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T A S S A . 
O Iiíart Aluarcz del Marmol Efcriuano d c la cámara del R cy nueílro Scñor, de los 
que cíi el fu confcjo reíidenjdoy fcc que auicncíofcv jilo por los ícñorcs del Ccnfc-
/odeíu Mágcfládvií libróirititiiládo,Addicione$a ía fegunda parte de la Siimraa 
dcFray Pédródc Ledefma>catedratité) de Vifperas en la Vfiiuerfídad de Salaman 
ea^oír piieftcí por cífürüdicho,qüecé licencia de losdíthósíeñores fue impreíTo, 

taflaron cada pliego del dicho libio a quatrómarauedi^ > el quaítieñé qttáreñta pliegos y medio 
en papel,que ála dicha razón monfá cinco reales meilósvn qüartilló , y a el dicho precio y no 
nías maridaron fe veridá.y que eftatáffafe ponga áí principio décadalibrój y pórqut dcllocon
fíe dilápíéfcnÉeiÉn Madíidapriiíiérodc ÁbrUdcmil y feyfeicntóiy quinzeaños; Y cftosquá 
renta plkgosfod fin pririelpidjy tabíaí 

JudtttÁlü4re7^détMamoL 

L i c e n c i a d e l P f o u i n c i a L 

Ó J ^ lapre fenteyoe í iM^f l^FrJofephGonfá íe^ Trcumcial deUTroum» 
tta de Efpahd de U Orden dé Trédicddófesdoyltcencid a l Tddre JMaéflro F r . 
Tedró dé Ledefmd C^thedraücódéJ^ifieras déla P^mketfidaá de Salamanca^ 

\para que pueda imprifnirlfHas tyiddtaonei ala fegüfida parte dé laSumma^ 
q u é cóHiiene >n traiádá de los eflddos de loi homhtes.Tpara rñayárinertió füyfy félo mando 
en Virtud dé fan&á ohediehcta que lo impñtnd* guardando en la imprefmn él orden délas 
praimaUcdi^ales.Énfeédeloqualfirmélapré^ m a n ó ^ftlladd conel 
felfodenüéflrooffaó¿ ^addennHeflrúConHentQdéSdnpró^hómaide JAadrtd% lü.dé 

Fraj lof ?ph Goncale&t 
Tromncíat 

a c i ó n » 

p | ( 1 R comífsíon partküíáí de VéÁ;hc vift leydo vn libro intitulado, A d -
diciones a la fcgündá parte áé la Summa del f adre Ñíaeílro Fr, Pedro de Le^ 
dcfma,cómpüeílás por el mí f^ fu nombre fe cono
ciera fef íityájpóí ladd£íriná taíí fariftá,pura, Catholica.y pía al fin conio fa 

cada del ^rigcUco0óá:of^án{io5Thoroás,y Co^ en mucho leere í los tra-
bajos^porquemeh'álláuiífaífalfillíó^y afsijfeléáé'ticagradecer y eftimáí elfácarlos á 
luz,y honrarle con lá licencia quépÜeyy eftófícnt^^^^ &c. E n c í l e Conuentodclai 
SaudifsimaTnnidad de Madrid^cállé de Atocha a x S. de Iul¡o,de 1614. 

MíFrefenfado Fr* Imn Bdptpa* 



E L R E Y. 
O K qmvitoymYfartt ¿t vos Fr . tvan ¿e T o r r e B k r c a , procurador 

Clones & la í cguacb parte de fu Stsaima.que comenian vn tratado de los 
[I d l adosdc lo i hombres, y para i t^pr imi r íe tensa licencia de í u P r o u i n -

cia},<le<|a.c ¡ u z i i pre íentacion janramente co í i el dicho l ib ro . Suplican 
<Jo«os üiandaíTemos dar licencia para., la dicha imptefs íon , y priuilegio 
p o r v e y n t c a ñ o s / j f o q ' i e fuellemos fe ruitlo, o como la n u e í h a merced 

fuci le .Lo qualvsfta por losdel nuelho C o a í q o . / c o n i o por í'u mandado fe hizieron ias diligen 
cias,<|iiela pragmavíca por aosv l í imamcn ce fecha fobre la impre ís ion dé los libros di ípone. Ftíc 
acofdaáoV^ncdemamos dennndar dar c i h nuefh a cédula para vos en la dicha razon,y nostuui-
nioslopor bien .Por loqual damos licencia y fucuftad al dichcí Fr.Pedro de L c d e í m a , para que 

Eor t iempo y efpacio de d l c z a ñ o s , primeros figuiícrircs» que corran y fec í ien íeo defde el día de 
i daca deíla n u t í i r a cedida en adelantCjc{,ó laperfona que fu poder vuierejy no otra algunajpue 

da i m p n m i r y vender el c i ichol ibro^ucde íuío íe ha hechomenciQi^por fu originaljquc en el 
ivaeftroGonfcjo feviOíqueva rubricado,)' firmado a l i i n d c í u a n Aluarez del M a r m o l n í í c í t r o 
EfcnuanodcCaraara,dc!osqueenclrefidca:conqueantesquefe vendare trayga ante ellos, 
Juntaracnteconfuoriginaljpara que le vea íi la dicha imprefsioneftá conforme á e l , ó traygays 
fe en pnbiícaforma3como por C o r r e d o r por nos nombrado fe v io y corrigio la dicha imprelsio 
por el dicho or ig¡na l ,y Te taife cí precio porque fe hade vender, Y mandamoí al ImprdTorquc 
afsii'SMpíniiiere el dicho libro noimpri ina cfprincipio y primer pl iego.oi entregue mas de vn ib 
l o l i b r o c o n íu or iginal al Autor , o perfona a cuya cofia lo imprimiere p a r a c f f e í l o d e la dicha 
correclion y ía íTa ía l la que an tc s j primero el dicho l ibro eíle corregido, y taíladp por los de el 
nue í l roCoR{eío , y cftandohcciio^y no de otra maneraipuedaimprimir el dicho principio,) ' p r i 
mst pliego,) ' fe^uidamente ponga cfta nucHra cedula,y la aprobación que del dicho l ibro íe hi« 
z o por nueftromandadoj y la talla,y erratas, fopena de caer,c incurrir en las pehas contenidas 
en laiíeycii y pragmarícasdcí iuef t ros J l e y n o s í q u c fobre ello d i íponei i .Ymand¿nios3quedura i i 
te el t iempo de los dichos diez aiios,perfona alguna fin la dicha vutftra licencia, no pueda i m p r i 
mir,ni vende reí dicho l ibro , fopena que e í q u c l o í m p r i m i e r e y vendiere aya perdido y pierda 
todos y qualcfquier libros,riioIdc$,y apareJos,que del dicho l ibro £uuiere,y mas incurra en pena 
de cincuenta m i l marauedisja qual dicha pena fea Ja tercia parte para la m i Cámara, y laotrater* 
cia parte para el juez que lofenTenciare,y la otra tercia parte para el que lo denunciare. Y man-
damosa los del n u e í l r o ConfcJo,Prelidente,y Qydarcs de las nueftras Audiencias, Alcaldes,Al 
guaziies de la nueftraCafa,Cortc,y GhanciJle|'ias,y á todós lo^Corregidores, Afsiftente.y ( j o * 
uernadores. Alcaldes mayores,)- ordindrio,y otros Juezes,y jufflcias quale íquier de todas lasCiia 
dades,Villas,y Lugares de los nueftros Rey nos y Señór ios ,y a cada vno de vos en fu JurifdidVto a 
que vosguarden y cum plan cftauueftrac€dula,y contra ella no vayan ^i^^ y t 
uii paflar en manera alguna/opcna de la nueftra tnercedjy de diez rail ínarauedis para la nu ftra 
Cámara.Dadaen Madrid a vcyntc y nueuedias del mei de Agoílo, de mi l y feyseiectos y ca-
s o r z e a ñ o s . 

T O E L R E T. 

P ó m a n d a d o d e Í R e y n u e ñ r o S c n o i ^ 

¡ o r g e d e T o u a r * 
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A L A S £ C V N D A P 
d e l a S u m m a d e l P . M , F n P e d r o d e L e d e f i n a 

Carheclratico de V i í p e r a s d e T h e o l o g í a en la Vniiierfidad 
ácSalaiuanca^enlasqusies fe i ra t < ioque t o a á ios c í l a d c s d c i o s h c b r e s , 

y fe cifra y fu en ma todo lo que toca 
a c f b materia* 

D I 
£ S * ¿ A % £ 4 0 \ fól* SegunJa Tarte de l a Summa fepuperon algunos traiadosy 

los quales fe panela doBiina de Virtudes y í>ü 10 ̂ .j ígmendo e l 
^ ' s j orden de la do f irma del A n g é l i c o 'JlcBor SanBo 'J bomas en la 

\ S é ^ , Secunda Secunda. Entre o U o í trata Jes >«o dellos anta de ferde 
los e/lados de los hombres^en e lqual fe contienenparíiculares)>ir-
tudes v )>tcíos de homhre^perfeBossjque caminan a la perfteiton* 

9 E j t e tratado y do tirina por1 particulares rabones je dexo de poner 
en la Secunda parte de la Summa;y aqora me ha parecidofac arlo 
a l u ^ p a r a que fea cumplida y perft ¿ la la doBrma, E ñ e tratado 

entre todos Jos demás es muy Hécefpimtyt&qfu dútirtna pertenece a lo i Tnncipe s de la Igle -
f t . y quedeuenfer auentajddm'en perfeBicn : de los qualescomo de fuentes y manantiales 

\ ha de manar y proceder todo el hte e f p í n t u a l d e los F íe le s^Por la mtfma ra^o es e l ta l tratado 
grandemente necejptrio^y que f u do&nna fea notoria a todos Tor lo qualmi pretenfion es de 
clarar efla doBnna muy en part icular ,y con grandiligenctaifigutendo la dú&rma de nue-
SiroJ&aef lroSanftoThomas. 

T r a t a d o X X X i i . D e l ó s o t f i c i o s y e f t a d o s d 

l o s h o m b r e s . 

Secunda 
Secunase materia trata SanÜo Ahornas^ y todos fus difcipulosy lok 

queejcrtíém JohreeL 

N T E todas cofas fe de* 
us aduertir, que en el 
prefente lugar no fe pre
tende tfacarde todos los 
cftados de los hombres 
vniuerfalmente,líno tan 
folamente de aquellos q 
pertenecen a cierta ma* 
ñera de pcrfedion ac yu 

daefpiritual,como es eleftado fupretno del Obi f 
po i y el eilado del R.el¡g!ofo , y otros íeme* 
jantes. Porque las obligaciones de otros ella» 
des le declaran arriba en los tratados de lasvir* 
tudes. Eldcado de los cafados con fus obliga-
cú res íe declara en el tratado de! factamento del 
matrimonio. En eíle lugar íeba de tratar de los 
cftádos que enciman en fi perfedion : Porque 
ellos mas en paiticulac tienen efpeciai difñcultad 

A por 



Fray Pedro de Le^efma, 
por razón de las particulares obligadonfis que 
tíeaen annexas. 

C .ip. Í .Qae fes eíladlo^ officío: y que fea 
n a t u r r í l e / a . 

R. I M E R. A Conclufion.Eftádo C9 
Cierta manera y condición de vida 
moral>erpiri£íiaí,,que pertenece a al-

^ ^ ^ ^ ^ ¡ . gana libertad , o íenuduaibrc. £fta 
U , i h o . coaciuíionenííñaSüncioThottías , y todos Tus 
^ ' A * diícipuíosí'y eshdi f f inkióhque declárala natu 

raleza d^eilado.Por íoqua l t á foiamente ticna 
ntceísípTad de declararfe.Eftado d« fu naturale-
za mira a aiguna obügacióiy por cíTa parte per* 
tenecea fubjeció y rn¿aera de feruidumbre. Por. 
q fi alguno cíea obligado con alguna obl igaoó, 
por el configuiente cíla como lubjcao y cOmó 
íleniO.Por lo qntl el eíUáo que trae Cóíigo obli-
gaclonjpertínecs a fubjecion,o reruidumbrc.De 
lo qual fe figuc,£]uc el edaj© de íu naturaliza di 
zc ilrm323}imií;utab!lidad,y permaaécia. Porq 
nace de la obligación, por la qual el que «fia sn 
eftado eícaíubjeao.Declaremos eílo en ei eftá» 
do nsturai ce alguna coÍ3,cI qual noesotracof* 
ílnovna buena dirpofició de tedas laapartes có 
uemence a la natura! condicióde la mifma cofa, 
con vna manera de immobilidad v permanécia. 
D é l a miímafusrteelcrtadomoral , 0 efpirituaí 
no es ctraeoía lino vnabuena difpoficion del hó 
bre en orden a todas fus obras,o a muchas dellas 
có vna elíabiUdad y psrmanéíia, laqual nace en 
las cofas moiales y eípirituales déla obligació. 

Scgú Ja conclufioníAeS síUdo Éccleíiaftico 
fuera daila obligación fe requiere alguna íolem-
nidadjO obra t?,terior,por la qual los que e í lá en 
cftado fean diputados,y como confagrados y de 

Dc T h o . dicados ael tal citado,fefto enfeña S. Thomasy 
art. 4.. todos fus diícipulos en la queftion citada. Efto fé 

hasaporq puedaconftareoe] juyzíode la Igle-
íla la obligación y eílado que tiene el hombre» 
Eftoí 'edecUr^cneiObifpOjque fe coafa^ra có 
íolcmnidad y obra exterior, Y lo mifmofe vee 
en eí R.elig¡ofo q haze folemne profefsioo.Delo 
qual fe ííguc,que aunque es verdad que fegunla 
manera de hablar de losTheologos fe dize que 
el que efia en grsciajO en pe£ado,efta en paitica 
Ur fillado,pOF laferuidúbre que traeconfigo el 
pecado^ la libertad de la gracia^que base hijos 
de Dios:Pcro alpropofito no fe llama en dere» 
cho eftado y manerade vida. Porque ño fe haze 
ni feafnrma conalgunaparticularfolemnidad,© 
con alguna publica pbrajcomo fe diputa y dedi
ca el O bifpo,y el R.eiigiofo en fue liado. De lo 
quaife figue que ias viudas y donzelias propria 
mente 00 fé dizen eflar caeílado,fíno es ^ ayan 
hecho voto decaílidad y virgínidad,y lo ayan 
confirmado con alguna obra exteíior,como lo d i 
se eí ConcilioToletano 4.. 

La difticultad es de los clérigos en tizó de cíe 
rigosjíi eftanen alguacflado Larazóde dudar 
es,porque parece que tienen alguna manera de 
obligacion,y conHguientemente de fubjeSion 
y immobilidad* 

A eftadifficultad ferefponde,que propriame 
te los clcrigcís.cn razón de clérigos no eOancn 
eí lado.Euo cofeñan comunmente losdifcipulo» 

Concilio 

•cap. ^ | . 

an.a . 

de S.Thomas en el artículo citado. La razó es, 
porque los clérigos en tazón dé clérigos no t i c 
nenlacílabilidad y perpetuydad que dize efta. 
dojcomo ya queda dicho.Éílo fe veeclaraméte 
en los clsrigos de ordenes menotcs, que pueden 
mudar de prcpofito.Por lo qual eílci ícies fe di 
éeo pertenecer a algún officio,o grado, pero no 
ellan propriameetcen eílado.Y aníi tienen obli 
gacionaparticularss obrasde fusoffícios : y fi 
loo clérigos de ordenes mayores, tknen obliga 
ción de lercaílos,p®r razón del voto que. haze» 
díc calidad quando los ordenan. A Ja razó de du* 
dar fe refponde facilméte de lo que queda dicho* 

De lo dicho en efladifhcultad fe reíponde a 
©tranque podía auerdelosfcglates^íien razóde 
feglares eflaoen algún eílado, A lo qual fe refpó 
de fácilmente, que hablando con propiedad no 
eftan en eílado alguno. La razón es, porque en 
f azon de feglare» no tienen alguna ebligaeion, 
por laqualeílen fubjc¿lo$,y. tengan alguna ma 
ncra de immobilidad. 

Tercera concluíion.Coouenictif&inna cofa es, 
queenla Igicíiaayadiuerlcseííados y officios. 
Eilacóeiuiion enfeña S/rhomasy todos fusdif 
cipulos. Aduiercafc que el diado ÉcckíiaAicoes 
condición y manera de viuic de perfonaEcckíIa 
ftica con cierto modo y manera,como ya queda 
dicho. Ofíkio también escendiciofi de períona, 
fegun ia qual fe ha de exercitsr en algunos mini 
ílcrios>y obi as quefean para vtiüciad de ios fie
les, EíiofupucAo,Ja coccluílon prueuael A r g e 
jico Dcf tot :Lo primero > pc iqe í lo pertenece a 
la perfecion grande de la Igieíia.Porqueafsi co 
moco el orden natural ay variedad de perfecio-
nes,q seprefentan la immenfaperfcció de Dios, 
que e& vna fímpliciísima,y la comunica códiuer 
fidad y diííerencia por no fer pofsibls ni hazeda 
10 lo cótuariotanfi tábien la plenitud de gracia* 
y dones,q fe hallan en Chriílo cabera de Ja IgJc 
íla,lasreparte y comunicacc n los miembro* de 
la IglefíaíComo lo dize el Apoílol, Luego, para 
la perfecion de la lgJefi«,fue neceflario q vuieífe 
enelladiueríldad de eílados y ofíiciostLofcgü» 
do,eflofue conu€nientiíbimo,por la nccefsicíad 
de las obras que ay enla ígíéfia.Fae nectario 4 
para diuerfas obras fe dcdicaííen varios y diuer* 
ios hombres,pa}a q fin confufíon ninguna excr 
cítaíTen lastajes obras^como Lo dizeeí Apoílol 
S, Pablo, L o tercero efeo Fue ccnuenlemiísimo 
por la grande dignidad y hermofurade la Igle» 
íia,que confiile encierro orden. De fuerte que 
ladiuerfidadde eílados,y officios caufa hermo-
fura en la Iglcfia:y ia Igkfía queda vellida y her 
mofeada con variedad de perfeciones, como lo 
dize el Propheta Dauid.Por lo qual en la Igle* Pfalj44Í 
íiaay Obifpos,íicligiofos,Curasay cafados. 
^ Q^lartaconclufion.Cóuenientiísima cofa fuá 

•«jen lalglcfiavuíeíTe aquellos tres diílíntoseJlra 
dos y grados3cooujenea íaber,Obifpos,R.cligio 
fos,y cafados. Efta conclufioneníeña S.Thomas, 
y todos fus difcipulos en el lugar citado. La ra* 
son es muy clarasporque Chriílo aprouo todos 
filoscfltadosjcomocooílafácilmente del £uan« 
gelio,y de todos los Santos que aníi loenfenan, 
y fe puede ver fácilmente en los que declaran a 
«l DoñorAnge l i co .Todo ello fe ha de declarar 
roas parsi^ularmenteeoloíl^uientc. 

Cap* -

Ad Ephi 

Ad Rao» 
cap. lâ » 



D e l eftado ae Perfccioiu 3 

D . T h o . 

i84r 

G í p . I I . De las roías que pertenecen al cf-
tadodeperfecíonen común. 

E f l a materia difputay trata SanBo 
Thomasy todoífús dt[cifulos ,y los q 

le declaran. 

D . Tho , 
»rC> i . 

lor.C.3, 

| Rimeraconclufion. La perfírion de la vi* 
da Cbriíiiana muy particularmenie fe ha de 
conísdetar, fegun la" virtud de lacharidad. 

Eftoenfeña el Angélico D o a o r , y todos íus dif-
Cipulos en laqueftioncitada.La raaon es,porque 
todas las cofas fe dizen perfetas, y lo eílan quan* 
do ílegan a íu fin,el qua! es la vltima peTÍecióde 
todas las cofas* Y lácharidad es laque nos junta, 
y haze vna marauillofa vnion con Dios, corno fe 
dizeenla materia de la víftud de la charidadjy 
Dios es e ív l t imo fin.Luego lacharidad ntíüy pac 
ticuíarmence pertenece ai eflado de la perfecion. 
Por lo quái el Apoftol S. Pablo muy en particu* 
lar anjoneila a los fieles diziendo, que fobre to
das las cofas tengan charidad > que junta có Dios 

Ad Co- vlt imo fin, y es lazo de perfecion. Porque csrno 
dizeS.Tbomas,la diaridad ji iátay enlazat odas 
las virtudes có vna voidad perfeta y coníumada* 

Aduiertafe lo primero, que al preíente fe había 
de la psrfecíOn qtiene el ChtifHano en eíla vida* 
En la otra vida la perfecion principairaente coa-
Cfte en ver claramente a Dios-de lo qualfe íígue 
eílarlc fierapire amando^Eíla es la bierauenturan» 
^a,y perfecion de los biehauenturádcs q gozade" 
Dios , como fe dize en muchos lugares déla Sa
grada Efcnptura.Pero la perfecion delChriftiánd 
en cita vida confine principalmente enlachari-
dad y amor de Dicsí 

Lo fégundo fe deué aduertir, qué ¡a perfécioii 
Chhftianaprefupone muchas colas, Poréj preíu-
pone ^ la voluntad yaffe^odel hóbre Chrífliano 
efte libre de todas las codicias de Ja tierra. Tábié 
prefuponela fee fobrenaturai,qes voalua diuina 
q aiúbra la volútadipara^ pueda amare! bien di« 
uino.PorqcomodizéS.PabJojf ín latee íobrena-
tu ra l , qlbla Haze a el hóbre verdadero Chriília-
no,es impofsible agradara Dios. Pero aunque la 
perfecion Chriílianá preíupóoga muchas cofas,y 
encierre enfí todas las virtudiís principalméte con 
fifte en la chañdadjq es la ruprema de lásvir tü. 
des. i o r lo qual la intención del Cbriftiánofe ha 
de enderezar ala charidad, y al aprouechamictOi 
cnefta principa! vir tud. 

D é l o qualfe colige loprimero, que el amajra 
Dios eílaniasejccellcn'te,y mas eminete obraen 
q fe puede exercitarjy empleaí vn Chrlííiano,y la 
qes mas agradable a Dios. Porq en la charidad 
como eo fuprema virtud cófifte la ChrifHana per. 
feció.Lo fegúdoíe ftgue^ las virtudes q apartan 
elalmade las deleftaciones,y güilos de la tierra, 
y de las ríqueáías del mundo jen tan toayudáa U 
chriftíanaperfedó,en quáto quita ios impedimcn 
tosqde t i tné lavolmad y ei aiVetio dclh6bre,pa 
ta q no vaya la volútad có tata fuer9a tras el bien 
fHuiro. Lotercero te figu¿ <\ú prefchte fe bá de 
euitar dos eftremos* El primero es de algunos q 
ÍÍÜ t atnoo atención a la charidad , fino antes eá 
alg una manera menofprecíandola totalmente fe 
«mplean en cofa» exteriore», lo qual repirehende 

Ad He* 
br, %n 

Chriiltoenel Evangelio.Porq dexá las cofas gra Mat.x 
ues de la virtudsqual£a fon las q tocan en la ehari-
dád ,y fe emplea en cofas minimas¿ El otro extre
mo es de algunos que pretendcfubitálo alto del 
amor de Dios y confegüír el fin, fia paffar por los 
medios. Elíos fon los q fin el exercicio de lasde-
mas virtudes,y fin la mortifícació ds la carne pié» 
fan q eftán en el füpremo grado de la perfecion de 
la charidad.Efto hadeeftar muy lexo& del Chri« 
íliano , y hade fubiralaalturáde la perfecion de 
la charidad por fus medios y per fus grados* 

Segúda conclufíó. Lapetfetionde la charidad 
quáto a lo qes defüiafjy quitar los impedimentos 
q la impidcn,puedeíe ballaf eneña vida en algún _. , 
hóbrcEfto enfeña S. Thom. y todos fus difeipu* D'Th<s» 
los.La razóes clara,porq todos eftan Obligados a S 01314» 
quitarlos impedimentos de la charidad^ Luego 
cscofapofsibley hazedera.Ántes fe ha dé aduer-
tif,quees cofa necefTaria a la perfecion de la cha-
ndad,que los impedimentos contrarios en algu
na manera a lacharidad ^como fon los pecados 
mortales le quiten del todo,y ninguno puede te
ner charidad fino haze efto.Pero quitarlos impe
dimentos de la obra y feruor de la charidad j qua-
les fon los pesados veniales pertenece a la perfe
cion de la ch3ridad,peíO no es cofa neceííariapa-
ra fu conleruacion. 

Ladiffiíuitad es , fi los pecados veniales fon 
impedimento del feruor de la charidad, fíguefe q 
ninguno eñefta vida pueda fer perfeto deíia ma-
«era. Porq nitigunoen efta v ida puede cuitar to
dos los pecados Veniales. C ófirmafe, porq puede 
fér q vn hóbre abfolutaíriéte ieá mas feruorefoen 
iacharidadjelqual tegamas pecados Vehiales,co 
moconfta por la experiencia. LucgO no eíia nicó 
íifte la perfecion de la charidad en quitarle los im 
pedimentos de los pecados veniales. 

A eftadiffiiultad fe ha de refpóder/j fola la VÍr 
gé N . S.tuuo Angular priuilegio , para vitar los 
pecados veniales. Pero puede muy bien él hóbre 
en efta vida quitarlos con el affeflOj como quádo 
vno firmifsimamentc fe determina de nunca of-
fendera Diosdsliberádaménte j áunen cofasmí-
nimas. Defta manera es poísible quitar ios peca
dos veníales,con efta manera de afíeíto. Lo qual 
tánfofemente fehailaert losperí l tos. De lo qual 
fe refpónde ala razó de dudar. A la cófirmació fe 
r6fpóde ,q los pecados veniales q proceden de ne* 
gligécia^fíaquezajalgunasvezesfehaílá y mul
tiplica en los varones pcifetos , principalméte en 
los Prelados,y en los^t ienécuydadode muchos. 
Pero los pécados veftialesq fe comete ¿on voiu-
tad y con affedoino fe pueden conferuaf ni per» 
rríanecercon iáperfetacharidadí, Porq aunc^ean 
pecados veniales,proprÍ£menté difponen a peca
dos mortales. Por lo qual cometidos con volun-
tad y con ajfefto * nO pueden permanecer cOn la 
perfecion de la charidad. 

Tercera cóclufió. La perfeció effencialmete có-
íiíle en los preceptos,y en la güafdaddlo&i y me 
riiospTiacipalmenteconfifteeníos coníejos Euan-
gelicos^unqde differente manera.Efiaconclufió 
enfeña S.Tho.y todos fus difeipuios, y todos los T'̂ 10* 
TheO}ogo$tLar3.zünés,p0rq los preceposdiulr cl'ciEataí 
nos , y el gusrdatlos esneegífifio parala chan- art'3» 
dad.,y pira fu «óferuacioñ. Porcj el québVaniaf los 
preceptos es pecado m^stai conaa la charidad. 
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Fray Pedro de L e J e í m a * 
Lo? cofíjo-s fon deí mejor y mas aue atajad o bien 
para la viríad. Luego la peff^eion de ia charídad 
príncipaurííote coaiiílc en los prcfepto8> y. en fu , 
inmif ra ea ioíconCejos. 

Lad¡.fíiciíii:ad es,íi los preceptos ca k lsy Eua 
gelica Te diítingnen de los conejos, y CQfSQ S'e d i -
ífcíagacods 1 losí V- parece que fe diftingueo. Por
que fino vuL-íie dilHncipn ninguna catre ios pre
ceptos y ios coníéjosjo miuno íeria q la perfeció 
ChfiíiunacoaíliHeilí en los presepíos}quff tn ios 
Confeios.Por eicdtrario hazedííHsHiiívíí porque 
fi vuieiTe alguna diferencia e n t r e , p r e c e p t o , „ y. 
coníe|^8prindpalm2iiteiadifferenctaicri8, que e l , 
cúpl imier i todd precepto és deaidof y noe lcáp i i 

- mietodal confejo.Peto.cfta differeBCÍ*ao es aísjí. 
porq no a y obra ninguna de cófcjOjq enaígü tic-
po no íea deu-.dajy no ay obra qcayga debaxo de 
prec&pío,que íilpre fea deuidg. Luego la diíieí en. 
ciaentre si precepí® y confejo no cóiiíie enc í lo . -

A eda dííficuitad fe rcfpóie, q ios preceptos y 
cófejos fe difi'iagoé grádemete gntre íl. Efto enfe 
üan todos .bsThso iúgos , particularmcteiosdif., 
cípaíos deS . íboan .eo eliugarcitadO'La raió es,-.-
porque la principal diífetccia que ay entre lo* pre 
ceptóa v co.nf<jos es, que el precepto es ds cofa ne , 
cc'íTaria'paT.a h vida ettmajíegú lo que diacChri-
(ío^i'quieFes eñrrar a la vida eterna , guarda los 
Mááda^ientps.PeíOjos.confejos.ion üie cofas l i -

M a í , i j í . bíes,.y m- necelfarias para la vida eterna, aunque, 
conduzca mocho para ella .. De 'á¡anáz fe colige 
en panicojar dos regias, para coaocer quando es4 
precepto,© qaaodo es ccnfejp. 

La peinnera regia es. Q¿alquiera obra que fuere-
neceíTatia para defender y cóíeruar ia charídad de; 
Dios y del prixinrsO.ípor.cl tiépo qi^^fe necefla*. 
ría cas debaxo de preceptorpeco lo q fuere v t i l pa. 
raaugmecaria y cóieruarla, caerá de.baxode cófe-
jp.Laraaon es, porq la candad de Dios y del pĵ > 
xírao es peceífaria abfolutamente .para ia vida 
eterna".. Luego todo loque fuere neceííario para 
«ftacharidad cae debaxo de precepto. Y aníl que», 
da probada ia primera parte de la regla. La legua 
da pane fe praeuajporq los cófejos fe dan del me
jor bien,y en eíla vida no ay cofa mas vtil ni ma» 
cx"celété,q aquciio que aurnéta y cóíerua la chari 
dad'Xuegcay cóiejodeaquello.q es v t i l y prous 
chofo p¿ra el aumeto y cóferuació de ¡3 charidad. 

Lafegúaa regía es para ínteiigécia de aquellos, 
q tiene noticiaynas p.articuiar de la íagrada Eítrip, 
tu ra .Qnádo en la íagrada Efcritura fe máda algtt-: 
nacofaiopeaade muerte eterna, © exciufion del 
Xl.eynod'?!cielo,cae debaxo.de precepto: pero 
quando fe pro pone debaxo ¡̂e prprneíTa de algüa. 
preusio^aa ibiii.ineü£ees£Ofifcjo. La íazóes, por 
q ninguno fe fubjedaa ia maes te eterna, m fe pri-
üa delR.eyn.o del cielo,fino esparpecado mortal:, 
y todo pecada mortal es cótra algú precepto. De. 
fo qual fe Sguejqae las obras de Mifericordia cas 
muchas VCZÚS debaxo de precepto. E icxéploes , 
en lasobrasdemiíqricordÍ3íquefon darde coroer 
ai que tiene hambre, y dar de beber al que tiene 

M a t . i 5. fedjy enieísar al que tiene necefsidad. La ras6es, 
porqueChrifto nuetlro Señor por S. Mattheo asá 
daeí las bbrasde mifcritofdia, en caíodenscefsi-
dsd fopenade muerte eterna» Sigucfe lo íegúdo» 
ó rénúciar los bienes téporales, y dar de mano al 
dominio y fenorio de las cofas téporales es confe 

jo ,y no precepto.La raaon €s;por<|uea ios que de 
xan cofas temporales no fe íes pipniet|! (iho pre. 
mío, corno lo promete Chriito pórían iviattheo 
alosquereounciá los ^ienestempo'Talcs'iy a los q IVIat«í« ' 
no ios dexaa no fe les promete t;or,-ídcnacioa ¿ili;r* * * 
na,ni excluijon del iveynod'áí cielo» 

Q^arracóciufiÓ.El precepto de la caridad muv: 
bien ic puedecúplirenefta vida ,como quaíquiet 
ocropíecepto diuino. Erta conciañon eníena 
Thomas,y todos fus difcipulos en eí lugar f f ^ p f l . 
Latazo esjporq por el amor de Dios.prirMápaime 
te,ypor el ¿umplimientp deí'ie precepto divino 
merece,el hombre la vida eterna.Luego cofa ppt 
fíble es cumplir el tal precepto. Conhrmaíc^ porq 
Dios no manda cofa impoisible^omo lo diaé to
dos los Saníi .os?yTheologos.Luego íi ay precep 
to de charidadspofsible cofa es el cumplirlo. 

Quinta cócbfió. Por ^ r § | y virtud del prece 
pto diuinodeamaraDios, ningunoefta obliga, 
do a amarle perpetuamente finecífar,© a amarle 
con toda la fuerza pofsi'ble de íu voluntad, Efto 
eníenan todos los Theoiogos , pr indpa 'méte los 
difcipulos deS. Thom. en el lugar citado. La ra
zón es,porq el tal precepto de charidad eíla pue
rto a ios hóbres de tal fuerte y calidad q lo pueda 
cúplir eneíia vida. Y no pueberá cáplisk en efla 
vida i i obligara a eílar amando a Dios perpetua
mente íinceffarjporq ello era cofa irapoísible nrioff. 
raímentelo fi obiiga,r« a amarle con toda ia fuerza 
de íu coraron. Luego, el tal precepto diuino 00 
tiene fuerza de oblig arañil. Deioqual í e í lgue ,^ 
nlngú grado de intanfion de charidad ese deba
xo de- prece pto, íin.o tsn íoiamcnt^cae.debaxo ,de 
ftc precepto diuino amsr a Dios, como es autor d 
labienaaentufan^a y de lagiorÍ3,y anteponerle a 
todo bié criado: ío qual es amarle fobre todasia* 
epíasapreciatiuamente. £í:o:cs,preciandplemas 
que a todas cllasjccmp lo di^en ¡os Tbeologos. 
Y como el amor de Dios -iefta fuerte- efte en claU 
raa,aunque tenga la menor intenfioa que puede 
tener lattsfaze a él amara Dios fobre to.tias las 
cofas,fin íerneceífsria otra cofa algur,aa 

Sexta concluiion.Coafejo es haier diligencia y 
procurar en eíla vid»,que el amor deDips íea có« 
tinuo fin ccífarsy que isa feruoroío. EfU Coneiu* 
fióenfeñan también los mifmos Dolores coa S. 
Thpmasenel lugar cita do. La raeon.es.̂  porque £t 
fuera precepto todoseíluuieráobligados aretjrar 
fe del rnundo,y recogerfe a Iss religiones, porque 
de otra manera era impofsibie cumplir con el tal 
precepto.Luego tsnfokmente tiene fer confejo» 

Septimaconcíaíion, No todos los que fon per» 
fedos eí láeaeftado de períe¿li5,ni todos losque 
eftan eneftado de perfedió fon peif^íios. Eíta CQ 
clunóeofeáaS.Thomas y todos fasdüciifuios, y J), Xbó» 
los que ie declaran en la que ilion citsda.La razón ^ 
es,porque muchos tienen muebas y g/andes obii» 
gacion*33y no cuplencon eliaSíComonos lo enfe» 
ña la experiencia. Y la mifma experiencia nos en-
feñajquc mucho* que no tienen tan grandes obli» 
gaciones,porelferuor grande que tienádei amor 
de Dio3,hazen cofas grandes en ÍJÍ fpmicí©, y ere 
cen y feaueatajan en el amara Dios. Luego noto 
doslos que eftanen eiUuo de perfeílió |on perfe^ 
Stos,ni los quecílan fuera de e(lado de perfredion 
dexan ds fer pér f idos . 
• Odaua soa^iaíioa. Los Qbifposy Religiofo? 
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eftan en eílado deperfeció. Eftacocludon entena 
S. Thom.y todos los q le í igueenlaquei l ióci ta ' 
da. La razón es,porq los Obiíposy rciigiolos fe 
obliga a obras de perfeciéjOObra exterior. Los té 
Jigiofos con el voto íoiéne q hazé fe obliga a jü. 
taífecó Dios por el amor y caridad, metsolprecíá" 
do todas las cofas criadas. Los obilpos tiene obii* 
gacion de menoípredar todas ias Cofas, y fu pro. 
pria vida,de iuerce q ti fuere neseíTariopógálavi» 
da por fus fubditos y ouejas, como lo dize Chíif ' 
to N . M Luego los Obifpos , y reügiofos eflá en 
eílado de perrccióéAduiertafebreuetnete ¿q auó» 
qlosobifposy religiofoseí^áenieítado d« perfe-
cion,pero de diuería manera. Porq ios religiofo» 
pertenece a erte eílado de perfeció como diicipu. 
ios,De fuerte q los difcipuloscüpiécó ía obliga
ció y có fu ertado,fi procura yr adeláte, y aproue 
chaf,y apréderenel eílado de la perfcció,y eílos 
foñ los religioíds. Y no tienen obligación de 1er 
anualmente peí fetos y cCz¿t en la cubre de la peí?. 
fcció.Peróeí obifpo es Do¿lory Maeílro de v i r . 
fcud y perfecioa, y afsi DO cópie con lo que cum. 
pie el religiofo, fii oque hade eftar en grado de 
perfecion,y procurar con grandes veras ier perfe-
¿lo.Gomo tiene lugar eminente entre fas íubdii 
tos,áníi también ha de fer eminente en lo que to
ca a lá per fecion de Ja caridad y amor de Dios. De 
ios reíigiofos fe dirá mas en particular abaxo¿ 
Agora fe ha dedezir vn poco de les Obifpos. 

La primera difticultad es, filos Obifpos tienen 
efla obligació a la perfecion de alguna folénidad. 
La razó de dudar es, porq los Obifpos no tiene la 
tal obligación,de luerte q proceda dé alguna pro* 
fefsion foléne,comoenel religiofo. Porq oohaze 
la tal profefsion.Ni tampoco nace cíla obligació 
por tomar voluntariamente el cuydado délas al* 
mas.Porqeí lo tábien íotienéú íoscuras i y oocf-
tan obligados a perfecion. Luego ios obifpos no 
tienen efla obligación, de fuerte ^ proceda de al> 
guna folénidadi Aduiertafc para declaración deíla 
difíicultad q ene!obifpo fe hallan tres cofas. La 
primeraes la eleciondel obifpo, y no difputaroos 
agora a quién pertenece.En eí losreyncsde Efpa 
ña cierta «oía es ^ia eleció y nóbramierito pertene 
ce al Rey oucílrtí Señor. Lo fegundo es la confír 
macionde Iaeleció,y éfta pertenece al Summo Pó 
tifi£e,como acábela de la ígíeíia, o a quien fu San 
¿lidad lo cbmetiere.Lo tcrceroeslacúnfagració, 
¡aqualhaze vn Obifpo afsiíliándo otrosdos* A 
cílacortfagracion fe juntaaquel folemne júrame-
to,dei qual fe haze mención enel derecho: y eí 
Concilio Tridentino muy acordadamente aña
dió vnafoiéne profefsió de la fee. Po í 10qual I n -
nccencíol lLen el derecho copara eftas tres cofas-
ai Matíimonio carnal i y enfeña^eíla efpirituaí 
matrimooio que ay entre el obifpo y la Igleüa co 
mienta por la elecion,y fe base rato por la confír 
macion, y por la coofagracion fe confuma y haze 
perfc£lo,y el matrimonio efpirituaí fe haze indi-
foluble. Eílofupueflo 

Oi^o lo primer0,q el Obifpo por razón del of-
ficiotííne obligació a muchas obras de perfecion, 
Eiloenfeñan comunmente los Daí lores^ar t icu-
larmente difcipulos de S.Thom.en el lugar cita-
do.La razónes,porq los obifpos, fon paftores de 
losfielis q ion ouejas de Chriííb . Y los paitos 
cftan ob¡i£adí>sarao&rat eicaínmo alas Quejas, 

no foiamente con la enfenan^a de la voz^ílno tam 
bien con el bue cxemplo de la vida : de fuerte que 
vaya delante dallas como lo dize lefu Chriílo 
Principe de los Paftores. Luego eíla obligado loan. ca. 
por razóa del officio a muchas obras depesfeció, i o , 
de \ú qual fe ha de ver el Concilio Tridentino.. Con.Tr, 

Digo lo fcgüdo,que el obifpo no eíla obligado fef . i5 .c , 
a eflasobrasde perfecion por razón de a lgü voto i i 
formal. Eneftoconuienen cómunmente los Do
lores particularmente diícipulos de S . í h o m . e n 
el lugar citado. La razón es,porq él obifpo nian-
testíelacbnfagiacion j n í e n la mifma confagra-
cioh haze voto alguno expreíTo de procurar ias 
ouejas y el bié dellas, como confia cl-ramente de 
todas las cofas q íe haze antes déla confagració, 
y en la mifma confágració. Luego efta oblig&cion 
a algunas obras de perfecion no nace de voto ex-
preífoque haga el Obifpo, 

Digo lo tercero q eí Obifpo no tiene obligació 
a las obrasde perfeció por folalacófagració. Efto 
«íníeñálosTheologos partieularméte difcipulos 
de S .ThOí en el lugar citado. La razó es,pGrqcO . . 
mo dise Innocécio lll.femejáte obligación, y ia "P1^in* 
mifma ay en el obifpo cófirmado y confagrado,y ter' ^e 
en el ta folaméte cófirmado en ordé a fu Iglefla. Y tí ansI |̂,! 
es cofa cierta q en el obifpo tá folaméte cófirma»tlone!; 
do,la obligació no nace de la-cófagració,pues no 
la tiene.C óhrmafeefto,porq los obifpos titulares 
de anillo eftanconfagrados de la mifma manera 4 
los demás obiípos,y losobifpos titulares no tiene 
Obligación a obras deperfecion,y a los officios pa 
lloríílesjporque no tienen propfiasouejassLuego 
la tal obligación a obras de perfecion en los obif« 
pos no procede de la confágracion. 

Digo ío qdárío. Eíla obligació principalmente' 
nace del tomar voluntariamente el officiode pa-
ftor,y por la confágracion fe confirma efte tomar 
voluntariamente el tal officío.Efto enfeñan rodos 
los Do&oreseriei lugar citado.La razón es,por
que en efte tomar voluntariamente efte eílado,fe 
perficiona efte matrimonio efpirituaí entre el obif 
poy la Iglefia.Ydel matrimonio que fe contrahe 
nace la obligación § los cafados eienén.Luego de 
alli principalmente nace y procede la obligación 
que tiene el obifpo. De donde viene que afsi co
mo entre jos cafados , del contrato matrimonial 
niana y procede la obligación que tienen a coba» 
bitar juntos,y a las demás obras matrimoniales:an 
fí también el obifpo por el mifmo cafo que toma 
élofficio voluntar¡amente,tiene obligación de re 
fidir,y ha^cr todas las demás obrasdepetfsció en 
Orden a Ja Igleíia. Efto todo no lo puede hazet co
mo deue haberlo, fino éfta encendido en amor de 
Dios,y perfedlo en la caridad. Y anfi tiene obliga 
cionde fer perfefto y eminente en la caridad có
mo maeílro en la vida efpiritusd. Bien aníi como 
el maeílro hade tener plenitud de luz, y ba de fer 
como vn f o l , aníi también el tal maeílro de la v i 
da efpirituaí ha derefplandecer en ella como vn 
fol,y ftr perfedo y eófumado en virtud* Loqual 
todo nace de tomar voluntariamente ta alto eíla
do, y fe confirma por la confágracion,Para mayor 
declaración deftasdtsza que hade tener el ODif. 
po,ay algunas uifticultades. 

La primera difficultad ss t que apetecer el efta* 
do de perfecion es coíadigna dé alababa, como pa 
tese cofa notana, Porque es pretender parecer fe a 
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Fray Pccko de Lcderma, 
Chcído '¡ qiae e& ei modeloá« toda perfeftion. Y 
eideí íearkr obispo noescof» digna de aíabaocas 
íino aacís io viiuperaa lo» honn res fandos , ía-
bíos. y viauoío.Sj.y huyendctanaítoeí l-ado.Lue 
g o e í í e í obií|ws aopcirecaéca a eí ladods perfc-

Aeftadift lcikñd fetefpodejque el huyr la dig-
ssidad Epiícop^S escoía digna de alabanza, tenien 
do aiescion y mirando las «iccunítancías grandes 
y diuerías ^ e Cfcsc conligo aquel eftado caá alto. 
De lo qusl i'c ha de dezir mas de propoüto abaxo» 
Porque íi fe mira la gran petfc&ioo que trae con. 
íigo el s í ladode obUpOt»o«s imperfeciioojníc®-
í i digna dg vúuper ioel apetecer el obiípado. De 
lo qual íe cefponde enteramente a «odo. 

La íegends dificultad emporqué para !a perfe» 
¿kion íótequiere pobreza, y renuaciar todas h t 
coías del mundo, como lo dise Chrifto Maeftro 

M a ^ í p * depcrfeí t ion;y ios obífposoorenúcian todas ¡as 
cofas a ni haacnvoto , ni profefsion de pobsesa. 
Luego los obirposcoeílá en eftado de perfcfti». 

A ctU dificultad fe rcfponde, que la pobreza, 
y el renunciar todas las cofas no pertenece tan In-
srinfecamsnte al ctUdo de la perfcftion,que no íe 
pueda compadecer con el tener riquezas y bienes 
scmporalss. tilo cnfeñan todos los Dolores en 
ell'j^ar sitado* Larazc.iesiporque los bienes té» 
poraiespueden fer inftrumentos de pcífeSioo, co 
mo lo ion para q los obifpos hag^a bisa afusfub» 
ditos,y vfen de la virtud excelcntiísima de mife» 
eicordia con ellos • Luego los bienes temporales 
íe compadecen muy bien con el eiílado de perfs» 
fiion, qual cseleítadoEpifcopal. La fecunda y; 
principal razón es i porque los obifpos h a n d e í e * 
nes tsnaltocftado de perfeüion, como roaeílros 
de la virtud:ae faerte,que la abúdancia de bienes 
temporales no les hade eílorbar, ni impedir cfta 
perfcdHofü.dno antes les ha de feruir de ínrtrumé» 
to paralas obras de perfeftion, Lapobrczajy el 
rénundar pertenece intriofecamente al cftado de 
laperíctl ió del relieio(o,por ferdifcipulo y aprl» 
«kr en la eícucla déla vir tud, por no fer eíiado tá 
al to. Pero eieftadodeelobifpopor íertan alto 
puede teaer abundancia de riqueaas, para que U« 
befaírnente vfe dehascon los pobres y necef&ita« 
úosi,y no han de fer impedimento para fu alte, 
say pertc i l ion . Ello fe declara muy facilmcte có 
vnéxsmp lo muy bueno de Theologia»Dizeo los 
Theologos particularmente el Angélico DoSor 

D . T H o . y fus düdpulos 3 que Dios por tener tan grande 
|.íPrH*i+* «ltc*a de conocimiento conoce todas las cofas, 

lasm-ay altas y fupariores, y también las inferió, 
res: y eílo pertenece a fu pcrfeftion^Pero a ia per-
fediondei entendimiento humano no pertenece 
el diuertiríe a conocer cofas ínfimas, porque el co 
aocimiento de las tales le diuierte para conocer 
lascofci fupcfiores,que fon las que importan. AH» 
fi también en nueitro propofico la poííeísion y do 
rniituo dá los bienes t¿ mporales, y el eenunciar las 
cofis del iüiítido, narepugna a ia perfeílion alta 
del maeílro déla v i r t ud , que es vn retrato de 
Dios^niie esiíiapedimcnto para la pcrfsítió, antes 
fosbieni^£• £¿p.bra!es le íiruen como de infcramein 
tos para obras grades de la perfcftion.Pcro el re 11 
£íoio qut no tiene ca&itapcrfeüió, íinoperfcílió 
dédifcipulo qae vacuínina^do, y aprouechando 
sala v i r t u d ^ i í n í n^eeis idaddepobíezai^ ds re» 

nunciar los bienes tépóraíesjpofque so !e feS ¡mi 
pedimento paraelaprouechamíento en la vir tud. 

La tercera difíkultad es,11 otros Preiado» infe
riores a ios obifpos eílen en euado de perfe^ion» 
Laraaon de dudar es , porque muchos Prelados 
inferiores a los obifpos tienen dignidad ¿ a í í Epif. 
copaij1/ tienen muy gran jurt idi¿iiofi ,como fe vce 
en algunos de los Priores de las ordenes Milita» 
res.Luego eí iostaUseílaa eñ ífiado de peíf£¿i-¡69 
y tienen obligación de hazer obras peí fedas de ca 
ridad.Eilofe confirmajporque lo» tales ion pado-
resjy afsi tienen obligación a apacentar el gsnado 
con dodrina y cxemplo, y yr delante de las oue-
jas,como vaclpsflor. 

A eíladifácuitad fe refponde, que los tales Prc ^ * Thop 
lados no eftá en cíb/ io de perfedion, Aafi lo eníe- «««.eiuí 
ña S.Th0mas,y todos fus diícipulos.L» razón es, dem q, 
porque los tales noeílan en cftado de perfeftion 
por razón de la oedé,nÉ por razó del ofncio.Lue» 
go noeílá en eliado de perfedion, Q^ne no eften 
obligados por razón de la orden coní'tas porque 
no eUáconfagrados,Qi,ue noeílen obligados por 
razondelofhdo y jurifdi£Í:ici3,coníl& mas ciara. 
sneaE€sporque de fu naturaliza no le reciben para 
admioiílrarie perpetuamente. Confirmaíe efto, 
porque fin licencia del obifpo pueden paflar aff. 
tado de rcligions io qusi es feñal que no eílao ea 
cílado perpetuo de perfedion. 

Cayetaaocn elle articulo aduiertc, q eílaque* 
i l ion en a'guna manera es dcr.óbre. Porque fien 
nombre dé edad o e ntedsmos conáició, y manera 
de viuirele hombre, por laqua! particularmente 
fe obligue a charidad, y perhdíon,C8 cofa cierta, 
qnt todos los Prelado» EcckfiafUcos, y ios cleií* 

§os ordenados deoracnes mayores cftan enefta» 
odeperfcflíon. L d vnoporqueeílan obligados 

a guardar caftídad, qne es obra de perts^ioa, y 
eiTan obligados a obedecer al obifpo, que tambii 
es obradeperfeflíoo. Lo otro, porque maseitre* 
chámente eílan obligados a guardar los preceptos 
communc8,que no los demás fcglares, Y mas ef-
trechamente tienen obligación aguardarla pure
za dt la mente por la fandidad de la orden. Y ios 
que fon fardos han de viuir fandamente. 

Efta mayor obligación y mas eílrecha no les 
conuienea los talesporrazoa de gfgunparticu
lar preccptojíino lacommun o b l i g a s i ó d s ¡os pre
ceptos fe haze mas eflrechaen los ti.les por la cir» 
cunrtancia de la orden, y del offíeio ele parrocho, 
o cura. Pero íi hablamos de eífado Eccíefíaílico 
propriameatc, y como fe toma al prefente , feguo 
ía dodr íoade fando Thomas importa condicioa 
y maaerade viuir, fegun la qual alguno con par
ticular obligación fe obliga no fojamente a algu-
nascofss pocas de í u o f n c i o , y grade, í i n o a todas 
ocas'í todas las obras de U v i ia z de fuerte que le 
corre obl igac ión de caderesarlas todas, fegun va 
modelo particuisr deperfedió. Lo qus! no conuie 
ne fegun la obligación comiiiun de los preceptos, 
y deífca masera e í los tales noeftaa ene í ladodc 
perfedion. 

A ia rasonde dudar coa fu eo»fírmacion,facií¿ 
mente fe reípon^e de lo q^e queda dicho en efte 
notable. 

Lá quarta difhcultad es , ü el eftsdo de los 
Obifpos es mas perfedo, que el eílado de los Lie» 
ligtofos. La razón de dudares, OOTCJUS fíes mas 
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perfc&o éfludó ^ fíguefe quecí que tiene hech6 
voto de religión,y de entrarle reiig'.oro,que cum 
pie con el tal voto aceptando VK Obiípa'.io ^ de-
xandoeleftadoderfiligion. Loqua lc s fa l ío , co-
mo conlta del derecho. En el qúai a vno queauia 
prometido religión,y acepto vnObifpado, m*. 
nofpfcciando U religioo ,!e mandan querenun» 
cieel Obifpadoy fe entre en r s l ig ion.Qüce^ofe 
f í g s , confía: porque el tal fe alnada con mayor 
bien y con el etlado de mayor perfecion, y el vo» 
to no ha de impedirel cftadode mayor perfeció» 
Efio fe declara con vn exemplo. Porque ü vfio 
vuieíTepromctído vna religión no tan cflrecha, 
cumpliría con el voto tomando otra réligió mas 
eílrecha,y mas perfeda. 

Aeftadifficultadfcrcfpóde, quefin duda nin
guna el eílado del Obifpo es mas perfeílo. Efto 
enfeóa Sanfto Thoma^ y todos fus difcipulos , y 
es común fentencia de todos los Dolores en eí 
lu^atcitado. Larazon es , porque el eftado del 
Obifpo es citado demaeflrode v i r t u d , y perfe* 
€to enella.Eleftado del reltgioío es eilado de dif 
cipulo,yque camiüa ala perfecion. Luego mas 
perfcdoesel eíladodel Gbifpo.Eílo fe enfeña en 
el derechOjín elqual fedize que es mas fácil co. 
fa dar licencia al religiofo para que fuba al cííado 
de Obifpo,que no al Obifpopara que baxeal ef. 
udo de religioío.Eíi lo qual claramente fe deter* 
mina el eftado del Obiípofer mas a l to , que el ci
tado del religiofo. Todavía queda vn poto de 
difíicultadtporqueann como el religiofo cumple 
con fu citado íi procure y ponga diligencia en 
«prouechar en la perfecion, y noerta obligado a 
fer anualmente perfedo como diremos abaxo: 
anfi también el Obifpo parece cumplir y farisfa-
zer a fu eílado íl p»ocur« con diligencia ícr perfo 
ñ o , y no parece que fe requiete que adualmente 
fea peife£lo,porque ello feria muy aíp?ro:porque 
fefiguiria que todos los Obifposya los qua!es ex- i 
ceden los religiofos eo la perfecion deia chari-
dadjeftarianen pecado morral. Lo -ual no parece 
que fe ha de conceder.Ci^eéüo fe íiga cóíla,pOr-
quelos Obirposhañde cener adlüahnente aque
llo a que caminan los reltgtcfos. Y fiiosObifpos 
íatísfazen a fu obligación caminando a íaperfe-
€Íon,figuefequc no ion mas maeílros de perfeciÓf 
y de virtud que los religiofos. 

Aeftoreípondcn algunos DodoreS , y entre 
ellos Valencia,que los Obifpos no fe llaman mae-
ftro8deperfecion,y ios religiofosdifeipuiosipof. 
que los Obiípos ayan de fec aftualmente perfe* 
átos y auentajarfe en lacharidad a todos ios reli-
gioíos. Sino la diflerencía eonfifte en la diuerít . 
dad de Jas obras en que fe han de exercitar los re 
ligiofosy los Obifpos por razón de fu citado. Eí 
O bifpo por razón di? I eftado de Obifpo fe ha de 
exercitar en obras de charidad tan excelentes , éj 
de fu naturaleza pertenezcan al D ó d o r y Maeía 
t ro , €Omoíon amoneftar,enfeñar, y corregir a ios 
demas,yen toda obra de vir tud fer vn exempio 
y dechado para todos los demás . Y iifuere necef. 
fario ha de poner la v ida por las o»e jas, E ftas fon 
obras grandes excelentes que conuienen a l O b i f 
poen t i zón de ferio. Por ella razón fe llama D o . 
£tor y Maeí l rode vir tud. Pero el religiofo en ra-
aon de ferio no tiene obligación a obrüs tao gran-
desytanexcelentcs/mo aQbrasque de lu nata. 

ísleza fean obras dé dírcípufo cemó foátbdaé h& 
obras que pertenecen al renunciar tedas las cofas 
del mundo,y al negarfe á fi mifmory to asías que 
pertenecen a hunvikiad y penitencia. Por ella 1a-
zoii tiens eftado de difcipulo, Delo qualinherej 
e/U Deftor,queaunque lOs ob i fpos t e rgáañu t l -
menté ínas imperfeta charidad que algunos reli
giofos,fi con aqlla charidad fe exertitan en obra* 
rhas perfeftas , iegun la círcuhifarcíadel tiempo 
y dei lugar?ért:an iéguroáenconfcienciajy nb tie« 
nen ds que tefter efcrupulo. De aquí fe conuence^ 
que el eftado de ios obifposcs mas perfeílo , por
que las mifmásóbras en qut íe eketeitan de fu na
turaleza auentajan la charidad y la encienden.Lti 
otro porq aunque fea anfi .que cualquiera chari
dad fea podetofa parahazer aqueüaj. obias maá 
pérfeSas ^ pero para f) las ha^an mastkrtamcntc 
y mas facilmence^ftan obligados mas partkuiar 
mete al eftudio de la perfecion , y a el aprouechar 
en la charidad muy mas auentajadamentc que los 
religioios. Configuientcmentc ditt qi e aunque 
es verdad , que el Obifpo no peca morta'mcnte 
por no íer mas auentajadoen charidad que el JCIÍ-
giofojpero peca mortalmente fi quanto Csde fu 
parte no procura por los e^crcicicá fangos y; 
Obras piasjque conuienen al Obiípo,adquirir ma* 
yor perfseion de charidad, que laperfetion qué 
comunmente íe halla en los religiofos. 

Acftadiffícultad fe reípondefer efta probable 
fenteaciatpero con todo cd'o es difficultofo de en 
tender ,qíieel Obif po en razón de ferio cumpla 
con fu obligación con igual pdrfedoh cíe chari
dad que tiene el religiofo y deué tener por ra zón 
de fueftado.Porque como queda diého de l adó -
á:rÍnadeeftos Doctores , el Obifpo en razón de 
íerlo,tiene obligación a hazer mas excelentes y 
aueotajarfas obras de charidad. Y para eftas obras 
es necetíario que el feamasauenUjado eñ chai i -
dad,y a eílo tiene obligación por ler Obifpo. Ef . 
taesla razón principal, porque S.Thom. y toaos 
íjus diícipulos, y comunmente los Dodoresenfe-
ñan que eí Obifpo es Do<aor > Viaeftro del Euaa 
gelío y de la vircud»y el religíofodiícipuio, 

A la razón de dudar algunos DofíOí és con Of* 
tienfe en el cafo dt aquel cap.Per tuas ,dizen qué 
en e l cafo fe áuia feguido efcandalo^porqué t i vo
to era pubiieosy para quitar el tal efcandalo,lc má 
daron que renunciafleel Obifpado , y fe CDtrafle 
religiofo. Efta folucion no quita bfucr^a de la 
difficultad.Porque fi eleftacodel Obifpo es mas 
perfeítOjy mas alto,pór oíros catr inos fe pudie
ra quitar el eicandalo,enf€ñandolcs, el eftado deí 
O uifpoera mas perffdo que el eftado del religid 
ío,y queantíel votodereligicnauiade ceder to« 
mando eílado mas perfeílo, Lafcgunda folúciori 
es , que aceptando el Obifpo no fe cumple con el 
voto de íer religiofo* Porq aunque es masperfe* 
¿ta cofa el fer Obifpo f y el eftado es mas alttjjho 
fopdel mífmoordén , y lacbfgruancia de la re l i 
gión no fe eneiefraen el eftado deí Obifpó. V no 
es la miímarazon de lasdos religío.ies , porqfon 
dsi miímo orden, y la ooferuanefa de la r t l ig icn 
inferior fe entierracn Uobfén áciad^la füperior. 
Por loquai fe cuplé muy bien con c| voto de la re 
iigÍGninfeiir.rienuadoen lareligiófi fupenor.Ef
ta íolucion tune fu ditficultad. porq aunque aya 
efta diu;sriidadtan¿rande entre los eftados, coa 
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g 'Fray .Pedro de Ledefma, 
teck) eíTo fiepte íjiscda q el mayor bien y osas per 
fecion el del O biíposquc el del religioío. POÍ ÍO 
q«alei vocode laíeligioa ha de cedeiíy no ha de 
impedir ei mayor bien y la may or perfecion» El 
escépio es ea ei voto de pere grinar, el qual annq 
í s diuerfo 3 íc cumple con el entrándole vnoreí i -
giofo.Por lo qual ie reíponde de otra manera, d i . 
siendo, que eí vosodeloienor bien ha de ceder al 
mayorbienjpcroefto le enciende no foiamente 
quando el bien no íbío de fi y de fu naturaleza es 
mayor bicn,iíno q es neceífario queconfte cierta» 
mcntsqes mayor y mejor bien aaquella perfooa 
q hizo el voto de menor bié. Tmoraimétc hablan 
do de ningú hombre pddemos juzgar ciertamen. 
te,q ie fera mayor y mejor bien ei eftado de obif-
pojque el eílado de religión. El eftado de obiípo 
«ene tales y tan graues drcunílancias qde qüal« 
quiera perfona por aueotajadaqoe íea,meiitarocn 
te fe puede temer fi cumplirá con fus obligacio-
íiesjcomodeípuse diremos. Per lo qual el voto 
de religió fe eíla en pie,y no fe ha de aceptar ob i f 
pado. Porque conforme alodichp le puede juz . 
gar mayor bien para ei tai hombre el ícr religio» 
fojque al fer Obifpo , aunĉ  fea anfi que el Obifpo 
fio licencia no puede paíTara eftado de religiofo. 
De lo qual fe figue,qel religiofo no pueda paífar 
a eftado de obifpo íiíidifpení'acioo,Efto , íe aeter. 
mlnacnei derecho en aquel cap. Ñifi' cü pridem. 
•Adonde determina el Pontihcc, que mas faeilme 
te íe concede,q el religiofo fuba al eftado de obif. 
po.Foneaqutllapalabra que ílgnifica indulgcn-
ciaten la quai fe figniíica Ier nectií;vria alguna ma 
cierade difpsnfacioo.l a razón es,porque comun
mente hablando uoíoiamentcde vn íeglar , lino 
también de vn religiofo fe puede dudar, ü el ella 
do del obifpo la ha ue íW prouechoío y vt i l ,y íi ie 
bade fer mejor el eftgaode feligiofo, Luego ne« 
cefíanaes algana manera de difpenfacíon." 

La vltimadifíicukad es , fiel Obifpo alguna 
vea peque mortalmente , diredameotccontra fu 
proprio eftado. Adukrtafe q noes la difficultad» 
ÍI peca mortalméte pafíando algún particular pre 
cepto,oeftatuto. Ciertacofaes que peca mortal» 
mente,fi htranrgrelsion es de algún precepto,© 
eftatuto que obliga a pecado mortal.Toda iadiffi 
cuitad es,fi peca mortalmente el Obifpo , que no 
tiene smnimo de apacentar fus ouejas y aprouechar 
enfu ofncio.Larazonde dudar es, porq ei Chrif. 
tianOjnieí religiofo nunca peca inortalmeote,f¡. 
no es quando pafta algún precepto en particular. 
Luego tapoco e 10biípo peca mortalmente, fino 
es quádo paíTa algú precepto en particular, Cófir 
mafe^porq no parece q peca mortalmente ei Obif 
poquctuuieile efte propofito, no quiero fer perfe 
So.Porq no parece qay precepto de tener feme-
jante animo,ni intención de fer perfedo. 

Digo lo primero,q fi el O bífpo quando recibe 
eíobifpado no tiene otro animo fino aprouechar 
fe de los bienes temporales,y de las comodidades 
delalglefia , íin tener propofito de mudar la vi« 
da^eca mortalmente pecado de íacrilegio. La ra 
zon es, porq el religiofo que haze protcfsion no 
teniendo animo de mudar la vida fegun la regla 
y religión q toma, peca mortalmence pecado d« 
íacrilegio,comodefpues diremos. Luego lo mif
mo es del Obifpo. Porq quáto s efto es la mifma 
sazón de vno que de otro, Eftoíe confirma, por; 

quécomoconftadé fodicBoeiStré él Obirpe¡y |a 
Igléfia fecótrahe vnmatnmorúo efpirituai.Y por 
fuetea del contrato, el Obifpo porerítonecs tiene 
obligación de. tener animo de cumplir con el tal 
matiiqtociojy deípuesponer ejecución cnel tal ' 
animo. Luego fino lo haze peca mortalmente pe
cado de iacrikgio. 

Digo lo fegundo.Si el Obifpo dcfpues de auei 
tomado el eftado de Obifpo tenga animo contra 
ric jOdexeelpropoíi toque tenia de mudar la vi* 
da conforme a fu eftadü,peca mortalmente pera, 
do de íacnlegio. Como i i dexafie el propofito de 
feruir a la tgiefia como a propria efpofa.Efía con* 
ciufíon eníeñan todos los difcipulos d&San£lo Arí .f , 
Thomas enel lugar citado. La razón es,porque el 
tal pcopoíito fi ie tuuiera al tiempo de tomar el 
eftado de Obifpo, erafactilegio» Luego fí tenga 
el tal propofito adelante y durante el tai eftado,!© 
ra tambitn facrilegio.Porque es la mifma razó de 
vooque de otrg. 

A ¡a razón de dudar fe rcfponde,q fi ei Chriftia 
no tuuieííe efte propofito , quiero no refiftir al de 
raoniojfin duda ninguna pecaría mortalmente có 
traelinftituto dela vida Chíiftwna.y anfi el obif 
po peca mortaimente teniendo el tal prcpofito.A 
laconfinnadon fe refponde,que el Obiípo no ef. 
ta obligado a íerperfé¿lo totalmente debaxo de 
pecado mortal , lino tan foiamente en aquellas 
obras , q ion neceftartas para el officio Paftoral, 
En las qualesfi haze las neccfi'arias, aunque fea nc 
gligente en otras obras menores, cumple con lo» 
preceptos, aunque fera menor en el Kcyno deja Matt,' 5; 
íglefiajcosxiplo dize Chrifto por fu Euangciifta, 

Todavía quedaalgunadifficuftad acerca de ía 
perfecion y eftado tan alto del Obifpo,fíen p i r t i - ' 
cular el pecado de deshoneftidad tendrá paiticu-
lar «ircueftaocia en el Obifpo , de fuerte q agrauc 
potablemente el pecado y íea.neceílarío declarat 
ló en la «onfef$ioo,y dezírque no lelamente esfa» 
«erdote,6ooqueesObifpo,LarazÓde dudar por < 
Uparte negatiua ea , porque el Obifpo co tiene 
obligación particular que no la tenga diacerdo-
te,por la qual efte obligado a fer limpio, y no pe
car en la materia de deshoneftidad, 

Eneftadifhcultadíqueladiíputan pocos fácil» 
mente y con alguna aparencia íe pudiera dezir,4 
«1 Obifpo no tiene paríicular obligación , por la 
qualefte obligado afer cafto. De fuerte que enel 
Obifpo no es circunftancia que agraue Kcrable* 
mentenies neceífcríodedararioeniaconfeision, 
fino baila declarar el fer facei dote,como queda d i 
cho en la Sumtna. Efto parece no fer improbable 
por la razón puefta al principio. 

A eíla difficultad me parece fer mas probable» 
^esparticular circunftancia que agraua notable* 
mentc,y esneceílasío qfe entienda en la confef-
ííon.Efto me parece por dos razones. La primera 
fe ha de tomar de la alteza de perfecion que tiene 
el eftado del Obifpo, ala qual repugna particu
larmente el pecado de la carne. Porque coía muy 
notoria es,(!j el Obifpoen razón de ferio tiene efta 
do mas auentajado y psrfefto.que el eftado del re 
ligiofo.Y es cofa muy fabidadelo ya dicho,que 
ael eílado de religioíole repugna muy particu» 
larmenteel pecado de deshoneftidad , de manera 
que el fer religiofo agraua notablemente por lo 
menos ei tal'pasado, Luego gs?el Obifpo íera lo 

rniímo» 
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En¿fm6¡ Eíla iraaíba proééde dfi,l Qbífpo que eña 
coafirmadOjauncjue no eíte confagtado» La fcgú 
da razón procede de parce d¿ la confagrAsion > y 
«n cjualquier Obirpa confagíado, aunque fea de 
anillo y ticulaf.Porque por iacóaíágracioa fe ton 
Itituyc facerdote pertoelo , y cor.fuüiado>y gran 
íacerdote jque puede engendrar otros facerdotcs, 
y por ío menos el cbara<S:er facerdocsl fe psrE* 
ciona y eítiende.Y cacao queda dÍ€ho en la Sum-
ma,ei ícf í'ácsrdote pide de fi particular limpieza, 
d¿ fuerte que agraua aotabiecnente e! p*cado de 
2a carne, y esocceíTariodeciarar en ia coníef&ica 
eíla circuuílancia. Luego io raií'mo^erade lac i i -
cunftancia de fer Obií'pojpor la razón dicha. De 
2o quai íe ílgue fer facii de íbltar la rasen de du
dar pueífca al principio. Aduiertafe también, qu* 
fiendocofa publica y fabidasfcriaefcandalojparti 
culaffmcnt€,fi el tal pecado lo eonr^tieiíe con per 
íona que fueíTe oueja Tuya, 

.Nonaconclufion. El eílado de los Oblfpos es 
mas perfi£lo,queel edado de lo? religíofos, Efbo 
eníeña el Angchco Doí lo r y todos fus dsfcipu» 
los,y losqueeícriuen fobreelen la queíUon cita 
da.Laraaones muy claradelo ya dicho: porque 
los Obifpos tienen cftado de raaeílros de vir tud, 
y los religiofos tienen eilado de difcipulos en 
ella. Luego mas perfefto es el eftado del Obif. 
po.Conhnnafe,porque el eftado del Obifpo per
tenece a el eftado Apoftoüco, y no el e í ladode 
los reÜgioíbs. Ln^go mas perfedo eílado es el ef
tado de*l Obifpo.Eíto enfeña muy bien el Conci
lio Trídentíno» 

La duda es>porquede aquí fe figue que el Obif 
pOque fin/caufaalcan9aíre licencia de renunciar 
el obíipada, que no efte fegüro cnconfcienciajaú 
que fs palie a fer religioío. Lo qual parece fer con 
tra la coíltambre de la iglcfía.Q^ue efto fe figa,cs 
ííotorto, porque dexael eftado masperfedo» El 
exerapio es en el religiofo, que fin caufa dexaííe 
fu eíbado nocftariarcguroea coníciencia, ó fi de 
xaíTe la religión mas perf sita, y fe paflaífe a la me 
nps perfeda. 

Aeíladifficultadferefponde, queel Obifpo q 
ÍIncaufa razonable renunciare eiobifpado peca-» 
ria grauemente, comoío conueace la TAÍZOB he
cha. Las caufas razonables fe cuentan en el dere
cho. Pero aduiertafe, que íl le dan licenc/aparare 
nunciar,y fe dala Iglefia aotro^queda fegüro ea 
concieacia haziendo penitencia del pecado come 
tido.La razón es,porque no es licito boluer a pro 
curar ambiciofameoceel tal obifpado. Antes en 
el derecho efta determinado,que el que pijie licen 
cía para renunciar el obirpado,y la alcanzo, le han 
de forjar a q lo dexe.Eílo determina Innocencio. 
Y no esla miíma tazón del religiofo, que fíocau-
fa renuncio la religión, y fceftaen el fígio. Efte 
tai no cílafegüro en confeiencia, comoloefba el 
Obifpoquedexoel obifpado. La razón es,porque 
al religiofo esle cofa fácil boluerfe a la religión, 
y al O bifpo no le es fácil boluerfe al eftado de O-
bií'po. , , , 

Décimacouclufíon. El eftado de los rehgipS 
fos es mas perfefto, que el eftado, o officio de los 
Presbyterosque foncuras. EftaconclaGonenfe-
ña faofto Thomas, y todos fusdiícipuiosea la 
queftion citada . La razones, porque aunque ea 
verdad, como lo dizeel Angélico Doaor es la 

íblucíon del quarto a ígt imento , que el eftado de 
los religifflfos, y de los curas fea femejame err al
go a ia perfsdiún del Obtípo, pee o de diaería ma 
nera.El religiofo ptincípaimente pretende íu per-
fsílion y traudc ella, y para alcsa9arh pone mi 
diosioniienicncesy cfücace^y todas 5usobras,y 
toda fu vida endereza y eoníagra a efto , por id 
qual rneíitaméte fe compara la vida dei religiofo 
al holocauílo^que esa vna manera de facnlÍ£io,effl 
el qual todo el animal fe eonfumia en h fuerza de! 
fuego,enderezándolo a h honra de Dios. Pero el 
parrocho aunque en alguna manera preténda la 
pcrfeéHonde los demás no la pretende principal»' 
raente,y perfedamenie.Loqual es notorio, potq 
no puede poner todos ios medios neceííadps pa
ra eicefin,oi cfta obligado por razón delofEcioa 
ponerlos, ni tiene obligación á poner fu vidís por 
la íálud de fus ouéjas: m tila, obligado a efto poí 
algunafolemneobligacion* Tanloiamente tiene 
•bligacion de difponer a la perfe&ion, la qual ha 
de introduair el Gbírpocomo agente principal, 
Yaníi efta obra'principal por diuina ordenación 
eftareferuadaparael Obiípo. De lo qusl claramfi 
tefe iafierejqaeefta obra y efta voluntad, quiero 
efficazmente atender a mi perft ¿cjon^y para coníg 
guirla poner todos Jos medios conuenientes , es 
mas perfedaobra que efeajquiero atender a la per 
feíUonde los otros diípuniündo imperfedaméte 
a lapetfedion de Jos deíwks..Efta es ia fuetea de la 
razón con que fe prueua la eoncluuon. El fia del 
religiofo es mas peífedo y auentísjado que el firt 
del cura. Luego el religiofo tieaé eftado mas per-
teao . ' 

£s la primera difficuitad acerca de efta cónt lu-
í lon. Porque loscur^s y prelados inferiores a los 
Obifposiccxerciuneo obras déla mifmafazo y 
perfedhon 4 ^ exercitaníds Obifpos.Y' los Obif-
pos por efta rszon fon mas petfedos q los religio 
ios,Luego también los curas ferá mas psrfedos q 
Jos religioío3?Encfta difhcuk^d aig unos D odo
res, como Enrico, y Gerfon tienen por opinión, 
que el eftado de los curas es mas peifeíio que ej 
eftado de los religiofos, 

A eftadifficultadfehaderéfoonder ieon la do» 
arinadefanao Tljomas, que fin duda el eílado p^rÍ0fi 
de los religiofos es mas auentájado, que el eftado 10 " r ' ^ í i 
de los curas,hablando de los religiofos del choró, P^"3"3* 
L o qual fe prueua bien ciaraménte con la razó de 7«tonc«* 
fanéio Thomas. .Gonfirmafej porque los tales cu* 6t 
ras no íe obligan perpctuamentejcomo fe obligan 
los Obiípos, y religiofos. Todo efto íe declarara 
mas fácilmente, refpondiendo á la difficultad pro 
pueftacn el argumento * A la qual fe dcuetefpon* 
dersque fi tan íolamente pongámoslos ojos en al
guna manera de obras en que fe exercitan los cu* 
ras,parece fu eftado mas perfefto, que. el de los re 
ligiofosjpoíquc fe exercitan enalgúnas obras bien 
parecidas a las de los O bifpos, y ordenadas a la ía 
md,y petfedion de las almas, como fon >íánfe-
ñar a fus feligrefes, y míaiftrarles los Sacra* 
mentos , Pero fí miremos todas las obras de ia 
vida que pertenecen al ofiído de los curas , y; 
miremos juntamente todas las obras que per» 
tenecen al eftado de los religiofos fe vera cíaramé 
t e , que el inftituto del religiofo abfolutamcrite 
es mas perfedo que el inftitató de los tales cu* 
ras, como queda ya declarado en la razón de la 

Henric * 
quodlib. 
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conclulíon.Y quandofe comparan doscftados/fe 
hán de comparar í egun todo el iüüicuto de la v i* 
da,y no iegun alguna obra particular. 

Todavía qtjeda v n poco de difficukadjporqtie 
masdifócultoío es a los tales curas que viuenen 
el üg loen t re las ocaGones, viuir bien y chriftia-
namtnte a que no a ¡os religioícs que eftao fueia 
dsl figioy notienea untos y tagraues peligros. 
Luego los tales curas mucho mas mesecen que 
losreiigiofos , y ^orconliguiente tienen ¡nejot 
eftadoy infti tuto. 

A eftaditficulcad fe ha derefpondercon San
ólo Thomas en la queíHon cicada,que ay tíos rna» 
ñeras de diííicultad en las obras que íe excrcita 
vnChffi í l iaao. La primera dífficuitad de obrar 
bien nace y procede de ia naturaleza dé l a n;iíma 
obra y de fu auentajada períecion y dignid ;d. La 
qual poríer tan excelente tiene junta y entraña
da la difñí ultad.Otra difficultad en el obrar bien 
nace y procede de extrinfecas circutiftanms y 
no de la naturaleza de la obra y de fu pei feéHoD. 
Ladifficukad dé la primera manera es cauíaque 
U obra fea mas meritoriajy mas acepta a Dios. Pe 
ro ía íegunda manera de difncultad no haze que 
la obra Tea mas meritoria»Las obras en que fe exer 
ci taeirel igtoíb c-e fu naturaleza tienen ladiff i-
eutrpd por íer mas pcrfetSlas que las obra» en que 
íeexercita el cura.Erto podémos declarar con v n 
exemplo.^o ay difficultad fine que guards! caf-
titíad víuiédo entre raugeres j tratando cOn eJias 
es mas diffkultofo que guardar la miímacaíli-
dad retirandofe y apartandofe delias y huyendo 
Jas ocaíionts. Pero no tiene difósuiiad fino q es 
cofa maspertfíSa huyr de las mugeres para guar-
dí,r la caí l idad. Porque eí>adifhtuli?d no nace 
dé la naturaleza de laobra}iinode lacircunílancia 
como queda dicho,EH:o fe puede también decía» 
tM por otro modo y manera mejor. Las obras éo 
quefeexercitael iiciigiofo de fu naturaleza fon 
ínasexccÍ€RtGS,cue ia manera de ob-as en que fe 
excrcita e! cura. Porque por razó del voto folem» 
ne elta dedicado y conia|,rado a Dios,y la virtud 
defta dedicación y coníagracioo refpkndccccn 
todas las obras que fe figuen, y anfi fon de ma» 
mentó del ante de Dic u, íiendo todas las demás 
«oías iguales. Pero el cura no efta confagrado ni 
dedicado por algún votOjni tampoco por cafamié 
to ni matrimonio eípiricual, A efte propofito trae 
Sanfto Thomas la perpetuydad de la obligación 
en el reügiofo por fuerza y vir tud del voto folcra 
r.e,la quat no tiene el cura. 

x odavia queda difHcultad,porque parece que 
le ligue q el otficio del cuta proprio no feria mas 
perí:¿?;c,4ue el oíficio ác vo vicario fofót o dele» 
£¿ao ,o teniente : porque todos eftos miniftros 
ion COÍÍÍO agentes íeguadcs>que fe ordenan a| fin 
del agdite £>(incipal,que ta si Obiípo3y diípanen 
paraeU 

Aefta difhcultad fe refponde,que mas princi
pal oíEcioeseldcl cura proprio que no el dé los 
vicarios y delegados. La cazón es, porque aun» 
que(eaaníi iqueconuengan en eftoque esferco. 
moagenten iecundacios »es de diuerfa manera. 

c.Omnis Porque loa curns proprios fon ordinarios y en el 
depoeni. derecho ie llaman piopriospaftores : los dema» 
& remif- ion COÍOO volurítarios inílrumentosj que pueden 

üoa ibus* vlar dellos conforme a fu voluntad quaedoqisi» 
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fíercny como qíiíflef en. Per lo qnal mas perfeflto 
officio csel del cura ^ el de lostales. De lo dicho 
íe refponde a la razón de dudar. 

Vodecinucondufion. Si en eíloscurasfe mira 
el grado de orden facro , at iolutamcnte íe halla 
en ellos alguna cofa mas perecéis que fe halla en 
losreiigioíüs}enquanio reiigioics.s losnoordc 
na^osdeordenfacro.Eftoenieña 6á£ioThoma$ Yalertla 
en el lugar ciiado,y fusdiícipuÍ05.3 y Víilencia.La j , 
razoíiesjporquc los tales aad ordenados eílan de j i j j t j ^ j 
dicados y diputados a obras de gran dignidad,y pUn , 
cílao obligados a procurar v na gran ianüidady. ^ 
pureza de lamente porrar.oodc la orden. De lo 
qual infiere el Angélico Dcdor,que mas graue» 
mente peca en ci mifrno genero de peesdo y fien» 
do todas las deroas cofas i^uales^l tal cura anfi or 
denado de orden facro, o,ue r.o el rdigioioqueno 
efta ordenado dsorden f^cro^ 

Acercadeftaconcluílones la difficultad, por» 
que parece no fer verdadera. Porque íi vn cléri
go ordenado de orden (aero con eta vn pecado 
de hurto, y juntamente vn religioío profcíTo, 
mayor pecado eseldel religioío , que no el del 
clérigo. Porque eile tal haze contra el voto ío-
lemnede la pobrera y tíen«<ibli¿acion de dtcla» 
m e n la confefstoo que csrcligiofo. Y el clérigo 
ordenado de orden facro BO peca contra el vo » 
co déla pcbfC£a,porque no íe tiene. Luego elre* 
ligiofo aunque no el'te ordenado de orden í a a o , 
tiene obligación de mayor perftftion. Confirma" 
fe, porque íi ambos a dos cometieíTen vo peca
do de deshoncrúdad , masgraue pecado íeriael 
pecadodclKeíígiofojpotrssfon del voeoíolem-
nequetiene. Luego mas obligación tiene eí tal 
reügiofo a pm eza y perfseion, que no el clérigo 
ordenado de orden facro. 

A efta difíicíiitad fe refponde queladodrina 
de la conclufion fe ha de entender quandotoda» 
las demás cofas fon iguales,y no de otra manera» 
L o qual no acontece en el cafo pffifei te. Adulera 
tafe que el re l igicío ,y el clérigo ordenado de 
orden lacro conuicnen en efío j que afsi co
mo elclcrigo por la círcunílancia de eftar or
denado de orden facro, mas eftrechamente eila 
obligado a ftnéiidad y pureza có lacommun obii-
gacíon de los preceptos ? afsi también ci r d í -
giofopor la circonftancia de les tres votos t con 
losqualss efta dedicado al culto diuino jefta mas 
«ftrechamente obligado con laobligacio» dé los 
diuinospteecptos a fanüidítd y pureza. En eílo 
íe difterenciael reügiofo del clérigo ordenado^ 
de orden facro,que no tiene obligació de todos ef 
tos tres votos^Por lo qual queda muy bié uicho 4 
en el cafo preíente no ion todas las cofas iguales» 
Porq el hurto q comete e) reügiofo cscóíra dos 
maneras de fan&idad , a las quales efta obligado 
condiueríasobligaciones. Lavna es por la qual 
efta obligado mas eíbechamente a los preceptos, 
en lo qual coauieneco el clérigo. La fcgüda es por 
fuerza y virtua del voto déla pobreza^n lo quai 
fe ditferéciadcl clérigo. Y aníl fe ve ciatametc q 
no fon todas las cofas!guales- Por lo qual la do* 
firina deSanflro Thomas í* hade encender que 
el clérigo efta obligado a mayor fan¿Udad , y 
que peca mas grauemente que el reHgiofo, 
citando las demás cofas iguales ^ Y anli habla 
«1 Do^or Angélico de la obligación may or a 
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t&nCtlá&á «y tú ambos a éé% de todos los prc-
11 

csptos commünes i Déíla doñrtna puede fer cía 
fo^xemplojcnd qualgl Re)igiofo y el clérigo fo 
íáaiénte pequencoasra la commun cbligacíó mas 
eíifechade los prccéptos communes.El exempio 
esjfi acnbofi a dos itíaten a vn hombre, o le ycíans 
© murmuren,» hagan daao nocsblemcnt® de ía fa 
tna de alguna períona. De So qjua! fe rcfponde a la 
m o n d e dadár .A la confirmación fe raíponds lo 
mirmOíqueel Religiofo porraeoR d«5 voto folé. 
ne de caílida i,peca mas graue pecivdo que el sic-
ylgo ordenado de orden íacío. Porque, aunque eí 
ckr igo tenga voto de caícidsd s notkne tanta 
roíemnidad ni es tan íokmns «omoel voio del 
ÍLeligiofOjComo queda dicho en ¡a í íguada parte 
de la íumma en el trabado de voto. 

Cap.III. Deleíladodc los Obllpcs. 

Ü8 í», i ^ J t íoJos fxs dtfc'iptilosy los yne efenusn 

p Elimerscondufion. Apetecer y deCTcar fer 
Obifpo por razó de los bienes téporalej y rí 

* quesas y bóray gloriaó traecófigoel obif-
pado,e$ ilícito y pertenece al vicio de la codiciado 
de la ambición.Eftafinfenael Dofíoi Angélico, 

^ y todos fus diteipwlos en la meíma queíHon, A d -
D . ThOt uíerteefteSanóio Dodor,queclobií 'padotrae c5 
*?s» A« figo algunos grandes bienes de eftimaeo el mun

do.Trae eonügo altesa. Porque el Obifpo tiene 
lugar mas exceteote entre todos los demás.R.eue 
rcnciaole,/ reípedanic oías que a los demás,por* 
que tiene mas alto lugar que todos ellos • Final
mente tiene abundancia de riquezas y bienes tem 
porales, los quales fon muy etHmadosend mun
do fegun la «íliaucion de los hombres que eíH« 
man lo que es hazienda. Por lo qual nueftro Mae-
ílro determinaeíla verdad,qu8 el apetecer el obif 
pado por eftos bienesque trae eonfígo,e$ilícito y 

. pertenece al viciodelacodiciaode ia ambición. 
La razón es3 porque los tslss tan folamente def* 
íean aquellos bienes temporales, y no lo bueno ^ 
fancfco,que ayenelobifpado. Luego es ilícito y. 
codicia y prefumpeion- Porque deíTear eftos bie 
nes temporales íin OfH,en,pertenece $ vno deíloa 
vicios. El Angélico D o á o r aeftepropoílto trae 

Matth» ja reprehenfion de Chriílo por Sao Mattheo,£® 
«a^«8 j . que reprehendió a losFarifeos dÍ8ÍendoIes,quc 

amauan y apetecian cotrañablemente los prime
ros lugares y aísicbtos honoríficos y las mas auen 
tajadas cathedras, y que en Us placas publicas ios 
reuerencien y refpeftcn,/ los llamfn Maeftros y 
Obirpos.Eftacsrupretenfion ydeíTeo, y poreíTo 

es cofa i l íc i ta 
Segunda conclufion.Apetecer y dííTear el obíf 

pado teniendo grado tan a l tóos prefumptuoío, 
No dise Sa^do Thornas que;s pecado, fino que 
es pireíumptuofo. En eñalo cfte DoSor y íusdiíV 
ctpuloscon el en el mi un o ar ticulo.Prueualo coa 
la miíma razon.Porouc el obífpado trae configo 
aquella eminencia de lugar por la qual esprefum» 
ptuoío apetecer taaa i tü iugar , ElAngclico Do» 

Sor trae aquella réjprf heníTon qué Mzo Chrifto 
a íusdíícipulos por San Man hco; porque dcííea- Matih» 
uan les primeros lugares,y fer may cr^s y mas ex 20, 
celen te s.Dixoles que aquel lo era Geatilidad,y q 
Jos Principes de las gentes tienen dominio y fu-
perioridad febíe ¡os demás. Trac v n dicho de Se 
loza Chry íbílomo «n vna homilía íobie aquel ]u« 
gar deChriílOjen el qual dize fer cofa d&Gcntill-
dad^ propriedad fuya apetecer ic» pfjfüeros lu» 
gsres. 

Tercera cenclufion. DeíTcac y apetecer el obifo 
pado auaque fea para aprouechar siesdemss pa< 
íeccfsrpreíumpíuofosíinoes que Ryácl«ra,y ma-
n iñe íh necefsidad. Ertoeofena Sanólo Thorra* 
y todos fus diícipulos conelen el miímoartitUf 
lo , Prueualo con la mifma razón : porque fiem» 
pre trae configo la alteza y dignidad. Por lo qual 
es prefumptuoía cola el deíTear el obtfpado aú pa
ra aprouechara otros. Porque aunque fcaaífi á 
el sprouechar a oíros fea bueno y fe puedadeí-
fear,pcrocon tanta alteza es prefumír mucho de 
íi«£s neceííario deci«rar mas en particular quan-
do y como fera pecado mortal apetecer y procu* 
rar el ©bifparlo,y cuando no. Para lo qual (e deue 
aduerrirjcucdc eres maneras puí de vno deflear ej 
fer Obiípo.La primera manera es quando le con* 
/la y ísbe que es indigno del cbjípsdo. Porque fa 
be que no tiene Jas pai tes>prcpriedades y condi
ciones que fe requieren y fon necsíTsíias para fep 
Obifpo^de las quales diremos luego. La fegunda 
manera es quaodoel que apetece el obifpadopa
rece digno d e í , pero apetécelo peruedamemct 
C^icro dczír que en fudeífeo antepone losbie* 
nes temporales , como fon las h o n m y las rh? 
quedas, a los bienes efpirítu^les y a la falud de 
las almas. Porque nodeffean eiebifpado por ra
igón dé la falud de las almas, del biencípiiitual de 
llas,fíno por los bienes temporalee ya dichos. La 
tercera,manera es quando es digno de! obifpado, 
y apetece el obífpado como lo deue apetecer, y 
guardando el deuido orden , que en primer lugae 
deífee el bien efpíritual y la falud de las sinias^ y 
lasriqucaasjdignidades y honras como colas que 
ayudan a confeguir los bienes cfpiíitualcs. Eito 
fuppucfto. 

Óuar ta conelufíon.EÍ aptíecer el Oblípado al
gunas vezes,no folamente es licúo 3 fino tambiea 
meritorio de ia vida eterna. Efto en fe ña Saníl^ 
Thornas y todos los Do lo res , paític.übímeBte 
fus difdpulos en el lugar citado. La razón es cía.» 
ra,porque el tal defleo fe puede muy bien ordenar 
al ña de la chaiidad, de donde toman todas las 
obras !a razón de mérito de la v ida eterna' Luego 
el tal defíco puede fer no folamente licito , fino 
también racritoiio.Para eílo ÍE requieíen tresco.» 
fas de parte de la perfona que apetece eicbhpa-
do.La primera que fea digno del tal citado, y de 
parte de la Igleíla fe requiere neceísidad del tal 
minirtro,que es lofegundo,)' de parte deí m;fino 
deíTeo ferequísre reftitud , defuerte queelap. 
petito vaya derecho y como ha de yr al obif. 
pado, appcteciendo liempre en primer iugsr el 
fin efpiritual y bien de las aliñas, y no las r i 
quezas y honras y bienes temporales. Vamos 
declarado c{lo,lo primesoes,quecon cierta y ver 
dadera eilimacion y no falazmente es digno del 
obifpado,que requiere tantas calidades y con-



Fray Pedro de Ledefma; 
dicionesidefueíte que efte cierto deftá dignidad. 
Ello es lo primero que íe requiere para deflear Jici 
tapíente y rtieritoriamente el obifpado. 

La dificultad eíSa,porque parafer obKpo fe re
quieren tacas calidades, que ninguno íinocs muy 
íoberuio puede penfar que las tiene enteramente» 
Luego ninguno podra licitaméte apetecer el obif« 
pado.CóftrmafejpOíque vnadelas calidades prin 
cipales que fe requiere en elobifpo es la chat idad 
y amor de Dios. Y anfi en ella examino Chii í toa 
$• Pedro, y ninguno puede cftai cierto que tiene 
charidadjComo no puede eftar cierto queeíla en 

D . Tho , graciajeomo lo dize Sanño Thoma^y todos los 
ja«q.J i i Theologos. Luego ninguno puede deíTcar licita 
a t t . f , y meritoriamente el obiípado, 

Aeíladiff icultadfebaderefpóder ferciertala 
doñr inade laconclufion. Poique de hombres es 
hazer el miniiierio de obifpoj y alguno lo puede 
hazer dignaméte y licitaxnctc.Lucgo alguna vez 
fera licito y fanáo apetecer el obifpado. A la razp 
de dudar íe ha de refponder, que ay muchos en ia 
Igleíia q tienen las dignidades y condiciones re
quintas para fer obiíposé Y eftos tales pueden te-
cec dondeí Efpiriiu Sanfto para conocer log da
nés Diospufoen ellos Y anfi tío es foberuia,fi
no humildad reconocer el bien que recibieron de 
ja mano de Diosjy juzgar q Con dignosdel obif
pado. A la «ófirmació fe tefponde, que la principal 
qualidad que fe requiere en el obifpo es charidad« 
De la quaí ha de tener cierta e(limación, pero no 
fe requiere certidumbre nacida de euiaencia ni de 
fee fobrenatursl, EífanoJ» puede auer fino vna 
certidubre moral y por conjeturas, lo qual baila 
para llegar al facraméto, quádo vno moralmente 
entiende que no tiene pecado mortal. Peco ha de 
auer atécio para mirar 4 d hóbre no fe engañe fa« 
cilméte aísicomofuele fuceder por fer amelona
do a fi milmo, % Lo íegúdo es neceífana la manií 
fieO-a neccfsidad de lalglefia, para q el deífear el 
obifpado fea licito y meritorio.Elexéplo esjquan 
do ia Iglefia tiene necefsidad de pa£lor,y no pare 
ce nadie q quiera oí pueda recebir efta carga: en 
loqual muy faciiméte fe puede engañar el hóbre* 
Porq aun4 entonces no parezca q sy.quien pueda 
tener la tal carga, fe hade creer queay mucho» 
Dolores que pueda recebir efta carga, y que ha
rán bien el minifterio y officio de obifpo* 

Lo tercero neceífario es * § el deífeo y apetitos 
del obiípado fea ordenado y re&o^fto es, ¿j en el 
delíeo tegá las cofas el mifmo orden q ellas tiene 
entre fi:y que quai le tienen entre I I , tal le tengan 
en el defino. Y que como lo principal en el obifpa 
do es el obrar cóforme a lo que dize S. Pablo,aisi 
también lo principal fea apetecer el obifpado por 
la falud de ias almas para honra y gloria de Dios» 
Ylaal tezadeigradofedeífeej para que los offi-
cios y minin;enos,en que fe exeicita el obifpo ft 
eftime y precié mas, y las riquezas fe han de def* 
íearpara poder mejor ejercitar el officio del obif 
po,y para acudir a las neceísidades de los proxi-
mos.Cócurriendo todas eílas cofas ya dichas,bue 
no y fanfto y meritorio es deífear el obifpado* Y 
aunque es verdad, que el Angélico Dofitoi'abfolu 
tamente dize que es cofa prefumptuofa deífear el 

X obiípadOjporque tiene vna apariencia de mal,def« 
fear vna cofa tan alta. Perocócurriendo todas cf-
tas tres cofas quitafe yt boxrafe cíU figura de mal 

y apetecer el obifpado en eftaformay manera es 
bueno y fanílo y meritorio. De donde fe echará 
de ver bien fácilmente la corrupción del mando, 
pues tantos y tan fin atención a mirar a todas ci
tas cofasdsífean obifpar fin orden ninguno. 

Q^uintacOnclufion. Quando de parte de laper-
fona noay dignidad paraler obifpo,ni tiene lascó 
diciones requifitas para ello , pecado mortal e» 
grauilsimo apetecer eí obifpádo.Efta concluíioo 
esde todos los Do£l:ores,particuíármen£e diící-
pulosde Sandio Thomas en el lugar f i tado. La ra 
zon es,pQrquecscótrajnft¡Cía ,queelindignó lie 
ue los réditos del obiípado. Tábiee&cóíra chari-
dad,porque el tal bata daño en el obií pado a fus 
Quejaren lugar de hazcrles prouecho. Einalmen» 
te ei pecado grande de pf efumpció, porque apete 
ce dignidades grandes,y honras exceísiuas para 
Jas quales no tiene fuerza ai virtud.De inerte que 
cnel tal cafo es pecado mOrtal por fér contra la 
virtud de la jufticiatv contra la charidad , como 
queda declarado.En efte cafo no folamente es pe
cado mortal deííearei fer obifpo, pero es pecado ^ 
mortal recebir el obifpado offrcciendofelo. Per
qué es la mií ma r azón , como mas largamente fe 
diraabaxo. 

Sextaconclufion. Sipof deífear y procurar eí 
ótíifpado feimpide vna grande vtílidsd aiaígle» 
íia,pecado mortal es el deífear y procurar el obif-
pado,Elexéploes ,quádovnO digno del obiípa
do lo apeto-ce y pretende^ de aqui nace que fe im 
pidé iquitl qué manineftamente es mas vt i l y mas 
digndjdc fuerte qac no configa el obiípado, en el 
tal cafo e»pecado mortal el deiTeaílo interiormen 
íe y procurarloexteriof me t í , qiie lo míímo esde 
lo vno que de lo otro. En tila coclu'ló conuienen 
los Doáoresc i t adosXa razó es, porque icgunel 
ordendelajufticíadiftributiua, el tal obifpado íe 
deue dar almasdigno,y es pecado mortal haster 
lo cótrarío. Y el q deífea y procura impidiendo al 
mas digno , tiene eo el dedeo y procura exterior-
mente eíle defotdéde la juílicia diílf ibutiua. Lúe 
go peca mortalméte.Tábien es Cotra la charidad, 
porque vee claramente, que el otro feria de mas 
prouecho para la íaludefpiritual de hs almas, f i 
nalmente feriaprefiimpcion apetecer la tal igle
fia en prefencia de otro mas digno y mas auentaja 
do.Algunos Doftores ponen vna excepción en 
eíla condufion , y entre otros la pone el Máeftso 
Fray loan Gallo de gloriofa memoria en todo5en 
vnoseferiptosfobre efte articulo.Laexcepcióes, 
quando cftiftiieífe cierto que eí que ha dedar el 
obifpadocíla determinado de no lodaral roasdig 
no.En el tai cafo no feria contra jufticia diftibuti-
ua,ni contra charidad eldeffear el obifpado ni el 
recebirle* Porque en el tal cafo no impide que el 
mas digno COnfiga el obifpado. 

Séptima cóclufion.El que es digno del obifpa* 
do peca mortalmente apeteciéndole defordeesda 
mente,efto es deífeaedo los bienes temporales,co. 
mo las riqueza$,y las horas» Ccmo fin del obifpa» Caicf» 
do y el obifpado como medio. Efta conciufíon eñ Gallus » 
feña Cayetano en eljugar citado , y el M . Gallo Sot. IÍW 
en vnoseferíptos íobre aquel articulojy el VI.So* 10. dei" 
to,y VaiéciadeclarádoclmifRioaráiu 'o. l sra¿ró íli» <]'í* 
es , porque los ofíicios efpiritu«l*s queíbn mas ar.i.Va* 
iuentajados de fu naturaleza, y el obifpado io or. Icntía p»i 
dena a los bienes tempoíalcs, lo qaal es graa per' &9 «s ^ 

lakíüáUáé 



D e í é írado cíe! 
>i«!rP.áá*lkLtí«gb espeieado mortal. En cfto todos 
Conuienen, Pero aduiertafe qnc puede auer per-
iicrfidad eü el apetito del que deíTeael Obiípa= 
do. Porqué lo apetece, no de tal inerte que oef-
íee bjcnes temposaies como fin del ofricio 
.íspifcopal jde íueirte que la perúesfidadíe tiene 
¡de parte áci deííco del Fpiuepai.Y diz.en 
los Dolores , qsae entonces los bienes temporsies 
fonlt'R del-apetito y; deíleodel qnc defíeael Obif 
p-ado , quando alguno i aur.que dífieaej oicíi«io 
-Bpircop,al como"fínde lo tem^df^S, pero apetece 
principalmchte los bienes remporalesjy lerundoi 
riaífiente clotficio del Obiípb» Demanera que jü 
tamente apetece tener los bienes téporales'anne-
xósalofficioáel Obifpo j y el miímoorfício , y 
mas inteníamente deüca ios bienes temporales 
que el officio del Obifpo, 
' LaBifficui-cades , fiel digno que apetece el 
©bifpacb deíbi manerajpeca mortalmente. La ra-
«On de dudar eŝ  porque también en efta manera 
de deífear elobifpado ay gran deforden. Luego 
fera pecado mortaí,como diximos ferio en el ca
ía de laconclufion. En cfta difhcukad algunos 
de los ,Doüovcs citados por la condaíloneofe» 
feaojque es pecado apetecer aísi el obifpado. Por
que en el tal apesico ay perueifídad j porque ló q 
c» principal no fe apetece principalmente, y 
no ay e.i elapetito el mifmo orden , que ay entre 
Jas coías.Pcso en íeñan ellos Dolo res , que en el 
tal caío-latál pemerfidad no es pecada n^Qítal,fi
no venial. 

A efta difficühadfe hadedezif,qu© fin duda 
ninguna es pecado venial. Porque aunque no es 
grande peruerfidad la que fe encierra en efte ape
t i to y,de iíeo del obifpado, pero no dexa de fer al
guna peruerfidad y deíorden del apetito. Luego 
pos lo menos fera pecado veníale 
^ Todaui» queda alguna difficuitad acerca de 
la razün de feos D o ü o r c s . Porque dizé que el def-
orden confifte , en que lo principal apetece me 
aos principalmente y con menos íntgnfion. La 
dífticultad es,pcrquc eí deforden del pecado ve
nial no puede conüftir en cfto.- La razón es, por
que nofiempre cfta vno cbiigadp a querer mas 
principalmente y masiotenfsmentclo que en fl 
es mas principal. Porque coino fe dize en la mate
ria de charidad ,00 es pecado amar mas inrenfa-
cíente ai próximo que a Dios, ílcndo Dios el b i l 
principaLLuego lo miímo fera en nue ího propo 
íitOjporque esia miímarazoniEn efta diffícukad 
Valencia en el lugar citado tiene por prouableel 
defoíden que ay en el cafo que diíputarooSjpoT eí 
qual disen cftos Dolores fer pecado veniahPc-
ro no es eííe el deíordeníy conaécefe con la razón 
hecha. Y anfi trae otra raaon, porque és - pecado 
venial,y trae otra deforden. Y es que :iene aigu-
na deformidad el demafiado deífeo de los bienes 
temporales , pues que los defíea síik priocipai-
mente,que los bienes efpirituales. Principalmcn» 
te fiendoafsi,que ioihombres íueten viar mái de 
los bienes temporales. En confequencrádlílotrae 
«1 Dodor Angélico en el lugarcitado f adonde 
dize ^ que apetecer el Obi ípalopor razon de ía 
honra y de los bienes temporalcs,y del alteza del 
legar es ambicion,o auariciaj, o preíumpció. Efto 
todo bien conuence quees pecacío vfinial , pero 
í*fascnque trae efteboftpr iVo declara>icn en' 

qiK confifte efte defórdehvenísr, fino eéáptoiie-
chsndoíe de la razón que traen eftos Dccicres. 
Porque dezir que apetece demaf??dsmgrite ios 
bienestemporalcs,no declarando en que , no e$ 
traer baftante razón. Y aunque en la platería de 
charidíid íc di^a que 00 es pecado ¿chir^ iacbari 
dad amar mas interfí-tnente al proxiír.o que a 
Dios,no por eílb queda dicho , que no isa sigua 

"deforden. 
Adaierfafe que aunque íeaíinfi, que ka pectefo 

vcnialVpetecer el Obifpádo de eíla manera, pero 
con todo eííb preciiamente por efto no fe haz© 
vn hbftíbfé indigno del Obiípado quinqué en al
guna manera fe haga menos digno, y anfi fe deu? 
entender Cayetano. La razón es, morque por co
meter vno vn pecado venial, cO fe haze indiano 
-del obifpado. Y en el tal cafo apeteciendo aísi eí 
obirpacio/olsmente es pecado venial. Luego so 
k hazc indigno abfolutameote del obiípado. A 
la razón de dudar fe sefponde faeilmerte ?que üo 
esis mifmarasóen el vn cafo quetn el ctco.Pcr ' 
que en el primer cafo el deforden es grande y tie-
nefe de partí de láscoías que deftea , y el fin def» 
fea como tnediosy el medio ¿OÍ?ÍO fin. L o qual no 
acontece en nueftroc&io , firíoquees manera y 
modo ds proceder de vclur.tsd.Po; lo qualcl 
deforden no es tac» grande. 
' Esotra difiicukaddei que deífea el cblfpado,di 
gno-de¡,y apeteciendo el obifpádo fin deformen», 
fino que apetece lo'que es'fin ccmo fin; y lo que es 
medio como medio en ordea al tai fiii: Sí efte pé* 
cara defteandoel tal Obifpado. Laragon ce dú^ 
daresjporq es licito en ei tai cafo aceptar el obis
pado y teñe?!esconio coríla manifieí¡W¿TieT¡té fin 
laftro de duda * Luego íicito fera dejjear ei tá.I 
obiípado ^ porque es ia irJfma ríjzcuide vno que 
de ottór.Confif mafe,porquc fi Vno es digno de vn. 
beneficio Ecclefiafticoque tiencKnnííAa ¡a Cuta 
de almas^ la deífea fíhOrde^lisiídésí Luego 15 
mifmo íera'del Obifpo , porqué as la rn i íau íazon 
de vno que de otro. 

Digo lo primero a efta difficuUgd j.que en el | í -
fo puefto comm-unmeote es. ilícito Uptteitt si 
obifpado.' Efto enfcfiVSaníló' T h ó m a é ^ n el fu. 
gar citado,y todos fusdiícipuíóscon e í , y es co'-
muo feótencia de todos ios Dolores ' . L:í\ rasen 
esj-porque es grande temeridad» fin gr'.'íue dceeísi 
d'adoftreceffe atan grande peligro comoay en 
fer. Obifpo. Porque es cofa difbcíiima cuinpllj; 
con tantas y tan grauesobUgaciorics. Y iámBien 
porqueescofa difíicultofa, que e! Obifpo tcn^g. 
moderación y no fe enfoberuezes con las rique
zas y'con k authoridsd. Luego &o es licito apeteu 
cere! Obífpsdo.Por lOquaí íe alab;in U>: Ssndíoí 
que huyeron ía dignidad EpifcOpsl ^aunque eráií 
dignos ,' y'no apetecían c.offl,"ni la defíeñ«»n fin 
gran orden. Por lo qu>l Sancto ThoausMn eí gri 
tícú-ló fegundo en la folucion déi tercer íirgúmeñ 
tq. alaba a aquellos que haáen;-voto da .nunca ad. 
m-itir Oínfpado quanto fuere de fu paite', fino ¡os 
compelieren conprecepto,y m asid ato de qüienfe 
k pueda pdner,o que ianec«ísidád fea tañ gran^ 
de quéeliapor fi losobíigue. 

Digo io íegundo i Wucbas veces él ú f def. 
feo deí Obifpado fera pecado m s m l , pero 
no fíempre , y qtiahdo lo fuere fe ra- f.»cado 
áé- prefuEnpciOn vEít'*' mtííM e^ronEnuaa ehtre. 

los 
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los Do&ores.La primera parte fe prueua, porque 
eíqueíe pone a graue peligro déla faludeípiri-
tual de fu alma, hazc contra la charidad propria, 
Y el peligro que ella junto con el Obifpacio es 
grauifsim^y muchas vcaes losqdefTean el obif-
pado,r;o ion tales que puedan peníar que han de 
fobrepujar el peligro que ay en eiobifpado. Lue
go es pecado mortal.De aqui nace que comunmc 

"te los D o ü o t e s Oenten queel deíleo del obifpa
do es ¡iidtOjCOmo lo eníeña nueftro D c ü o r . Lúe 
go fiendoeiUmateriaiao graue,el tal pecado íe» 

Syl. ver. r4 mortal. Y and lo dias Sylueliro que la tal ambi 
íuperbia cion es pecado mortaLCayetano en eftaqueftion 
num.y» dectarandoei articulo primero,dÍ2eque muchos 

eofeñan que es muy graue pecado. E l Maeftro 
Sot. íib. soto^izeCjl!&¿i á^ííear eiobifpado no auiendo 
i o , d e Í u ^ ¿ f j y ^ ^ i j o j y j o fi v.no íe quiíieííe echar eoel 
ílitia q. rio^y ponerle eoel tal peligro . La fegunda par
tean, i . tc íe prueua,porquc muchas vezcs,o alómenos al 

'guí jss jpucdc vnopenfar razonablemente s que 
tiene hs parees ncteííarias para fer obi ípo, y que 
podra con ios dones y gracias que Dios ha pue
rto en el fobrepujar les peligros que configotrae 
elobi pado. Luego ea el tal cafo no fera pecado 
dcííear el obifpado. 

Digo lo tercero. En cafo de necefsidad de la 
1 g!e üapuede fer cofa digna de alaban<ja,que algu 
no apeiezca,y dcíTeeícrobifpo,fiendo digno. 
Eíio eníeña SaftdoThomas y todos fu» dilcipu-
loíjy comunmente los Dolores .La razón es,por 
queel bien común fe ha deanteponer al bien partí 
cuiar .Luégoel peligro particular en el tal cafo fe 
ha de pofponer.Y en el tai cafo íe ha de prometer 
gran ayuda yfauor de Dio8,para exercitar el o£á 
cío fin peligro ninguno. 

A la razón de dudar fe refponde, que ay gran 
differencia entre eílo , que es recebir el obiípado 
de quien tiene authoridad de darlo, y lo que es 
d«írear,y apetecer el obiípado. Porque en lo pri
mero fe halla vna circunílancia, por razón de la 
quaííin temeridad alguna puede aceptar el obif-
pado.La circunftancia es, quedándolo quien tie
ne authoridad de darle, es lignificación de la dí-
uinavohintadporcl Prelado, de la qual fe puede 
perfuadir a regebir el obiípado. Porque le llama 
Dios para aquel mínifterio. CoBÍiguíeniemente 
(e puede muy bien perfuadir,q Dios le dará ayu
da y fauor,para que pueda exefeitar ci tal officio. 
Eílaeifcunftanciano la ¿yantes que le elijan pa« 
ra obifpo. Por ioqual eldeflear enionces eiobif
pado es cofa temeraria.Porq ninguno ha de que
rer poncríe a tanto peligrojquacto es de íu paite* 
A la confirmación fe rcíponde, que ay gran diffe-
rencia entre: el obifpado,y les demás beneficios* 
aunqtie feaacurados.Poique en losdémasbenefi-
cio$,coino no fon tan granes ni taatas las obliga» 
CÍones,no es tan grande eí peligro, pero el obilpa 
do tiene raillonesdeobligaciones, y grauifsimas, 
y anfi c! peligro es grande. 

La difficuitai graue es, coa oeaííon de efta 
dodrina, fies licito y conueniente el eílatuto de 
la Igleria,que los beneficios Parrochiales, y que 
tienen cura de almas, fe den a opofitores preten* 
dientes.La razón de dudar eŝ  porque parece pre 
función grande , no íbltmeote deftear el benefi-
ciojfino pedirlo publicamente. Confírmaíé, por-
que femejante eftatato da ocafioa a ia ambición^ 

Fray Pedro de L c d e f m a , 
y parece que cierra la p ü e m ala virtud. Porque 
lo» modeftos,y temeroío» «o^íe atreuen tan fácil 
mente, f los ambiciofos fácilmente íe inxieren a 
femejance pretenfion. Luego parece que el talef-
tatuto no es conueniente, como ro es conuenien* 
teenlosobirpadOs. A efta difficultad algunos Do 
¿totes en el ConciiioTiideííiino dudaron grande 
mente de la conueniencia del tal eftatuto* Y ha^ 
ziales gran fuerza la razón de dudar,y principal
mente la confirmación , que les parecía de gran 
fuerza. Y afsi io refiere el Maeftro Oallo,en el lu 
gar citado. 

Con todo eílb fe ha de refponder, que el tal ef. 
tatuto esconuenientifsimo. Enefto «oouiencn to 
dos los Dolores .Prueuaíe de la coftumbre vni-
ueríalque auiaen muena!» Igiefiasde Efpaña, la 
qual coftumbre efta confirmada, y aprcmada por c0ÍU'T'f 
el Concilio Tridentino. La raaondeíle eftatuto (¿f^* ' 
es la conuenienciadel. La qual fe declara, lo prif ^ ^ -
mero,porque con laeíperan^a del pfemio fe inci» 
tan los mocosa procurar con gran diligencia ía* 
ber y eftudian lo aeceftario, y tratanoc virtud 
con mas cuy dado. Loíegundo regular raen te ha
blando , coneftofe abre el camino, |>aiatque(ro. 
nazcan los digíios¿a los quales los Obispos ha de 
encargar femejantes minlftenosttambicn fe quita 
laocafiona los O bifpos de dar ios beneficios cu« 
r adosa fus criados y a otros que no tienen lo ne* 
cefiariopara femejantes rninifterios. Luego el tal 
eftatuto «s conueniente. Verdad es,que no ay lejr 
humana que onde entrada a algunos inconuenie. 
tes,pero cierra la puertaa otros mayores. Y aníi 
efta con ftitucioD,y efto bafta para que feacooue» 
nientifsims. 

A iarazoa de dudar fe refponde , queel qui 
vfa faníUmente de la permiisioo del concil io, 
no hade pedir el beneficio con taotorigor ,y mas 
ha de fer oífrecerfeiuimildemeote a el examen, 
dexando al juyziode los examinadores, y del 
Prelado el fuceífo del beneficio y la prouifíon 
del. Pero han de tener atención ios Prelados a 
dar los beneficios muy tetameme» y conforme a 
jufticia,porque no den lugar a los opofitores a ca 
Jumnias y pley tos , demaaera que no e^uen en 
los beneficios por pieytosy ambiciorids,tinopor 
la puerta de la humildad. A la confirmación fe 
tefponde,que aunque en algún cafo particular no 
fe prouea bien el beneficio , n i fe de al mas o ig 
n o r e ro la ley qut mira lo que regularmente acó» 
tecefe hada tener por conueniente. Porque aun
que al prefenteíedexe elmas digno , otra vez 
podra el Obiípo darle otro beneficio. Yconftá 
por Ja experiencia , que las íglefiasqaedefde el 
principio p.roueyeron los beneficios conforme a 
efteertatuto,tenian mejoresmimftros y mas do» 
í t o s y vittuofos. 

OéiauaconcluííOHftSi algún digno, y no impe* 
dido le manda el que tiene poteftad que reciba vn 
ObifpadO,noeslicitorecuíarlo.fc,fto enfeña San- D .Tho¿ 
&oThoma8,y todos fusdifcipulosen la queftion arc.i» 
citada. Larazon es, porque es contra la charidad 
deuida a los próximos,y hadeeilcai dedicado pa» 
ra el bien y vtilidadde los proximos.Tambií n es 
contra la humildad y obediencia deuida ai fupe. 
rior que tiene poteiiadde mandarle. Loego no es 
licito no obedecer. De loqusl le bgue, que íi 
«1 tal digno del Obifpado tiene ai^un icnpedi

mento 



D e l citado del o b i r p o . I 
rnent© para fer Obifpo, y le mandan que 16 fea>y: 
no lo puede el quitar, ni el fuperior que le manda 
recebi^el Obifpado jental cafo tsene obli^acioa 
ds retüfarlo y no aceptarlo, como lo enfena 3an. 
Ü q Thomasjen el lugar citado, en la íolucion deí 
fegundo argumento. £íla conclufíon es tancier. 

Caaonc. tá l^"4 en 103 Cau0nes de los Aportóles fe pone 
deféomunion contra aquellos que recufan el Obif 

57# pado, raandandüíelo aceptar quien tiene autori» 
dad. 

La difScuhad eSjV graue, ñ fe puede poner pr* 
cepto a alguno que reciba el Obifpado , y quien 
es el que tiene talpotcftad. Parece que no puede 
auer tal p'oteflad en lalglefia. Lo primeroípor-
que ÍÍ alguien tuuieíTc íemejante poteftad, prioci 
pálmente la tendrían los Prelados de las fCcii-
giones,refpedode fus fubditos.Porquea ertosta 
les fe les promete obediencia. Y parece que ios ta 
les Prelados no tieneo tal poder. Porque es fue
ra de los limites de Ja Religión el fer Obifpo. 
Luego ios tahs Prelados no tienen eíla poder. 
Lofegundo, puede acontecer que aquel que tie. 
ne mucha dignidad para goueinar la Iglefla cor
ra peligro en la vidaefpiritual.Aefte en el tal ca* 
fono le puede mandarel Prelado queacepteél 
Obifpadb,y aunque fe lo mande no tiene obliga
ción de obedecer con el tal peligro v Luego a el 
tal aunque fea muy digno no íe le puede poner 
precepto de queacepteeí Obifpado- Lo tercerb, 
porquefien lalglefiavuieííe tai poder , figuefe 
que ninguno podria licitamente aceptar el Obif
pado , fino fueíTe poniéndole precepto. Porque 
yria a cofa tan grande por fu propria voluntad. 
L o qual es fallo,porque muchos licitamente ace
ptan Obifoados, fio que fe lo manden por prece-
pto.Y el Papa acepta el Summo Pontificado, fin 
que nadie le ponga precepto, porque no puede, 
L d v l t i m o , porque muchos aceptan losObifpa-
dos con gracia y príaibgioj como el irregular j y 
el que fe paffaáe vnaiglcfia a otra. Luego ellos 
talcsno tienen obligación por fucrga de precep
to . Porque ninguao eíla obligado a vfar del priui 
legio. 

Digo lo primero fer certifstmo, que en la Igle-
fia ay potefbd para mandar fopena de petado 
mortal,que el eleíto acepte el Obifpado. Veo el 

'tal cafo el tiene obligación de aceptarlo. Enefta 
'Conclufion conuienen todos los Theologos, y to 
dos los Dolores . La razón es, porque enía l gíe 
fia que es república perfeíiaay entera poteftaá pa 
ra todas las cofas que fon neceíTarias para fu bue
na gouernacion.V csifsi,queeftoe$ neceíTario pa 
ra fu buenagouernació como es cofa notoria, Lue
go la tal poteftad la ay en la Iglefia. Confirmafe, 
porque la república ciuil tiene poteftad para com-
peler a fusfubditos para que reciban los Ofñcios 
neceífarios para fu buena gouemacion. Luego el 
mifmo poder tendrá lalglefia, que es república 
perfeda. 

Todauia queda vn poco de difficultad,porque 
ra as dífticil y perfefto eftado es el del OPifpo,^ 
el del Réligiofo,como queda aíTentado. Y no ay 
poder en lalglefia paracompeler Con precepto a 
y no que fea fleWgiofo. Luego tampoco le puede 
eompelcrcon precepto a que acepte el Obiípado 

Aef to fe rcfponde,queaygraBd¡flffirencia en-

trí lo vno y loó t ro . POrque e! eáadó del Obifpo 
' aunq no féa necefiario ablclutaméte paíael bien 
efpiritual del eJe&tf),pero es neceííario para labué 
na coíeruaciOn de la Liepublka Chri í l i í ra , Y poé 

. eflb no efiária bienproueyda ía l^lefia , ifno tu* 
uieíTe feméjante poteftad. Pere el citado del r^U-
giofo,aunq perteaece grandemét? a la vtílidad y; 
hermoíura de ia Iglefia, pero abf- lutamenteno 
es neceífarioparala Iglefiainiparáel que fe hade 
entrar religiofo.Por lo qugi noay razceninguca 
qt íe fucrceadezi rquela ígkí ia tiene poder para 
mandar que vno fea religiofo. 

Digo lo fegundo. En íolb el Sum mo Pótifice té 
íldeeí^e poder de mádar aceptar el ObifpacO. Én 
elte dicho conuienen todos los Do lo res . Lara.-
zoe$,por^ ael folopertenece el gouíerno vhiue í 
fa! de toda lalglefisjy mirar y piOcurar el bié co
mún de toda eila.El íolo pue de cófirmar los Obff 
pos^unque otros pueda elegir para aigunos cbif-
padosjpcro la confirmación de ios O Piípcs a el fo 
lo pertenece.Luego a el íolo puede pertenecer el 
poner precepto p^ra que acepten losobiípatíos. 

Digo lo tercero, q regular y comunmeote mas 
conueniente cofa es para la iglefia , vuelosObif í 
poslibre y voluntariamente acepten losobifpa-
dosjq no que los compelan a aceptar con preccp¿ 
to.Eneftoconuienen comúmlte lüsTÍKologos, 
Prueuafe lo primero de.l vio común ríe la Iglefia, 
quecoinílaporexperiencia, q nocopele a aceptar 
losobifpados , fino ^ de bella gracia ios reciben* 
Y en efíos tiempos ay menos necesidad de cope* 
lera nadie3porque áy tantos que fe oftrecen de fu 
voluntad, y no folamente fe cífrec^nifinoque pre 
renden losobifpados.Y anfi no esnecíííariocom
pelerlos con precepto.Verdad es quecneftos tié-
pos miferabies , y donüe tanto vale la ambición, 
quilas feria mejor y mas v t i l a lalglefia, repeler 
los que fe offrecen voluntariamente a ios obifpa-
dos,y compeler a algunos retira 'os- de ellas pre» 
tenfióoesaque acepten los obiípados Lafegunoa 
razón deíle dicho es, porque el obifpado eua lle
no de trabajos y difficultades,y aníi para paflar co 
fuauídad por ellasesvtilcofa ai-a iglefia que ace
pten voluntariamente.El obifpado es vinculo de 
fu naturaleza perpetuo a ia manera del matrimo-
nio,queefta lleno de cargas. Y en buena Theolo-
gia,y enderechosel matrimonio ha de fer volun Cip, Cü 
taiioy efpóntaneo. Luego el recebir el obifpado locumde 
ha de fer libra y voluntario, y eilo es lo mas con- fponíali* 
uenientea lalglefia. bus ^ g¿ 

A i primer argumento fe haderefpondeí , que matrímo 
no qualquiera poteíkad tiene poder para poner BjjSt( 
precepto que reciban e! Obifpado . Porque cada 
poteftad tiene poder determinado paraíietc»mi. 
nadas cofas. Por io qual los Prelados de las reli
giones , aunque pueden poner precepto dentro 
defu religión, qué féan curas de almas , pero no 
pueden compeler con precepto que reciban a fu 
cargo el obiípado. Porqué el poder deí Prelado 
déla Religióneftadeterminadoafus regias y el* 
tatutos. Y el eftado del Obifpo es fuera de la Re* 
lígion y de fus eftatutos . Luego no puede el 
Prelado de los Heligiofos mandarles que té 
carguen del Obifpado. Como no puédeelPré* 
lado de vna Religión compeler a íu fubditO 
con precepto que paífe a otra Iveligiod j auft« 
que ia otra Religión fea mas perfeéta, Fos-qua 

cito 



Fr^y P c á r o á c Lcdefma; 
c fto es fuera de los términos de fu poder. Lo mif-
mo iehade dezir del Obifpo relpeto de l9scleii-
go& que ion fus íubditosjque los puede compeler 
coa precepto , que dentro de fu diocefi acepterí 
Iglífla parroebial ^ e i o n o b s puede compeler ó 
acepten Obiípado,como no ¡ospuede compekr a 
que paí íenaotíoeftadomejorde viuiEjquaiesde 
los Keligiofos. 

A l fegundo fe dize lo primero, que en el tal ca* 
fo los elcfturesy que tienen cuydatío del bien 
coiimn harsn muy bien en mandarle que acepte 
el Obiípado , aunque ponga a peligro la (ajud ef» 
piritual propria por el bien coaiun. Porque en ei 
smfmn orden t i bien común conforme al orden 
de la chandad íe ha de anteponer alb¡eo paí tuu-
lar.Peroeleicogido para el ODi!padc,y los par
ticulares amigos, y coníultorcs que miran el bien 
particular, han de procurar que ivtuíecl Obif^a-
do,por el peligro que tiene para el en ia vida eípi 
ritual. 

Digolofegundo,que íi en el tal cafóle compe 
len con preceptosha de obedecer, fino es que ten- ' 
ga fufficiíntc eícufa. Porque cntcnccsponcie tá-« 
bien a mani£eílo peligro de la vida elpiritual no 
obedeciendo. 

Digo lo tercero, que fí tiene juflo impedimen
to ha de procurar que lo fepacl fupedor , y fí el 
íuperior no fe contentare fiendo jufto elimpedi-
niento, y le coropeliete no cíta Oí ligado a obe
decer» La razón es, porque el tal precepto es in-
jufto , aunque con ignorancia cel íuperior pa-
rezcajuao. Luegoenel talcafo no ella obliga
do a obedscer, y noesinconueniente que auien* 
do ignorancia de por medio, ambos procedan j u 
camente. 

A lo tercerofe ha de dezítjque aunque aya po* 
deren la Iglefiapara mandar q'-e acepten el ü b i f 
pado, no le figue de ay que paia que voo acepte 
licitamente el Obi ípado, fea ncícíl&iio que íe 
compeían con precepto,ÍÍ£ndo digno y prouuho 
fo para la Igleíia; particularmente íi vuiefle muy 
gran neceísidad en la Iglefia , entonces aunque 
no vuiefle precepto ninguno del fuperior, íeria 
nofoíamente licito,fmo meritorio,Lo miímo d i 
go del Suramo Pontífice eledo, que en cafo de 

( neceísidad eftaria obligado a aceptar ,aunque no 
le compeían con precepto» 

A lovltimoÍ€refponde,quev;edosmanerasf« 
puede a vno conceder la dülpeñfacion« La pri
mera manera es quacdofe da tan foiameatepata 
librar a v no de la común carga de la Iey,Q¿iando 
la difpenfacion esdefta manera * ninguno tiene 
obligacionde vfar déla tal difpenfacion. El cxem 
ploesjíi a vnole dan priuilegio de comer hueuos 
en los diasde ay uno de la IglefiajO priüilegio pa 
radezirMiíTa defpuesde comer,eaeltal calo el 
anfi priuiíegiado puede no vfar del tal priuilegio. 
De otra manera fe puede conceder la dilpenfajció 
como razón de otra obra, que es neceííario hazer 
la por tener mandato del fuperior parahazer Ja 
tal obra. Y del t-ilpriuilegio,y difpenfacion tiene 
©bligacioo el fubdíto a vfar para cumplir la obra 
neceífana. Elexfmploes, fi el Prelado manda al 
Religiofoque lier.e'ey , y eftatuto de no y r a ca-
uallo,que haga cierta jornada larga en breue tiem 
pojy no puede finoes vendo acauallo, y difpen 
fandocon el* Ene! cálcalo tiene obligacionde 

vfar de la taldifpecfacionpor el bien eomun.to 
mifmo digo al prerente,que fíendo la cauía coma 
delaiglefia, y mandando elSummo Pontífice 
que acepte eJ Obiípado, tiene cbligacio ( « i r r e 
gular de vfar de ladiípeníacion.Y lomifmo digo 
íi paífana vno de vna Iglcfia a ona por laneccisi 
dad de iaotralgleíia,cn tilos cafes y en otros fe-
rnejarues tiene obligación de vfar de la difpenfa
cion y del priuilegio. 

Nona conclufion. Ninguno puede aceptar el 
Obiípadocon propoíito de pecar mor tal mente: 
pero por eílo no dexade efierobÜgado a obede
cer al fuperior, que le rranoa debaxo de precepto 
que acepte el Obrrpado, Efta eníeña el Angélico . . ^ 
Dodor,enel lugar citado , y todos íusoilcipuios . 
con el.La primera parce de laconcluf>on,íe pu.e. **-
ua , porque el Obiípo fea de íer Maertiode vir
tud , y muy peif ¿te en ella , como queda dicho* 
Luego fi tiene propofito de pecar mortalmcnte, 
no puede r^cebir dignamente el Obifpa ^o Erta 
parte fe declatara mas a la larga luego. L a íegun-
da parte fe prueua muy hedmente , porque t i tal 
puede conel fauor y ayuda de Dios, echar de íi el 
talpropofito de pecar mortalmente. Luego ten
día obligación delat ^arde fi el tal propoíito,y; 
obedecer al fuperior que le manda qufe teciba el 
ObKpado, 

Paraertenderbíencftaconclunon fe deuead» 
ucttir,qije el que tiene propofito de pecar mor» 
talmente íe puede au«r de ú c í . marjeras, y que re
ciba el Obiípado con eite propoüto. Ls primera 
manera es,que no foíamentc tenga f K^.o(;to da 
pecar mortalmente , y de cometer síg-un pcí-acó, 
í inode períeucraten el tal pecado.De <.tia mane» 
ra puede tener propofito dt pecar niortaíTiiente, 
pero no tiene pf OpoCto de pti ¡en erar en el tal pe
cado, fino de ba?er pei>itenua snus que ^ l i c í 
telos míniíleiiosde.i Obilpsio. tn nueftropro
pofito quando vno recibe el Obiípad, conpropo 
í i tode pecar moitaímenít déla primeta mar era, 
cierta cofa es, que es pecado merialaceptar,el 
O b i fpado :p or que el tal qu ier e v x e r c i tar J Q& m i r. i -
Aeriosdel Obiípado en peca;.o cnortaí, lo quales 
pecado mortal V fino quiere txc i c iu r ics tales 
miniíleriosy officios, también peta morfalmen-
te,porque tiene oi ligactcn de txetmsrios. 1 e-
niendoelpropofitodf la le^unda manera, sopa-
rece íer lamiíma Ea«on, Pero con todoeflo la do 
firina de Sando I homas íe ha de eruencer ií,m« 
bien deüa íegunda manera. í. a rszon es , pe rque 
KOiolamertcelminirteriodej pb i ípocs i*: ¿ \ l , 
finotarnbíen ladigoicad Epi'copal es ían¿^a,y de 
dicada y coní^grada paraobrts diuifias y .(obre* 
naturales. Luej?opecado morral í a a recebuJa^ó 
propofito de pi caí moí talmente. De lo qual ftfí-
guc,qüe también esciertesqueei que (econíagta 
deObi ipoconpiopoí i t i jae pecar monainierte, 
peca mortalmente.Pt rque las colas faodtas íe há 
derecebir íanaamenie. 

La difficultad es, íi peca mortalmeme recibíen 
dovn Obiípado aquel que aunque noiiene prp. 
pohtode pecar mortaíuiente. peiopor lascircun-
ílancias que ay juzga de fi moialmcnte j que ha 
de pecar mortalmente muchas vtzts , > que alsi 
el Obiípado le ha de íer para fu perdición. La d i f 
ficultad procede quando le mandan ¿cej te el 
Obiípado por íer necefíano paia ei bien c^muo. 

£ a 



D e l c f iadddc lObirp 
Sot.l ib. En efta dlfficultad cl MaeílroSoto , dize lo p r ¡ . 

i o . dein- íníro , que ei tal ni paede ni deüe receoir el 
í h t . q ,}* pbifpado, que pienfaque le ha deler peligro o, 
arui« La razón es, porque ninguno éiene obligación 

de padecer detrimento efpiricuál por ningún 
tiencommuri, Dize lo íegundo, queel eleólor 
puede y deue elegir eítal para Obifpo, fuppue» 
í io que es el mas digno y grandemente y t i l para 
la communidad . Dize mas , cjue las peHonas 
particulares pueden deífear que el tal íeaeiegi. 
do entre todos, y que reciua el Obifpádo. l.s ra» 
BOU es,porqüe aloseleétores , y a las peff6na¿ 
particulares es licito anteponer el bien commun^ 
del qual fe trata en la prouifion del Obirpado ,31 
bien partiéulaí. Ella íénteiíCia no le contenta al 
Padre Valencia ,en el lugarcitado ,enelpuo<f>o5 
tercero. Lo primero i porqué en el ¿a I cafo el rece» 

y uirel Óbí rpadcóescoia buena,por íáciTCuniian» 
ciadel bíeñcommunjO np esbuenaí Si es buena^ 
luego comoi el reeeuif el Obiípado áquellaper» 
íona püéde fer licito éó la voluntad de lósele* 
í^ofés , y de los demás particulares ,; fino es 
también licito en la voluntad de aquel cay i 
elección fe trata < Porque tambienel puede mi» 
rar el biencommun como losdcmss. V i l por la 
circünílancia deí bien comroün no es bueno el 
receuír el Obifpaiocn ei tal caro , luego tam
poco los ele dores , y ios á t tHí i particulares' 
puedenquerer que lo feciua . Podrían refpan» 
d^r los que tíeneo la contraria fetitenciá , que ay 
grao dift'erenciadel elefto para ObiTpo y de los 
demás. Los demás no eitan obligados tan rílre-
chámente a procurar el bien efpiritual pártícu» 
lar de la tal pérfona.lPor lo qual licitamente pue« 
den anteponef el bien commun al bien particu»' 
lar del tal. Pero el milmo no puede hazer ello, 
porque muy eftrechamenré efta obligado déla 
«haridad con que le dcúe amar a' ü f procurar 
fu proprio bien érpirítúaf / y qfúe el tal bien no 
padezca detriméntol Contraertafolucion íé ar
guye,lo primero, porque los demastienen obli
gación de charidad a amarle como a ú mirmos*' 
l .o fegundo , porqué ía razón del bien com-
mun por la qual fe eícuíáo los demás, y miran fe-
guriísi ñámente la íalud efpiritual del ta l ,pro
curando y deíTeaqdo que no reciua el Obifpado 
es de tan gran momento, que pareceque efeuía a 
el mifmo,para que con mejor y mas excelente mo 
do mire por fu ¡alud efpiritúal, no queriendo re» 
ceuir el Obilpado . Lo" íegundo fe impugna la 
léntencia del Padre Maertro Soto , porque fí en' 
€l tal cafo los elcdores eftao obíigadós a ante
poner y elegir a aquella perionaV dexandoa las' 
demás , luego puedenleobligar a reeeuir el Obif
pado i Coníiguieñtemente fe fígue de la fenten-' 
cia del Padre Maeílro Soto y que eíce obligado' 
con dos preceptos ados cofas oppuéftas. Porque 
de vna parte ella obligado ateceuirel Obifpado* 
mandandofelo: y de otra parte eítatia obligado a 
no lo receuir por el peligro que ay.Que en el tal 
cafo pueda obligar el fuperior, paiece claro : por« 
que el fuperior tiene fuerza, para queconeftefio 
pueda confegutr aquejo que eá& obligado a pre-
tendtr,por razón de fuofhcio. Luego ü en el tal 
Cafo el faperic-r puede elegirle , puédele obligar 
a que lo acepte , ( orque de otra manera el [ o-
¡der del fuperiür íctia imperfeto . Lo wrceio' 
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íe prueqa fer falfo i erprimer dic^io del Padre 
MáeftroSoto , porque no menos ^ueae v'no.jüZ* 
garque ha de peccar frequentímente en otros' 
ofhcios y eftados ,coin6 ion fer m icadcf,o foí-
dadoique en el citado del Obifpo. Y e8anfi ,que 
ninguno fe fientecbiigado adexar los tales offi-
cios como es cofa notoria. L^ego tampoco tie
ne obíigácioo adexar el Obilpado. Confirmafc 
porquí el tal juyzio y opinión no menos le puede 
tenerdefpuesae auer l i j o Obifpo , y auetíeexer-
éitadoen los minifterics del obifpado , que an« 
tes que lo leciaisíTe . Y esaníi ,que ninguno por 
efU razóaélíaobligado a dexar el Obiípadodef-
pues de aiierle receuido • Luego por eila razón 
ño eftaobligsíddadeíecharlo quandofe lo man
dan al principio*. _ , 

Para declarar ía verdad, y que fe entienda me
jor aun la fentcncta del Padre Macllro Soto^jr 
por lo menos la verdad^ fedeue aduertir, que co« 
ía lea peligro de pecar,'Voíel qual pueda vnopen 
far qué moraimente habíaddo hade fer aníi, que 
ha de pecar mortalménte. Porque deftofe col igi . 
ra y fe juzgara tdtílmente quándo por alguna cir« 
¿unrtancia puede álguriOponeris en el tal peligro 
y perieuerar en e!. Dé lo qual también fecoJigira 
la refolucion de ladüdaiqueeí ia pueíia. Lo pri« 
mero, cofa cierta es, que no es lo mifmo eflar en 
peligro de pecar, y eftar én el tal pecado. Porque 
no es lo mifmo peligro de algún pecado,y el mif 
¿no pecado^Son ¿oías muy dírt inñas. Luego peli
gro de pecar cohfitle cnefío,quc e¿ fácil cofa que 
jfe cometapécadfl¿ y ánfí es prouabiliísimo , que 
íudefucédet el pecar.Dc íoqual fe colige,queel 
que íe pone a peligro dé pecar défta manera, o el 
que permanece en el tal pcligrQ,no haze otra co
fa fino no mirar á fu íalud efpiritual por el modo 
mas íeguro,y mcjor,£íle tal haria mejor con la 
¿haridad queTedeue tcnerjhuyr del tal peligro % 
quitarqualquieraocc8ÍÍon,de íaqual teme queíe 
feguira pecado, Y a cfto efta obligado por fuerza 
y virtud del precepto affirmatiuo con queeíla 
obligado á amarfeá fí mifmo y a vitar todos los 
pecados. . , . . 

De lo dicho fe figue ia refolucion de la duda 
propueAa , porque puede acontecer, que' por al
guna circunílanciá délbien ¿ommun, odé algu» 
na grande difficultad alguno feefcúfe,dc fuírte 
que no eíle obligado de charidad a yr por aquel 
camino feguriísimo,y quitar el tal peligro, fino 
que cumple yendo'por ótio" camino , aunque no 
fea tan fégiuo y cÍerto,teniehdo cuydadode huye 
el pecadosaunquequedéen el tal peligro piditn-
doaDios inftanterhenté le de íü gracia y leliu 
h i t del, Y por eftecamino puede vitare!pecado 
ño obflante el péligro, Pero aduiertafe a efte 
propoíito,qué ay gran differencia entre opinión 
y miedo del pecado futuro, quando alguno efta 
en peligro, y entre el propóíitq de pecar. Porque 
lo primero (e puede hallar fin 16 fcgnndo. Bien 
puede v no teoer opinionjy miedo de pecar, y rio 
tener propoíuode pecar ,' como íi vno rnuieífe 
miedode fi y opinión que én tal.o en ta! peligro 
pecatia,pero tiene propofito de nunca pecar a) u-
dado de la gracíade Dios. Per lo qual fe echa de 
vcrferciertala dofltrinayadicba , que puede vno 
tener y eftar en pcligrodepecar, ycó todoefld, 
que pueda muy bien por alguna circunftancia 

B del 



é 
deelbien commant o d t o t f a gran úiíñiuhad 
acc^ptar ei ofücio » y el obíípado $ no c}bíl;ar¡t^ 
el tal psUgro • Bilo fuppueUOj a la du4a út el 
ca íó t 

D igo lo primero , q«e el tai EígularmeíUéj 
y comcn'ünaíeüte hablando» ha de ti tponeí lá 
tal o p i n i ó n y juyzio quetiece, cjue p t e t a f » . La 
cazón es s porqus Dios» que espaore á4 iraíeíi-
«ordiasj y ie conftjtuye Obtfpo j por la mceí-
Iida4de ci bisa comtnun, facikncntc le pucce 
l i b t a r p r £ Í Í r u a r d.» el péceado, y Üa de creer 
p ia iñcrn t , q e le librara , puts el fe pooe a eíle 
peligro por el bien de D i o s , y por el bien coen^ 
mm* Y é lOb l ípado no e s q u í a neceiiai 1a oel 
peccadojíiao puede con la g í a c ^ de Dios i i -

D igo lo í'egundo , que fi no pued* deponer h 
ta iopimoíi y Juyaio , con sodo c í ío í t e r i e obli
gación de áccepsa í eí Ob i ípadopoK éW&nxéití» 
mim • Ffsaetjaíe lo pfiai'ero «i futídair^MO ya 
pue í lo , P o í q u e l a t t i s i m i n í t a n d a lo eícüiade 
faerte j que no s í i a a b l i g a d o a yr pee el caa í i ao 

'siiasíe^UfG* » y ahí ü d t a m e n u puede obedecer, 
y «fia obligado a obedeces recibiendo el Otní-
p á á o ® Lo legundo íe prueua eífco , de que en ei 
sai caíOjáun-que aya peligro en el gouierno de ia 
lgl€lii3€o.n codo efio ay ncteisidáds y aisiha de 

. ^bedeccf« 
A l a ígmnento del Maefbo SOÍO fe re(pandss 

•'^ue el tal no padece dettimeato efpirh-uai é*'&l 
peccado 5 ¿ n o q u e le pone a peligro de ci taide-
srimeato eípiritualí so ^uaí es coia idiíHtt^a>y el 
peligro del peccado «o es peccado. para lo qual 
í edcueadaer t í r , que aquella íeotencu i El- que 
amaí .el peligro perecerá en e l , no ie eaisende 
e n e í cáá'tíf pceíente . Deúere cooüderaf •> <jwe el 
^«l ígro eí'piifitüai:, de eí qual vamos habl iitKlo, 
puede fes de dos miaerau « La primeta es > quan-
do el peligro eila muy pí oximo, y cftcaao, ti! o» 
rai iatate hablando * £ l exempio es B cjuando 
«/no ra a v na cala, en lá qa»,i ¿a peccado otras 
vez.es, por auesr rn«la coriuerracion 9 y íe buel^ 
siea p^oner en el ini ímo peligro t lemeado por 
cierto que caerá en peccado. fin e í t eca io í e^e -
ffifi<ca| el que ama el peligro ^erece í a e« eij y lo 
i(«sr®0¿spoaeííe -ea ej,tai peligro dspeic*»: y 
..pec$ar,y poheififi eóptiigí© djejemeja^e pteca-
dOj, es cometei' el miiaio peccadoj como en caula 

"y ray» O t n maneta ay deponerle en peligro de 
peccadojde cal lücrte,que el peligro no está pro 
ximOjy ccrcanchablaudoraorahaeme. Eioiem 
ploeseolos Iveligioíos^ operiorus gra.uesj, qué 
van a ¡cónUectir Bcregei, ¿ Moros , ios qualcs fe 
poneoap.e!ig?o cípiniüal decaer al^uispec» 
« a d o . Pero es peligro remototy í iotaacersktio. 
Por5o qúailicítainenté io puedcnliaser. Lomif* 
issdigo eanueilr o propoüto, que el peligro deí 
demmsato erpiricualj y del peccado noesproxí 
mo y.jCífCinbVy por otra parts ay oeceísidad t j i 
la igJefia j , por 1c quaJ Hcitaménte puede obede» 
cer,y «fts obligado a obedecer recibiendo el O* 
.bifpadío*. 

Deciina «oncldfío». De parte faíós ekdorea 
«1 que h a 4 ¿ fet chdopara Obiípo »sha deier el 

ti©» aiejor para'.eígdüierno de la Igleíiá.Eíioenleña 
Sííiftp I horaás^ todos rusdiícipolosj eo laquí 
jtioa&kad** Qjii^re dezirla co»dd&Nn» ^«c 

F n y Pedro i leLeclefma; 
ek í^ t s cstieoén obllgatson a elegir el rneférrio ' 
al.í*;u£a«í'cnte, lino eiR orden al buen gouicrno 
de l¿ íglefia. p^ede acooiecer^ qüe vno lea roe. 
jor abío-lutumentc^, porque mnemas charidady 
amor de Dios y mas íaber, pero no labe de gouier 
PO:. Ha;e ce elegir- aquel que mejor gouernaraia 
Jg'.e«ia. La m-ou e», porque el Factor,y Obiípo 
& ordena ai bueh goukrno de la Igíeíia» y ala v» 
tihJa*1 j .protetfaa del;a,como es cofa notóla* ' 
Luego íoück'Sores tienenobligaticn de elegir 
el qu« futre méjOr para eíle f'fkíio., f fino lo ha-
ECDipeccan peccado-mortal graue de accepcioa 
de períonas, y tienen cbiigacion derefti íU) r3co-
rno ejoí dade«iaíMoarr 1 ba. 

^^ndecima conclsljcn. £1 que eiigeo para fer 
ObiipOi«o tiene obligacioadefeaaer cita compa 
raíiorjfir^) baila que {«.a digno,y que sníl miftiio 
no fcalic impedimentonirguno paralerObifpo, 
y teniendo cí lo , puede aceptar el obiípadocoa 
but;;.-acobíciení:ik. Eílacooclufíonesdel Ángeíj 
co Dociof ígnito Thomas, y de todos íus tíilci« 
pulos en el i ugar citado,) fíguenle todos loa Do 
So íe s .La razón es clara, porque t i queeligé-por 
Gbiípo noes e k í t o r . Luego no tierve obliga* 
cion de-guardar las leyes de jufticia diftributiua» 
m tiene obUgacioo d^hazer comparadon de íu 
períúnaaiasdemaijii-no baila que íeríga las qua-
Ijdades neceííariaspaí-a Obiípojiifi ímpediísienio 
rsingxino. 

Acerca deeí|-ascon«luÍ3ones fe hade tratar de 
las qualidadesnecéífamsipata que vno fea Obi f 
po.De las quaiesírata el ¿ipofloi Tan Pablo, y el 
Goncílio 1 ridentino.y el Derecho, Ei D o ü o r 
Angélico » y todos fusdífcipulos ponen nuatro 
q jaíidades oeceííatias .La primera es, la emereza 
dé la vida,la qualíe miraíegun la quaiiaad , La 
íegunda, la perfección de la (ciencia, que fea ba-
fiante para eofeñar a fus febditos. La tercera, la 
firmeza de animo para reíIiUt a los Herege9,y a 
los damas , que turban , y inquietan la iglcfía. 
La quartaes, la aptitud para gouernar. Porque 
bj€opuedeferqu£ tengamt>cjbas,y muy buenas 
propriedades, y que no tenga aptitud para gc-uer 
nar, la qíaal<* grandemente neceííanaen cí Obif 
po.Oetodaseí tasqual idades fe ha de dezir muy; 
*n piarticüiar» 

Aí^efcad; la primera qiialiáa^, que es íá inte», 
gridad dé la v id a f e s la d it tit u! 1 ad. S i efl a quaii
aad es nese líaria eo ei Obifpo Laraaon de dudas 
es^poifque no parece necí fíaifiajpót raaon de fu of 
denacioniOi porrázoa defu oféciojpara excrci-
taríe bten.'Ltjego la tal quedad no es neceííaria.; 
0.0? nofea neceííaríaj por rasen de la conf:gra-
cioojfe prueuaíporqueeííoes cofa partimlar. Por 
qpepararecebir qualquíer íacramento, es necef*i 
íád* pureza de vida ,. Que oofea neceflaria para-
exercitarelofficio íe prut-ua, porque todas iaso-
bras,y exerekiosde Obirpo,y Faftor puedeexex 
ci tare» peccado mortal;&á peccar írsoítaf meneé/ 
í ino es ja-adminirtracion de lo i Sacramentos* 
Confirmafe, porque íe íigucs qt!~ ninguriO qu« 
tiene conícienciade peccado mortal puede acce¿ 
ptar ei Obifpado, ni tampoco fer cutade alnríí?«¿ 
Lo qual parece que es cofa muy dusaj y contra la 
columbre de muchcs-Queíe íigí! íe pruetis:3 por 
que los elcftcres no pueden elegir ai .que nene 
tóíciéíude pecado a\ort&lp»ta C*b¿ipD?y fwSSfy 

por* 
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pbrque han de eleglc al que tiene purera de vida. 
Luego el raifaio clfíto no púede acepEar fi tiene 
coñícieocia de pecado morui . 

Digo lo primero. La entereza de la vida es 
tan necefíaria en el ObifpOjqtse íl felta, pecá mor 
talmente ios oledores eligiéndole. Eíio eKÍeñari 
todos los Jiícipuloá de San¿3:6 rhomas>n ¿1 iu-

i , A d T i gar citado. Prueüáfe lo primero dei A p o f t o i San 
mo.c*3* Pablo , elqualcomo cola tnas necesaria -én el 

ObifpOjpone que fea i í reprchenObk.Lo fegun-
i . Petri ^o fe prueua de San Pedio j el ^aaléníéña que el 
c a p . j í Óbíípo hade fer decHáWo de virtud para fusíub» 

ditos. Luego tiene obligación de tener endereza 
de vida, 

Ladifncoltad fíiájen que cohfjfte éfta entc«! 
reza y pureza de vida. Coíd cierta es > qi-.c no es 
^étéÓari'b cífj© té«ga tamaenteréza y püíezajqué 
tenga la gracia bapíüx-al , y q nunca aya pecado1 
morraknente 'détpücsdelbáptifmo. Keñerenue-
í lro Angélico Doí lor SáfíoTbonriasfobre aquel 
lugar de San Pábio 8que algunos eníVfiaron que 
éraneceíTada iatal pareza en elObifpo» Pero el 
nos enfeña lo contxirriü y tiene por no buena 
efta fenteneia ^ porque de otra manera con grarí 
diíiiculfad-aüíia quien püdicfie fer Obirpo.Pruei 
úaíe eflo tárhbieo lo tercero con el exemplo dé 
ChriftoVqüe hizo Obifpóde toda ÍÜ Igléfía a Ssri 
Pedro j que auia cometido grauiTsÉmo pecado. 
Tampoco es neceííaris ¿anta pureza de vida quan 
¿apropone el Concilio Tr ldeqí íoo, Yesque el 

Con.Tr» q^c-h* de fer Obifpí^defde fu niñez por todos ios 
ghéó'séé íai g ie ík aya ísmidoy mimílrado loa« 
blernenie. E{lo aunque no es oeceííarió feria vtí^ 
lifsimo ehla ígleíia. También es cierto por otra 
parte , qa^ ei queh* efUdo notado publicamen
te dc^algun delicio publico y-mo puedefor-cleftof 
fin peca? mostalaieníe loseíefíores.Lo qual fe co 
Isgeld'e1! Apoftoi Satí Pablo éo el lugar citado» 
Porqué ha de fer iríepsebenfíble y ha de tener 
buen nombre y buenteftimoniqde todos. Por 
ix^quaí, • "' 

Digo lo fegundo.La entereza que es neeería-
ria en el Obifpo es la que tiene el hombre por i * 
Ch&ádad iñfufa y fobrenataral. Eflo eníeñsn to« 

. v clos los difcipalüs de Sí ín^oThGmas en el lugar 
citado. FrueiMfe lo primero del examen de cha-
ridad que hizo Chriífco en la perfena de San Pe-
dró para conftituyrle Obifpo y Principe de la 
Igleíia. í Je lo quai fe colige que la ««itereza de la 
%Í ida que caufa la chatidad íbbrénatüraláes necef
íaria en «1 Obifpo Lo fegúndo fe-práüúa,- porque 
el Obifpo- Te cooftituye gdüernador dél puébíc?» 
en las cofas efpirituüles , principalmente en las' 
que tocan a Dios i y ningubo puede dirigir y or
denar las cofas eípirituaies , ílno tenga iníencion 
i c d a d e í íinfobreiiatural , la qualcauía la chari-
dad que mira el v i timo fin. Luego la chatidad 
es la entereza neceffana en el O biípo. Toda via 
qí.edadifficultad de vn hombíejufto y bueno, 
pevo que cayo en pecado mortal,fi erte tal eseli-» 
gible para Obifpo,de fuerte que no peque monal» 
mente elcleftor. 

Digo lo tercero , que en eíle cafo el tal puede1 
í e r e i c á o por Obifpo.6'Vo enfcñan commun^en 
teios difcipulosde SanaoThomas, y muy oán i . 
culsi-rnentc el Padre Maeílrn tVay íuan Qailo, 
fenioi eferiptos fobrfi el articulo citado» 

La razón es , porque aunque para fer vno 
Obifpo, es necelíafiaentejezay pureza de vida> 
pero entíé los hombres ¡ulflitia ) entereza de v i 
da humana efta fübjefta acncrvnay mücbas vc-
zes ,yanÍ3todÍ2eeÍPropb: t2Dauid ,quc eljaílo pfal.iíSj 
cae machas vesesa Luí-go cita juflicu y inte» 
gridad humana es baftánte y fufficicnte parn po
der fer eiedo por Obifpo.De lo quál le figoe vná 
dififeirencia que ay grande j entré aquel que ba de 
fera.unitido a los Sacramentos de la San fia Ma
dre Igleíta , y aquel que ha de fer admitido a 
Obiípadb. Porqué aunque vn hombre fea muy 
fanfto, íi EÍ tiempo dé rccebir el Sacramento no 
effcadiípuéfto jnofe le han de adminiltrar j y í¡ 
antes era pecador , y agora «^a dirpuefto para 
recebirlojfeloban de'adminillrar. Pero para ele
gir a vní> por Pselsdo de la lgleíia,mas fe requie» 
iré entereza y juftieia habi$üal3 de íuerte que comí 
mun y ordinariamente réajüflo y tsnga entere, 
za de vida. 

A la razón dé dudar fe refponde, que la obli-
gícion de entereza de vida nace y procede del 
offido Paftoraljque ha de admir.iíirar,}' no de la 
lonfagraciori . Y aunque fea aníi, que para todas 
las obras paftorales no féanecéílaria la chatidad 
ni peque mortalmente > fi los exercite én pecado 
mortal , pero es cofa cierta que aquel officio de 
Obifpo confíderado de fu naturalezajno fe puede 
exerdíafeílando en pecado mortal j y lo mifmo 
es de muchas obras Paíloráles, 

Toda vía queda difficultad del Obifpo ya 
^íomouido , que permanecíeíTe en pecado mor
tal ., fi el tal pee.ría mortal mente de nueuo con
tra fu officio. La razón de dudar es¿ porque de 
nueuo pondría impedimento a laéxecucion de 
fa ofíicio, 

A efto fe refponde,qué fi el Obifpo condeli-' 
bérádoanimoquífiefle pór algún tiempo perma
necer enefl-ádo de pecado mortal, feria como nue 
«opecado ,e lqua l neceíTariamente fevúieíledc 
declarar en la conféísion.El exemplo es, en aq«éi 
que deue alguna hazienda, el nueuo propofíto dh 
no la pagar es pecado que íe ha de declarar necef-
fariamente en la confefsion. 

A la confirmación fe refpdndej que el que t ie i 
heéorifeiencia de pecado moital,fe puede auer 
de dos maneras. La primera es, que no obftante 
el nueuo offido,quiere permanecer eneleftado 
antiguo de pecado, Y elle tal fi acepta eí Obífp* 
defeca mortalmente aceptandelo con el tai ani-

La fazon es , porque resibe vo officio que 
6©le puedeadminiítrsr bien. Puedefeauerde la 
regundamanera,que aunque agora fabe que cfta 
én pecado mortal , pero propone de hazer peni
tencia enauíendo commodidad. Yeíquedef ta1 
manera recibe el Obifpado , no peca mortal-
•mente, 

Aduiertafe que el Obifpo fe dize aceptar 
el Obifpado , no quando confíente en la ele. 
a ion , y haze diligencia , qüe el Pontífice la 
confirme, fico quando recibe las Bulas del Pa
pá , en las quales le confirma. Si entonces re. 
cibe el Obifpado , fe dize que le recibe para' 
eff ído de pecar mortalmente , fino eíla deuida- «.Tranfi 
mente diípuefto, Efto fedeterminá énel Dére ' ihifumáe 
^ 3 c k a i o . 



F n y Pedro de L e d e f m a ¿ 
La mifinadifficultad puede ferde los curas^ 

que deiobiípgj, y de losderesasbsasEiUQOSj que 
no cienea anriex-a cmade 8 lm¿$. 

A eftadifácuiud digo lo pnraerOjCjue fíria pé 
cado mocul eíígír para cura de vna Igleíla párti-
cuiar vn horabfe pecador . Eneílo coítuienen dé 
Oíd ioano ios dtídpalos de lando Thomas.Lsra 
aonesjporqueeleurafeeiigepara ayudar ai O-
biípo enci officio de Paftor.LuegoconaoeiObif 
po que íe elige hadefec juílo y buáriOjy tener en 
tereza de vidasaaíl también elcura qu; íe exerci 
taen muchos delosofficiosdd Obifpo. Confir-
maferauy ea particular, porque el tal cura ha de 
íes medianero entre Dios y io» hombres : y no lo 
puede fec ücado pecador.Luego nopuede íei; ele 
gido para cura ei pecador. 

Digo ío fegundo, que para ferbeoeficiado de 
beneficio ecciíliaftico, que no tieaé aniie^a cura 
de almasjes neceíTario que no fea isfirpe de alga 
delido publicamente» Por io qual Tan Pablo eníe 
na, que ios míoiílroiecclcíiaíiicosiian de minif» 

H^0! i* erar ea fus nsím^esio«» no teniendo crimen algu
no. En d qual lugar el Angélico D o d ü r caze d i f 
fetenda enere pecado y crimen. Porque eila ma
nera de pecado,dize cierta excelencia de pecado, 
del qual ay publica noticia; pero pecado no dizs 
k tal excelencia. Por lo qual el mioiÉtroeccleíia» 
ílico ha dá aduiinifsrar en íu mlniílerio, no tenié 
do pecado íeinejintc^coníemcjantc excelienda^ 

. y pubiieidadr 
Digo ío vkimojque íl el patrón cíige vo lióm 

brebien iníiítuydospcro oculto pecador, para be 
neficio ümplc,no parece queíera pecado mortal* 
Laraason es^porquepara la execucioñ delefficia 
a que fe diputa> y dedica! no es neceííkTia ciiaii . 
dadjAuacjue parajtodosios femejaateso,fficio5es 
Ttiiiísimar 

Acerca de la fcgunda quaíidad $ es la fegunda 
difñeultadjíilaperfeiSiondela feienciaesnecef-
íaria en el Obifpo* La razón de dudar es, porque 
•¡si Obifpo no tiene obiigsciondeeofcfuffjy predi 
jCarpubiicameate.Porque aiiichosObifposno íc 
exercii:aa en eílos ofñcios * Luego no tienen neo 
ceísidad de (ciencia algunas pqrque laneceísidad 
de lafciepciafe auiade cornac de eí loi offícíos, 
Conftrmaíe s porque íi alguna feiencia auta de 
íer neceüaria en el Obifpo, principalmeoteauia 
á&íst la Theo log ía , para enfeñar los myüeí ios 
deaue í i r aFee , y predicarlos. e s a n ü , que la 
Theología no es neccílana;porque muchos O b i f 
pos ayjque no fabeo Theoiogia, como coníta por 
ia experiencia. Luego ningunafeieneia es neccíla 
ffiacoei Obilpo. 

Digolopí i raero , . Desdsnasera csss^gefísfli 
lafeiencia y íaber enelObiípOí, <|ue:e$ pecad® 
moííal elegir por Obifpo vo ignorante.. Éne i lo 
conuienen codos ios Üo t lo re s , particaUnnenec 
díícípuios de í a n ^ o 1 bomas en el lugar citado. 
Pírueuafeio primero del Apoílol fin PablOjen el 
lugar iminediatamence alegado, adonde eníeñaí 
que el Obifpo es neceílano quefea Dodior. L ú e -
gohsdacefi-erfeiencia* LoleguadOa porqué los 
Obispos foií lu's dei mundo paraeníeñat los ig« 
norar.tes^y racariosde fus ignorancias. Luego lo 

#»"^Cü m neeeílarío es^que los tales tengan («icncia, ilrínal 
vcóái:is.dfi mer.se efto e í l adaerminadoen ejDerecho, en 

eledio» el ^ÜAÍ fe dÍ2C,quc ca ei Obifpo ha de auer emij 

aéciadefcíení;ia,y defanaidad:f efto repite mu 
chas vezfis el Concilio Tr idedí ioo . De lo contra 
sioíe figuen grandiísimos ineonuenientes en ia 
í g l eaaCa tbo l í ca , como conílaporla expericn. 
c í a . Luego ios tales han de tener eminencia de 
¿ciencia. 

Digo lofegundoj queén ci Obifpo principal* 
mente es neceüsria iáícíeocia de los myílerio» 
de la Feejy de aquellas colas que ion neceííarias 
para la falud efpiritual de ios Fieles* En ¿lio con 
uienen todos los Dolores en el lugar citado. 
Prueuafe lo primero t porque aquella fcienCia es 
pfifícipaimeñte neceá'an'a en ios Obifpos, la que 
cíios tienen obligación de enfeñar a ios Fieles. 
Y la que ellos tienen obligación de enfeáara los 
fieles es la y a dicha. Luego tienen obligación de 
tener (ciencia de las cofasyadichas. Lo fegundo 
fe pfueua: porque el ofácio y miniílerio del b b i í 
pu,espfedicar y enfeñar ei JBaaagelio , como lo 
dizsel Concilio Tr iden t íno . Y el Euangciioen* Con.Tf^ 
cierra en £ principaíaunEC las dos colas ya di- ifef.5.¿.»i . 
chas. Luego ay obligación de qu« los obifpos Scie l . i^ 
príncípalmiate lepan ios myíierios de la Fee, y cap. i j 

colas neceáamspaía la falud efpiritual de ios 
í i e i e s . 

Digo lo tercero. Tanta feiencia eíneesflaria, 
ae ias colas ya dichaseo el obilpo., que pueda ín-
ftruyr todos losgradcs de ia Igieüajy confandic 
todos ios.er mijes que nacieren en ella. En eáo co' 
t3Í¿,Qtn iodos losciífcipulos de íando Thomaa, y; 
todoslos Doil-aíeseaei logar c k a d ü , í 'clloeíife 
ña íaa iJ&blQ caíl por las iBifmas¡paí«bfi.j. cápi'i:«aí 

La primera parte fe prueua^ porque ai obifpo X ü u m , ' 
pos ei iñiítHOCAÍoqiae ie basen obiípOj l t confti-
tuyeadeipenierode ios íüyáer iosde Dios fobre 
tóaoslos grados da ia íglciiaiuya. Luego had* 
tenerienu-jance feienciadeilos myíieíios. 

La fegunda parte fe pruetta,porque ai D o í l o r , 
y. Maeiirojquai cseiObifpo, no baftaíaber las 
verdades neceífarias, fino también faberlas de» 
feader. Porefbarazón iosliama ChriílOjCiudad 
pue&afobre monte,a iaqual acodan iosüelesjco 
mo a ciudad de refugio-. Luego tienen obliga^ Maít í ^ i 
«ion de íaber refutar ios errores que fe leuantan 
contraías verdades de lalgleíia.De lo qual fe í i . 
gueio primero, que ios obifpos eiian obi gados 
a faberlas difficuitadesjque communmente fe of 
frecen acerca de ¡os Aruculos de ia Pee, y de ia 
do&rina de lascoftambre^ La razón es,porque 
al obifpo has deacudirrodos como a fuente, y; 
de fu boca han de íaber los myííeiiosde laFee,^ 
l a d o d r i n a d e í a l e y £ u a « g e l k a Lo fegundo fe 
4gue, que quando en ios Sacros Cañones le dise 
•que alguna cofa es neceífana, aqueiiofe ha de 
«meeder^ teniendo todas las demás cofas que fe 
coligen fer neceáTarias de Ja Sagrada Eícriptura. 
Pongopof4eKépio. (XuandoíedizesqesnctíeíTa-
j i o que el obiípo fea Lieenciado en Xheologia, o 
en Derecho Canónico,no íe entjende,quc ioia ei 

Licenciado fea baítante para ferobsipo, íino 
tiene la feiencia que he ai os dieho íer necesaria en 
el obifpo. 

Lo tercero fe ílgue, fer impertinente, y inútil 
aquella difíkultad que í'ueie meít ñ ei obifpo ha 
de fer Theologo3oiutiila. 

Larazoaes, porque como fepa,y tenga feien* 
da de las solas ̂ a dichas,cffo baft a para fer o bií* 
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po,y el tener grado de Cánones, o de Theologia 
escofaimpertinente.Sigueíelovlt imo , que l i a 
algunó le promouieron a Obifpo, y lo es ya te» 
niendofalta de eíba feiencia que hemos dicho 
ler néceííkria en el Obifpo , y ia ignorancia es 
grande , eftc tal hade fer depuefto por el fupe. 
1 ior,y en confeiencia eíla obligado a ceder y de
xar el obifpado. Ertaeslafoluciondel Derecho. 
En particular el juzgar quien tiene la feiencia re-
quifita para íerobifpOjfc dexa al juyaio de los fu 
periores y a ellos mifrnos, 

A la razón de dudar fe refpóodé, que los obif 
pos eftan obligados por fi mifrnos a enfeñar el 
Euange!io,como con fta en niuchós lugares de la 
Sagrada Efcriptuí a» Tambieneftan obligados en 
particular a amoneftar fus fubditos quándo la ra. 
zon lo pidiere , y aunqüeesverdad quenoéfteri 
obligados a leer publicamente , pero tienen obü. 
gacion a predicar por fi miímos el Euangeíiode 
Chrií tojcomo lo enfsña el Concilio Tridentino. 
Y al argumento , que muchos no lo hazen afsi,fe 
reípondejquefe hadé entender ¿ qüe tienen legi
t imo impedirilentOípor el qualíecfcufan, y ellos 
darán razón de fi el diadel juyzid vniueríal ,opar 
ttcular. 

A ía confirmación fe refponde, que cómo t í 
Obifpo fepa las cofas proprias del Obifpado^ 
que fon las ya dichas , «tí lo que toca ala pro* 
fcfsiondc Theologia , o Cañones importa po^ 
co. 

Toda, vía queda difficultácÜíénél Obifpo es 
neceííaríala feiencia de los derechos. La razón 
de dudar eses , porque en algunos Derechos de 
aquella diíHndson ; 8 . fe pide en ei Obifpo noti-
cia dé los Cañones. Y el Obifpo esjucz,y fien do 
Jo ao puede exercitar el officio, ni íentenciar las 
caufas fin la feiencia del Derecho,luego tiene oblt 
gacion de tenér rioticiade los Canones,y;del De» 
recho. 

A eíla difficultad fe refponde ^ que delante 
deí Obifpo fe pueden tratar dos troneras decau» 
fas. La primera manera es las caufas e^pirituales,, 
como las caufas de lafee,y las caufas Matrimonia 
Ies. Para la diffimcipn de eftas caufas es grande
mente neceflariafa icienciaqdepufimcs arribarpe 
ro también cílan obligados coníiguieñtemente ^ 
fabér iasdiffinicionssdé ios Cóncihos , ydeloS' 
Pontíf ices, tocantes a ellas cofas", para que fepan 
láscfinfiirasEccIeGaíbicas que ay én cofas feme-
3a!otes,y con que penas íe han7 dé cafiiígar los de -
linquentes, Otra manera de caufas ay tempora
les , ¡as quaiesno ha dediffinir el Obifpo por fi 
mifmo 9 fino cometerlas a otras períonasí. Afsi lo 
bizieron los Apollóles, cuyoSfuCeííbtesfon los' 
Obifpos. 

Acerca deflo queda difficultad del Parro
cho , C es neceífatio que tenga lamifmafeien
cia , pues es coadjutor , y miriiílro del Obif« 
p6; , 

A eíla difficultad digo lo primero s que eaci 
Parrocho es neceííaria fufíicieote noticiade loa' 
Ártiéulos de lafee,y de las obras que communmé 
te fon neceíTariasparalafaludeípiritual. La r azó' 
es ,porqueel loseí lan obligados a inílruyr a fus 
feligrefes éftascofas como loenfeña elConeilio 
Tridentino,y erCaíeGhifmo. Luego ellos tienen 
obligacipn a íaber clíaá cofas, porque fino la* [a* 

ben no las podra» enfenar^ 
Digo lo fegundo, que efi-a obligado el tal cura 

a eftar fufñcisntemcnte inílruydo en !a declara
ción de los Euangelios, y ha de tener noticia de 
todos los pecados, que communmente aconte; 
cen¿ 
. Lo primero fe priteua, porque én el CónciHo «j»^ 

Tridentino fe manda a los Parrechos , que todos fAp ' ^ 
los diaáde fiefta declaren alos Fieles ei Euange» ^ * ^-S 
lio- Lo qual no podrían hascr, fin© eíluuiefíen 5 
íuffidentemente infttuydos en la declaración de 
los Euangelios « Luego tienen eíla obliga*; 
ciohi 

L o fegundo fe prueuai porque los curas fon co-
feííores ofdíoarios,y médicos de las a!mas,y fino 
fupieífen las enfermedades,no podríacurar.Lue* 
go tíénen obligación de faber los pecados que rfi ; 
gularmente áconéecen, 
H. L o tercero es,qué fuera de la feiencia yadíchaj 
es grandemente neceífafio a los obifpoSjque íepá 
que han de proponerj-y ^uehan de penetrar y tra 
tar los my ílerios de lafec,y predicarlos conforme 
a la capaeidad de los oyentes. Eftocnfeñá el Cate 
chifmo citado en el prologo de!. 

Acerca deí lo es la difhcukad fí par^defen* 
fion de la Iglefiaesneceífari?- en los Obifposef-
pecial fortaleza.La razón de dudar es porque eni 
Cualquier jul io fe hallan todas las virtudes , y; 
tnadellases ia Fortaleza,y eilí: barta para que el 
hombre elle firnrie en l&i cofas contrarias y aduer-
fas. Luego eri el Obifpo no es neceífaria efpe« 
CÍalfortaleza. Por el contrariohaze quealObif-
polefüceden muchos y níuy mas granes pel¡-
grosé Luego tiene necefsidad de efpecial forta
leza. ; , 

A eíladífíicultád fe refponde, que en el Obif* 
po es neceiTariaerpecial fortaleza. En eíla refolu¿ 
cion conuienen los difcipulos de Sando Tho> 
mas en c'lugar citado. Prueuafe claramente con 
la razón hecha por la parte contraria. Declare
mos cí lo/Pres maneras puede auer de guerra coní 
tra la Iglefia.La primera de los t í ranos , que im
pugnan la fee. Y paraefta manera de guerra es ne 
ccííariaen el Obifpo gran firmeza de animo de 
íal fuerte,que efle aparejado a morir elprimero £1 
fuere necesario para la deféñfion de la Iglefía. 
Porqué es P a í l o r , y como dize Chriílo ei buen í oañ.ío«j 
Paf lorhadéponer la vidapOrfas ouejas. La íe«| 
gunda manera' de guerra es ía que puede venir de 
parte de los Herejes * que fon lobos arrebatado-
fes.Y para la defenfíon de la Iglefía en el tal peli
gro és neceííaria en el Obifpo* gran fagacidadpa-
ía conocer los tales lobos » y gran fortaleza para 
Éáierles guerra. La tercera mañera de guerra es 
fá que puede proceder dentro de la mifma íglefia 
de losfalfoshermanos.Y para defender la Iglefia 
deílos enemigos es neceflaria particular fortale-
za.Porque fetia gran peligro,fi él Obifpo y el Lie 
£lor de vn* communidad no tuniéíTén fuerza y4 
vir tud para eoffegir los delinquéntes.De todo lo 
qual fe colige bien elaramcnte,que para todas ef-
tas maneras de guerrajCSneceiTariaefpecial forta<t 
lezaen el Obifpo, 

A larazóde dudarpuef laénelpr incipio feref-
ponde,que bien afsi como a todos ios hombresjau 
que viuan Tolos es neceílaría prúdencia,, Pero en 
ei Principe y,en el R.cy particularmente es oédcf-

S } latía 



F r a y Pedro de L e d e f m a ; 
faria la prudencia, y difcrccion para gouernar : y_ 
«anuo ia fortaleza es neceffaria en losfoldados-,pe 
romuy particularmente, y en particular grado 
esneccflati.a en ei Capi tán . D e iamiícna fueftes 
aunque en todos los juftos ayafortaleaatpero par 

• tisularmente la ha de auer en e l Obifpo, qué es 
Capitán , que hade yr delante en todas las oca» 
fíonesy peligros , y e í topor las razones ya di« 
chas* 

Acerca de lo quarto, es la difficultad/fi en el 
Obifpo folo íe requiere prudencia para goucr-
nar, y dirigir la Iglefia . L a razón de dudas 
es, porque en el R.c¿lor, y goueroador elprin. 
cipal c í ñ e l o es mandar , lo qual es p ropno de 
la prudencia • Luego fola la prudencia ba
i l a* ' . í ' • 

D i g o l o primero , que vna Angular razón de 
prudencia es neceíTaria en ios prelados de la 
l ' g l c f í a .La razón es,porque la prudencia que go 
uierna es propeia virtud de el Principe , como 

* ... i o d í z e e l P h i l o f o p h o . Y ei Obifpo en ia Igle-
Libfoü j . fia fe ha como ei Rey en el Reynoj como lo 
P e í y t i - diseei A n g é l i c o D o é i o r fandlo Thomas. Lue-
corum. go en el Pancipe es neceílaria vna í ingularpra 
D» T h o . dencia para gouernar la Iglefia . Confirmafc la 
q .prxce» ra2on: porque Ti en el Principe es neceílaria pru-
af íé^adí dencia úngulas-, es porque a el le pertenece man 

dar a todos Jos officios 9 y artes % y por cíla 
razón fu prudencia fe llama Architeftoníca: y es 
ais i , que ei O bifpo enel gouierno Ecdcfiaftico 
manda a todos los ofüciosde la Iglefia, y ato-
dos ios grados de ella. Luego neceíTario es por la 
mifma rason que enel Obifpo aya Angular pru
dencia* 

D i g o lo fegundo. No folameate es neceífa-
ría íingular prudencia en los prelados déla Igle* 
fía, fino también es neceíTaria fidelidad, como 

M a t . i f . l o dize Chri i lo por fan Mattheos f i e l fiemo, yA 
prudente» 

La razón m s porque el principal officio de el 
Obifpo confítleen la difpenfacion de los bienes 
de Chrifto, el qual le entrego fus bienes, y en el 
de í penfero es grandeméte neceíTaria la fidelidad, 

IS Cori , como lo dize ían Pablo. Luego la fidelidad es 
cap^» grandemente necefleriaen el Obifpo y; Prelado 

" de la iglefia. 
Digo io tercero * Enel Obifpo es grande

mente neceíTaria Vna gran maníedumbre, y ef. 
tremada clemencia para los fubditos. Por io 
qual fan do Thomas dize, que el Obifpo ha 
de tener aptitud para goufirnar pacificamente ia 
Iglefia. 

L a r a z o n egíporqueaís icore io los Prelados de 
la Iglef ia reciben ei poder de gouernar de Chci-
ñ o nue í l ro S e ñ o r , anfi t a m b i é n han de íeguir, y 
guardar la forma y manara de gouemar la tgle« 
ÍÍ£.Yessi{?.ílsque Chrif tonuellro Señor gouerno 
con giran m a n í e d u m b r e , ) ' fue por excele neis Mae 
í l r o en la m a j í e d a m b r e , y e í ío qaifoqoe imitaf* 
fen fus d i f c b u í o s e n e L Luego ia maníedumbre 
y demencia es grandemente neceíTaria en el Prín 

, c i p e d e i a i g l d i a . Y enei to fe diiunguenlos Prín 
cipes eouemadores de la iglefia, délos Princi* 
pet Gentiles tyraonos . Por lo qual los Obifpos 
fe auiari Je e m í e r a r g r s n d e m é c e e n imitar aChri 
ílü nueílro Señor en la m a n í e d u m b r e , y ciernen» 
«i-J, y,no s k i ; Principes Gentiles j que goukr^ 

nan con foberuía, y Hn raáhfedutnbreí 
A la razón de dudar fe refpOndé,qiíe la prndeiB 

cía entodoses neceíTaria para losofficiosde v i r . 
cud en que fe deuen emplear: pero mas principal 
mente es neceíTaria la prudencia en ei Principe,y 
muy particularmente en el Piincipe ChníHar.o, 
que ha de gouernar en las cofasefpiriiuaks9cuyo 
gouierno es mas difficil . 

La vkimadifficultad es, fi es ílempre pecado 
mortal no eligir a aquel que excede en cftas qua-
lidades. 

La razón de dudar es, porque el que confir
ma la elección masconcurreaconftituyr ei Obi f 
po, que no el que elige. Y esaníi, que el que con
firma no pecca mortalmente , fino confirma ai 
mas exceliecte eneílasquaiidades, comees no. 
torio . Luego ni el eieftor pecca mortalmente. 
E l mifmo argumento fe puede hazes de aquel 
que recibe el Obifpado, fabiendo quec l e l eáo r 
dexo el masdigno. Confirmafc, porque ay mu* 
chos que han íeruido mucho a la Ig!eíia,y a los 
Principes Chriftianos, y que fon muy nobles» 
y auemajados enlinage. Y a eílos tales fe í'aeiea 
dar losObiípados, aunque no fcantan exceden» 
tes en eftas quaiidades. Luego no es peccado 
mortal elegir al que no es mas excelente en eftas 
quaiidades, 

A eíladiffícukad digo lo primero, qde el que 
no elige el mas digno, y. mas v t i l para ia iglefia, 
pecamortalmenec. 

Efta reíoiucion es commun entre todos los 
difcipulos de fando Thomas, yes muy confor
me a ia determinación de ei Concilio i tiden-
tino. Sefs. 

La razón e$,porque fe figue grande detrímen- cap. i , 
to en la lgiefia,dexando de elegir para el obifpa
do al mas digno. Porque con ia mejor indaftiía 
del Preiadojinejor fe augmentan las virtudes, y 
fe difminuyen los pecados. Lo qual tienen obliga 
clon de mirarloseiedores,y aefto los obliga ia 
charidad y jufticia. Luego pecado mortal es no 
elegir para Obifpo el mas excelente en citas qua 
iidades. 

Aduiertafe, que eflarefolucion tiene algunas 
moderaciones. Laprimera moderaciónes,qaefe 
ha de entender quando iasledion del masdigno 
y que excedeen eftas quaiidades es pofsible.Por 
que í i vno délos votos no puede elegir almasdi-
gno,y ay peligro de que fe elija ei indigno; en ei 
tal cafo deue vo t s i porcl menos tíigno,dexando 
al mas digno,coíiforme a io que eíta dicho arriba 
en ia materia de acepción de períonas. 

La razón es, porque todas eítas cofas fe han 
de enderezar ai bien y vt iüda J de ia iglef ia , y 
en el tal cafo es bien , y vtilidad de ia Iglefia 
elegir ei menos digno, dexando ai mas digno, 
porque no fe fíga detrimento en ia iglefia de 
eligir el indigno, que feria grande inconuenien-
te . De lo qual fe ha de ver en el lugar ci
tado, 

' La fegunda moderación es , que confide-radas ' 
todas las quaiidades y circüílancias fe ha de pie. 
ferir aquel que rn tal tiepohade fer mas v t i l a la 
tal í'gíefiasy aíbi fe entiende,Porque aísi como to 
daseíias cofasíient proporció conefte cuerpo da 
k lgieíia,an(j cábien el Pre!ado,y el Obiípo de U 

• %i*fia • De doñds fe figue que puede acontccí r 
'••fti 4k\ - - •; • j ' v • ' fin ' ' 



D e ! eflado á e ! Obifpo^ 
ün pecado»que oo fe elija el que es abfólutamen» 
te mas digno. La razón es^orque puede aconte 
cerque en vna Igleíia aya diuiíioncs, y parciali-
dadeSj y el mas digno fea pariente de alguna par
cialidad. Enel tal cafo íedsuedexare l masciig-
no,porque todo efto fe ordena al bien y vtíii^ad 
deia lg le í ia . La tercera ¡noderaciones, queeí 
pecado mortal entonces fe comete, quando faere 
notable el exceíIo,y la msyer dignidad. Porque 
en efto puede áconvecef pe íado veiwal3pof razón 
de íhi ia materia no tan graue, como acontece en 
los de mas pecados. Quando ía materia fea t^ra» 
u£,o no lo fea,fehadcdexar al aluedrio del varo 
difereto. 

Eneftapartefe podría difHcultar, porque nín-
gunoefta obligado íópena de pecado mortal de 
eligir para fi él mejor Parrocho^o Paflor que go 
uierne fu airna. Luego tampoco cítara obligado 
a eligir el mejor para los demás. Porque la íaiud' 
cfpiritual propria fe ha de preferir a la falud eipiri 
tuai de los demás. 

A efta diffieulrad fe ha de refpondér qué ay 
gran differenciaentre )o vno y loó t ro .Po iqüee í 
rhifmo, aunque tiene obligación dé mirar por fu 
íaiud efpiíitual, pero puede muy bien ceder a fu 
derecho , y elegir el.Parrccho, y paftor dígnqí 
dexaodo almas digno» Lo quál no puede enor-
den a la Igleíia por el daño que fe le figue. EÍ 
cxemploes, quando vnoefta en pecado mortal 
y ay occafion y opportuoidad de corregir al her-» 
mano que también lo ella * £o tal esfo eftarao-
bÜgado fopena de pecado mortal a corregir ai 
próximo,aunque el mifmo no cílc obligado a ha-
Sfcéí penitencia í porque entonces ay oportunidad 
de corregir,y emendar a fu hermancry pata ton e-
girfe e ly enmendarle fiempré ay oportunidad» 
Anfi también en nueftro propofito, lefpeftodel 
bien de la Iglefia es agoía la com modidad , y la 
ocafion^porqoe pafiadala ocafioíi no podra Y cu7 
Jo que toca a fu propria falud efpiritual fiempré 
aura ocaüonjy commodidad. Finalmente queda 
muy bien dicho , que ay diíkrencia entre la pro. 
priafaludefpirituaííy la agena,Porque en loque 
toca a la propria puede leder en alguna manera a 
fu derechoj y no en lo qué toca al bien efpiritual 
de la Iglefia. 

Todauia queda difficultád mas en paríicuiar 
quando vno excede en charidad y arnOr de Dios, 
y otro excede en faber, d c í h i r á , y prudencia, 
qual ha de fer preferido en la eíe&ion para O -
bifpo. 

Digo lo fegundo. Regularmente hablando ha 
4e fer preferido el que excede en charidad, y a-
mor de Dios.La razón eSjpórque Chriflo uücílro 
Señor inílituyo y eligió por Obiípó de toda lax 
Iglefia afán Pedro: y en loque prineipalmente 
Je examino fue en la caridad y amor de Dios. Lúe 
go regularmente el que excede eneflío hadefer 
preferido. Dixeeti larcfotucion,Regularmente, 
Porque puede acontecer en algún tiempo que 
preualezcan las heregias: y en el tal tiempo fe fea 
de eligir por Gbifpo el qué es mas aüentajado 
cu feiencia, íi por otra parte tiene chatidad. La 
«azon es, porque en el tal cafo eí v farde la fciencia 
es masnecelTaTio y mas apropofico para deftruyr 
las heregias. También en tiempo que vuicíTc grá1 
¡áes negocios y, muy entricados 7 auia defeí pre 

feridoel que tuuieffe gratí pVudéhd'a , y faber 
de negocios,y grande-zade animo. L a r a z ó n de 
todo es , porque el Obifpo ha de ícr c k ü o para 
vt iüdad y prouechode la ig ld la . L u e ^ d en el tal 
tiempo ha de fet preferido el qí&'éi mas neceíiá-
no conforme a aquel tiempo. 

Todádia queda difgcu^tad » Sí fera peceá . 
do mortal no tener ateheien a eílás compara, 
¿iones, y éligirei Prelado, ) C bifpo conforme a 
ellas. 

Digolotercero, QuShdo e le l róor procedeá 
laeleáion del Obifpo finceraméte, y e l í ^e aqiseí 
que tiene por mas v t i l y más dígr.c, heches fáffi-
cientes diligencias, aunque ayae.ror en conferir 
las quálidáde^jno /era pécádo mertai. Éné i locó . 
wienen todos ios difcipuloá de lan&Ó T íiomas, 
y communmeate los Dodores, La r a z ó n és,por
que la prudencia que mira las cofas parnculafes 
no puede fienipre acertáf e n t o á o , ' y por todo. 
Luego en el tai tafo no ferá pecado mesial, y el 
knoi íé racontó efpeculatiuo.Cdnfirmafe,pcrqué 
el Concilio Tridentino en la fefsion vigefirns Có. TVi# 
qu3rta,paracónfu¿lo de Jas confeienciss ternero,, fef, j ^ . c , 
fas de Dios, dize,que eítan obligados aelígir a i , 
áquel que razonablesnentepcnfaren que es m á s 
digno , y mas v t i l para la Iglefia» En loqua í 
muy claramente fignifíca nue 11 ra comvlufion. 
L o mifmo'fé hade desir de laelcclion de los cu." 
iras, que ha de fer en aquel que raxor^biemente 
penfareá qué es mas dignOj y mas v t i l paía ía U ' 
glefía. 

A la razón dé dudar fe rcfpótídei que el Sum. 
mo Pontífice en algünis I g l e í i a s , no ib lame a-' 
¿e tiene authoridsd'de confirmar los O b í í p c s , / 
fino también de eligVr'i Y r ipée lo de aqucllss • 
Iglcfías tiene cbligaciou bSffid élt¿lór de eli
gir al mas d i g n ó . L a razón es 9 p o r q u é el pre« 
cepto de eligir" al mas dtgnd'-oo Cs'precepto h««' 
mano-en que pKcda 'diípeéíár el •"búnmio P o n t í 
fice , fino es precepto natural, y d iu ino enel 
qual no puede diípenfar el Summo P o n t i í i c c , 
En aquellas Iglefias en hs qua íes ndpertene
ce al Summo Pontifice Ja elet>ion3 finó tais f o . ! 
la mente h confirmación 3 ¿fía obligado el Sum» 
mo Poctífi^e a examinar antes que le co hr» 
íne , fiesdigrío ,y anfi fe haze éh hecho de ver• 
d a d j í o m p fe vecen losObffpQS dé E'ípana. Y 
íi coníla pdtla mfcrmaciop ,que él Ó b i í p o e l e -
áto e sd igñó , aunque en 5á tal eledhon fe aya 
dexadóelmas dignó , efVa obligado a cbnfir. 
mar h tal elección , i^órqde los derechos dif-
ponen que la eieccien'fe ha dé confirmar qt-an* 
do ninguna cofa íé ©ppone á la peifoná dei ele. 
£ t o n i a la forma de íá q;;?fma. e lecc ión : ¿óm© 
confta de rodó el t i t u l o de e lef í ¡che . C c r f i r -
mafe, pofque de otfa fuefte auna en iá íí;;íefis 
muchasinquíétudesy d'efáífófsiégo^ y %l efécíb 
fe le haría injuria- Porqué d e í p u é s de laekéüico 
hecha efi íó perfona tiene derecho » 

Dé lo quaitambuh fe figpejcj elqú 'e 'éívgidibU 
no pees acceptánco la confirmadoR í'y p rocü 

rando alcán^arla, Lá t izó es? porqué rargúno pe ; 
ca vfando de fu derecho , J píen anú como 
eí que póficé v h cbiípacó'íience d i^no , no 
fícné obligación de'ceder a é l ó b i í p a d o cuan, 
do ay otro mas digno: anfifá'rtibicRcf d i g n ó q u « 

j r á eligido n ó e í l á ó b í í g s ' d ü ácedér aimas-'dygro. ' 
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t i l 
/ \ ia confirmación le refponde , que los feruí. 

cios que fe hazen a la Iglefia,o ael Lieyfon de 
dos maneras, vnos fon primeramente tempora
l e s^ cit os no fora caufa que ei eleéio (ca mas d i g . 
no,para que le ay an de eligir .Verdad esjque fi ro 
das las demás cofas ion iguales,la gracuud obli
garía a ehgir al que ha hecho íeruicios, aunque 
lean temporales. Aduiertafe, que a losferoicios 
temporales fe deue como piemio cofa temporal, 
y entreeilos ay proporción, y no ofhcios , o be. 
neíicios efpííituales . Por lo qual dexar al mas 
digno,porque no ha hecho tantos ieruicios cem« 
pora!es,fería acepcior.de perfooas,y petado mor-
tal. Y fi dando el beneficio con titulo de premio 
temporal redima alguna dsuda temporal, es clara 
fimonia. Ü t r o i iVruicioáav efpirituales, y ellos 
hazen a vn hombre mas digno a boca lletia del 
Obifpado. Príocipalmeote , fi ios tales íeruicioá 
pertenecieífen al mifmo ofñcio de O b i f p o , c o . 
mq csdifputar con herejes , y predicar: porque 
eneftosfe vee claramente que tiene las quali.ia-
des necenfariasparaObifpo,y que excede enellas* 
Porque los beneficios Eclsfi&ílicos, aunque fon 
premios quecorfefponden a los méri tos, mas fon 
cíHpendío de mínifiros , y los beneficiosdanfe 
principalmente por el officio %n que fe han de 
exercitar, y no por los ofhcios en que fe han exer 
citado. Aduiertafe en particular, que la nobleza, 
y otras íemejantes qualidades en tanto fe han 
de confiderar para hazer a vno digno del O b i f . 
pado ,en quanto traen alguna vtiüdad a ia Ig le» 
fía, y anfi la nobleza de iinage algunas vezeses 
de vtilídad y prouecho parala Iglefia,y repúbli
ca Chrii l iana.Por lo qual algunas vezas es razón 
poner varones nobles y de gran Iinage; Porque 
los excelentes exempios dé los tales, en modef-
t i a , y en templanza, y en humildad, fuelen tener 
gran efficaciapara ios fubditos, y ios tales con 
el fauor y ayuda de losfuyos tier.ea mayorau* 
torídad para corregir los inquietos, y para firmar 
i ó í decreto? necesarios para el buen gouíerno 
de la república Chriftiana. Pero hafe de aduer-
t i r , que ios tales , y tan nobles no fe den a rega
los y a delicias. Porque anfi mal acoftumbrados 
huyran del trabajo grandemente neceííario para 
ei bien de la Iglefia. También fe ha de tener aten
ción a que los tales de los réditos copiofos deí 
Obifpado,no quieran fuftentar las locuras y va. 
nidades del mundo. Finalmente al buen juyzio 
deloseb&ores fe han de dexar muchas cofas, y 
a fu mucha prudencia. Da loque toca a la tierra 
de donde tiene origen, fe h a d e d e z í r , que como 
en algunas Iglefías ay beneficios Patrimoniales, 
que no pertenecen fino a los ciudadanos, o a los 
que fon del tal Obifpado , y efia columbre la 
guarda la Iglefia, por la vtilídad que trae confi
go. Anfi también es cofa grandemente loable 
q^ie los Obifpos que fe han de poner, lean de la 
mifma gente , y de la mifma nación. Porque la 
mifma naturaleza cofeña , que los hombres de 
vna mifma nacioh fequiereo mas entre fi '$ y efle 
amor es grandemente necefiario para el officio de 
P a í l o r . 

Vndecima conclufion. Mientras ay alguna ef« 
peran9a de v t i l i d a d efpiritual, no puede el Obif
po dexar fu Ig í e í aacon color de darfea lacontem 
pÍacicn,o con color de vitar algún peligro, Eíla 

Fray P e J r ó de Ledefma, 

renxma. 
tione, 

enfcáaSanaoThomas enlaqueí l ion citada, y 
todos íüsdífcioülos.La razón es, porque el Obif. D . T h o . 
po fe ordena al bien y vti l ídad eípimual de la ar .^ 
Iglefia , que es bien común. Luego por los bienes 
pafttcuiares ya dichos no ha de dexar el bien efpi 
ritual de la Iglefia.Eílacondufió fe declarara lúe 
go rñas en paíticuUt, 

D'-iodecima eonclafion. Caufas juilas puede 
auer para que el Obifpo dexe la ígleíia, pero no 
lo puede hazer fin difpenfacion , y conícatimien. 
to del Summó Pontífice,aunque tenga cauia juf-
ta.Éílaíonclufionenfeñael Angélico D o ü o r , y 
todos íus díícipülos en el lugar cua-io. La prime» 
raparte de la conclufion fe prueua, trayendo las 
caufas juilas que pueds auer pata dexar el obifpa-
dosComo fon tener defedo ew el cuerpo, o en el 
alma-En elcuerpo falta grande de Talud , que no : 
pueda acud-ir al trabajo excefsíuo, que es neceífa-
rio para el gouíerno de ja iglefia,© ü tuuieiíe al* 
guna enfermedad efpiritual en el alma. D é l o _ 
qual íe hade ver ínnocencio 1U. Ca" ^ 

La fegunda part; dslaconclufion confia del Prl ,e. 
vfode la fglifia. La razón es, porque el dexar y-
renunciar eí obifpado es cofa grauiísima , yes co
mo apartarle v no de fu propria m^ger. Y anfi fue 
neceífa rio, qu * juyzio deila renunciación perte 
neciefie al fuprtmo Paílor de la ígUíia, qual es el 
Summo Pontífice* 

Acerca dsftas conciufiones fe deue aduertir, 
que de dos maneras puede el Obifpo dexar la Iglc 
fiajy retirarfedelia.Dc vna manerapora l^ú t i tm 
po, quedandofe con eí cuydado del ofticio del 
obifpo,Y defla manera de dexar la íglefia hemos 
de dszir abaxo. Otra manera de dexar ia igieíia 
ay,que esdíxarla perpetuamenLe , de tal luertc 
que fe deshaga el lazo en que edaua »?f.lazado,/ 
obligado perpetuamente a tener cuydado de la 
I glefia, y deíle dexar la Igleíia fe trata ai prefen 
te. Para lo qual es nsceítaria juila y razonable 
caufa y authoridad deí Summo Pontífice , como 
lo enfeña Sandio Thomas. Aduiertafe con eíle 
Doé lo reoe i articuiocitado , que repite el lazo 
perpetuo del voto con que el Obifpo e íh obliga
do a la Iglefia. L o qual fe ha de entender conlor 
me a lo que queda dicho arriba. Porque ei Obif
po tiene vnamarauillofa conjunción con la Igle
fía, por la qual obliga todas fus obras para bien y 
vtilídad de la mifma Iglefia. Ypore í ta razón ay 
vnafemejan^ade votofolemae entre el Obifpo 
y la íglefia.Porque deíta manera fe entrega elreli 
giofo al Prelado y a la reiigió en nombre de Chri
í lo. Pero el Obifpo oohaze expreífamente voto, 
Eílofupueílo» 

Es la difficultad , fi es pecado mortal qae el 
Obifpo defamparey dexe la Iglefia fin eflascoa 
dicíones pueílas Laiazon de dudar es, porque el 
reiigiofo que defamoara y dexa la religión , y fe 
paila a la vida íecular peca mortalménte , y gra» 
uifsimo pecado. Luego mas graue peccado íera, 
que el Obifpo dexe la Iglefia . Porque el eítado 
del Obifpo es masperfedo qe ldehe í ig io ío . Por 
el contrarío haze que elbaxar de grado ye t a 
do mas alto no es pecado mortal, comofevesda-
ramente^n la que tiene eílado de virginidad y 
fe cafa. Luego lo mifmo fera del Obifpo en nuef-
trocafo. Particularmente fi tient licencia de iSá 
mo Pontífice, 

Digo 



Digo Ic primero ¡qué él obifpoqdexa lalgle* 
íia fin licencia del Summo Pontificejpecá mortal 
mente,aunquetenga juftacaufa. Eílóenftñao co 
munmente todos ios Doftosesj particulaíinente 
losdifcipulos deSaní lo Thornasen el iugst citá 
do.Prucuafe de las v i imas paií;brss deladetrci 
talcitadá,adonde fedÍ2e,que los óbiTpos no pue¿ 
dendefamparar las Igkíias íln authoridaddel Sá 
mo Pontifice , y queaeilo eilaa obligados por 
fuerza de preceoío. Aduiertaíe , que no baíta pe. 
dir licencia a!Suinmo Pontihce , fino alran^arlaí 
poruuequando esne'ceíTaiiá difperiíacion del Su
mo PontiEce , es nccillarioalcanzarla,/ no Lafta 
pedirla* Gonfir.xafe, porque no edaná bien pro» 
ueydas las Iglefias, íllíueíre licito que los cbif-
pos !«ior fu antojo pudieflen defampararlas, Y el 
Summo Pontífice no podría dar razón ni cuenta 
cié la lgleua,n Upudieire dexaf él obifpo Uncon-
fultarle,v íin íu licefloa.Eftotodo ík hadé encen
der, no íobmente defpuesde la conragracion,fi¿ 

c. Inter, no antes,íi las letras Apoílolicas de la confirma. 
d« cranf- cioneftanace; tadas^ t i t o fe determina en dcre> 
latiooe ch04 
Epifco- Defta reíoluclon fe íigüé,qiie fi el obifpo fin la 
Pl? díípeníacion del Summo Pontífice fe entíc en re* 

j i g ion , y profcííe íblemnemente , fiempré queda 
el lazoccn queeítaua obligadoalaIglelja. Por* 
que lo que es menos no puede de&baxer lo que es 
mas y lo fuperior^ Por lo qual no obilante el tal 
voto íoiemne tiené obligación de regir lalgle< 
íia. 
. La difficültad es,fi eí tal voto fcíemné que hi
zo en aquecaíosfi fue valido. La razón de dudar 
es,p^'|ue el obifpo no erafuyo ^ fino de la lg!e* 
fia. f^ego no pudo hazsr eíle voto s ni fue v ali« 
.do." . 

A efto fe refponde, qüe éí^e voto fue val ido» Ls 
razón es , porque las perfecíones de aquellos dos 
citados no ronincoinppíáibléSí quanto a las cofas 
eáenciales.Por lo qulil tuuo derecho para hazer 
voto folemncy el voto fae valido. 

Digo lo fegundo, Ojunndo del dexar el obif
po fu Iglefia^corregraue peligro la lgleí ia ,peca 
mortalmente t i oWpo dexsndola, aunque tenga 
licencia del Summo Pontifica. Etto enleñan los 
Dolores citados. La razón es, porque el dexar 
la iglefta en t i tal cafo es contra la fidelidad que 
Je deucy contra lacharidad quedeuea fu efpofa 
erpiritual ,como fiel maridodexaíTealamugerf 
y a la familia quando peligra * Luego es pecado 
mortal. Y fi alcanza la licencia durando elpeli* 
.gro,no puede vfardella, fino hadeefperat haíla 
que A} a tranquilidad y paz en la Iglefia , y bafta 
que le compela eifuperíor, como efta determina* 

<. Quiáa do en derecho. 
de renun Todavía queda difficültad, finó ayeaufade de 
tiatiooe. xatla Iglefia , pero tampoco ay peligro ninguno 

enlalglefia. 
D i o o l o tercero > quéenel tal cafo dexar la 

Iglefia aunque es pecado , pero no parece que es 
pecado mortal* Lo primero íeprueua , porque 
dexar el eftado de perfecion alqualeftaua vaobli 
gado,no es cofa qnequadra bien con lareda ra* 
aon. Lueíioes pecado, porgue en eííb confilte t í 
íer pecado. Loie^undo feprueü3,porqueno es 
pecado mercal, por" razo n de ia injuria que fe ha» 
ae a la I g l s ü a , ni por razón Je dexar «i eítad& de 

ja perfecion. Loqüaícóñfta quanto a íoprime-
ro}porque ay otros muchos a la mano que pueden 
tan coniodam°nte y también reg ir la Iglefis, Y 
anfi a la I glefia no fe le haze injuria, o es injuria 
de poco mornentó,pnesnofe haze contra la juíH 
cía ni contra íacháridad. Luego no parece peca
do mortaí. Quanto a lo fégundocohílajporque a 
la perfécionno eftaua ob¡ig^do,firiO es por razcii 
t k l of í idodé obíípo, Y noeíla obligado debaxó 
de pecado mortal a perfeuerar en el tal cfficío,co 
mo confia de lo immodiataméte dicho. Luego no 
tiene obligación fopeña de pecado mortal aperfe» 
uerar en el obifpsdo* 

A la rason dé dudar püeíía en eí principio fé 
fefponde, que el lazode la rsligidn nacido de la 
íolemne proí-eísion es indifíolublejde tal fueité 
que no ay poder en la tierra para deshazerlo, poN 
que es perpetuo s y no puede auer íaufa pot la 
qual fe pueda quitar. Pero el lazo que tiene el 
ofcif^o con la Iglefia , aunque es mas excelente, 
pero es disoluble y con muchas cauías, y afsj ¿ra 
neceílatio para bien y vtilidad de la Iglefia, De 
lo qual fe figue , que aunque el obifpo bagá mal 
y peqae pidiendo al Papa licencia, pata dexar el 
obifpado,yel Papa peque dando la tal licencia, 
£on todo eíío valido es dexar el tal obifpado. Y 
anfi no es la mifma razón de lo vno que de lo 
otro. 

Todavía queda ¡a h-ifma difficukad deíPar-
fochojque un caufaninguna dexafu ígiefia,fi ef« 
te tal pccamorcalmente. La razón deduda í es, 
porque parece que es la mifma razen del obifpo 
quantoa fu obiípadOjy del cura quanto afu lgle» 
l ia. 

A efla dificultad fa refponde, queregularmeri» 
te hablando, el cura no peca dexahdo fu ígleílaj 
íinofueíTeque enla iglefia vuieííe grao iiecefsi. 
dad de cur^y le conítaífe que no ay otro que pue 
da hazer el tal ofhcio* Ella reíolación es comuo 
dé los dífcípulos de* Sanólo Thomas , y de los de-
filas Do¿Íores,en el lugar citado. Y encierra enfí 
dos paites. Laprimera fe prucua, porque el cura 
DO es como el obifpo, de fuerte que fu lazo con 
la iglefia fea perpetuo. Luego regularmente ha» 
blando no fera pecado mortal dexar fu íglefiaj 
particularmente con licencia del obifpo. La fegú 
da parte Je prueua,porque en el tal cafo feria con
tra charidad defamparar la Iglefia. Luego feria 
pecado mortal. También fe ha de poner otracoa 
dicion, y esque al fucefíor le queden enteros los 
teditosdel beneficio.Porque los que para efi.o al
canzaron los beneficios parrochiales,tan folamena 
te para que por efia razón les quede parte de los 
f rutos , y a los demás dexen las cargas, no fe efeu-
randeinjulticia. SueleacOntecer, que vno Heua 
vn beneficio , y defpues alcanza pendón íebre 
aquel beneficio, y a losdemas los dexa cargados 
de los trabajos y con pOco fu{lento,y con tan po
co,que no jiaüan quien fea cura.En eital cafo fe» 
i h injufticia departe de aquel qiiedexa elbene» 
fie i o. 

Laregunda difficuííad es, fí póraígün Impedí» 
mentó tiene- obligacion cl obilpo a dexáf íu Igí'e 
íia-Parece que no?, porque fila poitee jatiamentéí 
vfa de fu derecbo.Lóego no puede ehit obliga
do a dexar la tal iglefia. 

. A eíU difficültad digo lo primero. (Xuandrt ei 
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©bíípo iegitsmameote fue iínftítay<do.5 y ílnfu cul 
pafoDreuiftííe el impediítiento, no elta obligado 
«<Í€xar latgieí iaiy fi ^uierede^arU j bkn puede 
dsxaodo para íi pcofion» La j-eíblucion íe entien
de «qimndo t \ Obiípo por enfermedadgO por ve* 
gez o por ckíHerto9o pos- capiiuerio eíla impedís 
«do» La primara parte íc pirüeua, porque íeria eofa 
maydüra obligar ai Obifpoaderar víiatan grát
ele dignidad no sersiéndo el culpa del ii«ped;mé» 
so.y anH c-óino feriacofa injaüa que fe deshizicf' 
fe el tnauitnómo carnal fincuipa del que ella ca; 
íado s aísi también í e m coía injuíla obligar al 
Obifpo a que. dexe ei obiípado pot ci impedimé-
soqueiobréuifto fia^culpa dei Obirpo.Confirma» 
fedelosdeefetós úe i Contilio Tridentino cita. 
«ÍG^adoodcíc^teTssina, queios Dbiípps eíletj 
©bMg&Josa «•xe'rcitarpor filos tniniiierios Epif. 
copalcí.FerDdize luego que quandotiene legití-
oioisupedimeato, loscicercite potmjmílros ido-
neos-De donde fe coligesque puede íet que legi . 
tiraamente «enga^l Obiípado y que no pueda 
poi í imifmoexerckac los míniAenos Epiicopa» 
les 3 í iooquelosaya de ejercitar por miniftros 
idóneos. La íegandá parte confta, poique es ra* 
zon y j u í l o , que aquel que por ia vtilidad y bim 
d e k í g í í í a a dexaia dignidad fipiícopal t qüá 
lo haga íin detrimento del fübfidiocemporsl.á la 
atnhoridad de la Iglefta peues;.ece fuílenrar lo,s 
eniníílrosjqüe trabajantóniy bien en íu feruicio.y; 
& los que ya fr abajaron y no pueden pojr el impe
dimento que fobreuíno fin culpa fuya. 

D i g o l o fegujído. Quandoel.entrar .énlaígle-
fia lúe de.tal lueríeilicjto, que la colado del obiA 
pado fue ninguna , no íolamente cHa obligado el 
Obifpo a dexiur la Iglciia^üno a reilicuyr losfru-
Sos que ha recebido dei obifpado. Eíla concloíió 
esdetodosios Theologos principalmente diícU 
jpulos de SandoThomas : y es.vníufríaiiie qual-
qaier beneficio Ecclefiaftico, aunqne fea fimple^ 
f er© no habla dequalquier entraí en ei beneficio 
ilícito Porque eí que recíbejvn curato conpropo» 
íleo de perfeiierar en pecado tncita^entroilicita"1 
mente en el beneficioj pero no efla obligado a al
guna reSlitudon-. Por lo quaJ lacancluílon icen» 
tiende qfeando por irregularidad ,0 v í cío de fimo 
üiajGi por c t t ú canofúco Í£npedlmcoteí no vale ia 
colación del beneficio. PrucuaíecJaramente,por» 
que el que fin jufto titulo poííee s no es legitimo 
poneedor>y effcaobJigado a redituyr, porque no 
sicnc derecho a rccebirí/5sfru(3os,fino es roedian 
«c el t i tulo j y el titulo esaínguno. Luego tiene 
obligación de reftituyr los f ru tes enteramente, 

Ladifíi.cultad estpofque alguna vez puede acó 
recerque elimpedimer/to íeaocuko-i y ¿i dexafle 
el O bii|?ado i"curtiriagrande infamia* 

A eáofe reípoocle cOH eodo eííoj que-neneoiblÉ 
^scion a lo deteruiinado en la rerolucion. Por» 
q u e á í l f e hade imputar el aueríe pueftoen eííe 
peiig.ro. Todav i aquedad i f í i ^ l t adquandoe l a i 
principio igooro 2 ! impedimento que tenia. A cí» 
to'fe'ha dé re íponder 'que en caíos fernejantes í« 
lis dc.aíMdicaJa Sede ñ.poítolka? y fe han de pe-
dir ¿0% cofas-..La pnrrjt'ra e.^que quite el impedí 
snehtpjy .confunde la .ar»íigus eckcion del Obif» 

•padojp beneficio.Lo ieguodo que fe le ha de pe» 
dir es ía co ínpcílcioís de ios frutos que ha rece-

^ I d g d e l 9 bíf^adq^p be/seficip'. Porque «í jRapa 

F r a y P e d r o c k L c á e f m a , 

en los réditos Ecdefíafticos tiene el primer Uigaí 
de diipeníacy «a ei tal eafo.voa mediana compo* 
íicion feria juila y razonable» 

L a d u d a é s , quando el Obifpbpoc defeco de 
cienciaíOde prudenciatquc io tema ticideelprin* 
cipio no puedecuínphr cotí! íu obligación. La du
da es.,en el tai caío que deue h&-z<i e i í al ODifp;03 
y aiquedene obiígacioni 

A e(io ferdpoade ,que efta obligadoa descae 
la Jglefia. Per© no es la aúíma razón de ia r e ü u 
tucion de los fmdoSiquecne lca íb paífade^Por* 
que fí de fu parte no vuo fraude ni í« inteníOjtie 
ne titulOsy ti pane mí nidios idóneos conforme a 
íu poísibiiidíid 9 noe* razón ni parece juí loapre-
tarje tanto 3 que eíte obligado s reAituy r ios fru» 
^os-

Dígo lo terceto.Si el OWfpofue legitmamen 
te i n i l í t u y d o £ i fobremene impediment.G perpe
tuo por fu culpajeíta obiigadoa dexar la I gleíia* 
Hib la efta refolucion quando d impedimento 
es perpe*uo:porquc íi esíempera! j aunque con
t r a í d o por fu calpa s noefta obligado a dexar ia 
Igleíía y renunciarla, b l exemplo esjquando coa 
-sraei Obifpo * en el Obiípado (? leuanta atgua 
j-uydo^o alboroto por odioso im i -iiasperoentiea 
áefe que en br.eue tiempo fe ha de íoíiegar y apla
car.Pero fieftuüieíTe noiado con vna grande i.n« 
famiajO vuisííe centrad v n odio grande) qfcs no 
yuieíTeeíperaaía dequefe aplacaua ^en el tal ca
fo tendría obligación de relignar d Obí ípsde , 
porque por fu culpa no puede exercitar e l cíhcio 
de Obi ípo .Luígo fin cauíaDÍngunaocupa eí óbíf 
pado. Dclcuraes muy ma* ciertasi iaídolucio» 
porque el curano tiene tanta ©bligacion a d eitar 
¡en la íglefia propria» 

Es la dudA,fi en eftoscafos fer&liciío quedai fe 
con alguna penfiou que le conceda fu Saadi; 
d-'dp 

A eílofe rerponde^que la íglefiano tiene oblí* 
gacíonde juíliciaa darles alimentos. Porq ellos 
inifmos íehizieron indignos del obifpado y bene 
iido.Pero fino tienen por otro camino io necefía 
rio pata fu fnfientoade miftricordia fe lesdeue fe 
ñalar conuenicnte penfion,y poí ció para fu fuíhn* 
tcPorquc eftoes grandemente coriuenientcaia 
dignidad Ecclefíaftica, Y no feriacofa decente jr 
conuenientejque aquellos que há gozado ¿c vna 
tan grande digddad £cclefiafiica,t fien forados 
a pedirlymefna, y la dignidad del facerdeeio pi
de efto. De ío dicho fe refpoodc fácilmente a la ta 
sos de dudar. 

Tercia decima concluGon. Qo.andoJaprefen-
,cia corporal del Paílor y Obifpo^fuere neceííaria 
j>ara ia faludcfpiritual de fus oueja8,no es Ücito 
que las defampare , aunque aya peligro de íu ía« 
lud y vida* De fuerte que (era pecado mortal de
searlas,EfioenfcpaSando Tiomas en la queftiois 
y articulo citado,y todos fus difdpuios , particu
larmente ei Macitro Soto y todos ios Decores, Sot. íífe* 
La razop es,porque losObiípos eftan obligados 10» ^E 
a exercitar fu officios Luego quando fuere neceL í; ft» 
fario para J3 fajud de íusíubdkos yonejas .eleí. iO,sffi»|? 
tar preíént* , no puede dexar cor pota luiente sus 
ouejas.Verdad es como iodize y euíetiad Angé
lico Doéior j que quando eílando auííaite pí.ecia 
rufficicotemente acudir a fus euejíis s y aproue^ 
.c.harlas^ licúo feraal^una ve^po^ d,p«ligr¿«.d«í 

•XElUs* 
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D c Í e f t a d o ( í e í O t > i f p o ; 
xárlas* TambieS es verdad qae quandó eJ peli. 
gfocscomman j no es licito a lÓbí fpohuyr la 
perfecucion. Acerca deflofe deue declararaigoi 
de lo que toca ala refidenda de los Obifpos, Di» 
gOjalgcporque todo ec ninguna manera Te pue^ 
de declarar en fumma y en cifra»porque pertene
ce a vna difputa muy larga porfer coía ixa gra» 
ue« 

Quartadecimatonclufion, Pordarecbo nátü. 
raljdiuino^y humano tienen los Obifpos obliga
ción de hazer por fí miímos todas las obras que 
fueren ncceíTarias para la íalud efpiritual de fus 
oucjas. Efta conduficn tienen todos los Dofto-
tes citados en la conclufion pallada. La primera 
parte fe prueua, porque por derecho natural efka 
obligado e? qtie alquilo fus obras aexercitariaá 
fielmentejcomo cooíla por la experiencia , en to
das las coías. Y el Obifpó quando fe cargo del 
obifpadojditofufee y feobiigoa laíglefiadeexec 
citar fus obras pafa lafaludde la Igléfia necefla. 
r ías .Luego por derecho natural tiene obligación 

• de hazerlo afsi. La fegunda parte de la co'nchi-
íion íe prueua.Porquelosofficiosde Paflor qüe 

_ > cuenta Chrifto por San luán , no ios puede exer. 
loan» 10. c¡tarej obifpo fino por fi mií'mo . Porque aquel 

conocimiento con que el deue llamar a fus ouejas 
con fu nombre proprío, y las ouejas deuen cono, 
cer íü propria voa con que las llama, no lo puede 
hazer si Paílor fino por fi mifmo: porque las ha 
de llamar y yr delante. Lsegoeftas óbraápóf fí 
mifmo eíla obligado a exercítarlas por derecho 
diuino.La tercera parte fe prueua muy facilmen-
te,porque todos los derechos humanos ninguna 
coíaciaman tanto , como que el beneficie fe da 
por el oflicio,y los eílipendios temporales fe dan 
por las obras. Por lo qual el que poí ítroifmo 
quiere recebif los fruQosy los eílipendios ,por íl 
mifmo tiene obligación de ejecutar y exeicitar 
elofficio. Todas eftas partes juntas fe prueuaa, 
porque fegun todos los derechos los ele&ores dé 
baxode pecado mortal eílan obligados a elegií 
el mas v h i l y pronechofoparalaíglefía^oroocó. 
fia de lo y a dicho. Y latal obligación ye le í l ion 
feria fin fruélo y i n a t i l , fi el O bifpo por fi miímo 
no eftuuieíTe obligado a hazer las tales obras. Lúe 
go por todo derecho tiene obligación de hazer 
eítesminifterios por fi mifmo , pudiendofe ha»; 
zcr. 

Q^intadecima conclufion. El ObifpO fegun to
do derecho tiene obligació de eftar prefente corf 
poralmenceen fu íglcfia. Eftaenfeñan los difei» 
pulos deSanao Tbomas en el lugar citado,y co-
munmente todos los Theologos y iuriftas.Prue« 
uafe lo primcro,porque fegun todo derecho ella 
obligado el Obifpo por fi mifmo a exercitar el o f 
ficiodé Obifpo y Pafl:or,comocoñíladelodeter 
minado tn la conclufion paífada.Y es attfi que los 
oftkios del Obifpo no fe pueden hazer, fino eíU-
^refente corporalmeme , como fe vee en las o-
bíasíacramentales, lasquales ha de hazerel O'*-
bifpo en fu obifpado. Luego la prefetieiacorpo^ 
l a l esneceíTatía.Lofegundo, el Obifpo e s P a d r é 
delospobresjcomoes notorio en el derecho. Y 
defde lexos y n o e í h n d o prefente, ninguno^pue-
decompadecerfe de la miferia y necefsidad del 
pobrejGnocs viéndola y conociendola.Luego ne 
ceflaria es la prefeneia ccrporal. Patticulapmente 

1 7 
^ él Obifpo aufente es como cofa fin anima?comó 
coofta quando el Cbilpo efta au í^n te . Luego lá 
prefeneia corporal es grandt meíue neccíTaría, 

Toda via fe ha de explicar mas y mas en partí» 
tularefta obligación del O b í í p o . Porque cofa im 
pofsibie es que el O b j í p o e í le prefente en todoá 
JOs lugares dé fu o b i í p a d o , y no eílamasobliga« 
do a éitar prefente en vh lugar que en o t r o . Lúe» 
gopore í mifmo caío que no ?ua obligado aeftar 
pflíénie en muchos lugarcsdei obifpado, tampo^ 
co eííaíá obligado aeftar prefente en el obíipa» 
do.Yanfi fe ha de explicar mas eiiparticúlaí ado 
de mas principalmente tiene obligación de afsi* 
ftir. 

Decimafexta conclufion. Él ObifpQ en aquel 
lugar principalmente efta obligado a refidir por 
derecho diuino^n el qual mas fácilmente y me» 
jor puede aprouechar y gouernar a fus fubditos, 
£n eftaconclufion conuicnen también los difei. 
pulos de Sando Thomas en el lugar citado,y; 
losdemás Dodores.La razónes>porque ei Obif
po fue ihftihiydo de Dios para gouernar muy; 
bien la communidad de lós fieles fus fubditos» 
Luego el Obilpo tiene obligación deefbr en me
dio del obifpado , o en parte mas acomodada para 
la gouernacion de íu ígleOa , como la vela fe po« 
he en medio del apofento para que alumbre a to« 
das las partesdel,y el Sol efta en medio de ios de 
íhas Planetas como Principe para gouernarlos. 
Aduiertaíe lo primero, que el Obifpo escomo ei 
alma de fu I glefia. Y aunque es verdad que e l al
ma toda efta en tpdo el cuerpo , y toda én qual» 
quiera de lás paites , como lo dize el PhilofophO 
fen la materiáde anima,psrb con codo eííb íu vir
tud principalmente acomoda a aquellos miem» 
btos>de losqualcselmouimiento vital mas fácil« 
mente fe derrame a codas las dsmas partes , y aníi 
|)rincipalmer3te la acomoda a la cabera y a! cora
ron , De iá mirma fuerte el obifpo porque n<J> 
puede eftar prefente fegun la prefeneia corporal 
en todas las partes de fu obiípádo, principalmen
te deue eftar prefente en aquel lugar de donde la 
v i r tud del gouieroo fe derrame a todos, y al qual 
mas fácilmente puedan acudircon lus negocios 
los fubditos. Lo fegúdofe deue adueitir,que poí 
precepto humaüo no tiene objigseionel obifpo 
en algún lugar determinado.Porque lo que fe d i f 
pone en aquel decreto del Concilio Tridencino, 
que aciertos tiempos refidá en la ígiefia Caths? 
dral es admonición y no precepto. La verdad es 
que regularmente hablando la IglefiaCathedral 
es el lugar mas acorfiodado paraproueera todos 
los demás, L o q u é e s cierto y aííentado es,quefl 
*1 obifpo réfide dentro de fu obifpado , efto bafea 
para que no incurra pena ninguna de las fionteoi 
das enel Coincilio Tridentino , y para que puc. 
davfarcón feguridad de coníciencia de idaker-
natiua>efto es de proueef lós beneficios aítemati. 
uaméte.Lo tercero fe deue aduertir, que de aquel 
decreto tercéróde aquellafefsion no eftan obliga 
dos los obifposi por precepto humano a vifitac 
todo el obifpado. Porque ni la forma del precep.. 
to,ni la pena que fe pone da a iníender efto. Pero: 
por derecho natural eftan obligados a v é e r t o . 
das las tgleíias de fu obifpado,pará que conozcan 
el roftro de fu ganado, y particularmente quan
do en algunas íglefias ay particular ncccfsidad,' 



Fray Pedro de teáermaj 
porque Isc&b^a de todo» los rniébros deue cuy-
dar. Y porúcíevhodíuino tienen obl igac ión qua-
to es de fu parte a offrecer ei íacramer.to de la con 
firmacion,Porque aunque para todos en particu
lar no feá neceífario para la falud eterna i pero nc-
ceflano es en commun que aya quien lo admini-
í ire. Lo qualno podría íer üe i obifpo noandu» 
uicífe por el obifpado, o no íc haria tan cómoda
mente. 

Acerca de larcíblucíon puerta eñas conclu» 
Í Ioaes^de lo tocantea iare f ídcDCia de los obif-
poSjay algunas difficultades. j / 

La primera difficultad es , porque los obífpos 
no pueden eftar obligados a reíldir por fuerza del 
derecho natural.La razón es,porque la inftitució 
de ios obifpos es de derecho diuino íobrenatural 
y Euaogelico.Luego el derecho oatural nopue-
de obligar a reíidír.También parece que no eftan 
obligados por precepto diuino, y por derecho d i 
uino íobrenatural. Porque ios tales mandatos fe 
hao de deduzir de las letras Sagradas. Y el prece
pto de la refídencia de los obifpos no fe colige ni 
íe deduze de las letras Sagradas.Confirmafe^or-

Con.Trt que eífca diffuultadfuc muy difputadaen el Con 
i - f . a 5,c. c^i0 Tridcndno:y nunca el Concilio Trident íño 

determino que fuefle precepto diuino,como con* 
íla del miímo Concilio. Lue^ono a^ tal precep
to diuino íobre natural. 

A efta difficultad fe refpondf ,que fin duda nin 
guna losobiípos por derecho natural , y diuino 
tienen la tal obligación , como confia de lo ya 
dicho y declarado.Por loqual a Ja difñcultad que 
íeponedeparte del derecho natural fe refponde, 
que aunque UinlHtucion de los obifpos no fea 
de derecho natural, fino de derecho diuino y fo-
bre natural, con todo e^o es de derecho natural 
la obligación que tienen de reíldir* Porque en 
buena Theologia,fupuefta alguna cofa fobre na
tural puede auer alguna obligación de derecho 
natural. £1 excmplo es claro en lo que toca a los 
Sacramentos, cuya iníUtacion no es de derecho 
natural, fino de derecho íobrenatural y diuino, 
y con todo efifo, íupuefta la iníHtucion, de dere
cho naturales que no fe vendan. Y fupucfto que 
la fes dize que el Sacramento del altar encierra 
e n f í e l S a n f t o de ios Santos, el derecho natu-
xaí determína^que fe reuerencie con íumma reue-
renda de latria.De la mifma fuerte, aunque la in-
ílitucion de los obifpos fea de derecho diuino í o 
brenatural , pero fupuefto que ion Prelados pue
rtos para curar ias almas, por derecho naturaljtiei 
nen obligación de hazerlo con grande diligen* 
cía y reüdieodo. En lo que toca a lo fegundo d i 
go que efto fe colige de los lugares de la Sagra* 
da Efcriptura>de los quales fe figue , que los offi-
cios neceíTanos de obifpo, eflan obligados a ha-
aser por ü milmos.La razón e(laclara, porque pa¿ 
ra eílos officioses neceflaria fu propria prcfen» 
cía* 

A la confirmación fe refponde, que lo que toca 
a la refídencia de los obifpos, no ella taa declara
da en el Concilio Tridentínojcomo muchos deí-
feauan,pcrofácilmente fe coligá de cofas que di
ze ei miímo Concilio, que la refídencia cae deba-
xo de precepto diuioojcomo confía de lo que y» 
queda dicho. 

La fegundadifBeultad esjíl el Papa puede dií-

penfar en la refídsneía de los bbifpSíJ 
L a razón de dudar csjporque Papa ñó puede 

difpepfar en el derecho diuiao* Luego íiéndoaf-
íj,que la refídencia es de derfChó diüino i no po
dra el Papa difpenfar en la tal refídencia. 

Digo lo primero, que abfoliitamenteel Papa 
no puede difpenfar en la refídencia de los obif
pos mas que en loque es exercitar por fi mifmo 
el officio Paíloral.Porque de lo vno y de lo otro 
es el mifmo precepto. Y eí loeníeñao commun-
mente los difcipulos de San¿io Thomas y losde-
raa^Dodores» 

Digo lo íegiindo,que el Suromo Pontífice tie
ne derecho para hazer que el obifpo tenga otros 
offieios,y para promouerle aellos, aora fean per-
petuosjOra fean temporales.La razón es, porque 
eslacabc^ade laíglefia y puede muy bien d i r i -
gir los miembros inferiores en orden a la v tilidad 
yprouecho déla Iglefía. Y fi fueren verdaderas 
las caufas que le refieren y fuffícientes, eftara íe-
guro en conícíencia el Papa difpenfando,y el obif 
podifpenfado.Pero fi fueren faifas las caulas,o in 
fufficientC8,el que difpenfa teniéndolas por ver
daderas y. fufficientes, podra diípenfar fin culpa 
íuyajpero el anfi diípenfado no eílara fegürocn 
coofeiencia. 

DLgoIoteiícero,que fínoay íaufade difpenfar, 
el diípenfado pecara mortalmenteen el fuero de 
la confeiencia» La razón efta clara , porqué eíle 
tal norefide, no teniendo difpenfícion del Sum-
mo Pontífice. Luego peca mortalmenteno refí* 
diendo.Porque ella obligado a refídír íopena de 
pecado mortal. 

Toda via queda difficultad en efte cafo , fi el 
ta l efta obligado a reftituyr los réditos del obif-
pado,© parte dellos. En eíla difficultad el Padre 
Maeftro Gallo no refponde Otra cofa > fino que 
conforme a la fornu de ios decretes , particular
mente del Concilio Tridentino , no tiene obligad 
cion a reftituyr les réditos, aunque confieíTa, que 
en el dicho decreto del Concilio Tridentino fe , 
dize,que no aya dlípenfacion ninguna ni compo ' 
fícion.Porque como fedízeenel miímo Cócilio, y ^ ' 
todas eftas cofas íe entienden dexando afuera la caPs * 
authoridad Apoftolica. M i parecer e» que fupue-
ílo lo determinado,que la refidenciade los obif
pos cae debaxo deprecepto , porque no pueden 
exercitar los officios de obifpo , fino es refídien-
do íque fino refiden tienen obligación a reftituyi* 
algo de los dichos réditos del obifpado. Porque 
Jos réditos fe dan por los officios que deue hazer 
por fi mifmo. Y anfi no los haziendo, no cumple 
con fu officio y miniílketío, 

A la razón de dudar íe ha de refpooder , que 
qaando el Papa difpenfa con jufta caufa en la re-
íIdenciavno dilpenía en el derecho natural y d iu i -
no,fino relaxa y quita la obligación que el tal tie
ne eo particular a efta Iglefia : yefto haze como 
Principe y Paftor de la Iglefia , al qual efta efto 
cometido por Chrifta. E fto fe declara muy fácil
mente en el cafo que difpenfe en algún voto. En 
el tal caío no difpeníaen el derecho natural, y di 
uino con que vnoeftá obligado ái cumplimiento 
de los vot08,fino quita y relaxa la obligado que 
efte tiene en particular. 

La tercera difficultades,qüeesla r azón , por
gue gl obifpo tiene obligación de refiai t . La ra. 

' ' son 



Del citado del Oliifpo: 
zoq d i dudar es,porquc Iá refiderciá de ]OB O bif-
pos > o cae debaxo de precepto díuíno por íí mjf. 
ma no teniendo atención a otra cofa. Y eflb no puc 
de fer aofí,porque fi efiofuera verdad, cumpliera 
el Obifpo eftahdb prefente en el obifpado , aun» 
queeíluuieraociofd, Oé l t á refidenciacsneccüa-
riapor las obras que ha dé exercitar en el obifpa-
do.Y de aqui no fe colige fuerza dé precepto. Por 
que qualquíera obra Epiícopal puede cometer s 
otro,y el raí puede fer que la exercite mucho me
jor que e l , por tener mejores qualidades. Luego 
noeí ta ^bíigado a refidir por razón deíasobras 
«jue hade exercitar. 

A efta difficultad ferefponde,que el Obifpo 
tiene obligación de rsíidir, por fuerza de precep
to natural y diu'ioo , porque ha de eftar aparejado' 
para exercitar las obras neceífarias de p^ftor y; 
Obifpo. Éne(íocooui«nen todos los Dodcre* 
ya citados, Y aunque es verdad qué qualquiera 
obra en particular pueda cometer,pero no todas, 
0 muchas delías,aunque íeaanfi que parézcaque 
otro las puede exercitar mejor. Para cfto ay ra? 
ssones.La primera C8,que efte Obifpo dio íu feey 
le obligo por fi miímo a hazer eftas obras , y aníi 
la obra hade fer perfonal por auerfe obligado a 
eíTo.La fegunda razón cs,que aunque es verdad* 
que abfolutamence pueda auer y aya dé hecho 
otro mas digno, pero fupueílo que efte (Obifpo ha 
recebido a fu cargo efte obifpado y las ouejas del, 
muy mas commodamente profurafafu bien que 
r.o otro qualquiera. De lo qual fe figue qtfe no fa» 
tisfaze el Obifpo al precepto diuino eftando dé-
tro de la Prouincia y de fu obifpado ociofo , fino, 
que ha de obrar como buen obrero en la viña del 
S,cñor,y no fatisfaze de otra manera al Concilio' 
Tridentino,ni a fu intención. Porque fi mándala 
prefeneia y reildencia enel obiípádo es para que 
vfe de íus ofíicios.:Verdad esque para defenderíe 
de lás penas y mulitas de ios decretos, bafta quai-
quierirefidenciaperfonal del Obifpo, Porque la 
penaespara los aufentes. 

LaquartadifSculíad emporqué el precepto de 
refidir eneíobirpado, es precepto afhrmatiuo. Y 
condición es dé los preceptos afíiímátíaos i que 
aunqueobligah fiempreno obligan por todo ti'e» 
po,fIno por tiempo determinado!. Luego fuera de 
aquel tiempo por el quai obliga nó ay obligació 
de re fidir. 

A efta difficultad es ía (|ual fe d¡fputa,fi es pre
cepto afnrmatiuOjO negatiuo si precepto de la re-
í idehciadélos Obifpos en fus obifpados. 

D i g o loprimerOíque efte precepto parece abi 
rolutamente affirmatiuo.La razón es» porque co« 
rao fea precepto del derechodiuino. y natural, íi 
fueífe negatiuo, lo contrario is feriaintrinfecamé 
te malo , y tendría iotrinfeca malicia. Y ahfi en 
ningún cafo feria licito el no refid'ir: y hemos en-
íeñado lo contrario de efto. Luego es precepto 
affirmatiuo. Confirmafc, porque larefidencia fe 
niandaporla obra que hade exercitar el písifpo 
en el obifpado.Y de laobrael précepso esatfirma-
tiuo.Lü&go el precepto derefidír abfolutamente 
esaffírtnatiúo. 

Digo lo fegundo, que eftc!prccepto tiene vna 
cofa particular por razón de la materia. Y es,que 
aunque es affirmatiuo, tiene proprísdad denega-
tiuo,que nofólatrientc obliga fierhprc, pero obl i . 

ga por todo tiempo. La rascón es,porqueel Obif
po tiene obligación de exercitcr muchas ebra^ 
acerca de todas fus ouejas, Y aunque es verdad ^ 
en efte tiempo algunas ouejas no tengan necefsi-
dad de las obras del Paftor, piro muchas tienen; 
itecefsidadenel miímo tiempo de íus obras, y an
íi ea ningún tiépo dexa de auer necefsidtd del o i 
écio dei i^áftor.Luego él precepto aunque fea af« 
iirmatiuo , máadáque fea comínuá la refidencia" 
del Paftor, 

Dígo io te rce to tE l Obifpo anfí como fe puede 
efeufar de obrar afl:üalmente,y de la aátual execu 
¿ion de las obfsb:anfi también íe puede eícuíar de 
la refidenciaperfoáaKLa razón esjporquc el Obif 
po efta obligado a tefidir como hombre, y no a 
manera de Angel. Luego bien puede el Obifpo 
pretender la faiud del cuerpo y del alma , y tratar 
de conííderar y contemplarlas cofas neceífarias 
darfe a la oración: y para efte eífedo rstirarfe del 
obifpado por algún poco de tiempo ,0 algúnlu«. 
gar fecreto.Y de efto íe figue mucho biep al obif
pado,porque de aíli fsle mas prompto y mas fácil 
para tratar el bien de fus ouejas » Áduiertare que 
los Obifpos eb alguna manera eftan mas obíiga* 
dos a la reiidenciaíqué s la cxecucjcn de las obras 
proprias de O bifpo-Porque el obtipo tiene obligai 
¿ion de eftar prompto y aparejado para qualquie 
ra obra ncceüaria en íu obiipsdo. 

Toda via queda ditricuítad , porque niogunQ 
peca víando del pnúílegío que tiene, como ciara? 
mente fe vee en todos los priuíiegios.Y el Ccnci* 
í ioTrident ino centede tres mefes a losobiípüs? 
éolosquales puedan eftar suíentes y no refidir» 
Luego no ay precepto de la coniinüa reüdenci^ 
en el obifpado, 

Á efto fe refponde, que el Coacil ío Tridentino 
muy biendeclaro fu mente , lino esque la quieraa 
torcera fus commedidadss. Porque como vso el 
Concilio que del Decreto primero déla ieísion 
(exta algunos obifpos tomauan ocaíion de deíam 
parar las Igltfias^urque por feys mefes les era li^ 
cito eftar aufentes del 0bifpado fio pena ningu» 
na,declaro el Coacilio ch efte decreto que no suia 
coocedido tai licencia. Por lo qual aates declara 
que no pueden faltar de íti8 Ígleíías,fino es corioc 
me a lo dichojy a jo que fe hade dezir • Y Contra 
efto no baze lo que fe diae en el miímo decreto» 
que vo poco de tiempo tafi no fe eftirna. Y deter» 
mina fer efto efpacio de tres mefes.Póí que el eípí 
ció de tres mefes fe reputa poco tiempo, quanto a 
efto que es no eftar fubjedo acaftigo,o peña algtt 
ns,que pertenezca aíjuyzio humano. Porque el 
juyzio humano hade fer templado en poner pe-
naSiporque las leyes fean tolerables y fuaues : 
muchas cofas fe han de dexar al juy ziodiumo^ 
Por lo qual de aquel decreto tan folamcnte feep^ 
ligeque los obifpos que cftá aufentes tres mefes, 
no tienen obligación a reftituy r lo que alii fe man 
da. Y anfi es licito en efte fentidOí quefe puede ha 
sser fin cafiigd puefto por el juyzio humano.Pero 
hablando del juyzio diuiooes ccfa muy difieren* 
te conforme a lo ya dicho. 

La quinta difficultad es, fi fe ra licito eftar au-' 
fente de fú obifpado por la necefsidad de otra 
Iglefia que corre peligro, tarazoo dé dudar es, 
p^orqus los preceptos díuinps no fon contrario» ai 
pfficip de la chárídad, Y eneÍ5áUaf9 n c y r ala 
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IgleíTaawenaqaeeflaeri peligro Je ría contra el 
ófBcio de la chaiidad. Luego en el tal cafo licito 
es no reíidír eñ íu propaa Iglefia. Confirmaíe, 
guando ay vrgente y repentina iieceísidad , y 00 
ay tiempo de «onfuliatia al Papa,ni pedirle iken» 
cía , licito esaüfentaríe. Luego en ei tal caío íera 
licito por fuproprio aluedrio dexar la p-opria 
Igiefia.Eíta difficultad pide lasjuftas caulas de 
dexar los Obifpos fus proprias Igleíías, y quales 
fean. 

A eíUdifficultad refponde el Cócilio en aque l 
DecrctOjConíUtuyendo quatro caberas , o caufas 
por las quales puede eftar aufenteel Obifpo de íu 
Obifpadojque fon chatídadjobediencia, neccísi. 
dad ,v t i l ídad.A eftás fe anadeo íe reduze la qum 
taquando a!gun oftkio neceflariamentc cftiicon-
|unao a fu obifpado de fu principio , por Ier tan 
jnahifieílaque fe prefuppone no tiene neceísidad 
de approuacion del Metropolitano, o del Papa. 
El cafo e$,quando los Prelados fon también Prin 
cipes fecularcs, como acontece en IOÍ ele ¿totes 
del Imperio y otros Principes. Los quales en tiein 
po de Coftcs,o de hazér eleíiion,licitamente puá 
dea dexar laslglefias para efte eífedo, Y porque 
efta caufa es muy particular de algunos Obifposj 
no íe ba de tratar masdella. 

Acerca de todas las demás en commun fe ha dé 
aduertir lo primero, que para que el Obifpo licita 
mente dexe íu Iglefia , ion neceíTarias tres cofas. 
LaprimeracscauíajufU que hade fer vna de las 
dichaSide fuerte que verdaderamente pertenezca 
áalguna ddlas , y no con fi&ion y apparcocia. 
L o íeguoáo es, que el tismpo de la auíeneia fea 
proporcionado páralos negocios que ha de tra- \ 
tar. Porque no todos «os negocios tienen necefsi* 
dad dei mifmo tiempo, Y en paflando el tiempo 
próporclonado, luego les corre la obligación dé 
bolúerareíidir.Siel Obifpo vá a! ConcilÍQ Gene, 
ral,o Prouiocial,en acabandofe tiene obligación 
de bolaer a reíldir lo mas prefto que pudiere mo* 
ralaíente. Lo mifmo es, fi el Obiíbo Príncipe v a 
hiaeíeí l ion del Emperador. Lotercerocs, que fe 
tenga gran cuydado de la Iglefia que dex3 ,y qu¿ 
fe mi ré y pefeel detrimento, que fe figue del aü» 
fenciadel Obifp0,fi efte detrimento es digno , 
nopafá fer caufa de que el Obiípo no íé aufentet 
Por lo iual él Concilio amoneftá, qué qüando el 
Obifpo fe Hade partir y auíentar de fu Obifpado, 
prouea'may msni que fas ouejas por caufa de fu ait 
feneia no padezcan detrimento alguno. Si faltare 
algunadeftás tres cofassno puede el Obifpo íicitá 
mente dsxarfu Iglefia , n i eftara feguro en coní-
ciencia dexandola. 

Lo fegundo fe deue aduertir, que fégun la for^ 
made aquél decreto,para eftar aufente ios tres me 
fes contiauamence,o interpoladamente,no es ne-
ceífária diligencia ninguna exterior, fino baft a el 
pfopriodidamen de cada v n o , y fu proprio j u y 
zio.Sierrarejtendra culpa delante de Dios 5 p_?;ró 
no eftara obligados alguna reftitucion en el foro 
exterior y acerca de la Iglefía. Pero para mas lar
ga aufencia es neceíTaria aprouacion de la caufa 
hecha por elfuperior.Y fi fuere verdadera iarela-
cÍon,aunque fe engañe el fuperior que ápprouo la 
caufa por fijíficiente, el aufente no eftara obliga
do a yefti tucion algunafegun el juyzioexteribr 
de la igiefia»pero licito íera al Concilio JPiouia» 

cial juzgar de la caufajaüque efte apprcuada poc 
el VíetropolitanO, Y fí 1c p í r c c i e N que la Caula 
no fu"; fufficientc , fiódra declarfir, que ci Obifpo 
no eftuuoaufente licitám«rure,y cenfiguientemen 
te que e í la obligado a la pena. De todo efto ay 
vnarazon, pbrque laspénas pueftas' per el dere
cho humano fe han de rcílsirgir a las palabras. Y 
eldecretodelConcilio yád'éclafádo ló'dtze sn. 
fi.Eftas caufas fe han d é declarar mas en particu
lar. 

La primera Caufaes, iaChriftíána fhsridsd. Y 
hafe de mirar cuando laosra Iglefia tiene gran 
trabajo con alguna hfcregia, o otro femejsntc da* 
ño ,ye l proprio Obifpo no-tiene fuer^sspars apa» 
garfemcsante danbi Y efto principalmente tiene 
iugar,quandlo la otra iglefia no tiene Obifpo pro 
pno.La razónesjporqueaísi cóme los miembícs 
del miímo cuerpo fe ayudan v nos 2 ot ros , y quan 
do el vn miembro efta enfermo,ios demás fe cora 
padecen^ afsi sariíbicu los officios de lacharidad 
han de fer communes entre las Iglefiss y entre 
los heles, Pero psra ver quando la charidad pide 
eíro,ay vna buena regla. Dos Igldiss fe handecó 
fidcraí,comO dos í u p p u e f t O ' , y la ncssfsidád del 
proximo,quef' ígun la charidád obiigaiTe a vnda 
Vifitac a i o t r O í y acudirafu nécefsidad i lamifma 
neceísidad de parte de las 1 glefias es t i l l a n t e pa-
ra que ¿ 10 bifpo d c v na 1 gie íia j aeud a a i a ne ce í si 
dadde laotráé 

La fegunda cau'fá:és,Ía dcuidáóbediéncigjaceíi 
ca de la qual es cierto lo primero, que el Pspa tie
ne derecho de phrifto nueftroSc'hcs ,para poner 
precepto a los Prelados inferiores en tocio ¿que» 
ilo que juzgare fer nccefiario para la íglsíia vni* 
uerfaíjO para las Iglefías part i íalarés.Porlo qual 
no pertenece a los inferiores el juzgara fí la caufa 
es fafficíentejO no j fino obedecer humiltletTien» 
te,(tnofue(re tan grande ia.necefsid'ad de fu pro-
pria Iglefia , qae meíTe neccííario confult'&r en el 
tal »aíb a! Summo Pontífice. 

La duda es, fiel mandato del Rey efeufas !cs 
Óbifposde rcíidír en fu propria Igí'efia.La rázon 
de dudar es,porque también a los Principes fécu» 
lares es druida k c'bedisneis. 

D igo lo primero ^ qua íí faeffe pbeó é í tiempo 
ncceíTario para hasefci negocio cómun del Rey* 
no > baftauaeí pfecept'oy'fíjsndató delReyei El 
exemploes , íifueiTe necetlario quedos Obifpos 
faeílen a Cór.tes,o alguna j unta del l i ey no. La ra 
zon es , porque a la dignidad Epifcopal es eilo 
muy conuenienté. 

D i g o lo fégundd^que fila caufa fuere partice'. 
lar que pide largó tie:mpb,lo mas feguro íera" y «e 
celíario repreíe-fítar lacauía al Summo Pontífice» 
para que fe haga con íu confentimíentb, como lo 
dize aquel Decreto del Concilio, o alómenos id 
infinua. > 

Laíeiceracaufaeela necefsidad vrgenté , Efta 
cáufa principalmente íe toma de parte del mi fmo 
Obifpo.Y cierta cofaes,que por el peligró parti
cular de la fatud que no h tiene,opor tener algún 
perfeguidor, puede el Obifpo licitamente eílaf 
aufente mientrasduraelpeligro.La razón esjpor-
queei Obifpo no renuncio ei derecho que tenia 
paradefenderfe en femejantes necefsidaues y pali 
gros. Y efto también fereduze al bien y vtilidad 
déla Iglefía. 

Ladif» 
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La difficültad Mjfí él ©bi fpo en tiempo .de pe 

ñe3o de hambre comraun pueda licitamente au» 
íentarfe yeftaí auíents. ^ 

Digo lo primeco, que fi del yrfe el Obifpo, y 
eftar aufente^prouablementeíe pienfaque ios dé-
mas clérigos inferieres dexaran y defampariraa 
fusoutjasjde fuerte que no aya quien lesmitiiítré 
ios focramentos,oi los pr®uea de lo néceííario ca . 
ra fu í'jftsntOjcfta obligado, aunque fea con p t ü . 
gro de la vida anote auíentarjíino ertarfe piefea 
te entre fus oue jas. Efto cníeñaSanílo Thomasy 
todos fus diícípulos en eiori.icipio del articulo 
citado. La razón e^la que trae elmiímoSanfio 
D o d o r al l i . Porque el Obifpo eíla obligado en 
confcienciaaexercitar eloflicio Paíloral para i a 
íalud de les hombres,)' de fus ouejasry ha de po
ner la vida por ellas quanáo fuere neceflario. Lúe 
goOendo aís iqueen el tal cafo es neceflario para 
k falud de fus lubdiíoSítendra obligacioo de ef. 
taríe con ellos en aquel tiempo. 

Digo lo fegundo,que fi el Obifpo vieífe y tu 
uiefl~e certidumbre,que fe auia de proueer fufficié 
teniente illas Igleíiasparticulares^odriacon bue 
naconfciencia aufsntarfe : y no fa poner eá peli
gro de la vida-Y eílo particularmente tiene ver
dad,quando el Obifpo es grandemente necefla
rio para íu Iglefia. Efbo confia manifieftamente 
d é l o dicho, porque entonces no es neceflaria la 
prefencia del Obifpo , y el Obifpo no haze falca 
en el tal cafo aufentandofe. 

La quartacaufa que puede auér páranO refidí? 
clObifp© enfa abífpado es,Í3eúidente vtilidad 
de la Ig!efia,o de la repubikít. A la vtilidad de la 
Ig leüapmeneeequando fe traca de algún negó» 
ció de gran raosneato, o de mucha importancia. 
Elexemploes, fien voaaudiencía fe tratafle de 
lajuriídicionjO de la hazienda del Obifpo, y de la 
Iglefia* En el sal cafo íi fuere neceflaria la pre-
ísnciadel obifpo,para que fedefpacfee mejor, y; 
fuceda mejor , podra el obifpo eflar aufente pa
ra elle fin. A eíla cauía fe puede también leduzir 
Jarefidendade los curas y Parrechos enlas vni -
«erfidadesjpor caufade eíludíar , y para eíle éffe-
¿lo.La razón es,porque es muy prouechofopara 
Jas lglefias,que los caras fean hombres do£los,y 
cílo fe ordena al prouecho de las mifm&sígk fias. 
JEOofe eatiende haziendofe con buena fee , y íin 
engaño para el eíleflo dicho. Porque escofa in-
juftajque ei cura íe fuílence de ios redditos de ia 

, Iglefia que es pobre, y defpuís fe paíle a tratar de 
©tras cofas, y de otras pretenfiones, nopeitenei 
cjentes ala iglefia. De loque toca ala vtilidad 

h república fe ha de juzgar deíla manera,que 
qusndo fe jii»ga que el obdpo es grandemerite 
VÍÍÍ para tratar algún negocio de la republicana 
fHii liá-de'- eílar aufente es juila y razonable,, fiendp 

t ei negocio temporal. 
Lsdiíficultades , fi para hazer algún officio 

parpecuo esjufla caula deaufencia perpetua. El 
exera^io eg,eí fer Ptefidente en el Goafcjo R.eal, 
cefllasChancillerias,queíonofficios perpetuos,-
fi fea caula juila aeeftar aufente perpetuamente. 
Pot vna parte partee no fer licito ? porque feria 

. mejor para la república, que eílos dos minifteriós 
dePreíIdente9y de prelado fe repartieíTen endi-
íi^ríasperíonastparticularmcnte auiendo tantos, 
X?*^ S ^ 6 ? lubjeélos como ay > pafticiilarmente 

en e(l:osKeyncs.Pof otra parte puede aeontecer, 
que el ObiTpo fea de tanto valeren todo y de tan 
ta authoridad^que pyeda muy bjé exercit-c aque 
líos dos officios y mihiflerios , y que fé ayuden 
grandemenre entre ít. 

A eíia dífhcukadfe hade refponder, que efte 
negoció fe ha de remitir al -Summo l^obtincerque' 
há de dar la J icencia, para que e ice aaiente. L o q u e 
el juzgare fer caufafufficknte déla auícheia del 
Obifpo,y del n o í e í i d i r / é e n t e n d e r á fer'caufaju-
í1:a,y fe hade p ' feximir ,qúefaSia&iáid lo mira 
racoínodeue,y eíla obligado a miraT|ó,y (i dala 
tal licencia pata no refidir íe ha de encender , que 
ia cauta es j afta y razonable,psra no reudir . 

La diffiíuitadcs , quando íe oiTrece repen» 
tinamente vna vrgente neceísidad , y muy 
graue , de fuerte , que no ay tiempo para acudir 
a confultar ai Papa, y pedirle iiceaciá , fi en t i 
tal cafo podra con buéna confeiencia dexar d i 
Iglefia,. 

A eíla difficültad fe refoonde, que fi la neccfsí-
dad vrgente es repentina,ya íienen los O bifpos 
efpacio de tres mefes , en el qual pueden e ftar aü« 
fentes. Y fi ya fe psfio el efpacio de los tres me* 
fes,y,lo han ya gaílado,y ay muua caufa lepeuti-
na y vrgince,podra íiesesmente auísniarfe , y en* 
tre tanto manife/lar ía cauía al Mcíropoí i ta r tO.Si 
no lo hiziere,o fuere negligente en eíl:o,oel Supe 
rior no aiprobare lat caufa3ti<me obl igac ión de re í l í 
tuyr lo decretado por el Concilio Tridencino}au 
qae la caufa de ía aufe ocia aya íido juila , Porque 
las leyes tienen atención a ias cofas, que eommun 
iriánte acontecen. Pero en algún cafo particular 
admiten algún iocoouegíente» 

Ladifricaltad esjü los Obifpos snfi como eíla 
obligados por derecho díaino a refidir,. anfi tam
bién por el imfmo derecho d íu íno eí len obliga
dos a alguna pena de refticuciop. La ra'so ó de du-
dares,porque antes del D e c r e t o d ' e í Cocrlí© T r i 
dentíno,no parece que eftauao obligajÓ!» a al'éu» 
na rellítucion, 

A ella difficültad digo lo primero , que qua.í» 
quiera ley tieae fu fuerza y coaSiots píopofeiongi 
da coa la xmfmt ley. Por lo q«js1 la hy diuina cdñ'. 
forme a los delitos de los Preíades , tiene deter» 
minados fus cafligos,fi defampara» (üsoueja$,é 
fe han negligentesriencs ers elcuydar dsllas, Eí-
to lo dize ei Prophíta Ezechiel, Pero ai derecho E2S,.c?|« 
humano,no pertenece caílígar todos los del i tos 
y pecados>fino dexar algunos fin caíligo. Y afsi 
fjermite muchas cofas y las dexa paílar , las qua 
les las caíHgara defpues eí Paítor de los patlotes 
iefu Chrí í ie . Vna de fías cofas es la aúfenciade 
tres mefesjquando no ay juila caufa. Eílo permite 
la Iglefia fin caüigo,pefO el fupremo juez no paf» 
/ara por eíío. , " 

Toda vía queda díffieultad , aguado hu uierc 
notable negligencia del Prelado , fi podra cok 
buena confeisneia recebir ios f ru tos Teñaiydps 
del obifpado,y deteaerlos,aiÍBqü:é el derecho hu
mano nodetermmeccfaalgunaágerca, déCto, 

. A eíladuda fe ha de dezir lo fegundó, que ay 
doscofas ciertas en ella difficulud. Lapriníeta 
es,que no baila ei juílo titulo del ob' í fpado, 0 
ten lasobras depaí lor y Prelado , p«a- detener 
los frudcs con buena co^féffncía- L» raxon e i , 
perqué en efte.fe diñiñgue ei eft ipcíidio y ¡qmú 

juílo 

*r 
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judo deles Derechos y dominios tcrftpoíalcs,^ 
eleftipendio fe deue por las obras en que vnó fé 
exercita^y fe da a los que trabajan Luego fi es ta 
negligente en obrar, no parece que tiéne derecho 
para receutr los tales frudtos, ni fue eíía ladlípofi. 
cion deChrin:o5n¡ la intención de la Igleílajni dé 
aquellos que con fushaziendas enriquecieron,/, 
authorizaionla Iglefia. También es cierto lo fe* 
gundo ^ u e no ha defería computación en efta 
parte tan figuróla, de fuerte que conforme a los 
días ,ohom,quefal taron enefto, feayande reíH 
tuyr losredditos , de fuerte que fea tan grande U 
pena como eslafaita,de la fuerte y manera q fue-
Je acontecer a los Canónigos que no refiden, o a 
los Dolores y Ledores, que no leen cumplida-
mente fus liciones. La razón es, porque los Obif-
pos fon Principes de lalgl«fía}yanfi fe han de trá 
tar mas honoríficamente.Y deíde el tiempo de los 
Aportóles fe ha cometido a ellos y a fu confianza 
ladifpoficion de lasfaculiadeS y haziendasde la 
mífma Iglefia.Y efto ha fido anfí defde ci tiempo 
de los Apottoles* 

Digo lo íegundo>c|ne quando la áufencia fueré 
muy culpabléjy laprefenciay tefidencíadelObif 
po fuere poco prouechofa por fu negligenciajen-
tonces fe ha de ponerla fatisfactoo alá^uedríO 
del confeííorjOdelvaroq prudente. Lareftitucio 
fe hade emplear en induzir predicadores,p>ara au
gmento del culto dsiúnOjiy pata focOrro de los po 
bies. Porqus eilascoías fon en las queíe han de 
emplear íos mifmos Obifpos. 

Toda viaqügdaáifficukad ,porque ¡apena há 
detener proporción con la culpa, Y es aísi,qus el 
queeííaauíente pOír efpacio de tres mefes fin cau« 
fafufticientejpecá masgrauetíjente ^ que nó aquel 
que cOn juilacáufa fe auíentopor efpacio dequa 
tro meíes.Luego ei prímieroeftara mas obligado 
a reftitucion.Y el Concilio parece que dctermmai 
Jo contrario^ 

A e^fcadiíficuítad fe há de rerponder , que en el 
juyzio DiuinO que caftiga todas las cofas, y las 
premia confoíme a fus méritos, tiene verdad que' 
el caftigo y la pena tiene proporción con ia culpa. 
Pero en el juyzio humano , y fegun las Isyeshu-
man as, no acontece afsi. Porque conforme al juy-
sio humano,mas grafíemente fe caftigati los deií-
€tos que fon petnicrofos a la pa¿ de la república y; 
la ¡nqüietan.Pór lo qüaí con mas grauecaí l ígocá 
íUgael hurto,Que no otros pecados mas graues, 
qual es el juramento falfo. De donde procedejque 
en el juy zio humano de la íglefia mas fe caftiga 
el que efta aufente de fu Obiípado,ma8 de tres me 
fes,aunque tengacaufajuftajqüc'elquedefampa 
ra la Iglefia por poco tiempo fin jüftacaufa.La ra 
zoo es,poique hablando regularmente mayor cf-
candalo cace de que el Obifpo efte aufente mas' 
de tres meíest 

La vltimadifficultad es,de íesprepriosparrd-
chos y Curasjfi eftan obligados con el mífmo prc 
cepto a refidir en fus O bifpados. La razón de du
dar es,porque no parece la mífma rázoft del Cura, 
qué del Obifpo.Porqueel Obiípo es el gouerna-
dor principal del obifpado,del qual maña y proce 
de el bien delElpropriocura no tiene eíregouicr 
no san fuperior.Luego no parece que efta obliga» 
do a refidir con la mífma fuerza del preceptor. 

Digo lo pEÍmercque los gairochos % íuraspe» 

can mortalmentcfi dexan fus Tglefias fin caufa 
jufta.Efto fe determina en el mi fino Decreto del §.Eadein 
Concilio Tridcntino,en el qual fe dize,que losta omníno-
Ifspecan mortalmenterLa razones, porque aun. 
que es verdad qüe los Gbifpos tengsn mayor jr 
mas vniueríalcuydadode toda fu Iglefia,pero ios 
curastíeneníe mas particular y andan mas particu 
larmeote entre íus Ouejas, tratando mas en parti-
Cularde fu falud efpíritual. Luego de íu aufencia, 
en a lgi ióa manera íeíeguiran mayores maleá a fus 
Óuejas.El exeniplo es , de t í loíophia naturaljen 
la qual íe eofeñajque los agentes particulares ion 
grandemente necétTarios para los eíf eftos,)' fu afsi 
ftentía es for^ofa» De d í a mífma fuerte la afsiftcn 
cía de los curas^que fon como caufas fegundas,cs 
grariderhente neceí íanai De loqua í fefigue,que 
aun con peligro de la vida tienen obligación de 
áísiftiren fiicüráto,eritíempodepefte,ode perfe 
Cücioñ,quan do no fe puede prOueer de otra mane
ra a fus oiiejas.Porque eftos tales tienen fu digni
dad de Paftores, y füs aprouecbaaiiíntós, y aníí 
conforme» efto tienen laooligacíon, 

Digo lo íegundOjqüe en loque toca a la pena 
determinada i póraqücl Decreto del (. onciiiotf-
tan Obligados de la nítíma fuerte,que los Obifpos 
deípues dé aüer eftado auferttés «has de tres me-
fes.La razón e8,porqué en el mífmo decreto fe dé 
Clara efto. Adüieítafé,que efto fe ha de entendef 
finia decíaracióridelj^ez , y fin Uexecucion de 
fus míoíftíos. De fuerte,qae tienen cbligació en 
COnícicncía a reftituy r a lá fabnc a, o a los pobres 
aquella parte de frudtosdel beneficio, que al a lúe» 
dr iodé honnibfes de fciencia?íy confcientia les pa» 
íectére deuerfe por la tal aufencia. 

Es lá difficultad j porque eri buena Theologia 
la pena de la ley no efta vnO obligado a p a p i l a 
antes de la condenación del l uez,principalmente 
quando la tal p?naí pide alguna obra pcfitíu8,qual 
es en el prefeote cafo el reitítuyi. Luego en el tal 
cafo no eílael cuta obliga loa reftitüyr antes de 
la fentenciadel íuéz .y fin fu declaración. 

A efto fe refponde9qüe vna cofa esjdar aquellas 
cofas de que vno tiene pleno dominio,y ctra cofa 
es no adquirir dominio de los bienes edmmunes» 
Eftadiflicultad procede deles bienes primeros, 
de los quales tiéné entero dominio, y en elios tie» 
ñe verdad , c|ue hafta la declaración del luez no 
ay obligación de pagar la pena de los proprios bie 
nes,de que tiene domir io.Pero el Concilio Tr idé 
tino,que tuuoauthoridadde la Iglefia vníuerfal, 
pudo impedir muy bien que ei dominio del tal 
eftipendiode los curas no loconfigüieífen losau 
fentes.Loqual fe vccclarameoic,que iohizOquá 
do de'claro,que ao puedan con buena conícieccia 
receuir los fruftos ni deteneríosi 

Digo lo tercero. Para que íos Parrochos y cu» 
ras pot"dosmcíes puedan eftaf aufentes liri pena 
alguha,ho es ñeceíTaría licencia alguna dftí Obif
po por fuerza y virtud de aquel Decreto.. Otra co 
faferáporeftatutosde Concilios PíodinrialcsjO 
de Sy nodos. La razón es , porque aunque es ver-
dad,que las palabras de aquel decreto parece que 
podían hazer otro fentido , pero mas fácilmente 
fe endenden,fi digamos que aquella íolemnidad, 
que allí pide ei decreto fe entiende qusndoefta 
aufente mas ticpo>q los tres mefes. Porque feria 
cofa muy graue9q nqneafucile licito al cura eftar 

auíea« 
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aufcHtei í incaftigoalguno *, y ^ los Obífpospu-
dieíTen no refidir por efpacio de ties meíes,íin pe 
na.Eftando en derecho diaíno^para q licitamente 
puedan eftar aufentesjfe requiere Julia caufa , y q 
Se prouea muy bien a las euejas, por ei efpsiciode 
tiempo queel Paftor cíluuiere aufente , para qué 
las ouejasno padezcan algún detrimento en la ía 
lud efpiritual. 

D i g o lo quarto , que los Obífpos libremente 
pueden poner pena a los curas, queeftan aufentes 
inas de dosmcfes,aunque ei Concilio General no 
aya taílado pena ninguna. La tazón esjporque pá 
ra eltar aufentes aquel mes tercero no tienen licé-
cia del derechojni del propsio Pbífpo. Luego el 
fuperior los puede caíHgarafu aluedrio. Eneí lo 
esdifFerente larazondel ParrochOjy delObifpOi 
Porque el Obifpo tiene licencia del derccho,para 
eí^ar aufente tros mefes.Porio qualparaqueelcu 
ra pueda eilar aufente fin pena ninguna requiere-
fe caufa juila. Lo feguado fe requiere aprouacion 
del ordinario. Y lo tercero , que el fubftituto f§a 
miniftro idóneo y apnouado por el fiiperior,y a 
fu aluedrio le hade íeñalar juftoeftipendiosfi fai 
tare alguna cofa de eílas no eítarafeguro en con» 
feiencia ni Ubre de la corrección del íüperior» 

Decima feptima cooclufion. Los Obífpos aun» 
que eílan en lugar de tanta perfedion pueden te
ner propr¡o,y dominio de los bienes temporales. 

D . ThOf Ella concluíion eníeña Sanfto Thomasy todos 
ar.4j fusdifcipulos,y los que efcriuenfobreel en la que 

ftióncitada.La razón es,porque corno dizeSan» 
Sto Thomas, el Obifpo no tiene voto de pobre-
za,ni por fuerza y v irtud de la confagració feobii 

f aano tener proprio. Luego el Obifpo bien puei 
e tener proprio.Particularmente,que como que 

da dicho arriba,y lo refiere S« Thomas en la foluW 
cíon del primero , el tener dominio de los bienes 
temporales,y tener abundancia grande de rique-
eas,no repugna con el eílado tan alto y tan per. 
feéiodei O bifpo , y afst lo podra tener y podra 
poííeér abundancia grande de bienes temporalea 
con los quales pueda también focorreralos po*' 
bres. 

Acercadefte punto fe ha de fuponér lo pnme» 
ro,queIos Obifpos y otros miniftros delalgle? 
fíajnoeftao priuados del dominio de los bienes 
temporalesjpor razón deeffcar ordenados, ni por 
razón del officio,ni del eílado. Sacando los R.eii-
giofos,de los qualesíe dirá en fu lugar. Prueuafé 
eíle fundamento de la coftumbre vniuerfal de to
da la lgíefia,de la quai fe ha de tomar la legitima 
inteligencia de la ley de Dios. De fuerte que los 
Prelados,y ios demás miniftros de la Igleíia tie
ne» dominio de los bienes temporales,particular
mente de aquellos que adquieren por derecho t é 
poral,como fon los bienes temporales , que here« 
dan de íusantepaíTados , y por derecho los pue
den poííeer.De lo qual íe figuejque de<los bienes 
adquiridos por derecho temporal tienen libre 
difpenfacion,y pueden libremétc difponer dellos 
en la vida,y en la muerte. Por cfta razón altiem-

{>o que ioshazen Obifposfe hazeinuentariode 
o» bienes que tienen y deueo hazer juila eflima-

cion dellosjparaque puedan difponer libremente 
dellos. 

Lofegundo fe ha de fuponcr, que los Obifpos, 
y. los demás mioiftfos de la Igkfia por derecho 

diuino pueííé de los réditos áe ca^a año tener bie-
rses teaiporai^s, para fu íuílerto f de los pobres, 
y para el augmento del culto diuino,y !c contra
rio es heregia. Como lo refiere ei PadrePr. Alón Alphon* 
fo deCaftro, y eíla heregia condena el Concilio de CaO. 
Conílancieufe. verbo á.» 

LadifíicultadeSífi en ejprefente eñadefea co= poiioli . 
famas conuenientc , quelos Obifpoi tenganpo Hsere. 2, 
brezajO el tener riquezas. Parece ícr cofa mas có Con.Có» 
üenienteel OQ tener riquezas, para el bien de la ílan. fc l . 
Igleíia, Lo primero , porque el tal eílado parece 8. S¿ 15* 
fer cofa mas conueniente , para ei bien de la Igle-
fia.Porque los Obifpos íeri^n mas parecidos, y fe 
mejátes a Chtit'lo nueílro Señor Eípoío de la igle 
fia)el qual no tenia donde reclinar la cabera. L o 
fegundo la poteítad efpiritual tanto mas reíplan-
dece , quanto ella loia de fi mifma,y fin a y udadé 
bienes temporales obra. Luego el no tener rique^ 
2as,cs cofa mas conueniente para el eílado eípiri-
tual de Iálglefia,y de fus miniílros. 

A eíló fe ha de refponder, que es cofa mss con-
üenicnte,que las Igleíiasjy los miniílros, particu 
larmente los Obifpos,tengan riquezas y refplan-
dezcan con bicnestcmporalcs. Ello eníefianco- ; 
munmente todos los difeipuios de S, Tho n!ss,y 
todos los Dolores en el lugar citado. Lo prime
ro fe prueua , porq muchos años ha, y mas de mi l 
y dozientos,que hóbres fantiísimas,y prudétifsi-
mos Prelados de la Igleíia , admitieron grande 
quantidad de Bienes temporales, que les offrecie» 
ron los Obifpos.Y fino fuera l icito, y mas conue-
niente,ÍJ2ndó ellos táfanélos,y prudentes no los 
admitieran.Luego licitó es y fan¿lo,y conuenien 
tifsimo. Lo fegundo es grandemente conuenien-
te,para el culto diuino, q los templos cílen muy 
bié atauiado8,y refpládeciétes, y que los Obifpos 
y los demás miniaros coel refpeto q fe les haze, 
y có el habito horado que trac reípládezcan en la 
lgiefia,y las riquezascóduzen grandemente para 
eíle effeílo. Luego licito es, y conuenientirsimo 
que tengan riquezas. Lo tercero, para refrenar el 
atreuimientode losHereges , y de ios malos,es 
grandemente conucniente,que Jos Prelados de la 
Igleíia tengan poder, lo qual no fe puede hazet 
finriquezas. Luegoconuenieniifsimo escuelas 
tenga.Lo vltincio es cóueniétifsimo, para q los ta
les miniílros focorrá los pobres.Eílónolo podría 
hazer fin grande abundanciade riquezas» Luego 
ccuenictiljimd cs,cj tégá grade abundancia de r i 
quezas. Por lo qual al primer argumento fe ha de 
refpóder, que cóforme a la díueríldád de eílados 
es mascóueniéte cofa5q aya vnas vezes ri^zas,y: 
¿tras vezes pobreza.En eleílado preíentees cofa 
masc6ueoiente,parael eílado de la Igleíia, q fus 
miniílros tégá abúdáci'a de riquezas. Por lo qual 
al arguméto fe ha de dezir q no es «onueoiente al 
eílado que tiene agora la Igleíia, que fe aflemej* 
a fu Principe en la pobreza. Antiguamente quan-
do los Ápofl:oles,y Obifposrefpládecian con mu 
Iagros,ycó poder diuinofue cóueniétifsimo q t u -
uieífen pobrezay fuéfíeníemejantcsaCbrift-oen 
ell3,para ó rcfpládccieífemas la virtud diuina en 
el triúpho del mudo.Pero aora qnoay en la Igle
íia tatos milagros ni ion necefiarios, es muy bien 
q la Igleíia téga miniílros qrefpládezcá y tegan 
riquezas iemporales,para q pueda tener fuerza y, 
vir tud en ei müdQ,y fubjetat losfubditos. De lo 

C qual 
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qusí fírerponcle facilment-c al fegundo argurnen 
to<.Y queda determinado, que es coMietíientiisí-
Eno,que ios m'miftros de la Igle í la íenganabuadá 
cía de bieoes ttmpotaies, 

D«:cima©d'aua conciufion, los bienes proprio* 
que tieri€n los Obi ípos , y miniílrüaciela ígiefia 
de iu píopru condiíiofi per aaellos heredado de 
íusansepaíladoSí oadqvií ido no eftan obligados 
a dallos a los pobres 6 porrazon alguna particu-

D » T h o , Jar.Éífcacor.cluÍJóeníefiaS.Thomas,y todos íus 
ars. 7 * ^íirc^Pu!os €0 Â <|ucíltíori citada. La razón ««spot-

* 7# que eftos bienes no fon Ecckfíafticos , ni les tie
nen por íazo deiosoffidos. Luego aquellos bie 
nesdefu propriacondición no tienen obligació 
nins-um a ios pobies, mas que los bienes de aque 
l l o s ^ no ion miniftros de la ígleíia» Por lo qual 
en el difpe^raf femejaotes bienes puede «uer peca 
do9y tnortal,por aígú camioo^omo en ios demás 
fcglaresjq tienen bienes tempoiaíes. Péio nunca 

' tendrán obligación areftituyí» aunque ios difpé 
Ten mm nsaLLa rasoneSípoi^en lataldifpenfa-
ciósaunq fea pecaio,nüca íera pecado cótra jufti-
cia deuida a los pobres>ni a otro nadie, porq na. 
die «ene desecho de jurticia en orden a ios taíes 
bienes» Luego ¡so ay Obligación de ceñituy r. POT 
que la obligación de reftitu y r nace,y procede del 
pecado de injulHcia, cometida comía aqut 1 C] tie 
ne derecho dé jufticia,y no cace de otro pecado. 

Decimanona cocluííó. Si ia parte y porció del 
Obifpo en los bienest^poraleseíía determinada, 
y apañada de las demás partes de lospobrts^y de 
la Iglefiaípaffecé qcs lamifmarazó, qde losprí-
meros bienes,de fuerte q líbremete puede tíi'perí 
fasriostalssbienes.Efto enfeñaS- rhom.y iodos 
íus dífeipuios en el articulo citado, i.a razón es, 
porq es tenor enteramente de ios cates Bienes, co 
roo de ios primeros, y nadie tienederecho aiga« 
no «ei los .Luego puede libreméte diilnbuyílos» 
De loq:,'.alfe ílgue bien ciafámete, 4 ^e l Obifpo 
en el tal cafo tomaíTe algo de ias demás partes, y 
porciones,^ pecaría mortalmétecótra jufticia, y 
eítariaobligado areít i tuyr Eíiofe hadeentédeir 
áiédo coíá alguna graue,y de ámportácia.Porque 
aS quando los bienes del Obiípo, y de los demás 
n o c í l á díuididos,fi ei Obifpo tomafle aigü poco 
raas de lo jufto y razonable^no pecaría m o r u l m é 
íe .Pero íi tomaííe alguna cofa mas 4 íuefíe nota, 
b i c y de grá importancia pecaríamort&lmentc. 

Acerca deftascóelafiones fedeue aduertír ,que 
como queda dicho,conuen¡entifsima «ofa es, que 
los miniftros de la Igiefia tengan riquezas, y bie 
nestemporalesjy afsi es neceíiario faber que domí 
»io £Íenen,y fíescumpiidos y que vio pueden te
ner de las riquezas que tienen. Perqué no fe ha. de 
entender^que los 6eÍes temerariamente, y fingrá 
«onfideracion dieííen tantos bienes, y tatas «que 
zas a las iglefias jy a los miniftros de las ígleíias» 

$®t* lib. De ío qual fe ha de ver el Padre Maeftro boto, q 
•lO^áeiu lo erara muy largafnente^y el Dofior iSsuarro. 
ftk.q. *¡.. L o fegundole deue aduertir,que la obligación 

in mayor a dar limofnas puede nacer y proceder de 
praecede- muchas cofas, i . o primero nace y procede porra-
t i bus. zondeiofftcio.Deefta parte tienen mayor cbi ¡ . 
Naua.fu gacion ios Obiípos adar limornas5y copiofasjen 
per caps, io qual teíp.Undece grandeméte delate de Dios, 
fina, g<5. y deiáte de los hóbres. La razonesjporq los- O-
^« l9 bifpos tienen lugar de padres, reípe&Q de los pQ 

bresjcoraólodíze ef Conel t loTr ídcat tncí en el 
decreto de lareíidenciá. Y afsi como el padre 
apiada de ios hijos, afsi también el Obiípo fe ha 
de apiadar de los pobre s, y ha de tener delate de 
los ojo8,que es padrede los pobres. Lo fegundo 
man» y procede éílaina^or obligación del íf tado 
de perfeñion quetíené. Porque el Obifpo lo pro 
pone en la ígleíla comoexemplo, para que todos 
ie imitenjy muy particuiarméte deuérerpjádecer 
en lamifencordiacólos pobres.Porque lamiíeri 
cordiaeseíFedo muy particular de la charídad, 
en laqusl deuefer eminentiisiníOs, ^ Lo tercero 
nace de lagouernacionconq han de gouernar ia 
Iglefia-Porq íiedo aí&i,4enel gouierno h á de ca 
ftigatjy í ehade citercitateneflb, por íer nectffa 
rio,y los gouernadoresde ialglefia hádep rocu 
rar íer amados de ios fubditos, y no fer terrible* 
para ellos. Luego han fe de exercitar en obras de 
mifericordia,y piedad. Poíq no ay cofa có q mas 
fepucdSatraberlOs corazones de los fobditos ^ 
con hezelles bicn,y darles largas ¡imoínas, y afsi 
enetlo deuenfer roüy largos los Obiípos. 

Loquarto procede efta mayor obligado,de <| 
las reglas comunes de raiiericordia de particular 
manera obligan a los Obiípos, porq fiédoaís;, ^ 
todos tiene obligació de precepto de dareniimof 
na a tos otros lo q es fuperfiut» a fu proprio efta-
do. Y e! Obirpo hade tener por cofa fuperfiua,]» 
^ es nec«ííario psfRel efladodeiosfeglares. Pos 
lo qual tiene mayor obíigadó a dar 1imofna:por^ 
a ios feg lares esleí licito tener aparato, y refplaa 
dor exi í u ca a,y familia j pero el Obifpo ha de fer 
té piado y moderado en la comida, y ene! apara
to da la caÍ3,coiTJo lo dize el Coc i i .Tnd .Tábien ^ 
Jos feglares ücnéobligsció de proueer sia muger a,**s 
y hijos ,no fclaméte de preíentt, íino tsmbié deí- * *I5«C« 
pues de fusdias, y los Obifpcseftact libres deftí ,* 
cuy dado,)' al ai ay era diíferécia, Y fíendo aísi,^ 
eftaobligaciófe cofiguea íaperíonajpcrrazonde 
ia qualidad q ticnejde ay viene q fe ha de eníédeí 
refpedo de todos los bienes q tiene,y poílee. 

L o v l t i m o puede nacer y proceder efta obij* 
gacion mayor,por rszon délos mifmos bienes,© 
porque traen configo eíla obligació de darlos en 
rimofna,o porqtie fe los entregaron debasco de ef 
fe pado,y condíció de diíbibuyilos, 0 porque í« 
Jos dieron para que los conuirtie fíe en píos v fos, 
entregandofelosjcomo dando fu palabra, y como 
a buen defpenferode losíalcs bienes. 

Lo tercero fe deue aduertí?, quede todas eftas 
taabnes yíayzesnace y pinocede vn miímo efie. 
¿ lo , quees vnacopioíalnníjfna, peroen Iaqu«<i 
lídad d é l a obiigaeion ay grandiítima diuerQ. 
dad. Porque en las quauo primeras rayaes íe h«« 
lia ofoligació,odc charidad,o depiedad,ode K e -
íigíójO de mifericerdia. Pero en la vlumaay ra, 
zoo de jtiftícis, o de fideíidád,q«e es f^ndamen. 
«o de !a cal juílicia. Deeiia díueríldad proceden 
diuerfos pCjcados, en los que no cumpkn con ef
ta obligación de dar lirnerna. Porque les que no 
cumplen con tas primeras ohíjgaciones, pecao 
mortalmcnteípero no tienen orra obligació, fino 
es a hazerpenitcnciaciel tal pecado,£1 que dexa 
de hazer la diftribucicnj que procede de la v l t i -
ms rayz,no folamente efta obligado a hazerpení 
tencia, fino íifta obligado areftjtDcmn. pó t íme 
caufadefíguaidad grande, ÍQquaípor la vir íu4 

dé la 
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é t la juftida fe ha ele f eduzir a igualdad. 
Lo vltimo fe deue aduertirjquc ea los Ecclefia* 

ftiecs áy muchás maoeras de bienes temporales* 
fuera de los que fon comunes a Eficlcfiafticos y fe 
giares.Laprimeráes» de aquellos bienes 4 íe ^ 
úm pof cftipendio de alguna extrinfecaobraq ha 
8e,aunqeftaannex8 a aigun titulo Eípiritusl.EÍ 
cxeploes,eleftipen<iio qucel Papada a los i^egá 
dos,o eleftipendioquedaelKey alosInquifítío-
tesjoalos Oydoresde R.ota.Eíl:os bigDes'gTgnde 
mente fe llegan a les biencstemporalcS, que tie« 
nen los minjllros de la Iglcfia de fu patrimonio. 
La fcgun«la manera de bienes esjlos q tienen,o fe 
coníiguen al t i tulo del beneficio, o por tener de» 
terminado officiojcomo fe vee en los Pafrochos> 
o en lós bienes que vno tiene a t i tulo deprefta-
mo. La tercera manera de bienes eŝ Ia que corref. 
pende a obras efpirituales, a las qualesnoeílaua 
obligado por el derecho del beneficio. Ei exéplo 
cs,€n v n clérigo libre que no tiene beneficio, y eC 
te como alquila fus obras para feruir a la IglcfiajO 
lo llaman p^ra celebrar, o para que efte prdente a 
Vnenticrro.La quartamanera de bienes fon iosíj 
tienen origen de titulo efpititusi, pero con ladi l i 
gencia3y la maña del pofl'eedor crecieron grande» 
mente. Comoí i vn clérigo, o Obifpofuílentecl 
ganadOjO cukiue fus campos.La quinta manera es 
de bienies»que en particular eí^an aplicados a laíl* 
lia del Obifposo de los roíniíhos, como fon mu» 
chos bienesjcotno campos,y otras cofas de la íglc 
fia,(> también los ornamentos, y otras cofas fenae 

. jantes que eílan guardadas en la lglefía,paraei cul 

todiuioo,Eftofupuefto fehade declarafjíi deto 
dos eítos géneros de bienes tengan los Obifpos 
igual dominio para diíponer dellos» 

Vigefímaconclufiófiíel Obifpo qüétlérlé nlüy; 
gíueflo patrimonio, puédé lícitamente tomar de 
los réditos de la Iglefiatodolo neceífariojparafu 
cftadojy todo loque toca a fu patrimonio lo pue
de guardar,para darlo a quien el quifiere.Eftacon 
ciufion fe entiende , íegun las reglasdc jufticia 
guardando la deuidamifericordia y mirado muy; 
bien,que no ayaefcandaio.En ella cócluíioncod-
uienen todos los difcipulos de Saftño Thomas en 
el lugar citado,y los que eferiuen fobre el.La pri
mera parte de la condudon, fe prucuaclaramen-
xe,porque a los que fiiuen en la 1 glefiade derecha 
mturaljy diuinoesjquefefuftenteni con los bie
nes de la Iglefia,y efto pertenece a la virtud de jü 
ílicis»y el Obifpo entre todos lo» rtíiniftros de la 
Iglefiatiene primerlugar, yfiruemejor en elía^ 
Luego puedefe muy bien fuftentar con los redi-
tos de la Iglefia , y la Iglefia le deue lós alimen
tos de juílicia. Lafégundaparte de laconcIuGori 
íe prueua muy fácilmente, porque de aquellos bie 
nesde fu patrimonio tiene entero dominio coroof 
vn feglar.Y es afsi, que el feglar que es verdadero 
feñor,no hazeinjuria a nadie vfando de fus bienct 
a fu aluedrio. Luego el Obifpo fin injtifticia oin* 
guna puede hazet lo miímo. 

j f ó q Ü t * D é l o qualfe figuejquefialguna v c M » e l 
cap, fin, cho Canónico,©en los Sanáosle hallare,que los 

clérigos pobres fe han de alimentar de los redi, 
tos de U Iglefia^omo fe v ee en el Derecho . De 
lo qual parece que fe figue, que los clérigos neos 
de fu patrimonio DO fe han de fuílentar de los re-
ditos de la lglena,€fto,íc entiende jquando loU* 

35 
mente a titulo dé mifericordia/e íes auiá dé áfsig 
nar parte alguna de los réditos de la Iglefia, para 
que íe fufténten. Dé t í ios dize el derecho, y úizS 
los S á t o s ^ hade ferverdaderos pobres, y hecef-
fítados.Yno fe entiéde quádofe deüe de jufticiá 
Como jornal yeílipédío de fu miniílerioii Por Id 
qual en el cafo de nueltra códufiójel Obifpojaon* 
que fea tico de fu patrimooicfe deue y puede fu-
íten tar de los bienes de la lglefía¿ 

Vigefimaprima cSclufiójde a^llosbieRCS,q vié 
iic al mioiího Eclefiaftico^or r i só de algú riainí* 
ílei io extfinfecotiené entero dominio y libre^pafe 
ta hazer dellos lo q íes parecierei El eképióes,eri 
los PrefidetesjO Ó ydores, auncj fean de la R.otaí 
los quales tienen entero y libre dominio de aquo 
lio q les dá en faíario por efte minifterio. E l l a coit 
clufióes cierta y cóuienéen ellaicottio en la paila 
da todos los Do&ores.La íasso es el ara. Los otros 
miniftros públicos tienen entero y libre dominio 
del eftipédio q les ella feñalado por la República. 
Y los Obifpos,y Ecleíiarticos no fon incapaces dé 
dominio^Luegotábié ellos tienéfemejáte dómi* 
nio.De loqeal fe figue,qde aól eftipédiOiq a vnó 
le dá por alguna Obra fagrada,q no eftaua obliga* 
do por fu officio a hazella,tiene verdadero domi
nio,y lo adquiere.ElexeploeSi eleftipendio ^ lé 
dan a vn facctdote,por yta Vn entierro,0 por de* 
zir vna Mtfla vOtiüa>La razó ésjporq en femejá* 
tes cofas puede muy bicel miniftrode la Iglefia al 
quilaf fas obras. Luego de jufticia fe le deue el 
cftipendio,y fe haze fenor del como de fu propíid 
patfimonio,y puede libremente vfar deh 

Vigeílma fegúda cóeluíióiel Obifpo tiene libre 
dífpéfaciSde los réditos de la Iglefia, q fon necef* 
faf ios para la decécia de fu eftado^aora féá áísí,^ lá 
porción del Obifpo efte aparrada y diftintá de ias 
demaSíaora no lo eíie.Y aísi fe entiéde S. Thorhí 
quando dize,q deftos bienes parece ¿¡ es la mifma 
razó ,q de los bienes patrimonialeSjy afsi lo enfeña 
comumeteíusdifcipulosiy losq eícriüé fobre eU 
La tazó es^porq todos los bienes ̂  fon néceíTarios 
parafuftétar decétemétefu eftadofe deué al Obif 
po de jufticiaícomo ya fe ha dicho eo las cóclufic* 
nes paífadas. Luego de eftos bienes tiene pleno 
dominio como feñor dellos.Perodeuefe áduértií 
lo primero la decécia del eílado del Obifpo fé 
hade tomar, y mirar de tres cofas. La primera es* 
de la mifma dignidad Epifcopáí. Porral Obifpo 
fe le deue otra rcuerécia^ otro aparato, el qual fe 
íiá fuperfluo en los minifttosinferiores. V a los 
ArfobifpoSíO Cardenales,fégüel eftadoexterioí 
fe les deue mayor luftte y refplandor, como en la 
República Ciuil s conforme a la dignidad de los 
gfados,es tábié el aparato exterior. Lo fegúdo (6 
ha de mirar y cófiderar,y pefar coforme a la amplt 
tud de la mifma Iglefia.La razó es $ porq afsi co
mo en la policía Ciuil muchos tiené eí mifmc t i t a 
lo de IVfarqueSíO de Conde,o otro fémejante j en
tre los quales ay gfádiüerfidad, cóforme á la di» 
uerfidad delashaziédas,afsitábien énJa íglefia, 
aunq muchostégael mifmo tí tulo de Obi?pos,o 
de Ar^obiíposjcótodoeífüay g r i diueffidadpot 
^ay algunas IglefiaS^pidé mucho mayor refplá* 
dor,comóla Iglefiade Toledo, o otras femejátes 
4 tiené muy grSdes nquezás^y pidé grade re (pia
dor. Lo tercero fe deue tener atécion a la qüalidad 
de laperfoaa. Potqfi haze a vn hobre Obifpo, el 
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qualesmoy «Obtey de aítblÍDage , o in í ign t cri 
ctodrma > fin duda ninguna eíle tal para íu eílado 
decente,y otial fe re<jüi€fe pide muchas masroíes, 
y fon neccííasias, cjue no quando hazen Obiípo a 
v n hombre ordinario ,oa vnhób. e rel'igioío, que 
por razón de fu eflado humilde íe hade cratar con' 

oit de rn;iyorm0^íration.El argumentode cftoes,que 
írsuita de ene^ derecho antiguo a eftostaies fe les permite 
prseben» P^ura^ac^e b 0 0 6 ^ ' 0 5 ' ^ ^ taUoncefsionfe' 

* ría inútil,fino fuefle afsi^que los tales mas ancma. 
* fados tuaieíTtn necefsidad de muchas mas coías, 

que los de mas,que no fon tan auc majados. 
Lo (egundo fe deuc aduerttr , que aCsi cerno ca 

PHHofophiafe áizc , q^c los accidentes fon poc 
iafubílancia,y fe ordenan a ella, afsi también la 
decencia del eftado exterior del Obíípo fe orde 
na alpfficioefpiricual , como a fin, enquaíquie-
ra períona que íea . Porque de otra manera (eria 
pemerfidad,que las cofas efpirituales fe ordenaf-
fea ai refplandor temporal. Por loqual losofñ. 
cíosuofehan d« ordenar a la perfona j fioo la per-
fona ha de fer elegida , qua! conuiene al officio. 
Por io quai tós Ooifpos han de «ener grande até-
cíonsen qüafquief grado que eften de no efeanda» 
Itear a los fubditos con el aparato y el reípUndot 
en que exceden,muího mejor es edificarlos con 
íamodeOia y templanza en todo,por lo qual, fi a 
!os Obifpos íe les permiten muchas cofas, y mu
cha hazienda^o ha de fer para aparato de íu cafa 
ni para grande acompañamiento, ni para muchos 
manjares en la mefa.Hande rcfplandecer enfre-
quence acompañamiento debuenos^que ayuden 
a iabuenagouernacionde la 1 glefia, y que fe crié 
religíofamente en fu cafa,para que puedan ícr v t i 
lesa la ígleíia,de lo qual fe figue, 

L o primero,que fi el Obifpo quifieflc viuir par 
camente , y viuir vida afpera, y quiGeífe quitar 
«1 refpiaodor,quilas no haría bien , pero no feria 
i«jufto,ít dieííe la hazienda a quien le pareciefle. 
Porque deftos bienes tiene libre difpenfacionjCO 
mo de íu proprio patrimonio» 

Lofeguodofe íigue,que fi el Obifpo quifieíTe 
amontonarefta hazienda, y con fu induftriacre-
cieífe muchosno feria buena grangeria,p8ro de to 
da aquella hazienda tendrá enterodominio , co« 
mo del principal,de fuerte que filo defperdiciaf» 
ie,no baria injuria a nadie. 

Lo tercero íe figue ,que fi el Obifpo dé ellos 
bienes a algunOyO a algunos, aunque prodigamen 
te^y Aunque la donación fe aya hecho por caufa 
torpe, los que reciben los bienes, no tienen obli< 
gacton a reftitucion ninguna, porque teniendo 
pleno > y verdadero dominio de ios talesbienes» 
puede muy bien paífallo a los demás. Y afsi ellos 
deteoiesido los tales bienes no hazen injuria a na
d ie , y por configuiente no tienen obligación de 
lefttcuyr. 

Vtgeíima tértiaconclufion, aun aquellos bie. 
Desque libremente pueden dar los clérigos mien
tras v iücn , n© pueden por fuerga deteftamento 
darlos al tiempo de la muerte. Porque los eleri» 
gos mientras viuen pueden dar todo lo que tie
nen para obras pias, y muchas cofas pueden dar a 
los parientes y amigos,cotnoconfta de lodicho, 

Nau ,vbi psroaltiempo de la roucsteno pueden losObif-
fup. q.3. pos de los réditos Eccicíiafticos teftar , aunque 
A1*^ .* « fe» para obras pias. JE íto enfeña H aaaír*, Frueua» 

fe porque deítoáy; ¡müchos UxfoseB el derecBSÍ' 
prueuafe por algunas razones y. coaucnknciás, 
que ay en los O bifpos. 

La primera cooueniencia es \ que el ¿Sedo de 
los Obifpos no fe pegue nnichoalas riquczasjfi-
rvo que e(lbe libre para las cofasefpiriiualcs, vién
dolos Obifpos que no pueden diíponer de los 
bienes temporales,ííno es en vida. 

Lafegunda conucnicncia es, para quitalles la 
ocafion de atheíorar,viendo que todo lo que athe 
forao no ha de venir a losfüyos, fino a los eftra-
ños,coino lo enfeña la experiencia. 

La tercera conueniencia escara que mientras 
viuen traten de hszer mercedes, y beneficios a 
fus fubditosgporque defta manera le cobraran af. 
ficion, y para la buena gouernacion , fon grande» 
mente vti íes las obras de mileiicordia . Pero ad« 
tuertafe lo primero, que afsi como el Obifpo l i 
bremente puede en fu vida dar fus bienes, para 
obras pias.Afsi tambiea en la enfermedad ceban
te todo engaño , puede bazér lo miírno . Por lo 
qual fi effcádo para morir hizlere alguna donació, 
la taldonació ea el foro de la cófeieci» fe puede te 
ner por valida y firme,au.Qc¡ en el foto ext t i icr la 
tal donado padecerá calumnia, porq fe prefumira 
que fe hizo enfraude de la Camera -Apoílol!ca,pc 
to fi fu verdadera intención del er-feimo fue 
dar,el que recibió , eftara figuro en confeiencia, 
aunque laaíluaí poíTefsion , o vio no lo aya paf. 
fa;lo luego el enfermo. Efta fenteócia tiene el Do-
fiorNauarro. Lofegundofedeueaduenir, que Nauivbi 
lasdeudas que hacontraydo el ObiTp^ fehaK de fon, Q%t 
pagar de los réditos de la Iglefia , principalmcn- ' 
te quando no tiene bienes de fu patrimonio . De 
eftasdeudas tiene obligación el Obifpo al tiem
po de íu muerte a déxar cuenta y razón. De 
eílo ay claro argumento ene! Derecho. En el Cap.per-
qual de Ies réditos de la Iglefia fe pagan al aeree- UCo¡*c 
dor las deudas del clérigo. Es la miíma razón de fideiuífo 
las deudas del que fe muer^íquanto aquella parte j.j[3U8E 
de los frud^s que gsno.y adquirió viu¡£ndo,aun-
que DO vuieíTe entrado en fu poder, 

VTigefimaquartaGonclufion , aquellos bieoest 
que en particular eftan aplicados a la filia Epifco-
pal ,el Obifpo no tiene entero dominio dellcs. 
Eílo enfeñan todos ios Theologos en el Jugar 
de Sando ThOínas citado.Larazon es, elvíb de 
la lelefia.Porque quanto a eftos bienes el Obif. 
po íe ha como mayorazgo, refpedo de ios bienes 
vinculados,de losqualestiene el vfufrofi.» míen 
tras viuejpero no los puede enagenar de la Igle» 
fia.Eftos bienes fon ¡as poíTefsioneSiy tierjas, y 
otras cofas femé jantes, que eftan aplicadas al O bíf 
pOjOpormejor dezir alobifpadOs De lo qual fc-
fígue. 

Lo primero, que fieftos bienes los diere el 
Obifpo , oíos vendiere fin ladeuidafolemmdad 
de Derecho, el íuceílor en confeiencia los puede 
pedir j y lospuede llenar fin reftituyr precio nin-
guno.Larazon es,porque ninguno haze injuria a 
nadie vfandodel beneficio y fauor de la ley, Y 
los tales bienes,fegun las ley es no fe pueden ven-
der.Siguefe. 

Lo íegundo , que el Obifpo , aun en ca-
fo que efta obligado a menofpreciar , o dar 
los bienes patrimoniales , efta obligado a pe
dir los bienes Ecclcfiafticos , fi eftuuiercn 
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éñágénados, Porque con la larga poírersiora nofe 
prdcriua contraía Igleda, ydefpues no fe reftitu 
van Uf bienes que eran de la Igkf ia .En todas ef̂  
tas cofas que pettenecsn a ios bienes temporales 
tíelos Obifpos conuienen todos ios TheoiogoSjy 
tcídos 1 os lur iítas. Y íupuelUs todaseftas colas y a 
dichascomo ciertas. 

Es ladiírtcuitad grane. Si hecha lad iu i í ion de 
Jos bienes de í a i g l e í l a ? en la manera y fórma 
r. teellaagora , í'l los Obifpos rienen vesáadeso 
clominio de Ja parteque les ieñalaron , Larazor t 
de dudar es, porque H los Obifpos t au i e l í en -do* 
m'nio d2 la cal paite de ios bienes de la Iglefíaj 
leguirfeya quetuuieílen tanta libertad , en ía dif« 
peotacion de los tales bienes^como tienen los de* 
mas leglares. L o quales contra todos los Dere* 
chos,y en particular elConcilio Tridentíno man 
da a ios Obifpos , que no den eítos tales bienes a 
los parientes. Y defde el principio de ia Igleíia 
leseila vedado ei poder teílar de ios tales bie« 
nes. Luego no tienen libre difpenlaciondellosé 
Y conHrrnaietporque en el tiempo antiguo, en el 
cumulo de los bienes Eccleíiailicos, eliaua com* 
prehendidala parte de los pobres, como cóíledel 
derecho. Y agora aquella parte de ios pobres no 
parece. Luego coía muy aparente y cteyble es, 
que la tal parte efta encerrada en la porción de 
Jps Obifpos , que es tancopiofa, y configuicnte* 
inerte tienen obligación de juíticia a dar aquella 
parte a los pobres. 

En eftadifficukád es la primera fentenciacafí 
común entre los Canonizas,la qual declara el D o 
í lorNauatro nueuamente, en el lugar citado > Ja 
qual íenwncia en fuma dize trescoíás* 

La primera es sque todos aquellos que reciben 
réditos de la I gleüa tienen obligación de jutHciá 
adar lo íupeiñuo,y que les fobrajauieddo cumplí 
do con la decenciadefuellado, Efta propoficiGit 
la pone tan y muef fal, quanto a las per íonas , qué 
comprehende. al lvey de Efpañajnotan folametí 
te. por razón de la tercera parte de los diezmosjíi* 
no también en quanto adminiftrador de lastres 
Ordenes MilÍ£ares,queeftacoiilHtuydofa! pOr la 
Sede Apoí1:olica*Tambien eiliénde efto a los que 
tienen peníiones j fobre Jos réditos de la Iglefia. 
También es vniuerfal quanto a los bienes , aora 
fesn de diezmos, o de dotaciones, o de donacio
nes de Reyes,y Principes. 

Lo fegundo que dizees, que a Jos Ecclefiaíli* 
eos les es licúo y libre conuertir lo fuperfiuo en 
los pobres,o en el aumento del culto diuinOjy ta-
bien en agradecimiento de fus ísruicios,agrade* 
cieodoloscon alguna donación de aquellos bienes 
íuperfluos. 

Lo tercero dize,quefi el miniftro dala Iglefiá 
fuera de lo que efta obligado a hazer hizieííeal* 
gunacofade fupererogacton juftamente y con de 
recho , podría de aquello faperfluo detener algo 
paraíueftado,y darlo a quien quifiere. La razón 
esjporque la Igleíia,por aquello que haze de fuper 
«rogación tiene obligación de dalle alguneílipé 
dio.Luego el podra detenerlo,o darlo a quien qui 
liere. 

La fentencíacs del P. U-Soto totalmente con 
traria a la paííada. Tiene que los Obifpos , y to
dos ios demás miniftrosde la Iglefia, tienen ver-
daderodomioio de íus réd i tos , y. íi ios guardan 

para fi no pecan contra a í g u ñ . p r « e e p í o éé fu Hiela» 
Dizc lo fegundo^n elaft.^.que de mi fe rkord iá f 
éítá obligados mas eft-rechaméte que ios fegiares* 

L a tercera fentécia es de Gay etanOjen eí le At t í 
cülo de S. Tbom.adóde dize tres cofas.La prime 
f a es,^ los inferiores miniílros de U i gleíia t i e n é 
ver Jadeío dominio de Ius réditos. Dize lo íí gun-
do^q quádo losaproueshamiétos y réditos de los 
Obifpos fon moderadoSjO q excede poco a ladeeé 
eiade íu eíladojtábie los O b i í p o s tiene d o m i n i o , 

^ Diae lotercero,q q u á d o fonexceísiuos y grande-
méieabúdátes , iosOi) i fposno tiene domin io de 
aquello q excede fin cótroueríia nidifñcultad.Su 
razón es,porq no parece feralsi q la lglef ia entre
ga fie el dominio de tá grades bienes al Prelado q 
quiere q fea m o d e í l o y pared en fu t r a t ó , 

Ed eííádifftcultad es bien referir ló que paíTo 
én elConcilio Tridentíno,en la Sefsion y cápitu- 1 
loimmediacamente citado$,en la razón dé dudar* 
Propufofs a la Congregación de los Padres del 
Cóci!io,efla fentécia,q ios Obifpos f an folarnéte 
fon defpenferosde los bienes Ecclefiafticos,y cali 
todos yec!amaíon,y borrarólatal fentenciá i y ert 
fu lugar pulieron ella, q de ios bienes de Ja igle» 
fia,que fon de Dios,no haga ricos a fus parientes. 
En las quales palabras parece que fauorecen a ísk 
primera fentencia. 

En elladifttcultad fe deüeaduertir lo primero, 
que los bienes de la Igleíia que fe encierran deba-
Seo de titulo efpiritual,fon dedos manerasvLa prí 
meraesjde aquellos bienes que pide Ja miítna Iglé 
íia,comofon las decimas,y primicias. Otra mane
ta de bienes ay,que voluntariaméte dan los'fíeles¿ 
ó portitulo honorífico como algunas heredades, 
o tierras que dieron los Principes, o por t i tulo o-
nerofojcomo por dezif alguna Mifia , o por cele* 
brar algún San¿io,o por algún Aniuerfario.Tarn-
bien ay algunos bienes que particolarmete dierS 
algunos Fieles, para q fe dieííe Jyrnofna a los po-
btes,en tal lugar,otiépo,comO aora algunos mo-
naflerios tiene obligacióa dar lymofna: y eílo de 
juílicía,po?q algunos réditos q tiene fe^áíeró para 
e íle effedo.De eílas dos maneras de Bienes ay orí 
gé,y fundaméto defde el tiépo de los Apdíloiés , * ÍL -̂ * 
comoconíladelasconílituciones ApoUolicas. ait ' V f 

L o fegudo fe deue aduertir,q el puto déíla d'if. ^ , 
ficuitad cófiílé en eílo,fi de principal íntenció de ' ca' 
la l glefia eílos bienes fe ordenaro al fuftéto délos 1 ^ 
pobres. Porq puede auer dos maneras de inteheió 
en el cj da los tales bienes,o en el q los cecibe.Vna 
intéció principal,y Otra aceííoríá. Entre las quales 
áy gran differencia. Porque el q dlefié a fu amigo 
mil ducados, pretediédo principalméte q de ellos 
fulléte a fu hijo , q no quiere fe manifieíle a to
dos el amigojíino los gaíla con el hijój es infiel y 
injuílo.Pero fi el amigo principalméte pfctédief-
fe dar los mil ducados a fu amígo,pero tuuiefle e £ 
perágadel q moflrara araiüadjy agradecimiento 
a fu bíjoq le dejcoéncargado,effce tal amigo ad
quiere verdadero dominiOjV fino diefl'e nadaál hí 
j o feria grádemete ingrato, pero noinjuílo* Déf-
tá manera en ¡os mayorazgos laíñtécio pr'iñcipaí 
de las leyes}y de los fundadores es,q el nóbré y fá 
milia perpetúamete fe Coferue en hóra y gloriajy. 
ia fegúáaría intécion es, para q el mayorazgo fea 
comofocorrode los pobres de aquelía familia«Pé 
í o efta obligación mas es de- piedad q de juíUcia. 
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3« Fray Pedro He tédefmá. 
Digo lo priinero,losmiitosde los diezmos los 

reciixin los miaiílros de !a lgicíi}i,principalni«nte 
P'jr el immiierio erpiricual^que hazen en la Iglefía 
y no para faftcotar ios pobíes,íina fueíTc etía la in 
tención íecatidarujy menas principal.En eitocó* 
uienen todos losdiícipulosde íanfto Thomas en 
el lugar eitado. 

La primera pane íe prueua, porque la poteftad 
eípiri tual, a& paeUe poner taouto temporal al 
pueblo Chriftkno , ílr/o es por defecho cipui-
tual. ir es aísiíquí pufo ei tributode los diezmos. 
Luego pui'olu por el mir.iiierío eípirituítb La ma
yor de efta razón coaita, porque la poteftadefpi' 
ritual le diftingue de iaciuil, en que codo quanto 
manda, lo manda para fin cfpiritual. Confirmafe, 
porque el derecho con qué puede la Igleiia fop-
«ara los Fieles a pagar el eíUpeadio,no es owo,íi 

í .Co r in , no ei que determina el Apoftol fan Pablo, que es 
£• jufto,qae fi los miniftros de la Iglefia ícemplean 

en feruic laseoías «ípirituales, jufto es que ios 
Fíeles les den lo neceíTacio en los bienes tempo
rales. Y cfte dtrechoes de jufticia. De loqual íe 
figue, que de eílos derecho* , y aprouechamien-
tos tienen los Ecclefiafticos verdadera, y libre 
difpeofacion, de tal fuerte, que fin iojuri* de na« 
die los pueden conucít iren luspropríos vfos. La 
razón es , porque el pueblo Chriftianopor dere
cho natural,y diuino tiene obligación a íuftentar 
ios mmiftrosde las coíasefpimuales. La legun» 
da parce confta, porque escofa muy decente, que 
el pueblo GhriííiaQo, lo primero que pretende ha 
de fer íufentar los tales minifticos decentemente» 
y fecumUriamente,que tengan los tales miniftros 
de donde puedan fuitentar tos pobres. Porque el 
culto diuino, y. la piedad coa ios pobrestienen 
gran conjunción y amiftad * De lo qual íe figue, 
que fi los reditos,o aprouechamientos de los diez 
mos crecieííengrandesnentejpor íet buena latier 
ra>o por la gran t'rcquencia di los que la cultiuan, 
no por eílo la obligación pafía a otraefpeciede 
jufticia. Verdad €s3 que dentro delamiíma cipe-
cié puede crecer, y menguar por la bondad de el 
año, o porta malicia* Porque todo eftoes acci« 
dentario, y no muda la naturaleza de las cofas, fi 
eftuuieran obligados de jufticia a dar alguna par
te. Pongo exemplOjla quarta parte a los pobres, 

- comoquiera que fucedíeííeeiaño, eftatian obliga
dos adalles mucho, o poco. Porque a cada vno 
fe ha de dar loqueesfuyo, aorafeapocojaorafea 
mucho. 

Digolofegtmdo, aquellosaprouechamientos, 
y réditos, que eftan afsignados a los miniftros 
por algún particular minifteno^de eitos cales tie
nen libre poder . Elexemploes » en las Capella-
oías, y en las dotaciones, que ay por celebrar al
guna Eieílajopor alguoAnniuerlario.Eoefto tam 
bien conuienen todos los cUfcipulos de Sando 
Tbomas.LarazónC8,porque efteeftipendio efta 
feñalado, y determinado por aquel minifteriopat 
ticular, aunque fea perpetuo. Luego tiene libse 
dominio de los tales réditos , y aprouechamien-
tos. D é l o quai fe figue, que fi las cierras , o apro-
uechamientos de los Patrones , o de los clérigos 
con la indüíiria crccieííen grandemente,no íe mu 
da la obisgacion para dar a otros, ni tienen obliga 
ció de jufticia los clérigos a dezirnus Miíías que 
dexo determinadas ei fundador t Todawia queda 

difficultad.Perque fí el eftlpén3í6 fe difmÉnaj ef* 
fcjpueden licitamente difminuj r el numero de las 
MiífaSjComo lo declaro el Concilio Trider»tino,y 
es cofa muy fabida en el. Luego fi fe augmentare 
eleft.1pendiO5tier.cn obligación de augmentar él 
numero dt los factificios , porque de otra fuerte 
no feria igual la condición de las partes. A cfto jfc 
rcfponcie,que ay difíerencia éntrelo vno y l o e 
tro. Y la razón de diííerencia fe toma de la pia i n 
terpretación de la voluntad del sPieles* Porqr.; 
fe ha de creer, que les Fieles ¡ñas cjuiíjeron fer li¿ 
beraks3y raagnificos,qnocortos,y auaros, Prin-
cipalmente,quc cilauan obligados de jufticia« fu 
ftentar ios miniftros queconduzian . Y iosmioif, 
tros de juiticia 00 tienen obligaciójíinoesaaque. 
l io que prometieron. Otra cofa es depiedad,od« 
agradecí miento.Pcro los Prelados quádo los,fm* 
ftos crecen en abundancia, de íu proprio officio 
pueden aumentare! culto dmino, o el numero de 
los miniftros^» 

Digo lo tercero^ que los Obifpos tienen ver
dadero dominio délos aprouechamientos, y re-
ditos que les vienen de las vil las, y lugares, y de 
Otra» cofas femtjantes i que les dieron bonotiii-
ctmente* La razon es, porque los Principes que 
dieróaeftas cofas a las ígieílas , psífaron todo eí 
d-erecho, que ellas tenían, como confta délas le
tras, y cfciipturade donación, y efto era muy 
conueniente al decoro de las ígieílas , que los 
Principes querían honrar. Y es afsi, que ios Prin
cipes tenían pleno dominio de aquellos aproue-
chatnieacos. Luego también le tienen los Obif
pos. Pero defto no íe figue,que puedan «nagenar 
ios Obifpos eftas villas,o lugares,© tierras, como 
podían los Principes . Porque efto efta vedado 
en ios Decretosdeel Derecbo Canónico. Por lo r».. . 
qual ios Obifpos fon como ios mayorazgos, q«e h ^ f í ^ 
pueden recebir los aprouechamientos, y réditos ¿ c e 
del mayorazgo, pero no pueden enagenar los 
bienes que ettan vinculados en el tal aiayoraai ** 
go. D é l o qual fe figue, que eftos bienes ño tie
nen coafigo otra obligación, fino es la que te-
niaa antes, que es poner miniftros de jufticia en 
las tales villas, y lugares, y en los caftilios poner 
guardas,fi fuere ncceíTaiio, contra los enemigos, 
Jsfto fe entiende departe de los bienes, porque fií 
fe confideran como eftan en la perfona Ecclefia. 
íticaja laqua! no escola conueníeníe cener fauftd 
temporal, fegun efta razón, puede fer que los re. 
ditos feanfüperfluos para fueftado, y como ta» 
Ies fe deucn cooííderar. Lo íegundo fe figue, que 
la mifrna razón , y aan mayores, de aquellos bia» 
oes que fe ofírecen a la Igiefia por voto que hizk* 
ron los Fieles, por alguna vidona, o hazimieruo 
de gracias, Ds eftas donaciones ay muchas en el 
ArgobifpadodeSanóliago. La razones, porqué 
encl tai cafofehallarazondeellipendio ¡ por lae 
oraciones de los ínínidros,y tambiea es donadofa 
libre,y honorífica. ' 

D igo loquarto: los Obifpos tienen entero do
minio de la parte que tienen íeñalada, fino es qus 
conftaííc , que alguna parte efta feñaladapara 0« 
tros vfos. La primera parte confta de lo dicho* 
porque [el cumulo de efta parte procede de los 
diezmos, o de la libre donación de los Fie
les . Ya queda dicho , j qu* eftos réditos princi
palmente ¿fueron feñaíadoa para el vfo dé los 

raini» 
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D c í e í t a á ó d e í O t i f p S : 
fc»f>iftr8t¡ Cfiégotienenéñtefo áómíníó de cftos 
iredditos.Lo fegundo, las demás parteé tienen ver 
dadetb dominio de la porción, que lesíeñalaroni 
üeomó la fablricá,y los dcthas miniaros.Y i¿l ObiC 
pO no há de fer de peor tóndiciOhiLtíegé el Obif 
po también tiene entero doaainio de ellos bíeneSí 
Por lo qüal, fi los aplíóufethamieiítbs y redditois 
de la fábrica ên alguna parte crecieron mucho, 
ooeüméñ Obligación dereftitucion j afsi también 
n i lostlerigosticnen obligación de retlitucionj 
¿un^Uetengan redditosabundantes. Lafegunda 
parte del dichotiene lugar en tres cafos.El |>rime 
ro estquando algunos redditos y aprouechamien-
tos,fe dexaron debaxo del amparo y protección 
del Obifpo,para que los dcíliibuyeííe por fu alue 
dtío,éndotes de donsélias, O en Otra obra pía. En 
el tal cafo,C tome algo dé aquellos redditos,b les 
íonnierta én otros vfos eftariá obligado a refti. 
cuyr,comO Ióeftuuiéfa,fi fuera Patrón fecu!ar,dé 
(quien fe áuian fiado los tales bíénéSi Él fegundo 
cafoes,quaiHÍoakfabrica noeftan féñalados red 
dirosntngunOs,yporcoflumbre antigua,de la' 
inefadel Obifpo fe le da lo n* ce fiado. En el tal 
cafo, aunque de juílicia no fe le deua parte algu« 
na detérminada,comomil,o quinientos ^petode-
uéfeléaquella fuma, que al aluedrio de hombres 
diferetos futre neceíTariajpáráel ornato de la tglé 
íia,fi ei Obifpoéncl tal cafo negare ella fuma a la 
&bríca>eílaraobligado á raílítüyh E l tercer cafó 
«s quando toda! ías décimas de á lgon lugar le vié 
tienál ObtfpOjy elpor fü aluedrio pone miniílí-os 
dcSácraméntoMn eltal cafo j fiüoi:onfl;ituyé,y 
pone rainiftros fufficiénteSi quántO á la dignidad 
y el numero es iojüftoí y,infiel ¿ ̂  efta Obligado á 
tellitucioní i 

Digo lo quinto , 4 ü é áüñqué éñ eí tiefhpo antU 
jgüoalguna parteeíluuieíTe determinada pára los 
pcbtés,perocOn autboridad del Summo Pontífi
ce fe pttdo patíar legititóamente , para él vfo áú 
ios rtiiniftros de ialglcfia.La razón e3,porqüe aa« 
que es afsi á qn^ el Papa no fea féñor dé los óffi¿ 
cios^O beneficios^ pero es difpcnfador fuprcmo,y; 
a fu poteftad perteoecédiftriboyr loí officios dé 
ios tóíniftros í y diftirtguyr los términos de lajúri 
íiídícion,y feñaíar a cada vno cierto eftipéndid¿ 
Porque de otra manera no feria tumplída la pote* 
ílad efpiritualí If es af^i,que quando por íu alue
drio eiliendésO eíltecha los términos dé vn min¡ 
Aroeíle hecho es firme y valido.Luego lo mifmo 
fera quando determina el eftipendm y falario de 
cada vno.Confirmáfeíporque las porciones feñala 
das a los preííamos,fe entiende y cree que fueron 
fcñaladás pára los pobres, para ̂ ue fíodíeífen éíluí 
diar,y es aíst^que con authoridad del Summo Po 
tifice ellas porciones fe han aplicado a Ig cfiaS 
Parrochíales i o a Gonücntos# Luego el SummO 
Pontífice muy bién puede hazer éfto* 

D é l o qual fe figue lo primero i <¡üe íi alguñá 
partede los redditos Écdéfiaílicos, con authori
dad del Poótiñcé fe ha aplicado t otro v fo píodi-
ílioto del cültodiuinó,aquclíosbienéseftá libres' 
de laobligacion de rezar el officio diuiDO j y de 
©tros officiosde la Iglefia , y de darlos á pobres. 
tA razón cs.porqae el que pudo applicar el eílipc 
dio aotrodiílinto vfo y minifierioj pudo tábienf 
librar aquellos bienes de la primera obligación^ 
ttfiBiá x induaif otraobligació. Por lo qual la oblí 

^acio dé djílribüyríosíñ ¡6sp5brés,15 mjnfspá 
rabie de lós tales bienes, como no era infepsrable 
la obligación de rezar el officio dibino^ de Otros 
bfficios* 

Lo fegúdOíé figuéjij átiñ^loi biénelde iaVní 
iiSfíidád feaya jutadOjy recogido dclosdiczmos^ 
y de otros redditois de la lglefia4Pcro loá; q agora 
los po{feen,b por leer cathedra,o por otro iBinifie 
fio,nitiénfc óbligabiódehzarél officio DiüibOi 
iii otro officio Ecclefiáílico, ni de dar lymofoas 
mas ábondántesiqüe fi eílos redditos fuéran íécii* 
lares. Poríq por authoridad dé la íglefia eíloá bié# 
nes quedaran apartados de la primera obligado,y; 
quedaran fubjedes abtra obligácion. Luego ¡oí 
poíTeedorél» no éílán obligado^ con lá primera 
obligaciohjfinocon laquefobreuiené. E l exéplo 
éSifi Ibs früilos dé vha Cánongiá Có Suthoridád 
del Papá fé aplican ávh InqíiifidOr, c Oydor de 
Rota ya Celia la primera bbligaCidns 

L o tercero fe figüe j qüe la tetéerá párté de Ibs 
<iie¿mos,qué eíla aplicada a los Pnncipésípara eí 
fpcorto contra los Infieles,no íleuá confígo algü-
na obligación al cul to Diuino,c a el dat lymoína 
á los pobre^Comb la quarta parte que eíla feñak 
daal Reysisarafocoríérie pbraigun tiempo, püe4 
de muy bien vfar dellálibteméntei Lb mifmo di
go dé lapórcibn perpetua «que tiene feñáladá fo
bre los diezmos. Porqne éslamifrharazon del fé 
Corro temporal,y del perpetuó, quando perfeuérá 
lamífma caüfa deauérfelbsdadb* 

LO qtiartb fe fíguejqüé los Comédadóres fegíái 
ré§¿princ¡paimentc los qué tienen los redditos dé 
losdie¿mbliíití tiérietíbbligaciori dé los talés bié 
nés á dar ly mofoas ni á dezir eí officio Dítiinoini 
á hazer otro ófficíó ECílefiaílicojy con feguridad 
de confeiéncia pueden apfoüecharféd¿llbs¿en Jos 
VÍbS peiriiitidbs pbt el fuperibr jy ticnén vérdade 
iro dominio,y lo adqüieréñcob eílaCohdicibn ¿ ^ 
bagan kscofas que tienen Obligación de Ja fun* 
dacíoíi dé fii R.églá.La rázon éSjpbrqué áquéllói 
bienes eftan ya aplicados pafácílé miniílcribi^ 
los han quitado dé la primera obligaciohá Pbr lo 
qual el Rey dé Efpaña i al qbal por áuthbíidadí 
Apoílolica efta cometida laadminiílracíonde las 
órdenes ilitaresí como haga Ib qüe ÍOliañ házéf 
los Máedroá dé (ál tales órdehé§,adquiere verda* 
deto dominio de lol ápfoüéébámíeníos, y reddi¿ 
ios dé los tales Maéfiro^,y ho es meftós libré pari 
deílribüyr í i s taléébiéhesíqüé los demaá qué peí 
tenecenai páííimphio R.eai. Y eá la mifma razbtí 
de aquellos qüe tienen peoííones.La tazó esipbí* 
que fi les eftari féñalados, por algún miniflerio ef» 
piritual, los redditos y aprouéchamientos le iba 
deuidosa titulode eftipendio, y fi aquella part« 
eíla aplicada por algún féfüicio íédiporaljya acjtíé 
lia fiarte eílsi apártadái y libré dé la Obligación éf« 
píf itiiáLPor lo quál áfsi CómÓ ño tiéné obligación 
al officio Éccléfiaílicbiafsi también no tiene óbli* 
ga¿ioñ a déftribüyr aquellos bienes éñ óttai 
obras pías. 

L o quiñíb fe ligué, qué aunque Auñcá fsaréaíéi 
éferiptoel Decreto deladiuifion,y aplifació dt 
losréddiíos Eécléfiáílicos ¿ pero para perfuadiríé 
que la tgicfiá loioílituyo j y Ib aprobO , baílala 
Éoilümbre inuiolable dé tántbs figlO* fabien-
dolO * y confintiéndOÍO él Summo Pontífice, y 
fcuiéndolo aprouado los Concilios , Porque 

9 • fil9» 



Fray Pedro de Lét le fma, 4 0 
íi los Obirppscon Tu proptía authorídad vuleran 
víurpada eílos bisiies, los Papas y.iosGoaciiios 
Generales,no es veriíimil que vuieran diísi'.nula-
do tan fícííijiéntcVEn lascofasque penden de las 
Isyss kiun^nasjí'caiejanie coíluasbre tiene fueras 
ds ley.Por lo qual es sofaiínpertisenteídeKÍr que 
€ncíUscofas»oiiaicyhuniananiia coííúbrc pu? 
do dar defecho. -

A la razón de dudar , pueftaen el principio fe 
refpcnde,que miichascoías fe prohiben a los clé
rigos,no porq fcan contra juíticia, íino por no fer 
i andecen tea íue f t ado ,y paraeuirareldcandalo 
de los demás. Elexemplo es claro , por^ a lósele* 
figos fe Íes prohibe la negociació, y el tratar y ne 
gocmrjy no Cs mas cótra jufticia, en el clengo,q 
en el íeglar guardando las leyes de juftÍ€Ía,lino 4 
efto no esdecéteafu elfcadoXo mefmbes del dar 
a íus parieres,q tiene para fu decente eftado, eíla 
Íes prohibido por noks fáf decéte a fu proprio ef-
eado,pero no es contra juflicia.Dijte ÍI losparlen 

, tes tienen decentemente para fu cilado. Porq fi
no lo tienen , por ningún derecho eílan prohibí» 
dos,por§ en el tal cafo es limofna,y obra de cha» 
ridad. En los Obifpos feria «ofa de eícandalo, que 
auíendode afsiilir a las cofas efpirituales fe entre
gué totslméte a atheforar riquezas para ínftituy r 
may orazgo.Por lo qual íe ha de temer,q en femé 
jantes «cías aya pecado mortal. PDrqa ínque no 
ayaínjuíliciajbafta que aya pecado contra la cha-
iidad,y contra fu proprio ofíicio, 

A la confirmación fe refpondc, que tengo por 
cierto , que nunca vuo en la Iglefiaeíia diuiíion 
de quitro partes jde fuerte que a los pobres les cu 
pieífe ígu«Kparte, como a los miniftros,y al Ob i f 
po^y a láfabiica.Y aquellos Decretos tan folamc^ 
te determinan,que los bienes de la Igiefia íe auiá 
deconuertir en aquellos quatrovfos, concierta 
manerade proporción, laqualfedexauaal alue-
drio del obifpo. Por lo qual afsi como agora no 
fe enticríde eftardeffaudadala fabrica de lalgle-
lia,8uoque tenga feñalada menos parte , que los 
clérigos. Afsi también .no eftan defraudados los 
pobrcs,porque la parte de los pobres,o fe conuir-
t ioen preftamos parabién de los mefinospobres, 
o en otros píos vfos. 

Aduiertafe que en todo el ConciliOínunca fe d i 
aeqac aya obligación de juft¡cia,p3ra diftribuyT 
los bienes de lalgleilaen los pobres. Porque fiéa 
doafst,queel Derecho de recebir eftos bienesfea 
efpiritual,tan folamente aura obligación de repar 
tirl08,y gaftarlosenel culto djuino,y en los mini 
ílros que afsiften al culto diuino, y en la fabrica, 
Pero algunas vezes pudo conuenir eftos bienes 
én otros vfos con authoridad de la Igiefia , como 
yaquedadicho. 

De todo i o dicho fe figue, que los obirpos que 
gaftan íos bieoes delobsípado mal gaftados, no 
pecan mas contra jufticia, que los feglares , que 
deftruyen y confumen íu proprio patrimonio.Por 
lo qual ios obiípos , queafsi 'lo hazen, no tienen 
obligación de reftitu y r, ni los que lo reciben tan» 

4 poco* Larazones clira, porque noeftanobliga-
dos los cales bienes, con algún título de jufticia a 
cofa alguna. Sigucíela fegundo , que los obif-
posen víar maíde losbienes de ía Igiefia , mu
chas vezc» pecan mortaimente, quando los fegl* 
res uingun pecado cometan, o especado venial 

tan foUmente.Y n acoHíec?, qué eí obifpo p^qtís 
mortalmente,contra el precepto d ; iímofna, y ta 
bien el feglarjinuy mas grauemeuts dentro de ia 
mcfma cfpecie peca el obifpo que no el íeglar , y; 
lo miímo fe ha de deairde loscí ir igosi La razón 
espormuchoá títulos que pulimos ai principio. 
También porque defraudan al pueblo Chriftiano 
de ja buena efperan^aque tei ian de los Ece lefia, 
fticos,y por eífa razón lo» guian dado grandes r i 
quezas,porque efperauan que auiande íer grande 
mente liberales en fus hijos efpitituaíes. 

Todavía quedan dos dudas acerca de efto mifi. 
tno« La primera es , en que pías obras principal* 
mente fe bao de conuenir ios redditos de los Eck 
Caílícostquandofon muy abundantes. A efto f« 
refponde qué ay tres maneras de obras.La prime
ra y principal es la que derechamente fe ordena tí 
prouecho de las almas. Porque efto principslmea 
te hade pretender el obifpo. A efte genero d« 
obras pertenece, poner muy buenos coadjutores, 
y miniftros,que míniftten muy bien los tacramea 
tos.Particuiarmente a aquellos que de fu natura» 
le zafón iniufficientesjcomo fon los mil icos.Tá» 
bien pertenece a efte gent ío de obras e:nbiarpre< 
diendoresj^uc den buelta al obifpado,y io alum
bren,y embiar Vifítadores extraordinarios , qce 
le refieran las cofl umbres, y vida de ios clérigos, 
y de lo6f€g¡iiíes,para que los dignes íe leuactea 
a cofas mayofei,y los indignos íe corrijan. A efto 
pertenece dar limofnas a ios clérigos pobres j y a 
los que tienen ingenio ayutíallos con fus iimof-
nas,paraque puedan cftudiar, y ayudar con íimof 
na9,para que los niños defde pequeños fe crié biá 
en el feruicio de Dios. La fegunda manera de 
obrases, que derechamente pertenecenaJcuItO^ 
exterior de Dios,y a fu reí p€á:o,yreuerencía. PÜ< 
que fiendo afsí,que el obifpo es íuinmo Sacerdote 
fuprincipalcuydado ha defer,qu6 ias cofasfagra 
das fe traten con gran rcuerencia.Pcr lo qual ha» 
ra gran feruicio a Diosen procurar que los offi-
cíos Diuinos fe celebren muy bi#n, y con gtanfa 
kmoidad,particularmentc los dias de Fiefta , % 
procurar,que los temploseften muy bien stsuía» 
des,y los altares afleado8,y limpios. Y principal» 
mente,que el Sacramento de Ia£ucharíftÍ8,quces 
el fuprcmo,efte con gran reuereucia, porque en 
muchos lugares fueleauer gran deféÓo en efto* 
La tercera manera de obras es hi limofna corpo» 
ral,en la qual fe han de efmerar grandemente.Pot 
que como dize el Concilio Tr ídeut ino, los obif» 
pos fon padres de los pobres , yno han de retirar 
los ojos dellos, £n lo que toca a la diftribució de 
laslimofnasjasneceísidades prefentes fe han d« 
anteponer ajas ftiturssjaunque fea afsi que dondei 
no ay grandesaecefsidadesprcfentcsjpia cofaes» 
y muy buena acudir a las que pueden fucederea 
el tiempo veoidero,haziecdo hofpiiales,o6efa8 
cofas feraejantesjcorao fon albóndigas» También 
fe han de preferir los naturales del Obifpado a los 
e f t raños ,yentodoef tofe ha detener atención* 
las leyes de la charidad,y mifericordia, las quaíea 
fe handefegulr. 

La fegüda difficultad es, G porotrasrazones y 
caufasjlos miniftros de la lgíeíí3,eftá obligados a 
reftituyrlosfru£los,quereciben déla Igiefia. 

Digo lo primero,4 qualquiera q nohaze eloffi 
cio,por el quaj recibe jornal y eftípédio eíla obli

gad© 
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f ^od?|tifl;iciaareítítuy 'ralaIaedríc> del varóii 
ifcretOjjr prudente. La razón ¿sfporque es COR» 

Cierto hecho de juiUciaenrre el miaiftro y la ígle 
í ia.Luego l l no locacnplen ueaen obligación 
jufticía a rertitúyr ios fruAo» que reciban. 

De loqual fe ílgue lo primero, que ios cananí» 
^osq mueílran caifas falÍAspars eílaraufemes, o 
Ungidas enfermedades eftan obligados a refeituir 
losfmaosquecoTrefponden aaquel tiempo. La 
razón es j o rque no hazen los ofncios para ¡os q ua 
les cilauán ícñaiaios.y no tienen ju iU elcufa.Los 
diícipuíosde í a n a o T h o m a s ^ psítícüiarmcote el 
Maeltco fray, luán Galio, diaeYcr probable, que 
fe ha de deair lo tniímo de aquel,que afta prcrente 
a lofác iodiu ioo: peroeftade tallu-rtedtftraydo 
voluntariamente, quenotieae afta ninguno hu« 
mancacerca del o faáod ia ino í porque faprefen-
cia que fe requiere ha de fei humana. 

. Siguefe lo fegundo,que aquellos que alcangato 
licencia paraeíiar aufentes de íus Í^lefia5,pot cau 
ía deieitadiojíi no jponen diligencia en el cftudip 
eo pueden tecabir ios frudoscon buena cpnfcien 
ciaXa razón es: po.-qúe los tales fe eícufan de fu 
miniíteriojpor cauta del eftudio, para que dsípues 
có las letras íean mas proueshofosa ias ígle'íías, 
Y lino ponen di i ígcada, y eíludioi no eftan a la 
condición puefta,porÍaquaÍ fe pertniüo,qu€ eítu 
meflenaulentes. Luego no perciben lo;} fruftos l i 
citamente.Pero í i r eüdenen la Vniuerfidad, y af. 
í ' i íkn aLskáuónesacof iumbradas , aunque fean 
negligentes, no tienen obligación de refticu^r. 
Porque aunque es verdad, que ei fia pretendido 
por ia Igle Ga,, fea ai aproueehamiento de los ta« 
Us: pero eíla fio no eíla pue fto debaxo de la con* 
dician.Aduíirtafe, que en efte caío,y en eí paífa» 
do t iene lugác iacompouc ioncon el Capítulo,o 
Cabildo , para que con feguraconfeiencia pueda 
licuar )osfrudo».POÍ<iae *a " l reniifsion como 
¡donación de aqueiios a quien fe auia d§ hazeria 
te&itucion. 

Lo tercero fe figue^que aquel que lleuo y n be-
ne.fieioparrochial$y dentro del tiempo legitimo 
ns? íc ordeno de Sacerdote , ni tiene animo de fér 
Sacerdote,tiene obligación de reftituyr en CODÍCÍC 
cia iosfrudoa recebidos, conforme a Derecho» 
La ra¿ó es, pora de derecho coman no puede te-
necia Igieíla parrochiaj, fino es Sacerdote. Pero 
es indulgencia del Derecho , q porefpacio de vn 
año fe le permite3para ¿j pueda tecebir las ordenes» 
Y eftá indulgcci* no Ja quifo conceder el derecho 
fino es aaqucllos}que tienen propoílto continuo 
dereccbülas.Effco no tiene lugar en los demás of-
ficíos. Porque como fea cofa tan odiofa hafe dé te 
l i r ingir a los que tienen beneíkio parrochial. 

Digo lo fegundo,qucpor dexsr de rezar el of-
ficio diuino, no tienen obligación los clérigos en 
confcicncíaareúituyrtoda la parte de los frutos, 
que correfponde a la parte de t i épo : porque aquel 
decreto de el Concilio Lateranenfe , donde fe pu
fo eita pena, no eíla muy. recebido en la Igleíia, 
v ieudoío ios Prelados, y coofintiendolo, y tam
bién lo coníl - itcn los Doaores, y no fin razón. 
Porque los beneficios cali todos fe dan por otros 
mi0iftenos,auoque a todos les es común la obli
gación de rezar las Horas Canónicas. Por lo qual 
íerkeofa muy dura priualle de íoda la parte de ios 
fruftosjq correfpoode a aquel dia, por rio rez*r el 

officiodtuínoj' pues aquel mírmo^j'a hlze otros 
míAÍfter¡3s,y muy buenos, Q^c obligación ten
ga de refeituyf por no rea ai el oífido diuihp, con-
forme a vn Motu proprio de Pió V.queda declara 
do en la fegunda pacte de la Summa, adonde ie 
trata del Rezo. Por lo qual iosconftíros-í-s han d© 
tener cuydadoen hazer reftituyr ioquj; tuuieren 
obIigacion,y a quienmuieren übiigsicíon. Efto 
fe entiendede los clérigos que tienen obligaGion 
a ti tulo de beneficio,y no de aquellos que tan lo-
lamente tienen obligación d€ rezar por titulo de 
eftar ordenados de orden facro. 

Digo lo tercerojqusfacado clcafode lareíldca 
ciajos clérigos no tienen obligación a rcílitució 
d e í o s f r u d o s , aunque por mucho tiempo eifen 
en pecado mortal . La razón es, porque mientras 
dan lo i facramentosjy fe^xercitan en otras obras, 
alas quales eftan obligados detótíicio proprio, 
aunque fe haga mal a fí, puede ler v t i i í y píoiie-
ehofo a lalglefu, mientras la Igleíia le fuíhe . Y 
aunque el pecado fueífe publico, y de allr nacieífe 
eícandalo, yconíiguientemente íeimpidiefle el 
fruSode la piedicacion,no por eífoeíla obligado 
areftituyr: porque sita obligado de ]uí\icia a ha'-
zer ia obta,pero no el'ta obligado al fin de la obra, 
como acontece eo muchas otras obras. De io qual 
fe ha de ver ei Maeíjro Soto, que diíputa de vna 
Opinión de Adriano." SotuS íí̂ 1 

Vigeíiinaquiata conclufion. El O ifpo que l o . d e i a 
fue pfomouiiáodeR.eiigiofo t ieneobbgácioa de rti.quiaf. 
guardar aquellas obferuánCias xegularesj que ayu ViC.ar.^ 
dan alofficio paftoralde Obifpo i pero oo ias que 
repugnan con el offício, ocon la dignidad . t i l a 
concíaíioneaícñafaíiao Thomas en ía queftion 
citada, y todos fus dlfcipulos, y los que eícriúeo 
fobre el,y entre eilosel Maeítro Soto,y Valencia» 
E fta conclufion tiene dos partas. La primera par
te explica fan¿loThomasj y pone exemplo en 1* ^ 
CQOtineiKia, y enlapobreza, y en otras coíai le- Í J ' _ ^* 
niiíjantes, y entreellas pone ei traer el habito de i n , 7 \ 
fu religionjque es feñal de la obl'igacion«EiU par» 
te fe prueua,porque ei efíadodei religiofofe com 
para al cftado del Obirpo, como el difcspulo ai 
MaeftrojV comola diipofícion a la perfíélion , Y¡ 
esafsi, quequando viene la perfedion y forma, 
no íc excluye iadiípofici©o,íino,es que íearepug; 
naBte,fino antes fe confirma. Luego^ el celigiolo 
promouido al eftado de Obifpo, y de per f í é l ioa 
queda obligado i las obferuancias que ootieneo 
rcpugnanciacon el eftado, ydignidad EpHcopaU 
Lafegunda parte la declara fando Thomas con 
exemplos. Porque repugna al Obifpo la íbiedad, 
y eifilencio, y algunas abítiaencias , oy¡gilia& 
graues,de los quales proeederia hazerfe impocer^ 
te el Obifpo, para exercitar el officio de Obifpo» 
La razón es , porque el Obifpo tiene obiigacloa 
en rezón de Obi ípoabazer el officio de Obiípo» 
Luego lasobfemancías regulares que repugnan 
concita obligación no deue cumplillas , De Jo 
qual fe figue,qué laoracion, y la abftinencia mo
derada, y «traseoías femejantesa eftas , tiene el 
Obiípoobiigacionde cumplillas,como K,eligio* 
fo . Porquí eftas no repugnan, nicontraciisen a 
la dignidad, y eftado Epifcopol. Aduiertafe,que 
en la religión »y otrasobferuancias,que no haaca 
repugnancia al eftadodel Obifpo, y tampoco ís 
promueué mucho«Y en elbs diacSando Thomas 
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4* F r a y Pedrocfe L e d e r m á ; 
qae el mlAod paeje vftr dé difpenradorfeguo ^ 
la asce ís i i t i ás. laperfunajO i c \ ofBcio ió requie 
ÍC,O Ucontiíetonde los hombres»con qutstt'viue 
lo piie.A la manera qui los Arelados difptniaii 
configoeafem-jantesobíeruan^Usa 

La primeradifñculcad e*,dc Ies votos ejOTencia 
les del tieiigioíot (i promouido a Obíípo queda 
obligado asilos cenia mifmafuer^aque antes» 
L a razoa de dudar es^porque el Obiípo Rv ligio-

. fo no tiene obligación de obedecer a otros > o de 
otra manera que el Obispo íeglari y no tiene me* 
ñor libertad fobre los reddicos que tiene feáaia> 
dos^qatlosdemas Obifpos fegíares* Luego no 
ti«nc ,obediencia,ni pobrcifca,Por el contrario ha
ca , que el tal Obifpo queda verdadero R«ligio« 
ío.Y lafubftancia,yelíenciade la Keligioo cona 
ñ t ta los votos.Luego tiene obligación deguar* 

^ > dat los votos. 
Oigo lo primero» que ¿o» el voto de la caffcU 

<dad queda de la miítna manera obligado que an« 
tcs,íin BÍoguoa reftitucion »Cno abfolutamente* 
E n edo conuienen todos los Do&Otes, el M¿tm 
ílro SQZO en .el lugar citado»)' Cayetano febre ef. 

V»Un* 8 te articulo»/ Valencia, L a raeon c$,porque aquel 
fiat. Epif voto decaitídad , fue vnaperpetua confagracion 
«oporum a guardar caílidad. Y efte feiuicio»qué le hazc a 
«liíp. so* Dios en guardalletesgrandemente neceíTario pa

ra el ofticio Paitcral»comoes manífiefto. Luego 
tiene obligación de guardar efte voto como aa« 
tes.Oeucfe aduertir^que aun quitado el eicanda-
lo mas grauemente peca el Ofaiípo»(i hazc cun
tía efte voto»que otros Kclígioíos, por la tnay otf 
dignidad,y mayoi conlagracion. Verdad eŝ que 
el Maeftrü Gallo, en fus eferiptos fobre eAa ma* 
ceria enfeña^ue no es circunftaucia» que tea ne* 
:Ce (Tirio declarar la en 1 a confefsion. Yo arriba en 
¿ece,y dtxe fercircunftancia que. agfaua notable-
snente»y afái conílguiéteméte fe ha de dezir itt 
necefiario declararlo en la coníefsion. Citrta co
fa es,que quanuo ay iocefto espiritual feria neccílá 
rio declarar efta cirCunAancia^porque muda U cf 
pecie»comofi vn OLifpotauieflc trato desbone* 
ito con v na hija eípiritual »qual feria la que vuieíV 
íe baptizado^ confiimado* 

Oigo lo legando, que el voto de obediencia* 
feguo ia lubftancia queda , pero noquanto a las 
j»erionas»a lasquales eftaua obligado antes. L a 
prime ra pai te fe prueua,porque la eílenciadelef. 
tado del RLeligioío effencialmente coofifte, en la 
tradición con que fe enttega a ú mi/mo » por el 
voto de la obediencia. Luego efte tal queda ef» 
íencitlraente Religiofo hade tener vetodeobe* 
diencia. Laíegunua parte fe declara , porque el 
tal Obifpo antes eftauafubje¿lo por el voto de 1« 
Obediencia a fus proprios Prelados de la Kelí* 
£ion»y agora hecho Obifpo no queda fubje&oa 
Tos Prelados de la ICciigion/ino al Summo Pon* 
tiñee» que es General de todas las K.eligiohes« 
Eftolc prueua del Derecho, en el qual fe determi 
na efto. 

tarazón es,porque el Obifpo tiene obligacio 
d e r r u i r á fu ígleua coa toda diligencia «Y efto 
.repugna a la obediencia antigua que tenia a los 
PreladosiníerioresXuego ya no le queda latal 
obediencia.Confirmafe,porque efto no es conue* 
mente ala dignidad Epiícopai » porque cl Obif-
f o es íapcnwr ¿n di^üdad a los^reiados inf«s 

Can. fta< 
kutá ift» 

rioteide la réHgíoiíi» Luegó nb qvtéá fubjefto i 
ellos. Pero queda íubje fío ai £apa pondos tita* 
los. E l primero es el toman » y general de todos 
los fieles.Por que tOUtis tilos tifcnen ubiigaciün a 
obedecerle » comba Paftor vniu^rísl er. sq^elias 
cofas q pertenece ai común citado de los ñ: íes.Bl 
fegundo titulo e»de iclig¡on»por ra2,<Dn del voto 
f©lemné,porclqual eftaobíigadca obedsceJk en 
todas las cofas que pertenecen a la leligion q pro-
fe íío. Peto aduiertare»qüe no peca dos pecaclos,ÍÍ 
no obedece al Papaicomoel Religioro»que agora 
quiebra algún precepto del Derecho Cant uico, 
no peca fino vnpecido.POtque a laScOias tomu* 
toes no efta bbligado por fuerza de v oto» 

D« lo qual fe infiere lo priincro,queel talObir» 
po como no efta cbligadó a cbedcCer los precep» 
tosdelareligion»r>iaíus Prelados» aCsitampoco 
efta obligado a lasdifñrtiéibnes» y determÍBi.cio-
ne8»y preteptos»y cenfuusde io&c*pitulos Ge« 
faeralés.Porqueeílbscapítulos tan fólainénte tíe4 
neo fuerza, refpéáo de aquello» que ion íu^ fabdi 
tos,Por lo quul jtibpeCatamtírtalmente»fi hazelo 
Conírar io}como no pecara haziendo contra el pre 
Ceptodevno deftós Prelados. 

Síguefe lo fegundo»qué ftb tfí i ofctigaáo á ÍOt 
freceptos,ocenfura» püeftbeínía Regia. Por lo 
qualel religiofo de San Franciíco, qut es Obíl'po^ 
no peca mottalmente fino guarda el ayur ouci 
Aduier.tOjOcl ayúnodel Vie^nesPorque fi agora 
el Prelado le tnandataeíío, no eftaua obligado, y 
es la mifcnáf aloñ dé la ley ya puefta »y de la que 
le ponen agora. Luego ho lienft bb'Itgácion. Da 
iqui nO fe íígUe que los Religiofos Minini08,fi 
fub«naertado de Obiípos, eftenefcuíadosde fa 
abftínencia.Porque a la tal ab t.rancia , no eftatt 
obligados por fuerza y virtud del precepto pue« 
fto,(ioo por fuerza y virtud del voto lolemne^q 
hicieron en la profei&ion. 

Digo lo tercero, el voto dé lapobreaia » Ouedá 
qú.anto a la 0brtancia, peto al tal Obifpo religio-
fóce le d» libre facultad de dif, eníar fus bíeneVi 
tomólos demás GoiCpos. Í A faion e«)pórque el 
voto de la pobrera t-ieíTencalala religión Lue
go quedando feligioío»ueceiiano es que quede 
ti voto de la pobfeza.Adutenase que en efta par* 
te ílempreSanao Tbomas enfeña, que el Obifpo 
telígiofo no cisne dominio iniptopiiO como te 
vee claramente en efte articulo* en lafolaciort del 
Tercero » y en otros lu^ifes.El Paüfe Maeitío 
Sotoenfeña » que los rcligioios Obi!pos tienen 
domiaiode los réddues HccleíiailicoSíCOíno lo 
tienen los demás Obirpos* Lara ionés j porque 
loiObifposporel mifmo cafo»que fon Óuifpvs» 
los hazen Obifposjcómo a lofe otrosjy esáfsi» que 
losd«mas adquieren dominio de los bienes Ecde» 
(iafticos.Luegotambién lostalésÓbifpOSi Con¿ 
firmafe » porque finO eftarian obligados a reíU» 
tuyf lo que gaftan no tiendo necefl<iíio. LO 
qual esfalfo. Porque nd ay aqtiíeo ledeu. fefti* 
tuyréPorquctómo diximos jlospobtés notienén 
dominio de les rédditos del cbii idr* £1 Padre 
Maeftfotray luaíi G^líO enfefta, v diZe» que la 
fenténcia del Macero SbÉd es la mVfma , que la 
de Sandio Thornas, y ô ay tí ffstínciajíjno en la 
manera de hablar A o digo lo primero, que lia 
duda ninguna los religiolos Obiípos no cianea 
domimo>ni ptupru de los rédditos. fcuo ¿onftk 
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B e l e i l adoc íe l ObiTpd: 
de !ó ya áetérminiáo cohfofmíaladoSrina de 
S. Thoni . La rasó es claraspcr<í los tales rdigio» 
ios Obifpos porcí voto de .'SÍ pobsczadiercn de 
rnanoaldoaiinio délos bienes temporales.Y tile 
v oto no fe iclaxa por fer v no Oblípo. Luego ios 
rciigiofos Obiípos no tkRan dominio, ni cola pro 
pfia« 

De loqüa l fe figue lo primero, ^ el Papa podría 
poner limite y taííaa! c¿l Obifpo ÜÍJ gaftaí ios re-
nito^dc ¡ ob;.rpa^Q,como io podría poner, y lo po 
m t i Rrclado a fas fiibdíEos.Porc] fisrio aí&ijíj €|i)e 
tUelvoco deía pobrezaen los ta le ŝ , y b nlentia 
ce ia pobre¿aes,q ios bieces tempRiaUs ios dií» 
f M i cí fubdito cóforme a ía voiútad del íup^riori 
Luego ei Fapapodria poner eíle limitej y taíVaen 
ja dupeaíacion de los bienes temporales del tai 
Obifpo. 

Lo kgundo fe ligue fer cierto,que mientras a! 
tslObifpo no le determinan coía alguna acerca 
cíe los réditos del obi ípsdo, puede muy bien da« 
lios aquien qnifiere , comopuedcel Obi ípoíe-
glar» f cíque los recibe no ella obligado a reíU» 
tuyr cofa alguna, y laigleliaque dio eftes bienes 
iioriíme volurtt^S qoeíé reftituyan. Jorque ios 
dio ai pafior y Prelado como eítipendio y jornal 
deuido de j i j f t ida , y al tal Prekdgle eseoíaas ¿i. 
denvalelícr reiigioío. 

L o tercero íe figue como cofa cierta, qüe fi el 
tai Obifpo religiofo alcat^adel Papaliscnciade 
teí1:3r,eltal teíbamento hecho por efee obifpo es 
"valíciOjaun en ei foro de ia conciencia, de fuerté q 
el heredero no tiene obligación de reftituy r. La Fa 
sson emporqué el religioio que tiene Hbie vio del 
dinero y de los libroSjaunque notienc dominio 
puede muy bienpaífatel dominio «otros. Y e» la 
iTiifma razón en vida y muerte.Y el Summo Pon 
tifice como Prelado darla tal facultad para difpé» 
far ios r éd i to s ,y como principe pudodifpenfaren 
la ie | Canónica, que prohibe a los obifpos el ha» 
aer teíUmetOjy puooio hazer como aquel aquil 
venían los bieaesdel difunto , y pudo ceder a fu 
derecho.Luego eltalteftamentoícra rato y vali
do aun en conciencia i cerno fi el Obifpo tuuiera 
pleno dominio. A la razón de dudar le rcfponde,^ 
ios demss Obitpos tieren dominio delosredi-
tosjde lo qual no fe figue que ío tenga el Obifpo 
f eligioíbjy ello por Is circunüancia de la perfona. 
Porque es religiofo y tiene votode pobreza , el 
eíüal no tienen losdemas Obiípos. Á ia confirma» 
cion fe refponde,que los tales Obiípos no tienen 
dotninio,perotienen licenciadle fu fuperior, yaf« 
íi no tienen obligación areftuuyr cofa alguna, 
ílno es en cafo que los demás Obifpos tengan 
obligación de reíhcuyr, y entonces la restitución 
fe deue hazer a la Iglefia : íleo fueíTeque la mif-
ma líTleíia por los eícrúpalos que puede auerre» 
ñut iere ia reftituclon. * Haftaaqui queda dicho 
de los vo tos eíTencUies de la religión. Agorá i s 
h a d e d e a i r d e í a s dornas obferuancias quandoy; 
cotno obligan aí Obifpo. 

Vnade las principales obferuancias que tienen 
los religiosos es tra^r el habito déla religion,por-
<jue es ieñal de la mifmaobferuácia de religioío. 

Es lad i fácu l t id^ l ios Obifpos religiolostiené 
obligación íopena de pecado mortal de traer el 
habitode fu religión.La razón de dudares i ? ™ * 

«[ue el traer d habito parece ceremonia 

uancia regular.Luego hb piféceftf peiado mor-
tt! el DO guardar efta ceremooia en el habito. ' 

Aeifladifficultad fetcfponde j íer pecado mo?-
t^l el no traeré! habito de fu rcligifin Eftoenftfiá 
Csyetanoenel articulo citado , y el Mseftro Ga^ 
llo,y Valencia, y parece fenteocia de S. T hem-s. 
La rabones , porque eílaceremonia córepugna 
tonel cfUdo delObifpOjnicon fu dignidad , 1 ' eé 
cierta manera de feñid para ios votos eiTenciaies, 
y paraprortiouer, y aumeorar ks coíeruanciás,]? 
e| traerel habito es vna continua proteftacioh dé 
U religión en que profeífojy el dexarei babitoea 
vna maneradé negar Is re l ig ión, y esmanera dé 
menorprecio, Y contra éfio no haze, que también 
eíca obligado el O biípo a traer las feñalcs de O bif 
po y de la dignidad. Porqué es cierto que nó zf* 
prijcepto^lgunc de traer habito fcñaiádo, fino el 
tai veihdo del Obif;: o fe le da para ataúio , c o m ó 
es el roquete que trae de oídioario. Alarason dé 
dudar íe rcíponde,que él traer el habito de iá reli 
gioo no lolamentc es ceremonia y objeruancia,í¡ 
no proteftscionde ia religión que próÍ£Íib,y pot 
eils parte obliga mas riguiofamente. 

Todavía queda dificultad. Si el tal Obifpo q 
dexa ci habito lera apoílata y cuidara dcfccoriul-
gado,como lo quedaría otro qualquier feligiólos 
A eftadjfficuitad ic re/pende , que no quedaría 
deícomulgfcdocomo apoílata. Laráfoh es,porq 
el tal Obifpo no queda ligado con íaceníurade la 
conftítucion,y el derribo tan folamente ce si: p re; eaptpctli 
hende losreiigíofosque v iuen debaxo de la re* cu}éfad¿ 
guiar obferuaricia. cleric. 

L a difficültades, fiel tal Obifpo eíla obliga. vcj 
doaguardarlasobíerüanciasregubtressfopenade nacjj > 
pecado mortal. La razón de úuü&v es, porque ef« 6 t 
laobligadoa guardar los votos eííenciaies , co« * 
mo ya queda determinado en io psílado. Y esaf* 
í í ,que las obferuanciasregulares conduzen gsañ» 
demente para la guarda de ios votos esenciales» 
Luego también eíiara obligado» guardar las obv 
feruanciasreguIares.Eneftadifiict.it3d íe han de 
fuponer doscofas como ciertas, la primera e8,que 
la obligación que nace deía profsísion folemne 
de fu naturaleza e» perpetua. Lo qual íe í o l l i g e 
delarazon deleitado, quede fu natüralegadize 
perpeeuidád^eomo y a queda dicho. También fe 
coiligc de ía fermade ia profcfsion j en la qual fcs 
dize que profefla obediencia, y las demás cofas 
baílala muerte.Lo fegundo cscicrto,que elefta* 
do del Obifpo no ejdci todo repugnante a la reli« 
gion que piofdTa el religiofo , cón)o repugna e| 
eftado de calado con el eftado de religiofo. Por 
lo qual,quando vno fube al citado de Obifpo no 
celia totalmente cieftadoprecedenté dereligio. 
fo.Fero como el e í t a iode féíigioíó fea como dif«: 
poÍJcioDala peifeétion , de ay fe configúe que ef 
eftado Epífcopal ha de fer regla de la obiigacior 
antigua,y peí el tal efiado fe ha dé regular la obil 
gacion de lareiígion.Eftofupuefto 

Digo lo piimerocomo regla cierta, que todas 
las obíeruaacias y feruicios de lareiigioñ, que ím»' 
piden eloffieso PaftorsI por derecho natural cef-
fan,y no obligan ai tal Obifpo. Elexempio esea 
lacomun obferuancia de los Heles no obliga a 
aquci que eíU obligado a alguna obra mas necef-
fadafU qual no puede hazer guarchndo aquellas 
obreruanciAS. Como e l q u e e i t a o b l i g i d o a eníe^ 
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BarjO.iTilniílrar/acnmcntoSjy no pued«-hater ef. 
te oñlcip COQeljcrabajo del ayuno, queda ercufa. 
do del. De ]o qaal fe ílgue , que aunque d Reli • 
gioío aya prometido claufura, y foledad, (i io le» 
uantan a !a dignidad de Obiípo > qucdsluego li« 
brs delta obligacioo. Larazpn es,porquc direda 
menee !e opone al ofhcio de ^aftor. Lo miímo es, 
dei iílencio,Porque elObií'po continuanieote ha 
declamar en la igleíTa , y anunciar en ella ¡as co
fas neceriaíias«iju,r lo qual ella libre de la obliga
ción que tema de rezar el officio de fu religión. 
Porque por el miímo caío que paíTaa íer Prelado 
clelaí gleíía,tiene obligación a regar el officio d i . 
uino que fe rezaen la tal Iglefía , para que fe coa» 
forme en el rezo con fus íubditos en la manersi de 
rezo. 

Digo lo fegundojque las obferuanciasde lare. 
ligion^que no impide elofficiode Obifpo, ni fon 
contrarias a la dignidad Epiícopal ,quedanen íu 
fuerza refpeíio delObiípo, Larazon es,porque 
por fuerza de la profeísion que hizo, quedo obli» 
gado3oo folamente a religión en común, fino a la 
tal religión que profeíTo, Y la tal obligación no 
fe quita del todo , ílnoimpidefe por el officio de 
Obifpo que tiene obligación de hazer.Luego do 
de no impedimento queda la tal obligación en 
fu fuerza. 

De io qual fe figuejque en el veftido tiene obli 
gacion de guardarlo que ordena íli religión. Lo 
mífmoesde iosayunos fino impiden eloffícioPa 
ftoral.Deio que tocaa nocomercarne que es ob-
íeruancia regular de algunas religiones, dudan 
los Dodorcs, l i tiene obligación, pudiendo v-far 
del tal mantenimiento. Parece mas prouabie que 
quedanefcuíadosdsíla manera de abílinencia.La 
Iazon es,porque la mefa del Obifpo por razón del 
officio ha de fer comú. Y feria cofa muy dura obli
gar a los combidados a femejanteabffcinencia.Te 
ner diueríidad de manjares,.tambien feria muy tra 
bajoío,y coiioio. Por lo qual parece muy píoua. 
blejque no deñen cílaob]igacion}y afsi lo enfeñ^ 
el Vlaercco Pr.luan Galio lobre efte articulo, 

Lsdifficuitad esjdeja quaUdad de laobiigació 
con que efta obligado a eftas obferuancias. La ra-
^on de duda/ és , porque en algunas Religiones 
no ay obligación aculpa, fino apena, fino es por 
razón del precepto, como fe vee en lá Religión 
de nueílro Padre Sando Domingo. Y es afssi,que 
los preceptos no obligan a los Obifpos ni tienen 
obligación a pena, Luego la obligación ceílb to . 
talmente en los tajes Qbifpos» 

0; A efta diincultadreíponde Cayetano , que la 
j obligación que quedaenlosObifpos en orden a 

eílascofas^s moral,y no legal. De fuerte que ea 
femejante a íaobligacion que tiencel Principe en 
orden a fus leyes , quando laobra que fe manda 
escoman al Principé,y a los váíTaílos. De fuerte 
que la razón natural , y honeftidaddida que el 
Obifpo, que no dexo ele fiado paíTado » guarde 
aquelIascoías,a las quales fe obligo por lafolem* 
ne profeísion.Pejoha de guardar cílas cofas cada 
voo en fu grado y orden. De lo qual confia de la 
quantidad,/ qualidad de eíla obligacion.Porque 
aunque es afsi,que no peque mortalmente en que 
bramar ell:as obferuanc¡as,pero íl tuuiefle tal ani
mo a fu lieligion,que formalmentco virtualmen 
tela meaofpreciaífe,pecaria mortalmente. Llama 
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fe menoiprecio virtual, qua^do con el affeQo, o 
cola obra fe vuieííe de tal manera como fíen nin
guna manera fuera religiofo. 

Todavía queda vn poco d« difficilltad. Q^uan. 
do el Obifpo religiofo dexa el officio de paltot,!! 
en el tal cafoefta obligado como antes alas obíer 
uancias religiofas. A lo qual íe refponde eítar obli 
gado comoantes-La razón es, porque la primera 
obligación no ceffo,fino fue impedida, y quitado 
el impedimeotOjluegobueiue. Pero porgue deíto 
puede auer dudadlas religiones tienen columbre 
de no recebir a Obifpo ninguno que dexa el Obif 
pado, fino es que renuncie el priuilegio que te-
nia,por razón dé la dignidad Epifcopal. Si fuere 
afsi que alcanzare del Papa enteramente el priui
legio , que tenia ílendo Obifpo,no ayduda deíle 
negocio. 

Capitulo IIíL Del cíbdo de los Rclígío-
fos en común. 

JE efta materia dtfyuta San&o D . T h o ; 
Th&mas, y todosfus dtfatulos r y »• <!• 
¿os yue ejertuen fohre e l t farf ícu- j e n / ^ ^ ' 

larmenteel^MaefiroGalloyValencia* difp. io* 

1^ Rimeraconcluílon.El eftado de religio
s a fos es eftado de perfeéiion . Efto emeña 
^ Sindo Thomas f todos los alegados en 
» el articulo primero. La razones, porque 

la petfetHon del hombre confifte,en que ei hom
bre totalmente fe junte con Dios , y el religiofo 
potlaprofeísion de la religión fe Junta con Dios, 
y.íe entrega a el. Luego el eíiado de reiigiofo,es 
eftado de perfedion. 

El fundamento de efte tratado de el eíiado de 
los Religiofos es > que eí tal eftado de religión, 
fue inftituydo deChrifto, receñido por los Apo-
íloÍes,y aprouado por la authoridad, y vio de to
da lavníuerfal Iglefia. Efte fundamento fe pone 
contra todos los Herejes,que niegan el eftado de 
lareligron, fer inftituydo de Chrifto. Efte fun» 
damento es común de todos losTheologos,y de 
los lurifta8,y tiene tres partes. La primera parte 
fe prueua,porque el eftado de la rel igión, princi
palmente coníifte en los tres votos eíIcnciaies,co 
rao confta del común coníentimiemo de todos 
losgraues Dolores.Y eftostres votos los apro» 
uo Chrifto nueftro Señor.Luego la religión, y fu 
eftado fue inftituyda por Chrifto: q el aya apro. 
uado eftos votos es cofaroanifíefta. Porque ha
blando déla pobrezasdize por San Mattheoa vn ivíat.ípí 
mancebo,que yaya y venda todo lo que tiene pa
ra que efte apto para feguille. Por efta manera de 
venta,entiendeel defuiarfe de todas las cofas , de 
fuerte,queno puedaboluetaelias » Como el que 
vende algunacofa , notie&c lugar de boluer a 
ella.Deloque toca a la obediencias fe dxzeen el 
niifmo lugar,vcny ílgueme.En aquel lugar íere., 
prefenta la firmeza dei propoüto juntacon la exe 
Cucion,y escomo íi dixerajdexateatimifmOsiy, 
entrégate a mi . De lo que toca ala caftidad , ta 
el miímo lugar eftaclaro, lo que toca aetía ,por ' 
que aliiíedize , queay muchos, q por ei Rey no. 

del 
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áe l t i ék í dekátaft íc-s deleyces de lacaftie « Y cjue 
álliíe trate del voto de laca í t ídad , coníla rriant-
fieftamente, porque trata de aquellos qae nó (oln 
ineoteno vfande los deley res carnales ̂  fino que 
en realidad de verdad fe quitaron la facultad, y el 
jioder. Lo qual todo fehaze por virtud del voto 
de la caílidad. La fegunda parte, que ios Apoito» 
les ayan recebido eft e eftado, conlU de lo que di» 
se fan Pedro en el mifino capitulo, en nombre de 
todos: Aduertid Señor que hemos dexado todas 
las cofas . En el qual lugar fe na de encender que 
no íolatnencc dexaron todas las cofas, que aiiuaí 
mente pofteyanj que eííaseran de poca importan-
cía,fino ¡as que podian poíTeer. Y efto todo no fs 
haze,ilno por el voto de la pobreza. De lo que to 
caalaperpetuatradicion,re entienden aquellaspa 
labras de los mifmos Apollóles: Y ts hemos íegui 
do: que quieren dezir; nos hemos entregado to
talmente. De efta tradición habla fan UiOnyfio 
muchas vezes. La tercera parte fe prueua, porque 
defde el principio de la Iglefía el eftado religiofo 
floreció grandemente en méritos, y en muchedu 
bre de relígiofos. Einaimeote el Concilio Tridea 
tino reconoce grandemente el prouecho, y la her 
raoíura que le viene a la ígleíia de tener monafte. 
rios bien inftituydos . De lo qual fe fígue, que es 
cofa errónea dezir,qae el eftado de religión no fea 
agradable a Dios , oque noay aoraenia íglefia 
religión alguna, que fea grata a Dios, y también 
destaque no es eftado mejor que el de los cafa
dos es error.Porque el Concilio'Trideotinofupo 
ae,como cofa cierta en la fee, queel matrimonio 
rato fe deshaze por la profefsioniolemne. Y ésco 
ÍÍ cierta, que Chrifto nueftro Señor oo le vuíera 
dado efte priuilegio,fino fuera que el hombre paf. 
iara a eftado mejor. Luego el tal eftado es grato a 
D í o s y m^orjqel eftado de los cafados. Aduierta 
fe, q los tres votoscífencialesfon de fubftancia de 
qualquiera religión . Perocftos votos no pueden 
fer folemnes,íiooes que preceda la aprobación de 
la Sede Apoftolica,en qualquier religión particu-
lar.Efto efta determinado en el derecho. La razo 
emporqué la eíTencia defte eftadoconfifte en la tra 
dicion folemnc.Ydondeay foíemae tradición es 
ííeceíTario que aya aceptación. La qual no pueda 
fsr folemne aceptación,fino es con authoridad de 
el Papa,para que fea firme. LuegooeceíTariaesla 
tal^probacion. 

L a d i f á c u l t a d e s , porqueenel votofímpleno 
es neeeílaría e xterioc aceptacion^porque el mifmo 
Dtos por íimifmo fe entiende que acepta la Obra 
pía qae le offrecenjporque de fu naturaleza es bue 
na:y el voto folemne de fu naturaleza es agrada
ble a Dios,como es cofa notoria. Luego no tiene 
neccísidad de aprobación exterior. 

A eftadifñcultad fe ha de dezir, que fino vuíef 
fe aprobación del Sutnmo Pontifice¿no feria de fu 
naturaleza voto folemne.La razón e8,porque por 
el veto folemne configuevno eftado en efta Re
pública exterior,/ fe deshaze el matrimonio que 
era valido. Y feria gran confufion, fi porfolo el 
a^o interno paíTaflc de vn eftado a otro, y a cada 
paflfo feria licito por fu propríoaíuedrio apartarfe 
del matrimonio contrahido . Luego fue necefta-
r íoqueaya apíobacíon con publica authoridad, 
y porefla razón fue neceííaria la aprobación pu-
l^licadeiSammo Pontífice, Aduiertaré tan\bíeo. 
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que aunque los Fieles nd eften objjgadós a creer, 
que todos los eftatatoi de qualquiera religión, 
aanqae fea aprobada fcan reueiadosde Dios, por
que fe hizieron con prudencia humana, y rio con 
afsiftencia infalible del Eípifitu San^O, pero cóH 
todo e í íonoes licito al Chriftiano cOndenat eo-
rrio cofa perniciofa aquella manera ds viuir, que 
ifta apídbáda por la Sede, ApOílolka, porqüe pot 
el mií.no caío quealguna Religión efta aprobada 
por la Sede Apoíiolka, aquella mánera de Viuir 
fe propone álds Eielescomo vcil y pfouechófa pá 
ra confeguit la Vidaeterna»Yferia error pernicio 
fó proponer por camino que Ueua a ia vida éter-
tía al que es peroicioío parayr alia . Luego no fe 
ha de creer tal cofa dé la aprobación del Summo 
Poritificej ni es licito a los Pieles creer cola ierae 
j-«nté.Oelo qual fe trata mas a la larga en ei lugar 
citada* 

Segunda éonclufion.El religiofo no ííeae obli-
gacioa de tener pstftí&a chandad , Uno de cami
nar para el la. Efta eOnclufionenfeña fan ¿lo Tho» 
masj^ todos fusdifcijpulos en la -queftion citada. 
La razón es, porqu? el que vá por el camino do 
efta obligado a eftar en el termino. Y es cofa ¿íer-
ta, que el religiofo va por eí camino de la Virtud, 
como queda dichoarriba. Luego no tiene Obliga
ción a eftar e n e l t e r o i i n O í q u e e s lacharidad perfe 
fta.De füerte,qué hemos de cóíidersr,que i a per-
feíkion de íacharidad es fio dai eftado de la reli
gión , y el eftado de laraligion es como camino 
que va aeííe fin. 

De efta conclufion fe figuea algunos corolá» 
ríos» 

Él primero es , que el religíoro no efta ob¡ígá¿ 
do a guardar ios confejos que fe coníiguen a la 
perfeaa chandad j ni efta obligado a ia execu-
eion, fino a la intención de guardillas. La razón 
es, porqua noefta obligado el religiofo a tener 
perfeéiacharidad. Luego tampoco gftara obliga
do a los confejos que íe coníiguen a la perfeda 
charidad.Por lo qual no pecara el religiofo quaa 
donoexecutalas talcscoaíejosá flnoquaado ios 
menofprecia. , 

Lofegundo ft fíguesque el religiofo no eftá o. 
bligadoa todoslosconfejosque difponedala per 
feftionde Iacharidad, fino tan folamente a aque
llos que íe contienen en fu regla y manera dé v i 
uir. La razón es, porque los confejos Euangelicós 
de ü noobligaoi Luego tan folaménte aqüelids 
queeftaneniaregla aque fe obliga éfta 6bligado 
aguardar. 

Aduiertafepara declarar todas eftas cofas , que 
entreél feglar, y el religiofo ay tres cOnuenieri* 
cías, en lo que toca a nueftro propofíto ¿ La pr i 
mera es jque afsi como ninguno dellos efta obliga 
do a tener aftualmente perfefta chatidad, afsi tam 
bien ninguno de ellos tiene obligación de tener 
a&ual intención de llegar a tener perftíla chati-
dad, ambos fatisfazenala propria Obligación , fi 
cumplen los preceptos de la virtud dé charidad,}* 
délas demás virtudes. El religiofo no tiene obli-
gacionde tener irías iritenllonde ch.irídad ,© dei 
ia obrade chafidad,o de las demás virtudes más 
que el feglar. La feguhdacOnuenicnciaes ^ que 
toíngnho de ellos pecca, aunque voluñtatiaitíente 
dexelo que e fta en confeio,aunqué con ado pOfií 
tiuo quiera dexar de cwpiíf loque cae debajo de 

ton* 
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confejOtPorqae lo rairmoes,quanto al pecado la 
omiisioQ voluntar ja j y la voluntad poíkiuadc 
la tal oinifsion.Como lo mjfmo es no ayunar vno 
quando efta obligado,o querer n© ay uñar, quaa-
do corree! precepto» La razón es^porquc loscon' 
fejosno caen debaxo de precepto. Luego niel íe 
glar ni ei üeligiofo pecan no cumpliendo los con 
iejos. La cercar* conueoiencia eŝ que el menof-
precio de ioscóícjos es pecado mortal, en ambo* 
ados,enel feglarsy enel religioío. Del religio» 
fodiaeloSantito Thumas, euel cuerpo delaru* 
cuio,y de ios íegiares io dise en ia foiucion del 
íegundo argumento.La razón común par* todo» 
cs,porque p r el meaofprecio de IOÍ confejoa fe 
firma ei ar no contra lainlpiracioo del Efpiritu 
San^o.Lo quales contra larazon,y contra ia di» 
uina icy. L a diíFerencia que ay entre el feglar , f 
religioío es , que muchas cofas que fon deconíc-
jo pata los íegiares $ para ios rciigiofos caen de* 
baxo de precepto,por razón deleitado. Y a ios re 
ligiofos todos ion comunes algunas cofas, como 
tener repugnancia derechamente con la vida fe. 
cu lar. O tras cofas ay que ion proprias a cadareH* 
gion,fegün que por fus Reglas, o Conftituciones 
mz»,o menos, eítan obligados, y no todas lasco* 
iaseíUn puettas debaxode la mifma obugacioo, 
como defpues diremos. 

L a dificultad es,(i ei menofprecio de los con* 
fejos fea pecado mortal,y quaodo lo es. La razón 
de dudar fe toma de la do&nnade SandoXho* 
mas,queenfeña, que es pecado , y no determina 
en particular fíes pecado mortal, o venial. Lúe» 

C«i*t. in gonoescierco fer pecado mortal. Cayetano en 
lam.ver* elle articulo enfcña, que es pecado mortal. Pero 
contétus ier difñcultofo jfeñalar quando es menofpre* 

cío de los confejos. 
Digo io pricriero,el propoílto de nunca execu-

tar ios Diuinos coníejos es pecado , pero no es 
mortal,íino es que ei tal propofíto incluya eltíé-
podeíaneceís idad,de fuerte que proponga no 
guardar los diuinos confejos, aunque fea en tiem
po dencceísidad, quando cae debaxo de precep
to. La primera parte íeprueua, porque por el tal 
propoílto fe cierra elcamino a las diuinas inípira* 
clones. Vello es cofa que no conuiene bien con 
la razón natural. Luego es pecado por lo menos 
vernal» Conñrmafe, porque el tal propofíto no 
puede fer obra indiferente. Porque de iado¿tri« 
oadeSandoTbomas conltaque noay obra nin
guna en particular indiííerente. Y d e E ¡ r , q u e e! 
tal propoílto es bueno,y que puede íer meritorio 
no Ueua camino alguno. Luego el tal propofíto 
es pecado. Contra ella parte haze que el no cum» 
plir coa los confejos voluatariaméte no es peca< 
do. Luego tampoco lo fcra el propofíto vniuer. 
faldeno cumplillos. Porque el tal propofíto va 
acofalidta. A cítadifticulud fe refponde, que 
en lis particulares omifsiones de los coníejos 
puede auer alguna razón encada v na , para que 
lea inculpable Uomiísion. Pero que todos los 
confejos juntamente fe excluyan no es cofacon* 
fentanea, ni conueniente ala amiílad. Pero cada 
vno por fíes cofa diflferente. Elexempio es,que 
vnoeíte deafsiento en elladode, pecado puede* 
fe ha^er por algunos iias,fínnueuo pecado , por
que puede auer nueaasocupaciones, ûe impidan 
Y. no den lu^ar^ J^ero que vno deiiberadamenct 

Fray Pedro de Ledefma 
ejuieraeftaten 
forme a razón 
propoíito»Tambieñ íi vn amigo v na vez no qu¡c« 
ra feruir a fu amigó en cofas cracioíaSj, no ofende 

tjuieraeftatenaqueíeftadd tantos díasiné U cesa 
forme arazon, Y eito mífmo acontece ennueflro 

a fu amiítad , pero ÍI voiuer aímentc tiene propo
fíto de nunca le íemiten cofas de gracia , fino en 
las cofas neceííanas,efte tal propofíto»aunque e» 
afsi que no deshaze la amiítad, peto tiene repug
nancia con el feruor de laamiftad. D é l a mifma 
fuerte acontece en nueítro propofíto. tioalmeme 
ay grádifferenciacntre vnumple qúeietdeiavo 
Íütad,y el propoíltodeia mifma. Porque el pro
pofíto íobre ei íimpíe quer?r importa firmesa. 
Por lo qual al preiente dezimos, que el propofí
to vniuí rfal contra todos ios cocíéjos es pecado^ 
y ilicito,y quilas el tal propofíto cótra íilgú cófe« 
jo particular feria ilícito^ L a íegúda paite le prue« 
ua,pGrq el que jura de oocumplir conftjo níngu-
•no,oo peca mortalmente , como lo enfeñan caíi 
todos los Thcologos.L uego tampoco pecahií r? 
talmente , conel talpropoíito de no cumplillos-
Porque cierta cofa es , que con el juramento le 
caufa mayor íirmeza,que no con el propofíto. Ef-
ta parte defle dicho fe ha de entender mirando la 
naturaleza de las cofas.Porque por algún accíden 
te podría fer pecado raortabEl exempioes, fí con 
el tal propofíto de no cumplir con los coníejos 
quifiefle honrar » Dios.La tercera parte feei tié-
de,quando en el caío de neceísidad la obra de có^ 
fejofeconuierte en precepto, en el tal caío peca* 
ría mortaimente,no porque no guarda los confe* 
jos,fíno porque quiebr a el precepto* 

Digo lo fcgundOjíl ^nencíprecio de los confe« 
jos, como regularmente acontece, tan idamente 
es pecado vénial.Pero alguna vez podría íer mor 
tal. Aduíertafe,que aquel que no quiere fubjetar-
fe a los coníejos Euaogelicos ni guardallcs de 
tres maneras fe puede auer* La primera es^ue no 
folameote con el affe&o los mire como di í f icul -
tofos,üno también que con el entendimiento ios 
tenga y eftime como inútiles. Efte taino es mc-
nofpreciotfioo antes tiene mas de infidelidad. E l 
qual fe halla entre losHereges, que menoípreciá 
losconfc)os,como ílno fuellen de prouecho para 
las coftumbres. La fegúda manera fe puede auer, 
que conel entendimiento afsiente, y con el aífe» 
éto reuetencie losconfejus,como bienes mayores 
y masexcelentes,pero por fu flaqueza no iosquíe 
re íeguir.En efto no ay pecado,o fí lo ay no es pe
cado moríal,y propnamsnte hablando'', no es me
nofprecio.La tercera manera es, quando quedan
do entero el juyzio delavtiiidad de los confef 
jos , pero cnclaffedo afsi los de demano, como 
por eíta razon,qae Chriílo los propone,ccmo me 
jores bienes,el quiere hazer lo contrario. De fucr-
te>que tiene juyzio cierto , que los confejos fon 
vtilcs y prouechoíbs , pero con claífef io ios da 
de mano,y quiere hazer io contrario, porq Chri
ílo ios propone como mejüfís bienes-Eo eflo con 
fifte formal diente el menoíp/ecio delconfejoen 
razón de confejo. Y por confíguiente es pecado 
mortal de fu genero y naturaleza La razones j 
porque fe menoípreciá Diot-como ambor de! coa 
fejo,lo qual es contra la diuinaamiftad y contra 
la deuídaeílímacion de las cofas diuinas. Porque 
aunque el amigo con buen animo íufra , que .fus 
Cünfejot|0 dones no íc reciban) pero no tiene por 

bien 



bfcn qué fe téiigan en poto,de tal fuerte, que por 
la noifma r azón , que fon de Dios y los ofrece el , 

X>. T h o . los den de mano. Deeí la manera íe entiende Sao 
q. i 5. de ¿ í o T h o m i s quando dize,quecl ménofprccióde 
verit .ar. Dioses pecado mortaK Y íi fuere e! tal ítienof-
5« ad«}« precio en materia de preceptos , el tal mcnoipre-

ció tendrá razón de dos pecados, y íl faere en 
materia de confejo,fera tan fojamente Vno, Pero 
cite pecado y eílaperuerfidad noiehalla, {¡nó es 
en hombres defefpérados.Por ló qual quando lós 
hombres regularmente menoíprecian los confe-
)os , niasesmeoofpreciar el fruílo quede la tsl 
obra pódriá tencr,que no menofpreciar e! author 
delconfejo. Por lo qual tegulartncnte hablando 
ho es pecado mortal» 

Tercera conclufion, la pobreza esneceífaría al 
D * T h o » eftado de la religión.Efta conclufion enfeña San-
artic. 5, &o Thoiíias y todos fus difcipulos en la queftion 
c.cum ad citada,Prueüaíe lo prirtieró, porque afsílo deter« 
monaíre ínina enel derecho 1 nnocencioTercero, La razo 
rium de es, porque por la religión eíreíigiofó fe afsienta 
ftatu mo ^or fóldado perpetuo en la milicia Chriftiana y 
nachorü. ¿1 íeruicio de Dios, Y el tal Toldado, que trata de-

fto no pnede tratar de negocios feglares , quale»* 
».'ad T i - ion las riquezas tempOrales,como lo dize el Apo 
«not.»» ílolSáPablo.LuegOnecefliariacsala pébrezaeí 

no tratar de riquezas en el eftado de la religión,1 
Aduiertafé qué la pobreza refigíofaconfific sai 
trescofas:lapriraeraes,endsfde mano perfefta-
rnence á el dominio y proprieáad dé las cofas tem 
perales y dé las riquezas* De fuerte , que afíico. 
ínó el hombre por la muerte temporal, queda pri-
úado del dominio de todss las cofas, áfsi tambiet» 
el religiofo por la profefsion folemne queda p r i . 
uado del dominio, y proprrédad de todas lasco-
fas temporales. Por loquallapfofefsion folemné 
í e i í amaéne l tíeiecho muerteciuil. De dónde 
y ienéqueen íascofasciuileselreligiofo nopue¿ 
de hazer contrato ninguno , que fea firme,nitc. 
ga valor. Porque cómo queda dicho el religíofo^ 
xsí ú t t t dominio niprópríedad de las cofas,por lo 
qual no puedepaflar eltaídorninio,y conííguien 
temente no puede hazer coKtrado firme,Porgue 
éne l tal c ó n t i a d o fe ha de paírar el dominio dé
las cofastcmporaleS.La fegundacofa en_que con-
fifte ía pobreza es, en qué nd puede tener legit i
mo vio de las cofas temporales, ííno escoolicen-' 
cia del fuperior,La qual ha defer expreífa, o im«f 
plicitay virtual.Laexpreífa es neceífariacomua 
mente y «afide ordinario . Pero algunas vezes 
bafta la virtuaí.Efta tal fe critiénde quando es n^ 
ceífaria para defender lo que toca a fu propria na
turaleza , o quando le mandan alguna cofa a la-
qual fe figue neceíTariamente auer de v far de bie* 
nestemporales,cneí ta! cáfo,aunqué no tenga li
cencia expreífa para vfar de los bienes témpora* 
les,la tiene implicita que bafta. L a tercera cof* 
que es neceífaria parala pobreza ,esque el vfo de 
las cofas que fe permite fea moderado i y templa-' 
do,como cohuiene a la religión qué profeífo. D é 
otra manera el tal vfo no es conforme a pobreza 
ni puede auer licencia del Prelado, Eftas tres co-

Concilio ras e^an en £i Concilio Tr ident inó , Deuefe ad-
T r i d , fe. UCrtir acerca de lo vltimo,que aunque és afsi que' 
S5- eaa, la p0breza en común feaneceíTaria a qualquier* 
detegul. religion,yquarjtoalasd08cofas primeras fea co

fa común a todas las religiones. Pero enlocercef 

Del eftado de los^cíígioío? en comum 47 
roay grandiuerfídad , conforme a-!a díaerHdad 
de las ícligionos.Lo qual también enfeáa el C o n 
cilio Tridentinó,en ei logarcitado. Cierta cofa 
es , que aciertos religióíos fe les Conecde mas iU 
bre vfo de las nquczas,y bienes temporales, y af. 
fí también fé les concede,y ¿onu iene reasrerplá. 
tíor é n laá cofasque tiencnsvfo en ios apo í eo -
tosyenel tfacoy ve f t i do .Ef tó no c ó u i e n e a o t r a á 
fél igiónes, ni a áixo% reJigiófos , n i pareccriaí 
bien.Cl3racofaes,quc íe les permite a los r e l i g i d 
fos de las ordenes M i l i t a ! es muchas cofas, las quá 
les no fe les concede a los Mendicantes y lerisn 
cofas íuperfíüás. De manera que él v i o de las r i 
quezas y bienes tethpora'es hadefer proporoio. 
nado por la manera de la re l ig ión y de fu. i n f t i t u* 
cion.Silos Prelados permirieíTeñ OtfOs vfos no 
¿onuenientes ni decentes a ía tal re l ig ion jiería de 
ftruycionjOódifpÉnf&ciGiCüaiotíefpües diremos 
inas en particular. 

La prinieradifficaltad é s , íi afeitado relígíofó 
és tan neceífaria ia pobreza,€Ómo ja cominíncia; 
La razón de dudar es,porqucen el voto de laca» 
ñidad no puede auef difpenfscicn ninguna^ en ei 
yo íode la pobreza fe difpenfa fácilmente, como 
¿onfta por la experiencia. Luego no es tan necef-
íaríaia pobreza para el eftado religiofo cómo ía 
cominenciiu 

Aefta difíículíád fe refpoode, que la pobreza 
ya declarada es tan neceífaria al eftado de lareli . 
í;ioo,como la continencia» En cfta refolucion con 
üienen todos ios difcipulos de San&o Thomas 
en ei jugar citado F'rucuaíe claramente del Elere-
cho alegado por ía tercera Í oncíuGon,y cen la ra» 
¿onque fetraxo para prouaHai Aduiertafé q q â*' 
do dezimós que la pobreza es tm neceflariaco» 
mo la continencia no fe hadé entender que aya 
total fem¿jao9a,fino cierta manera de propordo. 
La razón es, porque ía folicitud y aftefío conju« 
gal masvehementamente fe apodera del animo 
delhombre,y 1c detiecie,de fuerte que el que fe c i { >-. .. . -r< 
faesdifficultofo que acuda a Dios y áfsi ei caía* 10» 
do,dixo: no puedo venir-, con fer afsi que los dé* 
masle efeufaron an alguna manera c¿ vrbacidad. 
í e r o l o que toca a ía pobrera muchas vezesacoor 
tece que el affedfco de los bienes tempoíaíes detie 
he al hombre. Porque el cuydado de lafamiUa,pl 
de muy continua induílria. Por lo qual los Apo-
fióles ai principio de la Iglefia entregaron fas bié 
nes,y los tenían en comun,como fe dize en la Sá 
grada Efcriptura.Efto íó hazíanpara poder acu» AñoifS» 
dir mas libremente al feruicio de Dios. HCap»4» 

Acerca de éfto ay vnadifficultad,porq los reír, 
giofoshá de tener cuy dado de las cofas q fónne-
ceflarias para fu fuftíto y para paílar la vida,porq 
lo demás feria tetara Dios. Luego no fe quita los 
impedimétos por el eftado relígiofo,finó mudáíc. 

Aefto fe refponde, que en las religiones íe 
óceurre muy faciímente a éfte incoñuenientew 
Porque el cuydado de proueerlas cofasneceífa* 
íias para el fuííentódc íá vida, fe reduze a pocos," 
y los demás cílañ libres de efíe cuy dado, para qué 
puedan acudir aíferuiciode Diós. £1 cuydado jr 
ía folicitud también fe varia y Vnas vézes toca é 
vnos y otras vezes a ótros,porque vhes no eften' 
fiempte cargados.? eftamantra y coftúmbre d é 
lareligión aprendiéronlo de l^s Apoftolés, por* 
q̂ ue clegián alguhos , y pocos en quién eftuv 
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Fray Pedro de Lcekrma, 

V 

meífg eí cuydadode todas cilas cofas, 
1 A l a razoo de dudar fe rcfponde, que có autho» 
ridad de los Prelados y principalmente del Sum« 
mo Pontificcfe puede conceder al Keügioío tá 
libre vfojquanto a lascómutacionei,que feaequi-
uaiéte a dommiojde fuerte que pueda vfar de los 
bienes temporales,como G fuefle feñor, pero nun
ca 1« libran de la pobreza. La razón es.Porque aü* 
que es afsi, que atiuaimeote le cometan los bie
nes téooralcs, pero fiempre aquellos bienes que-
daafubjeáos al poder del Prelado. Y eífcafubje-
cion es infeparablcde los tales bienes. Demanera 
que aunque el R,eligiofo vfe libremente de los ta
les biea?s,Gemp;e queda fubjedo en los ules bie
nes a la voluntad del Prelado. 

Es neceífario declarar mas efto , y dczir que es 
la razon,porque puede aucrdifpenfaciou, en lo q 
toca al vfo de los bienes temporales en el eftado 
de la religión, y no puedeauer difpeafacion algu. 
na,ea lo que toga a la caftidad.A efto fe refpoade, 
que ai religiofo fe le paede conceder el vfo de las 
riquezas y bienes temporales, finque perpetúame 
te quede embuelto en el lazo de las cofas del man. 
«lo#e! qual es contrario al eftado áe la Rel igión. 
Porque otro díale podrá apartar de eííos mifmos 
negocios a que eftaua entregado.Porque efíbefta 
en la voluntad del Prelado, y del fuperior. Porq 
por «oncedeile al Religiofo algún vfo de los bie 
nes temporales , no queda luego obligado perpe
tuamente a tratallos. Pero lo que toca ala cafti* 
dad no puede auer vfo ninguno, de lo que toca a 
losdeleyusde lacarne,íino es que preceda vinca 
lo perpetuo,y obligación, eí qual es totalmente 
contrario al eftado del Religiofo. Porque el vfo 
de eftas coías,enningunaman'erae8 licito, fino es 
que preceda el matrimonio,el qual de fu naturale 
saes vinculo perpetuo.Pero la caftidad y la po^ 
breza^eñ efto tienen proporción, que afsi como eí 
voto de la caftidad es indifpenfable, aisi también 
eí voto de la pobteza, quanto a e fto,que es tener 
libre dominio y independente de nadie. Afsi fe há 
de entender las palabras de Innocencío ya citadas. 
Declaremos primero loque es cierto en el voto 
de la pobrcza,y quando el Religiofo peca mortal' 
mente contra el tal voto . Y luego diremos las d i í 
fíeukades que ay acerca défto. 

Digo lo primero, que fí el Religiofo toma al* 
guna cofa fin licencia expreífa, omterpretatiua 
de! fuperior peca roortalmentc, Y muebo maspe-
ea mortalmcnte , fí toma la tal cofa contra la vo
luntad expreífa del fuperior.De fuerte,que negá 
dolé la licenciaron todoeflolatomá.En efto con 

, uienen todos losdifcipuios de Sando Thomas ca 
h R A ' ei JuSar c¿ucio»y Sylueftro, donde dize muchas 
bo K c h . co{asaBueftro prbpofito, y Valencia fobre efte 
6. nu. z. articuj0jy qaeftion de Sandio Thomas. La razón 
Valencia CSjp0rque eneft08Cafo8 el tal Religiofo fe haco-
punto j> mo feñor rcc¡biendo,y tomando cofa aleuna, fin 

dependencia del fupe'rior.Luego efte talpeca có-
traelvoto déla pobreza. Siéndo la cofa graue, 
y de importancia , fera pecado mortal contra 
el votode la pobreza,y fí fuere cofa de pocómo* 
mentó,fera pecado venial. De fuerte que fe ha de 
mirar ia grauedad del pecado, de la grauedad de 
la materia Dé lo qual fe figue, que fí vn religiofo 
oculta alguna cofa de importancia , porque no fe 
la tome el iuperior, peca mortalmente contra el 

mifmo voto.Efto fe conuenceccn !a mifmafazé, 
yfecollige del Oerecho.Lo miímo es, y por la Capí cñ 
miímarazon,fi hurta alguna cofa graue , y de im- ad'mona 
portancÍ3,el cal Religiofo pecamortalmente^con fteriú de 
tra el mifmo voto dé pobreza. ftatuMo 

Digo 16 fegundo, que el Religiofo que da las nachotü 
colas que tiene a v ío,y con licencia de fu Prelado ' 
las tiene de efta nTaneraj,peca contra el mifmo vo
to,!! libreméte las da,fin licencia del Prelado:fe
ra pecado morcaljfi fuere donación de cofa graue, 
y de importácia,y ftm pecado venial , fi fuere co
la de poca importancia. En efto también conuie-
nen todoslos Doctores.La razó es, porque en ef
ta diípenfació libre de cftos bienes,que afsi tiene, 
fe han como feñores,y losdifpenían librtméte,jr 
fin dependencia del Prelado,Luego los tales pe-
Can mortalmente contra el voto de la pobreza. 

Digo lo tcrcero,que el Religioí'otquecon licS 
Cia,y voluntad del fuperior tiene algunas cofas, 
para fu vfo,y efta aparejado libremente, para de-
Xar las tales cofasal aluedrio de fu fuperior , efte 
tal no es proprietario.ni haze contra el voto de la 
pobreza, Efto enfeñan todoslos Dodores cita
dos. La tazón es clara, porque eftos tales tienen, 
aquellos bienes con dependencia del fuperior , jr 
no vían deilo«,conao fe ñores, y con libertad. Lúe* 
go los tales no basen contra el voto de ia pobre
za , Por lo qual íe ha de alabar mucho el vfo da 
muchos R<ligiofosgraues,que yo be viftoen nue 
ftra Rel igión,y los deueauerea otras, los quaks 
aborreciendo el vicio de la proprie^ad, y amando 
la pobreía,cada año en va memorial reprefentan 
«fus Prelados todos los bienes que tienen a vfo , 
con licencia del íupeíicr,como fon libros, iniagi-
nes,y otras cofas fcmejaotes,reprefentando en ef-
to,coraoeftan aparejados a dexallc todo,cor.for. 
me ala voluntad y libre alaedriode ios fuperio-
fes. Los Preladosdeuen aduertir , que es pecado 
mortal conceder al Rel ig ió lo , que tengs muchas 
cofas fuperfluas > las quaks pueis diípgí Jar por fu 
Ubre a}uedrio,en buenos y malos vfos.Porque ef
to es hazelio feñor y proprietario, contra el voto 
de la pobreza. Licito le es al fuperior conceder al 
fubditOjfieudo perfona graue, y Rsligiofa , algu^ 
ñas licencias conIargucza,por cóíi<ir,y entender, 
que el tal Religiofo vfara bkn delos bieses tem» 
perales. Eíto fupuefto fe han de declarar en parti
cular algunas diffieultades , tocantes en el voto 
de la pobreza. 

La fegundadiffícultades, del Religiofo^ tie
ne en fu poder dineros,fin licencia del Prelado,^ 
fia vfardellos,fi efte tai peca mortalmentepecado 
de propriedadjcontra el voto déla pobreza. La 
razó de dudar egjporq algunos Religiofos buenos 
y obferuátes fuelé tener dineros defta manera. Y 
no iostuuicrá defta manera,ííendo ellos tales Re 
ligiofos.fi entedícrá fer pecado mortal.Luego no 
es pecado mortal.En efta difiícultad no fe habla, 
quádo el dinero qíe tiene es en poca quátidad,y 
materialeue,que no puede hazer pecado moital. 
Tampoco fe habla, quando íe tiene ocultos eftos 
dinerosjporq no fe los tome ei fupenorjTy pteterf» 
diendoefcóderfelosparaelte eíFeáo. Porqeotcn 
ceses pecado mortal. Porq los tiene como feñor, 
y fin dcpcdccia del Prelado. Tábié es pecado mor 
tal,quádo en ia Reiigíóay precepto , y mandato 
de no tener diiiqros en fu poder. Entáccs obliga 
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Del efiadodc los Reí igi oíos en común. 
el tal precepto conforme a las palabras y a la fuer* 
9adel tal precepto. Eo eí ladif icul tad el P . M . 
Fr, luán Gallo enfeña,que el que tiene difieres eo 
1 u proprio poder,aunqüe tenga licencia para aue-
ilosrecebido^lnolosponaeuel depoflto común 
del Monafterio peca mortalmcntc y lohasede 
auaricia.Larazoo esjporque elle ta! que aisi titoSi 
neocaltas lasr¿que«as,y ei dinero quiere athclo-
raf^loqual es contrario a ia pobrera. Luego es 
pecadomortal, Pero d izeque í i lo hiziefle ponn 
coníideracion,o fueífíia materia pequeña,no feria 
pecadomortal. Otrosdizen que en el tai caío no 
peca vno mortalmente^ues tiene licencia , y 00 
pretende difponer delíos fin iieccia del prelado. 

Digo lo primero,q el tener dineros ocultamen
te íuena muy maleoeireligiofo.Eftoestaotover 
dadjque fi ai tiempo de la muerte fe hallaren -en 
algún religiofo dineros ocultos, mida el derecho 
que fe entisrren con el en vn muladar, debaxo de 
aqueltítulo: Pecuniatua tecum llt io perditíoné, 
EUe decreto es de InnOcencio Ul . en el capitulo 
citado. L a razón es , porque fiempre fe prefu me 
auer adquirido aquellos dineros fin Ucencia del 
prelado,o auer querido dsíponer dellos , fin ia tai 
licencia. Por loqual íuena muy mal que ios rel i . 
giofos tengan dmerosen fu proprio poder y no 
en el común depofito» 

Digo l0fegundo ,que fi los tales dineroslot 
tomo fin licencia del Prelado, y los tiene oculto» 
enlu proprio poderes pecado mortaUontra la 
pobreza,y el tal es proprietarioJEn elle cafo ie ac 
ue de entender el decreto can riguroío de Inno-
cenc io l l l . Porque fiendotaagraue Ja pena pre* 
íupone,ciue el delido fea muy grane, y que el pe» 
cstdo fea derechamente contra el voto fubílancial 
de la religión. La razón deflta refolució es clara, 
porque en el tal caío fe ha como íeñor recibien
do los dineros fin licencia del Prelado y con fe r-
uandolos en íu poder,efto fe entiende, fino fuefle 

3ue por algún poco de tiempo recibieíTe los tales 
meros,harta que vuied'e comodidad de manifef* 

tallos al Prelado,y pedille licencia,teniendo pro. 
pofito de no los cecebir no fe la dando. En eíle ca
fo no parece feria pecado mortal, contra !a pobre» 
za,pues ílempreios recibe con dependencia del 
Preiadc>,y no comofeñor, ñipara difpooerdellcs 
fin fu licencia. 

Digo lo tcrcero,que fi recibió dineros con lí¿ 
cencía del Prelado , y no fe determina de difpo-
nerdellosyfiala authoridaddel Pre lado, fino que 
dectertá manera deauaricía,no los lieuaal común 
depofito , fino que los guarda en fu poder , no 
es pecado mortal , aunque la fentencia del Padre 
Maeílro Gallo en efte cafo,tenga alguna proua-
bilídad, L a razón de nueíha fentencia es, porque 
el tenerlas y coníeruarlas en fu proprio poder con 
1«3condicionesdichas,no es vfo alguno de íeño-
rio y de íeñor.Porque muchos tienen riquezas en 
fu proprio poder y no pueden vfar dellas, n i í oa 
(eñoresdellas. Luego el tener los dinerosen fu 
proprio poder noes vio de íeñor,teniédo propoíi 
tode no los gaitar fin licécia del Prelado, Luego 
fn el tai cafo no fera pecado mortal. Porq fi fruef-
íepecado mortal auialodeferpor fer córrala po-
bceza*De fucrte,que aunque en efte cafo parezca 
vna manera de qaererfe leuaotar con el dinero, 
pero en realidad de verdad no lo es» ai ha¿e cofa 
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de proprfetario por donde fea pecado mortal. Pe» 
ro íuena mal y parece rmlen religiones concei ta» 
das,y aísi comunmente íucls eit«r prohibido por 
ordenaciones-De todo iouíchote reiponde fácil* 
mente a la razón de dudar. 

Toda vía queda vn poco de diffícultadenaU 
gimas religionesienías quaksíe rn4i¡darigurofa» 
mente^ue los reügio.os no tengan dineros en fu 
proprio poder , roi,s de veynte y quatro horas» 
Quandoponen precepto r;gurcf8tt.enie con pa-
labras,que obliguen debaxo de precepto, cierta 
cofa es, que es pecado moría! tener dinero en fu 
proprio poder mas de veynte y quatro jboras,o el 
tiempo que pufieren en ia ordenación.fc n el tai ca
fo fera pecado mortal contra el tal precepto, y ta 
alguna manera fe reduzira a pecado contra ia po-
breza,por ordenarle a iaconieruacion y perfeció 
de la pobreza. 

Otras vezesfemandaefto mifmorigurcfamen 
te j y aunque no íe pone precepto, fe ponen pala
bras muy granes y riguroías ,dizierido. Q^od fie 
teus vitioproprieratis , que fea reo del vicio de 
proprietario-Eftas palabras fe íuelen poner enOr» 
denacionek dereligiofos, y muy particularmente 
ennue(lraSagrad3K.eligion,y en efta prouiocia» 
Én ertecafo esladifhcuitad,íiíeria pecado mor
tal el tener dineros en fu proprio poder, mas que 
el tiempo íeñaladoen la tal ordenación, o fi fola-
meote incurrirá ia pena de proptietano. La razón 
de dudar es , porque la tal pena es muy gtaue , en 
las conítituciones,y fe pone cótra vicio muy lub» 
ftancial yeífencial en la religión. Luego parece 
que ha de fer pecado mortal,y por pecado mortal 
de proprictario,porquedeotia manera íeriagra-
uifsima cofa,que incurrieífe el religiofo las penas 
de proprietariOjfin que realmente lofueífe.En ef . 
tadifficultad el fentimiento y parecer de hobres 
grauiísirnos y may doftos ha fidOíqueen tal cafo 
el leligioío pecaría mortalmcntc pecado de pro-
priedad,teniendo dinero en íu proprio poder mas 
de el tiempo íeñalado por la tal ordenación. Mué 
üeofe etios Doctores por larazon de dudar pue» 
fta al principio de la duda,Efta fentencia tiene fu 
prouabilidad,por tener por ü tales Dolores y tai 
razón que es aparente, 
i A efta difficultad mi parecer es, conforme a la 
d icho, que e! religiofo,en el talcafo no pecaria 
mortalméte pecado de ptopriedad cótra la pobre
za.Efto fienté muchoshóbresgraues y doftos en 
cofas de ordenaciones. La razó es, porq el taima-
dato as muy rlgurofo>y es derecho odiofo» por lo 
qual fe deue explicar y declarar lo mas píamente, 
q fuere pofsible,como otros íemejantes derechos, 
Y es afs¡,q aquel las palabras de la tal ordenación, 
puede tener fentido pió y blando.Porq puede ha-
zer fentido , quefean caftigados con la pena de 
proprietariosjcomo fi fueran reos en el tal vicio. 
Luego elle blando fentido íe deue admitir y por 
coofiguienté no fera pecado mortal de proprieta-
rio , el tener dinero en fu poder mas tiempo del 
que ella determinado por la ordenación. Confir-
raafe,Como quedadicho, que el tenerlos dineros 
de efta maneraeüo de íi no escótra pobreza, por
que adquirió aquellos bienes y dineros con licea 
cía del prelado. Luego la ordenado, no puede ha< 
zer q lea cótra pobreza. Porque no fe puede enté 
der, como la ordenado puede hazer, que vna cofa 
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fea contra pobreza y vicio de propnedad , co lo 
l jeKdo<kii i nacuríilesa.Aduieftareque ei prela
do puede dat liccacía^para tener e l re l i g io íod ine 
ros en Tu podar' Teniendo iacai licencia s no íeu / 
pecado mortal ni petado venia! el tener dineros 
en íu po¿€í- y no iu e!coman depoíicOe 

A la í a s o n de dudar íe reíponde s que el ponec 
k ta! pena ác piopíícUrio en ia ordenacio no ar
guye íer pecado cíe propsiedad, h bafta que tenga 
algunaafVuijdad coneka í pecado. En las coniti« 
tticíones Apoftojiiss y Moius proptios, íepone 
algunas veses pena «ás íirooiüaco al q realmente 
ífsoiyesjíinoque denegran fiffinidads coa íimo-
nia^romo íe vecen ía coofeitucioo deiJioV. de 
lasconfiao^áSí pavticularmeme que muchas ve-
aescolasconíHeüciones dereligioíbs íe pone pe 
nsmuy graue por coias que nolon pecado mor*, 
tal .También que ea el tul cafo íe prclume auer ad 
qukido losaincros íin li£cocia,o quetdlosdi ípc-
íar fui taUicencií» 

T o d a v í a queda difficuhadquaodoynreligio 
fo tiene licencia para tener dineros en fu poder, 
como puede acontecer que fe de a vo hombre gra 
u€,íí el t f l losrecíbieííe íin iieencia ninguna,íi pe 
««dá moriñlmentCjpor t^neílos en íuproprio po
der. Porque parece que la licencia que tiene fe ha 
uie entender ele los diñe ros,que tiene legitimatné* 
te y coa iieencia deHupcnor. Luego el que los 
tiene deíta manera peca mortal roete en tenerlos» 
Acftadtfñcuitad íe ha dcrcfponder , que en io q 
toca a adquirirlos fin licencia peca mortal mente, 
y es proprietsriocomo queda ya dicho.Porque re 
cibe dineros fia licencia. Eo loque toca a coafer. 
uailosen fu poder enefte caío parece bien aparen 
«emente que peca mortalmcnie, aunque tenga l i . 
cencía de tener dineros en iu poder, forque los 
tiene ocultos y fin manifeftados ai Prelado,Y ef-
t o es tener i os como íeñor. Quien diseíle que en 
tenerlos en fu podar, no feria pecado de proprie-
«ladjdma muy prouablemente^ Poique tiene ¡ice 
esa para tener dineros en fu pouer, y conforme a 
efteparecrrfe dtuc dezirjqueeo adquirir los div 
cejos fia licencia pe«o pecado mortal de pioprie» 
dad,y «íle pecado perfe^era fiemprehaíls qut los 
maniheite al prelado,y tenga licencia.Pero en lo 
que toca a tenerlos en íu poder no es nueuo y di-
í l intopecadodei vicio de ptopriedad. 

La tercera difficultad es, tlel religiofo que pi
dió licencia a fu prelado, paragaíUr algunos di
neros en alguna cofajy no los gaita en aquella co 
fa,paraque pidió licencia,fino en otra.Pogo exé« 
pío,pide vn reiigibíb licei.cíaa fu prelado para 
gallar ve) nteducados,otreyntaenvnas imagi
ne», y gaftalos en compras l ib ios . La diffícultad 
es/iel tal religiofo peca mortaimente pecado cíe 
propfíedadcoñtiaU pobfgza, Laraaoo de dudar 
es,porque en site calo el rdigiolo gaitaaquei d i 
rero en bbroSjfirJicécu de fu prelado , q no fe la 
dio para eflo.Lüe^ope4;a pecado de prof riedad. 

A eiladiíhcuitad iereiponde squeen eltai ca
ío n o p e c a e í religíofo pecado de propriedad con 
tra la pobreza. Hilo endita el Macftro Fray luaa 
Galio y comunmente los difcípolos de S. Thom. 
en el lugar citado. La razón es,porq en el cal cafo 
awsq no tiene licencia del prelado formalmét«y 
exf re í rament i? , tisnela virtual y interpretatiua* 
Porque el prelado que iedio licencia ^ para a^usi 

Fray Pedro de Ledefms, 
v fo de los dineros fe la dio para vfo igua l , é me* 
jof :dcdóde vicné>q lategla ha de fer ener tapa í 
te,q el prelado qda licéciaalreligiofo fufubdito 
para di ípéíar dineros en aigú v fe de los tales diñe 
ros interpretatiuamente !c da licencia para otro 
v f o iguídjO mejor. Comocneicalo puello en la 
difhcuicad fi le dieron licencia para comprar íma« 
git iss de los veynte ducados,fe la danconfigosen 
temeote,p3ra comprar libros que los valga, Pojr 
lo qusUenelcafo pueflo no peca córra la pobreza 
rsiesproprietariojcóprádo los tales hbros, porque 
no los copra fin licécia, porq ia tiene iaterpretatí* 
ua«Y afsi fe refponde ala razón de dudar.--

De lo qual íe figue la refolució de muchos caí 
íoseneílamifma m*teria¿Porq fi a vno i« da licé
cia el prclado5pata Comprar vnaspanes de b á d o 
Thomas,y compra vnos Chryfoílomos,o H u r o . 
ny mos, o Auguftinosiicitaméte lo puede hazer, 
$ tiene licencia interpíctaciua para ello. Poique 
conuieneei vfo paraelqual tenia licécia enoíso 
igual,o mejor conforme a la regla. Pero fi gallaf-
fe ios tales dineros eo otra cofa peor, y principaU 
mente córraria a la religiópecaría mortalméte cÓ 
tra lapobrez*, y feria preprietario. Porque en el 
tal caiOjoi tendría iieencia expreíla ni interpreta 
tiua,fino ante* es como fi le negaran la licencia. 

£ s neceCTario declarar eíto mas y determinar 
roas en pgftku^ar, quando el vio del dinero es 
igua!,o mejor para que fe entienda quando ay l i 
cencia interpretatiua,pgFa el tai v fo . El exéplo es 
quádo da el prelado licécia a vn reiigiofo fuíub^ 
dito,para q gafte veynteducadoscn comprar liij 
btos,comoíon partes deS. Thom. o Auguftinos^ 
y quiere el rdigiofo darcAos veyntc ducadosea 
lymofna. Es la difficultad fi fe entedera c¡ tiene l i * 
cécia ínterpretatiua,para cornutar ellos dineros 
en ly mbína* La razó de dudar por la parte af firma 
t íuacSjqel religiofo dándolos eolymoína leseo-
muta en mejor vfo,q en tóprarlibros. Porq elcóJ 
prar libros es vna comutaeió q pertenece a la vir* 
ttidde jufricucomutatiuay el darlos en lyaiofna 
esobra de la virtud de mifericordia,q es mas ex ce 
leme y mas tu^ntajada. Luego hafe de entender 
que el reügioío fubdito tiene licencia interprétate 
uatpara darlos tnlymoffia , porque es mejor vfo 
del dinero, 

Ae l l ad i f f i cu ' t ad mi parecer «8,que en eílecafoí 
no los puede dar en lymoínas ni tiene liGenciaia» 
terpretstiüa del prcJadOjpara eíle vfOipor io q-aal 
pecaría pecado be propriedad contra ia pobreza, 
diodoíosen lymofna. Aquella regla que elreli* 
giofo tiene licencia inurpretatitu, pataconuertir 
Jos üineros en otro igual vfo , o mejor Ce deue en» 
tender confideradas todas ks ciicunftanctas jde 
t«lfuertesque fea igual vfo,o mejor eooiden a la 
voluntad del prelftdo,que:esei delpcnícro de (tos 
bienes , y que cuy da del los en orden al bien co» 
mundeia rel igión, en ei tal cafo oo esigualvfo 
oí mejor,coiifiderando efto en orden ai bien co* 
mun de ia religio» Por lo ¿jitól no fe entiéde , q el 
prelado tiene volútfid mterpretatJua de dar liceo* 
ciajní cóforme a razó deue el rupenor de t^ncr tal 
voíútad. Declaremoseíto en particulat jquádoda 
licécia ei prelado para cóprar libros pronechofos 
da licécia para trocar,y cábiar el dominio de lo s i i 
neros,en el dominio de ¡o$ libros,de Inerte q pa el 
cóüéto y gael biéftiyo lo miíraoes el dominio i'e 
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Del eftadíodelosRelígiofoscn común; 
los libros que el dominio iJeldineróí que és cofá 
ecjuiualente.Pero qirafidó cohuierteefte vio en 
dailo enl-vmoírvajaunqué Ja obra de fi íea l taséx-
ctlente y de masexcelénié virtud , nó Ssíán pro* 
uechoía, ni iguáíménte prouechoíaénoíden al 
hizn dei.conuentó,€Í quaíha de. rolraréíprelado 
queda la iicénciá.Porque conüiHiendo el vio en 
laobrade íyítioínay charidad,no íucedeenelcó« 
uento OEro bien igualo msjor, porque no fucede 
dOíiiinlo da otra cofa íguaimente buena paja el 
bis-n del conuento. De fuerte, que aquella regla, 
que hemos pueílo jíe deue entender conforme a 
eílOíquándoíe cdnuierteen vfo igual,o mejor en 
orde.-i al bieri y vtilidad del conuento. Porque ef* 
t a í ehá de entender feria voluntad razónabiedel 
fupérior. De lodicho fecoligefer muy buena lá 
.refolticio.n pueíí.a,y fe reíponde fácilmente ala TÍ 
2on de dudar., 

La quarta difficultad esjquado el prelado da íi 
cencía general al religioío fu fubditOjparagaftaí 
iosdinerosjcornoquifiere Í íi fera pecado mortal 
gaílailos en cofas malas y vfar déllos para cofas 
no licitas.Hafe dé íuponer con el P, M . Fr. luán 
Gaílo íobre efte asíiculójque es licito a losprelá 
dos dar femejantes licencias generales algunas vé 
ees,porque la esrgade la religión no fea tan pefa» 
da. Pero el prelado deue ádiíertir, ymirarmujr 
bien a que religiofos da las licencias generales, y 
balas de dar a hombres graues,y qae eftanexperi 
mentados en religión y vir tud. Qüándo el fubdi-
t6 v fe rfial de femejantes licencias, no fe le ha de 
atribuyr al prelado,que procedió di fe re lamente,' 
y con prudencia dando las tales licencias, íino al 
fubdito qué vTo mal de Jas Ucencias 5 que dio el 
prelado blefí dádas. Comoquandoel fupérior da 
licencia ái fübdiío i para faUrfuera de cafa fin dar 
caüfani razó,ficometé algún del ido, por el qual 
no le díefaiiccnciaeipreládd fíld íupiérajno ppr 
efío peca eí prelado en dár la tal licencia , ni fe le 
deué atribuyr a el el deJífío que comete el fubdi-
tOjfino almiímofubdito. Eílo fupuefto ladifíicul 
tad es,!l teniendo el fubdito licencia general para 
gaflrar los dineros en lo q quifiere, fi pecara mor» 
talmente contra la pobreza, gallándolos dineros 
en algunos vfos malos , como en jugallos, oen 
otras cofas femejantes. La razón de dudar^ para q 
no peque pécado contra pobreza e s , porque efte 
religioío BO gafta los dineros fin Iicenc¡a,porque 
la tiene , ni procede etí el vfo delloscomoTenor, 
pues depende de la Ucencia del pfeiádo. Luego no 
peca pecado de prdípriédad contrae! votó de la po 
breza.En efta diffícuítadjy por efta razón hecha, 
el Padre MaefhóFray luán Gallo hombre do&if 
fimo y porextremo religiofo enféñas? qúeenefte 
cafo no peca el tal fübdito gallando mal el dinero 
contra la pobreza, ni es proprietano, y qú t peca' 
por otro camino defpef diciando el dinefOy- y fien* 
do prodigOjOaprouecbandofe del para cofaf tíia» 
las y fuera de rel igión, pero no contra pobreza. 
Pone elexemploenekeligiofo , que pide licen* 
cía al prelado, para y r fuera y vía mal de la tal li» 
cencia , cometiendo algún deliéio e(l:ercligiofo,i 
no peca contra la obediencia que ay de no yrfue-; 
ra fin licencla,aunque v uiera precepto de éílOj,y; 
aunque fepa que el prelado no le diera la licencia, 
C fupiera que auia de cometer el deHíto. De la 
íixífma fuerte en nueftro ca fó lo pee? mortalmen 
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te contra la pobreza, aunque fepa que el prelado 
nole diera la licencia filo fupiera , que era para 
aquel effe(íio,eimiímo Maeíb o opone contra ii ei 
argüméhtOjporque del prelado no fe deue preía» 
mirjnifepreíürriequé da licencia,para femejantes 
vfos , y para gaftar el dinero mal gallado y difsi» 
parlo. Porque fidieííe la tai licencia pecaría el pre 
lado dándola. Luego no fe ha de prefumir. que la 
da,y por configuiente ei fubdito gaftando el d i 
nero en aquéllos malos v ios j lo gaita fin licencia, 
y por configuiente pecápecádodé propnetario. 
El miímo refpondéíq en realidad de verdad da 1% 
licencia y biendada,y conforme á prudencia , y 
el ggff ar mal el fubdito el dinero no fe íe ha déatri 
buy r al prelado,qüe píbeédio bien , fino al fubdi
to,que vfo mal de fülicencia, y trae el exemplo 
puefto del que pide licencia para yr fuera, Efto 
miímo enfeñan otros Máeílroá difeípuios de S, 
TlidriiaSoEfto fe pfueuá con vcafueí te iazó, por
que fi el prelado no pudieííe dar íicéciá para vfos 
no lícitos , principalméte feria,porq el prelado de 
la religió da las tales licéciasjcomd deípeníeto de 
los bíéhesjiy dinéroá de h Cafa y ñd como íeñor,y; 
afsí hd puede dar iicehciá pará cofas ilicitas, y pa. 
ra vfos profanos,y aunólas de no valen ni tienen 
effeclo.Efta razón no tiene fuerza. Luego puede 
dar ks tales licencias, y fi las da fon validas:que 
éíla razó no tega fuerza fe cóuence, porq el Sümo 
Pótificé en muchai diípenfaciones,^ fon de dere
cho pofitiuo eldefpéferoy peroporq tiene plena-
fia potcfUdjjaunqbase mal dirpéfando,lá difpéfá 
ciori validaes j y tiene eíTedoj como fi difpéfa en 
Iq¿ gfsdds prohibidos dé derecho pofitiuo , fin. 
Cauía ni razei. L o mífmo es fí diípifaíTe con los q 
éRá obligados a rezar,ho auiendo caufa.Y es afsí 
que el Prelado refpedo de los bienes del cóuento 
tiene plenaria poteftad , la qual le dan por ei míf
mo cafo q ie eligen,luego fi dala licéciapara gaf» 
tar dineros generaimente,valida es la licéciay tie 
néeffedo,aunq el prelado pecara alguna vez dan 
do la tal iicecia fin cauía y razó, pe fuerte q en ef 
i ó noes-elpreládo como el Sumo Pontificejen lo 
que tocáa íádifpeníacion de los votosjporqueeo 
éilú rio tiene plenafia póteftad,' y afsi fino dirpetá 
¿o cáufay rázon^no folamente pecá¿pero nb vale 
la diípenfacion,fíno hale como el Pontífice refpe-
¿lo del derecho poíitíuojfobre eí qual tiene plena 
riapotefl:adsperoesrazó,c| vfebié della. Cófirma-
fe lo primero,porqué dé otra fuerte el prelado po
dría libremente dar licencias generales a todos los 
réligioTos,paragáftar los dinerós, que quifieíTen 
y como quifieíTen» Lo qual no fe haze éo las teli-
gÍQnes,fino tépládamentesy cógran modéracion, 
Q i i e eílo fe figai conílá, porq[ el prelado no puede 
dar licencia,ní vale la iiéencia^ fino es para büenos 
vfos,y para cofaá dé edificación y no dé déílruy-
ció. Luego feguraméte puedé dar a codos laslice-
cías generales,y cógrá liberalidad. Cófirmafe lo 
fegúdo,porq tábiéíé figuirísiq dado las tales licé 
ciasjfí el fubdito religiofo gaftaífe él dinéro en co 
fas malas y profánas,q no tédria eífeílo,porque no 
puede dar el preíádo feméjátes iicécias, y alsi no 
tiene eífeílo. Lo qual partee q no ha lugar , porq 
gaffcado vna vez el dinero cjeicá manera de licen 
cia»aunq fe gafté mal no fe haze éfcrupulo de tra
tar de boluer aquel dinero a la religión yalcon-
üéto,pues no tuuocífeílo el ta lga í lode dineros. 
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EaeftadifficultacS digo lo primeí?» > quetn 

Jo que toca al fandament'O qiae pone eftafeotea-
ciajmc parece muy bien y fcr vaidadero j de íatt-
te,tj elpteiadodela religió puede licítamete dar 
licécie* gene?ales afus íubditos graues y re ligio» 
fosipííj^gaííatJibTemcDtCjy en efto no«y ^ c m -
pulo ninguno „ y darles la ]kencia que les puede 
dafjy nofolatnente lo puede hazer licitameíitCjíi 
noque lodeue hazer con femejantes religioíos, 
y en ello no ay exceíío ninguno. Efto fe eonuen-
ce con la ra2o'«,quc trae el Padre Maeftro Gallo, 
y con fu aathoridad. Dise tnuy bien eílc author, 
quequando víareel fubdito mal de Ja cal licencia, 
co fe le hade imputar al prelado, que dio la iicen. 
ciacon mucho acuerdo y religión, íinoalfubdí-
tOjque fe aprouecho mal della. 

Digo lo fegundo, que es proHabie la fentencia 
del P . M . F r . luán Galio, en lo que toca a que las 
licencias fon validas, y que no peca contra pobre 
«a el fubdito,vfando mal dellas y gallando el di
nero en cofas malas y profanas, pero nmproua-
ble me parece ía fentencia contraria, y caí! la ten ? 
go por cierta. Eftarefolucron tiene despartes: la 
primera parte fe prueuacon laauthoridad deefte 
Doélor,y con las razones hechas en fu fauor.Co» 
forme a éfta fentencia fe deue dezir, q el prelado 
del conoentOjtiene plenaria poteftad, y escomo 
foprema pqceftad de difpenfar , en alguna manera 
tócala razón de dominio y feñorio. L a razón es, 
porque ci fenor de aquellos bieBes,y el que tiene 
cldomiaioes todo elconuento junto. Yelcon» 
úentoleda poder de difpenfat como a fu fupe« 
ndr ,yafsitiene foprema poteftad diípenfatíua, 
que no llega a poder de íenor, fino frifacon el tal 
poder. Bl exemplo ttaydo en los argumentos de 
la poteílad difpenfatiua del Papa, refpeélo de las 
cofas que fon de derecho poíltiuo es bien a propo 
lito para declarar eñe punto. De efta manera que-
da efta fentencia con alguna manera de prouabili-
dad.La fegunda parte de iarefolucton me parece 
muy mas Conforme arazon,y efía es común feo o 
tenciade los que bien entienden . L a raEOn for« 
$tifsima es^porque en realidad de verdad el prela
do tan folamente tiene razón de defpenfero^nlo 
que toca a los gados y licencias, que deue dar en 
el conuento,y en ninguna manera es fcñor,ni tie
ne pleait ud de poteftad ,como la tiene el Sammo 
Pótifice fobre el derecho poíltiuo, q es feñor del. 
Siendo merodefpeníeroen ellas licencias, ni las 
da ni Jas puede dar para malos vfos. Porque el tal 
poder es para ediñeacion de la religlon,y no para 
deftruycioadella.Luego c! fubdúo notienelicé 
cia del prelado^para gaííac el dinero en algún mal 
vfo , aunque tenga ¡iceocía general del prelado, 
porque el prelado no puede dar e^aiÍ€en«ia,oiex 
jpre/Taraente ni interpíctatiuamente» 

De lo qoai fe figue vna cofa muy graue, y dig 
nad-gí aduertencia, que el fubdito «on color de ci
tas lídpeociasgeneraíes , que fe dan paragaftar di
neros a religiofos graues,no pueden jugar nipaf-
fareidorainjodeios dineros por el juego , fino 
fuere jwego licito , llamo licito el que puede Ju-
¿ar,y en la quantidad que puede jugaf conforme 
a Ai cñiáoty conforme a fu religión. Digo coa» 
faíme a fa filado y religión, por que aydifferen-
ci* ,<it reiígíones.tn los rcligi'ofos de las ordenes 
^j¡ijis$cessk8.e$ permitido jugar eamt^or quan^ 

Fray Pedro á« Lcdefma, 
tidad^quea los reílgiofos de las erdenes Mendi-
cantcs,y otras femejantes, En la* quaies coforme 
a í a manerade viuir fe les permite jugar erTmujr 
poca quantidtd)y con muchamodeíacion. Todo 
lo demás es de deihuy cio y no edificación, y por 
eflo las licencias generales, no fe cftiendén a eflo 
ni pueden."En refolucion digo que conforme s e U 
taíemenciajaunqueel prc'adoexpreíraméteciief^ 
fe licencia para jugar vna gran quantidad , refpe-
do del religiofo de la tal religión j modcrada,cn 
eflo no feria valida la tai licencia > porque no fe» 
ria difpenf&ciOnjfinodeftrüycionjy paradeílruy-
cion, y no para edificación. Eí\t tal pecaría ttíé'r» 
talmente pecado contra ia pobreza,porque gaña 
fin licencia ninguna.Pongo exemplo,vn religio
fo de eftas ordencs,quejugaíFe quantidad de cié 
ducados poco mas,o menos,aunque euuie ffe i icen 
ciaexpreíía para jugarlos, no vale la tal licécia, 
y pecacontrael voto déla pobreza.CVuanto a ef
to no es bueno ei exemplo que fe trae en la con
traria rcntencia,de aquel que pide liccnieia al pre
ndo,para yr fuera y víamaldella,cometicndo al
gún deliato, elqual no peca con tra la obediencia 
de no y r fuera fin licencia , fino en otra materia, 
Eíle exemplo no es bueno ni a propoíito. Porque 
la licencia que dio el prelado, para y r fuera fue va 
lida,y afsi no peca en yr fuera, porque no va fin 
licencia, Pero ennueftrocafo la licencia psra ju
gar en femejante quantidad no es valida. Poi i ó 
qual peca pecado grauifsimo contra el Voto de ia 
pobreza. Del religiofo que pierde al juego quan
tidad de dinerOjfi efta obligado a reíHtuyrydaí 
orden en que fe buelua ai conuento hafe de de* 
i i r ábaxo.Y lo mifm© es del que fe io gana» Taca 
bienfe hadedezirqoandoay precepto en algu* 
na religión de no jugar,a que obliga el tal prece
pto y como obliga.Tan folamentc fe deue aduer-
tir al prefente, que el religiofo que con cña liceo 
cia juega y gana, tiene obligación de reftituyr lo 
que gano a aquel con quien jugo. Porque no po
diendo el perder,tampoco pudo ganar, porque el 
contrato dej juego ha de fer igual de ambas par
tes» 

A la razón de dudar, pueda luego al principió 
de la duda,fe refponde fácilmente, que el que ga
lla los dineros con eftalicenciados galla fin licsn 
cia,por 16 qual peca pecado de propriedad. A otra 
razon,quefeponedefpues de pueda la fentencia 
primera fe refponde,que es verdad que el prela
do no puede dar femé jante 1 icencia por fer defpen 
fero.Y eftarazones muy fuerte. Porque no es lo 
mifm o del Summo Pontífice , refpedo de lasdif-
penfaciones,que tienen efFeño,y fon validas, % 
del prelado en eílás licencias. Porque el Pontífi
ce tiene plenaria poteílad en el derecho pofitiuo, 
y afsi íi da las licencias fon validas, aunque fe la» 
d e í m r a 2 0 n ycaufa,pcfoel prelado no tiene tan 
plena poteftad dominatiua,finO difpenfatiua. Pof 
ioquailalicencia para eílosvfos profanos no ê  
valida. 

Ala primera confirmación fe refponde,que 
«i Prelado , aunque puede no deue dar licen
cia» generales para gallar a todos ios lubdü 
tos , porque aunque fuefleafsi ,que no pudief* 
fen gallar el dinero en vfos malos y profanos, 
conforme a lo dicho norria tanta pobreza el dar 
«daUcencia a todostPorque ÜQ eá conforme a pó 

breza^ 



Del euacíodelos ReliViofosen c o m ú n . 
br<za,que todos fin diftincion libremente puedan 
víar del dinero y gaftario ^como ellos quiijefíen. 
Eíto (era licito con algunas perfonas grauesy de 
confideracion.Tambien no es licito dar eiias licé 
í:ias,porque podtia alguno feguir el parecer con
trario y gaftar el dineroen malos vfos. 

A ia íegunda confirmación fe reiponde, que el 
que gaftafie el dinero c¿ la tal licencia,jugaDcioje, 
oen otro vfo profano,no paííariaeldominio,ni la 
tal licécia tendría effedo» Si el tal ha de tratar de 
que el diaero que gallo mal fe buelua a laRelu 
gion,bafe de tratar abaxomuy a la larga. 
• Toda via queda difficultad acerca deeftomif-
mo,fi las licencias las diefle el conuento,que ese! 
que tiene dominio y íenorio de ios bienes ck 1 con 
uento,y las dieífelibremente y en general,li en d 
tal caío el que gafta ios dineros mal , y en malos 
víos,o los juega en gran quantidad, tendrá effe» 
¿to y paííarael íeñonode los dineros. Elexem» 
pío es , fiel Capitulo de vn conuento todo junto 
dieífe licencia general a algunos hombres granes 
y Religiofosjpara gallar,fi los talesgaítaüen en 
coíasmalas,!! íeria la hcencia valida,y no pequen 
contra el voto de la pobreza, aunque cometieífen 
otro pecado. 

A ello íe ha derefponder,que fi dieífe las lieen* 
ciasde la manera dicha,parece que no pecaria con 
trapobreza,el quegaitaííe los dinerosen vfo ma 
lo.Porque diíponede aquellos dineros con licen» 
cia del verdadero íeñor deles tales dineros. El 
exempio es en el hijo de y n padre de familias a el 
qual le dieífe fu padre licencia , para gaítar en lo 
que el quifieffe , ei tal hijo gafando ios dineros 
mal y profanamente pecaria otro pecado, pero no 
feria el ga£lo,de fuerte que tuelíe contra lavolun 
tad del verdadero feñor, deefla mifma fuerts acó» 
teceria en nueílro.propofíto* 

La quinta difficultad es del BLeligiofo,que to 
ma de los bienes del conuento, fin licencia del 
Prelado , fi el tal tomando de los bienes del 
conuento no teniendo licencia pecaria mortalmé
te,contra el voto de la pobreza .Larazódedadar 
es, porque los bienes de! conuento fe ordenan al 
vfo y comodidad de los íLeligiofos , yel domi
nio y feúorio de ellos bienes efta en todos los re. 
ligiófos del mifno conuento. Luego quando al
guno dallos tomí algo dal conuento, no peca pe
cado de propriedad contra la pobreza. Confirma 
fe,porque efte li.eligioío,tocnaado alguna cofa 
no paífa el dominio del que era íeñor, porque el 
conuento era feñor de aquellos bienes, y quedan-
dofe en poder del R,eUgiofo,fe queda el dominio 
en el m'urno conuento. Luego no peca pecado de 
propriedad contra la pobreza, 

A efta difficultad fe hade refponder,quee!que 
toma de los bienes del conuento alguna cofa,cn 
gnuequantidad fin licencia del Prelado, es pro* 
prietario y peca mortal mente contra la pobreza. 
En eftoconuienen todos los Dolores particular 
mente difcipulos de Sanfto Thomas, en el lugar 
citado. La tazón es, porque el tai vía como íe
ñor de los bienesde la comunidad, porque difpo-
ñe dellos fin dependencia ninguna del Prelado 
nidenadie. Luego cítales proprietario y peca 
moytalmente contra el voto de la pobreza. Con-
firmafejporque fi efto fuelle licito no auria paci
fica gouernacion en la Kepublica Kel igioía , lo 
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qual es gran inconueníente.Porque a cada yno le 
íeria licito por fu voluntad tomar lo que qiüíkiTe 
de los bienes del conuento.Efto fe entiende,quá-
do la quantidad que toma el Reiigioío es graue y 
de importancia, en el tai cafo feria pecado contra 
religión y contra jufticia. Pero fi fucífe la quanti 
dad pequeña y no graue3riO feria pecado mortal,y 
algunas yezesno íera pecado alguno, por nc fer 
contra la voluntad del Prelado, fino auer licencia 
interpretatiuaíquaHea iaquáíidad, y materiagra 
ue eneftepuntOjy qual notan grauefe dirá aba-
xo.Aduieitafe,que afsi como en ia caía de vn fe-
glar el dominio y feñorio, y d típenfacion de los 
bieneSieftaacerca del padre de familias, de fuerte 
que a ninguno es licito tomar cofa alguna fin licé 
cia de efte padre de familias,ni aun al hijo,aísi tá-
bien de los bienes delconueKto tiene el dominio 
y el feñorio ia comunidad $ y laauthoridad y po-
derde difpenfareftos bienes eftaen el Pre/4do,eI 
tiene el poder de difpeníarlos en prouecho y v t i 
lidad del conuento,y de ios particulares Religio 
ios. Verdad es,que el Prelado tiene obligació de 
acudir a cada vno conforme acomo esrazcn.Por 
que de otra manera podr ía cometer pecado de ace 
pcicn de perfonas díftribuyendo y difpeolando 
los bienes del conuento con defígualdad, y no 
guardando lo que es razón. Efto íe entiende den
tro del conuento, y quando los dif tr ibuye entre 
los íubditos.En loSque fon fuera del conuento, 
no puede diípenfarel Prelado cofa alguna , fino 
fueífe en lymoÍRa , o también en orden al bien y; 
vtilídad del mifmo conuento. Ei exempio puede 
íer quando el Prelado dieífe algún regalo a algún 
bien hechor del conuento, o algún afficionado al 
conuento,o a otra perfuna^ue trata los negocios 
del conueiito,y para que los mire con afficion. En 
todoseftosca(o3,tiene poder el Pre ado de difpé» 
far y diftnbuyr los bienes del conuento en perfo
nas fuera del conuento. Porque todo efto fe orde 
na al bien y vtilídad delmiímo conuento. Fuera 
de eftos cafosy otros íemejantes copuedediftii 
buyr nada de los bieneidel conuento,fuera del có 
uento,mas que los demás religiofos particulares, 
y fi lo dieífe tendría obligación de hazer que fe 
boluíeífe y reftituyeífe alconuéto, como deípues 
diremos.Como puede difpenfar los bienes delcó-
uento en los d e m á s religiofos,conforme a razoo 
y jufticia,afsí también puede muy bien difpeníar 
eftos bienes en íu v tílidad y prouecho conforme 
a íu necefsidad , y como fuere razón y jufticía,de 
otra manera pecara mortalmente,fi esen coía gra 
ueel exceífo.Poquetoma los bienes del conuen
to fin razón y juiticia. Como el particular feria 
proprietariOjfi tomaífe los bienes del cóuento fin 
licéciadíl Prelado,af8Í tambié lo íera ei Prelado 
aplicádofe a fi los proprios bienes del cóutnto fin 
razó y jufticia,porq para efto no tiene licencia. 

Toda via qda difficultad, quando el fleligiofo 
tiene grá oecefsidad , de q le apliquen los bienes 
del cóuéto,para fu comida y fu veftido, conforme 
afumaneradeviuir,y el Prelado estáduro,c] no 
acude a la necefsidad del fubdito , pudieodo y de« 
uiendo acudir cóforme a el iajfi en efte calo el Re
iigioío pecaría mortalmente , tomando lo q fueífe 
neceífario de los bienes del conuento , para fuplir 
fu necefsidad,fin licencia del Prelado,* 

A efta difficultad el Padre Maeftro Fray 
D y luao 



5r4 
luzn Gallo eoíeña, que el tal í u b d t t o eftaría fuffi-
cientcnrieatc eíeu!auo>corno c0aria t*ícufadc«. 1 h i 
j o d « famlii^s „ que totnalle para focorrer fu ne-
«eísidad loque fuere neceflario, aunque lo tome 
ün iiicerjciñ de lu padre.Porque el Prelado jy el pa 
d « t k n e n obligación a acudir con biandura y co 
roo padres a femeiamesneceísidades. Pero deuen 
de aduettit ios íubditosjque efto le ha de hazer en 
cafo raro,y exuaordieario , quandoes lanccclsi-
d s á grande y verdadera9y no fingidascomo fuele 
ftogir neceisidadesjparaaprouecharfe de los bie
nes del conuento. También ceuen aduertirlos 
Prelados,quc t k n e n graue obíigscionjcomo pa
dres a no fer duros,fino blandosccn iosíubditos, 
en el prouecrles fus necefsidades conforme a la 
poísibilidad deiconueoto,pue5 los bienes del có-
uento j fon de los Religiofos, y noüel Prelado. 
Con efto no darán ocafion a los fubdítos a que í tá 
propnetarios,y a que ñnxan neceísidades, 

A la raaon de dudar,pu«íU al principio, fe ref. 
ponde,que los biaae9del conuento, fe ordenan al 
vio y comodidad de los Kjeligíoíos , y el domi. 
modelos tales bienes ella en todos los Religio
íos juntos jy toda ia comunidad. Pero de aquí 
no íe ligue,que el tomar los bienes de! conuento, 
no fea pecado de propriedad,porque los toma fin 
licencia del Prelado,alqual ella cometida ladif. 
penfacion por la voluntad de toda la comuni
dad. A l a confirmación fe refponde, que aunque 
el R.eligiolo, tomando los bienes de la comuni
dad nopaífeel dominio delostales bienes fuera 
deiconuentOjCon todoeífopeca pecadode pro. 
priedad, tomándolos fin licencia del Prelado, a 
quien toca «adiipenfacion,para víar delios. Por
que fe ha como íeñor ea eíio, pues los toma para 
v ar dcilos,fin licencia alguna,y fio dependencia 
dcl íapCfiof ty en eílo coníi ikela propriedad. 

La fexta difácuitadesjdel Religiofo fubdito^ 
que fin Ucencia dei Prelado da a otro 9 loque el 
Prelado le tiene aplicado a el, íi eíle Religiofo 
peca vnoftalinenic, picado de propriedad contra 
la pobreaa La í^zon de dudar es , porque 0 lo da 
a otro Religiofo dentro de la milmacafa , no pal
ia el dominio del conuento, fino quedafe dentro 
del milmo conuento,como escola r.otoria,luego 
no peca pecado de piopricdad , ni es obra de le-
n c r e i d a í l o a o t ro Religiofo de fu cafa. Confir-
snate sporque e! preftardineros.y otra qualquie-
ra cola aotro Religiofo del miímo conuento, no 
es pecado de propriedad , porque por el preftar 
aun dinesos a otro Religiofo no íe pafla el domi
nio ni fale del conuento. Luego lo mifmofera da
do dineros,© qualquiera otra cola a otro Religio 
ío fu compañero. 

Eneftadtfiicultad fe ha de fu poner, que vn re
ligiofo puede tener para fu vfo tres géneros , o 
manerafcde bienes,íos quales puede dar y comuni 
caraoí ros Religiofosdel mifmo conuento,ode 
fuera.La ptimeramaneradebienés que puédete, 
ner con licencia del Prelado para fuvfo,fondine 
ros,eo oro , opiata,o otra moneda, los quales le 
pármkiea para remediar fus neceísidades.Lafegü 
da marsera de bienes fon algunas coías,qüe perte
necen «t ornato de fu periona, y atauio déla cel
da,como '"on veílidos y otras cofas femejantes,y 
libros,y íínaginessy otrascofasdefta fuerte. La 
¿ercers manera de bienes es algunas c^fasdeco* 

Fray Pedro de Ledeíma, 
midlaíque puede el R elígíofotf ner auicndolas re 
cebido con licencia del Prelado, como fon algo, 
ñas castas de conferua,o otras cofas,que pettenc» 
cen a! comef,o beber» De todas eftas cofísfe ha 
de dezir en particular , quandotl Religiofo pus. 
de dallas a ctro compañero Religiofo oe lu caía, 
y quan-o no las puede dar fin licencia del Prela
do formal y expreífá,porque interpretatiua íiem-
pre es necesaria la licencia del Prelado,por depé* 
deren la difpenfacion deílss cofas del íupeiíor,y; 
no fer feñor dellas. 

Digo lo primero,que hablando de dineres^o 
es licito darlos aotro Religioío dentro ni fuera 
del conuento , n i aotraperíona alguna,finiicen« 
cia del Prelado,y fera pecado mortal de proprie
dad contraía pobre2a,fila materia es grane. Ella 
conclufien«nleñan los diícipulos de 6. Thomas 
en el lugar citado , y muy en particular el Padre 
Maeílro Fray luán Gallo. La rajones,perqué fe» 
ria vfar de los dineros,y difpenfarlos como feñor 
fin dependencia alguna del fupenor. L o qual es 
fer proprietario. Confírmale de! vfo común que 
ay entre ios Religioíos,los quales fiempre tiene 
eícrupulo grauededardineros,aun afucompañe 
ro Religiofo ucl miímo ccnuenio , íln licencia 
del Prelado,y entienden fer contra ei voto de la 
pobreza.Dixeenlareíojucion fiendo la materia 
graue^orquefinolofueí íejno feria pecado mcr* 
tal,como fi ditfíe alguna cofa de poca importan» 
cia en dinero , con o vn real, o vna cofa de poca 
quantidad. En lo que .toca a qual fea materia 
grsuejpara lo que toca a dar fin licencia, y ferpe« 
cado mortaljtodos hablan efcrupulofamente, jr 
no defeienden muy en particular, para dar a fegla 
res dinero, me parece que la materia que fuere gra 
ue9en materia de burro,eíía mifma dada ai feglar 
fin licencia del Prelado, fera masería deproprie* 
dad,y pecado mortalcontrael Voto de la pobre« 
za.Comofidicíre fin licencia del Prelado quatro 
o feysreales a vflfeglar. En lo que toca a los Rel í 
giofos deotre conuento,íl dif Cfe otra tanta quan 
tidad fin licencia del Prelado, me parece lo mif-
tfeo,y q feria materia graue. Porque fi difpone de 
aquel dinero, fin ningún genero de licencia peca 
raortalmcDte contra la pobreza. Y eíle es el vfo 
común de gente Religiofa, y el dar en dinero lo 
tienen por «oía mas efcrupulofa, aunque fea dan-
dolo al Religiofo del mifmo conuento. C o n t ó * 
do efib me parece , que para dar a vn Religiofo 
de el mifmo conuento , que fe queda el dominio 
en elconuento,y el Prelado puede difpeníaraque 
líos dineros comoantes,que no fera tan graue ma 
teria,lo que es materia de hurto, y que fiel Rel i 
giofo exctdieííe vn poco mas no leria pecado mog 
tal contra pobreza. Los Prelados ioterpretatiua-
mente han de querer efto,para que entre los mif. 
mos Religioíos aya amiitad, como defpucs dire
mos de otras cofas. Eílo me parece en lo que toca 
a el dar puro dinero» 

Digo lo fegúdo,q la fegüda manera de bienes 
no lospuede dar el Religioío en materia graue a 
losiRcligiofosde f'..icafa,nialos de fuera,ni é los 
feglsres fin licencia del Prelado y fi Jos da,peca 
mortalmente pecado de propriedad contra la po
breza. Eílo eníeñan comúméte los Theologos ci
tados por el primerdicho. La razón es la mif mu, 
porqdifpqne de ellos bienes cprno íeñor fin tie¿ 

pendes-



Del citado díe los Religiofos en común . 
peodencia alguna del fupérior. Luego es proprie 
tario,y peca contra el voto de la pobreza * Dixe 
eh eñe dichotfieñdo la materia grauetporque fié 
docofa poca,y de pocainiportancia^no lera peca 
do mortal aun dallo al feglar. Materia graue ref. 
pc&o del- íeglar,o dé el religiofo de otroconuen* 
to,aíiquefea de fu religión, feriadarcofaalguoa,1 
que fusíTe materia graue de hurto,, Dé fuertejque 
ü tomándola tal cofa, contra la voluntad delfe-
ñor^feriapecado morta^eíTamifma materia dadá 
fin Ikenciádeífuperior/era pecado mortahpero 
entre losteligiofos del mifmo conuento, entien
do que no feria báílaritei éíía materia, para fer grá 
ue , de fuerte^ que lea pecado mortal de proprie-
dad, darla al religiofo del miímo conuento . Si» 
no que puede exceder algo mas, y efta es la vo
luntad interpretatiua de ios prelados. Porque co 
mo queda dicho,quedanfe las cofas a ladifpenfa-
ciondel mifmo Prelado . Por lo qual parece que 
ay voluntad interpretatiua de exceder en algo, 
Hafe de aduértir, qué entre los tales religiofos, 
para quecrezca.sy fe augméte entre ellos el amor 
y amiftadjque fe den algunos dones, que no fean 
muy grandes. Si vn religiofo da afu.compañero 
vo Kofario, o vnos cuchillos, o vnos lientos de 
narizss,que en dineros valdrían diez,o doze rea 
lesjno tendría efcrupulo de que el religiofo los 
dieíTe a otro religioío dé el mifmo conuento. L o 
miímo digo de otras cofas parecidas,y feméjátes^ 
que no fe puedé poner aquí, por fer ta menudas. 
Como fean defte precio,poco mas, 6 poco menos 
no ay que tener efcrupulo de pecado de proprie-
dad,COntrael voto de la pobreza,Esdicácuitofo 
declarar, ÍI es la miíma razón de los religiofos 
de otrosconüentosyíialos tales fe les puede dar 
alguna cofa en mayor quahíidád>qüé fea la mate 
ría graue de hurto.En eíle punto coníultando có 
algunos hombres do^os de nueftra religión fue
ron de parecer,que efta licencia de que vamos ha 
blando,no folamente fe auia de eílender a los re* 
ílgioíosde la mifma cafa , fino a todos los reli
giofos de toda la Orden,y a los feglafesi La razo 
es>porque el religiofo en orden ál Prelado es co
mo hijo de familias, quádo el pádretiene bienes.' 
E l qual hijo de familias no ha de eííar tan reílri-
£lo,y tan atado,que no puedadar algo mas de lo 
que es materia graue de hurto,no fojamente a fus 
hsrmanosjfino también a los eftraños.EItal hijo 
de familias tiene voluntad interpretatiua del pa-
dre,para dar algunas cofas en mayor quantidad. 
De la mifma fuerte dizen, que el religiofo de los 
bienes que tiene aplicados para fu v fo,puede dar 
en alguna quantidad algunos dones,oo folamete 
a los religiofos de fu conuento, fino de toda fu 
orden,y a los religiofos de otras ordenes, y a los 
fecülares fin efcrupalo.Pero el padre maeftro F« 
luán Gallo, pone graindé efcrupulo en efto, en el 
dar alos eílraños,porquéparece que eléftado del 
religiofo es eftado de pobreza, Por lo qual no fe 
le ha de conce der vfo de los bienes temporales ta 
liberal, como ál hijo de familias, qué no profeífa 
pobreza.Tambien a mi me parece cofa eícrupulo 
ía,y tengo por inconueniente dar tan larga licen 
cía. Porque los prelados razonablemente no dan 
la tal Ucencia interpretatiua. Por lo qual quan-
do efta licencia fe efteodieíTe a todos los religio
fos de la mifma religión, me pateceria cofa muy; 
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fufficiente. Pero en loque toca a los eftraños, 
no me parece que es cofa que carece de eferu-
puloi 

Digo lo tercero, hablando de la tercera mane 
ra de bienes, que vn religioío tiene a VÍOÍ con li.-
cencia de fu prelado,tiene mas larga licencia in- ' 
terpretatiua, paradifpenfar los tales bienes,prin-
cipaímente con los íreligioros de fu religión. í 
En eíle dicho conuienen communmente los difei 
pulosde SandoThomas. Si vn religioío tiene 
cofas de comer^como fon caxas,o gallmas,o otras 
cofas femejantes aellas mas larga licencia tiene 
de comunicarlas con fus compañeros, principai-
mente-, y con otros religiofos de la mifma reli. 
gion,y con los eftraños. L a razón es, porque los 
Preladoseri femejantes cofas nunca ponen tanta 
reftri&ioníy efto pertenece al trato político y ci» 
ui l . 
, Aduiertafe, que mas largamente puede dífpen 

far eftos bienes femejantes con fus religioíos, 
que no con loseftraños,y feglares, y en mayor 
quantidadjy aunen mayor, que no las cofas que 
ño fe confumen y gaftan con el vfo. Porque fi es 
afsi,que délos otros bienes, que no fe gaftan con 
él vfo, tiene licencia interpretatiua de dífpeníar-
los entre fus religiofos ¿ en alguna quantidad, 
como queda dicho,y efto para que entre los mif« 
mos religiofos fe augmente y crezca la amiftad; 
Luego lo miímo fera ^ y con mayor razón de ef-
tosbienes, que fe confumen y gaftan con el vfoé 
Los exemplos nb fe pueden poner tan en particu 
lar,aunque déclsran grandemente las cofas. Pon 
gamos alguno, o algunos, para q por allí íe eché 
de ver lo que fe dize. Tiene v n religiofo vna ca-
xa,o dos de cónferua, paraqueíe augmente el 
amiftad entre los religioíos,puede muy biendif 
penfarías entré los religioíos, y diíl;ribuyrlas,y 
partir coaellos, aunque las cáxas í«an de pre* 
cío y de valor* Lo miímo es fi tuuieííe aues, o 
otras cofas íémejantes . Y como ei religiofo fea 
éonuerfable, y que trata con los eftraños, tam
bién podra difpenfar eftos bienes con los eftra
ños,aunque no tan libremente, ni en tanta quan
tidad.Efto todo fe hade reduzir a la buena efti. 
inaciori y juy zio de los hombres, qué íaben defté 
menefter. 

A la razón de dudar fe hade responder,que no 
és pecado mortal el dar dineros, o otros bienes, 
porque fe paífe él dominio por la tal donación. 
Si efta fuera la razón , nunca el rsligíofó pecara 
mortalmeate pecado de propriédad contra la po-
breza,porque nunca puede pa fiar el dominio^ fin 
licencia del prelados porqué no le teniendo el no 
és poísible paífac el dominio a otro. La razón 
porque es pecado mortal contra el voto de la po« 
breza , es porquedifpehfa los tales bienes fin de
pendencia ninguna, como fi fuera íeñor déüós. 
También que el darlos es obra, que de fu natura
leza paífael dominio , aunque el religiofo en he
cho de verdad no lo pueda paífar,»! lo paífe dan
do alguna cofa a otro religiofo de ia mifma cafa. 
Efte tal haze de fu parte vna obra, la qual de fu 
naturaleza paííaua el dominio, íinoeftüuiera im
pedido por eí voto folemne de la pobreza. 

A laconfiímácion dé la razón. En efUconfir-
raacion,para que feácumplida la doarina, y per-
tefta, queda todauiadifíiculfád, fi el religiofo, 

+ aunque 
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ati í iqüs r<o puede dar dineros , ni otra» cafasde 
momeatc^a otros religioíos de la miíma cafa j ni 
ae0;rañq4,fipodra porio menos p r e í l a r d i n e r o s . o 
c u as €oüs,que tienfe a v io , íln licencia de fu Pre 
í s d a parapreitaílas,aunquela tuuo, para adquirir 
ias^Laraaron de dudar esj laque cí laenla miíma 
confismaeion. E l religiofo no puede dar d iñe . 
ÍOS , ni otias cofas, de valor , aun a otro religiofo 
dz fu cafajíin Ucenciadel Prelado,aunque en rea 
i idad dü verdad el doininio de aquello* biexes fe 
quede ei mefmo conuento.Luego tampoco po 
dra preílar dineroSini otras cofas, que le valgan, 
aunque el dominio fs quede en eiconueato.^oa 
ái ímafe , y dec lar afee fia raion,copuededar ef» 
tes ínenes » porque feria vfar del les como feúoc 
áin viepende ocia ninguna,ni licencia de íu Prela
do . Y ea a í s i , que el que los prefta vfa dellos co-
n m í e ñ o r , G n dependencia ni licencia de fu Prcla-
d o X u e g o peca mortalmentc pecado de proprie-
d a d . C o o f i í m a f e l o r e g u n d o en partícuíar del pre 
i la¿ dineí os. El tai c m p r e í U t o de íu naturaleza es 
obra que paiía el dominio del dinero en aquel a 
quien l e e m p r e í l a . Luegoel preftarde fu natura-
leaa es obra de feñor , y por coofiguicnte el reli
giofo , un licencia del Prelado no puede preñar d i 
ñ e r o s anadie5ni a ios religiofos mifmos de fu ca-
fa^Porausaunq fe quede el dominio en eiconue-
tOjii p rc í l a ao£rore l ig iofo ,con todo efíb la obra 
de fti luturaleza es de fencr y paífa el dominio co 
mo ei queda. 

D i g o lo primero, que el preñar las cofas que 
no fe c o n í u m e n cen el vfo dellas es licito,y no es 
pecado de propriedad, aora las preílea reiigiofos 
de ia m i í m a rcligiocjO a efíraños, y fuera de ia te-
n g i o n » £ l exemplo C8,en el preíltr libros,© imagi 
nesjOotras cofasfemejantes, no es contrae! vo-
tode la pobreza , aunque fe haga fío licencia del 
P í e l a i o . En eíle dicho conuienen comunmente 
los difcipulosde Sandio Thomasenel lugar cita-
do.La ¡ a z o n es clara, porque ei tal empreílito no 
es obra de fcfjorjni paífael dominio, como es co
fa noton'aea Theologia* Luego no peca pecado 
de propricdadjpreílandocílas cofas. Confirmafe 
cíla r a z ó n , porque quando fuera afsi, que fuera 
obra de feúor,el tai empreílito es cofa de poca im 
portancia. L u e g o deuefe entender que ay licen
cia intsrpretatiua del Prelado , paraempreílaref-
tascofas , cerno la ay pata dar algunas cofas de 
poco Písomento» E í l o le entiende quando el em
p r e í l i t o de cofas femejantes es feguro , y en per-
i b o a í e g u r a , que fe tiene por cierto que bolucra 
lasco ías que le empreílaroo. Porque íi fucífe per-
í cna de quien noay tanta feguridad , feria peca
do morta l de propriedad preílar a el tal eílas co
fas. Porque en el tal caío feria como darlas íin l i 
cencia ninguna, Y eíloesauerfe como feñor 9 y 
por c o n f i g u í e n t e feria pecado contrae! voto de 
ía pobreza.En eílodeueneílar aduertidos los re 
J ig io íos que preftan eílas cofas, y no deuen fer ne 
gligentes en fitender a eílo por el peligro que ay. 
En ío que tocaael preftar dineros yo he Cdo en 
tiempo paflado dc vn parecer,y es, que vn religio 
(o puede p re í la r ao t ro dentro dei mifmo conuen 
t o t a n í o l a m e m c , y no a ios d e m á s reiigiofos, ni 
e / l r a ñ o i . t a r a z ó n que me mouia , tenia alguna 
apa í enc i a . Porque elempreíüto de dineros /paf-
ía gl domirii© de fu naturaleaa,y configuiccierncn 

te parece obra de fenoíjí y arsidenttó del mifmo 
coauento podría preílar dineros vn religiofo a 
otrOjporque no fe pa-fla ei dommio.Peio fueia de 
cafa,noe» licito preílar j porque fe paáa el domi-
nio,y esobra de feñor.Hilc parecer, aoia no pare 
ce íedeuc feguir por e í l e c a m i a o . Porque fegun 
e í la fentenc ia , feria también licito dar dineros dé 
tro del coauento a religiofo del miímo conuento, 
porque no fe paila el dominio , fino que íe queda 
dentro del mifmo couento.l .o qual no es veuiad, 
como queda ya determinado. 

ü i g o l o fegundo 3eí preílar dineros areligío» 
fos dei mi ímo conuento y aun a ellraños , no es 
pecado mortal contra ja pobreza, fiendo pítfcna 
fegura la perfona a quien fe emprella el dinero, 
eüo me pareceriu muy prouabk , aunque algu» 
nos quieran dezir lo contrario , eíle dicno tienen 
algunos Doctores que dizc,que es licito preílar, 
aunque no hablan tan en patticular del empreíli . 
tode dineros, del qual vamos hablando en eíla 
refo lucioür La razian muy cfficaz queme mueue 
aora a tener e í le parecer eslafiguieme. Porque aa 
que es verdad, que por c i empreílito de dineros 
íe pafl'a el dominio a aquel a quien ícpreíla, có to 
do eí lo el pre í lar no es cosa de importancia , por
que ei otro queda con obíigadoa deboíuerle el 
m i í m o dinero,© otro femejante en quantidad.De 
fuerte que fe paila el ciomimo con derecho a boi-
uet a tener otro equivalente. Por lo qualenpreí^ 
tarhaze muy poco* Luego aunque el religiofo 
n ó t e n l a formal y exp re í í a iieencia del Prelado 
puede muy bien preílar , porque ei preíiaíno es 
cofa de importancia. Confirmafe, porque no es 
pecado mortal contra la pobreza el dar cofas pe
queñas y de poca importancia, porque para eílo 
ay licencia iaterpretstiua dei Prelado, cómo ya 
queda dicho^Luego 1© mifmo fera en nueftio ca-
í©,pueses cofa de poca importanciaelprsffcaí co 
mo y a queda decisrido* Lo fegundo íe piueua, 
porque el preílar dineros no es ob?a de íchor. Por 
que aquel en quien eílau depofitados algunos di 
neros .puede prcílarlos: y no es feñor dcüos. Lúe 
go ci religioio preflando dineros, no peca mortal 
mente pecado de propriedad contra la pobrezaj 
porque no hazeobrade íeñor.Por eílos caminos 
cíla fentencia me parece muy prouable, y mucho 
mejor,qu» declarada por la otra manera. Particu 
larmentc , q u c e l y ü g o d e ía religión fe ha de ba-
zerfuauetodolo pcfsibíe , pata que fe pueda He
nar. Aduiertafe lo que fe dize en la mifrág refolu-
cíoh , que fe ha de entender preflando los dineros 
a perfona fcgura,y que los boiuera. Lo qual es mu 
cho de aduertír en eíle tiempo^cuefe afficioñan 
ios hombres mucho ai dinero , y lo bueluen con 
difficuitadjporque fino fe pieftafie a perfona fegu 
ra,que ciertamente boluera el dir iero,fem querer 
felodardadoíy fin licencia.Lo qual especadode 
propriedad. 

Á ia razón de dudar pueíla eneIpríncipio,re 
refpocde fácilmente de lo que queda di€b© > que 
el dar de fu naturaleza paila el dominio , y es 
obra de feñor, y ei que recibe no queda con obli
gación de boluer lo que le dan , ni de boiuer Otra 
cofa femejante y parecida a lo que dio.Pero el e'm 
pr t l i i to de dineros escofadepoca importancia, 
porque queda ci que emprefla con derecho a que 
íe lo bueiuaníCon&rmc alp que ya quedadscisra 
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do. Por éíla razón nd e» obra de feñor el pref-
tardínero, Deeftóqueeíln dicho a la ratón de 
dudar fe reifponde fácilmente a las dos cooñrma» 
cionespueílas. 

Lafeptsma diffícultad es, (Tes pecado mortal 
contrapobreza, fin licencia dei Pesiado feriarjcf-
toes trocar y cambiar v na cofa por otra ,denriÓ 
dei miímo conuento j o fuera, aunque j'«a con !«• 
glares. La razón de dudar es,porque no ¿$ lícito, 
í ino pesado contra pobreza, comprar, o vendgp 
cofa alguna,fía Ucencia de! Prelado , porque eíía 
es vio de feñor. Luego tampoco fera licuó ISQ» 
car vaacofa que tiene applicada a Su vio con c trá . 
Porque efta manera de ««eco escompra, y Ven
ta : v afsi fe folian comprar y vender lascólas , y 
elias'mUoiasferuian de dinero.Declaremos ei lo: 
En la compra y v enta el dinero es cofa igual , en 
laeítimacion de loshombres, con lo que le com. 
pra:y afsi fe halla igualdad y razón de juílicia có» 
mutatiaa. Con todo eífono es licito al Kel ig io . 
ío comprar y vender, fin licencia del luperiorty 
jbaasr lo contrario es pecadp ds propricdad.Lue» 
go lo mifmo fera del trocar laseoías, que tiene ap 
piscadas para fu v fo, aunque las trueque j por cola 
alguna igeal en la e (limación y valor. 

En eíladifncaltad digo lo primero, que fl t ro. 
caíTeeilcascolas»que tieneapplicaoas parafuvfo, 
con licencia del Prelado, por ©tras , que no fuef» 
fen, de tanto valor y eO:una,ofucflende mayor 
Vaior y preciojhaziendolo fia licencia del Prela-
¿Ojferia pecado depropriedad contra el voto de 
la pobreza,!! el exceíTo fusfle notable. El cxem« 
ploesjíi trocaíTe voas obras de San Auguftin # o 
SandioThomas,por o t í o s libros, o cofas impertí-
¡nenteSj-yue no llegaííen en valor a las dichas. Lo 
mifmo es, íi fuefl*. al contrarío, que io que el da 
m es de tanto valor y precio, en graue quanti» 
dad,comolo que recibe.En e í ie dicho han decó-
uenir todos los ü o d o r e s Y no hablamos al pre -
lente de la injuílicta que fe haze en elle contra
to . Porque por v ía de contrato, es cofa notoria, 
qiU ay iojuílíciade vna de las partes, Suppone^ 
Bíosquc la parte que d e razón era agrauiada , ce* 
de a fu derecho, y es voluntaria. BiXo fuppuefto 
fepruetía laconclufion. L o primero, quando lo 
que da el Religiofo exsede en gran quaoiidad, 
no tiene licencia foíma^y expfeffa,niinterpreta-
tiua.Luego en el tal cafo,peca pecado de proprie 
dad,contra la pobreza. Q ûe no tenga licencia ex-
preflaestofis notoria: y aísi lofupponemos en la 
duda.Q^je no tengalioeneia interpretatiua,es ma 
nifíefto. Porque el Prelado , con razón no es vif» 
to querer que el trueque, vna cofa de mayor pre* 
c í o notabl ementejcon otra que no es detanto pre» 
Cio .Porquceí lonoes tan vcil , y prouechofo pa
ra el bien del conuento, ni para el bien del Reli» 
giofo : y a n í í n o tiene ninguna manera de licen
cia, pata eíle trueco: y por conflguiente obra co-
mofeñoren el ,íIndep^ad<;ocia del Prelado , ^ 
por conflguiente es pecado mortal contra pobre» 
aa.Lo fegundo fe prueua, en la feganda manera 
de trueco.Porque entonces recibe algo mas, y cO 
íanotable,fin licencia del Prelado, como fefup-
pone enladifficuitad. Luego peca pecado mor* 
t&l de propriedad . Porque recebir cofa alguna 
graue,y de quaotidad, fin licenciadel Prelado es 
pecado de propriedad.fin el 5*1 cafo, fi aquel coa 

quien contra!a}oo fueífe voluntarlo, yínc ñk fít 
de gracia el exceflbj ící ía hurto^ypecadode ioju-
ílicwjque obl igue a rcftitució , por lo menos del 
cxceíío. EnafionO me parece auer dífñcalíad-
Toda ladifíicültad es, quando él trueco y cam» 
biofueííeencofaiguáljy de igusi precio,) ' de t i 
to prouech&¿afsí parad Rshgsoic, tomo para el 
conuento. 

Digo lo fegundo. Bien píobable fentencía m i 
par6ce,que eftal trueco , naziancioíc fin licencia 
éxpreíTa del Preladojieriá pecado de propriedadi 
Contra el voto de la pobreza * Eíla reíolucion fe 
prucua bien aparentemente ,con ¡araron dedu« 
dar puellaal priocipio,y con ia declaración dclia^ 
que la fortifica gr ndemente. Porque eo refolu* 
Clones compra, y ventajfin licencia del Prelado, 
Y comprar y vender, fin dependencia ninguna es 
obra de feñor.Y por coníigaiente es pecado nmra 
t a l , contra el voto de ia pobreza. Poi que auerfe 
como feñor independente ¿ es í e r p r o p r i e t á r i o , y 
haaser contra el tal voto. 

Digo lo terccro,quc me parece prouabi l i fs imoi 
que el tal trueco no es peca do mor u l , «ont ra el 
veto de la pobreza , aunque fe haga fia licencia 
exprefladeí Prelado,y aunqua íe haga con K eií.. 
gioío dei mifmo conuento, o con oua perfona ef-
traña: En eftó haride ¿oduehi r muchosdifcipulos 
de SanñoThomaSi La razón fouifs ima es, pon? 
que arriba deziarnosde fectenciacommuD .de loí 
difcipulos de Sandio Thomasjque quando t i Pre» 
lado da licencia a vn Re ug io io fu íjuboiío, para 
gaflar veynte ducados, en vnos ÁuguíUD08, t ie -
ne licencia interprecatiua , paca tOnuertir aquel 
vfo de los dineros , y comprar con ellos otros l i . 
bros,que fean de igual precio y prouecbo. Y eo 
eflo no aypecado ninguno de propriedsd. Lúe» 
go ¡o mifmo fera,fi traeca los libros que ya tiene 
applicados t o comprados ion licencia del Píela» 
doytrócandolospor otros de igual precio , y pro» 
uecho.Porque es la m¡raía raseon de v n o , que, de 
otro. Declaremos efto, y démosle mas fuerza» 
A l principio quando le dieron licencia para com 
prar los AugufUnos , pudo t r o t á r aquella Ücéciai 
en compiar Chryfoftomos , o H?erünym©s, ds 
igual precio y prouecho. Luego défpaes de auer* 
los comprado,y eílar applicados a fuvfo , puede 
muy bien Go pecado ninguno de propriedad tro-
carIos,y caiiibiaiios,pcr Otros tales l ibíos, í lnpe | 
cado ninguno depropriedad, porque es íamif» 
ma razorj.Confirmafc)srrii t queda dicho, que es' 
Ik i to preftardioerosjfm licencia exprefía del Pre 
]ado,porque aunque le paííael deminio del diñe* 
ro,queda derecho igual , pues fe lo han de boluer 
en la raifma quantidad.Y es aísí,que cn nueílro ca 
fo,quando vno trueca vna cofa pqr otra de igual 
precio,quedafe con el mefmo derecho, y có igual 
dominio de cofa del mifmo valor.Luego J ic i to le 
ra trocar femejantes cofasjfín licéciaexpreflad.il 
Prelado.Particularmente, que ello bie® cnirado, 
ó© es cofa de importancia, . . 

A la razón de dndar con fu declaración , fe ha 
de refpondersque aunque en el cóprar có dinero^ 
alguna cofa a) a pecado de propriedad contra la 
pcbreEa,no fe í igue de ay,que lo aya en el trocac 
vna cofajpór otra d* iguaí piecio. Poique el víar 
del dia¿ro,para comprar cofa alguna, y el gaftat 
«i dinerOífín dspSEdencisjy fío licenciá, es obrjs 
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propria de fenor,"y en tilo los Prelados nunca t íe . 
neo voluntad interpretatiua. Peioen nueftroca» 
ío es cofa razonable,que la tenganj y la deueñ te* 
neti particularmente íiendoeoía de tan poca im
portancia.Por loqual no es pecado mortal de pro 
priedad contra el voto de la pobreza. 

La odaua dificultad es , (i es pecado de hur« 
to,y de p opriedad > tomar alguna cofaelKeli-
giofo de la comunidad,y de los bienes comunes, 
o de otro Keligioío particular, de la mifma co-
munidad,ün licencia del propno prelado* La ra
zón de dudar es,porque cftos bienes, fíemprc fe 
quedan en el miímo conuento, y el dominio fe 
queda en la mifma comunidad como antes. Lue
go no toma coíaalguna,que fea pecado de hurto 
n i pecado de propriedad. Confirmafe, porque ÍI 
fueíTe pecado de hurto feguirfehia claramente, 
que tuuieffe obligación de reftituyrlo , porque 
cometió pecado de hurto contra jufticia.Loqual 
no ha lugar en nueftro cafo,porque la reftitucion 
intrinfecamente encierra en fuefleocia, el boluer 
a ponera el feñor en el dominio de fu mifma co« 
ía. Y en nueftro cafo fiempre fe quedo el feñor, 
que es el conuento,en ei dominio de fu mifma co
fa* Por io qual no esneceíTario boiuerle a poner 
cne i . 

Eneftadifficultad fedeue aduertir, que arriba 
en la quinta difñcultad, queda dicho algo de io 
que toca aefta.Pero no quedo del todo declarada 
ladifñcultad,y afsi fe remitió algo aeftadiffícul-
tad,donde fe ha de declarar, fi es pecado de pro
priedad , y juntamente hurto, y íi obliga a refti
tucion , y que quantidad ha de í'er, para tener ra* 
zonde hurto. El Padre Maeftro tray luán Ga-
llo,pone voaKegla,que dize ,que fe hade guar. 
dar en effca materia. La reglaes , aquella quanti-
dad , que entre los feglares es bailante, paracoñ-
ftituyr materia graue de pecado moíta l j fi fe to
ma ocultamente, cíía mifma en el Religiofo con-
ftituyra pecado mortal,contra la pobreza, y fera 
hurto, í l fe toma de lacomunidad, o de algún par 
ticular. Pero dize queefta regla, principalmente 
Je ha de entender,quando lo que fe toma es en d i 
neros,© en cofas que no fondecomer,ni fe gaílan 
conelvfo. Porque hablando délas cofas de co
mer efta regla es rigurofa, y, el mifmo Maeftro fe 
alarga mas,y da mayor licencia, en el tomar de ef 
tas cofas,fín licencia del Prelado,porque la ay in
terpretatiua. 

Digo io primero , que el tomar de la comuni
dad,© de otro Rcligioío particular della, en diñe 
ros, o en cofas que no fe gaftan con ei v i o , como 
fon libros, y Imagines, fin licencia expreífa del 
prelado en quantidad graue, es pecado mortal,no 
folamentede propriedad,contra el votode lapo. 
breza,fíoo también es pecado de hurto. De fuer«j 
te que en aquella obrapo folamente ay razón for
mal de pecado de propriedad , fino también de 
hurto.Eftas dos razones fe juntan allí. En eftare¿ 
folucion conuienen comunmente los difcipulos 
de Sando Thomas y todos los Dolores . Que 
fea pecado de propriedad fe prueua , porque en 
aauella obra fe ha como feñor,pués fin dependen 
ciá de nadie tómalas dichas cofas,para víar de-
llas.Luego es proprietario. Qu,e (éa hurto es co
fa notoria, porque toma ocultamente lo que no 
es fuyo,fino que efta a difpoficíon del preIado,x 

lo toma contra fu voluntad. L a difiícultad es, 
quando fera quantidad graue, y,de importancia, 
de fuerte que haga pecado mortal, afsi de hurto, 
como de propriedad , y quando fera materia, y 
quantidad no tan graue, que haga pecado ve
nial* 

Digo lo fcgundo,que en las cofas dichas,me pa 
tece muy prouabie la regla , que pone el Padre 
Maeftro Gallo , aunque quien fe eftendieíTe vn 
poco mas,no diría improuablemente.La primeía 
parte fe prueua,c61a authotidadde efte D o d o r , 
y le figuen los Do&ores mas comunmente. La 
íazon por efta parte fe toma de la mifma regla. 
Porque parece que la quantidad , que haze mate
ria graue en el i'egíar , ella mifma lahaze en los 
bienes del conuento, pues fón de la mifma irazon, 
los vnosbienes que los otros* 

La íegunda parte fe prueua,porque fien do afsi, 
que el prelado es padré de familias, que ha de d i -
ftfibuyreftos bienes, entre fus hijos con razón, 
no ha de fer inuoluntario grauemente, en la quan-
tidad,qüe feria no voluntario razonablemente el 
eftrsno. De fuerte que bien afsi,corao el hijo de fa 
milias,tomando a fu padre en eftos bienes alguna 
mayor quantidad,que la graue en otro fegíar , no 
feria hurto,afgi también el Religiofo, no ieria pro 
prietar¡o,ni ladrón tomando alguna mayor quan
tidad , que la que haze pecado mortal en otro fe-
glar,fi lo toma de otro Religiofo fu compañero, 
parece lo mifmo,y por la mifma razón. Porque fe 
han cómo dos hijos de familias refpcdo del mif
mo padre* Y quando vn hermano tomaííe a otro 
femejante quantidadjnópecaría mortalmente pe
cado de hurtOjComo pecaría tomándolo a otro fe 
glaí eftraño. Declarar en particular en quáto pue 
deexceder,no espofsibie , porque pertenece en 
particular al buen juyzio , y aluedrio del varón 
difcreto,coníIderadas las cofas dichas.Bien fe de-
xaentender,quando fera materia graue excedían 
te,pero no muy puntualmente.Vn Religiofo que 
tomaífe de los bienes del conuento, o de otro Re. 
ligiofo particular, ocho, o nueue reales, o valor 
delios,en cofas que no fe confumen con el vfo, es 
cofa notoria que feria pecado moruI,f i fe haze fin 
licencia del Prelado. 

Oeuefe aduertif, que efto fe entiende, quando 
tomaífe efta quantidad,vna vez,o dos en el año , 
porque í¡ multiplicafle las vezes , y tomaífe mu
chas vezes la quantidad que no es graue confor
me a lo dicho,pecaramortalméte, pecado de hur 
to ,y de propriedad. LosTheoiogos enfeñan, en 
Ja materia de hurto,que el tomar algunas colas en 
pequeña quantidad,contra la voluntad del feñor 
con la multiplicación íe augmenta la materia, y; 
fe bazegraue,en virtud de la materia paífada,/' 
configuientemente es pecado mortal de hurto. 
Deeffa mifma fuerte fe ha de dezir al prefente, 
que fera hurto y pecado de propriedad, multipli
car el tomar loque no es materia graue de iaco-
munidadjO de otro partícuiar,fin licencia del Pre 
lado. 

Digo lo tercero, que en cofas de comer,en el 
tomarlas de lacomunidad , o de otro particular 
Religiofo ay mas licencia. De fuerte que ha dé 
fer mayor la quantidad , y la materia mas graué 
que la dícha,para que fea hurto, y pecado de pro. 
priedad.Si ei tomar a y nfeglar vna gallina, o dos 

y v n 
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y vit pó«oc!c vino jes pecado mortal de hürtos 
como en realidad de verdad io es, eíla quanticlad 
«lo feria bailante j para que fticíTe pecado de hur. 
^0,0 de propriedaden elrejigiofo. Mas licencia 
ayspara tomar cofas de comer, que no dinercs 3 o 
otras coíasjque no fe gaftán ai toniumeB con si 
víb.Eítá reíolucionesdc todoa ios difcipuics ¿e 
Sanfto ThomgSjenel lugar citado, y muy ña par» 
ticulár del Padre Macícro fray luán Galio.Lara 
zon cs,Í3,que queda ya dicha3porqua ioSía'es re-* 
jigiofos.en ei conaento íe han sorno hijos de fa
milias. Y afsi en lo que toes s éliomar eftss eoías, 
el Píelado 00 es inuoluntario razonablemente.Ef 
to íedeue entender,quando lotomaffeel religio» 
ío vn» vez,o dos en v n ano, o vná cofa femé jan
te. Porque fi multiplicaíle el tomar eílas coías, 
íin licencia del Prelado vendría a ff r pecado mor 
tal de hurto,y contra ia pobrezafcaufcrme alo d i 
chojaora lo tome dei conuento^aora de los bienes' 
applicados a otroreligioio. Y menos puede to . 
mar de otro religiofojquede la comunidad, aun-" 
que poco menos, Pero aduiertafe , que fi vnrel í-
giofo tomafle de lacomunidadjO de otro particu» 
Jar aígunascaxss , oconferuasde valor,y precio, 
feria pecado mortal de hü'rto, y de propriedad,có 
tra la pobrera. Afsi ioenfcñaei Padre Mae Uro 
Fray laan Galio , y comuntíiente los Do&oresó 
Porque entonces razonablemente fe agrauiá del 
tal hurto hecho ílo licencia. 

A la razón de dudar fe refpdnde fácilmente 
que aunque fe quede el dominio eri el conuento, 
quedandofe en el religiofo, con todo eífo es pro. 
priedad , porque tocru las tales cofas, í]n lícenciá 
del Prelado,que es el que las ha dedifpenfar, con 
forme a fu voluntad. También es hurto, porqué 
ie quita en alguna manera el dominio y el poder 
v farde las tales cofas,y de difpeníarías,y enaigu* 
naniaaeíale impide erte dominio, y eílo baila pa 
ra fer hurto.Cofa fabida es^que quando vno hur
ta vna pje^a de plata, o , oro en realidad de ver» 
dad j no quita eldomi ño alíeñor, porque la tal 
picea,donde quiera queeftees del feñor.Peroim 
pipéis el víar ue la tai p¡e§a, y no poder dirponeí 
delh,y tíénele impedido el. dominio, Yefto baf« 
ta para fer hurto. De la msfma fuerte acontece en 
r.aeílro propofuo. Deíta doctrina fe refponde fa» 
cilmente a ia confirmación diziendo que el reli» 
giofo deue reílituyr,como luego diremos» y para 
V'erdA-ierafeftitucionba{>aí que bueluá a poner a 
el íeñor en e! • omrnío de lo que primero le tomo, 
en eíie f en t id o, que pueda tenerel vfo y le quite 
el impedimento que tenia el tal dominio, eílo es 
corno boiuelle el dominio. 

Toda vra queda difhcultad acerfia deíta con» 
firmacion , íi el religiofoen los cafos que hemos 
dichoenefta duda, que comete pecado de hur-
to y de propriedad/i tendraobligacion de refti-
tuciooalconü.ento>oael religiofo panícuiar , a 
quien tomo alguna cofa» La razón de dudar eŝ  
porque el religiofo np puede adquirir bienes nin-
gunos^ue no fean del conuemo Por el mifnio ca 
ib que íosadquiere pertTrtefcen al córiueoto, co. 
mo es cofa frotona. Luego en ninguna manera 
puede reílimyr ío que tomo al c o n ú e n t o p o r q u e 
ia reilitudon fé dcuehaser con bienes proprios,' 
y no con los bienes del m iñno conuentó. . 

Aeftadiff icúliadíeha deíefpónderjque %mé 
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obligación el religiofo arefirltuyr a la comunidad, 
y a otro particu iar rel igiofo lo que torno, f k m í o 
hurtOjCÓnforme a lo que queda ciícho en efta dü-
da,y la reílitució ia deue haser en ta forma, y rnaU 
ñera que le fuere pofsibie. En eí lá refoiucion con« 
uienen losdiícipulos de S saSoThOiTías ,^ deuen 
conuenir todos los Doctores . ! a r a z ó es, perqué 
como queda dicho , en algunos cafos es pecado 
mortal de hur to , tomar algo de Ies bienes de la 
comunidad,© los que effcsn appiicadosaslgun p¿ i 
titular. Y el pecado del hur to de íu naturaleza 
es pecado contra juf t ic ia comutatiua ¡ y por con* 
íiguiente obliga a reílituciom Luego eíH re l igio 
fo queda obligado áre í l i tuyr , éílo esedfa ñoto-
t i a .E l modo de como ha de reftimyr ha de fer con 
forme acornó le fuere pofsibie. S ie l religiofo ao 
tuuieíTe bienes algunos de dóde poder reffcituyr, 
ño tendriaporeotoncesóbligacioo:fí fón bienesj 
que los tiene en fu pode r,facilmcñte puede refti» 
tiiyr boluiendolos a ia comunidad ¿ ü ai religiofo 
pgfticuIarsG los vuiefle gaftado,o confumido tíe 
ne obligación de procurar que el conuento , o e í 
religiofo adquiera otros femejantes bienes , en 
precio y eftima, Deiia manera fatisfaze á fu cbii« 
gació .El reílituyr a el íejigiofo particulada q u i l 
tomo alguna cofa , íatisfara dándole con liceocia 
del Prelado de las coías q el poííce,para fu y fojde 
fuerte que (san de igual valor y precio. Verdad 
es,quetoda vía fe defeubre en eü:o mifmo diffi-
cultadiporqueéílos bienes ya fe eílauan enelcon 
üento y eran fuyos.De lo qual diremos abaxo* 

A ia razón de dudar fe refponde,que el religio* 
fo no puede reftituyr de otra manera, fino de los 
bienes que adquiriere, y eílo baila , para hazer la 
reftitucional conuento. Porque en fin daorden^ 
en que el conuentó tenga otros bienes de igual 
precio y valorqueten.ia antes. 
, La nona difficultad es, del religiofo que toma 
los bienes de la co!nunidad,fín licencia dei Prela* 
do,y los da a fegíares. La miíma difficultad es, 
del q toma íin hcécia los bienes de ot ro religiofo, 
y los da a eftrañosjíln liCencia.Pinalmentcia mif* 
ma difficultad procede del que da jos bienes, que 
tiene applitados a fu proprio vfo , fi eiie tal peca 
mortalmétc, y que deue hazer. De lo dicho queda 
áueriguado en eíloscafos, y en otros íetnejantes, 
el religiofo peca mortalmente,fiendo loque toma 
y da de precio y valor , y el pecado es mortal de 
propriedad contra la póbrésa , pues vía de cfto» 
bienes como feóor,y también es pecado dehurto^ 
pues toma lo que noes fuyc,y es tanto masgrau« 
pecadojenquantoloenagena , porque hazemas 
difficultofo el reftituyr eftas coías. 

Digo io primcro,que el feglar que recibe eíla$ 
cofas y fabe que fon de ía comudidad, y dadas fin 
licencia del Prelado, luego al pun^o que viniera 
a fu noticia^tiene obligación de reíti^uy rlas,y bol 
uellasalacomuEsidád. En efto conuienen todos 
los Doftores. La razón es clara, porque fabe que 
fon hurtadasVy que no las pudo dar. Verdad es q 
élfeglár dándole el feligiofó vna coíá puede te« 
ner buena fee,íi el religiofo es tal , que la puede te 
ner,y que la dio pudiendofela dat. Lo mifrao esj 
y por ¡a mifma razó fi le dio algüná epía de otro 
religiofo aquien la t 'omohurtapdofelá, y tcmá'ú«i 
dofela fin licencia de l Prelado.Éfté dcuen ádiiet» 
t ir los fsglareseo «i comertfió q!ue tienen ¿bn lo» 
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reHgiofos, partículatmente fino lo fus (Ten tan* 

Digo lo fegundo,que eíreligvofo que da eflas 
colas,da elka manera tiene ob l igac ión dar orden 
en csíhcuyrlasa la comiTiunidaUjO al religioío a 
quien ie tomaron.En eiko han de conuenir todos 
los Doctores.Laraaon es cUra,porque eí rehgio 
lo ¿ontra jufticia tomo efías cofas como queda di 
cho.Luego tiene obligación dereiUtuyrl»s,en la 
forma y manera qus í'uere poi'sible. Sifüeílemo-
ralmence poísibie dar odeD,que los feglai-£s,o ef 
«ranos boluicíien Qiias colas,cra el modo mas fá
c i l de reftituir, Pero hale de tener aduertécia,que 
eftoie ha de hazer con cordura y diícreciójguar-
dando relpedoa iu honra y fama^c manera que 
no pierda el en la fama, y conliguientemente la 
rehgion.Puede íer que etlo fea may or detrimen
to , que el bien que puede venir ala religión, o al 
reiigiofojtornaodolc ios bienes que eftan en po-. 
der del eíkraóo.N o fiédo eíle medio a propofíto, 
ha dé procurar que los bienes, o otros femejante» 
íe bueiuan a ia comunidad, o al religiofo a quien 
los lomojconfotmealo que ímmediataméte que
da dicho en la duda pallada. En ello no ay diffi» 
cuitad. 

La mayor difficultad esi quando vn teligíofo 
de IOÍ bienes propnos, que tiene aplicados para 
fuá víosdieííe alguna cola en grane quantidad a 
eítraños,aora fea en dinero,o en otros bienes que 
lo valen,y ios da fin licencia dsl Prelado, a cuya 
difpoíkion eíUn. La difficultad es bien graue,fi 
el tai fue ra de pecar pecado de propriedad con
tra la pobrcza,ii pecara contra juiticia enagenaa 
do eitos bienes, de fuerte que el y los que los re
ciben,fabieodo que no los pudo dar tendrá obli
gación de reftituyr,y botusreftos bienes a la co
munidad. En eita difficultad he conlültado algu 
nos hombres dodfos, y en particular vno muy: 
do&o me dixOjqus tenia por opinión, que en ef-
te caío no ama obligación de reítituyr, ni de bol 
uer ellos bienes a U comunidad. El fundamento 
deeíte paieceres,qaeeítosbieoes,aunque el do
minio e t téen lacomunidad,pero tiene eíle domí 
nio,mediante ia per Tona a quien ellan aplicados, 
y en realidad de verdad los tales bienes no fon 
para la v tilidad y prouecho de la comunidad,fíno 
queíe han de emplear en vtilidad y prouecho 
d d particular. De eíio fe toma argumento, que 
d^ndo eftos bienes, aúque fe den l^n licencia del 
Prelado, no le haze d iño a la comunidad,y por 
coafiguieote no ay obligación de boluerios a la 
comunidad ni de reílituyríelos. Eílafentenciaes 
v n pocodifficultoía, como fe vera por la refolu-
cion. 

Digo lo terceto, que mi parecer es,que el que 
gafta eftos bienes,de que vamoshablando,y los 
da a eftrañosjfin licencia del Prelado, íienao en 
grauequsmiidad, tiene obligación de reílituy c 
ios al conuento, en la forma que pudiere, y ha-
zer que fe bueiuan al conuento, y el que los reci-
be tiene obligación de boluerios en fabiendo que 
íe los dieron iin licencia. Entiendo que fe han de 
boiuer al conuento, como ellos antes perteneciá 
al conuentOjdetnanera que boluiendolosal mií-
moreltgiofo fe cumple. Eíla reíolucion de ordi
nario tienen ios Dodores . La raaon es, porque 
§1 tai religiofo no íolainente peca pecado de pro 

priedad, difponíendo aquellos bienes fin lícen* 
cia,y auiendofe en eílo como íeñor, fino también 
haze injufticia contra la comunidad, porque prí . 
uaal conuento del dominio de aquellos bienes, y 
al Prelado del derecho dedifpeníarlos. Luego 
peca pecado deinjuíiicia, y por configuiente ay 
obligación de reftitucion. t5eclarern©s eílo mas 
particularmente, la comunidad tiene derecho de 
juífcicia a los bienesque eftan aplicados al reíigío 
ío,aunque fea mediante fu períona y eftos bienes 
pueden ferde vtilidad y prouecho parala coma 
nídad. Porque el Prelado los puede aplicar a la 
comunidad,parab¡en y prouecho fuyo.Y fí el re
ligiofo fe muere,ellos quedan aplicados,como es 
cola notoria. El que los da fin licencia priua a la 
comunidad de eíle derecho de juilicia que tenia 
en orden a los tales bienes . Luego peca pecado 
de injufticia cótea la comunidad,y por configuie 
te ay obligado de reftituyr eftos bienes a Jamif-
ma comunidad en la forma dicha, y con el dere* 
choque tenia antes. Deloqual fe refpondea la 
razón que le haze por la contraria fentencia. 

De lo quai fe fíguelo primero, que el Prelado 
da de tener gran atención en dar las licencias pa
ra gallar eílos bienes,y para darlos, de fuerte que 
Te den con caufa razonable. De la manera que ha 
de tener atención a dar licencias, para dar los bie 
ñas que derechamente rocana la comunidad , y 
fon fuyos, afsi también en fu manera ha de tener 
atención en el dar licencias para el dar y gallar 
ellos bienes,ap|icados al particular. Porque co« 
mo queda dicho, la comunidad tiene derecho de 
jufticía a ellos,y en realidad de verdad tiene e l fe 
ñorio,Verdad es,que el Prelado mas liberalmen 
te puede dar licencias para gallar y dar eftos bis-
nes,que no para gaílar y dar los bienes, que dere-
chámente pertenecen a la comunidad. Verdad es 
que fiel Prelado dieíTe licencia al religiofo fia 
caufa ni razón, para gaftar eftos bie nes, o darlos 
en algunaquantidad notable, tango para mi,que 
efta Ucencia no feria valida , y por configuiente 
auria obligación de boiuer a reftituyr eftos bie-. 
nes a la comunidad, en la forma y manera q efta» 
uan antes. Porque el Prelado no es feñor, fino 
defpenferode eftos bienes, y afsi los deue difpen 
íar con caufa razonable. 

Siguefe lo fegundo, que el religiofo que juega 
efta manera de bienes en gran quantidad, y ex-
cef8iua,aunquc lo haga con licencia del Prelado 
no lo deue ni puede hazer, ni vale-ata! licencia, 
porque es dellruy cion de la religión,y confíguié 
te mente tiene obligación de dar orden,en que fe 
bueiua al conuento lo que perdió, y el que le ga* 
no tiene obligación de boluerlo • Por lo qual el 
religiofo,tampoco puede ganar dinero, ni otras 
cofas en exceísiua quantidad. Porque el no pue
de perder la tal quátidad. Luego tampoco puede 
ganar lemejante quantidad : porque el juego ha 
de ter contrato igua l . Elioíe entiende en cierta 
manera,como luego íe declarara . Y afsi losrcl i-
giofos hazen muy mal en jugar en quantidad, y 
losfegiares lo hazen harto mal en poneríe a j u . 
gar con ellosipotefte peligro a que fe ponen. Ad 
uiertaie,que afsi como dezimos,que el hijo de fa
milias tiene licencia interpretatiua de jugar algu 
na poca quantidad,vna vez,o otra conforme a la 
hazienda que tiene el padre, y conforme a lo que 

elpa-
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íldad, afsi también diz6 el DodorNauarrOíque 
<l Religiofo tiene licencia iaterpretatíaa de fu 
PreIado,para viia vezyO otra jugar alguna quati 
tidad coiras y conforme ai eftado de religioio.Si 
ei religiofo va á fu tierra y a hoigarfe, llena efí 
ta manera de licencia. Eílo ha de fer en poca 
quantidad,porque fu eftado es de pobres¿a¿La ra» 

, zón de efto es, porqi^e ei religiofo fe ha en la re
l igión, como hijo dé familias. En efta fentencia 
pudiendoperderí pongo por exemplo dos doae» 
ñas de reales, puede ganar otras dos dozenaSüpor 
que aya igualdad en él juego, y de la primera 

.vez no puede ganar mas que perder, pero puede 
proceder en el juego^ no tiene obligación de le 
uaatarfe,porque tiene licencia interpretatiua del 
Prelado,para hazer buen juego, y proceder hon
radamente, puede boluer a perder lo que gano,y 
mas loque el podra perder, y no puede perder 
mas,pero puede yr ganandoconel dinero que te 
n i a ^ con el que ha ganado, porque para efto ríe. 

i n t . par; ne licenciaínterpretatiua.Eftadofltrina,o otra fe 
lamm» , ¿nejantepufimosen lamateriade juegos, hablan 
t r a ¿ ^ ) i / do del hijo de familias, Efto todo fe e n t i é n d e l o 

áuiendo precepto,ñi mandato, que obligue a pe
cado mortal de no jugar j comoío íueleauerenaí 
gunas religiones, y lo fueleauerde ordinario en 
i&nueftra. Porque auiendole no fe puede jugarj 
ilno que fe deue guardar el tal mandato, como 
fuena. 

Ladecimadifficültad es, del religiofo que re
cibe dineros, o otras cofas de eftraños^o de otros 
religiofos, fin licenciadel Prelado^ fi efte tal pe
ca mortalmerite pecado de propriedad contra el 
voto déla pobreza.Larazonde dudar es,porque 
él recebir femejantes cofas no es obra de Íeñ0r,ní 
¿le feñorío, Porque el feñorio confifte en víar de 
las cofas librementcj y conforme a fu voluntad* 
Luego el tal religiofo no peca pecado de pro
priedad. En efta difficultad he oydo hablar a al
gunos y dézir, q el religiofo puede recebir cofas 
jsn graue quantidadjy eri dinero *» fin licencia del 
PreladOjponiendo lastales cofas en publico,y no 
las efcondiendOjfifon libros,o imágenes, ponien 
dolas en ía celda,que eften patentes, y fi fondine 
ros en el común depofito donde fe fuéleri poner. 
Eftos tales no fe en que fe puedanfundáf * fino 
en la razón hecha i También -fe podían fundar 
en que los Prelados parece quedeuen de fer vo
luntarios, en lo que toca a que los fubditosred-
ben femejantes cofas ^ porque efto redunda ení 
vtilidad y prouCcho de el conuento, y aísi parece 
que razonablemente hade fer voluntario. Por 
loqual, 

A efta difficultad fe ha de refponder, fer certif-
fímo,que el religiofo recibiendo cofas granes, y 
de importancia peca mortalmente pecado de pro 
priedad contra el voto de la pobreza.Eftccsel co 
irtun fentido de los difcipulos de fandto Thomas, 
en el lugar citado,y de todos los hombres religio 
fos. La razon es,porque en el recibir fin licencia 
del Preíadofe ha como feñor, y coreo fi fuera ca 
paz de dominio,pues recibe findependeociaalgu 
nade fu Prelado. Luego efte religiofo peca moí -
talmente con la pobreza. £duierfafe, que en la 
refoluciondixe, recibiendo alguna coía graue y 

, de impowapci?, Porque fi recibieífe algunas n i . 

ñerías; o dónes de pbea importancia, no pecaría 
mortalmétc,!© vho,por no íer graue la ótót&M 
lo o t ro , porque los religiofos fon Corho hijos dé 
familias,y afsi el prelado tiene voluntad inte? ore 
tatiuai y por configuifinte aunpe«ado ve.^iíi no 
loferai fiendo en tan pequeña quantidad , Da id 
qual fe figueíque el religiofo que va a fu o 
otro camino le me jante,fuera de que de Ordíriárí^ 
deue licuar licencia para dar y rece b i r lo que fue' 
í e conueniettte,) farargaftar loneceiTapío, cófoí 
me a íániaticta de ckmmarque lleua > porqué el 
que le da licencia para caminar, coníiguientemea 
te le daliceacía pata el tal gáfto;pero fuetádeftd 
iíi en fu tierra ¿ o en Otra parte le dieífen algunas 
cofasgraues,y de importanciai aunque no ttkhslt 
fe iicentiapodriátecibirias en dinero, o en.otras 
Coías,Con propofiio de pedir la üceociá al Prela-
do,enpüdíendocoínodamente.Efte es ei vfo co
mún de los hombres religiofosj y eftaesla vOlud 
tad,pof lo menos interpretatiua^e iosPreíadós. 
En efto no que tener eícfupulo ninguno j ni ay 
Cargo de conícienciá. 

A larazon de dudar fe íefpoodefacilmétej'que 
como confta de la razón, con que fe prueua iá re-
foiucion en el recibir eftas cofas fin licencia del 
prelado ie ha el religiofo rríuy como íeñor , pues 
recibe fin dependencia ninguna. Particülarméte 
que el dominiodeftas cofas ha de éftaren ei con» 
uento,y en la comunidadímediante la voluntad 
del Prelado que le gouief na, yel tal religiofo fe 
ha tñ ei recibir de eftos bienes, como fi fuera fe
ñor dellosjy no tmíief a dependecia del Prelado, 
Por lo qual no fe ha de entender, que el fupériof 
tiene voluntad interpretatiua de que reciban ef
tos bienes.Porque aunque fea muy codiciofo de 
adquirirbienestemporalesparaelconuento,ma6" 
codiciofo ha de fer de los bicneserpirituáícs de 
fus fubditos jy ha de querer,que no ¿-esibá bienes 
temporales )ím dependencia ninguna, y fín ordé»' 
Particularmente fiendo afsi, que eftos bienes no 
fe ordenan derechamente para vtilidad y proue» 
cho del conuento,fino de los particulares. 

La vndecimadifficultad es/ de Í6s íeii^iofos, 
que con licencia del prelado tienen gran quanti
dad de bienes fuperfíuos,es muy mai v fo de algu 
nos r8ligiofos,que en las celdas tiénen abundan
cia de bienes tempoíalcs con gran íuperftuydád; 
La dtffical tad es, íl los talca teniéndolos con l i 
cencia de! prelado peCanmorcalmente pecado dé 
propriedad.La razón dedudar esipáfqUe él Pre¿ 
lado pecá mortalmente dando efta liccncía^y con' 
finti^ndofemejante p tó fah i^d . Luego en el íúb 
dito es pecado mortal cótrapíopriedad. Porque 
iiendo pecado mortai énel Pre¡ado,no puede fer 
finoporque confíente ei pecado dé propriedad 
en el fubdito. 
, Acaa diífifiükad ferefpoñde, que no es peca

do mortal enel fubdito tener eftas cofas con l i 
cencia del Prelado.Q.uicro dézirjquc noespecá-
do mortal de propriedad éontfá la póbrezá. Efto 
enfeña muy en particular Sylueftro, y cita a Ar-
chidiacono.La razón es>porqué efte télígíofó tié 3 y l . veri 
ne aquellos bienes fuperflüoscon lieencíadel P^é rel ig. 6, 
iado.Luego no los tiene Comó feñor, fiijo-con í e dub .y .d í 
pendenciadel Prelado * Luego efté tal no peca ¿1:04. 
mortalmente pecado dé propTiedád ¿ontrá el vd 
to de la pobrra-E fto í é t m ^ ^ t ñ m á é elapsi 

re}ad^ 
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rejado para refignaT eftos bienes en las manos del 
prelado.Vcrdaa es, que Sylueftro cnfeúa que am
bos ado&pecaa.Énlo que toca al Preladd tengó 
por cieí tósque pecamortalmentejnoporqufe coo» 
íleoce pecado de propriedad contra pobfeza j, qué 
no i o es,n no porque confíente femé jante profani* 
dad , en t^ner bienes fuperfiuos. Muchas vezes 
aeontece , que el Prelado peca moftalmcnte pot 
po hazer dillgerxiajen que los fübditos víuan re 
formadarneniey conforme a religión j aun en íaS 
cpfas qae a los fübditos no obligan a pecado mor 
taKEnla religión de nueftro Padre Saa¿lo Do-
mlngo,no ¡ay obligación,: fopena de pecado mor
tal,de qus los fübditos nocoman carne , y el pre
lado que fusile negligente en efto,y confintiefte 
poca obíeruancu,pecaria mottalmente. Lo mif-
moesdeel fileí^ciOiydeotras cofas femejantesi 
que ay en la religión. Por lo qual el Prelado peca 
ra mor£almente,«anfmtiendo»y dándó iiceocia, 
píu-a que el rubdito,ó fübditos nd viuan fetorma-
damenteen loque toca al voto de la pobreza. Sí 
elíernecdig'enteénlas ceremonias graues > fera 
pecado mortal en el Prelado , mucho mas lo/era 
el íer negligente en la reformación del voto fub-
ftanciai de la pobreza» También elfubdito peca 
no guardando ladeuida obferuancia en lo que to
ca a la pobreza. Peto en nueftro cafo teniendo IU 
ceocia del Pteladoi y teniendo rcfignados eftos 
bienes en fu voíuntád , no entiendo que pecara 
mortalmenté* Aduiertafe ío que dize Sylueftro 
en el lugar citado, que fi el Prelado no haze todo 
lo q puede fin gran efcádalo , para q íe viua refor» 
madameme, y encomon no tiene eftado feguro 

D i f . 85 . enfuconíciencia , como fe determina en el D e m 
ca.errore cho. La razón es,porque el Prelado<le fuproprió 

officio tiene obligación a hazer,que fe viua refoc 
madamsntey en común. Lós fubditosde ladi^ha 
comunidad querefiften al Preládó jporque quie¿ 
ren tener abundancia gtártdejy hazer lo que ellos 
quilierenjcomo íi los bienes fueran fuyos,eftos tá 
les eftan en mal eftsdo,Porqtie quieren viuircO'; 
mo fegjaves y pf6fananienté*Éftofc determinaeii 

^ re jaeÍ Derecho por lacazon hecha. 
" \ A h rázoñ dé dudar ferefponde fácilmente dé tam dere . .. . , s , _ lo dicbo,que aunque el prelado peque mortalme-

tecoaüntiendo a el íubdito efta fuperfluidad de 
bien(is , riCí fe ligue que el íubdito peque mortal-
lYieute pecado de proptiedád contra el votode la 
pobreza , fino que peca no Cendo tan reformado 
eneltal votojcomoconftadelo yadicho en ía 
declaración de eíla duda. Porque el Prelado en ra 
s:on de ferio peca mortalmente, quando no peca 
mortalmente el fubdito. 

La duodécima difficultad es,G peca mortalme 
te el religiofo,que fin licencia de íu PreladodifpS 
falas riquezas y bienes tempofalési de algún íe-
glar,y íi peca pecado de propriedad contrae! vo
to de la pobrezavLa razón de dudar emporqué tá 
to íe diftrae el religiofo en difpenfaf las riquezas 
agenas,que fi difpenfara las proprias. Luego co* 
mo es pecadomortal difpenfar finiicéciadel Pre
lado fus píopriosbienes,tambiéfetapecadomor¿ 
tal diípeníat.ípságenos* 

Digo loprimero,qucnoescofa feguranipareí 
ce bien,que el religiofo coníagradoa Dios , que 
dio de mano a lasp>optias riquezas,fe emplee en 
tra|ar iasagenas, ̂ fe m & S * negociar las cofas 

gular ib . 

del mundo pará otrosí En e í l o corsuieneh todo* 
losdifcipulos de Saníto ThOmas,particularmen
te el Mae ftro Gallo. Larazónes ,porqueei to es 
boluérfe a Egypto yá las cofas del mundo. Lo 
qual no es cola fegurá,>ni de refplandor para el re 
ligióíoi Siel religioío vna vez dexo de veras el 
mundó,nG guí léde bolueríe a el y de meterfeen 
Jos n é g o d D g , que impiden el bien efpsrituaí y la 
perFeftion de fu almsi y de efta manera eí larál i . 
bte para tratarlas coía^du-ihas. Efto conuence la 
ía¿on dé dudaípUefta enel principio. 

Digo lolegühdo , q u e p ó r m o d o decOnfcjOíy 
ayuda que no dure mucbOinó repugna que el reli 
giofo ayude a fus parientes, yamigosen cofas fe-
rnejantes.Pongo exéit lploipüéde el religioío ayu 
dar a ellos tales,*n el tomar las cuentas, y en pa» 
gar en nombre dellósa íusobrere s,) en otr^s co
fas femejantes. En ello cóRUienen losrhifmosAu» 
thores. La razón eiS ^ porque páraeíle minifterio, 
y para hazer eíle officio no es needíarío, que ad-

Í^uieradominio isi vfe de los bienes como feñor, 
mo tan folameníées rninifhó d e f n ü d o d e tedo 

efto.Luégo aunque lo haga fin Ucencia del Prela 
do,no fera pecado mortal de propriedad contra la 
pobreza» 

Digo lo tercero, que afsi como los réligíófos 
pueden ferteftamentarios,y executojes de la vo
luntad de los que fe mí^eren^iisi también pueden 
fer executoresde la voluntad de Jos viuos, prin
cipalmente en hazer algunas reühudones , d i í ln-
huy r algonas lymofras. Verdad e?, que feria me
jor confe jo hazer ellas cofas con licencia dé 1 pre
lado por amor delefc3r{dalo,ofoípe£ha¿ qüe p^-
driá nacer de eftás cófas¿ peío fí lo haze (ib l i ten-
ciájnóescontrário a la pobreza. Eftoeftfenaftíos 
Dolores citados. La razen ésladichái porqu« 
en eílo no fe há cómo fénOr § fino como mero mi-
niftro.El Padre Máeftró Fray luán Gallo en par
ticular aconíejá a los CónfeíToies^qüe pocas veze» 
fe metan en e ftas cofas. Porque el officio dé con. 
fe ífo res officio dé jüéjg y roédíco éfpiritualjy af-
fi es neceíTarió qué tengan tal eftimación dci .La 
qual quebraría mucho metiendofe grandemente 
é n eftos negocios. Qjiiaridó lohiziere deuelo ha
zer muy puramente y eípirituslmente, porque no 
pierda la eftimación que ¿euen tener del,y ia que 
eai rfecéírarÍ8,paraexecutír bien el tal officio* A d 
uiertafe , que e í l e miímo Doílor enfeña, que con 
color de ninguna cecefsidad,es licito al religioío 
recoger dinero pidiéndolo , aunqite lea con t i tu 
lo de lymofna, para conuertir !o en obras pias, la-
cando el cafo de extrema rícceísitíad propria,o de 
otros.De otra manera, aun para redimir v n her
mano captiuo,no deue el religioío, fin licécia del 
prelado recoger dioero.Pidiencola Íicencia,fino 
fe la diere el prelado , queda el íubdiro efeufado 
dé efteofficio de chartdad,y dé otrosfemejantes, 
pófeftaf impofsíbilitádo paradlo,Todo eíto me 
parece bié,y muy buen cóíejó.Pcrq para ello fon 
neceííarias muchas Ucencias de y r fuera, y andar 
fuera del ccüéto,pero no qda declarado, fí fet a pe 
Cadode propriedad elbuícar y recoger eíto&di-
nerosjpará redimir a v n hermano captiuo, fin l i 
cencia del prelado, o para íuílemsr a fu padre, o a 
fu madte teniendo necefsidad. Pareceque efic lo 
condenaporpropriedad cortra el votode lafo-
breza.Porqueenfeña no ierlícito ei hazer eílo» 

fia 
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fin licencia del Prelado* En lo qaál fígnifica, que 
eltalminifterio es vfo de propriedad contra ei 
voto déla pobreza, pueslo juftificacon iaiicen 
CÍ3,y coa la dependencia del íuperior. Cofa cier
ta es, que lo que dize elle Do£tor eíla muy bien 
dicho, queíe haga con iaHcttncia y benspUcico 
del fuperior.Pero esde ver, fino fehaziendo con 
licencia cí tal raimfl:erio,íi es de talqualidad,que 
haga y conftituya pecado mortal 4e propriedad 
contra la pobreza que profeda. 

Digo lo qúa! to>qtno me parece fer pecado mor 
tal de propriedad contra ía pobresá. La ra«onés, 
porque ei tal rciigioío recogiendo elle dinero pa 
ra limofnas j aunque lo haga fin lice ncia del Pre* 
lado no fe ha como íeñoren nin^uní cofa rocáce 
alas riqueaas, porque no Usi recibe para ti ün l i -
cencÍ3,ni tampoco las difpenfacomo feñor, t or* 
que las díipsnfa como mintíbro, y iníUumctode 
aquellos que quierén dar la limofnaa ios tales po 
bres. Luego no es pecado contra ia propriedad; 
Verdad es , que efta manerade recoger dineros 
isa licencia del Prelado jQO escofa tan conueniea^ 
te a eleí ladode lapobteza,3«ocpe fea para limóf 
nss: porque el reiigiofo anda metido entre las 
mirmas.riquezas; ío qual es grande inconaeníea 
te.Porio qual ningún reiigiofo deue de tratar de 
fcOjuiesconucnientea fu eftado que lo haga, fia' 
licencia de fu Prelado . De efta manera fe haze 
mas coauenientemente , y conforme a ^ ^ 1 0 ^ ' . 
Porque andar recogiendo dineto de efta manera,, 
i ln que lofepael Prelado, y fin fu liceocianoes 
cofa conuenientetNo, le dando licencia el Prela» 
do,qaedaefcufado el reiigiofo de hazer íemejaff 
te oorade charidad.; 

A la razón de dwdarfeha derefponder, que 
metiéndole el reiigiofo en las riquezas agenas, a 
la manera ya dicha en el fegüdo y tercero dicho, 
no titíae el incoauemente, queel entremeterfe a 
tratar de las riq jezas proprias. Porque refpefto 
de las riquezas prcpfiasay mayor codicia, y él 
animo fe áexa licuar de las proprias riquezas, y 
í& enlaza cora ellas:io qual es grande inconuenié' 
te en el reiigiofo y feria contra el voto de lapo» 
breza. Pero en el dar coníejo y ayudar en ks r4 
quezasagenss por vía deconfejo, o ayudando a 
parientes , b a amigos no ay eífe ioconuenientc:' 
porque no íe tratan las riquezas como cofa pro-
pria.m íe enciende tanto la codicia, como confia, 
por la experiencia. 

La terciadeclma difíicultad es, acerca de vn 
decreto de reformación del Cócilio Tridentino, 
adonde trata de el voto de la pobreza, fí es licito 
defpues de aql decreto a los rsligioíbs, o religio 
fas tañar cierta fumin'a de dineros cada año para' 
fus proprios vfos y necefsidades.El exemplo es, 
fidevana vnareligiofa quarenta ducados cada 
año} para que pueda acudir a fus necefsidades: lo 
mifmo es del religiofo.Eftadifricultadprocede, 
quando los deudos dexan feñalada efta quanti-
dad,o el rrifmoreligsoíOiO religiofa fe la dexaan 
tés de profefíar de los bienes que teaian. La diffi: 
cuitad es,íx efto es lícito, o l i es contra la pobre
za y pecado proprieaad. La tazón dedúdaí 
paraqae'uo eslícitOjíe toma de aquel decreto,en 
el qual fe trata, de que el voto déla pobreza fe 
guarde enteramente y perfeciametc, para lo qual 
d izea í shAniaguno de Jos teglares^aísi y aro^s 

como mugeres, fea licito pofíeer) o tensr bienes 
muebles,o bieneslirmca-y c í l ah !cs ,de qualquiera 
fuerte y qualidad que fueren lo í . , re i ig ic íos , o de • 
qualquier.amaneraque c í ios bienes fueren a d q u í 
ridos: cftos sales bienes no los pueden í e n « r , M 
poifeer como proprios, o en nombre del couen ío , , 
fino luego los entreguen ai hiperior , y fe i n r o r . 
poren el conuento . Defte decreto parece que * 
fe.coÍige £!araméntesqueíOs r f i l i g i o f o s ^ Iss rd í -
gíoías no ptiedé tener,nipoíléer olios bietu.s,co» 
mo proprios^ni crí nombre del conuento. L u e g o . 
Idstaleárediíos !eñalados,nofüni.ici£os.!lno que 
es contra el voto de la pobreza ei tenerlos y poí» 
f3ádos.Confirmdfe,y declarafeefta mi íma razpnt 
de dudar, Porque fi el Concilio qo.ííkra prohib i r 
que los religiofos nd tunieran é í to8redi íos ,noio 
pudkra dézir con palabras mas ciaras, ni mas ex 
prenas,quc aquellas cóqu^ lo dize , n i parece qut 
el Concilio en las tales paiábras quiere, ni preten 
de prohibir otra cora,rmo ellos réditos . Luego 
cierto es, queel Concilio para la entereza de ia 
pobreza prohibió femejantes réditos de cada 
ano. Confírmafecoa la razón, porque clara cofa 
eSíqde ei v oto de la pobreza no fe guarda tan ea»1 
¿erameáte teniendo cada año efta quantidad de 
dineros, feñaíada para los vfos del reiigiofo, y 
pára remediar fus necefsidades. En eftadifñcul-
tad,y por la fiierga de la r a z ó n puefta con fus coa 
firma£Íones,ha auidoaígunos Doclon es muy por 
fiados:,enque los tales redicos que .tienen religio 
fos,y relígiofascílan prohibidosj.y fon contra el' 
voto de la pobreza, y que pecaii mortalmente 
contra el voto de lapobrezailosreiigiofbsquc cié 
neneftús réditos. Otros Dotloresenfeñanfer ii«« 
¿ilo el tener los tales réditos, y que no es peca» 2 
do de propriedad contra el vo to de la pobreza. 
Verdad es,que dizeñque es grande imperfedioa : 
en el eftado de la religion,y que no es perfedioa 
tener los tales bienes , y que íéria mucha mayor 
perfádfcio.nen el voto déla pobreza no tener los 
tales réditos . Porque parece que srae configo 
vna manera de propriedad ¿ o vna A;mejan§a 
dclla. 

Digo lo primero, que el referuar para /I el reli*. 
giofo femejantes reditOs,y tenerlos, no es contra 
el eftado de la religión^ ni contrael voto de la po 
brezi,ni contraaquel decreto del Concilio T r i . 
dentino. En efta conclufion conuienen común» 
mente todos los Thcologos y lüriftas defte-tie-, 
po , y may en particular el Padre Maeftro Fra^; 
luán Gallo, queeftüuoenel Concilio Tridenti- s 
no al tiempo que fe hizo efte decreto, y nunca ja- 1 
mas entendió que por el t i l decreto eftauan pro^ 
hibidoseftos réditos . Efta refolucionfeprueua, 
lo primero del vfo común que ay en todas íasreít 
giones^e tener algunos rciigtofos, o religiofa»: > 
femejantes réditos,y fe los permité ios Prelados 
y fe losiConfientén viendblos^ luego feñal es mai 
nifiefta,queefto no es contra ei citado de la relí. 
gion, ni contra la pobreza, «á contra el tal decre* 
to,y dezir lo contrario no feria cofa fegura, por» 
que feria y r contra la comun fentencia de los Do« 
áores ,y cótra el vfo común de la Igieria. Lofegu 
db fe prueua,porque fi páragóuernar decentemé , 
te vna comunidad de„rclígioíos, délos bienes co 
manes del conue.nto,; fe ̂ es léñalaíle y , diputaífe 
cierta .qtiantidad de hacienda, parg,elyeftido,y 
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para otras cofas fíete {Tarias, la qual le dicíTen ca* 
da añonara efte effe&:o, no feria contra el eftado 
de la pobreza,ni de la religíon^ni contra el decre
to del Concillé). Luego tampoco lo fera , que la 
religión conceda lo que ie tiene feñalado al reli
giofo,el padí e,o la madiejO los parientes,© lo que 
el mifmo fe dexo a (1, Porque la mifma razón es 
de vno,que de otro.Lo tercero, porque el religio 
fo , q ü í tiene feñalados eftos réditos nófe ha co
mo feñorrefpe£todel!os,porque los recibe con l i 
cencia dei Prelado,y difpone dellos con depen
dencia del fuperior. Luego' no peca pecado de 
propriedad contra el voto dé la pobreza. Lo quar 
t o , porque el Summo Pontífice concede penfio-
nes,y feáaia efta manera de réditos a algunos re-
Iigiofos,porcaufas razonables. Vfi efla manera 
de réditos feñalados,para cada año fueífcn contra 
el voto de la pobreza , nolos feñalaria el Papa. 
Luego el tener ertos réditos no es propriedad c6« 
tra el voto de la pobreza.Tambienledeue confi-
derar,quc efto redunda en bien de ios mifmos có-
ueotos, particularmente quando ios conuento» 
no fon baftantemente ricos, que puedan acudirá 
las neceísidadesdelosfeligioíos,en lacomida,y 
coel vellido. Porque con cftos réditos délos par
ticulares religiofos fe fobrelleuanlasCommunida 
dcs,acudiendo ellos mifmos a fus necefsidades,y: 
algunas vezes a las de otros religiofos fus compa 
ftetoso 

Digo lo fegundo»que mirando las cofas de fi,/ 
abfolutamente , may or perfeéiion feria en el ef
tado de la re Iigionry en ordénala pobreza , que 
los religiofos no tuuicfíen eftos réditos partícula-
teSíf ínoque todoíe pufieífeenla comunidad , jr 
de alli fe repartieífe a todos conforme afuneceí-
íidad,y no que vnos tengan mucho, y otros ten
gan aecefsidad. Eftoenfeña el Padre MaeftroFr, 
fuan Gal lo,y Valencia, en el lugar citado, y co-
munmentélos Dolores. L a razón de eílo efla 
clara,porque el tener ella manera de réditos , en 
alguea manera defdora la pobreza. Porque enfin 
ei religiofo tiene algofituado para acudir a fus ne 
Cefsídades. Dixe ler mayor perfeAion de fí y ab-
folutameate.Porque mejor fuera que loscopuen-
tos en común tuuiecan lo fu f he lente parafocor* 
retías neceísidades de los religiofos del tal con
uento. En el tal cafo era muy bien que los Prela
dos no confintíeran eílamanerade réditos , que 
defdoran la perfedion de ia pobreza teligiofa» 
E n el tal cafo era bien reduzir todos eílos bienes 
a bienes comunes, para que de alli los diípenfaífe 
el PrcladOjConforme arazon y jufticia.Pero fien-
do afsi, como en realidad de verdad lo es>que las 
comunidades afsi de religiofos, comodereligio-
Í88,no tienen lo fuffic¡eDte,para proueer a Jas ne. 
cefsidadesde los fubditos,los Prelados hazé bié 
«nconfentir femejantes réditos, y no pecan con
tra la pobreza. Porque fi al religiofo no le dan lo 
neccífarío de la comunidad, lo ha debufear por 
otros caminos,que nefeftan tan bien a lareligió. 
VtJa religiofaque le da de comer el conuento con 
gran limitc,y fi leda de come^ no le da de cenar, 
ni ie acude el conuento, en eltiempodela enfer
medad , ni le da veftido ni calcado. Eftatal reli« 
giofa que lia de hazer,fino bufcarlo por otros ca
minos extraordinarios, y acudiendo aIalabor,y; 
al trato de las conferius > y a el negociar có ellas» 

Efto todo impide el choro i y eseoatrarío alefta* 
do de la religión. Por lo qual viftos eílos incon* 
uenientes que ay,aora me parece fer muy bien he 
cho,que los Prelados confientan femejantes redi 
tog a vn religiofo,© relígiofa, q quiere hazer pro-
fafsion y tiene hazienda,para poner femejantes re 
ditoSiyole aconfejariaque lospufisífe, y que era 
mejor el ponerlos, por las razones ya dichas. En 
efto no tengo genero de efcrupülOjfino que es licí 
to hazerloafsi, y lo contrario áün paralamifma 
religiones trabajofo y difhcultofo. 

A la razón de dudar, que fe toma de aquel De
creto del Concilio refponde Valencia en el lugar 
citado,ea el punto tercero, que aquel Decreto fe 
entiende,qüe los Religiofos no puedan tener bie 
nes rayzes,y fapucíloque de los bienes comunes 
del conuento,fe Íes pueda proueec fufficientemen 
te.Efta declaración no parece a propofitOspOrque 
el Concilioíndifíerentemcnte hablade los bienes 
muebles y ra y z es,y habla abfolutamente, fin fu* 
poner cofa alguna. Por lo qual al Decreto del C6 
cilio fe hade refpondcr muy fácilmente, que el 
tal Decreto tan folamente prohibe , que no ten
gan femejantes bienes comopioprios, de fuerte, 
que entiendan que fio dependencia ninguDa,y co
mo íeñores los pueden di fpenfar, y efto,aunque 
los tengan en nombre del coaueoto. A las confiní 
maciones fe refponde fácilmente de lo que queda 
dicho. Y particularmente de io que queda dicho 
en el fegundo dicho, ' 

De la refolució defta d¡fficultad,el Padre Mae 
ftroFray luán Gallo iofier€,que los religiofos de 
las Ordenes Militares , fin ningún genero de ef-
crupulo pueden recebir todo lo que felesféñala, 
no folamente de la mefaconuentual, fino tambíé 
lo$fruftos,y réditos de los beneficios regulares, 
que Ies dan dentro de fu orden. L a razón cs,por-
que todo efto no es contra la hermofuraypctfe; 
¿ ion de las tales religiones. 

Toda vbquedadifficultad déla pena que fe ia 
curre conforme a aquel Dccreto,que es ptiuacion 
de voz a£liua,y pafsíuajpor dosanos,fi bafta auer 
cometido el deliro de propriedad, y q fe pueda 
prouar en juyzio,para incurrirfe la tal pena, 

Aeftadifñcukad fe refponde . que aunque 
el deliro fea manifíefto alPreladoy a teftigos 
¡doneos,con los qualesfe puede conuencer,csoin 
cúrrela tal pena, haíla que judicialmente efte con 
uencido y declarado , conforme a la coftumbre 
de fu religión.La razón es, porque aunque es ver 
dad,que la tal pena cspriuatiua , como lapenade 
defeomunion , la quai fe incurre co cometiendo 
el deli&o.Pero ¡as leyes penal es, y las palabras de 
las tales leyes fe han de reftringir. De faertc,que 
cnefta ley nofedizc,quc el que cometiere tal de 
iiao,feapr¡uadé de voz a£liua,y paísiua , fino el 
que fuere comprchendido auer cometido tal deli» 
ño.Por lo qual es ncceífario,que para ier compre 
hendido aya alguna obra de parte del juez , def-
puesde auerfecometido el tal deli¿tc,poriaqual 
obrafediga,que el tal delinqaenre fue comprehé 
fo,G comprchendido en el del iño. Toda via que» 
da difficultad, fi defpues de deciaiado eltal por 
proprietario , y auer incurrido en la tal pena, íl 
puede el Prelado déla religión diípeníaren ella 
«n todocl tiempojOcn parte, Aeftaduda el Pa
dre Maeftro GaUo,dize ier efto cofa dudofa,Por

que 



Del círadocíelosRelígíofoscn común. 
que en los decretos del Concilio, Tolo el Papa dif. 
penfajíino es que por manera de gracia fe conceda 
a otros.Con todo eflbjtiene pOr muy prcuable^q 
Jos prelados de la religíon^que en otras coía: gra
nes, o en remejantes penas puertas por Turf 
pueden difpenrar , también pueden difpenfar en 
efta.For^aunq es verdad, q la tal pena le aya pne 
lio por decreto del Conciho jperoeftapenaes £o-
mo otras penas i que eftan pueílas en Us coníhtu^ 
ciones y regla. Por 10 qual podradií'peníaren eOá 
pena , como puede diípeníar en otras remejantes 
puertas en fu coníHtucion. 

Laquarta décimadifficultad es, íi es pecado de 
proptiedad contra el voto de la pobreza, q vn nc-
uicio que quiere hazer prcfersion, haga teílameí -
to pudiéndolo hazer}y qüe mande fu hacienda ti 
conuientOjCOn efta ley y condición,que ie deu ca» 
daaño quarenta^o cincuenta ducados. La razeri 
de dudar es , porque parece fer contra Íaprofer« 
íion,que Quiere hazer e i dexarfeeílos réditos, jr 
librarfe de la pobreza. Luego el tal teftamento es 
contra la pobreza.Confirmafej porque fi fueíTe 1U 
cito teftar de efta manera , figuefe claramente, 
que élconuento quede con obligación de juíli-
cia, de daíle cada ano aqtíelios réditos. Lo qual 
parece que es cóntra la pobreza, que há de ptofef» 
iar el tener feñaiados eftos réditos, y que aya obli 
gacion de juíHcia a darfeloscada año.Particulai-
mente que como es religioíb del raffmo conuen»7 
to,defpuesdeprofe{ro parece que no puede auer 
la tal obligación de juíliciaenorden a el. En efta1 
difficultad he oydo hablar Maéftros bien letra-
dos>y en confejo particular de efte punto, y eran 
de patecer,que efto era contra la pobreza.Porque 
no podian entender como podian obligar a el con: 
uento a darles aquella fuma de dinero cadaaño,y; 
aquellos réditos , y que juntamente hizieíTen vo« 
to de pobreza.P'orque lesparecia,<jüe aquello cort 
tradezía a la pobreza» 

En efta difficultad fe deueaduertir, que eftos 
réditos de cada año le pueden venir a el religioíb 
de diuerías maneras ¿ La primera es > que fuspa-
<Jses,o parientes, o déucJos>o otros eftraños fe ios 
kñalen,paráque felos den cada vn año. De eftc 
cafo ya hemos dicho en ladifficultád pa:ífada,que 
tener eftos réditos no es contra el decreto del C5 
cilio Tridentino , ni contra pobreza. Laperfona, 
o peifonasjen quien fe los Teñalaron, tienen obli-
gacioa de jufticia , fopénade reftitucion a pagar-
lelos , y el religiofo con licencia de fus prelados 
iospuederecebiry dirpodefdeiíóSj Conla tal de
pendencia , y no como feñor. L» fegunda manera 
es,quando algunaperfona,aoráfea pariente del 
religiofo , oeftraño manda fu hazíenda, o parte 
della a el conuento con efta ley y condición ¿ que 
den al tal religiofo del dicho cónuento quaréntay 
o cincuenta ducados cada añojpafá fus neceísida-
des.En cílc cafo tampoco no ay difficultad ^ fíno' 
quenoes contraeldecretodel Concilio Triden-
tino.ni contraía pobreza recebir eftos reditos,y 
tenellos, como conftade lo qoeyaqueda dicho. 
Pero aduiertafe, que en el tal cafo el cóuentó tiey 
neobligació de jufticia por viade aqlla máda, 4 
hizo aquel eftraño a dar aqllos quarsta,o cinCúen 
ta ducados a el tal rdigiofo,fin fraude ni engaño-, 
pero cóforme a las reglas de religiofo. De fuerte 
^dádolosal religiofo, quedan fabjeaos alpr?^: 

do,para q conforme a las reglas de fu religión, le 
pueda dar licéciaparadifponer deJIos y gaftarlos, 
o también fe los puede quitar, quándo fuere bien 
hccho,y cóforme á ras!Ó,cémopuede acótecer en 
Bauchoscafos.Enéfto queda tódauia difficultad, 
porq el dominio de aquellos bienes efta éh el con 
uento,y auriq fe los den al religiofo , fiépre queda 
el dominio en e! cohuehtO.Luego no le dan nada 
al religiofo, Refpondefe j q lé dán Id c] le pueden 
dar,y lo q el puede recebir,q es el Vfo de aquellos 
bienes,para fusnecifsidades, y efto pretendió el 
qiue hizo efta manda.Queda dicho,q él conuento 
haría contrafufticia,nd dádoeftosreditoStfíncera 
mente al religiofo > porqüé feria cótra la voluntad 
del ^ fe los mando * en no fe loá dar cóforme á cÓ« 
mo fé los mándoXa tercera manera es, quando el 
religiofo fiáziéndo teftamento antes de la profef-
íionjmanda fu haziehda,oparte de eilaa fusparíé 
tes feglares,o a otra pérfona reglar,con efta cdndí 
cion,q>te le acudan cada aoo>con quarenta, o cin
cuenta ducados. Enefte cafo tápocoay difficul
tad,fino q el religiofo no pecai mortal mete contra 
el voto de la pobrera,mrotra el decreto del Con 
¿ilio Tridéfcino. Porq no recibe eftos reditos,co-
ntOproprios,tiiÍosdifpéfá ¿Omc¿tatés¿ finoíiépre 
có depédencia,y licencia del fuperior. Lá quarta 
manera^squádo el religiofo antes de profenarha 
ze teftaméto,y máda fu hazienda, o parte della al 
íóuéto en ¿j profeiTa,y le pone efta carga,q le den 
cadá año para fus oecersidades,quarétajO cincuen 
ta dtícádos.De fuerte ó efte fenalada eftacátidad 
para el.En efte cafoeá la difficultad, y les ha pare 
¿ido a algunos no fer licito, y fer cótra la pobreza, 
q pretéde profefiar, y q no tiene obligación a ref-
ponderlecon aquella cantidad de los bienes del 
couento.Ami me parece,que efta doftrinaesdiffi 
cultofá,y nO tánfuaue.Porloqual. 

Digo lo primero^ (Xuc en efte Cafo no ay pecaS 
do ninguno de proprÍedad,cótrael voto de lapo, 
brezaioi cótra el decreto del Concilio Tridenti
no. En efto cóuienen comunmente los Dolores» 
L a rázóes,porq en loscafospaíTados* nó ay ñin
ga genero de propriedád contra el voto de lá po
breza,™ cótra el decreto del ConcihTrid;Lúego 
tampoco loay énéfte cafo. Porcjes la mifma ra-
zó,y no ay ditferecia ninguna, fino q eni los Otros 
cafos,el q tiene obligado de dar los réditos cada 
año es vn deudojO panetero otro fegíar,1 y en nue 
ftro cafo es el mifmo eóuento.El fer el mílmo con 
ueto a qúíe pertenece dar eftos réditos cada año, 
noházeq el religiofo¿q haze el tal teftaméto pe
que pecado de propriedád contrae! voto de la po 
brezá.Éfto me parece tan claro, que no' tiene ne^ 
cefsidad de prouarfe mas. 

D ¡ g o í o feg5dd-Qu,een eftecaíb eícoueto tie
ne oblígació de jufticia a darfínceramete eftos re 
ditos al Teligrofo,como a tal religiofo, yfegú las 
ley es de la religiójcomo queda declarado. Declare 
moscomopuedetenerelcóucto obligacióde ju
fticia en ordé a el religiofo de fu proptiq cóueto. 
Hemos de có{iderar,q ¿tnouicio antes q haga pro 
fefsió>e$ vn feglar q cótratacon el conuento, co
mo perfona diftinta,de el mifmo conuento ,y ha-
ze teftamento en fauor del cóuento, y con aquella 
condición.Si el cóueoto acepta el teftamento c> 
aquella condicion,tiene obligación a cumplir el 
teftamento , con las condiciones ó le pone ? y v na 
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6 € Fray Pedro de Ledefma, 
deUas es,que a el quando fea profsíTo le den eílos 
reditos.Por lo quiltienen obligación de ju í l ida 
a daríelos,La obligación de ju{HcÍ2,,es en osdena 
la voluntad de aquel miímo r d i g i o í o ^ u i n d o era 
íegia;-.Porque el nou ic ioescomodi í t i íUa periODa 
de íi mifiTiOjquando es profeüo, porque er.tonc«s 
era fegíar. Dedafen30seíioconexeinpio&5paia q 
fe deícubrala v erdad, Sie l in i í inonouido vaieta 
hecho teílaoienio en fauordel conuentOjeor. có-
<iicion,quc a vn hermano íuyo » oparienrc.o ami
go, dieífen cada año quaréta ducados, y el coouen 
to lo aceptafle , fin duda r ingur» el tcrueii to 
eílaria obligado da juiHcia a dar los quarenta 
ducados.Luí-go lo mifir.o ícra en nüeího caso. 
Otroexemploes,quando vn íeglar hizi-rííe teita 
méíoenfaaor del conuentOjy le mádsíTe sigur.a 

f ruefla haziéda5có cód!CÍon,q a el vú reíigiofo le 
ieííe el conaento cada ano quaséta ducados. En 

eite cafo'ei conuento eflrada obligado de juílicia 
a dar al reíigiofo los quarenta duvados,cofmoafe 
Jiaiofojy íegun las leyes de la religión. Luego lo 
rmímo leraeo ntseílrocalo.Porque ílempre el con 
ueato contraca con períona feglar, entre la qoal,y; 
el conuento puede auer judiciacommutatiua. 

De lo qualfe {tgue,que fí el reí igiofo, defpues 
deprofeííb quifiefíe quitareíla obligación al con 
uento no podría. Porque la voluntad , que tiene 
aora, y la que tu'JOiquando cedo, ílendo nouicio 
noeslainiitna. La tai voluntad de feglar murió 
conel,quando hizo profcfsió.Por lo quai no pue 
de deshazer lo que entonces hizo libremente. El 
exemplo es claro, íi el tal nouicio teí loenfauor 
de fus pa?íentes,o amigos, y les mando dar eílos 
réditos, no podriadefpucs quitar eftaobligación 
al conaento.O íi vuieííe mandado fus redices,pa
ra deípoes de fus dias a otro feglar . Verdad es,q 
el tal religíofojno teniendo secefsidad > o por fu 
proprío guí>o,podria dexareílos redices, y dar* 
los al cóucnto , posr el tiépo que le pertenece a el. 

A la razón de dudar fe refponde, que el dexar-
jfe ellos réditos en el coouenco,no es contra la pro 
fíísíon de pobreza,que quiere haze^como no lo 
cs,dexarfc tilos réditos en otra períona eflraña,/ 
fuera de i.i religión,y conuento, 
., A ja confirmación fe refponde de lodicho , que 
el conaento queda con obligación de juíliciaa 
dar aquellos réditos cada año al reíigiofo, como 
a tal reíigiofo s y conformea ¡as leyes de relígio» 
íb,de fueite,que fe lo puedan quitar quando fue-
T e r a a o ^ y conforme a la razón ¿ cora© fe lo pue i 
•den quitar a los de ra as religiofosjy, efto no es co* 
tra el ví>Ee8qtie haze de pobreza, como ya queda 
declarado en las dificultades paííadas. 

Antes q paífemos adelante a tratar de los de* 
mas votosjíera neceíTarío declarar ío q pueden re 
ferusr iosprekdeeí enlo que toca alveto de la 
pobíeígaíy q pecados ion ios q puede referu3rsjr 
4 p^a-ios no puede referuar j para que la doésrir.a 
va;y&:;;?íJ:;da, Para Jo qual íe hade íuponer , que 
CleavííiDte V i i l . de buena memoria,expidió v á 
Bfeue,para el íoísiego de Jas coflíciéciasde los re 
j ígsoíos, en el quaí trata déla r^feruacion de los 
cafos {í- puedg reíernar los prelados ordioariosde 
las rfc,ltgíone?sy no puedenreCeruar oteoscaros^fí 
«•o los qtse eüao e^preífados enei mifmo Breua. 
Deteruiir.ai era aquel Breue, que los prelados para 
abraiásr iot íuDdiios, en cada cafa íeíialen dos,o 

tfes,o mas confeífofí* j sonforme al número' ma« 
yor,ó menor de los cóuétos.Losquales putdáab» 
í oluer de todos ios c8losjnorefeniados,y algunas 
vezt:,quando fuere nectírsiiOjles cometan la ab« 
(blucio de los reícruados.Eítos reiigiofos han de 
fer dü¿íos,y prudentes , y chatitatiuo» y religio» 
fos, O e í p u e s de eílopone los caíos,que puede rc« 
íeruar.La materia del voto de ia pobreza,, de que 
yasnos t ra tanáo,pone dos cafos tan foiamente. 

£ l primer cafo es,prcprietas€Oruravotum pau* 
pertat5s,qus íi t peccatü mortale. 0.uequiere de« 
zir¿ei v i c iode prcpriedad,cootrael votodslapo 
bsezs,que fea pecado mortal, De fuerte q nopue» 
de re íeu ia r pecado de propriedad , q no lea peca» 
do mortal» £1 v ic io de la propriedad íera pecado 
mortal en materia graue cóforme a las cofas q que 
dá dichas en toda eíla materia del voto de pro* 
pnedad. Deue íer cierto que es pecado morral en 
aqlla materia.Por^ no íiendo «ierto por razó de 
auer difterétes opiniones éntrelos Doíloresjtam» 
bié aura opiniones entre los mi ímos , íi el prelado 
poaca reíeruárlo,o no. Ei q tuuiere q no es mate» 
ria íufbciente,[J8ra hazer pecado mortal , eíle tal 
cófiguiéteméte dirá, q no Je puede referear el pte» 
iado„Por el contrario el que dixeresque es mate*» 
íia fufficiente para pecado morta l , conflguiente. 
mente deue dezir,que lo puede referuar, porqué 
puede reíeruar propriedadjq fea pesado mortal. 

El fegundo cafo es : furtü de rcbusmcnaílerijj 
feu conuentusjin ea quantrtátejqusefit peccatum 
mortale.El fcgúdocafo esjelq puede reícruar el 
prelado en eíla materiajel hurto de ios bienes del 
cóueEtaenlaquát idadgraue ,^ haga pecado mor 
tal, Aduiertafe q ya queda dicho qual fe ra quantí 
dad graue de los bienes del e c u é t o , p del monaf» 
terio q haze pecado mortal. En io qoal tábié p u ^ 
de auer diuerfidad de parece res y íeotenciaspro'» 
babJes,ycada vno feguira la fentét ía ^ le pasécie-
r e ^ cóforme a ella,eicaío íera reíeruado,© no re-
íeruado.En eílo puede auer algunas difHcultades, 
que es neceffario declararks, para entender bien 
lo quepuedereferuareí preladoen el viciode la 
propriedad. 

La primera difficukad es , fi vn reíigiofo hurí 
taífe a o t ro loq tiene aplicado para fu vio en par* 
ticular, y el hurto fueíTe en materia, y quantidad 
graue , que hiziefle pecado mores 1, fí el tai hurto 
io podría reícruar el prelado, conforme a eíle Bre
ue, La razón de dudar, para que lo puede bazer 
emporqué eñe hurto es de lascofas del conuento, 
o del monaílerio. Porque aquellas cofas, aunque 
eílan aplicadas, parsel v fo del particular fon co
fas del conuento j y el dominio y fehorio eíla en 
el mifmo conuento. Luego e l taí hü r toe sde las 
cofas del conuento,y por conflguiente el prelado 
puede referuaretle hurto, < 

A eíla d i í f i c a k s d tñi parecer es^We eíle hurto, 
aunque fea en m a t e m grauííjno ie puede referuar 
eí 'prelado^ En e í lo conuíenen muchos Doí to res , 
quí-yb he comur«icado acercadefte Breue. La ra¿ 
zoh esjporq el tal Breue fe ha de entender reílri-
€lamcte,y como fuena , y conforme ñ!aspitiabr.í§ 
ton-q lo dize .V el Breue foísmerite'díae, que pii.e 
dareíeruaralos reiigiofos deí mifmo conuento, 
el hurto de las có las de! m ií'mo conuenso ,© mon I 
ílerio. Luego aquel íó lo hu r to , puede e! prelado 
tefcruar.Decluremoseílo, y d g u e í e a d a e r t í r gran 
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Del eftadodelosReli^lofosencomiifi 
demente, el Pótifice haze gran differendá enire 
Jas cofas del conuento,o monaífcetioiy las demás. 
Las cofas del conuehto,p moíiáílériofoh aquellas 
q pertenecendireftámeníé al bié y próuftho oel 
inifmo monarterio,OC6nüerito.£ftás cóuiíltngue 
üe las cofási^ue eítan aplicadas a ios ireíígioíos en 
parÉiíularíy haze diífercncia entre ellas: porque 
eífcas que eftan aplicadas al vio particular del reli 
gio{b,aünq el dottiihio dtllás eíle en el conaétoi 
perdrio fe ordenan derechamente al bien del con 
uento. P o r í o q ú a í no fe llaman cofas de «(j con-
uento có t inta ptopriedad^ como las que fon del 
mifmo conuéto¿ordenahdoíe immediatamente a 
la vtílidaid y prouechó del rnifríio conuento. 

A la razón de dudar fe refponde faciirhéte, que 
el prelado no puede referuar ei hurto en materia 
graue de k s cofas q pertenecen a la celda de otro 
particular: porque aunque es verdadjquéel feño 
rio deftas cofas eíiáen el mdnaílerioj o cóuento^ 
pero no fe llaman eofaá de el conuemo hablando 
en t6do r igor; porque no ertan; aplicadas ai bisn 
y utilidad delconuento" derechamente. 

Pe lo qual fe íigue,queei prelado no puede re 
fefuar aelréhgioío' eí petado de hinto engrane 
quatidady íiei hurto es de otrorelígiofode otra 
•cafájó de algu feglar: porque los blerses de aquel 
religiofO jO feglar no fon bienes, ni cofas del con-
uéto .Por idquaí no puede referuar élite pecado,' 
cóforméal BrCiie de Ciérnete 0£tauósq aísi lodc 
termína.La fegúdadifri .ultad es^fi el prelado po 
dra referuar a ci reiigioío fu fófadito el hurto en 
grané quáíidad de las cofas de otro raoaafterio.o 
coáuento Larazoh de dudar, para que lo puede 
hazer/e t'üvna ae las palabras del miímo Bíeuc^q 
dize,que puede referuar el hurto, que es pecado 
iaortal,(lcodode lascofasdel monarteriOjO coa» 
uento, y- no feñala eiproprio mOnsíteriOjO con* 
u e n t o X ü e g o podrareferüareí caí pecado, 

A etta difhcsiltadfe refpáde, q por vía de hur» 
to no fe puede referuar el tai pecado: porq como' 
conftadei Breue del Papa, no puede referuar en 
matet iade hurí o , fino el hurto q es pecado mor • 
tal d i las co as que fon de fu couento, y monaile-
rio .La razón es,porq al prelado,en razón de fer» 
lo,Ie pertenece grandemente el guardar las cofas' 
q pe^einfecea'a; fu comunidad. Aúque el reiigioío 
fearufubdito ¿si prelado no le pertenece tanto las 
cofas de otromohafterio» o cóuento, odelos fe» 
glates.Lufego por via de hurto no puede referuar 
elle hurto. Declaremos eito: porq el prelado por 
via de buengouierno ba de referuar los pecado?, 
que inquietan y deraiToísiegaa la comunidad pa 
raeui taüos deila, como la república caíliga los 
pecados,quecaufanaltadroto,y defaífofsiego en 
la comümdad.Tel pecado de hurto de los bienes 
y cofas de la comunidad, fin orden del prelado, 
perturban y inquieta la comunidad, y júntamete 
caufan detrimeato en ella. Luego cilios pecados 
de hurto puede referuat,y no otros aígiínos. 

A la razón dedadar icha de refpódef de lo di 
cho,^ el Pótifice en aqüel Breus bienclaramente 
íigmfíca,qel prelado en razó de hurttf no ha de 
referuar, lino el hurto q es pecada mortal de los 
bienes y cofas del conuento, porque s el le perte
nece mirar por ellas, como por'coías'que eftan a 
ía cuenta mas en particular* 

L a tercera difácuitad es acerca del miuao B Í Í 
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ue, íi podra el prelado refljfuar eíloshurtos^q no 
ion de las edías de! c5uenio,no por v ia de hurto¿ 
íiao por otro cariiíaóVyefl r azó de p . cado de pro 
priedad: La razó de diidar es, porq el Papa en el 
nvií.no Bréuf: detérminá,q éí prelado pueda refer 
u¿r prdpriedad cócra el voto de la pobreza, q fea 
pecauo mortal.yquaíquier hurto q íéd ,auíiq no 
lea de /ascofas y bieneá de la comunidad trae co» 
íigo pecado d? propríedad, porq rédbe cofa algii 
nacomoícñor,nnlicé«iay facultad del prelado, 
y fe hacomo feñor, y fin dependencia de nadie. 
Luego en el tal hurto es proprietario,y coaíiguié 
témete podra e i prelado referuar quaíquiér hurto, 
áü^ no fea de losbieneé del couéco,porvia de pro 
pnedad.En eíládifficuícad le procediera muy fá 
cíl y muy claraméte,n fe diera hurto alguno enel 
religiofoj^ no tuuicrajuto el pecado de proprie-
da J:porq entóces pudierafe hablar por ÍI del pecai 
dodeprdpciedadjy tábiédel pecado de hurto;pe 
ro juíádofe eíltás dos razones de pecado,comoen 
hecho de verdad parece 4 & jútá,y q no fe puede 
bié ipartar,es difneultofo de declarar b é, como 
íe puída referuar eí pecado de propriedad/Gn re
feruar el de harco,de qualq'ukra que fea el hurtoj 

Digo lo primero, que íin duda ningunáen ra-; 
¿onde hurto no fe puede referuar, fino el hurto 
da ios bienesyy cofas de ia comunidad.En eílo há 
decondeairtodos los Dolores , porque el Pon-
t iáce lo determina ais» en fu Breue.Todaia diffi 
cuitad eilii en lo que coca al vicio de la proprie^ 
dad,que de ordinarioe¡la junto. 

Digo lo iegundo,que íl el hurto fe pudiefle a» 
psítar del vicio de la propriedad , que no podría 
eí prelado reí'eruar KirtOjen razón de hurto, fino 
fueíTe délas cofas del conuento,porqae aísi ío d i -
ze claramente el mifmo Bíeua, Pero quando ella 
junto el vicio de propriedad con el hurto, como 
lo eíla di ordinariOjentonces es difñcultoío. 

Digo lo tercero, que lo que i m parece es en er» 
tecaíojen razón de propriedad adjunta al hurto, 
podra muy bien el prelado refenur el pecado de 
propriedad}queefta junto con el hurto : porque 
afsi determina el Papa enel Breuevque pueda ei 
prelado referaarel pecado de propriedád contra 
el voto de la pobreza en materia grade. Puedeíe 
ello declarar con vnexempío , fi el Obífpo tu-
uieífere "eruado «• l pecado de íacriíegio, y no de 
hu ' t v y no hurtaíl'e de los bienes de la íglefLa,eI 
tal peca Jo feria rsferuido,no erí quanco hurto, íi 
no en juaoto fasrilegíoyde ello ay muchosexeíii 
píos en ot ros vicios, que fe funtari ed vna mifma 
obra.Sí no es que el Pontífice en nombre de peca
do de propriedad contra el voto de la'pobreza, 
entienda el gallar, o'dar fin Ucencia del prelado, 
y como feñor. L o qual no feria muy fuera de pro 
pofito . Según ello no podria ef prelado referuar 
todo hurtOjaun en razón de propriedad. Porque 
entonceshemos de dezi^que fe condiítingaen,/, 
diff^rencian eftas; dos maneras de pecados. De to 
do lo dicho fe refponde fácilmente a la razón de 
dudar> por q lalquiera de los caminos, que fe ca
mine. Con ello queda dicho lo que pertenece al 
voto de la pdbreza^qüe tienen los rel¡giofos,yt al 
vicio de la propriedad contra el tal voto; 

Qnartacohcluííon: en los religíofos es neceífa 
ría Uconttnencia y caílidad perpetua^De fuerte, 
<|U2 al ellado de ia religión, que dize perfeftion, 

£ i per. 
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pertenece neceífarlanienté la continencia y caftí* 
dad,uo cornoqukra^fino perpetua. Eíta condu-

D* Tho. íion fundamental eníeñafan^o ThomBSjy tocios 
a. 2. q« íustííicipuios» en particular el padre JVüaeíuo F. 

é.a.-j. luatt Galíaen íuselcripto»,y losquceícsiucn lo-
bre el Angélico DOQLVX , en paiticuiar \ aiencia 
en el lugar yacttado.Efta concluftonestán cier» 
tanque es de Fee,deternninada en el Concilio T r i 

Con .Tfo dsntino.LaraaondefandoThomaseSiporquea 
íeísi. s^, el eftado de rtíigionjque «s eftado deperfeftion 
can* 19» íe requiera v na ¿nañera de abílradion de aquellas 

" coí"as,que impiden el hombre,y le detienen, para 
que no vaya totalmente alferuicio de Dios. Por* 
que fu eftado es el caminar por el camino de la 
perfcílionjy yr totalmente al íeiuicio de'Dios. 
Y U copula catnal,es vna de las coías que mas de 
tienen el alma, para que no vaya totalmente al 
feruicio de Dios,y e ítodedos manerasiLa prime 
raess pot la vehemencia del de le y te carnal, de la 
qual G (e experimentafrequentcmeotc fe augme 
ta la cdncupiíccncia de la carne. Luego el v (o de 
las cofas (emejantes detiene el animo para que no 

D» Aue . vay* totalmente a Dios. Por lo qual fan Angu
ín Soltlo. ftin eo ícs ¿ol i 'oquiosjdbe, que no ay cofa nin. 
l i . i . C . 10 §üna> ni ficnte que la ay, que mas baxe el animo 

- ' *- varonil de la alteza de ta v i r tud, que las blanda* 
ras de la muger, y los tocamientos carnales. L a 
fegüda manara es,por 1 a loUcitud que pone al ho. 
bre el conicrno de la muger,y de los hijos, y de 
íaseo íasque fon neceflarias para fu fuftentotPor 
lo qual dize el A poli o i , que el que no tiene mu
ger es muy foücito de Iaseoíasque fon de Dios,y 
como le agradat',peioel que tiene muger eflafolt 
cito de las cofas del mudo, y de como hade agrá 
data la muger. Luego la continencia y caftidad 
perpetua , neceíTariaes para el citado de lareli-
gíon,comoes neceiíaria la pobreza. 

Quinta conclufion. Lacontineccia y caftidad, 
que m nefieífaria para el eliado de 1« religión ha 
de caer dsbaxode voEOjComo cae ia pobreza, co. 
mo queda dicho. De fuerte, que el voto de conti
nencia y caftidad es ntceífario para el eftado reí i . 
giofb Ella conduGones delan&o Thomas, y de 
todoslosdifcipulos en el articulo rexto,adóde de 
clara^que i a calidad y pobreza han de caer deba 
xo de voto, y defta manera pertenecen alertado 
delreligiofo.La razón es,porque el eftado del re 
l i g i o f o es eftado de perfe&ion . Y a «1 eftado de 
perfeftion es neceífaria obligación a aquellas co» 
ías,quc fon de perfcftíon, como ya queda dicho: 
la qual obligación mana y procede del voto. Loe 
go fíendo aísi, que la caftidad pertenece a la per* 
feaion^cofa neceífaria es,que la caftidad y. contí-

s nencia cayga» debaxode votOfdefte voto mana 
y procede U eftabilidad y firmeza,que ha de auer 
en e! eftado de ia religión , que por eflbfe llama 
eftado. 

Aduiertafe^que e! voto de caftidad pertenece 
a! eftado de i a p e r í ^ i o n , por la razón ya dichas 
de doa^c viene, que las períonas aueotajadas en 
fandidaá y pcrfe¿boo,hÍ3Íeró voto de caftidad* 
Eí tai VOESIIÍZO la pufiísima Vírgen,comofe c-o-

Luc .CtI* lige de fan Lucas,quando ella mirmadize,reípó 
dtendoal Angel,quelediiXO, queauiade coace* 
biral Seño r jCo íno puede (erefto,fíendo alsiyque 
no conozco v a r o r í eito es, 00 puedo conoceiíe • 
Efte lugar iaterpfeta-afsiían Auguft in , y4 otto», 

fignificando j y declaranídó, que la Virgen hizo 
voto de caftidad.Lo milmo enleña el Maeftrode A u g u í i ; 
las Sentencias,)/ todos los Theolcgoscon ehEfte l ib.aeSá 
votohizieron jos Apcftoles , como íceoligede ¿ iaVirg , 
¡as palabras de ían PedrOjd qual deípues de auer' cap.4,» 
le declarado Chrifto todala perfeílion, luego Theoio.; 
ci en nombre de todos le abraca con ella,y iapio g i c ú M a 
fáiTadiziendü:Aduertid Señor, queheraosdexa' giftro ira 
do todas las coíasjy os hemos feguido. En aquel -f.dif. JQ 
capitulo Chrifto nueftro Señor declara la peífe- Matthse* 
¿IÍOO de lacaitidad,diziendo que ay muchos que c.1.9. 
fe retiraron d« los deley tes de la carne,por el rey- ~ 
no del «ieio, Aduiertafejque en el tiempo paliado 
fe CUÜO por coía tan rigurofa el voto de la contU 
nencia,y cail:idad,que louiniano Emperador, hi-
ao vna ley figuróla contra aquellos que yiolaf-
fen las virgules confagradas,y pufo pena de muer 
tejdeío qaaiay v n a l e y C i u ü . Acerca defte voto L.fíduis 
de continencia y caftidad, que es neceftario para c.dc Epí 
el eftado religiofo,/ acerca de eftas dos conclu. |cópis & 
fiones i^meautasjcs neceífario declarar algunas c|CjiClc 
cofas tocantes al voto de la caftidad. Muchas de * 
ellas le han tratadoen la fegunda parte de la Sum 
ma,tr-uando de la luxuru . Eocfte lugar muy en 
particular íc han de tratar algunas cofas partícula 
res pertenecientes en particular a los religio ¡os. 

La primera difhcultad t s , f i a el eftado de la re 
l igion, y para fu peifeilion fea neccffario el voter 
de cootmeacia y caftidad. Parece no ftr neceftaii 
rio el tal vo to .Lo primero,porqüe Chrifto nuef-
tro Señor llamo al eftado de l*pcifc£tion,y de i í 
religión a hombres cafados» y obligados a las le
yes del matri nonio * como fe vee claramente en 
fan Pedro i Luego el voto de caftidad no esne-
ceííario para el eftado de la reiigioo.Pcrnue el ca 
fado y obligado con las leyes ael m a t r i m o n i ó l o 
tiene voto de caftidad,ni es cofa conuenietue qué 
lo haga,particulat(nentc voto íolemne,Lo legua 
do íeprueuaefto mifmo, porque el eftado perfe-
ftifsimoue Ooífpojno es neceflari«í que tenga vo' 
to de caftidad,como en hecho de verdad no le tie 
ne.Luego tampoco el eftado del reiigiofo es ne« 
C€fiario,q tenga el tal voto íolerane decaftidadsr 
porque ia milma razón es del vn eftado , que de! 
otro. Antes pareceré que con müeha mayor razo" 
el eftado del O bifpo, por fu atiesa, auia de tener . 
junto el tal vo to . Lo tercero fe prueua ofto mif
mo declarando la razón paitada. El D o d o r A n 
gélico enleña,que parael eftado de la religión es 
ncceííario ci voto de la caftidad,porque es necef. 
fario para aquel eftado de perfeaioo, abftraher 
de aquel las cofas que impiden el animo, para que 
nofe pueda yr totalmente alferuicio de Dios, jr 
el vfode la copula carnal tiene eíía fuer^a^que ios 
pide el animo, para que nofe vaya totalmente al 
feruicio de Dios, Por lo qual es neceííario el vo-
tode la caftidad enelreligiofo. Efta razón bien 
mirada parece que conuence mas en el eftado del 
Obirpo,por fer mas alco,y mas eminente y fer ne 
ce ííado q fu animo vaya con mas fuerza a Dios, 
€ 0 0 todo e lío no conuence , que el voto de con
tinencia fea ncceííario en el eftado dei O bifpo,' 
Luego tampoco conuence en el eftado de la reli» 
gion. 

A efta difficultad fe ha de refponder, q Cn dd« 
da ninguna el voto de caftidad y cótibécia es ne» 
c^ílário en el eftado déla religión« Efto ení'eña 



Del eíxacIocfelosRelígJofosen común . 
SanflioThomas, y todos fus difcipulosjy todos 
losDodoresen el lugar citñdo.Deí'aerre que fin 
el tal voto de callidadj y continencia no í"e puede 
Í Juarel eflado de religiónjcomo no fe puede fal 
uar el mtímo eftádoílíi voto de pobfesa, y dbe. 
diencia.-EftofeGonüence con las razones hechas 
por las dos coríclufiones irainediatas, y con todo 
lodkhoér t ellas. Deftonoay difficuitadsnír.gü-
náentre los Dolores . Por lo qual fe ha de rcTpo 
der á !as razones hechas én contrario. 

A la primera razón fe rerponde conCayetanoss 
íbbreel quarto articulo , ruponiendo la tíoftrina 
deíandio Thomasenel mifmoarticulo,en ia ÍQ-
iuciondel priríiérOí donde afgaye deftümanera^ 
Todalaperfeftiodeia vida Chriftiana ¿omento 
de los Apoiioies, Yesafi?, que los Apoíloiesno 
tuuierda cóntinéríciajComo conaadé fan Pedro,-
que fue caíado,y tuiío Ídegf0> Luego á la peifs. 
diosa de la religión no fe requiere.continencia psr 
psiua.RefpondefanSo Thom2s,quenc folamen 
te la pobreza , fino ia coatinencia í e i n t r o d u x ó 
por CHrifto',como coaíla por fan Maít.heo.Adon 

Mat th . ^? dize, qué ay algunos que fe jiT!pofi.ibiiÍ£aroa 
capi para la copula carnal ,• íígnifisando ia perfedion 

religioía,y luego ílgnifica la .ikeza y difficultad 
diziendo: El que pudiere tomar aquel e íbdo , to« 
meío, Y por no quitar la cfpsran^ade v enir al ef. 
taddde la perfedio, tomo a elíesfíiado a aquellos 
que hallo,qeílauan enlazados con el lazo del ma 
trimonioiLa rázó deilo fuejpoit'i no fe pod^a ha
zer fin inj uria da terccro,q los hóbres cafados de 
xaííen fus snugeres, como fe podia hazer fin inju 
í iade las mugeresel dexar las riquezas. Por efta 
raza dize fando Thomas,que Uamáuo aS.Pedro 
a fer fii: difcipulo^o lo aparto de fii muger, pero 
a fan luán qué le queria cafar lo retiro de las bo
das; Acercade eíta dodrina Cayetano procede 
elegantemente como fueie, diziendo, que Chri-
ifto riueffcro'Señor llamo a los Aportóles a eftado 
de religíorosvque aprendianen la efcueláde la per 
fedion ,y procedían en eilla, y laego por fworden 
los llamo a citado mas alto dá O bifpos, Prúnero 
aeítadosdéR.eligiofos,quádodixofan Pedrotad 
uertid Señor, que hemos'dejado todas lascólas, 
y ts i'eguimos. Defpues los có í l i tuyo Obiípos ,y 
Maeftrosde la perfedion, poniendo'osen tan al
to eftado. Dize Cayetano, que lo que enfeña San 
doThomas, eaaquellafolucionfe hade enten-
derde ambos ios eftados. Pero aduierte,que el pe 
dir en el primer eftado de religiofos pobreza, y 
voto deíía pertenece a la mifma K.eligÍ0n,y a la 
naturaíezadel mifmo eftado. En pedir pobreza, 
declara y. engrandece el eftado común de la v ida 
religiofo. Pcroen no pedirles voto décaftidad, 
fioodtfxarlos en el matrimonio, por no hazee 
agrauio a nádie,^fto, no pertenece a el eftado , fi
no a la excelencia de la perfedion, que comuni
co a fus Difcipulos, qüe andauan tan cerca de 
tal Maeftro,queeíá íuente de vir tud. De fuerte, 
qae en reíolucion fignifica Cayetano muy agu
damente, que eí no peiífies" votode caftidad a 
fus di fápalos , no fue porque el tal voto no per
tenezca al eftado de la religión, que tenian íus 
difcipulos, fino fuacofa particular en aquellos 
que llamo al primar eftado de dilcipulos . Por
que por vna partí como era Saluador vniuerfal, 
fus conuepienciísimo , que de todos eftados lia-
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mafíe para fu efcueláde peffédion,y comola grá 
cia que Venía a comun!C«r,nodeftruyenaturale« 
Z3,finolápeífidoná j no quilo apartarlos de las 
tnugeres a los que eran Csrados3ni ééíh&zsi el ma 
triinonio.Pero dibles Vna excelencia tan grande 
por eiUr juntos Con tal IVíaeftro,y pot íer los pri 
meros, que quedando calados tuuieíTen tanta e^. 
Ceienciade pstfedíon,^ue el vfo del matrimonio 
noabaíiefTe fus ánimos. Como fando Thomas 
trae e'xéplos, en la íoiuciondeí fegiíndoargumé 
to de A bfaham, y otros que teniendo nquezas,y 
ílendo Cafados era perfedos.Defuertéque el vfo 
de iasriquezas^ y del matrimonio no abatiá fus 
ánimos. Por lo qualel voto de la caftidadsq auiá 
de tener las Difcipulos lo fuplio con la excelen
cia de lápeífedionijque les comunicoj y eran co
mo religíOfos,y aun mucho mas, en lo que tosa a 
la excelencia de la peífsdiÓ?» > como fe dirá mas 
abaxo,y fe declarara más en particuííir,íí eftos ta 
íes Difcipulos cafados eran verdaderamente reli
giofos,con la excelencíádé perfediontqu$Chri-
fto les comunico. De lo qdal fe colige fácilmente 
la folucion del primer argumento. 

A l f<ígundoargumento fe hade refponder con 
fonnealo quaqueda dicho arriba, y aloque dize 
Cayetano eo ellugar citado,que el eftado del O-
bifpo por fer tan perfedo, y tanleuantado,que es 
Maeí t rodefandidady v i r tud , no encierra en íi 
voto de pobreza,ni de caftidadrporque defta al
teza de virtud procede que el Obifpo pueda vfar 
dé las riquezas y del matrimonio ¡j fin peí juy zio 
ninguno de la perfedion. Eí tal vfo no le impide,' 
ní detiene,ni abate el animo. Pero el religiofo ca% 
mina camino de la petfedion,y es comodifcipulo 
y aprendiz,a el qual cada cofa deltas le puede im
pedir y detener, y la abate e! animo por no eftar 
tan perfedo en eleftadode la vir tud. E fto fe de
clara con vnexéplo que arriba pufimos. En Dios 
no es imperfedioncoiíocer las cofas Ínfimas, por 
que el tal conocimiéto no le inífpide conocerlas 
Cofasfupremás, pof laal tezáquetiene detono-
cinrfiento.Peroen los hombres es irriperfedion co 
nocer lascofasinferiores, porque fe impide el co
nocimiento de las cofas fuperiorés , por no fer el 
eotendimientotanalto . Deeíía mifna fuerte el 
Obifpo , y eftado de Obifpo no encierra en íi 
votode caftidad , ni de pobreza por tener tanta 
alteza de viftüd,que no le impidira el vfo de las 
riquezas, ni del matrimonio, para qué no fe vaya 
totalmente al feruicio de Dios * Pero el eftado 
de religioío enciem en fieftos dos votos, por
que es eftado de difcipulo, y que camina por el ca 
mino de la perfadion, de fuerte , quequalquiera 
deftas cofas le puede impedir y detener,para que 
no esmine totalmente por el camino del feruicio 

de Dios, . r 
A l tercer argumento fe refponde fácilmente 

de lo diclTO,qae aquel la tazón dé fando Thomas 
corre y tiene fuer^aen eleftadodelreligiofo,por 
fer eftado dé difcipulojque camina por el camino 
de la perfádion,pero no procede de ios Obifpos, 
ni de fu eftado. porque tienen alteza en la perfe
dion, y han de eftar en la cum bre della. 

La fegunda difficulead es, íi el eftado de 
religiofo incluye intrinfacameme voto folem* 
ne de caftidad, de fuerte, que eo ninguna ma-
nsra fe compadezca con el matrimonio. De 
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fuerte que la diffícultades,fíel voto de ca í l i dad , 
que fe encierra intrinfecaoiente en el e í l ado de 
la Ü e l i g i o n i fí repugna con el rnarrixrípr.ío j de 
fue r te íque en ninguna manera fe í ompadezca r . y 
e ñ e n juntos.Parece que no, LO prirr,erof poique 
como queda dicho , los Di ic ipulosde Chr s í t o al 
pr incipie fueron Uamado^ ae í tado de ReHgio -
áos,y algunos dellos eran cafadí>"s",y f o deshizo 
Chríf to 'dcf tadodernaír i r r .oniOyfjno que los con 
í e m o en el. L u e ^ o e l vo to de caftidad.irWtlWíc^ 
c o a l a R e l i g i c n j ñ o t i e n e repugnsncirf cen el ma-
t f i r t ion io í • L o fesrandode pfueua-j porque ia -ca
ftidad k puede guardar p e r f e a i í $ i í n a n i e n í e , é a á 
d é ' v n i . pe r fona íca fadacomo fe v«'« «iau-roen-íe-
eo la punfs í í t í á Mar ta , ' que- guardo $mpmmt> 
nra mente ía c a f t i dad^ juntamente m calada,<o 
nroes'Cdíá'sfFefrtada-en la-lglefia . Luego chvov 
eodec-tf&idad p e r ^ a i ' í s v m a m e n t c le puede guar-' 
da?, y con efto í e c o m p a d e c e e l eftado de r r ^ t d -
raonic^:-S-íto fe declara y confirma, porque la Vír-
^en M a f i a t u a o veto 'ác continencia :y caftidad, 
corno Id-'aflirmsn los Sábelos . Eftevoto guardó 
c u m p l i d i i s i m s m e n t e í y ' c o n grandes ventajasjfié-
d ó Cafadai'onel Sando lo leph ,yenefto no vuo 
r^purnaocia 'niagrma » c ó m o loaffirmao todos 
I c s f h e o l o g o s ; Luego el voto de caftidad 3 que 

\ encierraeí . e(Vacío de Rcligiofo, de fu naturaleza 
tío t ien'í repügt ianciacon el matrimonio. L e ter* 
CITO feprueua , porque dos cafados, dcfpues de 
auer confümííclo •£ 1 rh3Cfimonío,fe puedenpaííar á 
eftado de R e l i g i ó n de común confentimiento de 
ambos s-fin deshazerfe el mat r imonio ,de fuerte 
que juntamente fon R.eligiofos>y caladas, COKIO 
íe en íeña en la materia de matrimonio. Luego 
el v o t o de caf t idad, que'fe encierra eneleftadq 
de R e l i g i ó n , n o tiene repugnancia con ei msíri» 
nyonio5. L o v l t i m o fe psrueua,porque el eííado 
de O nUpo,que es mss perfedo , que ei eftado de 
Rcbgiofode compadece'coa el matrimonio, y de 
í-ü nafü íá l iZa , no tiene repugnancia con e l , co» 
mo es coíia notoria . Luego el eftado de Re l i* 
gíofojcsue encierra enfi el voto de caftidad, de fu 
naturález* no tiene repugnancia con ci matrimo-
RÍO. óa í i rmafe j porque el Obiípo por razón 
de ia aletea de íu eftado tiene obligación a guar
dar c«f t idsd, y el pecadode luxuria > tiene efpe» 
cialcircunftancia en el O b i í p o , como queda d i 
cho arriba. Y conotodo eíTo fe compsdece con el 
matrimonio.Luego lo mifmo fera del eítado del 
Kcligiofo. 

A e f l a d i f n c u l t a d fe ha de dezir ,que el voto 
de caftidad que penenece al eftado de R e l i g í o -
fcjde fu naturaleza excluye e] matrimonio, Efta 
r e ío luc ion escomenenue los Dodores , p a r t í , 
cularmente difcipulo$ de vSaníto Ihomas en el 

ín A d d i . lugar ci:adoty en las Adiciones la materia de ma. 
q. 5 5, ar, t t i m o n i o , donde yo lo trate muy en particaiar, 

-Prueuaíe lo -primero del Derecho , enel qual fe 
i - j , q . 1» determina efta verdad . L o fcgundo íe prucua, 
ca. fiquis pe rqué el voto de la caftidad, y de lacootinencia 
Con.Tr- que eftaannexa alegado-de la R e l i g i ó n diiime 
íeíf. i - f , s i matrímor.iO'de fu naturaleza. Porque Reli-
'raa.p. g i o í o tosalm'ente fecpnfagra a D i o s , y ay total 

cradicioh \ -Luego ttg» fc.compadece con el ma
t r i m o n i o , v efto de íu na tu ra íega y por ia'fuerza 

'•¿¡ÜÍ tiene.' Psorquc é | e n t r ^ a r fu cuerpo a larau-
ger y en£íégóido totainasntc a Dios ^ repugnan 

de fu naturaleza. Lo tercero, d eJ voto folemne 
de cañidad,d€ fu naturaleza no dirime el matri
monio mas que él voto limpie , fino poreftatut© 
de ia ígleíia jíiguefe que el voto folemne de ca-
ftidad pueda eítar juntamente con el matrimo
nio. Lo qual es fslfo, como confia del Capitulo 
cumad \donafkrium,&dondc fe determina , que 
es tán intj infles ai ellado del Reiigioío el guar
dar la cailidad, como renunciar todas las cofas 
del mundo. Que ello fe íiga fe ptueua, porque el 
Summo Pontifice puede cíiípenfar en todo le que 
es de derecho poíniuo . Lu«go i i es de dífrecho 
pofítíacjqoc el vo tó de caftidad dirima el marrU 
moniOjpodrs hazer e! Papa? que permaneciendo 
ei.voto fokmoe de caílidad íe csíc vno,ío qual es 
iujpofsjbk scGvno conlla del dicho espituio» 

A i primcr ^Fgiifnento en conirariiO,fc ha de ref* 
ponder,qi'.e ci eftado de Religiofo, que cncitfra 
eoíi el vero de continencia .repugna con el ma
trimonio eneíte fentido,que tíeípues de auer he
cho eí tal voto , no puede vno por lo menos per* 
maneciendo el voto cafarle por ia natura! repug
nancia,que a.y<cmo queda explicado.Pero no a y 
rcpugnan€ia,que el cafado con volútad de la mu 
geríeenire Rtl igiofo y lo fea, Lsxazen es^por-
queeneltal cafo laotraparte no tiene derechoa 
la copula carnal.Y el matrimonio en tanto repug 
na conefte votosen quaotefeda poder para la co 
pula carnal.Emooces el poder parala copula que 
da como extinguido.Los que llamo Chriflo para 
fer íus Difcipuios fiendo cs ísdos , no trataró mas 
de ío que toca al v fadel matrimonio» Y como d i 
ze Cayetanójeftos tgles tcnian tantaperfediorf,^ 
taograndecxcelenciaenelia,quepodían muy bié 
fobrepujar iasdifftcultadesdel n5at r imonío ,y yc-
fe totalmente tras Ghtifto. 

A l íegundo argüinento férefpóndejqüe eí vo<» 
to folemne de caftidad, que tiene adjunta ia tra--
diciofts no fe puede guardar perfedifsimsmehte 
cafandofe defpucs del tal votó- La razón es, por
que el tal voto tiene adjunda ia total tradkiora 
del hóbrey de fu cuerpo. Por lo quaínofecempa 
dece,q hsga enticga de fu cuerpo a otra perfona* 
Ya loq fe dize,cn el argumétode la Virgé María 
fe refpddefacilméte,qeí vctoq tueode caílidad 
fue limpie y no fQÍéne,rDc íuerte q no tuuo sdju 
tala tradició. Por lo qual fe pudo muy biécópade 
c e r e l t s l v o t o c ó e l ínatrimenio, como lo dize el 
pe VaSencia, y ) o lo tee o rraíado muy a la larga, 
enia materia de matrimonio. Pero el voto folena 
ne no íe cópaoece, con el matrimonio hecho def-
pues, A lo tercero fe icfpcde, q lcs q fe cafaré pri-
mero,de coíentimieato de ambos fe puede entrar 
religiofos, y hazer voto ícléne de caílidad,y en 
cílo no ay repugnáeiajcomó yaquedadeclarado, 
Porq la tradició de íossufrposjq fehizo en el ma 
trimonio,e&y guna manera fe extingue y mortifi 
ca de volütad-de-ambcs. Porq fue Ja tradicion en 
c rdéa l a £opüla, y renunciáel derecho q tenían a 
ella, De dóde viene,q fe cópadece muy biécon el 
voto foléoe deíal>ida<í,y có la total tradició có á 
fe entrega al feruiciode Oíos. A lo vldmofe reí. 
ponde factlmerstejque el eftado de Obifpo es más 
psrfcdo, que no el eftado de la Rel igión. En 
razón de ícr tan perf<;fío , y tan auentajario 
no tiene repugnancia con el matrimonio, ni có el 
vfo del matrirnonio.-Es tan grande la excelencia q 
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Del eíraclodelosPveligiófoscn común . 7 i 
tiene en razón de perfecHonjqiíe el vfn matrimtí 
nial no lehá dé diuertir,ni impedir ni detener, de 
fuerte,que no fe vaya totainiente tras eí fcraicio 
deDios* 

A l a cOnfirmációnfe fefpondei quéelObifpd 
por laaltezá de peíífééiion tiene obligacióneípe* 
cial a no cometef petado ninguno de luxuria, fi<' 
no que ha de féí puro y limpio, como vn efpejd 
de v i r tudíPérá eífo no quita que el tal eííadtí d¿ 
fu nacurálesía fe compadezca con el eííiado de ma 
trimooió , y con el vfo matrimoniaté Po íquee l 
tal vfo no es peCadtí,ni arguye poca pureza* partí 
cnlarmenté encfuierttíénetanalta perfeílió. Ver»' 
dades^que coofíde'rando la Igleíla ja pureza gratf 
dé, quées neceífaria para tan alto minifterio, y 
páralos, demásraíiniílefios Ecdefiafticos, porfu¿ 
Decretós ha determinado, que los Clérigos orde 
nados de orden fácr0,no puedan íer cafados. De 

Con.Tf . !oqtulfe hade ver el Concilio Tridentino. Eí 
feísi. *4.4 qual determina gráulífeiaríaníeate lo que vamos 
can. 9» diziendoV 

AduiefÉáfeácércádeeíiarefolucion, vna cofa 
digna de coníiieracionsy es,queel votofolemne 
de caftidad y continencia que haze el Re ligio ib, 
tanfolamentefe eílieñde a prohibir vna cola iíci 
ta,que es el cafar fe. Todas las demás cofas, ellas 
de fi fon illicitas,y tienen razón de luxuria. Sola 
mente era licito el cafar fe j y mediante el matrimo 

, 1 nio era licita la copula* Por )o qualefto que era l i 
cito fe haze ilíicito,íupuert:ocl voto3y es facrile-
gioConfraeifál votodecaftidad/y loqueerail l i 
ciÉo y era pecado delatiiríájfe haze mas ilíicito, 
por fuerza y vi r tud dei votojy es fsCríiégio.Efte 
fácrilegio, que comete el BLeligiofo cafaiídoíe^f 
tá caí l igadoeoeí Derecho con pena de defeomü 
nion níayór latse fententi», como queda décíafa.; 
do en eí tratado de Matrimonio, aunque es ver
dad,que el matrimDnioes inuaüdo, el intentar fe 
mejance matrimonio, y hazerle, tiene adjunta 
y armexapenade dsícomunioa nuyor iat» fea» 
tentise. 

La terceradifííeulíaj ésVGen el voto de la ca2 
ftidad del R eligiofo, puede auer alguna manera 
dedifpenfacionjalomerío's quanÉd a el vfo,hecho 
por los Prelados, o por lo meaossp¿T el fupremo 
Prelado,quees el Sumntio Pontífice, La razón de 
dudar es,para que la pusde aüef,porque en el vo« 
todela pobreza, quanto aeí vfo délas riquezas, 
puede auer difpenfaciori,con licencia dé los Prela 
dos,y en particular del Sanífn'o PótiSce.De fuer 
te, que aunque no es fe ñor de las riquezas, fe pue
de auer tomo íi lo fusífí. Luego lo mifmo fera dé 
lo que toca al voto de la caftidad, por lo menos 
quancoalvfo, 

Confirmafe, porque afsi como el dominio de 
|os bienes temporales efta éo elconuento, vcon 
todo eífocon licencia dei prelado, puede el R.eU, 
gíofovfar de las riquezas y bienes temporales» 
Luego lo mifmo fera en nuíftro propoíleo, q ue 
el dominio del cuerpo del R^elígiofo cítara en «1 
conuento,p i r la tradición,/ los Prelados po irán 
dar licencia para el vfo de fu cuerpo»cbmo el Pre 
Jado puede dar licencia para vfar de las rique
zas i 

A efta difficultad fe ha de refponder, que en 
ninguna manera puede el i^eligtofo tener vfo al
guno en efta matcria,CQnliceiKÍa de Ptcjado al» 

guño^iinquefeael Sumo Pontífice perícuerádo 
el voto de lacaftidad cojunto con h t r a d i c i ó . D i » 
Scéperfeuerando el voto , Porque cónfoi meala 
fentenciade algunos Dodores, el Súmalo Ponti 
fice puede dirpenfar en el v o t o í b l e m n e d e lacaf, 
tidad , y dirpelTaado pedra tener vfo matrimo
nial cafandose. En eftarefomeionconoienen ttí± 
dos los Dolores . La¡ra¿ori es,porque la copula 
carnal i e?t ninguna nunerapuedefer ücitaj fino1 
es ínedlanYeéi rnatnmoniO,enél quál fe haze en
trega del proprio cuerpo,y es afs^q ¡e perfeuerá-
do el voto de caftidad, no puede contraher matri 
monio^orqüe tiene repugnancia eí tal voto con 
el matrimonió, coaíoya q ü e d a d i c h o , Luego la 
CCJpulácarnal por ningún carh/no puede fer licita, 
áürtquc fea có qualquiera licencia, Aduiertaíejque 
aunque es áfsi,que el hombre difterentemente íé 
ha en orden a las riquezas y bienes temporales, y 
en orden a los bienes naturales , éntrelos quaies 
tiene lugar el píoprio cuerpo. En Orden a ios bie
nes cemporaleg,y riquezas es fefior, y puede dil-
poner dííloé por fu libre aiuedrio.Pero de los bie 
nesnaturaíesjConrio es el cuerpo y fus miembros» 
no esfeñór^ni puede dirponer deüos por fu pro-
pria v o l ú í a d . P e í o e s guarda natural, y p o í f u n a 
turaíeza^de ta! fuerte,que ea orden a muchas co 
fas fe ha corno íi fuera f*ñor, puede diíponer de 
fu proprio cuerpo, y por el contra¿io dei matri» 
ínonio eí derecho que el tiene lo puede paíTar a fu 
rnuger.Tatn'oien puéde éñ h profefsitín hazer tra 
dicíoo dé fu proprio cuerpo , como en hecho de 
verdad lahaze.Efto fupuefto, 

Á la tazón de dudar fe ha de refponder, que es 
muy differentc cofa de ios bienes temporales, y 
riquázasjy del proprio cuerpo quanto al vfo. Por 
qué con licencia de los Prsladós puede tener vfo 
alguno de los bienes temporales y riquezas: pe» 
roño ha de vfar dellos c ó m o leñar, y un depen
dencia. Peco en lo que soca a! proprio cuerpo, 
no puede tener v fo de copula carnal , aunque íea 
con licencia del Summo Prelado, La razón de 
diíFérensía primsra es , porque el v o í o dé cafti
dad mas intriñfeco, y masnecef íano es aiéftado 
deR.eligioío^ue noel votode la pobrezas Por
que nías repugna el vfo dei matrimonio , al efta
do de RLeligiofo, que noel vfo de las riquezas y 
bienes temporales. Porque el tal vfóno distrae 
tanto el alma, como el v fo mátristoníal. Por lo 
qual no es marauilla,qu5 eí VÍ6 de las riquezascó 
líceociá del Prelado fea liciíOí y no el vfo contra 
el votode lacaftidad.. La fcgundadiffctencís és, 
que la copulacafnal nuncápuede ferlicit23fino es 
haziendo entregadé fu proprio cuerpo por eí coa 
UiGto delmstrimonio. L a qual énirega nó puede 
hazerel quetiéne voto íolemnede caíHdad,por 
que repugná intriorecámente eó el matrimonió: 
peroeí vio de lasriquí-zasnóss de éftá manera: 
porque puede vfar dsllascoc dependencia, y no 
como feñor abfoIuto.Pinaímenté fe puede d e z í r , 
que afsi como el RLeligiofo no puede tener v fo de 
las riquezas y bienes temporales, como fénór.jr 
efto es intrinfecamente malo,contra el voto de la 
pobreza: afsi también el Reiigiofo no puede te
ner v fó alguno dé copula carnal: pórqae efto c$ 
iatriníéGaitíente contra el voto de la caftidad que 
permanece; 

A la confirmación fe ha de refponder de 
E t iQdi . 



Fray Pedro de Ledefmá. 
lo dicho ¡i añadiendo que el derecho que tiei^e 
ei hombre, en Ofdeo a íupropcio cuerpo » y los 
bienes naturales , por la tradición que eíla junta 
coneivoto de caíl idad,entrega eíle derecho a 
I}iosay ai FreladOiy ala comunidad eu nombre 
de Dios . Por io qual íblo Dios podría úzs ítínt* 
Jante ¡icencia^para el vio de íacopula carnal. Pe« 
roel domin io de los bienes y riquezas témpora» 
lesjqueda en la comunidad. Y afsi el Prcíado,que 
esdefpeníero délos bienes y riquezas de la co» 
munidad,puede dar licencia, paia que el í d i g i o * 
fo fu íubdico pueda vfar de ellas riquezas y bie» 
oes temporales. 

La quarta difficukad, fi el Reíigiofo por fue.r-
§a y virtud del voto de caíUdad , y continencia, 
tiene obligación a alguna cofa, que no tenia an
tes, y que obhgícion tiene, y en que manera. L a 
r a z ó n de dudares , por la parte negatiu», porque 
ei i ic i ig iofojaunque no tenga tal voto , y fin el 
voto deis caftidad , tiene obligación a guardar 
cat l id3d,y a no cometer pecado de luxuria. Lue
go cí v e t o de caftidad por fí mifmo, no tiene fuer 
Saalgur.a,püra obligar a alguna cofa queoo cf-
taaa oblúiado antes, i-of el contrario es, que por 
ei v o t o de la pobreza , el Reíigiofo cílx obliga
do a alguna CQfa,a la qual noellauaobligado an
tes. Porque antes podía víar de las riquezas Hbre 
meotejy defpues feria pecado de facr i legio, coa .' 
era el v o t o de la pobre*a,íi víaííe libremente, jr 
íln dependencia de las riquezas. Lo níiínio esen 
el voto de la obediencia, obliga a alguna cofa , a 
ía qual antes noeílauaobligaao.Porq eíla obliga 
do aobedecer al Preiado,íopena de pecado mor
tal poc r a z ó n del vcto% Luego io mifmo íera dei 
v o t o de caflidad^que por razón del voto obliga 
a alguna cofa , a la qual no ellaua obligado ante s. 
Porque fobreuiniendo ei vo to , neccílario es que 
ay a de oueuo alguna obiigacíofí^jia qual no ella» 
u a obligado de antes. 

Digolopiimero , que el Reíigiofo por razón 
de l v o t o de ía caftidad, tiene obligación a alguna 
cofa , a la qual en ninguna manera eftaua obliga» 
do antes.Hneilaconduílon han deconuenir to
dos ios Dodorcs. Prueuafe lo primero por el ar
gumento , que eíla hecho por la parte contraria. 
L o fegundo fe prueua, declarando en particular a 
q ellai»biigado,por fuergay virtud del voto de 
caílidad}a lo qual «o efuua obligado antes. Por
que por fuerza y vir tud dei tal voto decaíl idad, 
eíla obligado a no fe cafar,y cafandoíe peca mor-
talmente contra el vo to de la. caílidad • Y antes 
rto eílaua obligado,Cino que fe podiacafar,y con-
íiguientemente podía tener íicitamente cópala 
carnal- De fuerte que anees el hombre libremen
te fe podía cafar,fin pecado ninguno , ^defpues 
del vo to peca mortalmente, pecado de íacriiegio 
consraei v o t o cafandofe ,y, dando poder para la 
copula carnal. 

D igo lo fegundo, qua el Reíigiofo por fuerza 
y vir tud dei voto de cailidad, tiene obligación a 
s»o tener pecado ninguno de luxuria s y eíla es 
nueua obiigacion que fobreuiene por razón del 
v o t o . De fuerte que en todos los pecados de íu-
xuria,de qualquitraefpecie que fean fe halla en 
el Reíigiofo v na particular deformidad de facri-
legiojcontrael voto de lacaílidad folemne. Co» 
modeziamús , que comunmente en el huno k 

halla VRacircunílanciade propriedad > contra el 
yorode la pobreza, Larason es > porque todos 
los pecados |de l uxuria en el Reíigiofo fon con
tra el voto de Ja caftidad, Eleí l rupc en la don-
KelJaRel!giofasy coafagrada a Diosjtienccircun 
íiancia de íacriiegio. El pecado contra naturale» 
aa , í i io vuieííe tendría ni mas ni menos eíla cir». 
cunílaficiade facíllegio contra el voto de lacaí l i , 
dad. Lo rnirmoesde qualquiera otro pecado de, 
luxuria. De fuerte que íera vn pecado con aque* 
11 as deformidades. 

Aduiertaie, que ¡conforme a loque queda di
cho en ía primera parte delaSumma, enlamate
ria de tonfefsion,e)[lacircünitancia de fer contr* 
votoíolemne de Religión » es ncccíTario decla
rarla en la confefsion, y no baila dezir que es pe-
cadocontra el voto de la caftidad, fino que hade 
declarar en parucular,que es pecado contra el vo 
to folemne de caftidad , perteneciente al eilado 
de Religión, Porque la tal drcunílaccia, por lo 
menosagrauanotabilifsimamente dentrodel vo
to de caílidad. El voto de caftidad íimple , aun
que fea dé la mifma efpe«ie,que ei folemne y el ía 
criiegío contrario,C8 centta la miíma v i»tud, con 
tedo cíTcel facdlegic, contra el voto folemne de 
caitidad,es mas gíaue notablemente deniro déla 
mifma efpccie, y esnecefiariodcckrar cílo en Iss 
confeísion. Demanera que el Reíigiofo que ha co 
metido contra la virtud de Re l ig ión , ec msteria 
de íuxuna^o cumple declarando que peco con
tra el voto de la caftidad,ÍÍno que ha de declarar, 
que c$Relígiofo,y que tiene voto folemne de ca 
Aidad .£Íexemploes ,enel que hurta mil duca* 
dos , que aunque el tal pecado es de la mifma ef-
pecie.que hurtarquaito ducados, y foíi sentra iá 
mifma v i r t u d , con todo eíToes neceííario decía* 
rar en la confefsion , iacircunftanciaagrauam^ 
notahlemente?qac es hurtar mil ducados« De la 
mifma íueftejfehá de deair en oueílro propofito, 
por lo <|ual ei íacriiegio eomateiia de luxuria¿ 
contra el votoíolemne déla caftidad, tiene la fu* 
preraa razón de íacri iegio, y el íacriiegio en la 
mifma materia contrae! votofimplejno tiene tai 
ta grauedaid,ni tiene laíuprernarazonde íacrüe-, 
g io . 

A l a razón de dudar fe refponde fácilmente, 
que por fuerza y vir tud del voto folemne de ca» 
ílidad,ei Reíigiofo tiene ohiigacion a algura «o-
fa,que no tenia antes. Porque como queda di
cho por fuerza y virtud eíla obligado ano eafar-
fe,ni contraher Matrimonio , yantes no eílaua 
obligadoaello. Verdad €s,queay mucha difíe-
f encía entre el voto decaílidad , y ei voto de la 
pobreza,que el votode la pobreza no cae íobre 
materia prohibida pOT OírocaminOsPorqüe el tc-
ner riquezas , y bienes temporales, y víar dellas 
como íeñot , no eíla prohibido por laley Diu i -
na^ Y defpues por el voto de ia pobreza efta eílo 
prohibido, Pero el voto de la caftidad j aua-
que cae en alguna materia , que no efta prohi
bida , queda y a declarado, pero cae en muchas 
matcrias,y en muthascofas prohibidas . Porque 
Cae en muchsscofas , que ellas foq de íi contra la 
caftidad , y fon pecados de luxuria. De fuerte 
que no foiamente haze votode caftidad reípeálo 
defto,quees oocaíarfe, ftcoabíolutamente haze 
y oto de fioeoíncter pfcado ninguno de luxuria, 

y, 



Del diado de íosReHgioíbs en común'. 
y sfsí hadendolo psea contia el tal voto, 

Laqaintadiíficültacleá ^ fí el rdigioro tiene 
Óbligacíooenlos pecados de iuxuría de declarar 
ínaa«ircunflan¿ia»que elfer re¡ígiofo,qu8ndo co» 
mete a'gan pecado de luxuría. ¿ s l a cisfncukad 
íiel pecado de tuxüría en reügsofo puede se» 
nermayorgraaedad^ue íer contra el vctololáfri 
aie de lacafbidid.Láraaon de dudar eSjporque el 
¿al votodcla íuprema grauedad hael perado en 
raaond* pecado ds luxuria. Luego ía fupfema 
grauedad, que puede tener el ta i pteadoés eíía, 
y declarando cftá circunCíancia fe declara toda fu 
grauedad, y no esrieceífario detlsrar mas en la 
confcfsioní 

Digo lo prtmerOique cOntrael votode la caftí. 
dad ella es la fuprema circunfcaocia , que puede 
áuer en el pecado de luxuria , eflo confta d¿ ío 
que queda dicho en ladifñcultad paflada, porque 
csIácircuortánciaqLíe en efta materia agrau» no-
tabiliftíinameotejy no puede auer otra qué por í¡ 
tóas agrade. 

D ¡ g o lo íegunddjque puede fer ate!, que eí tal 
pecado de luxuria en el religioío teaga mayor 
graiUídadcomoexteníluaj y íea neceíTario decía, 
raríoen laconfefsiors,Declaremos etioson exem 
píos. Él pecado de luxuria qu? cometiefl'e e í re» 
iigroío coa vnarelígíofa'/cria ñotablemenre mas 
graue que íí lo ccmetiéííe con v na ir.ogér fegíar. 
Porque en ei tai cafo es íscrilegio contra el votó 
íolemne de caftidad,no folamente de la vna par
te, uno también de ía otra» Y eíVo leria neceflario 
declarado en la confefsion. Porque de ambaspar 
tes tiene aquella fum ma grauedad contra la caíH-
dad , y el que comete el tal pecádó quiere ambai 
a dos grausdades, y el pecado en la grauedad có 
mo txéeníiuaes mucho mayor. Lo mifmo es quá-
á o vn rdígíoío cometkífe pecado de luxuria 
con vna raugeí que tuáiefle>otofímplc de cafti-
dad. El pecado íeríá mas gráue fácrileéto»'por rá» 
zoo de la circunllancia dei compHcc,la quaíquíc 
se,y es vJóluíítariorefpeSp della. Demanera, que 
la í ' ircunílanciadcicompüce ft oeus declararen 
eíla materia. Como ñ v no que fue fíe cafado co-
ráetielTepecado de luxuria con vna muger caía» 
;áa,íe agraua el pecado de ía tal magercon. quien 
peca,y esneceífario declararlo en la confeísiona 
porque es sircuaítancia muy gráue de ambas par-
tes}y aunque rsacircunílaneia, qus muda la efpé» 
cié el íer carado , quando loes de ambas partes 
agraúa mucho , y. fe deue explicar en la confef. 
ÍJQÓ. 

A l a rason de dudar fe t!:fponde,que cí pecadó 
de luxuria contra el votode la cailidad folemne 
tiene la Tuptema ra^on de íacrilegio de vna par» 
te,) éííoconuence larazon que feha«e,peropue
de fer q-aéeí pecado fea mas graue por la extenfió 
que tiene,)' por íer facrilegio cóntra él voto íolé-
ñe de ambas part'^s-

Áduiertaíe, que «1 pecadó dé luxuria contra el 
voto fólémné dé cáftidad, conforme a lo que que 
da dicho puede cftarefpareido por varios y diuec 
ios pecados de luxuria y todos ellos fe han de 
declarar en la conf¿f-ion. Porque los tales peca
dos tienen fu manera ds malicia , y éílan juntos 
con el facrilegió contra el voto lolemne Pongo 

' exempló,éírejigiofo puede pecar pecadó de l u . 
xuriacoavna domiella, eftoagtaúa cipecado ^ 
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ha de declararlo en laconfefsí.oo i d u l e n d o que 
cometí o'.vn pecado de íacniígio centra t i votó 
íoiemne de cail idad con vna donzejlai Si ceme-
tio íemejanté pccadoccn muger cafada tátnbieb 
ha de dczireftácírcunstar.ciaciii t u u ó p o Í u ¿ i 6 v o » 
luntariacontra; n a t u r a i í ' i a ío milmo. Fi.ral-"nenté 
fí alguna ves por gran dergracii comet i c í í e peca 
dodefodomia íeríauccsílario declsrsrlo e n l a c á 
fefsíoo. T o d o e í t o f e d i ü s e para declarar loque es 
doa riña y verdad, q por la miííTÍcordia de Dios 
no parece que puede autr íemejantg pecado entre 
relígiofos. 

L afcxtadifficuItadcSifi el voto firópíé de r e l i 
gión que baze vn feglar obligue a guardar caili
dad antes que haga prófefsíqn . Laraeon tíedu» 
dares,porqueelta} voto íimpiede reiigiofjrerpe 
&o del voto folemne,que íé haze en lapfoféfsidf» 
íehaíQOmo eiael d e f p o f o r b , re fpedodel mi t í r i -
monió. Porque bien aísi como el 'defjíeíorio , que 
es p r o m e t e r é ! futuro n-iatrioíoniosftf&i t a m b i é n el 
vo tó fimple de r e l i g i ó n es promífs ion de la p ro» 
feísión^y de Ja efitrega que ha á-c ha^er al ttempo 
que prófef la .T es ai s i , que el de ípo fadó por pala» 
brásde futuro,quecbmt?tc pecado de luxur ia coa 
otra muger,tiene c í r c u n í l a n t i a por razón del del» 
poíbrió,y es adulterio ioiperfeéójCóiroqi/édadí 
cbo en e¡ tratado de matVunÓpió^crátándi'ó de lo$e 
defpoíórios. Luego t ambién el pecado de íisXü' 
ria en aqueíqüéha pro íne t i o l e i i g i cn per voto 
íimple,tendía circucftaOciade facr i ieg ío . Porque 
es la mifma razonseÜe tal ha prcmet ido de fei re
ligioío y hazst voto de ca t idad. 

A eíla dificultad rerefponde3que elíaI haílá 
que aya hecho profesión,y voio íoiemne de ca-
ftjdad,nOtiene obligación de gusrdafl¿,ni el pe» 
cado qué co mete tiene circuníianciaiontra el VQ» 
todela cailidad. Hh érto conuicnen tocos ios 
Theólogósy luriílaseo la matftiade voto , los 
quales ponen differenci» entre el voto (imple de 
caílidadjy el voto (imple de ríligicn.El veto fim 
pie de religión no obliga luego a todas las cofas 
de la religron i petoel voto decaftided obliga » 
guardar la. De donde viene,que fi el que tiene he
cho voto (imple de calidad fe caG,el ta i en la má 
ñera y forma qué fuere posible ladeue guardar* 
Pero el qué tiene voto (imple d é reügion Ct le ca 
Í3,no tiene obligacioé a guardar caflídad, ni otra 
cofa alguna perteneciente a! eftsdo cíe la religión* 
La razones clara,porque etlefolamente efta oblí 
gado a cniraríe reí gicfo y prc f ilat g fu tiempoi» 
por el voto fimple de retiñió, no íe obligo a guar 
dar cailidad Luego ño cita c bligado a guardarla 
¿ora baila fu t iempo, que es deipues de la proféf» 
ííon.Confirmafe,porqueel que hizo voto fimpíé 
de religión no tiene obligación a guatdar pobre* 
za ni obédiencia haflaque aya hecho profeision» 
Luego tampoco eiíaraobligado a guardartafli» 
dad baila que ay ahecho profeisió- Porque la mit-
ma rason es de vno q á e de otro De lo quál íe coít 
ge,que el que hizo vctoíimple dereligion^odra 
pecar mortalmente dilatando la piofcrfcicn,o ca-
iandoíe,pero no pecara mortaím-ínte contra elva 
to de la caflidadjcometiendo algún pecado de lu
xuria. , 

A la razón de dudar fe r é f p o r d e 1 q u é aunque 
él voto fimple de religión tenga alguna fémejan» 
^a de deípoforío9 pero nó es tífeltodó fémejaneé* 
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La razón de diff-erencia conHílc en e í l o , que el 
votofitnpla de Religión puramente espíomcíTa 
hecha a Dios. Perola promsílaque íe hcize en el 
defpoíotiojiíü es pura promtíra>íinoeOipulac¡ó> 
que tiene razón de comrato. Hsíontrato de juf t i -
cia hecho entre los dos de contraher ¡Batí unanio» 
Por elle contrato adquieren ios dcfpofados dere» 
chode juíticia eivno delcuetpo del ocio. Elle 
derecho de j u f t i m no es de tal fuerte, uue de he
cho aya dominio, fino que tiene derecho a teneríe 
por contrato adual del matrimonio. Por loqual 
el que peca pecado de luxuria con otra petíona, 
en alguna manera hazeeontrael derecho, que el 
deípofado tiene , y el tal pecado tiene fu manera 
decircuaftancia. Lo qualno acootece cnci que 
tiene voto íimplc de Rel ig ión . 

Todas las demás cofas que tocan a eíte voto ftf 
han de ver eo el tratado de luxuria, en la Segun
da parte de la Summa. Pero antes que paílemos 
«delante fe deue aduertir en efte lugar lo que pue 
de referuarel Prelado ordinario dé l a Religión," 
e n í a m a t e t i t del voto decafkidad , conforme al 
Breue de Clemente Odauo , que determina los 
cafo3,qu« pueden teferuar los Prelados en los v o-
tos de la Religión^ En aquel Breue ya citado, en 
el voto de la pobreza , dize que puede referuat 
en la materia de Caftidad , lapfus carnis volunta
rios opere cófummatus.Clue quiere dezir por fusí 
mifmas palabras, la cay da de la carne voluntaria 
conlumada con la obra. Puede el Prelado reier* 
wat a los Rcligiófos el pecado de carne confuma
do con la obra. De fuerte que ha de auer obra ex« 
terior en la materiade deshoneílidad, para que el 
pecado y cayda de la carne pueda fer referuado. 
Demanera que ningún pecado de carne, puramé. 
te mental puede fercafo referuado* En ís materia 
de heregia fe enfeñacomunmente , que el tal pe* 
cadonunca fereferua,nife deue referuar, fi es pu^ 
ramente mental. Yafsíccnmayor razone! peca» 
do de la carne, tiendo puramente mental no deue 
íer referuado. Porque el pecado de U heregia es 
confumado, y perte£todefa naturaleza en el en* 
teadimien«o)loqual no tiene el pecado de carne* 
Por loqnalf iei Prelado rcferuaífe el pecado de 
carne qualquiera que fueffe , Gecdó puramente 
fnental»la tal referuacion no feria valida , ^ le po3 
drian abíoluer de efte pecado * conio no tejer; 
^ado« 

Ladiffícultad e», que fe entienda por cayda y 
pecado de carne coni umado con la obra: lo qual 
fe entiende con la obra exterior* Si hartara qual-
quier obra exterior,para que fe diga cayda , o pe
cado de caree confumado con la obra » Porque 
procedamos claramente f fea el exemplo en vn 
Rt l ig iofoquei legaíTealamanoa vna mugercq 
inalaaimo,de fuerte que peca mortalmente, en 
aquel afto exterior. La difficultad es, fi eí>e peca
do de carne , y otros femejantes pueden fer refer-
oados por el Prelado.La razón de dudares por la 
parte affirmatiuajporquc de el tal pecado fe veri
fica i que es cayda y pecado de carne conkjrnado 
con la obra extenor. Eíko fe confirma y declara, 
porque los Theologos tratando de los aftos hu
manos, comuDm«inte dlzsnfque del a^o interior 
y del exterior,fe haze y entera vnafto humano. 
De fuerte que es obra perfeífca ínconíumada f y la 
obra ÍQterjor>tiene fuconfumacion y perfedioo» 

porlaobra extsr ícr .Ycs acuque enel tal cafo ay 
pecadoinieíiór,y caydade carne , y juntamente 
ay confumacion, y pcsteüíonde laobra exterior. 
Luego el t&lcaío puede íer muy bien rdemado. 
Porque en realidad de verdad ay cayda de carne 
cenfumadacenia obra. 

E'n eílradifBcultísdiy poreflaraaonhecha , al
gunos Maefttos bien doftos,soísfidcrsndo las pa 
labras del Breue de Císmente O&aüO , enfehan 
que qualquier pecado de carne, que tenga alguna 
obra exterior, puede fer referuado ciel p reí acó, 
como en el exemplo puefto 5 y otros femejantes, 
que pueden fer en muchas maneras. Ponen funda 
mentó en laípsiabtas del Breue, quedizc^que 
pueda referuar pecado dé carne coníumado con la 
obra.No dize opere coiifummátOjConobraconfu 
roada, fino pecado de caísse, cemfumado con la 
obra.Si dixerá pecado de carne cOn obra cottfu ma 
da,entendierafe)que el pecado que fe podiarefer* 
uar,era pecado de Carne cón obra pef feüáycon-
fumadajy noedn qualqüiera obra exterior, como 
en el cafo de la diuca. De fuerte que íldixera áfsi 
no pudiera íer cafo referuado pecado ninguno de 
carne^unque tuuitra alguna obra exterior i ¿ n o 
fuera la tal obra conmmada y perfeda en íu gene 
ío .Pe ro no dize fino pecado decarne co.nfumado 
con la obraje fuerte que tenga obra exterior. Y¡ 
efto es neceíTario para kt reíeruado. 

La fegundá manera de dézir en eíle püñtój en
cierra des cofas* La primeraes,qúie pata fer peca
do de carne referuado j no baila que tenga qual
quiera obra exterior* Pórquetíecífa manara qual 
quierá ciyébrf pecado de carne que tuuiéííe qual 
quiera obra exterior fepodria referuar. Loqual 
fio parece fer verdad. Porqué pafece que feria ca
fo para íéferaarqüdqukr pecado interior decar-
ns , que tuuieílc algún mouimicnto exterior, o 
c t raeo ía femejan:e. Porque entonces es pci^co 
de carne coníumado con laobra. Y efto no pare
ce fer el intentó del Summo Pontífice, Poique 
en rigor no fe llama pecado de carne COR fumad o 
conia obra,quando la cenfumac ton es de la fuer
te y qualidad ya dicha.Por lo qual dize ia tegua 
da cofa,y es que pecado de carne coníumado con 
laobra fe ha de entender del pecado que de fu na* 
turalezatiene obraproporciofíadajpara repiefan» 
tarlacaydadc lacsrne. Demanera quet iObaí la 
qualquiera obra cxteriorsüno obra exterior cefu-
roada,yperfc£laen fu genero. Por loqual íeguh 
eílamanera de deair,lomifmoes dezir con obra 
coníumada, o dezir pecado de carne confumado 
con obra. Porque el pecado de carne ha de eftar 
eonfumado y perfeSo cón obra. Demanera que 
la obra hade fer de tal ruerie, y qualidad, que el 
pecado de carne eíle confumacio con ¡a tal obta. 
Y efta obra hade fer cooiplemento, cosifumacsó, 
y perfe ion del tal pecado de caree. Y cito no íe 
verifica dequalqüiera obra^que aya en eUai peca 
dojúno de la obra coníumada y perfeíu é'n fij ge 

" ñero y maoera. Si laobra es impesfeda en razón 
de pecado de carne,como loen algún monimiéii* 
to íenfual.o algúntoesmieritovo c! líégai ala ma 
no a alguna muger eos mal animo, aí&í cpmo la 
obra es imperfc¿la,y no ebnfumaáá, sis i también 
la cayda de la carne^no es coniumada fi! perfeíi a: 
feraconfumada, y perfeéta quandotiene ja obra 
«^í^ni»4!»y. Pe?f«^*!X9das eíias obras «xt -iio* 
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Ócleftadode íosHeJieiofos en común 
tioresjque iedmedistamente hemos dicho Ton im 
perfedas ca fu genero , y fe ordenas a vea obra 
exterior perfecta yconfumad3> q iu les iacopuja 
carnal con la mager. P o r l o q u a ! el pecado de car 
nefedise c o n í u m a d o y p e i f t ñ o c o u i a o b r a , q u á 
do tiene k ob?a cor ; í amsda y pecada tn fu gene 
ro . De l o q u a í í e í i g u e i o p r i m s r o , queiosFtela-
dos en la materia de deshoneíHdivá no pueUeü re 
femar pecado ninguno de desíhooeftidad , que 
no fea confumado y peifcCtO,d? tal íuc i te que ten 
ga ia obra coa í t i ínada y perfeda en fu genero* Y 
ai si no puede reíeruar ios i i iouimieijtos torpes)ni 
ios tosamientos> aunque fean en tercera per lona, 
ni ios oículos , n i otras cofas ¡"eme jan tes. Porque 
todas ellas cofas iba obras h n p e r f e ñ a s en aquel 
genero,y fe ordenan a vna obra confiunada, que 
es la copula car nal. Y con círas obras impei feótas 

•nofc dize que el pecado de ia.carne e í l a c o n í u m a . 
do y pe r fedo ,ha í l ; aque t é n g a l a obra v l t i m a d a j á 
l o hase; có famado y p e r f e á o . : Porq ei Papadizc 
.q si pecado ds la caras hade fer c o n í m n a d o , y no 
éihto cófumado fin ia Obra v k i m a . S i g u e í e lo fegun 
do q el P í e i a d o puede reíe iuar a í u s í u b d i t o s elpe 
cado de puiudonjauiendo.aui'io íenda^icion. L a 

íTasíoaes s p o r q u e k g u n i l l a íenrencia el Prelado 
ipuede teleraarlacayda) y pecado de ia carne con. 
Jumado y perfeftó et; íu genero con i a o b r a v l t i -
íitíesqueei pide de fu o a i u r a í e z a . Y eile pecado de 
voluntar ia p o l u c i ó n ) que es pecado cont rsna tu . 
ra,co el tai cafo tiene todo lo que es neceí íar io pa 
.ra fer confumado y p s r ü d o en el sai geneto^por 
^ae tiene to v i t i rno exterior de aquel pecado,Lúe 
g o eí lc pecado lo puede muy bien reíeruar el Pre . 
dado. 

A cíla d i f i c u l t a d fe ha de rerponder , que l a p r í 
tmera feacencia tiene prouabilidad , pero mas pro 
habil idad tiene la íegunda^y fe deue ieguir* £f ta 
ffefolucion tiene dos partes. La primera parte fe 

.prueuacon las coías que quedan dichas en fauor 
*de la tai fentcncia La íegundapártele prueuaco 
las coías d i í h a s e n fauor de la í e g u n d a fenteneiaj 
-que tedas eiias fon muy prouabics y aparentes, 
puedenfe codascon f i rmar ,po íque fi v u i c r a d e í c o 
munion contra aquellos que cometieran pecado 
de carne confumado con la obra , bien prouabíe 
fuetA,y masprouabie que lo contrario , el dezir 
que la tal defeomunion no íe incurre , fino es que 
él pecado de la carne fueííe c o o í u m a d o con la v i* 
t ima obra. La razón es(porque ellos fon derechos 
í i g u r o í o s y q ie fedeuendeclarar eftrcchamente. 
Luego lo m i í m o fera en nue í l ro propoí i io ,y en 
e l cafo de nueilra duda. Por lo qual a ios funda, 
mentos de la primera fentencia fe refpondera fa« 
ciimente cooí ídera i ido todos los fundamentos, 

. q u e h e m o s p u é l l o e n fauor dé la fegunda fenfcen-
cia4Coíi€ilo queda deciarado lo que toca ai voto 
ds ca í l i d sd jy los pecados que puede auer en pa r t í 
é u k r contraefte v o t o . 

Sex taccmclu f ió . La obediencia es neceflaria en 
el ertado de la r e l i g i ó n . E l l a conciufion enfena 
Sanfto T h o m a i en la qutr t ior citada,y todos fus 

D.Tho*' d i fc ipulcs jv pá r t i cu la rmen te los que eferiuen fo-
art.5» bre ejjen pamcula? él Padse Maeitro Gal lo , y Va 

lenciajy l o sSa r ru í l a s . L a r azón es, porque j l r e . 
Verb. o'« l ig io íd tiene Obligación de feguír a- C h r i r t o , co-
bedienc mo el io d izc porgan Mar theo . Y G h n í l o fue g f á 
Mat.ij?. ' deinence obedién te - la'ími-erw .• Luego ei 

r e l i g i o f o , que ha ds feguif a C h r í d o ha de tenet 
obediencia. L a fegunda razones 3 porque e í e í U » 
do de re l ig ión e s e í l a d o de perfeftioa t n e í i e í e n 
tidOjque es e í l a d o adonde íe sprendey e x e r c i t á 
vnoeo caminar el camino de la pertecticn j y los 
que fon enienados y fe excrciran en yr a a i g ú fín> 
es neceíT;» io , que ü g a n alguno q ios irsíl:íuya % 
encamine a aquel fin, al quai han de legui r . L u e 
go los reügio íos no íe han d e í e g u i r por ía l ibre 
a lucdr io , í ino por ia voluntad del Prelado y afsí 
es neceí iána iaobediencia en el tal e í t a d o . PerO 
ad-.krtafe con el D o d o r A n g é l i c o en él á rdeu» 
l o í ex fosque a!si como la pobreza , y c o n t i n c n c i í 
Casndebaxode v o t o p o r laperpetuydad y firme 
za.que esneccííariacn el t ü citado de religronjaf 
di t ambién la obediécia hade caer debaxo de v o 
t o paca que tenga firmeza y t í U b i l i d k d . En e í lé 
lugar íe h» de tr tsr lo que penenece a el vo to d« 
•Ja obediencia,para que í edcc la t c muy cumplida
mente loque toca a todos ios votos e i í enc í idesd* 
la reUgion . 

Para declarar efto ib ha de íuponcr lo p r u n í -
roíquc la obediencia es ei principal fiindEmeni» 
de la re l ig ión > c o m o d c í p u e s fe dirá mas ala lar
ga. A ios Prelados de la igjcíia por do« c a m i n o » 
y fazOnés ay obi/gacioo de obedecerlos. L a pr í -
meraesjpcirqne íon íupe r io re s en pederi y ella ra 
zones común p a t a i o d o s í O s Pr inc ipes ieg la res¿ 
De todos dizc el A p o f í o l S . Pablo,que a los P»in ^ 
cipestenemos ob l igac ión de ebedeceiiot , y ha» mznt { t ¿ 
bla de todos.La í-egufjdarazco , es particular d é -
los Prelados de la IgleOa por la su tbondad que 
tienen de lasllaucs. Porque aísi como por Ja ley; 
humana fe conft i tuye a lgunsobia dentro de ra
z ó n de v i r tud ,© v i c i o , aísi t a m b i é n por fuerza 
v i r t u d del poder de las Uaúes de la lgleíja»fe con* 
Ai tuye alguna obraen r a z ó n de pecado morta l» 
que no lo fuera n i vuiera tslobiigr-cion,fino fue
ra por el mandato y precepto que procede d e l p o » 
der de las I laues de la 1 glefia.ES exemplo es claro» 
q u a n d o e l P r e l ü d o matitíaalguna c o í a d e b a x o d e 
precepto formal obliga a pccaUO m o r t a i , y fin <¿l 
tal precepto no lo fuera» 

L o í e g u h d o fe iupone 3 que r fsicomo por i c» 
Otros dos v otos de rel igión íe obl iga ei r e l ig io fo 
a alguna coía par t icular ,» la qual n o e í i a n obl iga 
dos ios ík lc8 ,pcr ei vo to de ia pebreza ano tener 
cofapfopriajy por el vo tode ca í i idad , a no con* 
t r a h e r m a t r i m o n í c j y aeftas coías no eftá ob l i ga , 
dos los demás fieles-De la mifa s í u e r t e p o t t l v o 
t o de la obediencia íe o b l i g a d religiofo a alguna 
cofa particular,fuera ds las coías a que e ñ a n c b i i -
gados todos los fieles. Lo primero cftan ob l i ga , 
dospor r azón del voto acbedecer a los Prelados 
de fu propria r e l i g i ó n donde es rel igiofo . L o fe* 
gundo.que ios preceptos de ia í e g l s , y de hs con-
í í i t u c i o n e s le cotnienqsn a obligar en h a z i e n d ó 
profefsios poreftarya labjeto. Lo terceroes,quc 
él vo to de la obediencia en materia paniculsr el 
Prelado, por fu Ubre aiuedrio lo ha de aplicar , y; 
entonces quando lo spíica en lugar de Dios , le 
pide que guarde lafce prometida. Demaneraque 
e l poner precepto conforme ai vo to d é l a p o b r é -
za , eíla cometido al Prelado que tiene k 'gar de 
D i o s , concieuas condiciones como defpucs tíiíe 
mes. De lo qual fe fígúe lo p r imero , (]ue ics r e i i . 
g i o í o s por fu t r§a y v i r t u d d é ! vero ác h óbé» 
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diencia , eftan obligados a obedecer a todos los 
Prelados ác fu reugion,y mientras fueren mas íü 
penoresstiene obligación a obedeccüos mas.Mas 
ha de obedecer al Prouincial, que al Prior , y al 
General nii-ss que aambos, y mucho mas al Papa 
que es fupremo Prelado.La izzon es, porque el 
poder de las lUues de la íglefía, por la i,ual le coa 
íHluyeo los Prelados comuaicaíeles a manera de 
defccnfojbaKando por fu ordenjdefde los fupeno 
reshaíla losiüferio^s. Por loqualeile poder ef-
ta mas pleno en los iuperiores: puedefe declarar 
convn exemplo natural en losagentes n»cura. 
les,en los quales la virtud masfupcriory vniucr-
fales masimmediata.Deeílamifma fuerce lapo 
tertaddeias llaues quanto fuere mas vmuerlal, 
y fuperior, rato mayor fuerza tiene para obligar. 
De parte del voto tambíenefta claro , porque el 
vtnoprindpalmentefehaze aChrif to, y aísi te
nemos mayor obligación a obedecer a aquellos, 
qen el poder fon mascercanos a Chrirto j y mas 
allegados a e l . Pero no hemos de entender qi^e 
fon machas las obligaciones, que correfpond¿n 
de pane del religíaíojílno vna refpefio de todos. 
L o fegundo fe {igue,que«ílaíubje¿í:ion particu-
Jar, tiene principio y furidamento en la volunta* 
ria profcfsicn. Por l o q u ^ ninguno ella obliga, 
do a eíia obediencia con deudalegal 9 fino es def. 
pues de la profeísion folemne.Por lo qual los no-
uicios, que fe eftan inftruyendo en el nouiciado, 
tan íolamente eílaa obligados coa vna deuda de 
honeilidadjde fuerte que es cofahor.eíVa» q guar
den! las cofasde religión j porque no parezca que 
lo hazen tingidamente , y afsi los tales nouicios 
no fon facrilegos fi fe caíen, o no guarden cafti. 
dad,ni fon deíobedientes, aunque quiebren los 
demás preceptos dé la religión* Eño íe entiende,' 
finofutíleíque al principio vujeíTen hecho voto 
íimple de eftap cofas, porque entonces por vir tud 
del voto fimpíe eftarianobligados aellas. Pero 
aduiertafe , que no es cofa conueniente, que los 
demás religioios les pidan,que hagan feméjantes 
vetos (imples. Antes es mascor.ueniente,que les 
dejeen gozar de la libertad , que les da el Dere» 
cboCanónico.Y afsihazerles hazer eílos votos, 
no eseoíatan conueniente con la intención de la 
Igleüa > que Ies concede libertad el año del noui
ciado. 

Séptima conduí lon,e l re l tg íorofubdi to efta 
obligado , fopena de pecado mortal a obedecer a 
el Prelado , en todas laseoías que manda juila» 
jmcnte,con6or£nc ala intención expreíTa,) formal 
del Prelado que las manda. E fta concluGon es de 
todos los D odores citados en la paffada, y de to
dos los Theologos, y luriftas. La primera parte 
fe prueua por eíta razón , porque en todas las co» 
fas^n las quales el Prelado es fuperior, el íubdu 
toes inferior. Luego fiel Prelado tiene poteftad 
de madar ellas cofas ,elfubdíio tiene necefsidad, 
y Obligación de obedecer* Porque de otra mane
ra feria impertinente el poder en el Prelado, fi de 
parte del fubdito nocorrefpondieíTe necefsidad 
de obedecer.Cófirmafe, porque fiel Prelado juf-
tamente puede mandar alguna cofa, y el fubdito 
no eftimieíTe obligado aob£dícer,fíno que pu« 
difcífe recuíar}datiafe vna manera de guerra,© có« 
tención jufta de ambas partes. De fuerte que el 
tubdUo,cnei tai cafo pecaría mort«l{Qeace;pst;a« 

do de faerilegio^ontra el veto de la obediencia. 
Pero aduiertafe, que para ver quando el Prelado 
juPtamente manda,y pone precepto fe han de con 
fíderardos ¿oías. Lapnmera es la qualidad de la 
obrajCjue lé mandan,y de que le ponen precepto. 
De fuerte qüe la tal obra fea conforme ala reli-
gionqueprOfefibi D é l o qual diremoá mas aba* 
xo.Lo fecundó que la obra que le mádan,feapro 
porcion&daala pérfona i fegünelefbdo que efta 
aíprefente. Porq ay muchas córassqüe abfcluta» 
mentejy defiíon honeftas y buenas, las quai«s a 
efta perfona , o no fon pofsibles, o no parecerían 
bien en el! a,por rszó de eníermcdad,o por otros 
impedimentos, A eftas dos coícS fe deue tener 
atención , para juzgar de la jufticiadel Prelado, 
que pone precepto de aigunaeoís. La fegunda 
parte de laconclufíon , fe hade ejcpllrar para ver 
como fe ba de entender,y para ello fe deue aduer* 
tinque la intención del Preladoique manda,pue
de íer en tres manetas. La primera manera de ín. 
tención es, que en el poneré» precepto j reas pre» 
tende hazer moleftia al fubdito ^ que no ia como
didad de fu rsí igion, lo qual prouabkmente fea 
conocido : efta manerade mala intención , aun» 
que ¡eade mal PreUdo , y dereo, en el Diuino 
j uyz io , pero noercaíaalí 'ubdiiq^ilaobraque le 
manda es jufta, fino que efta obligado a obedecer^ 
aünqueteoga eiía n a n e r ü de peruerfa intención 
el Prelado. La íeguñd i rñanera de intención pue
de fer muy buer a, porque puede pretender el Pre 
ladojqüe el fubdito por el exercicio de la tai ob|i 
aproueche. yelfubdjto no éita obligado a cum
plir con efta intenéioo. Porque como üizen co
munmente los Theologos, ei fin del precepto no 
cae debaxode' precepto, ni en las leyes huma
nas,ni en las diuinas. La tercera manera de intea 
cion puede fer, que el Prelado pretenda , que el 
fubdito efteobligado apena,oa culpa. Efta ma« 
ñera de intención , fej'un ía forma def precepto, 
obliga a los fubditos. De lo dicho fe prueua ia le-
gundaparte de laconcluüon , porque el íubdito 
efta obligado a obedecer,regun la forma del pre
cepto. Y efta es ia ioiencionexpi^íTadclLegiíla 
dor. Luego el fubdito efta obligado a guardar el 
precepto , fegun la forma exprcíía del Legifla-
dor. 

Oílauacóclufio, tres maneras de obras eftan H¿ 
bres,y eftentas del precepto del PreíadOílas obras 
interiores,lasimpertinétssal eftadodc religió , y 
las q excede el taleftado.De fuerté que el Prelado 
con la authoridad que tiene,no puede mandar ef-
tas tres maneras de colas. Porque aunque es ver-
dad,q el fubdito totalmste fe entrego al prelado, 
pero efta vniuerialidad, fe ha de templar confor
me a la regla común , y de la particular religión. 
En efta conclufioo cpnuicnen todos los Dodiores 
ya citados,y hafede prouarcada parte por fi. La 
primera parte fe prueua, porque las obras interío-
rcs,no pueden eílarfubjetas a lajuldiftion exte
rior. Luego deilas no puede auer preteptodel 
Prelado, De fuerte q el Prelado» no puede mádar 
a vn fubdito,con precepto que medite aigunaco 
fajO que tengaoració mental. Pcíciuela tal otra 
cftalibre y eífentade lajunídícion exterior del 
PreUdo.Efto fe entiende,fino hjeíieaí^t, que las 
obras interioreSsneceíTariamcnte pitcedieflen, o 
acompañaren las obrasexteriotes, de las quales 
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paede dirponet el prelado.Porque el prelado, que 
puede mandar al fubdito que tenga oración vo. 
caljconíiguientemente le puede mandar, que ten 
ga. atteoejon , o mediracion,o que aprenda de me 
rnoriaaquello que esncceííarioípaíacumpíir cofi 
la tal obra. De íueríe,que vrí hombre 00 efta íüb« 
jefi:oaotro,quanto alas Obras interiores confide-
radas en íí,como lo aduierte Cayetano,y Valen-
cia,fino£anroUm¿teeftafubiedo a Dios, y Dios 
csel que tiene jañídiftion en las obras iounores. 
Vfiafe Sandio rhotnas,en el lugar ¿ í t ádo , donde 
trae vo lugar de Seneca,quediae , queelbonibreí 
quanto al cuerpo e fta fubje^o a otro hombre, pe
ro quanto al alma y las obras interiores no tiene 
tal rubjedion,íino taníolaraente aDio's'í Aduier» 
te Valencia,en el lugar citado , que íi el horñbre 
fe coníidcre comoinftíumento de Dios, en el: fa» 
cramento de iaconfefsion , vn hombre puede cf-
tar fubjeíloaotro sy en hecho de vérd^d lo éñ», 
quanto a las obras interiores, y tiene furiíditlión 
paraabfoluerde las tales obras , í i fon pecadosi 
La fegunda parte fs prueua, porque las ¿ófas iui 
pertinentesjparael eftado de lareíigion fon índif 
fercn£es¿y que noinfiportan nada. Luego no pue
den caer debaxode precepto. Coufirmafe , poi
que femijantesobras no fonm%teriadevoto, ni 
pueden caer debaxo de vo to . Luego tampoco 
pueden caerdebaxo de precepto» Porque ei reli« 
giofo no eíta obligado a cumplir el precepto del 
prelado^fino esen quanto hizo voto de obedien
cia. De efta parte fe l igúelo primero jqüe el pre
lado no puede mandar con precepto epía mala j jr 
qattfeg pecado , ni eftaris el fubdito obligado á 
cumplir el tal precepto. Como íi le mandaífe al
go contra los preceptos diuinos , o contra el manj 
dato y precepto ddfbpcrior prelado y mas emi
nente. Porque fino puede mandar con precepto 
cofas indíffeíent^s, y impertinentes, para el efta 
do del religiofo,raucho meftos podra máíVdar co
fas que fean malas , y contra los preceptos diüi-
nos , o de los prelados fuperiores. Lo fegun
do fe figue , que el prelado no puede mandar 
a fus íubdlíos con precepto cofas impertinentes, 
y que no eftan bienal fubdito,ni le parecen bien, 
aunque lo haga el prelado con color de humil-
dad, y dehumilkr. bn eftas cofas el lubdito no 
tiene obligíiííóde cbed.ecer.El exemplo es, en ei 
prelado que mandaífe a vn religiofo que entraíTe 
defaudo en el refítorio , 0 en otra parte y dangaf-
fíjfiotiene obligación de obedecer. La tercera 
parte fe prueua del dicho común de fan Bernar-
clo, quedize ,eí Prekdo, fin mi voluntadlo au
mente mi voto,ni lodeíminuyavy esaís i , que fi 
tcandatfe eiprelado con precepto cofas que exee 
den el propriocftado,feriaaumentarei voto. Lué 
go el prelado no puede poner tal precepto. L o 
iegutido fe prueua,porque ei fubdito quando ha-
ze profefsion íhaze voto de obediencia confor-
mea ía regla y cftatutos de lareligion que pro?; 
íeíla. Luego no le pueden mandar coíaalguna,que 
exceda fu proptíocftado.De io qual fe ligue,que 
elpreladode la religión, nopuedecómpelerá-fu 
.fubdito con precepto,que acepte vn obifpado, ni 
que le paífe actra religión mas eftrechí , o q viua 
coi.formeaeiia.Porquetodo eftoexcede fu pro-
pilo eílado. 

guede auer duda,porquc parece que decí la p«í 

te de la ceoclufion fe Ggue , que los prciadbs no 
pueden compeler fus fubditos con precepto, para 
que vayan a las tierras de los Infieles, para predi- • 
carleselEuüngelíoy conusrtirios.Porque efte eft 
ficioes Apoftolíco,y por conugmentc excede el 
citado de qualquíera religión, y io contrario deftd 
le prueua del vfo dé la ígieíia riiuy recebido y; 
aprouado por ella. 

A efta difficultad fe refponde jque los prelados 
pueden compeler ios íubditos , para que hagan fe-
mejáriíésjoroadasparacohfcrugr fu propriá reli» 
gion,o para díla£aria,pero nópara predicar el Eua 
geiio,fino ¿spor comifsiondel Sumo Pontífice. 
Larazone8,porquelaconferua£Íon,y auméto de 
fu propria religión efta cometida á los pre lados 
de las religiones,pero el dilatar el Euangelio efta 
Cómetido al Sumo Pomifice.Como el lolo no pué 
de cumplir el precepto delá predicación para fu 
execuciooVpuede tomar y compeler los que viere 
d¡gnos,noíoiñmémereligioío$jíino también clé
rigos fegláresj'aunque noeíteu obligados con par 
t^cular voto a eltai minifterio. 

La primera difñcultad es,íi el religioso efta o. 
btigado debaxo de peccado mortal a obedecer al 
prelado en lascofasqus níauda juftamente. La ra-
son de dudar por la parte negátiuá es, porque íl 
éftouietíé obligado debaxo de pecado mortal,' 
fígueíequs elreiigioío que quiebra los comunes 
p'recepcos de los tieiesque peque dos pecados» 
Porque peca cont íá Ja común o-b.ligacion,y cori-i 
tra íá propria,que es como vniueflai, y afsi el relí 
gioío pecaría dos razones de pecado , cerno el 
religidío que hurta peca dos razones de peca» 
do ,Cómo quecia dicho, de hurto y de facrilegio» 
L o qual es cola muy dura y peligróla a los tel igio 
fos. 

A efta difficultad fe rerpohds , que el religiofo 
que paila ios preceptos Diuinosj o E cele fia ft icos' 
np peca dos pecados, fino fueífe que por particu 
larcaufa y razón ie v uicílen puefto particular pre 
cepfio,porque entonces también pecaría contra ei 
voto de la obediencia , fuera del pecado común. 
El exemploe5,fi a vn religiofo por d peligro que 
ay de que no íes caíto' le mandaííencon precepto,' 
que noentraíTe en cierta caía, entonces estrando 
coníhaI anirao,haze contra la cáftidad y contra 
iu obediencia. Pero de otra manera pecando con
tra los comúnes preceptos el religiofo no peca' 
utíeuo pecado, aunque lo pecarnayor por la raa-
yórobl ig3don , que tiene,«foiTio ya queda declara 
do.De efta manera fe ha de entender la vniuerfa» 
lidad,que pone San^o Thoroas y Cayetano, Por ^ h o » 
id qual a la razón de dudar fe ha de re íponder ,^ ^ Qaitt; 
no es la mifmarazoñdelhurto que cómete elreli ínfrgt ar) 
gioío,odeleftupro6 Porque eneilós pecados ay 9t ¿ ¿ ^ j 
dos malicias,porque en el hurto fuera de ferio ay -? - ^ 
propria materia del voto de pobreza , y én el o t tó 
pecado,propri3 materia de voto dé caíHdadjpefO 
én nueftrocaíb noay fino materia común , mien
tras nOay precepto que la haga propriá , confór-
me a lo que queda dicho. 

La fegunda difficultad, fi el réli¿iofo tiene o» 
bligacionde obedecer al preládbyqiíaddo iemsa 
dacofaa lgunaqüepe r t enezca a láregla,, oa las 
¿onftitusionésXa razón dé dudar es,por h pai te 
negatiua , porque fi niahd'a alguna cofa que etU 
éQ'ia'feligion^xo^Mtúciones > "ü lo manda mai 

/ 
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«ftrechamente y con precepto» y no de la manera 
que eftaua mandado en la Regla , y Co«ftitucio-
nes,™» lo puéde mafldar,porque eífo feria aumen 
tai al religiofo la obligación j y vocoque tiene. 
Luego no lo puede haser. Tarappco puede man
dar cola que no feaconforme a la regia» y confti-
tuciones^porque él poder efta limitado a mandar 
conforme a la regla y conftí tudones. 

A efta difficultad fe refponde , que el prelado 
puede mandar debaxo de precepto las cofas que 
eftan pueíUs én la conftitucion,y regla fin prece» 
pto.Demsneraquelo que fe manda fenciilamen-
te en la regla y conftitüciones,lo puede mandar 
el prelado quando conuiniere,mas apretadamen
t e ^ debaxo de precepto , el exemplo es en nuef-
ttascónftituclones j las qualesmandan rigurofa. 
TOente,que losreligiofosnovfen de lien^ocercá 
de hs carne^fino de eftameña,para mortificación 
de ía mifma carne.Eo algún calo no auiendo tan
ta obfcraancia en efto, podria el prelado mandar» 
lo debaxo de precepto s de fuerte que obligaííe a 
pecado mortai . Efto eaíéñaii comunmente,los 
Theo}os;o8j€nel lugar citado, y muy en particu
lar el Padre Maeftro Fray íuan Gal lo , y confia 
del vfc que ay en las rsligiones.Larazón es, por
que la íglefia puedemandar alguna vez con pre» 
cepto,y debaxo de pecado mortal , lo que la ley* 
díuina dexa debaxo de confejo>y efto es cofa muy 
aífentada y ciertaen la Iglefia. Conio confia de 
la abftmeocia que ay en la Qusrefma, y otros 
diáSdelano, laqualcftandoenlaley Diuina no 
caya debaxo de precepto, y la Igk í i a la mando 
con precepto. Luego los prelados de las religio
nes pueden mandar con precepto algunas cofas, 
qu? eftan mandadas en la regla}y conftituclones, 
íin tanto rigor, C^nfirmafe, porque los prelados 
de las religiones, fon como guardas déla obfer-
uancia de la regla y conftitdciones, y fon execu» 
tofes de eí^o. Luego eo ordena la tal obíeruancia 
y execucidn , piiedenlos prelados de lasreligio-
ne^m'aridar debaxo de precepto, lo que en la re-
gla,y conftítucioneáeftaua mandado fíneeramen* 
t e , y no debaxo de precepto. Aduierteel Padreií 
Maíftro Fray f uan Gallo,que los prelados no han 
deha^er efto fácilmente y ftequenteraente. Por* 
que es cofa que tiene gran inconueniente »y co^ 
mo fediseen la razón de dudar,es vna manera de 
aaraentaTyqüanto ael modo,ía obligación y el vo 
todel religiofo.Verdad es,que no la aumenta,quá 
co a la fubilancia de la obra, porque el fe eftaua 
obligado a aquellasobras^ 

D i g o lo fegundo, para declarar mas efto, que' 
en la regla y conftituciones, de uos maneras fe 
contienen algunas^ cofas. La primera manera es 
formal y expreífamente. La feguhda manera es 
implícitamente. Aquello fe manda expreíTamen. 
te,y formalmente, en la regla, y conftituciones,' 
que fe manda con palabras Uanas y fehcillas, co
mo femanda,que ninguno trayga liento.X-aQtra* 
manera de mandar e$ implicitamente. Aquello fe 
contiene en la reg ía , y conftitueiemes implícita» 
mcnce,Io que es neceíífario , o grandemente v t i l , -
para executar los principales officies de ia re l i . 
gion» y los prelados pueden mandar con precep-' 
toeftascofas.El exemploe6,en la regía fe contie' 
ne,que los religiofos fuera decaía vayan con c6¿' 
paá ia ,y ,handeycdos ,q ítesj Puede mujr bien e| 

prelado por alguna rasich particular, mandar con 
precepto,que los tales compañeros no fe pierdan 
devifta, Efto fe ptueuade la mifma fuerte ^ue el 
dicho paflado.Tambien fe deue aduertir, que ef
to íe há de háacr muy pocas vezes, y no con tan» 
tafaciiidádi De todo lo dicho fe refponde fácil» 
ícente ala f á a o ñ d é dddar}pueftaal principio,di-
ziendb{que clpréládo j con precepto puede man
dar lo que efta en la regla, y conftituciones,o lo 
que íe ordena a la obícruánciáde la regla, y con 
ftituei9nes,yíeftbnoesafaadír obl igación, fino 
nueuo moxloide obligación. 

De la reíolucion de é í l adudá , el Maeftro Fray; 
Iuan Gal io , en el lugar citado reíuelue vna gra-
üifsimadada, que fe fuele mucho piatí¿ar,entre 
Religioías , y es accrca<del Concilio Tridentino, 
Cpudojüftamente,poner precepto de claufura, Vj?* l * 
particularmente aquellas,las qüalcs no tenían vo c? 
to expreíío de claufura. Porque conforme a la ^ ' 
femericia de efte D o & o r , qué eííüud píéíeíjíé en 
el Concilio, aquel capitulo claramente habla de 
todas las Mojnjgs.Para efto trae vo Mot i l proprio p« 
de Pió V.en el qual determino efto,y enfeña que A,iUSV*,n 
las religioías tienen obligació a obedecer. 1 .a ra» • , U£^• 
zon de efte Do¿i:ores}porque los prelados puede ÍIÍCa| 
mandar con precegtOjno folamente las cofas, qué 0íails* 
eftaií expreflarnente en ia regla, y conftitucio-
ñes,íinotambién aquellas cofaáíque fon neceíTa» 
riasjO gradderaeíiíevtiles^ara la guarda y obíer 
úáiíciáde iaregla^y cohftituciones. En confirma
ción deefto trae vna do^rina de SánftoThomas* . 
En la qual dize , que en cofas femejantes elréli- * 
giofo por fuer§a y virtud del voto, tiene o b l i g a - l ' ^ 
cion de obedecer,y no fe puede dudar,íino que la 1 
ciaufura,en las reiigiofas es cofa neceíTariaió gran ^ 
demente v t i l , paralaobferuanciadel voto de la ^uoci"b« 
caftidad,que tienen obligación de guardar, Efto i 0 ' ^ : ! ^ 
enfeñaefteDodor y, otros. Verdad es, que las 
rcügiofas Í y los que las defienden,en efte punto, 
traen para fu defenía la razón de dudar puerta ai 
principio, DiaiendO qué efto es mandarles, cofa 
que es fobre fu profefsión, y que Ies aumenta el 
voto . En efte lugar nó fe puede dezir mas de Yx> 
dicho. Porque efta difficultad es muy graue , j r 
no pertenece a ̂ l imniá, en la qualfedeterminari 
cofas pertenecientes a las coníciencias de los partí 
Cularesv 

La tercera difficultad es, fi elpreceptodel pre
lado , en algancafo, no obligue a pecado mor
tal. La razón de dudar es , porque ios precep
tos Diuinos,no fiempreobligan debaxo de peca
do mortal,comoQ Ja materia no es grané, o íi ay; 
gran difficultad , Luego en femejantes cafes el 
precepto del prelado^no obliga debaxo de peca» 
do mortal 

D igo lopr imeró ,quc los preceptos humanos 
de Iosprelados,algunas vezes obligan, tan fola. 
mente a pecado venial*quaDdo ía materia es leue, 
y no graue, y quedándoíe en razón de tal mate-
ría,' Efto enfcnan comunmente todos ¡os Theolo 
gosv Efto1 fe conuénce con ia rason de dudar, 
que fe pufo al principio. Porque los preceptos 
del prelado , no han de tener mas fuerza que 
los preceptos Diuinos. Luego como Ic stiiuínbá, 
en femejante m3teriastan folamente o b ü g s n a pe. 
cado venialjy no mortal ,afsi tan-ibien los d é l o s 
prelados, Pixc eniarefoiudon, quedaodoíe en 

razón • 



Dcleíladocíe ios 
razón ds materialeué.Porqné: algunas vezes pare 
ce cofa leue lo que mandael Prelado, y en reali
dad de verdad escofagiaue . Porque aunque es 
verdad , que refpedo década vnoen particular 
íeacofa leue y no fea materia graue, con todo eí"> 
forefpeílode todos es materia graus . El excm» 
pío es,quaodoel Prelado mandas fus reJigioíos, 
que no den pan fuera del conuento en po*» canti 
dad, aunque parece materia leue, es materia gra* 
üCjporel daño grade que íe podría hazer al con
uento,dando todos ios religiofcs algún pedazo 
de pan.Por lo qual el tal precepto obligarla a to» 
dosdsbaxode pecado mortal . LomiTmoes en 
otras cofas feméjátcs.Efto fe declara por vn exé 
plocomun y ordinario,quando el juez éccleíiaíH 
co manda,fopenade defeomunion mayor latas íen 
tcntise, que todos reílituyán el daño que hizieró 
en vnavifxa,que fue graue y notable, aunque ca« 
da voo en particular tomo vn racimo. En ei tal 
cafo obiigaeiprecepto deital juez , pór el daño 
graue que fe dio al dueño de ia viña.De la núíma 
fuerte en nueftro propofitc puede e! Prelado po 
íier precepto y obliga debaxo de pecado mortal 
en nueílro cafofemejáte.Verdad es, que fiempré 
que el Prelado pone precepto,© manda algo Tope 
ña. de defeomunion mayor latai lentcntia:, fe ha' 
de juzgar,queno es cofa leue, fino cofa graue, y 
que obliga debaxo de pecado mortal, y el íubdi-
í o eíra obligado a obedecer con humildad, fino 
fucilé claro y manifiefto fer eofaleoe, y que mas 
es dureza del Prelado, que no juila caufa de man 
dar. También podría fer queeñoconí la í íede la 
intención del Prelado, que no pretende poner la
zo a los fubditosjíino de tener la comunidad, C5 
fiando de la tal intención ao aura obligación fo* 
pena de pecado mortal. 

Digo lofeguiído,que hablando de la difficul-
tad,fe ha de dezir,que aquella difficultad que bai 
ftariapara efeufar la transgrefsion, y quebranta» 
miento de la ley Eccleíutlica, que obliga a pe» 
cado mortalseíTa mifma feria fufficiente para ef
eufar de latráfgreísion dcl precepto ccclefiafbico 
del Ptelado,acerca de la mifma materia. Declare 
moseftocoo vn exemplo. Manda el Prelado de
baxo de píecepto á vn fubdito, oarauchos, que 
ayunen tal,o tal día. La enfermedad que fuera ba 
fiante para efeufar a v no de no ayunar en Quaref 
ma,eñ i mirrnaes baftante para eícufar del ayuno, 
que el Prelado manda debaxo de precepto. A d -
uiertafe,que bien afsi, como el religiofo particu 
lar,por la fuerza del voto íepuede poner particu 
lar obligación de ayunar rigurofamenté a pan y 
«gua,alo qual no eííaua obligado por la ley co mu 
afií también podra el Prelado con particular pre 
cepto.mandar a v n fubdito que haga femé jan te 
abílinenda,encaftigo de algún deliao,que no es 
cofa conteniente caíligarlo de otra manera; Y en 
talcafo el fubdito tieae obligación de obedecer, 
y ayudar el tai ayuno.De todo lo dicho ferefpon 
de fácilmente a la razó ée dudar puefta en el prid 
cipio delladuda. 

La quarta difficultad esvqaando el rubdito du 
clarazonableroente,fiel Prelado juí la^ente man 
^acon preceptoril én el tal cafo él fnbdito tiene 
obligación de obedecer al Prelado de tal mane-
Ta,que pecara mortalmente, finóle obedece. Pa» 
rece que en eíie caíp no tiene obligación a obede 

Religiords en común. 79 
cer. Loprimero, porque en cafó de dudsaoe í l a 
vno obligado al cumpiimiento deÍvo to*Dé íuer 
te,que íi vno duda íl hizo vbto^ o no lo h i z b i no 
tiene obligación fopena de pecado moríala cuni 
plir eltal votOjComo dizen muchos DoScres* 
Luego lo miímo fera en nueicró cafo , porque es' 
Ja mifma razón de vno qae de otro. L o fecundo 
feprueuaello tñifmo^porque íi por alguna r a z ó n 
cilnuieíTe obligado a obedecer, en el ral cafopjin 
cipalmeníeíeria,porque el Prelado e í t a e n ía pof 
ícísion, y tiene derecho para mandar con precep. 
tOjal qual derecho no puede derogar la duda qué 
tiene el fubditOjfi es |u í lo el preceptOiy es aísi,q| 
eíta razón no parece buena» Porque también el 
fubdito eíla en la poíTefsion, y tiene derecho pa» 
ra no obedecer quandO no efta obligado. Luego 
el fubdito en cafo de duda1, no tiene obligación 
de obedecer. Confirmaíc,y declárale efro en el e* 
xemplo del voto, porque también Dios h e ñ e de 
recho,y eíla en la poffefsion de obligar a los hora" 
bresjmediante el voto,y con todo efío en caío de 
duda no obliga el voto. Luego tampoco en nue 
ñ r o cafo aura obligación de obedecer al Prelado* 
L o tercero íe prueua, en cafo que el Prelado me 
míjtidaíTe con precepto, que yo deícubra v n deíi 
¿lo de va reiigiofoiy yo dudo razonablemente íi' 
es j'uílo el tal precepto , en el tal caío no tengo 
obligación de obedecer al Prelado, porque me 
pongo a peligro de hazer injuria ai tercero. Lúe . 
go tampoco tengo obligación en el caío de la du 
da, porque ílemprc me pongo a peligro de hazer 
me a mvmifmo alguna manera de agramo, perdié 
do el derecho que podría teñe? . En efts difficul
tad comuo y ordinariamente los Doftores enfe-
ñan, queen eíle cafo el fubdito tiene obligación 
deobedecer. Afsiloeníeña Sylaeílro, y el Maeí-
tro Gallo enéllugarci tadojy Valencia,todo3er- ^yl. ver? 
tos Dolores lo affirman como regla vniuertai, reíigio 6 
diziendd,q al fubdito k cocaei obedecer con hu "t3»^» ^ 
mildad,y no ha de inquirir las caufas juilas, o ¡n- verbo,o-
juilas paramandar.Y sfsi dizen,que auiendo du» bediétiá. 
da razonable en llegando el precepto del Prela* 1 .Valen. 
do,ya no ay razón de dudar. Verdad es,qíie í o lo V^i íupra 
¿i Maeílro Gallo pone vna limitacion,dÍ2Íendo, & difp.^ 
que en cafo de duda eí fubdito tiene obligació de 3 «pUjij 
obedecer,fino es q al fubdito por obedecer al pre 
fedte le venga notable detrimento, ole priuédei 
derecho qae tiene. Pone exemplo , fi le mtnden 
que renuncie elofficio que tiene, y fe dé a otro,o 
qué no víedel priuiiegio d a d o í o . En ellos eaíos 
tiene obligación deobedecer , en cafo de duda, 
por la razón ya dicha.En lo que toca a eíle p u n . 
to a mí fiempré me ha hecho difikulradjy los ar. 
gumentos pueílos al principio hazen fuerza: por 
tener mucha femejanga5y fer difficühofá ladilíc-
renciaqús ay éntrelo vno,y entre lootro.For lo 
qual podría aucr algunos que les parecielíe fer 
probable eftaíentencia. 

Digo lo primero,que para mi nodexa de tener 
slguoa probabilidad la tal fentencia. L o qual fe 
prueua por las razones hechas al principio,^ en íi 
tienen fuerza paracauíar alguna probabilidad. 

D igo lo íegundOjque me parece mas probable 
y caí ic iertOíqüéenel talcaípdédudi» el fobdito 
tiene obligación de obedecerfopena de pecado 
mortal.Eílo énfeñan los Dcdores citados, piae^ 
•tfa'fe lo primero dy la t i idú ó¿ trae in fu ÉwiorVpor 

que: ' 



8 o Fray Pedro de Ledefraa, 
que el fupcrior,y el prelado tiene derecho pata q 
le obedezcan por fer (upcrior. Y efte derecho no 
íe lo quita la duda del fubdito. Luego en el tal ca 
lo obligación le corre de obedecer íopgna de pe
cado morta l .Loíegundofe prueua,porque enea 
íb que vso dude íi tiene pecado mortaí,o no, o íi 
lo ha coofeíTado,tiene obligación de confefiarel 
tal pacadOjeomo íe determina en la materia de pe 
nitencia,porque eíla es lamas fegura parte, y e » 
obedecer no ay peligro ninguno. Luego lo mif
mo fera en nueftro cafo y por la mifma raaton. 

v . • Deeí laconcluí lon Valencia infiere vna regla 
vaiencw vniuerfa¡jdelaqual ^ figUé algunas cofas.La re. 

g^es en todas aquellas cofas, y íolas, el fubdito 
j . p u t t . t tiene obl¡gació,fopcna de pecado mortal de obe 

decer a fu í uperior, de las quales no confia euide 
cemente fer contra los diurnos preceptos, o con-
tra el precepto de otro fuperior mas preeminen-
16,0 íer talesique exceden los limites de Japote-
ftad^ authoridad 4 tiene el fuperior en el fubdí 
to.Eila regla tiene fundamento en la dodlrinade 

D . T h o . fando Thomas , en la materia de obediencia, y 
q* e í ladodr inaes comunmente recebida. Larazon a. 2> 

,i04.ar.5 deílaregla es,pcrque eo todascftas cofas, y íolas 
tiene el fuperior derecho de mandar, en cafo de 
duda es mejor la condición del fuperior, que efla 
en la poífeísion de fu aathoridad,y afsi tiene po
der para vfar della. Luego en todas eftas cofas y; 
folas tiene el fubdito obligación de obedecer al 
prelado » De efla regla infiere algunas cofasíque 
dize eíle author,^ fon dignas de aduertencia. L o 
primero fe fígue, ^ para que el fubdito eíle obli
gado a obedecer al íuperior,no es neceíTariojque 
el mifmo fubdito vea y entienda, que lo que le 
mandan es bueno, y contenido dentro de los l i
mites de la authoridad del fuperior , fmo baila q 
el rubdito,no fepa euidenteméte fer malo lo que 
le mandan, oeflar fuera de limites de la au
thoridad del fuperior. Ello fe figue de lo dicho 
en la regla. Peroadiuertafc,que hadefereuiden-
te,no lo qué le pareciere al fubdito gouernadocó 
país ion,y citando apafsionado, fino lo que fuere 
euidente, y claro al juyzio, y parecer de hombres 
fabios y prudentes y buenos. Porque eflando el 
fubdito apafsionado le parecerá euidente lo que 
no lo es. Lo fegundo fe íigue,que no pertenece al 
ofñcio del fubdito9inqUirir fi es bueno, o no,y í¡ 
eonuiene lo que le mandan.Porqcomo queda di-
cho,para q obedezca el fubdito, no es neceíTario 
que vea que es bueno, yconueniente lo que le 
mandan.Masperfeílamente obedecerá, í imoui-
doconfola la authoridad del fuperior, fe perfua-
de fer bueno y conueniente lo que le mandan, aü 
que el no vea como fea bueno y conueniente. L a 
razón de todo eftoes, porque el fubdito refpc-
&o del fuperior fe hacomo vna manera de inftru 
mentó moral.Por lo qual no es nceeíTariOj que el 
fubdito vea y entíenda,como es bueno, y conue-; 
niente, fino que no fepa claramente lo contrario. 
En la materia de la guerra fe dize * que los folda» 
dos por fer como ioftrumentos, en eíla manera 
tienen obligación de obedecer al Capitán en lo 
que les manda^aunque fea dudofo,íino es que cía 
ramente vean, ofepanícrínjuílala guerra. P*r 
efla razón fe fuele dezir en los Sa£los,que la obe 
diencia es ciega: porque no eflriua en el proprid 
Juyzio,íino cnel juyzipx authoridad de fu fupc 

rior.Por lo qus! el Apbílolfan Pablo pone aquel D , Paul. 
prccepto:Obedeced avueílros prepoíitos,y pte- adHebr. 
lados y eílaldes fubjetos.Pone la razó, porq ellos 13, l 
velan como gente,que ha de dar razón por vuef- ^ 
tras almas. En eflo íigoiBca fan Pablo, que ellos 
tienen obligación de mirar muy bien loque man 
dan alosfubditos,y con efío quedan ellos efeufa 
dos. L o tercero íe figue de la dicha regla, que la 
duda que tiene el fubdito de lo que le mandan, fi 
esbueno,o cenueoieme, o fi excede los limites 
de íu authoridad,no le efeufa de obedecer • Por
que no obflanto laduda lapuede deponer por la 
authoridad del fuperior, y obedecer, y íe puede 
perfuaHir , que lo que le mandad prelado, no es 
malo,y obedeciendo no peca. Lo quarto fe figue 
de ía mifma regla, que vn hombre no eíla obliga 
do a obedecer a otro hombre en las cofas que fon 
necesarias a ia naturaleza del cuerpó,af*i quanto 
a U eípéciejcomo en la generadon,o a las que to 
can al indiuiduo, como en la comida , y bebida. 
Eílo enfeha fanáo Thomas,ert la materia de obe
diencia en el lugar citado. La cazó es del mifmo 
author en el lugar citado.Porque eti lascofascoc 
perales todos Jos hombres fon igualésj y vno no 
eíla íubjeólo aotro<sEflecorolario tiene difficul* 
tad,porque todos los Chriftianóá tienen obliga
ción de obedecer a ía íglefia,y a los Prelados de 
lla,en la materia de abflinencia. í o d o se f l á obíi 
gados fopena de pecado mortal a ayunar losdias 
que mándala Iglefia, Losíeligióíostienen obli
gación de pecado mortal de obedecer a fus préla-
dosen materia de cailidad. Luego en íaseofas, ¿| 
pertenecen al cuerpo puede el hombre eílar fub-
Jedlo a otro hombre.Confirmáis,porque la razón 
dé que vía fan&o Thomas, parece qué no tiene 
fuerza. Porquelarazonde iaíubjeftíor¡,y de ef-
tar vnofubjedoaotro no nace,ni procede de ía 
defigualdad en la naturaleza efpecifica . Poique 
todos los hombres en efto fon iguales, y con to
do eífo vno es fuperior a otro. Luego larazon d« 
S.Thomas no conuence« A eílo fe ha de dezir, 
que con todo eífo eíla muy bien inferido lo ya di« 
che,Confia de larazon hecha. Por lo qual fe tef-
ponde al argutnentoen contrario, que lo que to
ca al precepto Ecclefiaflico del ayuno, no es pre-
cepto,que mande abfolutamente, que ios hom
bres no coman y beban , como es neceííari03para 
la vida y falud,finO pone modo de comer y beber, 
contemplan9ajComoló enfeña Cayetano, en el 
raifrao lugar. Loque toca a los religiofos,fe ref-
ponde,queel prelado les puede mandar cofasper 
tcrccientcs a la cailidad, pero eífo lo puede hazee 
como por acídente, por razón del voto de caflei* 
dad que tiene. 

A la confirmación fe deue refponder, que aque 
lia no es razón efficaz , con que prueua fanfto 
Thomas fu cónclufion , fino declaración della. 
Porgue es cofa conueniente, que en las cofas que 
fon tan necfiírarias, paralaconferuacionde laef-
pecie^y del indiuiduo, que vno no tenga pote-
ílad íobre el otro, de fuerte que abfolutamente le 

Í»uéda prohibir eftas cofas. Lo quarto fe figue de 
a mifma regla, que iosfubditos tienen obliga

ción de obedecer a fus prelados , en todas las de-
mas a¿liones,y obras que fe exercitancó el cuer-
po,con condición que no excedan los limites de 
la authoridad del lupcrior. Eílo enfeña far Sto 
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D c í cílado de íosReligioros en común: 
Thótiias en el lugtr ya citado« La razón esA 
porque en todas eñas obras eílan rubjsdos los 
hombres a fus íuperíores « Aduiertaíe también, 
que los fubdttos no eftan obligados a obedeí. 
cer al Prelado, fíao es en aquellas cofas q per
tenecen a fu iníHtiito, y regia. De io qual co
lige Cayetano, en aquel lugar, que ei religiofo 
nocftaobligadoaobsdecer a fu PreíadOj qug le 
manda quí víe de alguna dirpenfacio en fu regla, 
o inftuuco,no auiendocaufa, ni razón» Porque 
aquella no es difpe£ífacion,ÍIno deftruycíon9 qu^ 
no pertenece a fu inílisuto . Por lo qual Sais 
Bernardo, enel lugar y a alegado, diac, que el 
Prelado no difoúnuya fu voto fin necefsi-
dad. 

, D í g 6 lo tercero o Qjje la limitación que pone 
el Padre Masftro Fray luS Gallo me parece muy; 
b¡en,y es,que en cafo de duda parándole per juy 
aio al fubdito, no tiene obligación de obedecer: 
porque entonces tiene verdadj que es mejor la có 
dicioodei que poíke,quaado noíe ligue perjuy. 
zio ninguno a la otra parte. JBftaieíoiucioa fe ha 
de declarar3 conforme a lo que queda dicho del 
mifmo autor^ con losexemplos que íepuficron 
en el miímo lugar. 

A las razones de dudar fe ha de refponder, pa> 
ra que quede todo claro, 

A la primera razón que trata del voto, fe ha de 
refponder, que conforme a la fentencia de algu» 
nos Doctores que tienen3 que en cafo de duda el 
voto obliga,es muy facti da refpoodersdiziendoy 
que es la mifma razón de la duda del v o t o , que 
deladudapuefta en nue íbo cafo. Porque aníi 
como en el cafo del votodudofo,Dios jqueesfu< 
premoSenor,efl:aenfupoffe(sion, y en cafo de 
duda fe deüe cumplir con el v o t o , anfi también 
en cafo de duda el Prelado poíree,y fe ha de cum
plir con e¡ precepto. 

Ladifficultad eSífiendo probable laféntencia^ 
de lo que toca al v o t o , entonces es difficultofo 
el dar differencia entre lo que toca al vo to , y al 
precepto en ca o de duda. 

A loqualíedeueréípoBder, queno es lamif». 
ma razó de lo vnOjy de ío otro.Porque en lo que, 
toca al precepto con que manda el Prelado al fub , 
dito3ÍIefnpre le ob¡ig«,m¡entrasno le confiare,jr 
fupierecierÉamente, que io que le manda es ma» 
Io,o fobre los limites de la authoridad del Prela 
do. La razón deilo es iá que queda dicha, porque 
el fubdito que víuedebaxo de obediencia, es co
mo inílrumento moralrerpefito del Prelado. Por 
lo qual no le pertenece a el faber la juila caufa, y 
razonde io que le mandah^Encafo de duda tiene 
obligación de obedecér^omo la tienen losíolda 
dos en la guerra. Pero ei que haze votbjen ei ba« 
xérle no íe ha como inftrumentOj fino como caá- , 
fa priocipal.Por 10 qual el que haze el voto ha de 
faber,y entender loque haze, y que esímeno lo 
que votá , y en cafo de dada no tiene obligación 
de cumplir el voto. El ha de faber que es bueno,1 
y ha de faber que ío tienc,:y de otra manera no le, 
obliga. La fegünda deferencia puede fer la que 
c iU lignificáda,que en cafo de duda,y no fe le fi.. 
guiendo dañó ningitoo al fubdit©, tiene obliga
ción de cúpUr con ei precepto, por el peligro a ^ , 
íepone de quita* al Prelado el derecho que tie^e 

de mandariEntonccsfc verífícal queíiH cafo de 
duda mejores lacondicicí^ del que p o í í s e , y ei 
Prelado poíTcecld^íecho de mandar. EffaraKon 
notiene lugaren loque toca si v o t o . Porque en 
lo que toca ai voto no ay tet4-ero,a quien íe pueda 
hazer agramo* Antes de pane de.aqücljde quien, 
íe duda ü tiene voto,o no, puede fer el agrauío , 
obligándole «aquello de qut le clud?,íi hizo vo . 
to,o no,) aísi por ningún camino es la mifma ra
zón de vno,quc de otro. w, ^ 
,, A i fecundo argumento fe refpéode ío pr¡mc*«, 
íüíConíorme a la primera d iíferencia ^pueíla en la 
folucíon del primer argumeato,qae la razón pf í n 
cípal es,porqüeei fubdito fe ha como ínílrumeo, 
t o , f e f p e ¿ o d e í Prelado,y anfí no tiene obli^acio 
masque dcíabef,que lo que le mandan no e& ma 
lo,nifobre ios limites de la authoridad del PreU 
do.Eítando eq Iaíeg»ndadiffcrencia,fe hade reU, 
^onder,que aunque es verdad,que el iubdtto tie» 
neálguna manera de derecho, pero no pierde na* 
da obedeciendo,y no obedeciendo ponefea pelí* 
grode hazeragrauioal Prelado^ quicalleel de* 
rechoque tiene, Y anfi tiene obligación de cum« 
plir con el precepto que le mandan, y no es lo 
mifmo en lo que toca ai voto, De lo qual fe refpo 
de fácilmente a la confirmacioní 

AltercerarguroentCíferefpond'.'» quequando 
el precepto es dudofo, y ay pel igro proprio de 
perder el fubdito algún derecho que tiene, no tie 
ne obligación de cumplir el precepto, conforme 
a lo que queda dicho arriba, particularmente en / 
el dicho tercero, Ladifficült&d es, quando vno 
duda del precepto,y me mandan dezir cofa alga 
na, que puedeferen .grauio de tercero. Como 
quando me mandan con precepto,y deícen.unió» 
que tefponda,íi fe cofa alguna de mi herrnanc,t04 
cante a algún deliélo,y dud&ífe del precepto, ó e$ 
jBÍ>o,y fijuílaraenteprocede el prelado. Emon-, 
ceses la dÜFácuítadjfi tengo de obedecer al Prela 
do,que me pone ei tal precepto.Por vna parte pa 
rece que fi,porqüe el Prelado tiene derecho para 
poner precepto al fubdíto.y en cafo de duda, el 
fubdito no ie ha de quitareis derecho. Ccnfir» 
niafe,porque ei íubdito,refpeao del Prelado, es 
como iníhumentomoral t Luego por el mifmo 
calo,que no fepa q es injuílo, fitmpre tiene obli
gación a obedecer.Por el contrario parece que el 
fubdito no tiene obligación a refpcnder. Por-, 
que aunque es cofade duda ay peligro de la otra 
parte,y puede fer que fe hagagtaue injuria ai bet 
inano,de cuyo del i ro pregunta el Prírlado .Luef 
go no ay obligación de obedecer al tal precep« 
to . Ccnñrmaie , porqbe, como queda dichOj 
quando en ei cumplimiento del precepto du* 
dofo fe figaieíTe si fubdiio algún detrimento, 
en el derecho que tiene, no eílaria obligado a o-
bedecer al Prelado con el tal detrimento. Lue
go lo mifmo es quando fe fígue daño a ter-; 
cero. Confirmafe lo fegundo , porque aunque 
es'verdad, qüeeí fubdito rcfpe&o del Prelado 
fe ha como tinfirumento : pero para dezir el 
dicho que le mandan , no íe ha como iníhu*, 
men tó , fino como caula principal , que ha 
de faber lo que dize , y como lo dize, y 11 
dize juftameBte,ono. Luego fino fabefí clpre-! 
cepto del Prelado e$jufio, no tiene obligacioi^ 

\ 



derefpondtfr háíiafaber bien quedenc jüílitíá. 
Aefta difficuitad mi pareceres , que en el 

n i c a í o c s difficultüío obiigar al fabdiío a que 
obedezca ai precepto,y y o no le oblsgjria por las 
raeoües hecbas .En ta l ca íO j íehade rhirar, y pon* 
derar,^usi es mayor psíigrOjCs no obedecer áí pre 
ladoceoiendo derecho para mandar, o el peligro 
del Tubdiío obedeciendo al precepto 9 y infaman 
dcMcEncl tal cafo parece mayor mal>y mayor pe 
l igro infamar al próximo. La razón es,porque el 
Prelado ao pierde el derecho que tienejfiro es quá 
do mucho por vna vez, y quédate con el derecho 
de mandar fiempre.Pero el {ubdito^ pierde vna 
ves la fama,qüedaríeha fin ella,cn aquella mate, 
ria perpetuamente.Por ib qua! parece ma> or peli 
gro aquel a que fe pone , refpondiendo. Por lo 
qual me parece «oía mas fegura, dezir que en el 
ta l cafo no ay obligación de obedecer ái Prelado. 
L i s rabones que fe traen en contrario fadlimamc 
te íé reíponden de lo que queda dicho en fauor de 
éíU fentencia. 

La quinta difficuitad es , quandono ay duda 
del precepto que pone el Prebdoyíino que ay di-
uerfas razones probables, moraimente hablando 
por ambas partes , de fuerte que fon probables 
al parecer de hombres diferetos^ buenos, y que 
fabe i íds l ihaneíler. La diff icuitad es^fi enel tal 
cafo tiene obligación el fubdito de obedecer.De 
íuerce,que kdífBcuitad eájfi auiendo diiierías ra» 
sonísprdbablesííi el Prelado puede mandar al* 
gana ¿oíssflsy obligadon de óbedéterle fope-
nade pecado mor ta íe Pareééquefi » porque en 
cafo que ay duda yaya obligación de obedecerle,, 
como queda determinado en ladudapaífada.Lue 
go lo mifmo fera quando ay razones probables 
por ambas partes» Porque las razones probables, 
no facan da duda, y anü en cafo de duda eftara 
obl igado a confeí iarfe , porque corren toda» las ra 
z o n e s q a é pufimosen la dada paííada , aeftadif» 
fkukad fe ha de re íponder , que encaíb que aya 
razones probables por ambas partes, no tiene el 
lubditO obi igadondeobedecár , fino que puede 
rn íy bien feguirla opinión que quifiere. En ella 
refplucioíí ¿onuienen comunmente los Do£to« 
rés qlte eaíeñar^que es I k í t d íeguir opinión pto« 
bable,áuhcjue fea dexando la fectencia mas proba 
ble. La r szón esjporque la opinión probable no re 
pugna con lac onkiencia . 

A la r a z ó n de dudar fe refponde, que es muy; 
gran difieren cía entre duda , y opinión. Porque 
qUartdó ay dada no tisneel hombre juyzio 9 por 
eíqual fe pueda goüémarsy regir. Porque no tie
ne aííenfu de ninguna de las panes. Pero' el que 
tieae rabones probables , tiene aíTenfu probable, 
por el qual fe puedcgou£rnar,y aníl puede obrar 
conforme a confeiencia. Lo quát no pu-sde el que 
tiene duda. E&o ledcue aduertif, porque por no 
íb ad».veiftir,ni'hazerdrftincion entre duda, y opi. 
nicrtjalgunos no han acertado , aun en algunas 
cofas graues. La opinión fiendó probable , lia* 
mafe duda impropriamente » en efte lentido 
que el j uyz io probable no esdel todo cierto* Pe< 
fo dúdar hablando propriamente, es no tener af« 
fenía ninguno, ni juyzio , por el qual fe pueda 
gouernar en la obra,y anfí obrando con duda , íl 
€ s p ^ a d b , ü no^noobráconíorme aconfciencU^ 

Lédeímd* 
peca mortalmeriteí 

Lá fexta difficuitad « M e l fisrígibro profffTo; 
11 tiene obl igación de obedecer a íu padre s y ma-» 
dre como antes que fueííe profcííb. 

La razón de dudar csjporque el hijo tiene obli» 
gacíon de obedecer a fu padre, y msdre pbr fuer» 
§a,y virtud de naturaleza* Porque los padres ion 
ruperiores,y a/tendientes refpedo de ios hijosjy 
Ja religión que pertenece a la gracia, no dcííruy e 
la naturaleza,fÍno antes laperfeciona^Lucgo el hi 
jo religiofo queda obligado a obedecer a íuspa* 
dréSjComo antes que fueííe religiofo. 

Aeifladifficultad,digo loprimérói que el reli
giofo tiene obligácioh de obedecer a fu padre , y. 
madre en todoaquelio,que nofuexe contra la re» 
l ig ion. De fuerte que fi el padre, o la madre man» 
daíTe a vn hijo religiofo alguna cofa,que nofueí» 
fe contra la rel igión, eftada obligado a hazerio, 
como fino fuera religiofo.Efto fe praeua. L o p r i • 
mero son lara¿on de dudar qüsconúence efto. 
L o íeguadOjporqué porfer vno re;igiofo,node-
xa v no de íer hijo de fus padres,Luego tiene oblí 
gacionde obedecer'es como a tales. Lo tercero 
fe prueua,porque la virtud de piedad obliga al h i 
jo en orden a fus proprios padres^ y tiene obliga
ción de acudir a ellos, y refpetarlos como a tales, 
fopena de pecado mortal,como los demás hijos. 
Luego también tiene obligación de obedecer-
Ids^y reípeñarloscoh lá obediencia, como a tales 
padres. Por lóquai losre í ig iofos jque concoide 
de U religión no refpe&an a fus padres, y deu
dos »i los reuerencian,ni obedecen conforme es 
deuido , pecan grauemente no fierdo lo que leí 
mandan contra í'u proprio citado de religión. Tie 
nen ios tales religiofos obligación muy eftrecha 
de honrar a fus padres , como lo manda Dios 
muy apretadamente. May os mal feria que el reli
giofo a t i tulo de religiofo , y porauer medrado 
con el habito de la religión,no folamente no obe 
decíefíe ni honraíTe á fus psdres , fino que loá 
raenofprecÍaíre,y á o los reconocieÁe,ní conecief-
íe por fer gente ordinaria , y no de tamo iuílré. 
E' io feria grandifsimo pecado contraía piedad, 
y obediencia deuida a los padres , y. merecedor 
de vn grautfsímo caftigo. Eíle pecado es mujr 
mas graue en el religiofo por tener mayores óbli-
gacioues,en lo que toca al cumpiimiéto de ía ley; 
tan grauc de Dios,el religiofo., qué por ferio tie
ne obligación de fer muy hiímiide, pues tiene cf-
tado de humildad , tiene obligación a íer mujr 
humilde con fus padres , y parientes , y mien
tras ellos fueren mas humildes en fu eííado , tie
nen obíigaeioo a conocerlos s y reeonocerlos 
mas,y eícar muy fubje<ao a ellos en todo lo poísí-
ble , como lo eitaua ChriftoRey déí Cielo a fus 
padres. No fm miflerio aduierte el Euangelifta Lucas-í* 
que Chriílo nueAro nueftro, que profelíaua tanta 
faotidadjcftauafubjeaó aíüs padregjo^e ersin tan 
pobres, 

p igolofegundo , que el religiofo no tiene 
obligación de obedecer a fus padres ,quardo le 
mandaffen cofa alguna contra fu eílado, y profef-
fion. En efto ha de éáar íubjeSo totalméte a la re-
ligion.Larazonesjporqueporla profefsion(een 
trega totaimenee a la religion,j!rometiendo folé-

deO^decer conforme aia regla,y cbníli» 
tuciones* 



Del cílaJodelosReligíorosericomwn. 
Aueloaes* Luego en Loque tocaaeílo nc- pueden 
los padres mandar lo contrario, ni tienen dere 
chopafacllo. Porquehahecbo promeíTaa Dios 
deloconsrario.Poiioqugl el religiofo norienc 
obligación a fus padres, ni ios ha de obsdtccr^ñ 
le manda lo contrario, Eneftefectido tiene ver-
dtdjqueel rcligioíbpor fuerza, y víítud del vo. 
SoíolemnCjeí la muerto aÍmundo}quanto« todas 
iqucllascofas , QueíoncontfaíupropriocAadc?, 
uolepucdemandarclpadsejolamadfe , quen© 
irays alcoro,oi que no guarde íu« coaftituctosícsj) 
y mandaadofclo,^ no obedeciendo, no peca mor-
falmentc, 

A la razón de dudar fe rcfponde fácilmente, 
que la gracia, y rsiigien perféciona grandemente 
a natuuíexa. Por io quai el religiofo, en todo lo 
que no fuere contrario a la reUg!On,tiene obliga
ción mayor de ÍC* petar a fus padres , y obedecer
los. Pero en lo que ftiáre. contra ís religión , no 

; ¡íuede obedecerlos* porque tiene hecho vetode 
io contrario a Dios,que esfeñor,) padre mas ex
celente. 

Toda vía queda diffisultiíl mayor, y masen 
particular, íi el religiofo tiene mayor obligación 
de obedecerá fu padre,© madre carnal , O' c pade 
ee necefs!dad»y que lo pídesqueaíu PreUdo,que 
le manda lo consrariOo La rason de dudar es , por
que elhiio9por derecho natural tiene obligación 
a acudir a la necefsidad de fu padre, que padece 
neceUídad,conforme aquel precepto , Honraras 
padre,y madre. Luego la promisión no puede en 
ninguna maneja librar al hijo dei tal mandato di 
uino3y natura!, y afsi no sftara obligado a obede
cer al Prelado. En eíla difficultad Ricardo enfe-
ña, que mas fe ha de obedecer al padre,en aquellas 
cofas que penenecé a aquel precepto,Honrara8 pa 
dre,y madre,que no al Prelado. Por lo quai en la 
dificultad puclU,mas obligado eflaí l religiofo 
aobedeccra fu padrejO ,'nadre,que no al Prelado, 
en tod^s las demás cofas^Kias obligación tiene de 
obedecer al Prelado, que no a fu padre, y madre* 

D . T h o , Saníio Thomas í iene lo contrario , que mayor 
quodlib, obligación tiene de obedecer en aquel cafo a fu 
|t ar. 16, Prelado 4 le manda lo cótrsrio,q no a fu proprio 

padre o madre. L o rnifrno enfeña Alexandro de 
Ales enla tercera psít«,adondc dize , que el reli
giofo tan íoiamente tiene obligación deobede-
cer,y honrara fu padre,y madre en aquellas cofas 
que puede baser fin detrimento de fu religión,y, 
ordenjcomp fon el rogar a Dios por fus padres,y 

Syl . ver» aconfeiarlos bié, y honrarlos., Sylueftro de doñri 
feo religo nade Sanfto Thomas en el lugar citado>y de Ni-
É«q.9« coiaode LyrafobreSan Matheo , eoel capitulo 

quinze,dize que fe hadediflinguyr de eíla mane 
ra.Si el padre, o la madre edaua en la tal necefsi* 
dad antes que tomaífeel habito, y profeflaíTc, pe* 
co grauemente,entrando en la religión , porque 
eíldua obligado el hijo a focorrerle como a padre: 
y configuientemente , defpues d« auer profeífa-
do7en el cafo pueílo , mas obligado ellaa obede
cer a fu padrc,quc no al Prelado. L a razón es de 
luriil:a,porque laaftionque conuicne contra aigu 
nojde algún contra^OjO como contrado no fe ex 
tingue por entrar en la religión. Para lo quai trae 
muchos derechos. Luego mucho mejor fe po
dra dcsir , y mas fuertemente que la obligación 
que nace del precepto diuino: honraras padre s y; 

§ 3 

madre. Declaremos «fio ¡ fí vno aateede hszer 
profcfsion vuieííe hecho vn contrato , y com
prado alguna cofa , la obligación de pagar el 
precio de la tal cofa no fe acabaría , n¡ fe extin» 
guíria por la profeísicn , ni el prekdo le po» 
dris mandar , que no psgaí le , y fi fe io raandaf. 
fe noeffcstia obligado a obedecerle. Y es afsí, 
que al tiempo de haze? profesión el hijo , ya 
tenia obligación , por el precepto diuino de 
acudir aft! padre , y madre que cftauan enne-
ccísidad. Luego la profefsion no ie pudo qui« 
tsr ni extinguir h obligación j ya comahida 
antes de U profefsion. Pero fí el padre no ef-
taua én isl neceísidad, que el hijo tuuKÍTe obii 
gadonde foéorrerle,fino que fobreuinola ne
ceísidad deípucs del religiofo , no puede el hi
jo focorrerle , contradbiendoie e! prelado. L a 
razón es , porque ya cíia obligado al prelado, 
y configuientenicníe a Dios, porci vo to . Y por 
configuiente ella obligado ton mayor obliga
ción a obedecer al prelado , que no si padre. 
Porque el precepto , út guardar el voto , es ma* 
y o r q u é n o el precepto de honrar padre , y ma
dre. Porque ti precepto de le óbíeruancia del 
voto , et de los preceptos de la primera tabla, 
que pertenecen s la virtud de la religión , que 
es muy alta vir tud , pero el precepto de hon* 
rar padre , y madre , es de los preceptos de la 
feguoda ubla^ue pertenece ala virtud de pie
dad. L o fegundo íe prucüa,porque el tai religío 
fo,por el voto,y profefsion efta dedicado^ y con 
íagradoa Dios , y al prelado én fu lugar. Luego 
contra íu voluntad,y mandato no puede focorrep 
a fu padre. El miímo Sylueftro fe pone vnaobje. 
fiioo,y e8,que el precepto de honrar padre,y ma* 
dre lo auia antes que tomsire el habito. Luego 
de fpaes de auer tomado el habito le obliga tam* 
bien. 

A eílo refpondc, que aunque eí verdsd5quc 
antes auia precepto , pero entonces noobligaipa, 
porque el padre , o la madre no eílauan en ne
ceísidad , y afsi defpues de religiofo tampoco 
le obliga contradisiendole el pfeltdo. Eílá íen» 
teociaes de Sylueftro , y la declara defta ma
nera i Tiene difficultad j porque parfcs que no 
iy difFcrencia entre lo vno , y lo Otro. Por» 
que el precepto de honrar padre, y madre fíem-
pre obliga , como obliga el precepro de íocor-
rerles , pero obliga por el tiempo de la necef-
íldad , y quandoe» neceífario focorrcilcs. Lúe-
so que la necefsidad fea antes de hazer pro

fefsion, o defpues de auerlaheebono quita,que 
el precepto tenga fu fuerza, por el tiempo que 
el padre tuuiere necefsidad , Para declaras 
efto* 

Digo lo primero , que el religiofo profeíío 
por fuerza , y virtud del precepto diuino , de 
honrar padre,y madre tiene obligación , en cafo 
que fus padres padezcan graue neceísidad , o ex». 
mma,de dar orden como fuere p©f8¡ble,y con liJ 
cencía del prelado a focorrer los, y el prelado tie
ne obligación de dar licencia, para que por via ds 
Umofna,o por otro camino el tai re Hgiofo acuda a 
la necefsidad de fus padres,y cnqyanto fuere pof» 
íible la remedie. EneftarefoJucion cenuáenen to¿ 
dos los Theologos. L a primera parte deila fe 
prueuajper^el religiofo por ferio no dexa de fe^ 

J? a. hijo 
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hijods Ai^.paájFíSjy áe efiar cbUgaáoa foeosrcf 
jos^Goníotmc a elpre«epio tluíino. Luego tiene 
obngacíOn a dar oiden en íctoircrios, y hazer to« 
tías íf$ diligencias paraeíbe c í íeüo , pidicr.do l i 
cencia a ftssPrekdcs , y daudoíela tiereobliga. 
cion a hazer las diligencias quefuereo nec*íía« 
rías,y conuenisntí:» «ODÍcrme acleftado que tsc» 
nc,puede , y deue buícar limofnas para íocorrer-
los, y lo que grangtate per fus obras predican. 
do,o corifeflandOiO en o t r í forma femejante con 
Ucencia del Prela'do íe lo puede , y de«e dar pa» 
ra ú i ocorro de fu oeceísidad . La fegunda parte 
de lareiolucionfeptueua, porque el prelado tie« 
ne obligación de kazer que el iubdito fea reiigio 
ío,y guarde fus obligaciones ^yeíatie las liceo" 
cias neceflanas para efto , y el relígioio tiene 
obligación , a acudir a efta oeceísidad por fuer-
^a,/"virtud del precepto diuino. Luego ei P íe
la i o tiene obligación de dar la tal licencia» Por 
lo quaí los Prelados no han de fer duros en efto» 
fino haxer fu diligencia para faber la verdad de 
la íKcefsidíid,), íabiefidolaacudiraeiia , dándole 
licencia, para que procure eíremedio della > por 
los indios ya dichos , y laslimofnasque hazede 
IcMbreises Jel coiuemto apiicarielasjpara la tai 
«afsi ia'á j porgue m:.s razón es acudir coo ellas a 
Jos padres dsl r e l i g i o f o ^ u e padecen oeceísidad» 
uue noa loseítmvos» 

• ' Ofgo lo iegundo , que fi en cafo de graue ne« 
cersídad^l 'Prclaiole niega mal la Uceneia > tiene 
j u i l a caufa para acudir a pedir al Summo Poatifi» 
cc'.lifpenfacioa para viuirfussade la religión , o 
!par* p a i t a r l a 'H'ra religión mas relaxada, donde 
pueda mas fácilmente acudir s lanecefsidad , pe
ro r.e puedeyr a v i u i r íüeradei conuento, parare 
írsediar lane£ei'sidadsf50&emeodoliceociadelPre 
lado.Eílo e n f á ü a s i M a e i h c Fray luán Gaite. T 
Sarasos íe «e l ige de lo yadicho, porque eirej í-
g i o f o tiene o b l i g a c i ó n de honrar a Uis padres, y 
por eíl'a paree EÜsnc obligación dé ha-zer todas ef-
tas diligencias. Pero por otra parte es rt l igioío 
prafeflo,y alsiso podra retirarle del coouentopa 
?a remediar eíla oeceísidad > üa licencia .deíói 
Prelado. 

Digo lotercero , en cafo de «xtff ma «ecflfsi-
¿jad , la qual no puede remediar otro ninguno, 
puede muy bien el religioíofin cooíultarel Pre« 
Jado , y finía licencia , falirpor algún poco de 
tiempo que dura lanecefsidad a íocorrerla, Efto 
enfeña el miímo Dodor , y añade que lo mif« 
tno pcdíia haaer para íocorfer otro qualquier 
próximo enferaejanteneccísidad.L» razón de ef 
tossclarlfsima , poique enel tal cafo vala vida 
de fus pa ires que es como íuya . Luego puede 
«nuy bien faíir a remediarla fio licencia del Pre
lado , y fin conlultarle. En todo efto í)0 ref-
ponde el Padre Maeftro a l a dificultad pro-
puefta. Porque no fe declara a iquaí tiene ma
yor obligscson de obede<er,a los padres que ef» 
tan en necesidad , o al Prelado que manda !o 
contrario. Porque íiempte efto queda muy dif-
Ecultoío en arnbas a dos neceísidades. La ra-
^on e$, porque el Píelado , como queda dicho 
^kne ob'igacion de darla tal licencia al religio-
fo , y r o la dando , {.eca mottalmcnte , pues es 
la licencia tan jufta , y tan lanta , y obra de 
tatúa chandad. Luego mandaudg dfba^§ de 

precepto, y cbediencfe i ^«e RosMroáael ^bd l to 
aeftaneceísidad, mandavnaco íana la j y centm 
U ley de Dios clarameote Luego el religioíofub 
dit® no tiéne obligación de obtdecer.Porque co
mo queda dÍcho9el precepto del í reiadojquaodo 
es de cofa mala no obl iga^ por coní íguíuecbl i r 
gara el precepto, y mandato del padre > con que 
le manda eíbechamente que acuda a íu neceisi-
dad. 

D i g o lo vl t imo 3 que lafentencia de Sylueftro 
me parece muy pt-obablcjaunque también me pa
rece probable , que aunque el padre, o ía ro^rise 
ayan incurrido lanecefsidad del pues del profeí* 
ío,el religiofo puede acudir a ella^omo íi la vuic» 
ra incuindoantestla primer? patee de efta relclu-
cion fe prucua con las cofas que díze d trufmo 
Sylueftroenfauor de fu íentgncia, en la fegunda 
parte medifícrencio de Sy lueitro. Piueuafeí por
gue ía obligación de honrar padre , y madre s jr 
acudir a .emejaííSesneceísidades , esmuy nstu-
raUy que ccnukne .al í ebgic ío antes de. piofeiTar, 
Luego tiene c bü^acioíjde acuc ir a fus padres, 
no obftante la proteísion. De íuerteque Vna cofa 
es el tiempo de la ncceísuásd, por el tjuai oiíhg^ 
elprececto sfñrm¿tiuo de honrar padre , y ma
dre,)' otra cofa ese i precepto que cbiigái fiééipif^ 
.aunque por el llampo de knecelsidáid g y que t i 
p3dre,o la aiadre icícurrasi eo la necesidad .a»íesa 
o deípiaes dé la pfoíefsions«o parececOfade ¿ótifí 
déracíoo,paía lo que toca si picpoíItOj y cOñ eíto 
Ve refponde a lo que trac Syliítftfo* L o íegundo 
íc pfueuaeíta paitcapcrqut el rtligioío , tíefpues 
de proft íTojpuede incurrir en muchas obligacio
nes naturaksjbs quales no tenia antes»Luego ñO 
esmarauiOaque deípucsde profeíTo le iobreuen-
gací ta obligación natural de piedad, que es fo« 
co í i e ra íus padres, quando es e I tiempo de la oe
ceísidad. Declaremos efto, el religiofo frofeílo, 
.aunque muere quarto al imúdo,oo mucre totaimé 
jte,porque hpmbre fe queda, y como tal puede io-
«urti ídeni»euo algimg' obligaciones,que note* 
«¡aantes ,?! tal íeüglulb ¡podríaherir , y msnear 
vn officialjd* loqualnacecyigacion de reftituyr 
e ldaño qo^hízo.'LftaobUgacioiifflatural , incur* 
>ridadeípuesde prcfefíoj.nofeia quita la profeí* 
fion, y el Prelado no le podda mandaíf juftamea 
te,queno reftituyeífcjen la foiroa é y manera pof-
íible conforme a fu eftado. Lo miímo es, fi vnre^ 
lígiofo prcfeíío tuoicíre vn hijcdefpues de ferio, 
a efte tal le íobreuienc obligación nstural de acu

dir le, como tal hijOj corfotmealas leyes de rcli«í 
^ io ío .Luego no es maraüiU8,qoe elreligiofo,def 
puesde ptofeGo, y muerto a! mundo, incurra al
guna obJigacíon.yafsi aunque el padre, o la ma-
dre caya en ianecefsidad defpues de el profeflb, 
no eSímataMlla , qife de nueuc tenga cbligacion 
de acudirá jlatal necefeidad.Lo vlt imo fe prucua, 
porque co/mo queda dicho, el Prelado no puede 
mandar cofa maU,yinjufta. Luego e n el tal cafo 
no puede poner precepto al religiolcpara que no 
acuda ala talneceísidad,y ü lo puííere,no obliga 
ra el tal precepto. De todo lo dicho íe reípoode 
fácilmente a la razón de dudar,pueftaal pnnci* 
pío de efta duda. 

La feptima difñcultad es, con ^ pálaFras fea de 
poper precepto el Prelado.paf a ̂ obligue, íopei?» 
^#91^ »®Í̂ )*0.ÍJ baila toádarlo íimplef^cte, 

Paiace 



Del citado de los Religiofos en común; 8S 
Parece que bafta eílo fegundo,porque el religión 
ío íubdito ella Tubjedo áfu Prelado en las cofas 
ya dichas.Luegode quálqüierá fuerte que las má 
de}el fubdito tiene óbligácion de obedecer, fope 
nade pecado mortál Por él contrario es,que los 
hombres graueS,y VirtuOfos no tienen por peca
do mOctai^ei no obedecer «l Prelado, mandando 
lo de qualquiera fuerte, 

Ú i g o lo pfimérojíer Cofa certifsimá, gqüandd 
el Prelado manda alguna cofa fopena de defeomu 
nió mayor latae fentétiaejel tal mandaío obliga de-
baxode pecado mortaljy el fubdiío q no obede
ce peca mortalméte ¿pecado de facrilegjojCótra el 
TOSO dé la obcdíencía.En eftarefolucióconuiené 
todos los TheolOgos,y lurilcas j en la materia de 
deícomunion.Prueuafe lo primero,porq en el tal 
cafo no cúplíendocpeí mandato fe incurre defed 
munió mayqr,cómo es cofa notoria. Luego es pé 
t sáo iiíortal no obedecer. Porq tan graue penasnó' 

puede in£urrir,ÍÍno es pecando raottalmente,y 
ísedo inobediente a la IglefiajComó corta del Eua 
ge l ío .Lo fegundo fe prueua,porq el tal mandato 
con can graue pena,es muy graueÉ Luego de fí o-
biiga a pecado moruUSi el inandaco del Prelado 
dsbaxo de peñáde defcomUníon mayor, fin dezir 
ktae rententiae,que es comin3toria,o.biigadebaxo 
de pecado mortal,© no^í la d i íputado, y tratado 
cala njatefia de deícomuoion,en la primera parte 
de laSuma,aí i i íepodraver . 

Digo lo í egundo ,qks palabras rieceíTarias pa
ra q el Prelado mande alguna cola debaxo de pre 
cepro q obligue a pecado mottal de fi s fon aque* 
lias q cóforme a lacóíiitucíOc9ó etUtutOjó eílable 
cimiéíójó vfode la t^ligió eílaq Uecerminadaspa 
ra poner precepto,y obedieríciajqobligue defi a 
pecado mortaLEn efta refolucióccnuienen todos 
ios DoQiores T h é o i o g o s , y luriitaséLa razón es 
€¡ara,pOí ¿ con iemejanees palabras declara el Pre 
lado qpide al fubdito, que cumpla con la obliga
ción q tiene de obédeeer}confofmeaí veiode iá 
óbedienciasy declara lu mtenció,q es querer obli
gar a pecado mcFtal,có las tales palabras. Aduier' 
tafe,qen algunas religidnes,y muy particular en* 
la nüeftía,como luegodÍíe,ay palabras determi-
nadas,có las qualesel Píelado,ha de poner precep 
to,y diziendoaqucJlas,ponc precepto , y no las 
díziendo no pone ptecepto, ni vale el tal pre
cepto ¿aunque lo ponga. En algunas religiones 
cóforme á fus cóftituciones,o regla,óeftablecimié 
tos,ban;a q el Prelado máde alguna cofa debaxo 
de obediécia,o fopena de obedienc¡a,o otras pala-
brasfeméjátes,entóces esmádato rigurofo, y pre« 
cepto,q obliga de fi a pecado raortal.Lo mifmo es 
fi enaíguoá rcligióporcoílúbre qtuuieíre fuerza 
de ley tuuíeífen algunas palabras determinadas, 
para poneí precepto, el Prelado vfando de aqllas 
palabras,pódna precepto,q obligare de íi a peca
do roortaUPoíq entóces la coftübre tédria fuerza 
deíey obUgaiotia í y el fubdito eftaria obligado 
debaxode pecadomorta!,y de facrilegio a obe-
decer a el PrcladOjen el tal precepto. En la relí. 
g ióde nuelltro padre S á d o Domingo, el Prelado 
paraponer prccepto,<| obligue tf pecado mortal, 
ha de v far de palabras determinadas,como fe dize 
en elprotogode oueil:rascóíT;ituciooes,de fuerte 

formalméte ha de vfar de ellas palabras,© otras 
íemcjátes^rjecipiinus in yirtutefanft» obedien-

tia5,qiie quiere dezir:mandamos en vir tud de fan» 
&a obediencia, y comunmente los P.r.elados d é 
nueftra religión i qüando ponen preceptodizen; 
mando en virtud de Efpiritu San í lo , y defaníia 
obédiencia,ydebaxodepreceptoídrma!.Las pala 
bras q eflanen lacónÜitucioofÓn for^ofas , para 
tener fuerza de preceptoiellasi óotraseqüiuaíen-
tes en la fignificacionife han de dezir, y fino no 
tendrá fuer9a de precepto por mandarlo»y prde* 
ñárloafsi nueflras cónílituciOnes.De fuerte, que 
la forma de poner précepto,e8 coiüo vna manera 
de forma de facrámento,qué díziédó aquellas pa
labras,© ©tras equiualentes en la íigniEcacion, fe 
pone precept©,y no de otra manera^ 

Deuetíaduértir los Préladoájq en nueftra conf 
titucion no pueden nideuen poñe^ precepcos que 
obliguen a pecado raortál,ertañdoayradosjy con 
i raextmócpar t icula tmete cói;ra_rubditos turba-
dojF,y coléricos, y fi pufieren lo s tales preceptos 
en la forma dichá'.lrr ira funt,Bc inania, no tienen 
fuer9a,y es cdoíQ fi riólos purieíren.Pero vajen íi 
los poné,quantó a quáléfqüiér penas tépprales , 
aduiertefe,q: los preceptos q pone el Prelado ef« 
Cíiuiendoios¿ fe entiende q pone íos tales píecep-
tos fin ningún genero de ira-Tábien manda a ios 
PreladoSíq no pógan preceptos auoq cñt íln ira, 
y con anim© quieto, fino es en eferiptq fuera del 
articulo de n&cefsidad. De efto fácaeí común pre 
ceptocj ponen los vifitad.ores,en las vifitas, Pero 
poniendoel precepto de la manera ya dicha coní 
ánimo quieto,aunq hu !ó eferiua, vale el tal pre-
cepto.Tábieri deué adüertir los Prelados ^ fe han 
de abflener de poner muchos preceptos, y bazee 
muchas ordenaciones,porq no pongan lazos a las 
almas de' los reíigiofos,por^comó dize aUi,fuele 
acontecer que por el defeóla de vno , ódos,a los 
quates el Prelado no fe atrcue acorregir,y enmé-
dar enlazan la comunidad con preceptos.Efto to
do es mal gouierno , y fe ha de mirar mucho en 
élloíPueftos los preceptos en la forma,y manera 
yadichájde fu naturaleza obligan apecad© mor
tal* Dixe de fu naturalezá^porqúe fiend© la mate
ria ligera,y no graue,rio aura obligación de peca
do me$társcorno queda dicho arriba'. ' 

Pinalméte fe deuéaducrtir acefeáde eflevotoj 
que los Prelados de la rel igión, en 1© que toca a 
eíle voto,no pueden réferuar cofa alguna, confoc 
me albreue de Clemente Odau© . Porqenel tai 
breue táfoíaméte dize,q pueda refcruar,íufamen 
tú falíum io iudicio íégitimó ífuráment© faífo en 
juyaío legitimo. Y quádoel Pfelad© pídeedé j u 
ridicamente.De fuerte q íí el Prelado no toma j u 
raméto al íubdito,quando le pregunta alguna co
fa en juy zio,(ino tan folamente le pone' precepto, 
odefcomunion,que refponda la verdad9?y nó le 
tomajuramentosn© puede réferuar el tai cafo.Pe-
ro pidiendoieluramento^finOrefpdnde la verdad 
puede fer cafo referuad© por el Prelado. De ma
nera que folo el quebrántamiento del precepto, 
no puede fercaforeferuado.Pero íoloel juramen 
t© falfo en juyzi© íegitimo,puede fer referuado, 
Y aunque es verdad que los Preiadosde las reli
giones , alómenos en la nueílra, no fueien pe
dir juramento en el júyzio jurídico , fino po
nen precepto,y qu ád© mucho defcomunió,que pa 
rece equiuale aljuramentOíCon todo eífo,no auic 
^ P9f fl^dio iuramento falfo , np puede el 

í } Prelado* 



8^ F n y Pedro de Ledefma, 
Peálado íeferuar el tal cafo. Porque las palabras 
dclbreuej íe han cleentender con rigorjy eilre-
chamente. 

Nonaconclufioo,el voto de la obediencia, tie
ne el principal lugaf entre les deniaj v o t i l e n el 

D . T h o . eftado de la rclrgiGn.HíUenleñaSáíto 1 hojnas, 
a. t , q. y todos. (u5dí í í ipulos ,y los que eíci iué fobre el. 
Í 3 ó.att» Prueuaíecoatresrazones.L a primera es, porque 
8» " " ' P0relvctodc la obediencia üffíece a Dios» loque 

es mas ejíceteate tn ei hoinbfe,que es la propria 
volútad.Porque per ei voto de la pobreza ofire-
ce el hóbie a Dios los bienesextenores,íonoo ion 
las riquezas,y íe deshaze de todásellas.por elvo 
to de la coot jnencia,y eaílidad oífrece el hombre 
a Dios íu proprio cuerpo,y fe lo confagra. Por el 
voto decbedienciaconfagra íu propria volutad, 
que es mas exceknie que todo Modernas. Luego 
ei voto de la obediencia es masexceléfcentre to 
dos iosdemas.Lafeguoda razones, porque eívo 
to de la obediencia encierra en ü les demás vo* 
tos,y no alcontrarío.Porque elreligíoío,no ío . 
lamente por el voto de la pobreza ,eíia obligado 
aguirdadaj/ por el voco de la continencia cita' 
obligados guardar eaílidad',' üno también efia 
obligado aguardar ellas cofas por el voto de la 
obed ienck .Luegoe lvo tüde ia obediencia es el 
mas principal entíe toáos losvotos.La tercera ta 
zon es,porque el voto de la obediencia propria» 
mente fe entiende á las obras propinquas al fin de 
Ja rcügion.V quanto alguna cofa ella mas cerca 
del ftn,taotoes,me}Of, fo r toqualcl vbto dé la 
obediencia e» maseflencial a Ure l ig io i i . Porque 
í¡ vno íifl voto de obediencia guarde voluntíu-ia 
pobreza,y continencia , y haga voto de eftas dos 
cofas,no por elfo pertenece aleftadode la r^ligíó. 
Luego ia obediencia mas intrÍQÍecaes,y mas eííeá 
cial al efUdo de la religión. 

Ella doílrina de ellaconcluítoñ,y délas razo» 
nesqac-tfac SaQdoThomas^esmaraüiÜola , y dé 
grao confideraíion.Lo primero,ladoftrina de la 
conclufior, es ccrtifsimft,y de tai faertCjquten re 
ligiofics muy aprobadas,y muy patticularmerte 
en la nueft^tan folamente fe haze voto formal, 
ycxpreí ío de obedicncia,como coníla de ia for
ma de hazer profefsion en la tal religión, aunque 
tambiénimplicitamentefe hazevotode «ontiesé 
cia,y pGbreza,y afsifeaduierte.La primera razó 
de ello es porque como dize Sancio Thomas,en 
la fegundAraion,el voto de la obedienciacontíe 
ne,y cnciírra en íi los demás votos. La fegunda 
rason esyporqueei eílado de ia rcHgionconfiílé 
en la tradición con que fe entrega a fí mifmo. Y el 
hombre fe entrega totalmente por el votode la 
obediencia,cn eiquaUcomo en rayz fe contienen 
todas iss coía5 ,y fu virtud feeíliende a todas las 
cofas que pertenecen al filado de lareiigioo.Lue 
go ei tal voto esel principal de todos los que pee 
ten?c?naieftado de !a reügion.Lo fegundo,elvo 
to de Uobediencia,nofe puede difpenfar en el,co 
m o l o dize el Angeíico DoílGr , en la íoiucson 
deltercero.De fuerte que quedandofe vno reü-
gioío,no puede el Papa difpenfar enel voto de la 
obedkocm , como no puede difpéíar los demás vo 
tos.Porqueefte voto es el mas eííencialal eílado 
de la religión. Bien puede el Papa con fu authori 
dadlibrade a! leUgiofo de los Prelados inferió-
res,de fuerte que no elle obligado aobed^cerl^* 

Pero no podra librar al religiofo de ia obédíen» 
ciadel Papa,al quai eílaraficmpre fobjeto.Y íivrt 
religiofo liega a tener cíUdode Sumo Pontifíce, 
no ella fubjeto a nadie en la tierra, porque no tie
ne íupeíior,y «fíOescomo por acidente, y afsí, fi 
el Pontífice dexaííe de ferio , o por dexarlo e i , ó 
ceder al officio,o por depofíeion,como puede acó 
te cer,luego ai punto refufeitaria en el la obedien 
cía,que eitaua antes impedida. 

La primera difíicuitad es,acerca de la feguncfá 
razón de SandoThoma8,en la qual dize, que el 
votode obediécia encierra en filos demás vótos¿ 
por lo qugljauoque el religiofo elle obligado a pd 
breza,y eaílidad por iosdemas votosjtambienio 
eí lapor füer^aty vir tud del voto de la obedien
cia. La dífñcuitad es^fiel que quiebra alguno de 
los otros votos,y haze contra el voto de ía caili* 
dad,o pobreza,rt peca también contra el voto de 
ia obediencÍa,de fuerte que fea dclbbeQsehte . La 
fitzoa de dudar íSjpoíque fiefto fueffe verdidjíe 
giiiríehia,que el pecado contrae! votode lacaiH 
dad fucile nías grane, porq hase^no ídlamcme có 
tra el votode ia CaflidadVfitsb tibien coctracívO 
to d¿ la obediencia.Lo qual e&difñcultoro. 

Aeíladifficültád ía hsde refponder , de ia ¿ 0 -
firina de •S.Th5ín»'S}q &s mas graue pecado, y lo 
mifmo es del pecstdo depropriedad,co<ma el Vo
to 'de la'pébrézá.Porr] tilos votos sgraCían -nota. 
blcméte el pecado^queTe haze contia<?riosfpo.r í i 
203 de h tradición que tienen junta/lf ?'fta;tradi 
filOii le bate « Oio5}y afprsi'aUotaiedíani.t él vo
to de la obcd-línda,como quedará declarad o. Pó 
ro a i'jiertafejq ei v o to ib íénede castidad, y ei vo 
to íb iéne de la pobrezajen razón de (er votos ío? 
J%mn&$,traen contigo entfáñadala tradición. Poé' 
lo qualei que'hfc-peccado c. ntra el v oto de la po# 
breza,o de fa Cfíf t idadjqiundo íe corifiííFa del tal 
pecad v i o tiene neceísidad de declarar é ti pardea 
lar que peco contra ei voto de la obedicncía.Por-
que en diziendo que pecocontríj elvoto foiemne 
de ía pob£Cza,o ca ft idad,qued a dicho i - que- peco 
contra el voto de I a obediegia* De lo dicho fe ref-
ponde «la razón de dudar» 

La fegundadifficultad es, acertfa de h tercera 
razonjfi el votode la virgnsdadesrn'as éxceieñ# 
ie,queelvoto de laobedisncia L a í a zondcdu i 
dar es, porque todos ios San dos encarecen grart 
demente ia pureza dé la virgioídad i diziendoí 
que es de linage , y condiciso d J cielo , y que 
tiene affinidad con la naturaleza Aagelica.Lüeii 
go fi v n hombre hsze voto de virginidad , e l 
tal voto fera mas cxcelente ,que£lvotode iaobe 
diencia. 

A eíla difficultad fe rcfponde, que fin duda 
ninguna es mas excelente d voto de la obedien
cia ,que el voto de la virginidad . Eftoenfeña 
Sandio Thonias enel articulo citado , y todos 
fus difdpuíos con el, Prueuafe lo primero de la 
doarina de San Augu í l i n , que dize,que lo que 
pienfaes, quenaJíefe atreaera a antepone; ia vír . 
ginidadal monaílerios eílo es a ia ebedienda. 
Luego en doadna de San Auguílin , mejor es h Aug * li¿ 
obediencia que U virginidad , y por corfígüitn devirgi^ 
te ei voto de obediencia es mas excelente, nitate. c* 
que el voto de la virginidad . Lo íegundo íe 4g. 
prueua por todaslasrszoncs de SsnaoTboiusss " 
y muy sn particular por ia prímera,porque por el 

voto 



Del efiadodelosRtéligiofosencomún; 87 
Veto de la obediencia cffrece el hombre a Dios 
cofa mejor,que por el voto de la virginidad.Por 
que por el voto de la obediencia óífrece fu voluri 
tad,que es mejor que la pureza de fu cuerpo, que 
offrece por el voto de la virginidad. Luego mas 
excelente es el voto de láobediencis,que el votcí 
de la virginidad. 

A la razón de dikUt.fe refponde fácilmente, q 
los Sandosmentamentej,)' con mucha razón alai 
ban laviVginidad,y el voto del la, por (er grande 
la pureza del cuerpoque tiene,mediante erta v i r . 
tud,por nocxperimehtar diieyte ninguno de lá 
carae.Féro mas silaban la obediécia,'y el voto 
me della'.pOrqüe el hombrefacrifica la voluntad 
que es cofa ídperiórjy prinCtp3lmente,porque c¿ 
apetito vntuerfaldetodo el hombre, Yafsipor 
el voto de laobedkncia fe dedica el hombrejy co 
fagina no tener otro querer, niotra voluntadjni 
otro apetitc^ünoeiqüe Diosquiíleré, y lo q quí-
fie re t i Pielado,que tiene el lugar de Dios. Efta 
és vna femíjjanqade bienauetíturado. Porque los' 
que eílan en el cielo tienen eitado de no diícre* 
par vn pumo de ía omina voluntan. Y aísi los que 
hazen voto firmé de obedecer,fon como vn retra 
tó'deíósbienauencufgdoi.' , 

Decima concíuli^n. Él páíTar la regla de la relí»* 
^ion, quánto á las obras de vi r t i id , que t&ípt&o' 
de todas cae debaxo de precepto, es pecado mor
tal. De fuerte, que aquello en q todos ios demás'. 
Fieles pecan mortalmente, hazieodo contra los' 
preceptos diuinos,o humanos, el reiigioio peca
ra morulmente, quebrando la regíaV o conAitu-
cionesen cofssfemejáie3¿Demanera,que fi la re
g l a ^ coóílituciones mandan eftas colas, el que
brantar ia regU,y conffcituciones, ericofasfeme-
jauíes/era pecado «lortal. Efta conclufionesde 

D . T h d . San¿i:oXhomas,en iaqueilioo citada, í^a razón 
art.pe esclára, porque los demás pecan moítaimente, 

no cumpliendo con lá ley en cofasfemejantes--
Luego macho mas pecará el religiofo, quebran
do lemcjantcs preceptos: porque el religiofo tie
ne mayor obligación»»» ra?.on de fárlo.Áduiertá 
íeVquecomodizen los Meíaphyfieos,en laclen» 
ciaíubaícernáda,fuponenle iosprincipiósde otra 
ciécia,de ios quaíesíé deduzen las coaclufiones. 
O e l a m i í m a í u e r t e e n ladU'ciplinaregular de la 
feIigion,íos preceptos comunes,afsi diuinos,co
mo humanos, le fu ponen, y 00 fe ponen de nue-
Up.DVíuer£e,que qualquigra religión ha de fupo-
ner iospredsptoscomunes de toda la Iglefia, y 
ha de añadir otras CofasV para la'guarda, y obfer-
úsncia deeífos preceptos. De lo;qual fe colige^ 
que elíeligioíb que quiebra eitos pf -tcptos, pe
ca mas grauemente, en el meimogenero de peca-
do,como efeípuesdiremos, peco no es nueua tráf-
gfefsior!,o difi:inta,como no es nueua obligació,1 
por eiUr ea la rsgia^o en laconditucioa, De lo 
quaí fe ha de ver Cayetanojeí qual,aunque pare
ce quecon iaspalabras dize ío coatfario,pero en 
realidad da verdaddize io njífmo^qdé yo he di- ' 
cbo.Bi efcAdo del religióío tiene for fundamen
to ek c impiir con ios preceptos diuinos, y có los' 
preseptos de la lálefia. 

La primeva djthsultad es, fiel religiofo tiene' 
o t íígacjon, fopena de pecado mortal, a guardar 
íos coaiejos dluihoi, que fon acerca de las obras 
t^eisnte*de v i r tud , como fon bendezit ai que 

maJdíze,y boluerel roíUo al quehizíere eñel,pá 
raque le buelua aherirjy oirás cofas femejantes. 
La razohdedudares, porqüeel reiigioio efta en 
eílado de pei-feijiio em eíle featido, que tiéne obli 
gacion de caminar el camino de la perfedson , y 
pretenderla peifeíiion. Luegoeíía obligado a 
guardar los coníéjos diuinos *. porque, efto es de 
gran importancia para yrá lápeifedioh. 

A eftá diííkúitatí digo lo priméfo, que los 
Religiólos no; tienen obligaciorj debaxo de peca 
do moftal á guardar ios cohfejos Éuangeííccs. 
Efto enfeña íanéio Thomas^ y todbs íiis difespu-
los,particularmente el Padre Vl asftro fray luaní Valen.pá 
Gallo, en el artículo citado, y Válenciseneliu* ¿ i 0 ^ , 
gar alegado. La ra¿oñ es^porque cí inftituto de 
la vida reiigíofano es otra cofa , finio voaefcuelá 
yexercicio devirtud , en lá qual los religiofos 
porfían a yr a íapeífeftion de la charidad, y no 
tftan obligadóé á fer perfeíiosen la charidad. Y 
és afsijque el djue pórfta,y pretende j r a el termi
no,no le pertenecen las cofas que ay enel termi
no,y en el paradero. Luego no le conuienen a el 
religiofo los cófejo^qukro dezir, el guardarlos, 
porque efto pertenece al eftacio de ia perfeñion 
de la virtud de lacharídad. , 

Digo lo fegundo, que el religiofo tiene obliga 
cion a porfiar^ ys al cumplimiento, y obferuan-
cia de los mifmos coníejos . Efto en fe han todos 
los Dodlores citados. La razón es clara,que fe to
ma del mifmo fundamento, porque los-religiofos 
tienen obligación de caminar a lá perfeíHon , y; 
de porfiar yr a ella . Luego tiénsn obligación de 
yr y catrtinará lá obferuanciade los diuinos con» 
fejos: porque la obíeruancia de loé diuidos confe 
jos pertenece á el cííado de h perfeiSion . Y afsí 
tiene obligación a caminar y yt á la obferuancia, 
¡^cumplimiento deldsGonfejos Euángelicos, 

A la razón ds dudar fe reíponde fácilmente, 
que el religiofo np tiene obligación deeftar enel 
eftado dela perfédioh de la charidad , y afsino 
tiene obligación de guardarlos diuinos confe-
jos, pero camina a el tal eílado. Por lo qual tiene 
obligación i y ra la obferufinciá délos confejos 
éuangelicos. , , . - , 

La fegundádifficuitad es,íi el menofprccio de 
¡os confejos éuangelicos es pecado mortal en el 
religiofo. La rázon de dudar, para que no lo fea 
és , porque e| yeligiofo no tiene obligación de 
guardar los confejos euángeíicos, ni p̂ eca mortal 
roente,no los guardando- Luego 00 lera pecado 
mortal el menofprecid dellos: pbrquc el no: los 
guardar parece Vn genero ct meoofprecio.particu 
larmétejfiédo muy ofdiriario eíno los guardar. 

A efta difhcuitad fe reipondc,que el mcncfprc 
¿io de los confejos Euaogelicos es pecado mortal 
muyparticuíarnienteen el religioro..Eftoenfefia 
él Aíaeftro GallOíy Valenciá, y comunmente los 
Doaores. La razón és, porqué el feligtofo,aun-
que no tiene obligación a íer perfedlo, tiene obli
gación de caminar a la'pcsfedion. Y elmenofpre 
ció de los confejos £uangelicos,cs contrario a ef 
tecárhinafalaperfeííion» comoes cofa notoria-
Luego el tal menófprccio en el religiofo fera pe
cado mortal . EsnéceíTariodeclarar eneile lugar 
que cofa fea menofprecio de los diuinos cóféjés^ Caict. iú 
para que fe eche de ver quando es pecado fhélÉah'Tum.ver, 
de lo qual fe ha de ver Cayetano, cótéptus 
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Aduiertafe que menofprccio de los corirejor 

de las obtas excellente$>que caen d^baxo de CÚ> 
fejo,no es a! prefenie vn juysio erróneo, con el 
qual v no piPnfa que los duiinos conlejos ion inu 
tilesjy que las tales obras,o valen poco ,0 nada. 
Porque eíle ju> 2io,y effcimacíon mas es heregia, 
que no menoíprecio,Lo Tegundo en nombre oe 
menoí'preciojno íe enciende la negligencia , que 
vno tiene en la execucion de ios coníejos. La ra 
s o n e s ^ o í queeílsnegligecia no es pecado,por» 
que corno queda dicbo,€Í religiofo no eita obli
gado ala obferuaocia de los coníejos Euangeli-
co8,no auiendo hecho voto dellos. Lotercero,el 
menofpreciOjao espropofito firme,con que vno 
efta determinado de no guardar algún coníejo 
Euangelico,o de no los guardar todos. La raaoii 
es,porque el tal propoi)tc?,en ei que no tiene he
cho voto de guardar ios confejos euangelicos,o 
alguno dellos,no es pecado mortal,porque no ef 
ta 'oblígado a laobferuanciade iosdiuinos eonfe 
jos,o de alguno deilos. Verdad es , que algunos 
dizeo,que el tal propofieoes pecado venial9por-
qaecon elrcfifte, o parece que quiere refiftir al 
Efpiritu S^oíio.De fuerte que debaxo de nom-
brede mcnofprecio,no íe entiendéeftas cofas d i -
chascPor lo qual fe hade declarar,que es lo que 
fe entiende en nombre de menofpreciode losco-
fejosjcomo fe entiende en nueftro propoí l to .Di 
zen los Doftores,que tres cofas fe pueden en ten 
der.Lo primero,es Gvnoeftimaííe en poco,y ta 
uieííe en poco el confejoeuaogelico, en quanto 
mana y procede de Dios. Efte genero de menof 
precio,es pecado mortal y muy graue,no íolamc 
te en el religiofo,pero en otro qualquiera. La ra
zón es,porque efto feria gran irreuerencia contra 
el miímo Dios, Lo fegundo,fí alguno menofpre-
ciaüe y tuuieffeen pocolas mifmas obras de los 
confejos,aun teniendo atención a la naturaleza 
delIriSjde íuertejq las menoípreciaíTe fegun fu na 
turaieza. Efta manera de menofprecio es pecado 
mortal contraía virtud de lateligió.Larazó eéj 
porque sftocedegrandemeote en ignominia de 
DioSjelqualaconíejo las tales obras como obras 
de gran importancia, y el las tiene en poco.Efte 
inenoíprec¡o,es pecado mortal íín duda en el relí 
gtoío,porque fuerade lairreuerencia ya dicha fe 
halla otra en el religiofo,laqualconfiíle , en que 
el religiofo particulermente efta obligado a pro
curar la perfe¿lion,como fin de fu vida,y menof-
precia las cofas que fon de perfeftiójy que perte
necen a íu fia. Y todo efto tiene particular repug 
Dancia,con la re¿fca razon,y e sparticular pecado, 
en el rcíigioío.De efta manera fe ha de entender 

Syluefl: • S^homas^en eftelugar,y Sylueftro, quedizen, 
ver. reli* que peca mof talmente cÍreligiofo,fi menofpre-
g i o t . n . cié la perfedion.La tercera manerafe puede en» 
u tender de menoíprecio en nueftro propoíito< v n 

pecado de íoberuta,cóel qual alguno fufre agria 
mente,y fe defdeña de eftar fubje&o a Dios de 
tal manera,q reciba cólejosde Dios,y afsitiene 
vna manera de aborrecimiento a los confejos 
Euangeiicos.Efta manera de menofprecio,no ay; 
duda q es grauifsimo pecado mortal,no folamc-
te enel religiofo,unotábie en quaíquierChriftía 
no.V en efte fentido principalmente fe entiende 
S.Tho.en la íoíucion ai íegundo,quando dize, 
qualquier Chriftiaao^pecail injrnofprecia los d i -

uinds coníejos,pero no í>eca fino los g«arda.Tá¿ 
bien peca qualquiera mortalraentej íi menofpreté 
cia los coníejos diuinos de la ícgúda manera, c5 
íiderandolos,íegun íu naturaleza y linage.Porq 
es notable irreuerencia,que íe haze a Dios. Veafé 
Ádriano,q pone diuerías aceptiones deftenóbre 
menofprecio.Peto las q hemos puefto fon fuffi, 
tientes y bailantes. Porque de otra manera tábie 
acontece mcnofpreciar los preceptos, o por íer 
inobediente formalmente,como quandó alguno 
no quiere guardar algún precepto por ferio, por* 
que tiene aborrecimiento con la razón de prece
p t o ^ por foberuia,con la qual no fe digna de ef-i 
tar fubjeíto al precepto,o por irreuerencia,quan^ 
do alguno eitimaíTe en poco el preccpto.Al pre-
íe nte no fe habla del menofprecio de los precep-
tüs,fino del menoíprecio de los confejos. 

T o d a v í a queda difócultad acerca de lo q que
da dicho,que el religiofo peca mortalment^efti-
mando en poco las obras de los confejos,fegú fu 
nacuraleza>y iinage,porque tiene obligación de 
caminar a la perfeftiou como a fío.El argumento 
esjporquecomo ya queda dicho,el religiofo no 
tiene obligación de caminar a la perfe&iú de otra 
manera,lino fatisfaciendo a fu profeísió, y cúplié 
do con ella,guardádolos votos y haziendo vida 
regular. Y es afsi q puede hazer tíído efto,aunque 
menofprecie muchos coníe}os,que no fe contie
nen en la regla,y cOnftitucionesdefu orden^Lue 
go el tal menofprecio no es contrario a el caminar 
a la petfcdton,a que efta obligado ei religiofo. 

Aefto férefponde^ueef ta razón conueace»' 
que íe compadecen yr el camino de la perfedió* 
íegun ia regla y conftituciones de aguna reli* 
gion,y el menofprecio • Pero no prueua que fe 
pueden compadecer con la razón reda. Porq de 
eftar obligado el religiofo a yr a la perfedionpof 
fu regla,y có¡Htuciones,fe vee la deformidad, el 
menofpreciar aquella perfedio como Jo dize Sy 
Thom. A las razones de dudar íe reíponde facil-
méte,de lo que quedadicho en efta duda. De lo 
qual íe figue,q las obras excelentes,© de confejó^ 
que fon prouechofas^ara adquirir la perfedioo, 
como obras de abftinencia,y otras fetnejantes, no 
tiene el religiofo obligación de hazeila5,fino tan 
fojamente aquellas qeftan determinadas en fu re 
gla y conftituciones,para el adquirir ia perfedió 
delacharidad Efto enfeña S.Xhoxna5,y Gayeta-
no^en el articu!o,y SylueftrOjverbo religio,pri-
mo,numero tértio.La razó es,pOíqae a las obras^ 
que fon de coníejOjque noeftan determinadas en 
Tu regla,y cófeituciones^no efta obligado por pr« 
cepto diuino,ohumano,ni porvoto^ ni porrazo 
del fin de la profeísion religiofa v Por la qual ha 
de yra íaper fed ion . Luegocn ninguna manera 
efta obligado.Que efto fea aísi fe prueua, porque 
no ay preceptodiuinOjOi humano, que obligue 
a el religiofo , masque a viuir,feguníu regla y 
conftiíuciones* Y el religiofo no haze, voto de 
otra cofa,fino de viuir vida regular. Y que noef« 
te obligado porrazon del fin de la profeísion fe 
prueua^orque muy bien podra caminar, por el! 
camino deia perfedion^guardando fu regla > % 
conftituciones. Porque el Summo Pontífice a-
prouo la regla,y conftituciones , como camino^ 
por el qual fe camina biéal eftado de lapcrfedió^ 
Ycoes neceíjfario que guarde tod9»-los con

íejos ? 

Adría; 
quodüb^ 
<í.ar«a« * 



Del eftado áe íosR¿Íígioró5 en común. 
lejosiaunque fon medios que condazen a el fin de 
Ja perfe&iontfino baila que guarde los que cllan 
fea furegiay conftituciodes. Efto declara Sandio 
Thocnasjcon vnexcmplodel medico, que no tie 
pe obligacicá ea la cura deIenferaio,cle ponet to 
dos los medicáínentos j que pueden íer de proue-
chojpaía ia íalud^íino baftaque ponga »igun me» 
clieavnentoíuflicicnce. Verdad esjqueao fepue» 
de negar <jue es muy v ú i y p ío , queei religiofo 
por caufa de adquirir mayor perfeíftion , foaga al 
gunascofasdceítasjfuerade lasque eftan deter» 
minadas en 1» regla y íonfti tücíones, «oncondi» 
cionquefe hagan con prudencia, y con obedien 
cia. Porque de otra manera no fe piocederia 
bien. 

VudccimaconclufíORíel refigiofo peca mortal 
ínente quebrándolos votos.Eftaconclufion en, 
fe ña Sandio Thomas, y todos fus diícipulos, ea 
el lugar citado. La razón es,p6rque en efto& vo
tos coníiíle la fubííancia y eífencia de la rel igión. 
1. uego peca mortalmente no góaidando eítos vo 
tos, Lofegundofe prucua , porqué los voso» en 
matecía tan graue,y tan fub^ancial obligan deba 
xo de pecado mortal > como íe determina en la 
materia de voto,. Luego el quebrantamiento de 
eílos votos fubftaiDciaies obliga debaxo de peca
do raorcai« Finalmente ello íe comience con ¡o 
q queda dicho arriba en los mifmos votos en par» 
ticular.Pero aduiertsCe que eña concluílon fe en. 
tiende del quebrantamiento de tos vótosv perfe» 
¿to y confutnadoV Porque puedeferafsi que fea 
imperfeto por falta de entera deliberación, y en
tonces no ferapecado, o íi lo fuere ferapecado 
venial,y no mortal. También puede fer imperfe» 
¿lo áe parte de la materia,quando la materia no es 
graue. Porque entonces no fera pecado mortal« 
como quedadicho arriba en la materia de los mif-
mos vatos en particular» Los preceptos Diuinos 
no obligan fiempre a pecado mortal, íí ia mate
ria no r.s graue , y afsi el quebrantamiento de los 
diuinos i?.íeceptos en materia leue , no es pecado 
mortal por fes; ioiperfedo. Luego lo mifmo fera 
del quebtanta^fiierito de los votos,'quando esim 
perfedo^ quando no es la ijiateria graue. Porque 
es la rmíma razón. 

Duodécima conciufíon , ene í quebrantamien» 
to de la regla y de las coftitucione8,no peca nicr-
íaimente el reiigiofoífíno es por fuerza de precei 
ptOjO de menoíprecio, En efta conclufion con-
uiene Sáfto Thomas y todos fus difcipulos.Prue 
nafe, porque el réligiofo notiene obligación de 
pecado mortal a el cumplimiento de la regla , y 
coníiiíuciones,como es cofa notoria en todas las 
religionesjy muy en part i íularen la nuefl:ra,que 
luego en el principio del prologo declara,^ nuef* 
¿rareglajy coníHiuciOnes nóobligan aculpajfír.o 
ápcDaXuegoel íel igiofono tiene obligación de 
güaídar iaregiajy conílituciones> fopena de pe
cado mortal. Y afsi queda prouada la primera par* 
te déla conclüfion,la qual escomo fundamental, 
refpeíio de todo lo que fe hade dezir , hablando 
deiasconílituciones» • ¿ 

Acerca de értaprimera patte ,es la difficiiltad, 
íl es cofa firme , y afíentada que el religiofo no 
peca mortalmente, enei ¡quebíántáraiento de la 
reglsj y conílituciones, en razón dereglay con-

J l i tüc iones . b o d i g o , porque puede acomece5 

s • 5 

\ 8? 
qué en la regía y conaitucior.cs ayá alguna cofí?,' 
que por otro camino obligue a pseadó ména i . 
Parecen© fer cierto. Lo primero, porcjiieel reli . 
giofo en la pr^fefsion promete lóstres votos, y 

- princípalménté ia obediencia , y de v iair cónfof • 
me a la regla y coníliíudoncs de ía orden que fe 
prcfeíTa. Luego la regia,y conftituciones caen dé 
baxo del voto déla proféfsion , y coníiguientei-
mentelas Cofas que e í ian en la reglajy ec las con» 
íHíuciones, obligan debaxo de petado mortal, 
porqueel voto obliga a pecado mortal. Lo fe-
gundofepí i íeüaj porqueel votode iaprofeísioó 
tiene por materia ia regla, y conftituciones y la 
vida regular. Luego el religiofo tiene obligación 
fopena de pecado mortal a guardar ia regla y con 
ftitucioaeé, pues caen debaxo del voto de ia pro 
fefsioni Quefean materia de 1 voto delaprofef-
tiba fe prucua, porque por fuerza y virtud deí 
tal voto no folamente efta obligado a guardar los 
tres votos , í ino también la vida regular ya eftai 
fübjeítba lareghjy coníUtuciones-Dedóde vié 
nea que clapoftata que defampara la vida tegu» 
lar , y iso eña fubjefto a ella peca pecado mortal 
contra el tal voto de la profefsion. Lo tercero fe 
prueuade dodrina de S a r ñ o T h o m a s , enefbe ar* 
tisulo ,adonde dize, qué c! voto de la proféfsion 
principalmente cae en ios tres votos efíeñcialeSj 
que fon pobreza,caíUdad}y obediencia. En el An« 
célico Dpéior le d«ue grandemente aduértír áque 
lia palabra principaliñenteíen la qual íignifica^ue 
t n el votode ia'profífsioir, principalmente caen 
los tres votos. Pero menos priccipalmenté cas 
l)tracofa.Y lo que cáe menos prircipalmente, no 
puede fer otra cofa fino la vida regular. La quáí 
tomo dize San&o Thomas en el 3rticulo,fe ordé* 
na a la obferuancia deíostres votos. Luego la v i 
da regular que conílíie en la fegláy conftitucio^ 
nes, meaosprincipaiiTiínté jcáédébaxo del vo tó 
de la profefs¡oo,y cóníiguientcmérUe obliga d é ; 
íiaxo de pecado mortal. 

A efíadifficultad fe ha de refponder fer firme ^ 
tierto i que la regla y Conftituciones no obligan 
de fi a pecado mortal, finó es por algunacircün» 
í láncia , comodefpuesdiremos.En ctíá concluíio 
conüienen todos los Dofíorés , comoyá queda 
díchoennuefltra Conclufion. La r a íónés ciará, v 
queda ya dicha todo efto fe declara más en las 
íbluciones de los argumensos pueí tos. A I prí<« 
mer argumeníofereípóndc eón Sánño ThbÉRas 
en efte articulo jen !a foiúción del primero, que ei 
queptofefía r ohaze voto degüardar la régla , 
conftitucióncs.Defuerte quéél votoefíencíálmé 
tetíene por materia la de los tres votos, y ¿fto ha 
dé cumpliré! religiofo, fbpenü- dé pecado íror-
t a l , y la regla y cónftitucionés nb las pfoféíía, co* 
mo cofaqúe obligá debaxo de pecádó mcitaL 
Por lo qual Vándelo hombre muy principal dei 
nueftrareligión en el prologo de nueftras conftU 
tuciones, eduieíte de doítrina de Sacéió Tho« 
mas, que la profefsioo en nueftra religióí) fe Bázt 
con grande aduerteúcia, y lo mifnié' d tué fer cu 
atrásréligiones.-Yda larazon.péfque el qué pro 
feíra,no promete dé guardar lá fegiá y'cóníiíita-
Ciones^ y de viuir íégun la feglá y Conilíiíuciíors 
nes, fino de Obedecer fégun lá regla yconftitá!-
tiones", coínoconftadei módo dé háá'ir ptofefe' 
fíCBjíqtie U p o á e t ú U f Háterf f i ú t á é BttééraV 
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coníll tucicnes.De fuerte que a la profefsíoníque 
fe hazSjno haae contrádicionjfmo es lo que es có 
trasl precepto de la regla y coní l i tudones. En 
todas las demás cofas,que no tienen precepto ane 
xo^la tranígfefsicnsoomiísion , no obliga a cuN 
pajíloo a pena. Porque de eíla manera fe obliga 
por laprofeísion a guardar citas cofas, coftiodef» 
puesfe dirai £1 Padre Maeílro Fray luán Gallo 
hablando en eftc punto,parece que íígriifí^s, que 
el voto de la profeísion , no folamense cáe en lo» 
tres votos eiTencialesjíino iimbien ecf la regla , y. 
coníkitucicnes.Pero aduierte, que no fe hade en
tender que el voto,o votos caen íobre todas aqu í 
llas£ofas,comofihisíiéíreparticular votode ca
da vna dellas. V aísi dize , que íí el religiofo hí-
akac voto particular de no jugar , ni aun cofas 
minimas en dinero ¿Ti hízíeíle lo contrario peca
ría mortalmeoíe , aunque jugaíre endiaero poca 
quantidad, pero no peca rtíort3lmeníe,fí la mate^ 
ría es poca,aú<jue peque en alguna marsera contra 
el voto de lapóbreza .Lo mifmoes,fi vnó juraíTe 
de novfar deveftiduras precíofas,pecana,mor-
talmente,baziendo loconttario , pero no pecaría 
mortalmente, í¡ con algún particular e(Ututo, o 
conílitucion efto eftuuieflé prohibido. Pene la 
razón de diífersnciajporqueen el primercafocon 
currejconio principal materia del voto,© júrame 
tepero aqui concurre como parte,y muy peque-
fiad»; latotsl materia. Y eíla pone como dodiina: 
de Sandio Thomas ^ en lafolucion deí primero. 
Deefta miíma fuertediseqüe fe ha de enfeñar,ení 
lo que tocaaí jufaméto,queíe hazeen la Vniueríi 
dad de Salamanca,de guardar los eftstrtos de la 
VniuerfidAd,)- lo tnirmo es del juramento, que 
hazenios Colíegiaies ,de guardar Icseílatutos 
dafuCollegio. Eí tadodr ina podría tener lugar 
CR losíel igiofos, refpeftode aquellas cofas , que 
caendebaxo de ios votostque fon muchos, y fon' 
como materia total de los voíoSjpero no tiene l u 
gar , refpeíío de ías cofas ,que fe contienen en l i 
ic-glay confUtuciones. Porque eflas como queda 
dichOjno caen ckbaxo de ios votos, como mate
ria pariial.. También tenia fu difficültad, filama' 
tena pequeña , que eaedebaxo del voto que ba-
ze parciculai mente delia , fes: materia fuffi-
cieuíe , para hazer pseadomoríaliaunque no fea1 
total n>atcria. De lo quaí queda dicho en la mate 
l i a de votoJ^oi ioqual la primera folució es mas 
apropoíi tOy mejor. Alfegundo argumento ref-
pandemuy bkn Valencia,en el lugar citado, que 
el voto de la profefsionjde que habla S. Thomas 
en efte iugat/y *rí otros no es voto particular, q 
íaagaciYtiigiofocn laprofefsion diftintodel vo? 
to de la ot>edienCia,caftidad , y pobreza. Porque 
Sana© rhomaSienclarticula fepfimo íabfoluta 
mente dize ^que laperfeñion de la religión fe en 
cierra en aquellos tres vótos , y no haze mención 
deeí lequar to voto delaprofcfsion,enelqual có-' 
üieneneflencialmeote todas las religiones. De 
fuerte que el tal voto de laprofefsion noes otra 
cofa, Goo vna colledioo de'los otros tres votos 
efienciaies. fifta col le d io tí llaman losTIieolo' 
gos voto de la profefsion. Psro adiriertafe con 
Saodo Thomas, lo que diximos en el tercer ar. 
gumeí- to , que erta «olledioa d^ eííos tres yotos 
tiene vna manera de circonfíancia adjusta-., y es 
voa tircuaiUnciadel ob j c í l o , o materia de ios 

votos. Por lo qualcIArgcHcoDodor enfeñá¿ 
queefte votode la prcfef*ion, principalmente en 
cierra los tres votos.En lo qual í>£niBca . que co
mo menos principalmente eiíCicrta otra cola, jr 
efto que encierra no es otra cofa, fino la vida re
gular < que fe ordena a la obferiTsncia de los tres 
votos. Por el vOtodela obcditncía,no íoiamen-
te fe obliga el religiofo a cumplir los preceptos 
del í upenor , fino a cumplir fegun la vida rugu-
lar de íu ordena Y lo roifmo esde el votode la po 
brczajal qual fe cbiigajfegun la vidaregulor de 
fu orden. Vio mil'mo esde lacaíl idad.De fuerte 
que la vida reguiaf ei vna manera de circunftan» 
cia de la materia de ios demás votos. De donde 
viene, que como diremos defpues fepoflatade la 
religión,no folanaente fe dize, porque quiebra ei 
Voto de la obedierciajo cafíidad,© pobreza, fino 
porque fe defuia, y defampara la vida regular* Pe 
rofeafede explicar,en quecoofiííe la vida regu
lar,que escomocircunflancia de ík materia de 
los votos. A efto fe ha de dezir confofme ala 
dodrinadel Dodor Angélico , y de otros. L o 
primero i qü^ efta vida regular 00 confifte, eñ la 
Obferuancjadeía régla,y cooftituejories. Porque 
de otra manera j el religiofo fkmpre pécaris con
tra el voto,noguardando fa regia, y conílitucio-
nes.Lo qual es contra Sando Thomas j y contra 
loque y»dexamesd icho .Digo lo fegundo, que 
la vida regular cónfiíle ¿éri qísé el religiofo cíle 
fubjedoa la rcgUy conllituciones. Y efto que 
es eftarfubjí do,esen alguna t^aneraVpfimefo cj 
no eí güardar adüsióiente la regía , y cónftitu-
ciones.Porque el qué no guarda laregla,y confti 
tucion€s,es digno de reprchenfioiijporque eftan-
do primero fubícño a la regla y coriftitucioses, 
no las guarda. De fuerte, que la vidareguíar,que 
promete y profefla el reiigiolo ,no esjaVidáie-
gular,comoen adofcgunüo,guár4andela adual-
meotejficócomo en adoprimerojáóécseftar fub 
jedo a la regla y conftitudones. Peró toda' vía 
es necesario declarar, en que confute efta íubjá-
dionalafeglay conftitucíones. A lo qual íe ha 
de dezir , io primero , que no confifte efta fubjei» 
dion en ei propoilto , y voluntad de guardar la 
ieg!a,y las conftituciones. tarazones, pófqüe 
de otra manera,!! eoníift-icra en efu propofito , y; 
Voluntad,feguirafejque todas íífs vezes (que eí 
religiofo no quifiefie guard ar ia regla, y conftitu
ciones, pécaris eoniráei; voto. L o qoal es falfo, 
como coafta, porque qnebrandó la' regla y coaf-
tieuciones, no peca pecado alguno contra el vo-
to.Luego no qüeriendo guardar lareglajy confti 
tuciones,no peca contra el tal voto, porq lo mif-
rfto es de Ja obra intírior,otue de la obra exterior^ 
Digo-iofegundo,queeilarübjcdíon no confifte 
ertefto,queel religiofo efte obíigado aguardar 
la regla, y coftitucionés, de t s l fuerte , pue fino 
la guarda pequev La razón es ciara j poi que efto 
notiene lugar en la regia, y coníHiudones , que 
de fi no obligan a pecado mortal. Y con todo ef-
fo el rcHgioíbjtieneíubjediou a laregla , y con» 
ftituciones* Lo tercero digo , que eíía fubjedión' 
Confifte,lo vno que la regla , y tooft í tut iones ef-
ten determinades delospreíadcs 1 paraks íu' dí« 
tos, eon authoridad , y iootro qué periencáca a 
lo&fubditQs,fipalfan la regla, y cooftitucion<.s, 
que los íuperiores mentaments los puedan ca;fti-
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gatfcon lápsna áeuida. Efta manera de üibjcfiíon 
fieclaradaj.conuicneenordfinal^. regla y GÍHIÍIÍ" 
C'acianes,que obrlígao a eu{pa,y a pena , f en ordé 
0 las conilificionss , y, rsgla^jue fofamente obli* 
^an a peaaj eothv fon las míe ¡Iras. E ífeo en fe ña Saa 
á ta Tbo^as ca el articulocitadOj er» la folucioa 
cdelfcgando argafni;oto:y feUt íe hade ver Cave-
fanojCjue lo declara. De &odo lo diebo fe relpon* 
defaeil mente al íegund&argu^ieqto^Y al t©fcero 
?fe rcíponde facilmenie de lo dicho. 
1 -La íegunda parte de la conduíion , en laquai 
fedeternTioa que elquebraniamiento de lare¿la 
ycoriftitueiones es pecado mortaUpOr razón del 
p r « « p t o , o d c i menofprecío. L o primero eíia lla
no , porque comoquedadicho en exvoto déla 
4>bedíei»da>ioqoe íe manda eon .preíeptp obiigg 
debaxo depacado mortal,pjpir raf otí del voto de 
la obediencia. De l o f egundOíque esel mcnofpre 
cio yesdoíir ina de San&o Th<?n\a.s.,. y de todos 
íusdifcipulos y de codoi; los Üowtpres . Deuere 
aduertir jt qae para raaen ¿e mgnorprecio mortal 
c5 e ! a r e g l a y c o n í i: i E u c i o n € s, rf o b a í l a q u e v t Í o t e n 
g a voluntad muy deliberadai de no guaidar la re 
gla y conítítuciohes. Porqu? bien puedefer, que 
V njeligiofo teiíga la tal y oluncad , y qae no rae» 
nofpsecte iá íeglay conílkuciones , y por eoníl-
guientó oQpeíaramortal'mente. Tampoco baila 
pár»iiienoípr.ccio que el religioío multiplique 
rio gaardaí la regia y conílkuciones, corno lo dií» 
ge Sandio rhomasen.Ia folucion del tercero:ver
dad eŝ que eílas dos cofas abren camino para ve* 
^ i r al mersorprecíó de la ragía y conftituciones. 
Tampoco es aecelíasio que ia regla y conílitucio 
jnes íe menoí|>fesien>quajKO a tod,as_ las cofas que 
fs cncietran en U regla y conftítuciones. Porque 
San£lo Thomas babla da la tranfgrefsionde la 
regia y confVitucioíies eo particular. De fume, 
que men©rprecio inartal esjquando algún rclí^. 
gíoío rto quiere eftar fubjí ¿io a la regla y coníU-
tuciories^n quamoíon elexemplarde fu vida , y 
de aquí r¿ moeae a hazer contra la regl« y coníH» 
tuciones.LaT&ZOCIes,porqueeltal menofprecio 
caíl esio mií mo con el menofprecio de fu efl-adoe 
Y el menorprecio de el eílado dé la religión es 
pecado mortal^porque ssmeKofprecio del mifmo 
Dios.Luegoei quebrantamiento de la regla y c ó 
í í i tyt íones por menofprecio es pecado mortahy 
.áfsi queda probada la Iegunda parte de (a conclu* 
:Üo»* Oa el óieaofprecío íe ha de ver lo dicho arrí 
badei r.íertorprecio de íoasonfejos euangelieosy 
y podra íer que abaxobuelua a tratar dei raeaof. 
,pfeci;3. 

es ladiffícultad ^acercade ía dofírlnade Sao» 
£ío Xi)P»»é>en la foiucion del fe¿.undo»í¡ el .que^ 
br?níavni<ifito de la regla y coni^ituciones fíem. 
prefea pecado venial, pe loqi je toca al pecado 
iKortRlsyaqued3 dicho baílaotementc. La razen 
de dudar poiUaipatte negatiua ÉS ̂  porque ÍSG le
yes p'snsles^noobligan a culpa, fino apena. Yes 
a ís í jqut todcs los eílabUcimíentosdc ía rejigiori 
Ton pcnaleSiComo «s cofa notoria. Luego no obít 
gan a cuípa/ ioo a pena. Por el contrario es, que 
la ley feria ¡njufia.quc pufieíTe pena fin preceder 
culpa.Porque la pena dize orden á la culpa. Y es 
afsi,que las conáituciones de las religionesfon 
faDaas.LuegonOíiande pbhgar apena, fin que 
preceda culpa* 

Digo lo primero,quederazcode qu?Jquícra 
ley jultaesjquG fearsgla necesaria de los íc bdi» 
tos.Eílo enfeñan comunmente los ^iíciptdcs de 
Sanfto Thomas.Porque como queda ditho arri
baren efto fe diílinguen los preceptos de ios cem-
fejos,que losconfejos de xa libertad ,pcro ias is. 
yes y preceptos traen coníigoríeceísjdad^De tío* 
-de viene, que primero eSj que la obra fsa parte ue 
laregla neceflariajfqus noel boluer a ía ta i regia 
por ia peñasqueño es voluntaria. Por loqual en 
la ley primero es ía fucila j y virtud conque ende 
rezague los Dolores llaman, dirediua , que no 
íasosüíima. Aduiertafc, que por la benignidad del 
LegisladoíjO por fu clemencia ,ode lo» dudada» 
nosíqueconíitfrtten eneí lojconcomun «oníentig 
mieotOj fe puede apartar lo vno de lo otro* Por* 
que algunas veaes fé concede perdón ai deliñ» 
quentc,í,oraofe permite al varón, q u ú t e al aduK 
tero,que halla en el adulterio. Donde fevceque 
ay caípa,y deliao fin pena. De lamifmaíuefteíc 
puede poner eftaiuto y conftitucion , con fuerza 
coa£liua,{ln virtud de obligar a pecado, Y cnton* 
ees fera como ley imperfeta, que íe apartadel ca 
mino común de iasdemas leyes.Eílo íupueílo» 

Digo lo feguodo.Quandoen laregla , y eoníH 
tuciones no fe declara Jainteru:ionde Ja ley}(ínp 
que fe déxa a fu n«í;uraica8.Ef nrooces elqucbran.» 
tamiento especado veniab EÍÍO enieñao comunf 
mente los dífeipulos de SaniloThcmss ,part5cil 
larmente el Padre Maeftro Tray íuan Gaiio. L j i 
xazon emporqué la fuerza y virtud de obhgar los 
fubditostesíatrinrecaaU|ey,qua!odo ñolaimpi» 
den,y por laprofefsion el religiofo íe hase fubje» 
to a la íey.Luego obliga en coníeientiaj y iera pe 
cado venial. 

DigoJoíercero,quequaindolaley declarafu 
,jclemenciñ,y benignidad,, ei quebrantamiento de 
Ja tal ley no es pecado ninguno. Pongo elexem» 
pío,cala regia y conftituciones de nueftroPadfe 
Jjanfto Domingo,q„e en el Prologo declaran ef* 
ta ben}gnidad,y queso qiüoreel Legislador,que 
obliguen a culpajíino a pena. 11 ̂ u^brantsmign* 
to no espícado ninguno, t i l o cafeÉan los rpifr 
inos Do&ores. La razó es, porq la tal ícy por la 
intéciódel Legislador apártala fuerza dif^díua 
déla coadiua.Luego el,t«l-4bráta\níe-r4*Q die efta 
ley no fera pecado ninguno... A duicrtafe^ q podi ta 
fer pecado el tal quebrantamiento,o por negUg|í 
cia,opor deleyte,o por dexar alguna;CGfa tíe htc 
mofura y refplandc--. Muchas v«zes ac6ntece,q 
abíolutamente no eílamos obligados a hazer mu 
chas cofas,y con todoeíTofi tiene ei hombre deli-
beracion dellas , y las quiere hazer, especado 4 
faazerlastfíno íigala reda razón. Por lo qual,aun 
quees afsijque el religiofo quandp llaman ai cbo-
To,no peca fino va, pero fi cemienga a deliberar í¡ 
yraj© no,y no ay juila caufa, ni razón j porque le 
de£snga,fínofola fu negligencia, laqual preuals' 
ce,en el tal cafo es cofa sueríguadajque es pecado 
por la negligenciatlo miímo es,{i vn religioío a . 
üil& a vn o.ffício,o obediencia común, o particu-
lar,íl aquella óbrala haze negligcnfemcnte, fera 
pecado,por el mal modo que tiene en obrar la tal 
obra. También, íi los ayunosdé la Orden queen 
coníciéncia no obligan a culpa, fi los quiebra por 
gola,o por deleytc , fera pecado. L o miímo es íí 
f f á l f c ^ l B m íicmpp ,pofque |§|Rbicn el feglar 
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peca)no guardando la fazon deltiempo.FinsImé 
te ü ella vnaca^o en vn collegio^la razón na 
tuial didla, queíe confoime con los dema$ , por
gue de otra manera no guarda la debida hermo» 
iura en ia comunidad.For lo quai (era pecado fec 
demaíiado % y exceísiuamente iimpio en la vertí-
durttiO íer exceísiuamtnte fuzio* Lo miímoesen 
otras coías femejanías, las quales íerá pecado por 
otros caminos r peronoporfucr^adela conflitu* 
cion , que no obliga a pecado > como queda du 
cho« 

Digo loquaí to ,que íos mandatos que manda 
el Prelado coniolo dezirlosi obligan dé la miíma 
fuerte,como leseílatutos eícriptos* Eneftocon. 
uíenen todoa tos Doctores alegados.Laraapn eŝ  
porque e l Prelado escomo regla j y conftieuciori 
viaa. Luego hade obligar lo que mandajdizicnc. 
d o l c í o m o ü fueraeftatutoercripto. Pero como 
laregla y cooftituciones cícríptas noobligán% 
pecado mortaljal'si también no obligan íus man
datos a pecado ninguno, fino es que ponga precfe 
pto.Aduiertafcqus aunque es vcrdad,c}uc Jos co 
muñes mandatos , que pcíteneccn alas regulares 
obferuanciasjno traen confígo obligación de peca 
d o , como no lo traen las conftituctones y regla^ 
con todo eflb tiene libertad el Prelado para oblí-" 
gar enconfcienciasKíandandolocoa precepto. 

A la razón de dudas fe refponde s que la ley peí. 
«al tiene dos coras. La primera esj el prohíbíí 
guoacofa,y quanto a efto trae confígo obligado 
en conciencta)aunque no determine nada el juez. 
La íegunda es,el poner pena poriaculpa.La qusl 
algunas vegesno fe incurre ante íde fe fentencia 
del juez.Pero adaiertafe, que algunas ley es traen 
coníigo la cleméciadel Legiílador , que no quie« 
re que obliguen a pecad©, ütío a pena j y en el ta í 
caío puedf? muy bien el Preíaido caftigarle coi» 
la pena,auaque no ayt genero ninguno de culpa. 
Ál argumento que fe haze por la parte contraria; 
fereíponde , que la» leyes CV-MC caftígatn con pena 
no auiendo precedido culparpor ties razoaes»/ 
faufas>fon juilas y fanaas^aunquecaíligan al que 
»o tiene culpa, y. es como innocente* La primera 
caufa y razón es»porque la ley humana juzga de 
Jascofss maniñeáasyy las interiores y ocultas de 
xalas a Dios^que las juzgue. Por lo qual merita« 
mente caíliga el quebrantamiento publico , aun* 
que tenga eicuía delante de Dios. Y de otra mane 
ra no Te podrían conferuar las religiones en fu ef. 
tado y perfedion. La fegunca caufa y razón es,-, 
porque afsi como en la Igíefia fe ponen alguna 
manera de penas fin culpa » aunque no fin caufa,. 
como lo dlze el Derecho por el mayor bien del 
«u l to diurnOyComofe pone irregularidad al bi
gamo , o al que mataraunque fea fín pecado , de 
Ja mifma fuerte en las religiones , porque no fe 
ca) a la religión y ladirciplina tegular,meritamé^ 
te fe caftiganlos defeftos , aunque fe hagan fin 
culpa del particular. La teiccracáuía y razón esr 
porque afsi como puedealguno de fu propria vo
luntad hazer penitencia , fin que preceda nueuo 
pecado , afsi también puede vnotomaf aquel isf-
tadoadonde el Prelado ponga eftas penitencias 
en tal caío , aunque nó preceda culpa ninguna en 
particular. Toda via queda difficulcad > porque 
parece que fon vanas lasabfoluciones generaíés 
fue (chasca en los capftajos dc- lw-i t l tgwfófiX' 

en las grandes folemnidades. En las tales folem. 
mdades, y capítulos ábfueiue el Prelado del que. 
brantamíento de algunas conftituciones , como 
fon el nó guardar filencio,quando a,y obligación 
de guardaileJy otras femejantes, Y /fi el quebrán* 
tsmiemo de eftas conflituciones no es Fecado. 
Luego la t á l abíolucioces impcítinenteíy vána, 
porqué no tiene effe¿lo ninguno* A e í l o je ha de 
dezíi-yque la tai abfolücion no es vana ni impem 
nente. Lo primero las tales abfoiuciónesfoo gran 
demente vtilcs,pófque enellasfeabfuelue dé las 
dercOmuiiíones,y fédifpenfa én las rrregülarida-
des,las quales incur rieron Cort ignoFanciaíy fe da 
poder para abíoíuer d e l o s d e l i f í o S j y pecados , q 
fon maiíífieftátñentepcciados. Lo fegundo j Ia« 
talei abfolüdbíles ÍOñ grándímence pfOuécho-
íasjpaiá ábfotuelr dé los pecados venialesique co 
munmente ácOntcceniPorque allí fe dize ía con-
fefsioó general, y el Prelado dize láabfolücion, 
y afsi fe fígueeíte eftedo^ue es abfcíüer de peca 
'dosVeni t f l es^Ldte f^e^fórqaMIi^^uua ' la fa
cultad al Prelado de caftigar íus íubdicos pof 
aquellos defeftosyde los qüáles preceaie la ahí o-
lucion.Todo efto esdiffícukofojy es müy ñecef» 
farto que los religiofoslo fepan muy en particu-
Iar,pata que entiendan quando,y como pecan.con 
tra fu prOprio eftado. Por lo qual para decíarar 
mas todo lo dichojfera bien poner aquí cierta do-
¿fcrÍDayque tiene juntas algiinas reglas bien neccf* 
fariaspára entender lodiclíG* -> 1 • 

La dodr ína es de Valencia, en el lugar rítadtf 
éñ el punto quinto, La qual doftrina es de S an
d o Thomas,y muy conforme a lo dicho. La re
gla es,que nunca el teligiofo peca mortáímeme, 
eu el quebrantamiento de la regla, y eoiiíHtucio-
de8,fino caque aya vna circüriíláncía de las que 
fediran*L¿ primera círcunííancia es, fi laregla y; 
¿onrtiÉuciOneseontienerf áígunácofa debaxo de 
precepto ñeceírario para la falud eterna , enton»; 
ees obliga corrió tal precepto, por {er afsi,que la 
regla y conftitüción tiene efte accidente y circun-
ftancia , que es precepto neceíBirío parala falud 
eterna. Pero deuefe aduertír,que la tal regla, y có 
ftitucioh obliga a pecado mortal, por el accíden-
íe,ycífcuDÍlanciaqae tiene junta* Porque lalejr 
de Dios y íos preceptos de la Iglefía prefuponen 
fe ae í Cftado religiofo. Los Theologos fuglen d é 
zirjqueel fer Diosy fer vno , fon preámbulos pa
ra la fec,que fe prefuponen en ellav De la mifma 
fuerte hemos de dezir,que los mandatos de Dios 
y de laIgUfia,foq como preámbulos al eftado re
ligiofo. Por lo quat quando en la regía,o coní)-itu 
ciones fe ppae alguna cofa, que tenga efta circun 
íianciai obliga debaxo depecado mortal por lo y» 
dicho. 

Laf fegunda circunrtáncía es , ííesniatería de 
voto , como fi la regla , o conftituciones mandáis 
fenalgunaycbfa que pertenecieíTc á la obferuancia 
de la religion,quanto a los tres v&tos , de obediea 
cia,caftidad,y pobreza; La razoacs, porque ento-
ees el mifmo votoobl ígaa pecado mortal rcfpe-
ñ o d é l a s talescofasvYafsilarcgla y conílitucio-
nc^ obligan fopena de pecado mortal. La tercera 
circunílanciacsjfila regla , y conftítucionéseh-
cierran enfi aIgo,que eíle mandado debaxo de pre 
cepto por elfuperior, como fi vuíeíTe algún pre
cepto en la regla y, conftituciones. JE.̂ tonceS' la re 

gla^ 
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g&, Q €O»ftíttícÍ0B ©bíígaríá dtbáxo de pecado 
snortal, por aquella circualliftüicia . L a razón es, 
porque entonces el quebrantamiento de la regia 
o.confHtucion tendría efte accidente y circunftá 
cia,que es quebranumientó del voto de la obe
diencia,por el quálefta obligado debaxo d« pe-
fiado mortal a eumplirtodolo que le mandaren 
debaxo de pcecepco» y afsi pecara mOrtalmente» 
L^quartacircumlancia es^quando el quebranta* 
miento de la regia y conftituciones procede de 
menofprecio . En el tal cafo fiempre es pecado 
inortai,porque como queda dicho, el menofpre
cio de la regla y conftituciones fiempre es peca
do mortal: porque el religiofo tiené obligacioil 
de caminarporei camino de laperfedion,y aef-
ca obligación hazeoppoficionel menofprecio. 

Acerca ds la primeracircunftancia fe deue ad? 
Uíftir,que laregla^y ccinftituciones,quando en
cierran en íl alguna cofa neceíTaria para ia talud 
eternajpsca mortalinente ei religioío quebranta 
do Ja reglado cddUitucioncSjCOmO ya queda de
clarado . Efto puede acontecer de dos maneras*' 
La primerae8,ciue la mifma regia, o conftituCioa 
efte puefta debaxo de precepto delfuperiorá fcoi 
fno puede acontecer en la fegSa,y coníHcucibnes» 
En el tal cafo el quebrantamiento déla regla , o 
conHitucion,poT ía parte que es cóntraéí precep 
to delfuperior^pecatiaeí religiofo mortalmente 
pecado efpecial contra el voto'de la obediencia» 
Porque el rel¡giofo,porfücr§a> y virtud del vo^ 
to dtia obediencia, tiene obligación a obedecec 
dio que manda el fuperior con precepto. Pero 
por la parte que el tal quebrantamiento feria con 
trael precepto humano del fuperior, feria mas 
graue pccado,perp no pecado efpecial. Porque 
como dize muy bien Cayetano en efte lugar, la 
diueiftdad de precepto augmenta la malicia del 
pecado,pero no caufa diueifidad efpccifica.La ra 
zones , porque la malicia efpecifica íc toma deí 
ebje&o,y no del ptceepto,Puede también acón, 
tecer eftode la fegunda manera, y e?, que la te» 
gUíOcóftitucioncs no lo manden con precepto,' 
íinogeneralmente, comoksdemás cofas, pero 
lo que manda por otro esmino , es necesario , y 
cae debaxo de precepto. Entonces ei quebrauta-
cniento es pecado mortal, pero no es pecado, ni 
augmenta el pecadoypor ler contra la regla, o có 
ftitucionestporque íupooemos,quc la regla y có-
ikitucicnes no obligan a pecado. , 

Acerca de la fegunda circunftancia fedeué aa 
Kiettir,que quando la regla, y cónftitucionés tié« 
s\cn por materia la materia del votode laprofef-
ájon,es pecado mortal de fu genero, como lo di-' 
«e fando Thomas, y queda declarado arriba, a« 
donde diximos, que cofa fea el voto de la profef* 
ü o n . En el tal cafo el quebrantamiento de la re-
gla,o conftituciones es pecado mortal de fu na» 
turaleza, y facrilegio contra el tal voto . Pero* 
puede acontecer, que fea pecado venial, por no 
fer grátela meteri«4CGmo queda déteiminadoeir 
la materia de voto.De efta circuníbreia fe ha de 
ver todo loque quedadicho del voto de la pro-
fe f$ ion. 

Acerca de !a tercera circunftaccia fe deue ad« 
úcftir,que quando laregla,ocbní>itucioi5es po« 
nen precepte, gonces el quebraotamíceto fera* 

. pecado KOI ta l , por ics contra el voto de la pbcf 

diencia.Pcro efto íe ha de entender quádo ?1 pre 
cepto del fuperior obliga de íu naturaleza a peca 
do mortaljComo lo aduicrte muy bien Cayetano 
en efte lugar/y Nauarro, Pero la tdifficultad es, 
quando el precepto de la regia y conftituciones, ^auar|0 
odelfuperio^obügaapecadoraortal^y quaado • Wf¡m9 
«pecado venial. A cito refponde Cayetano, que ^ ^ ' 
a penas fe puedeíeñalarreglavniuerful,fuera del ' 0 
Común fentido de aquellos que eftan obligados •T^» 
Con el precepto. De fuertc,que entonces obliga a 
pecado mottal,quando ellos fienté,y juzgan que 
lesobiigaa pecado mortal, y critooces obligara 
a pecado ver.ial,quandoeíio$ Centén, y juzgan 
íer pecado venial. Pero fuera defta regla fe pue
de efto conocer de otras circunftanciss* corno lo 
dize muy bien el mifmo Cayetano. En nüeftía • 
tegla y/¿onftituciooes es efto muy Util ^ic co-
nocer,p'orque endiziendojque fe manda debaxo 
de precepto, fe entiende fef pecado mortal. Eo 
las demás religionesiquaodo fe dszc,que fe man
da en vir tud de obeaisneia^ comunmente fe en
tiende qwe oblig?, a péCaio mortal. De todo efto 
íe trata muy a la larga en ia maseiia de kgibus» 
Efto bafta en efte lugáfi 

Acerca de la quaitácíréunftaDcia fe ha de deí 
clarar mas cumplidamente lo que toca á el me» 
nofpreciode iareglsiy cóftuuciOíics,porqi¿ iní 
porta mucho.Adaiertafe,que clmenOíp^eció de 
que hablaaqui fanSú Thomas, y que es tircunf-
tancia,porlaqual eí qtíetíraritamientodé la regla 
y conftitucionefés pgcádd íá'Offta^no es otra «o-, • 
ía,íino vna peruerfa f olutitgdjCólfi qual no ^¿íie* 
ree f t a t fub jeáoá l l r egk iyconf t i tuc ioneé^ De 
í ue r t cque téh¡éñ*d6 obligación de eftar fubjéao 
ala regla y edéftitucionés, como queda dicho 
ftrfiba,tiéeéíán peruería voluntad, que no quer- # 
fiaeftarfubjeaoalaregla, y conftituciones, af-
fi fe decíára fando T h o m a s e n la fóíucíbn del 
tercero irgumento. Efte meRofpiccio es péca» 
do moféal es» el religiofo^ poiqué es contra tí v oÁ 
tode íá profefsibn,coñ que prcmetio ía vida re-
|;ular¿Peroadukrtar¿,queay gran diiferenciaen 
tre él menóípréció de la regla y conftituciones 
ébfoIütamé¿te,y éí mencfprccic de la regla y cb» 
ftitúciones,quanto I lá cüecucioíj dellás, en efta 
éircunftáncía de ékrapói Porque fi alguno tiene 
|>eruerfávoluctadcentra la e'xecucicnde lare-
gla,en éftácircühftancíadé tiempo tan íolamcn-
te,finó lameriofprccia a ia maneíá y a dicha,no fe 
^amenofprédc ^ fea pecado mortde D é l o qual 
£e figucique fi el religiofo no quifieíTe guardar la 
íegla ,y eonftitúcioneájílhotán folamentclosvo 
iosfubftanciále5,eftetál nó haría contra el voto 
ele láprófefsicn dé la v ídá regular, íiendo afsí, ^ 
^Uifieíleéftárfobieaó á ía regla y conftstucio-
tie8.Peroédúiéít áfé,qúe per otro c:mír.ó podría 
fer que eftá'üié£r¿ en eftado de pecado m6rtal,pof 
él peligró áque fe pondría ei tal de mcñófpreciar 
l á ré^lá ,y conftituciones. como lo adüieíté pro» 
fundamente fapño Thomas eó el lugar citadoí 
JPor lo qual la coftumbre de quebrantar la regla, 
y conftitueiónes de propófítOjy tener prOpcfíto 
dé nunca las guardar, feria pecado mortal por el 
tal peligro. Afsi fe ha dé entender Sy íueftro qua Sy I. vfeñ 
t í ó dize, que es pecado mortal elpropófito de Rclicrio» 
quebrantar todas las principales ccnftituciorcs »,n. i » , 
J reglas de la Orden. Porque íetia menofprecio 
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vktuaL Perof ia ígun rengtoro quinefiíe guaffdsr 
alguna^ o algunas prlacipaícs conftitucior-es 3 e 
eoí«s contenidas en la regla , aunque noquíiícíTc 
guardar otras ydiafiSylueílro , quenoeí iar i* en 
mal eílado de pecado mortal . Peurqu'c guardan» 
do aquellas, y los votos ciiencialcs podría «aiai-
©arpor el camino dé laper fed ioo . 

Aduigrtaíe •que es neceíTario trat ir álprefentt 
4« las obras gue fon 1 icitas al re 1 igiofo, en las qua. 
Icsic puede exercitar, findaño deíu confciecua? 
lasquaiss n©.repugnen coaíu eftado. Para decía 
rar «0:0 fe deue confiderar * que ay dos ímaneras 
de ©bras.Vaas fon eípirituales, como fon cnícíiat 
particularmente Theoiogia j.y iassofasque fe or. 
deoan si íaber JaTheoIogia^comoes enfeñar A r -
.tesr!pf edicar a ios-fieles* para la vtihdad y proue. 
cho de fusconfeiencias,finalmente oyrfus confeí 
ñ o m $ 0 dudas en orden a ías cófeiencus, y otra» 
cdks ícmejantes. O tra manera de obras ay fécula 
fesjque de fu aaturaleza fe ordenan proximamen 
«e »la comodiáad de la vida temporal, como el 
á&táaifoas los bieees temporaks 8 y fer adminí-
ñi-aúct dell©s,o ferprocurador dcllos, y procurar 
loscofí diMgcDclajy cuydador Hemos de ver ai 
.prdeti^^esjksdeeftasobras fon licitas , y qua-. 
icsfoniUsitas» Si algunas de cftas tienen repug» 
•mn&m yxQauM'mon con elevado deíreiigio» 

T>írciaáeciraa «oncluílons lícito es al religiofo 
«aícñar,predicar,confeírar,y hazer otras obras fe 
t ñ ' ianteajcomo fon^e|po®der acafos , y dudas. 
Í3e fuerte^que el religiofo en rason de ferio 9 no 
& k É t ímpediment© ninguno «n fu cftado, para 
poder liazer femejantts obras efpírituales. Efto 

0 * Tho* cíjfefta SanSo Thomasjytodos fus difeipulos s yi 
1» ^* losqueelcriuen fobreei. EftasfoncMoníe prus-
P^7 .a r .« ua,lo primer® del dereefeo, en d qual determina 
16 . q» Í • San Gregoi-io,qüe;a i b i Sacerdotes»o Mógesque 
« a p k . e x tienen fiiüra de ApoftoÍc%es licito predicar, ba-
authori ' ptiza^y comulgar, y miniftrat ei Sacramento de 
Sft£e¿ Í54a. h penitencia. Luego a todo® Jos íeligioíos feran 
mu Ilícitas eflas obras eípiriíuaies» deíkerte que por 

fer religíoíoi no eftaran Impedidos ¡para hazer ef 
«as obraé.Lo fegundo íe prucua s poŝ que losrelí-
gíofos no éftan impedidos dé .íhaserífios officios 
^pifituálé&^porrazoade los vetos tpe haaeneo 
la profefsioti/cbmo es cofa oStíoria»TO|sorprecep
to de ja regla y conftituciones, porqueno ay tal 
precepto, ni tampocop<or razón de ie í lado que 
tiene de caminar pdr el caojinodela perfeftion, 
y tener vi r tud y fanííidad i porque efto no impi* 
de eftss oferas efpirituales, fino antes haze que el 
ítibjeíio efce mas apto y coinoehfentc paraexerci 
iatfe eneílasobeas. Lu^góé l ré í^ io fOjen raaoii 
de ferio, no tiene impedimento para exercitarfe 
en eftas oferas. Dé efta dodrma fe excluyen dos 
eríores,eÍ vno antiguo,perorelucitoen tiépo dei 
Angélico D o d o r , y el error cea, que el predkar 
fepugna a! eftado de lareligloo. Efte error con-

i <S. i • ^ena Bonifacio O d a ü o , y pata efto trac muchas 
cap íisnt cazones delasquetrae Sanáo Tbomasjen c i l u . 
nonnuíli gar citado.Fuera de efto fe excluye efte error có 

«1 coníeotimicnto vííiuef fal déla i g l e m í q aprue 
ua y fauoreee grandemente las religiones, prínci-
palínenteiaí^ituydas para predicar y enícííar,Lúe 
go 5 ns rcíígiofós en razón de ferio no tienen im« 
pedimento para eftos o f ñ ^ ^ í ! 

Antea que paffémos adelante a declaíair ía falfe» 
dad del fegundo error haze vn poso dedsffkul-
íad. Porque eftos officios,y obras eípirituales que 
ya hemos dichoparecequercuocan al rcligtoío y 
particuiarmooee ai Monge, que prcf eíla loledsd 
de la obf2ruancia regular,y de laciauíura? y de la 
obediencia de lodfuperiores«Porque para hazer ef 
tos officios efpirituales 9 es neceflario retirark de 
cftas cofas, alómenos por algún ticaipo. Luego 
efto? officios fon cotrariosal eftado deireíigioío» 

A efta difficuitad fe ha de reíponder s que no 
es ínconueaiente que el religioío,auaqiiS fea meo 
gcefeexercite en eftos officios efpirituaiee^ por* 
que ¡Q pide afss la necefsidadde lacbaridad.Y no 
escontraeieftado dé la r c l í g ioa ,y del Mcnge 
diípenfas conei4por algún ticmpOjquejno guarcie 
fas obferuancias de lareiigionjpara q u e í e exércl 
te^n eftos mimfterios, y obras dechaTidad, ¿kn« 
do afsijque fácilmente le puede reduzir a ías ob
feruancias regulares. E l religiofo por fer religio» 
ÍOítieneobligacion de leuantar la mente a Dios, 
y recogerfe dentro de fí, para tratar cof» e í , pera 
¡por fer religiofo, y eftar obligado a efto y aguar
dar 1 as obíeraancüs regularee«no fe ha de oluidac 
de Ja eharidadsy d? las obras de charidad, pánica 
larmeniecfpifituaicsjque fe ordenan ai bieneípi» 
ritual del próximo. Puede fe efto declarar, por« 
«|ue el religiofo ,aunque fea Monge fe puede lev 
uantar aieitado Efftfcopai, por otro mayor b k n , 
y mas excelente. En el tal caío, queda libre de las 
obferuancias reguíare5,que repugnan con el 4ffta-
do de O bifpo,y efto perpctüamentc,comoqueda 
dicho arriba. Luego porlanscefsidad delachsn-
dadnoes inconuenieote , ni detrimento de el ef
tado de la re!igion,quc fe difpenfe con e 5 reiigi®» 
fo por algún tiempo, y que no fe exercite eo Jas 
obferuanciasfeguiasjcs, por exercitarfe en eftos 
minifterios. Antes por fer religiofo e* mas pode-
rofo paraexercitatfc en eftas obras, como lo dize 
elmifmo Bonifacio,en el f jgarcitado, ditiendo 
quequsntovaoesmasexce len íeen la v idae íp i -
ritualjcomolo hade fer el religiofo, tanto es mas 
poderofo en las obras efpirituales. Pero aduierte 
Sanífco Thomas , que ei religiofo y e| Monge cap.paíS 
efta prohibido de predicar, no teniendo authori
dad para ello , la qual fe les puede cometer. De 
fuerte que para predicares ntceflario , qué ei rcii» 
giofo,y Monge tenga licencia. De to qual fe ex
cluye otro error de aigunos,que pieofao, que baJ 
Ha que vno efte ordenado de Sacerdote,© quefet 
Mógepara tener authoridad de predicar. L o pri» 
mero fue error de IuanHus,enel décimo o í b u o 
artículOjdeiosqueeftan condenados «nel Con
c i l i o Conftácienfe,en Jafefsionq'ainzc. Lo fegua 
doferiaprefumpeion de los religiofosjO Monget 
-que fe quifieíTcn leuátarcon lo mas principal que 
tieneel Obifpo, que es apacentar fu ganado en 
«iencia y doftrina. N i es contra [efto loque fe di* %&» 
2 « e n e l d e r e c h o , q u e e s l i c k o a l o s Mongespre' ca.exau 
dicar,y baptizar y exercitarfe en otras obras íe me thotiMt» 
jantes.Porque en aqucllugar no fe habla de qua-
iefquierMonges-, finodcaqueilos que tienen or 
diñaría cura de a(mas,de los quaks fe dize , que 
tienen figurade Aportóles 3 00 fofamente eo i« 
fanñidad de la vida,ííno en si officio paftoraU 

La difneultad e s , íi ei religiofo peca morral» 
iRct}tcafi€xej;cita eftosofficiosj de eníeñar , pre-

dicafs 
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dícarl y confeffar fín licencia. Eneíladifficultad 

Có. T f i í el Concilio Tridentioo detarmiaa, que para que 
Í3r.5'C«i los celigiofoslícitamente exerciten clofficiode 

predicar , lo primero esneceífario, que de fu pro-
prio Prelado y de los examinadores deputadosj 
f e a e x a í a i n a d o de ciencia y coilumbres,)' que fea 
aprouado.Lo fcgundo es neceífario f iupucíla ef» 
taaprouac'íQn,qüe tenga bendición y licencia del 
O r d i n a r i o . D e í u e s t e , que aun para predicaren las 
Ig í e í l a s de fu o r d e n , fe requieren citas dos cofas, 
conforme ai Conci l ícTr ident ino , y lo vno ha lo 
otro no bafta. Porque los examinadores no pue-
den dar la authoridad de cnfeúar , si la jur i íd ic io 
necefíaria para abfolu,es. M Ucencia del O b i f p o , 

C o . T r í . ^n ^ del propr:o Prelada no baila, como lo deser 
fef. i 4.c*« ra,'nas^ mi fmo Concilio.Sopuefto eftc decreto,y 

'de re* d e t e r m i n a c i ó n de l Conc i l io , 
cúlaeib, D i g o l o pr imero .El re l ig iofo que por fu pro» 
" * peía authoridad toma el officio de predicar , peca 

mortaimentejcomo pecaría o t ro qualquier clei i-
gofeglar- , E í í o e n l t ñ a n todos los d i lc ipulosde 
Sando Thomas en el lugar c i t a d o , p a r í i í u i a r m e n 

Valen.q. te el M.aeftro Gal lo ,y Valencia.La razoa es.por-
5, pun* que c l of Bsio de predicaras proprio del Obilpo, 

1? como es cofa n o t o í i a , y queda dicho arriba. Lúe 
go nadie lo puede exercitar, ün licencia del Obi f 
p o , y lo c o n t r a r í o (era pecado mortal. Conf i rma 

., fe, porque de otra fuerte ü fucííe I k i t o el exetei 
tar el o í i ic io de predicar,, f in tc f t imonio publico, 
y l icenciajabsi r íehía puerta a los hereges,y falfos 
D o d o r e s , porque cada vno diría que tiene autho 
ridad)y faber,lo qual feria defkruy cien de la Igle 

cap^cum fiajcomo lo en íeña ínnoccocio Tercio , y tambié, 
e ¡Uniun que el derecho pone pena de deícomunion a los 
ü o t . de que fe leuantan con e lo f f i c io de predicar por fu 
fententia propria authoridad. Verdsdes,que ía tai excoma 
exeómu» nioo es cominatoria,porque dize el derecho , que 
c.excom fean defcomulgados, Pero con todo cífo ob l iga 
raunica» fopena de pecado mortal , por fer cofa tan graue, 
mus. y tan necefíaria para la Iglefía. 

D i g o íofeguodo,que el religioftvjue erta vRt 
ve z aprouadode fu Prelado , para predicar, no fe 
ria pecado mortal fipredicafle alguna vez confin-
tienaolo cl proprio parrocho, como tampoco pe 
caria mortalmente el religiofo, que citando j.uz« 
gado por idóneo del Obifpo prcdksíTe alguna 
vess,noeflando examinado por fu ^roprío prela
do.Efto enfeñaeiMaeílro Fray l u á n Gailo,enel 
lugar citado. La razón es, porque en ninguno de 
ñ o s caíos fe entiende,que vfurpa eloífício de pre 
dicar con fu propriaauthoridadj. porque tiene pu 
b l ico teftimonio. Luego en el tal caío no peca 
mortalmente,Pero fena.pecado fi vfurpaíTe el oF 
ü c í o de predicaran orden ninguno. 

D i g o lo tercero, que fi el Obifpo con caufa ra
zonable contradize a el religiofo aun aprouado 
que predique , y lemandaque no piedjque , cíla 
obligado aobedecer,y pecaría mortalmente predi 

feftl+.C. c¡inc|0a 2ilo determina el Concilio Tridentino, 
4*. en el lugar cítado,y también en otro lugar. La ra 

zanes,porque aunque es verdad que el religiofo 
eftaexeroptode la jurifdi&ion del Obifpo , con 
todoeíToen lo que toca ala predicación eíla fub-
jeao,fiendo afsi que el Obifpo fin caufa jufta,y ra 
sonable ié impide el predícarjCn el tal caío tengo 
por mejor e! obedecer al Obiípo, que no porfiar 
cbí» e l , fiendo afsi, que cl ofócio de predicat es 
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proprio del Obírpo. Tambi l fi cl religiofo tuuief 
fe licencia del Summo Pontífice, para pred¡car,y; 
contradixeffe el Obifpo, no auiendo efcandalo^ 
no feria pecado predicar. Porque en el tal cafo tie 
ne authoridad del Summo Pontífice, y del deíe-
cho. D e lo que toca a el confeííar , como ha de te
ner licencia del proprio Prelado, y del Obifp®, 
queda dicho arriba en la primera parte de la Sum 
ma}en e] tratado de penitencia. Ya queda dicho 
lo que toca a las obras efpirituales, como c o n u í e 
nca licitamente a! religiofo. Aorafeha de ciezir 
de las obras corporales y íecularss , en que fe pue
de excrcitar cl religiofo. . , 

Q.uartadecima cócluí lor i , licito es a los religío 
fos tratar los negocios fegiares , tratándolos por 
charídad,y con Ucencia del ruperior)y con mode 
ración. El la enfeña SanftoThomas , y todos fus D . T h o » 
difcipu!o3,en la queftion citada,elloprueua San- art, i , 
d o Thomasdeldetecho.También loprueua^or 
que el eí ladodel rel igiofo fe ordena derechamen 
te a la perfsQian de la charidad , y lacharidad no 
folamente fe ordena al bien diuino , fino también 
al bien del próximo. Luego licito es, que el reli
giofo trate negocios fegUres,quando fe haze por 
charidadeTambícn fe deue hazer con licencia del 
Prelado,porqucel fubdito lo haga con la deuida 
moderación queesneceíí&ria. Aduiertafe lo pri-
mero,que por derecho natura!, y d iu ino , taníoia 
mente fe íes prohibe a los Mongcs loque repug
na a fue (lado, y principalmente por raaOn de ios 
tres votos, en quecoofifte la fudancia de la reli
gión. Pero pór derecho Poíísiuo Canoni'0}to-
das las cofas quéelían prohibidas alos clérigos, 
íe entiende eftar prohibidas a los religiofeij. Por . 
que tienen mas alto ertado, y mas excelente ma« 
ñera de vioir.Por la mifma sazón eflan p r o h i b i 
das a los religiofos otras muchas cofas. Lo fi*gun 
do fe deue aduertir, q'uc debaxo de nombre de 
obras íecularés , y officios , no fe entienden las 
obras y officios mecaniceSj quales fon el cofer, y 
otras cofas femejantes , que fe pueden poner en 
execucion dentro del raoRaílerio. Porque las ta* 
les obras,no folamente facetdotes, fino también 
feglares fe pueden exercitar en ellas, por lo me-
nosen algunasdelÍas,comomuchos cauallerosfc 
exercítan en algunas obras de artificio» A l pre fe a 

• te fe llaman negocios reglares a que no fe púeders 
hazer fin compañía de feglarcs , y fin tiatar con 
eilos,y fío algunadíftráftion de la tóente a co^s 
' temporalessCoíSio ion tratar p iey toá , y negocios 
ciuiles,y gouerr.ar las cofasf'amiliaies. Eftos fon 
losnegociosfeglarís , que fe dize en ia conciu-
üoa y queelreirgioíolospuede jicítamente tra. 
«arjfi fe haga por charidadjy con licencia del Pre 
}ado,y conmoderácion. Para lo qual fe deucn ad 
uertirdosreglas > grandeménte recebar í a s para 
todo efio.La primera regla es,todos los negocios 
que ios feglarcs tratan licitamente los pt-edengo 
uetnar,y regir los religiofos por fu con fe j o . De 
füerte»que finofueíTe neccCfaria para cflos n e g ó -
ciosvna perpetua afsiftécia,odetenerfe mucho en 
eilos^o feria pecado afsiílit a los tales negocios, 
aunque fe hizieífe fío licencia del Prelada. Efta 
regia fe prueua claramente, porque fi lo que haaé 
los feglarcs es lícito,el confe jo,y gouiernodcl re 
ligioio licito fera. Por lo qual a los religiofos les 
es licito>y algunas vezes lo deuenbazer afsi^pac 
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ticuUrmentc quando fon negocios de deudos, 
parientes,y amigo», a quien íe tiene obligación, 
y ios relígi^íbs puedentmjoT syudar con lu con-
fejOjy con !u gouierno por tener (aber paradlo. 
Pero aduiertaíejque eílo íe entiende , quando no 
fueífe perpetua ia afsilbenda, pórque entonces fe 
ría condetrimento del citado réligícíc, y de la v i 
da regular, a que tiene obíigscion* También es 
neceñario, q eldetenerfe ta los negocio^ no fea 
por mucho e(pació. Porque entonces feria nesef 
íaria la l icendádei Prelado , p^ra detenerfe. De 
eíla regla fe facáo dos maneras de negocios, qua-
íes foa ios negocios de ia guerra, y de las canias 
«rimioales,en lasqualcsno deuc entrar el religio 
foconfücoofejo , ni gouernarlsá por el peligro 
que ay de quedar irregular para ei mirúiicrio del 
alut.Lafegunda reglaes,qücquanto a laextcu. 
cion deftos negocios feculares, aunque fea licita a 
los Tegláres , nofefigue que fea iicica ia execu-
cionalosrcligiofos.Larazon cs,porque íe hade 
mirar mucho ü fon conuenicntes, y de rerplaa. 
dor,de fuerte que parezca bien a los religioícs.y 
i l ion obras moderadas, y de tépian^a para ellos, 
tarazones , porque por la dignidad del efiado 
que tisnen muchas cofas de fi fon licitas,las qua* 
les noconuíenenalosreligiofos. Como es,andar 
írequentemente en las c o r m de los Reyes , y de 
Jos Píincipes,€ntie los negociantes fegíaresjtra» 
tandoofficios femejantcs, y como los mifmos fe. 
glares.Eftoro es decente sí religioío, por la emi 
nencia de fueitado.aúque fea licito al feglar.De 
lo que toca a U moderasion, y templanza conque 
efto fe hade ha2er,cicrtasofaes, que la demafit 
da ocupación acerca de las cofas temporales, en
gendra poco apoco dureza de coraron. Por lo ' 
qual en tratarlos tales negocios hade auergran 
moderación. 

CXuintadecima conduíion jlosreligiofosaoef 
tan obligados a obras manuales, masque los fe» 
giares, fino es conforme a lo determinado en fu 
regla,y conílitucíones. Ei'ío determina Sanüo 

D*ThoV Thomas,Cayetano,y todos íus difcipulos, en la 
i r t . } • queílion citada. La razones ,porque ios religio* 

fos por razón de fü eílado no tienen obligación 
a obras manuale6,mas que los feglarcs. Peroad. 
uieríafe, que íl conforme a fü regla,o cohílitucio 
nes tienen obligación a ciertas heras deexercK 
tarfe en algunas obras manuales, en el tal cafo el 
religioío eilara obligado a hazerlo, afsi como cf 
ta obligado alas demás obferuanciasde laregla, 
y conftisudonese Lo miímo es quando el Prela
do manda obras femé jantes por obediencia, para 
humillar josreligioíosfusfubditos, y paramor-
dncacion del cuerpo, para que viua el efpiritu. 
Como fue le acontecer en las religiones , mandar 
«los fubdiíos yraia cocina , y limpiar platos, o 
caüa? en la huerta, paraefta mortificaciGn y hu-
mildad tan r.cceíTaria en las religiones , deucfft 
coníldei a? lo primero,que las obras manuales pue 
den fer neccífafias por dos cofas. La primera es, 
porcl bien de la muchedumbre de gentes. Para 
íaconferuadondí ella muchedumbre, fon necef-
fariosea vna ciudad varios y diuerfos officios, 
que tienen variss y díuerfas obras manuales. Por 
razoncee í la necefaidad ,noay. precepto ningu» 
no deobrss manuaícs.Porquela diuinaprouiden* 
d i cotnanica ales hotnbfes diuerfas iodinjicio» 

nes Katuralesjpara eílas obras manüales,de fuerte 
que nunca fáltelo neceífario para la república. 
Quando faltaíe alguna cofa ntceífaiiajparaalgu 
na obra manual,de algún arte neceíTana en la re-
püblica,entonCes pertenece a la poteftad publica 
determinar alguno, y proueer dél tal officio. El 
corregidor,© otro femé jante gouernadOr, tendría 
obligación de proueer femejante officiai.Dc otra 
manera puede fer necefíaria l.i obra manual ,al 
mifmoqueobra,o paracomer y fuilentarfe, o pá-
faocuparfeen algo,y no eflarociofo, o para mt r. 
tificarfe con íemejantesobras penófas, ó para dar 
limofna de lo que gana. Quando la obra manual 
en cflas cofas no fe bafea por fi rhifma, fino para 
cierto fin,quando el tal fin fe puede aucr pór otro 
camino , o de otra manera,no eftaobligado a la 
obra manual, Eíla es regla cierta y infalible. L o 
fegundo fe deuc confiderar, que los medios necef 
fatios por algún fin, fon en dos maneras. Lapri^ 
mera es , guando los medios cílan determinados 
por ley diuina^ohumana.Entoncestcnemos ob l i 
gación a ios tales medios , aunque fea afsi, que el 
fin fe pueda adquirir por otro camino. Ei exem-
plo es,en laconfefsion del pecador, que es cecef» 
faria por derecho diuino, aunque el fin fe pudiera 
confeguir por la contrición. Lo mifmo es del ayu 
no,en la ley humana. Otros medios fonindeter» 
minados, y que fe dexá al libre aluedrio de aquel ) 
que hadevíar dcllos. Aeílos medios ninguno cf 
ta obligado determinadamente , fino es quando 
ceílantodcs los demás medios neceífarios, para 
adquirir el ta] fín,de eíla manera es medio la obra 
manual.Por lo qualde fi,niel feglar, ni el religio
fo tiene obligsciod de precepto a ex?rcitarlecn 
las obras ñiariuales» 
, Acerca de efl:aconclufion,es la duda , acerca da 
los rélig¡ofos,fi es licito en el tiempo que feexer 
citan en obras manuales rezar , y ecuparfe en 
oiacionXarszcn de dudares, porque la oración 
eseleuacionde lamente en Dios, y eílandoexer-
citandofe en obras manuales , no puede la mente 
eleuítfe a Dios. Luegdnoes licitooraral tiem
po,que el religiofo fe exerdta en obras manuales. 
Porque las cofas fan&as fe han de exercitar fanfta 
mente. 

Digo lo primero, que al tiempo que fe celebran 
los officios diuinos en el choro,es neceífariagrS 
quietud del alma, y delcu«rpo. Porque de eíla 
manera fe celebrara la fieíla delicada, como dize 
Ifayas. Por loqual , en el tal tiempo no fe ha de irai .fSf 
permitir leaionningun3,aunque fea de libros íg«. 
grado$,íTno tan folamente fe ha de tener atención 
al officio diuino,y a lo que pide d mifmo officio 
diuinói 

Digo lo fegundo,que quando fe dizen las ho* 
ras determinadas , alasqualcs eíla obligado el 
religiofo , ha deceífar de otras obras particula
res , y particularmente de aquellas, que diílraen 
la mente,y puede ferquceíle tan di í l raydo, que 
no fatisfaga al precepto de rezar. Perofi h ocu-
pació,o obra no diílrae mucho la mente, fera l ic i 
ta. El exemplo es , quando v n Sacerdote fe viíle 
las veílidurasfagradasjparadezir miífa, licito e$ 
rezar el officio diüin(j,y dezir algunahora. Deto 
~0.e^o es la mifma razón, porque el rezo del of* 
ncio diuino pide atención. Luego quádo la obra 
en que fe exercita vno no quita la tteccion,la tal 

obra 
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D i g o !Ó terceros que q u a n d ó los r d i g i o í o s e r -
tanocupados eu obea» maniiaiéé'^licitoes d e z í r 
P í a i r n o s , } / o r a c i o n e s , a ntiaaéía dé o r a c i ó n , y me« 
d i l a c i ó n . - La rasson es; v parque con e í l e e x e r d c i o 
I05 rei igíofos lanzan de íi los pen íamien tos ma* 
ios jy l e a c o l l u m b r a n í i l a conteínplacion»c]ue es el 
exerds io propíiOjen q u e k h a n d e e x c r d s a r l o s r é 
l ig ioíos . 

Deciitiafexta c o n c l u f i o n > l í d t o es a í o s r e ü g i o * 
fós viuir de las U m o í a s s que adquieren ds los fia 
Ies,y de otras cofas qüe ie Iss deue, porraKOn del 
fefuicio eípiritualjque l o s r e l l g i o í o s h a z é n . Efta 

ArtiCi 4« c o n d u i l o n e n f e ñ a S a a f l o Thomasjy to- o s f i i sd i f 
« ipu ios en la queftion c i c á d a . Laprim' aparte íc 
hade declarar, dií iencío, que los bieoes que fe 
dana losre l ig iofos ibtí de idos maneras , Ja prí» 
mera mafíeíade bienes es^qüe fe dan por con t ra» 
&o,y concierto de a lgún íaeíificio,o de celebrar 
alguaanniuerfaricjefta rnanera de bienes fe d e u é 
a los religiolbsdejuflricia ,por r a z ó n deícontrar 
to ,y fino losdaa eftan obligados a reílitüyr í n i 
mas ni menos losre l tg iofosefbn obligados de ju 
l l k i a aei taifacrificiojOanaiuerfafio,y fino Jo h i 
sieflea tienen o b l i ga c ión de r e í l i t ü y r los fuffra-
gios^o los bienes que dan por ellos. Sino faeífe ^ 
v u i s í l e p o c e s t e l i g i o f o s , o ef tuuieí íen enfermos, 
y no tuu ie l í en por otra parte lo necel íar io paraco 
iner .Ot ra manera de bienes ay,í']ue fe ios dan los 
fieles deg rada , y ü b e r a l m s n t é , pero efperando 
q u e l o s r e í i g i ü l o s fe rao grjjitoSíy.íosencOcrie^da» 
rana Dios j y l o s ayudaran en fus íacriScioSíy; 
en todos los tiernas ía+fragios , en orden a loeípi» 
r i tua l» Si los re l igiofosfaí ta í íen en s i lo no pecan 
contra ju(Ucia,antes h p j i é t i t i m morta((nente,íl 
no fueííe que por otro camino pecaí íen contra 
f u s e í t a c u r o s . Porque enefte cafo proprxamente 
no &y e n g a ñ o que" mude laeífpede delpecadoj. 
fftiO tan f o l a m e n t é s g r a ü a la negligencia de la 
vida regular. Acercade la feguodapartefe deuc; 
aduertirjCjuc eí deaerfe alguna cofa es en muchas 
maneras,tPcrque a l o g f e ü g í o í o s pobres y nectf» 
fitadós deuc nieles los «l imeotos^y ei fuftentOjtaíi 

? íolacneoee c'e cha r ídád - Sino hazea officio n í s g u 
n o e í p i s i t u a i p u b l i t o e n el pueblo , entonces no 
t ienen razón ninguna de iufhcia . P o f q u é sfso ha» 
sen nada de fu p*rte,pof lo qual (e lés dsua de ju« 
ílscia Pero G cantan p u b l k a m e n t é i B s o f f i c i ó s dí« 
i!inos,o p red ícao joc í i f eñandeuc fe l e s el eftipeñ-
d iOdéfu f t ep t a r ló s en alguna manera de ju f t i c i a , 
o d é r e l i g i ó n . La diff icuí tad es , quien deue efte 
eílipendfOoL a razón de dudar es > porque el pue
blo ao e f t a o b í i g a d o a íu?1:entar,fino los aiiniíiros 
Ordinarios* Y ios m i n i í l r o s ordinarios no eftan 

, obligados a h a z ? r m a s d « loque hazen ordinaria-
i rente : luego a ios cales f e l i g i b í o s noíe les deue 
d e j u í l i c i a , o r e l i g i ó n el %(le'n«:árlps. A erto fe ha 
tíereSpOcderjque íi ertos cfóc io í -que hazen los re 
l i g i o í o s fon neceíTarios por la falta á e los min i f -
t ros o rd inar ios , y por no poa r ellos bazar lo 
que t i e n m o b l i g a c i ó n , en el tai cafo asofia de 
los mifmos mtniftros fe han di. (Mlrciux , y los 
min ia ros le lo déüen de jurtic?» acomo lo dize; 
SanctoThomas ^ en eíl:e art iculo, en la fob.mon' 
d t l quarco-Pero í lno fon neceí lar ios los talos of» 
ftcíog,o mmifterios en que feexesdtan los reii» 
g i ü í o t j e n ©1 tai caf'̂  no a/; o b i i ^ a d o n de j a f t i c í a 
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.ptitifuiientárlo's.y hafe de cÓ'Háf los híMÍ$tói& 
ttliglofond*lá.diaina p rou idé t i a q los iuíiitíim%¿ 
y silimentara. T á b i e n p e r í e n e t é ala in l i c l tüd tí* 
Jos Oblfposty d« ¡o«paíro«;'iOsJ d-u,* i o n íus prórf 
prsos bienes»© con los b k ü f s d é l pü t l i i o «fe í u i í e a 
ten. D e todo lo d icho íe colHge ííix>¿rn,ets la ra* 
son de i a c ó c l u í i ó , c o a cj fe p tu íua^ q pueden muy] 
bien v ío i r ios re i ig io íus de las l i i n o í o a s , q u s Ies; 
dan libe ral m e n t í , o de otros b k ñ e s , q^e fe k s de 
ue por r a z ó n de a lgún min i f t e r ioe fp i r i t ud . Pof< 
queefta manera de bienes fon ÍÚVOS* Luego pue« 
tíeníefuftétar ÍO ellos. Q¿ ie fean l a y o ^ c o n í l a c l a 
r amt te ,po rq fe losdan l ibe ra !mé te ,y en limofna» 
o foneftipendios por fus min i í l e r ios e íp í r i cuaks* 

L a d i fñcu l t ad es de los rehgic fos , q no guar« 
dan la v ida regular ,n los tales pecan con t i a júftí* 
cia3rife ruft8n:endelimOfnas. L a r azón dedudar 
es,porque ios tales quiebran el concierto expref-
fojoimpHcitOjqoe ay entre los r e i i g í o f o s , y íos q 
dan ias l imoínas* Porque pa¿lo ay i m p l i t i t o c i j " 
rre losfegfares y religiofos,quelos Í€glafes p a r t í 
c ipende losofficios de los r e i ig io íos Í en loefpia 
r í rua í , pa ra que cilosden lo temporal . Lluego los 
í e l i g i o f d s , que no guardan la v ida regular pecan 
contra j u f í k i a , v i u i e n d o , y fu í l en t ando íe de Igg 
l imofnas.Porque ios tales n o g « s r á a ' n e l p a í l o ^ 
concierto impiicitOíque t k n e a hecho con los fe* 
glares.Porque no k s pueden « o i r e í p o n d e í c ó los 
bienes efpiritCíaies. 

A'é'fta d í f S e u l t a d íc téfp.ou.de a qtie los je l ig io* 
fos en el taicafo no p e c a n c o o t r a l u f t k i á j , n i e í U n 
obligados a r e i h t u c i o n . A f d l o e n f e ñ a n commaa 
mente losdircipulos de Sanfto Thomas . L a r a z ó 
e s c í a r a , p o r q u e los fieles dan squslios bienes a los 
re i ig io íos l i be ra lmése jy los h a s e á r e ñ o r e s ¡ de los 
tales bLenes.De fuenei que no í e los dan p o r c o ^ 
tr&Sto eicpreíTo , ni . Impl í c i to , Luego en el ca« 

' / b p u e í l o , ios ¿ales re i ig io íos pesan ¿ p e r o n o c o n » 
i r a juíHcía/RiefEaa, obligados a reffcituyí. Por Jo 
qual a l a r azoode dudar féreíponde Fácil mente» 
4 losfieiesquarsdo'clanlas liraoífias femejátes^n® 
las dan por con t r ado y c o n s i e í t o ^ u e bagan cora 
ellos. P o r l o qual no pecan contra l -af t ída . Per© 
conciusts grar iáés efperaíjgás de los religioí©s? 
quc'ios han de encomendar' á D i o s a y acudir* 
Jes en fus necefsidadea efpiritiiales «. .Por I© 
qusl los tales rei igíofos nsbcHasvezes pecaran c© 
i r a la g ra t i tud d e u i á a a l o s b i é h e c h ó r e i j c o m o fú 
no les acudiellen con fus facrifieioa , y of aciones^ 
rogando a Dios por e l í o s , y í i e n d o grasos de eíl:^ 
m a r i e r a . P a t t i c ú l a r m e o í e , quando las caías .de ios 
re i ig íofos tienen muchos,y r ñ u ^ g r a n d e s bien he 
c'HOréSjque les dexaron grandes bienes,y S á z k á * 
das pata fu f u í Í8o to ,y para fu v«f t ido , y ÍO d e m á s 
néceffa í io . r 

T o d a vía queda d i f f í c u l t a d , n í a talÍDgíaÉitucI 
en los retigrofosj en a lgún cafo podr í a k t pecado 
mor ta l .Por l o meóos es cofa cierta , y a u e r i g u a d » 
entre todos,quees pecado vepia j . 

D i g o lo p r i m e r o , que puede fer la t a l t ág ra t t* 
t u ^ pecado m o r t a l , como fí v n rel igiofo por me 
r.ofoxecib del beneficio de las limofnas dexedg 
b a z é r obras re i ig io íos . J i l o e n t e 3 a Cayetano^ 
é n el Jugar d t a d o , y Valencia eo si p^fsto tet* 
cero , de la íe&ion ya citada.,. L a rason• es, 
porque enesla t ranfgrsfs ioni j i sgra t i ruday g r a . 
u c d i f f o r m i d a d . L u e g o es pecado morta l la t a í i n . 

G gratl* 



Frá&y Pedro cíe Lcdefma; 
gratitud V e r d a á e ^ u e efto no parece que puede 
a«ont€€€íen hombre, rsligiofo , ílno fuefle muy: 
perdido y eiiragaao. 

Dixe lo íeguado Cay etano,que puede Ter p«ca» 
«do morta^pos laciríunftanciade iiígratitucí, lia 
inenoíprecio porfoialaoniifsion de ios aftos re-
ligioíí>s«£lexcmpioe8,quandoel rciigioíodexaf 

de hazer obras de reiigion ntcefiarias por caer 
«iiebaxo de pieceptOique obliga a petado mortal. 
Que en el tal caío fe»pecado mortal contra obe. 
«JknciajporquebtátarelpreceptOjno tiene railro 
de difticultad. pero que fea pecado mortal, por 
razón de ía circunílancia de ingratitud, deiueftc 
que baga efpeciai pecado mortal de ingratitud.jr 
tenga dos malicias aquella obrábame par íce^ue 
lor ignmcaCayetanü,esdif6cuuo(ü. Por íoqua l 
Valencia,en el lugar citado.ponc difftculiad en ef 
tOoLa razón es,porque para fer pecado mortal.no 
folamentecontraobedjenciajpero contra lavirtud 
de gratitudes neceflario , que cayga debaxo de 
precepto la rastó de gratitud, como cae la razó de 
obediencia. Lo qual no parece íer verdad.Porgue 
aüque las tales obras cay elíen debaxo de precepto 
por ia obeciiécia>como caé,peto no cae dcoaxo de 
precepto q obligue a pecado mortal , por ia grati-
tud,como parece coía noioria.Én efto no me pare 
ce mal j o qdi ie Valeccia. Pero Cayetano fe po« 
dríaeotéder en el tal dicho matetialmete. Defuer 
tcfq quiera deair,q el pecado de ingratitud fe ba
jía eo aql pecado mortal,cótra Obeajécia. Entédi-
do de eífca manera es verdadero ei dicho ct Cay ec. 

D i g o lo tercero,q tábié es muy probable, que 
puedí auer peccadomorul de mgrautud,dexádo 
las tales Obrasleligioías, q-uindo cheiigiolo caíi 
nuocafe acordaílc de los biéhechores^y notable
mente fuelle negÜgéte en las obícruancias religio 
fasjO en todas,o caíi todas.Pero aduiertafe,q diae 
rnuy bien Cayetano,^ en cafo que el religiofo (ea 
ingrato,y aüque pecaífe raortalméte cótra lagra-
t ¡nid3no eftana obligado a reftitució ninguna de 
las iimOlVwSjq hizieró los bienhechores. Lo vno, 
porq el pecado cótra ia gratitud,aüque ¡ea mortal 
no obligas reftitució. Lo otro,porque la intenció 
de los biéhechorí's,y q dieró tas ltmolaas,no fue 
hazer libre donació n los qfu.íTen gratos, y no ia 
hazer a íos q fusífen mgrac6s,íino a todos dieron 
ljb€raiíiiétefüsbienés,y atodoshizierólimofnasef 
perádodelarei igióv l e s r e l ig ío íos^ í enágra tos . 

Defcimafeptivna cóclaíió,hcito es a ios religio* 
D . T h o » fos pg^jr p0£ Dios. Értacóclufióenfeña S« Tho . 
ai í i . 5- y todos fus di ídpulosiCn la queftió citada. La ra

zón eii.porcj el pedir limoíoa de fi,no es pecado, 
por^ Chíif tonuel lroSeñor, y íus diícipulos pe
día límarna'*,aunq Chrirto nopediaiimofnas por 
las puertas. Luego el psdirúmofna licito es a los 
feügíoíbs. Porque en efto fe parece al Principe de 
lasreiigioneSjChdfto nuetlro S'.ñor. Cófirmaíe, 
porq el paáiriimorna,no es cótra el eftado del reli 
giofo,antes porlaparte q profeííapobrezaoarece 
^ r cóíormc a el eftado de la religió. Luego licito 
es pedir limofna.Pero aduiertaíecor£ S.Tho.q no 
es licito hazer efte ofAcio de pedir por codicia, y 
adquirir dineros,qüe efto feria pecado muy parti-
cularfíieme en el rcligiofo»corno loíertaeo elfe* 
glar. Tampoco es iicito pedir limofna por ocioíl» 
dad,y por no tener en que entender.Pero hafede 
pédirlimQfnaporhumildad^pornecefsidad, o por 

vt i l idad.Deeftamaneraínrenael Dodor Ánge^ 
lico teriicito,r.o folitméte a los relígioíosi fin© ta 
bien a ios fegiares.De eíU maneia eíia detejmi-
cada cft^ verdad contra Vvicleph,en el Concilio Con. Có 
Cofifílancieafe,y en la Bula tíe Martino Qointoi ftanciéle 
y Leos Décimo determino también efta verdad íel.S, 
contraiosaiticuiosde Lutero» Pero aduiertafe, 
queia humildaddel reiigioíc,que pide ha de fer 
düereta , de Tuerce que no haga coía alguna,que 
noconuengaa lu eftaüo,y qvie no tenga la deuida 
hermoíuraá fcrreligioío.Tábien haícdeacompa 
haría tai humildad convergufn9a,y empacho,de 
fuerte,que no fe pida iibítemer(te,fino con mode-
ftia.Fiaalmentc el tal p-edir limoína los religio-
fos no ha de íer exaíhonjComo quien pide tribu
to. Porque algunos rel¿giofos,mas parece que pi
de loque esluyo,q n® loque £sageno,y fe les ha 
de dar á hmolna.Por lo qual tégo por mal hecho, 
que a hübresprincipaies,y granes le les encomien 
de el pedir limofna-La razó es,pGrque en el tal ca 
fo los demás heles,por miedo,o por reaerécia dan 
las tales !imofnas,Un tener gufto de dailas,o note 
otédo e{( i r i tu para dallas. Y afsi efto es como to« 
mallas por fuerza.Lo qual es cótra la razón de i i -
moi na. Acerca de la fegúda caula fe dei.e auuer-
tir,que para fer licito ei pedir limofna escola baf-
táte,y muy fufficiéteque alguno téga necefsidad, 
fegú el eftado prefentejauque fea aísi,que en ei tié 
po paflado aya íldo rico,y aüque en fu propria ca» 
íatéga riquezas. Por lo qual ios ricos^que enhabi 
tode pobres anda,come peregrinos, licitamente 
puede pedir.Los monafterios^ue cienébuenaren 
tajy muy fufñciéte para el fuftento de los religio 
fo$,no pueden licitamente pedir ü nofnas. Pero 
i i íé las ofrecen,licitamente las pueden recebir* 
Porque entonces fe entiende, qu? las oííreccn los 
íieles pafa el aumento del cuito diuino. 

Acerca de efta condufíon es ia ditncultad, quS 
g r i pecado íera pedir por codiciado porociolidad* 
Dudafe, Oes pecado mortal. La razón de dudar 
es,porque el que da la limofna pie nía que la da « 
verdadero pobrejy por necefsidad.Lutigoel que 
lapide fín necefsidad porcodiciajO ocioíidad,pe 
ca pecado mortal de injufticia, contra ia volun
tad del verdaderofeñor. Efta difficuitad proce
de nofolamentede jos rehgioíos^íino tábíen del 
feglár.Enefta difficultad, Cayetano procede con 

¡on>diziendo,que de dos maneras fe pue
de auer el reiigiofo,© íeglar que pide la limoína 
por codicia,© ociofidad . La primera manera est 
que en realidad de verdad rio es pobre, fino ^ tic 
ne bien con que paffar , eneltalcafoel religio-
ÍOjy^glarquepidieíTepor codicia,© ociofidad, 
pecaría mortalmente pecado de hurto,y el tel i-
giofo en particwlar pecana ¡contra el voto déla; 
pobreza. Ccnuencefe Cayetano para dezir efte 
primer dicho,conIa razoo de dudar puefta al orín 
cipio.Porque en el tal cafo no es la volútad del fe-
ñor dar iatal limofna a aquel, que ea realidad de 
verdad noesverdadero pobre.Por ío qual no es U 
cito recebir la tai limofna,y el que ia recibe,no ha 
ze fuyas las limofnas.Por lo qual efte tal efta obli 
gado a reftituyr a los pobres las limofnas, que ha 
cogido,y cóíiguiéteméteenfsñaefte author,q ba
ila enel tal calo reftituyraqualquicrverdaderopo 
bre las Umofnasjque recogió. Porque no ay mas 
í a s ó d e vn pobre,que de ot íO.Laíegúda manera 

como 



Dcí cíladode Io$Rcligiofoseri comun. 
como fe puede aíieé el religiofojó él feglaf pidien 
do las l imoínas, es que emealidad de verdad es 
pobre j peto pide por codicia, o ociofldad,y en el 
tal cafo dize Cayetano.que no es pecado mortali 
porq nó haze injuriaa nadiej fitiO taníbláméte es 
pecado venial de codicía,odeociofidad.Ei Padre 
Vaícnciajenclíügar citado, en elpunto quartó 
•nfeñaique efto (egundó i que dize Cá) ctano íe 
ha de encender fer s^erdad , quando el jjedir tiene 
principio en la ociofidadjy nace della. Piro fi na 
tiefle de codicia da juntar riquezas , dizé eÜé au¿ 
thor ,q regulármete entiende, que e? pecado mor 
tal.Larazein de efid author esjpor^efte tal tiene 
prdpoíito de pedir lidftofhais,defpues de tener lo q 
es íufficiéte,y neceífarío para fu fufteñto j y para 
íu veílido > porq iá caufa de pedir, q eé la codicia 
de juiótár riquézás,fiemfíEe perfeuefa, y fiempré 
hatael i iiifmoeífedü.Lucgo ¿s pecado mortal re 
gularmente, porq pedir iímórna,no teniendo ne« 
cefsidad es pecadó mortaljcóform^is él primés? d i 
«hode CayetánO.Parádeciaffat efíádifficultadé 

Digo lo primero, qhablado dé U primetánia* 
cera de pedir iiraofna rhe parece fer pecado mor
tal,pedirla no fiedo pobrejeíloehfeña Cayetanoí 
y lo miímo en fe na V alécia,y comúmente los Do
lores , ye fto tiene veidad, particularmente en el 
reiígíofOjel qualpor f u e r ^ y vir tud del voto de 
pobreza tiene obligació ano bnícar limofnas , no 
teniedo n,e«efsidad,La razón es la que tráe Gáye^ 
tano,enel lugar citado, tábien porq es vna fi^ió 
grande el hazerfe pobre para adquirir riquezas j 
y esperuertir el orden , y tomar lo queesdeuido 
a los pobres $ de la manera que feria .pecado mor» 
tal,el áagirfe vno Saodo eniósojos dé los hom« 
bresjpaira qüe íé réfpedáíTeñj y rcuerenciaífen por 
tal y ie.acudieíTeRCÓmo a Saoáttí j feria vna gran 
fiñlon y pecado grauéjdé e jGfá mifína fuerte lo fe» 
ría el pedir limofna teniédOio neceiTario* Eftotie 
he particular difformidad en el religíolo, que tic* 
ue. voto'depbbtézai-

La difficültad mayor es,fi el tal religiofo, ó fé 
g lar , que pidieífe de eíVa macera, pecaría pecado 
mortal contra jufticia, y eílariaobligado arefti-
tuyrporno fer válidaladonacion. Enéfta d i f f i -
cultadjque es lániayor, la primera fentenciaesde 
Cayétandiqué el pecado escóntra jufticia, y que 
áy bbligacíó de reíl i tuyí lo recebldó deíítamane 
ra ¿los pobres* Porque lata! dona non no es val í 
da,por fer hecha contra la voluntad del verdade
ro féñor , que no tuiio ¡atención de dar iá limof» 
na,fiño a verdadero pobre* Por ló tjuál no ío fíeri 
do, fue hurtarla* Efta fenténcia fe coníírríia, porq 
lino fuelle pecádo niortaí contra jufticia j por ef-
tecamiooiferiíí difficultofifsimoeldar razon,cO¿ 
nio fuefle petado mórtal el recebir íalimofna, en 
el tal cafó. Porcjue tan folamente feria pecado de 
fi¿iiOn,comó comén$ánlos a declarar en fauó r de 
Jafentenciade Cayetanoi Lá fegünda fíntencia 
c S í q u e c o él tal cafó es valida la donación^ y t i c 
nefirmc?5á, y clpobré que recibió la limofna no 
íitfee obligación de reítituyrla a nadie, y áfsí fig-
mfiíaefta fentericia no fer pecado contra fuílicia, 
ei recibir latal l imofnai Eftó enfeña elMaeftro 
Fiay íuande Orellana , eri vnos elcriptos fobra 
la Secunda Secunda: deSanño Thomas , en la 
queftioo fetenta y. ítete , en el articulo terce-
ffüíEíla fcnteiick collige efte author , % otros 
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con el de vna regla,que tf5? para dechraí quan
do vncónttaiSo^o donado Cs firmé y valida» L a 
regia es:el válorjy firriieza de qualquisrcctrjiloj 
y de qualquief dar y toiMar,de íli raturakzk fe ha 
de tomar del fin de aquella virtud5alá qüaiperté 
necee]talcootfaélójOdonación.De aqüi íe tomá 
inmediatamente j y remotamente del cómodo 
püblicOjaiqusl fe refiere efloscontrsdos y ddna-
Cione^. iOeclaráfeefta regia cocí algunos ex£plos¿ 
para q végamos a pararen ladonacióde la limof
na. El prirfier exéplóes ¿en lascóliacionés de los 
facr¿métós,l3sqüalesf(S ordeñan á la virtud de la 
rel igión,cómó a fin.De fuerte, q fi vno da eiSa-
craméto del Baptildio a Pédro,péíañdo, q es Paii 
lo,es valido. Pórq afsiConukne ai fin déla vir¿ 
tud dé la r e l i g ión^ fí vilotuüiéííecótrñíi?, inten 
ció de no baptizar, fiíjo aPabifo íeriafacrilegOjy-
no feria valido el Baptifmo * peroeftó feria como 
peraccldgnsipor ferfacrilego él miniíltOiy nó te-
her ía intécioniq deuia tener,cóforme al fin de la 
reíigió.Lo mefmoesiéó Jacoliaciódéi BeheñciOj 
q fe háze el ind¡gno,la quaíes valida. Porq aunq 
és verdad,q fí el q da el Beneficio j fi fupicra q era 
indigno ho fe lo dicra,peroen;o es neccífario pará 
el fin de h feligiotiiy para él bien y vtilidad de la 
Iglefia, porq no téga mihíílros q no fean Cienos* 
De efta mañera ay otros rnuchós exéplos.Viñkn. 
do a nueftro proj üfito § la donación de la iiniOf". 
naquefehazei tiene valor y firmesade la vir tud 
tíe la mifericordiaja cuyo fin fe ordena de C.Y ala 
vir tud dé la mifericordia pertenece co íolaméte 
dar limofna a a^Hoá ^ q verdaderdmérite foh po-* 
bres,fino tambié a a^ilosíqüe íegú la reda razón 
parece pobresi Pot io qual de fu naturaleza la tsul 
donació esvalidá,y él tai pobre aparente adqüíe* 
reía dicha limofna.Por lo qital cóformé a efta fén 
téciájhopeca contra jufticia^ni eftaobligado are 
ílítuyr la limofna. Verdad es,q fi el q la da tuuief* 
fe peruertida intencion,y no lá quifielíe dar, fino 
a el que en realidad de verdad fue (Te ve id adero 
pobrejenel tal cafóla limofna no feria validájpor 
no tener el que da la Hmofha, la intencióndeuida 
ial fin déla mifericordia» 

Digo lo fegündo, que ambas «eílas fenteheias 
lonprouables,aunque másprouable me parece la 
primera déCayetano.Segünefbfentenciaffe de-
Ue dezír ,q el fin dé la virtud ¿e la mifericordia e$ 
quitar la real y verdadera hecefsidad dei próxi
mo,y aeífo tirá défu naturaleza.^ afsi quando lá 
reda razóndidáfér verdadero pobr€,aunqüé ho 
lo fea, la mifericácdia fiempre tiene por fin él fo* 
correrla verdaderanecefsidad. YdeíUmáhérafc 
refponde al fundamento de íá confraria fentécia. 
D e t o d o e f t o f a h a d é v e r lafegünda parte dé la 
Summa éh el tratado quarto,de la miféticordiájén 
laconclufionquarénta y trés,adónde fe trata efto 
muy a la larga^y dé propofitó. 

Digo !o tercero^ el pedir limofnsípor codicia 
deateíorar riqzásino me paíecedefi pecado liiot 
taljfíno es q fe le jáce algunacircüíUcia dé peca
do mortal.Lá r a z ó e ^ porq la codicia dé fu natu
raleza no es pecádo mortal, fino eS por algú acci«i 
déte q fe le junte , de fi ferá pecádo venial graue-
Per4juntaodofe alguna círcunrtáncia niortal,fe* 
ra mortal.Y éíto parece que fignificael Padre Va 
iettciáen el lügárci tádó. 

Dácima o daua conclufion , licito es a los reli-

P * giofo» 



I C O Fray Pcaro de L e í e f t m ; 
gíofcs vf«f dfi veftidura» roas viks^qu* los fegla 

D»Tho» re«, fefto enfeña SanüoTho í tu s 9 ea la t|ueíiion 
ftrt,<í. citada s y todos fu«dií«lpulosc«n el. La raaon 

cs,porqusel íracf ks veíltdufas viles le haae en 
íosreiigioíos por humildad, que parando líruea, 
y par* peniíencí«,pccquedeivcí1tido aípero mor-
tifica,y taíBbieOiParaexeaiplo de todos los de-; 
mas. Y a todo eí touene obiigadon ei reíigioíb. 
Laego licito es a e! reiigioío £f aer veíUduíasmas 
viles,que a ios íegiares.Fsiírk declarar todo eíto fo 
deue aduertirí que la veílidura priocipalmente fe 
ordena a deíeoder el cuerpo,y luego íe ordena a la 
decentecoíl¿*Ke,q ay,oet¡i elpueblp-oen lacomu 
sidad.Pofr loqualcl rciigiofo , q quiuere vTar de 
wííkldfa vípera ? para affligir ei cnerfo haaelo 
irniy r«U|.»iofaínc-nte,Coivcondici6, q io hagaocul 
t*m«ntv%y.i««e$amerte, porque lafíngxilatidad 
nooffen^aalos demás, En.vna -comunidad jeh. 
g ioüjq t-Q-dos traen paóo ordinario, íeria gran fin 
giilandad f 1% v.o Rclisioío traxeíle muy groífero 
j.:aao.Y. -eáUifigúlamtad o.ftenderia a ios demás. 
P^or 5o miai: losfféligiofos Te deué guardar de dos 
ektrerao-j.El pdmer extremo es, iacurioftdad en 
dos cofas» La vna esseníerpreciofa la materia del 
veíkdp.LaiegwdaesJacufioí idad, y ckgsncis, 
t a ia-fofmadd veftido. Porque muchos relígio-
íos éscedé.grindemétecneftas dos coía* , y con 
amha? adoiíoieff iden grandemente a iosdemas.Y 
afaieíto esp sa:í©._£lícgúdoextremoc$,el dema 
fiadoaítsttoa lascoíascótrariasa eftas. Porq el 
r e l ig io ío^ i pnr auaricia, ni por negligencia ha de 
waer el veílido i'azio. Porq eílo es fe nal del ani« 
mo poco limpio. Demanera, q hade cuitar eftos 
dos extremos,la demaiiada curiolldad, y el dema 
£ado refplandcrcn ei veftido,y juntaméte elfer 
poco limpio. Poro todo cfto offende grádemete. 

Acerca de lo c\ fe diae en efta concluíion, de la 
ve í l ídu ta^ pertenece a la religió? por íu inílítu. 
€Íó9esladitleuitad,í¡ losreligiofes pecá moital-
mítejquando .dexáru proprio habit04 La razó de 
dudar es,porque 00 parece 4 precepto ninguno 
de traer liepre el habito de iarciigion. Porq mu* 
cha» vc^es esíiecelíariodexarlc para muchas co 
í s s , como es cola notoria. Luego no fera pecado 
moríaidsxar el habito dt la proprís religión. En 
eite lugar no fe di (puta» ni Ce sratade laapo/lafía 
da la reí i gió.Porque deílo fe tratara abaxoen fu 
lugar couenieme. En eAe lugar tan íolamente fe 
ha de eratar del út%$í ú htbim de qualquiera ma 
een.ER eDadifticu'tad el Maeilro Vandelo , en 
Ja ex poli ció de IsscóíHtucionesde nueftro Padre 
$, D o m i n g o , fobresl capiculo de los apoftauaen 
áeña , ó fe incurre en deícomunion, por quaíquier 
dexAí ei habito , por aquelcapit. vt peticulofa, 
adonde Ce pone defcovnunio, contra los q dexan el 
tabicotemerarisméce.Ydiae fer ello verdadique 
fe incurre defcomamoja^n-íifil dexar el habito fea 
pecado ven ia l Y tiene por lo miímodexarel habí 

SyU ver^ to í.»merariaaifinteíy dexalisi iki tamente.Locó-
hoexeó- trarioenfeña SylucároXay€£anoenfeña,qu?» fon 
muoica— neceífariasífes cofas para inc«mr la deícomunion 
s io.p.g, deícapitaio períeuloía. L o pn^ero q fe requiere 
a*}.. Gaie es j q en realidad de verdad fea dexar el habito al 
ta.verbo aluedriodehóbres prudétes. Porq muchas veaes 
exeómu» acó tece dexar el habito,)' quitalle para alguna co 
niíat io faneceí íar ia . Y eí ío n o í e l a a m a d e x a r el habito ai 
«ap46i. aluedeio del vargt d i í c r e s o . Lo f tgúdo q fe requie, 

re e53á tcmerafí-ímétedexe él habito. Déxarle te 
meianaíifiéíe es dexarle fin cauía ninguna r&Eona. 
ble.Lo tercero q fe requiere es,^efte dexar cihs» 
bieo fea materia apta para antiat vagannur.do. Ef. 
tas tr«s co.as cóüámaoifieíí&msníe deimifmoca 
pirulo,que dize , v t periculoía religioíis materia 
euagaíidi íiibtrahatür,&c. Supucíías eílas condi-
cioneSiqu ifc n legitimas, y en q cóuicnén todos* 

Digo lo primero. No es cofa bailáteparaincur 
ráreíudefcomuníójcldexar el habito, de ÍMecte 
tan rolaméte isa pecado venia!, fino q es née*íía» 
rio,¿j feapecado morral.Efta cooclurjonescontra 
Vandelo9y «otra algunos Canoniftas,que er.íeñaa 
lo mifino.Perocscomúcntre todos los Theolo-
gos,y ca filos lurii las.La razó es,porq conforme 
a la ientéciade todos los Theologos, ladefcomu 
nió mayor latas fentéi:is,no fe puede iceunirj fino, 
es por pecado mortal, Como lo dízen en la mate» 
fiadedefcomunion. Y efta es defeomuniómayor 
latas {ententiae,comoescoía notoria de] mifmoca 
pitulo.Luego no fe puede incurrir por pecado v t 
nial. De fuerte q fi vn religiofo dexsffc el habito 
iiieitaméte,pecando ta íblamente pecado venial^ 
y en ninguna manera pecade mortaímitejefte tai 
í io incurriría la tíil deícomunion mayor, h 

Digo lo fegúdo ,el religiofo,que d íxae l habito 
de fu reiigió,y toma otro quaíqm'eia q fea, pata q 
ocultada la pedona pueda Ubremete andar por la» 
calles,y pla^asjfin fer conocido de qreligiá esjaü 
que Jo haga por vna hora, peca mortal ,ueteyin* 
curre pena de defíomaaió. En efía cOncluíion con 
uiené todos los Ooflores. Prueaafe, porqalaiue 
driode hobres prudétes, eftocs dexar temerafia? 
roéteel habito de fu religión, yesmater¡aapta,jr 
conueoisnte para andarfe v s g s m ú d o , por donde 
quiílere. Luego peca mortalméte, y incurre defeo 
munió,cotifcfme al capitulo } vt periculofsu Ad* 
uiertafejq cíie dexar el habito temerariamente fe 
ha de coílderar cóforme al vfoíy coílübre de qaai 
quicrpfOuincia,y rclígió.Deílarefoluciéfefigue 
lo primero, q el que dexa el iubito de lu religión 
no tomado otro habitOjCo d qual libreméte pu«* 
da andar ocultado laperfona , aúque lo haga por 
algunacofa indccéte,y torpe,no qdadefeomuiga 
do. £1 exépío es, fi vo religiofo en tiepo de calor 
en caía de fus parientes, fe quítaííe el habito por 
el calor,o por otracaufa, no quedarla defcomulga 
do.La razó esj^orq en el tai cafo no corre la raz$ 
del capitulo^rpcriculofa. Luego no eftadeíco« 
ínulgado,ní incuíre la defeomunió del dicho capí 
t u H y cófíguiétementepor eftc camino no peca' 
mortaimente : podria fer q fuclfe pecado mortal, 
por e le íe ldalojO por otro camino. Siguefe lo fegú 
do9{| fi vn«eiigiofedexa fu proprío habito, y to« 
enasí habitode otra irelig¡o,para andar libreméte, 
o para someter af g ü d e ü a o , incurre en ladefco* 
muniód , : lcap.vt píriculofa.y fuerade eíto peca 
pecado de injuíHcia cótra la rel igió, cuyo habito 
toma. Que incurra de ícornuniócoña del dicho ca 
pitulo.Porq tie©etodas las códicionesdei capitu 
lo.Ctuepeq pecado de injufliciacorra la otra relu 
gió íe prueua.jfor^j la infama nctableméte viftien 
dofe defu habito,para cometeré ! tal d e l i ñ o . Y af 
filos demás pienfanjque el tal religiofo esreligio 
fo de otra orden , y configuientemente iofamao 
la tal re l ig ión , Yafsi tienen obligación derefti^ 
.i-uyr ei t&l agrauiojeE la mantra y, modo qu« fuere 
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pófiíble» Porque el pecado contra jufHciacó qüé 
infama la otra religión obliga a reíiitucion, 

Acerca de efte diciiOíCs ia primera difficultadj 
ñ vo religiofo toma el habito de otra religió,con 
confentimietodel Prelado deia taire1ig!on,para 
hazer atgü feruicio a la ta! religio, corno para dif» 
putar en nóbre de aulla religión, o para predicar 
en la tal religtó,fí eí leiáí queda defcomulgado* 
De efte púto no he vifto Doéior niogunOjquedi» 
ípute,y ayéo efte cafo razón de dudar, Porcj cité 
tal teíTíerarsaírtéte deicaeí habito, de u l íuerte,^ 
íu períona no es conocida j í inoqde propofito la 
oculta, Lüego peca ríiotuíjnéte , y incurre ladef. 
comuniódel capiculo,vt periíüiofa.En éftadifíi-
cuitad el P, M. Pr, Domingo Baóez, tiene por 
cierto j cj el tal religiofo no efta deícomulgado. 
Mueueíecó efta razo, porq eltaldexardel habito 
«Ulüedrio de hóbres diferetos ,nossdexar lo te« 
rrierafiaméte.Porque es como li dexatael habito 
párafocorrcral próximo en alguna neceísidad,© 
para defender fu propria hórs,) fama, luego no le 
conuiené las códiciones del tal capitulo,y por có* 
llguiéce no incurre Is tai defcomunion.Oize efte 
aüthor,qefto principalmétetiene ve rdad ,quádo 
el Preládo de la otra religió fe lo pidió muy enea 
rectdaméte. Enloqtocaae! pedirfeio el prelado 
de la otrai'-ligiójde qualquierafuerte q fe lo pida 
rio me parece Cofa dé iríiportácbípara el púto q fe 
difputá,porque a! pfefente folamétees ia difticul
tad del dexar el habito temeraiiaméte. Y quantO 
a efto me parece quedize muy probablemánte el 
Pádíe Maéítro Bañez,^ no íe incurre la deícOmu 
nió de aquel capitulo Porque no parece que dexá 
el hábito temer^riaméte, perq lodexa có alguna 
cauía y razón.QjLiié dixeííe locótrario,nopienfo 
qdiriaimproba'bleméte* Porque aun para efte ef-
fedo,parece grátérnerldad ,y manera de deíatíno 
dexar fu proprio habito. Por lo menos me parece 
pecado mortaldexar eí hábito de efta manera 
ocultar fu propria perfooa. 

La fegúda dif ficultades del r;ligiofo, con v na 
vrgente necefsidad hade pallar de noche de vna 
s o t n caí a, y por no dar cfcádalo,toma otro habi
to,fi efte ta} qda deícomulgado. En efta diffuul-
tad el P. M . Bañez^en el lugar citado enfeña,q íi 
connderadastodaslascircunftanciasdel lugar,y 
deltiempOjel tal dexar el habito fehizieffe peca
do venia!,no incurririadefeomumon. Porque por 
pecado venial no fe incurre defcomuoió,como ya 
queda determinado. El cxeploes3fi vn religiofo 
cftuuicíreencafadevnpafiéte,odeudoy fe paffaf 
fe a la cafa deotroparietCj y noay efcádalo nin. 
guno,enel paíTarfede vna parte a otra , y vuleífe 
efcandaloen verle paílar de noche de vna cafaf a 
otra £n el tal cafo no feriapecado mortal , ni in
curriría defcomunio.Porqconforme alo dicho el 
dexar el habiío,no feriátemeridad y no tédr ia to 
das iascircúftácias neceíTarias para incurrir ladef 
comunió.Pero íí el tal dexar el habito fueíTacon 
temeridad,y confideradas todas las circúftancias 
fueífe pecado mortal,en el tal cafo el religiofo in
curre la defeomunion. Digo lo vltimo,el religio-
íb.que oculta el habito,íi lo haze có engaño,y có 
mai animo paradircurrir,y andar líbremete vaga-
do porel múdo.efte tal incurre la defeomunion. 
Efta refolució es cótra Panormttano,que tiene lo 
cosurarioay mucuefe có eftarazon.Porq la defeo 

munion.q'e pone en el derecho, no es contra los 
que ocuitá ei Hábitoí rinocontralosq ie.dexá;lue 
go efte tal no incurre laiefco.nunió . Particular- , 
méte»porq laspenasfe há d^ reftringir.Peronuef 
írareíolucioes cierta,y la tiené todos los Canoni 
leas y entre ellos Syluéftro. La razón esjpoícjca 
el u l cafo aquel Ocuitar el habito es dexarle for* 
njahrianíe,poíque !o formal del habitoesparadi 
ftínguir las religiones, Y el que ie oculta no íe di 
ftíngue.Efto fe entiende , ft lo ocoka de tal fuer» 
leyque no puedaii cóncecí loscircúftantcs deque 
orden es.Defto fe refponde faéitriiéte a ia razó de 
Panormitano,y de todo lo dicho fe reíponde a la 
i-azon pueíla en el principio* 

Oecíaianonaconcluíion.En la ígíeíiaay diuer Qu^fl:,J 
fasrciigiones éílencialmcnte, BiUconclufíon es jSS.ar.t 
de S. Thomas,y común entre los Theoiogos: la 
tazones,corq las religiones fe diffírenciá por los 
diuárfos fines , y excrciciosen orden ala Charí-
dad de Dios,y del próximo i y es aísij qtíe las reli
giones que ay en l i Iglefla tiene djueríos fines y; 
exeteicios,luego fon diuerfas eílencialméte.Para 
deciarareftacoocluflon y fu razón fe ha deaduer 
titjque todas las reiigionescoouienen en dos co
fas,y fe diff;rencish en otras dos. Lo primero en 
que conuienen es,que todas las religiones tienen 
por fia vhimo, laperfediOn de laCha'idad para 
con Dios,y có slproxiino^coíno todas íasciécias 
Conuiené en los primeros principios vniueruliísi-
mos Loiegúdo conuiefíeneo tres votos «ííencta-
le3cattidadspobreza,y obtdiécia, có elexercicio 
délos quálesquitan , y deftíerra tres impedí.nea-
íüáüqüe feopponéy eftoruáá la charidad,qucfon 
los quédixo S.PablóyCOncupifcenciadela carne, 
y de losojos,y íoberuía de vida. Porque afsi co
mo todascóuiené én la perfeSióde la Charidad, 
como en fin vltimo,han de cóaenir en los medios 
y exe?cicio8,que neceíiariamlte fe requieren para 
efte fin.Lo primero enquedifHeren es, enlos fi
nes particulares, que llaman los Theoiogos, fines 
próximos , como es ptedicer, hofpec t r peregri* 
3ios,fcrairpobresjredemitcaptiuos.Y todos eftos 
fines por diuerfos caminos fe ordenan a alcanzar 
eí principal,y vlt imo fin,que es !a pérfeétiódela 
charidad.Lo fegúdo en que fe' difterencian es, en 
Jos particulares exerciciosque tiene para la guar« 
da de ios tres votos cftcnciales , para lo qual vna 
feexercita enabíHnencia, eftudios , y vigilias, 
ocraenvifeza de veftiduras.defrtudeZjy obrasde 
manos.Y afside las demás.De lo dicho fe collige 
claramente,que las religiones fe pueden difieren* 
ciar y diftinguirde dos maneras. La vna porla 
diueríldad del fin particular a que fe ordena:y ef» 
ta es la mas principa! razón de diueríidad, porque 
el fines lomas principal en qUalquiera cofa. La 
otraes por la diueríidadde exercícios, como efta 
explicado* 

Haíe deaduertjr,queparáeu!tar la multitud,y Extra'de 
confuilonde religiones , que pudiera auer en la reí:gí0-
Igíeíísi determiao el derecho prudentifsimamen. ^s ü w n * 
te,que ninguna religió fe p leda inftituyr de nue- ca'fin.&; 
uo,!ln licencia y aprouaclon díl Summo Ponti-fi» C3»vnico 
C N D Í fuerte que el que lainftituy ere, y fundare" t l t* 
peca grauemente,y deuefer caftigado, y la funda 6* 
cion en fi íera inualida y de ningún momento, 

L a d i f ñ c u l t a i e s , acerca ác Jo quedi«e San. 
Thainas,eo Ja folucion del quarto arguméco, 

G } que 
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1 Q Fray Pedro de Lede: 
q-.se t fta muy bien ír .nituydo en la i g k f i a j q t o 
a y a í í i u c h s d ú ü i e de rel igiones, y p roh ib ido , que 
nintguníi nueua re i ig io íe io f t i tuya l i n authortaad 
de: Samaio Foruif ics,!! ios que í lDÍ i téc jade í Pa 
pa i t 'Ul í iüyen, q u e a l g u t í a s pe r íocas , hombres, a 
í n u g c r c s j v i a a n COÍSJO enco l í eg to^y coíntiipidad, 
c ó í o r m e a ias reglas de las pedo ñas del tercer ha 
bico,y que profefien tres v o t o s , d t púbit^H/Caiti 
dad ,y obcdicncia,G c í l o s tales i o n i u í t i t u y d o r e s 
ds nueua r e l i g i ó n , y c ó f i g m e n t e m e r u e C p t i á co 
i r a el mandato de ia Sede Ápof lo i i ca , y ios ay«n 
tíccai¿iga.s;ccmoa isles in l tuuydores tíe nueua 
r d i g i ó 5 í m l icécia del Papa» La raaó de dudares , 
porq ia t a i c o m u t i i d a d j o c o l l e g i o , es c rmun idad 
deperfonss e l i g i ó l a s , y c ó f i g u i e n t e m e t t ai l i ay 
alguna nueua r e l i g ión que antes no aura,. Luego 
losaue inuen tan eita manera de v i u i r peta t o i r a 
e l m w d a t o de la í g l e f i a s po^ c o t ú i g u í t m t han 
d í fer espigados , c o m o q u t b i a o t a c i o r e » d e l ta l 
maridas o-. Por d contrario haze, que e í tos tales:, q 
a ís i v i u t n p i e n í a n q basen gran k m m o aDío«3y 
eícan s{l imados en los ojos del mundo . Luego 
fieos tales co peca© contra cí mand i lo de ia I g í c . 
üa^ní deuso k t cauigadost 

A U ' u djífii-uitad í ' c h a d e r e f p ó d e r , ^ los tales, 
q in f t i t uven f e m é j a n t e s ' m a n e t ^ d c y iu i r en co» 
i ñ u n i d a d i n o pecan contra el tal mandatOjnid-íu.é 
íe r es il-igados,como quebi átadoies del ta l m á d a 
to .Hf to eníeña C a y é t a n o ' e c el art icuio c i t á d o a» 
cerca delta f«|a«i«.,y j o u á i m o enít ñan co raúu i ea . 
te los d ü ' c í p u l o s d e S . T h c m . y comocimetite t o 
dos ios Do lo re s . , L a raaon c^m q íe p iu«ua la t a l 
seíblucÁo es e í la . Porque t i t f ta tuto v ntu^rfal cíe 
i&lg ieüa jq qusda d i c h c p r o h i b e q u i n g u ó o i-níti 
tuya nu~uafeligii.-n,ljn licé'cu dc í Sumo Pon t i f i 
ce re í lc eltatuto'iy mafidato vniuerí 'al fe hade ente 
der r e i l r i da fnc í e5po rq t s eftatutopenal . Por lo 
quai fe ha de entécier de r e l ig ión propriafinéte, la 
qual eacomunidad y e í l a d o d e p c í í o n a s , q basen 
tres votos iu¡ene$,coniO cita deciarado por Bunj. 
fació O¿tauo>en el t i t u l o de voto,8c v o r i re^em 
ptione,en e i í e x t o ; l u e g ^ quien i n í U t u y e t t m e j á » 
tes comunidades de h c b i e s ^ mugeies , ro ion in 
í l i cuydo re s de nueua s d i g i o j m las tales pe r íocas 
pei ' tgnecé a alguna re]igió,y por có í igu ié t e les ta 
les ioi t i tuidoresoo p e c á c ó t r a el dicho m á d a i o , n í 
«acu r ré l a s penas. De io quai fe refpóde f ac i lmé te 
a la r a s ó de dudar puefU en el pri t idpio.-Todaiua 
queda difhcultadjporquc parece que ella pr--hibt 
ció tí m&ñássto ps chibe có peoas io que es impef si 
b l c r P o r q co puede l « ^ a > a alguna nueua re l i -
g ió ' f in l icéc ia de! S ú m o P o r t i f i c c , como es cofa 
no to r i a .Luegoe l s ú m o Pót i f ice en cAe mandato 
prohibe i o qufi nc puede ler,q KS ínftiíU) r nueua 
r e l i g i ó n fin l iconi ia del Papa A eiio fe refpódetq 
aunque fes afsi,,que P.0 pueda auer nueua r e l i g i ó n 
ü n licencia del p 3 p a 5 c ó i o d o e l í o íe prohibe gra^. 
u i f s imsméccjy can g|*o acu$rdo,que ninguno i n 
tente . b a a c r o u c u a r c l i g i ó , ni lo póga en ejíecticié 
quanto es de rupar tes i ¡n licécia del Sumo Pótif i 
ce. Porq aunque íca ais i,'que no pueda auer ia ta l 
f r i g i o ÍÍC la t a l l icécía , pu«de no quanto eé de 
fu parce in f t i t uy r n u e u a r e l i g i ó , fio l í e te la d é i S ü 
mo P ó t i ñ c e j a o n q u e e i L teahnenteno io fea^EOq 
íe puede declarar coc e x é p l o s manif ie í los de i de 
p e c h o . £ n e i derecho eliá m á d a d o fopena dedef* 
comuuio snayOíjlatss {«atéiiíe, q u s í i i n g u a o í c cá 

íe có parienta alguna detro del q u a r í o grado,y id 
mífmo íe ináda a ios rei igjolosjque íopens dedef 
COmttníó,qúe no íe cafen. Cola cierta es, y sueii-
¿ u a d a ^ q auaque ie caien no h a z é n a d a , ni vale el 
inaitimoníCjf erque tienen todos ellos i m p e d i m é 
to3no to íameote que impidei f ino qdirime, y con 
t o d o e í l o eísa p r o h i B i d o é ) €SÍaríe,y ¡r¡tctaí cafar 
fe ex tericrroenM, aunqoe en realidad de verdad 
no h a g a » nada,y incurre l a d e í c o r n u o i c n * D e efla 
miímí) ÍUCÍIC en nueftro pvopci. to,aúq fin ücecia 
de iPo i i f i cenoa ) a nueua r c h g i ó , n i la pueda auer 
c ó t o d o e C o p u e d e i c t e n t a r l o c ó iacbf a ex te r io r , 
y eílo eíla. prohibido per el Summo P o n t í f i c e . 

Vigef imaséc iuÍJÓípuedc aucr alguna r e l i g i ó i n 
A i i u y d a para obras tíe vioas6iu».i: i ia c o c l u í l o a 
«n íeha S .Tho.y todos fus d i lc ipu los , en la quef» 
t i o n citáda,«jQ el a t t . S t L a ra^on de S . T h c m , c s ¿ 
porque ei efiado de lare l ig íoJn fe ordena a Is per-
fef i ion de la charidad^la quglfe eftiende ti amor 
de O ios, y del p r ó x i m o , y al « m o r de Dios per te 
cece la v ida con témpía í iuau Porque todo ti def« 
í«o de la charidad es j ú t a r í e c o n D i o s pe r l a con» 
tép lac ió jy no apartarse del.Al zipot del p r ó x i m o . 
pcrsfne.ee d e r e c h a m é t c l a v idaaf t iua , qíc exercí 
ta en bs obras de mií>r¡cordia,poi amor de Dios* 
L u e g o alsi como puede auer r e l i g i ó n i n f i i t u y d a 
para ia c¿ t¿p iac ió ,y en realidad de verdad ía sy , 
a í s i í áb ien íepuede in f t i t ay r re l ig io paracofasde 
vidaafltiu3,que t o q u é &1 p r ó x i m o . , Por lo qual e l 
A p o i l o l S an t i ago dize: Efia es Ja pura re j j g í c a 
acerca de Dio iay de! Padre eterno,vif i tar los pa 
p i l o s , y las v iuda*en fus trabajos. Y aísi puede 
auer r e l ig ión i n A k u y d a para la vida adiua. 

A c e r c a d e í l a c o o c i u f i ó f c deue a d u e r t í r , ^ Jadt 
uerficad de re ligicnes csneceíTat ia en is l ¿ l e f i a 
para fu pe r í e S i ó , como ya qdadetC! mi rado . Ei5» 
t í e e í h s r e U g i o n e s t í i . u e d a s v n a s íe ordena a obrar 
obras de v ica a¿iiua,y otras íe crdep á a ía conté» 
p jac ié jcomo c«Aa del i n A i t u t o de las mifmas re l i 
giones;porq,ccroo quedadicho,el eAadode Jare 
l igio fé ordena a h f ^ k ü í ó de h íharidad. Pro» 
prtedad es de la ckaridad a l g ú n as ve^es arrebatar 
le en Dios , y o-íras vesesailsn^rfe con e l p r o x i * 
mo,para íocor re r (m n e c e í s i d a d e s í d e fuerte^ e l 
v e o y el o t ro t fie ¿i c h a 2 e la c k ar id i d j c o m o d j 2 e 
ei A p o A o ! S.Pablo*qIa chs i idadvnai ve^es fe 
rebata en Dios , y otras vezes de la mi lmaghsr i . . 
dad nace el ajLanatfe có el p r o x i m r , para acudir a 
í u s neceísidades* Por loqua* las veas y la& otras 
re i ig iones j íe p r d t n á a ia perfef í ió de lach&ridad., 
E í i a d i u e r f i d a d de religiones fue grardemete ce 
feííkriajporqno podía auer vna mifma fer ira y m i l 
nerade viuirpara todos. .Fuera de la hermofura 
grandetcj de ladiueri idad de r e l j g i o n e í v i e r t . s ia 
Iglefia. tábíéle es de grádevt j l ic íad . Y e n m otras 
v t i l id&des q tiene iaiglefiaiay dos muy pan ¡cu-
lares,La primera es,q d iue t í a s c ó p l e x i o n c s d e fu 
jetos,y d i u e r í a s i h c l m a c i o n e s í i e n e n d i u e r f o s r e * 
medios,y « o m o d a d o s . De fuerte, q en c j eftado 
de caminar por d c a m m o délapesft¿lió ay djuer 
fos remedio8,acomodado$ a diuerfidad de perfo. 
nasjy de cópieKÍGneSjy i n c l i n a c i o n e s . E f t a e s g r á 
de v t i l i d i d en la Igle fia, para q u « íus hijos los fie 
les no tengan efeuía ningunsjpara caminar por c| 
camiao cls la p e r f e d i ó j f m o ú pueda yr por el ta l 
camino « ¿ g r a n faci l idad.Laiegunda v t i l idad es, 
que ds U diuerfidad deftas maneras de v iuir pro. 

uienen 
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Del eílado de los Relígiofoseri comuru 105 
uienenalfa lglefíamuchos, y muy grandes ferui-
cios.Como en vna ciudad de ladiuerfidaddelos 
officios prouieae grade vtilidad a la comunidad, 
Pero efta diuerfidád de religiones, de fu natura-
1 éza fe ordena al bien y comodidad de la iglefia 
vniuerlal,por efta razón fe pufo taíía,-y modo en 
ladiuerlidad de religiones,para q no vuiefle grá 
de excedo en eílo9como quedadic.ho.y aísife de 
termina en tres Lócilios GcueraleSjCOmo fe putó» 
de ver en el derecho , adonde íe prohibe el infti» 
tuyrfe nüeuas religionessy otras le mádan quitar. 

Cap. fin. Y en eí Concilio Tridentino íe manda, que no fe 
de relig, inftituya nueua cafa de religión íin licencia de el 
domib. Prelado, Oe io que toca a la contemplacioR,a la 
cap .vn í . qualíe ord^ah algunas religiones, escofacierta 
lib,<í, j ; aueriguada, que íe puedeni y dcuen muy bien 
Có. T r ú inftituyrpara la contépIació.Efto ecfeñan todos 
fef.i5«^e los Doftoresjpárticularméte S. Thomas,elqual 
regulad, ta el mifmo articulo dóde trata de la vida adiua,' 
cap,4» trata también de la vida contempl3tiua,y eníeña 

qae fepueden,y deueh ioftituyr religiones para 
eíle cft"efto,La razónes,porqué el principal ado, 
y obra de la cbarídad,a que fe oídenan las religio 
nes es el amor de Dios : porque la charidad tiene 
por principal objeóio al mifmo Dios. Efteamor 
de Diosfefuftentay alimenta con lacontempla* 
cion del mifmo Díos,como es coíá notoria^Lue-
go las religiones q ticné por fin el amor de Dios, 
muy bien le pueden y deuén iniUtuy r en la con« 
templa5Íon.Aduiertafe,que los officios de la cha 
ridad.q coníiften en las obras puede fes comunes 
a todos los fielesjpero en quanto proceden de la 
particular cófagracion,con q íe cófagra el Móge 
por fuerza del voto íolénef ionproprios officios 
de los reiigíofos. Por lo qual fuera de lasvi i tu-
des q íe ordena a aqllas obras fe mezcla también 
la religion,ordenada al culto diuino, y refiere to 
das eíTas obras,por virtud de la tradi&ió con q fe 
entregequando hizo profefsion. Aduiertafe con 
Cayetano en el mifmo articulo, q las obras de la 
vida adiua fe han de dos maneras, en orden a la 
vida cótépiatiua.La primera manera es,que fe ha 
como eíFedos,que manan y procede de ladiuina 
cótéplacion.La razón es,porqde la diurna conté 
p lac ió^endo ella tal,ha de proceder el amor del 
proxiinoty hazelle obras buenas de piedad y mi 
fericordia. Deia íegúda manera fe pueden auer,' 
como obrasque manan y procede de Dios, conté 
pladocomo fin. Por io qual todas lasobras de 
mifericordia,a!f.i corporalesjcomo efpiritualesjfe 
deriuan de la contemplación de Dios.De donde 
viene lo que dize S.Thomas,en el mifmo articu» 
lojque lósreligiofos que aísiftéalasobras de mi 
fericordiajen las quales parece que el religiofo fe 
retira de Dios,no quedan priuados delfrudo de 
Ja contemplació. Porqué como aquellas obras fon 
cífefío de la contemplació,en las tales obrasque 
da como en virtud la mifma contéropíacion, y 
afsinoquedapriuadode fu fru¿io. El religiofo 
que afsifte a eldarconfcjosalosnecefsitados,o 
aias£ofefsiones,y predicaciones, y a otras obras 
de vida 8diua,eftetaino quedapriuado del fiu« 
fito de la contemplación: porque de tener fixa la 
mente en Dios, nace y procede el exercitarfe en 
eftasebras por el miímo Dios. En efte lugar por 
proceder a manera de Summa no fe puede dczir 
toas de lo que teca a vida a f t i u a y contémf 

platiua. De lo qual fe han de ver los Santos. 
Vigefima primaconduíion.Cierta cofaes,que D . ' T h o í 

fe puede inftituyr alguna religiópsra pelear,efta a r t ;^ . 
cóclufíonenfeñaS.Thom.y todos fus d ic ipa íbs* 
L a razó es}porqla guerra fe ordeña para ladeferi 
íion del puebloChriftianójy paráqus lare}ígibJÍ\ 
Chtiftiana feeftiéda por todo el n i ú d o , Y eíto es 
obrainfigne dechaiidad,aia qual fe ordenan las 
religiones.Luego puedefe in f t í t uy í rc l ig ió para 
pelear. Aduiertaí^q acerca de laslreligsones MUÍ 
tares íé deue confiderar,qúe han de hazer tresvo 
toseírenciales,y defta manera fe handeinftituyr 
comoreligiones.Sieftas religiones quátoa los cá 
ualleros q fe pueden cafar fon verdaderas religio-
hes,nO ay lugar de dífputarlo aqui, d ó d e fe trata 
de Summá,y de cofas morales. Podrafesfto ver 
en muchos modernosÍTheologos^ue tratan efte 
punto muy a la larga. Eftosreligiofos Militares 
no tiené el perfeftiísimo eftado de reiigíofos, ni 
Ton Mártyres,aunq mueran en la guerra contra i o 
fielesjcomo lo enfeña fando Thomas en efte arti 
culOjen lafolucion del feguodo. La razóne$,por 
que el derramar fu propria fangre, fin rtfiftencia, 
enteftimonio de la Catholica vcrdad,efto es mar 
tyrio,como fe dize en la materia de martyrio. Y 
no es cofa propria del martyr derramar la fangre 
agcna.Lo fegündo fe deue confiderar, que no es 
yerdád loque dizen algunos .que las tales religio 
nes Milkares,nofon verdaderas religiones. Por. 
que en realidad de verdad fon verdaderas religio 
nes, por lo menos quanto a los religiofoscleri-
gos,que viuenen las tales religiones, y házé tres 
votos eífencialesjcomo las demás religiones. Ver 
dad es, que quanto a los reiigíofos y cáualleros 
de las mifmas religiones,que ís puedencafar,du« 
dan algunos Doftores y muy granes. Porque es 
ímpofsible tener juntamente eftado de religiofo 
y eftado feglar,teniendo muger, y hijos: porque 
el cafamiento grandemente repugna con el efta» 
d - religiofo: porque al eftado de cafado |fe figue 
la vida fecular,y ia íolicitudde ia iíiuger,y hijos 
y de ios bienes temporales. finalmente fe deue 
aduertircon fando Thomas, y como queda ya 
dícho,que fe puede inítituyr religión no 1 ola me
te para la vida contemplatiua,fino también para 
la vida adiua.Las obras de la vida adiua fe orde 
nan afocorreral próximo en fus necefsídades, y 
alféruiciode Dios , y no en quanto pertenecen a 
quitar alguna coía mundana, Y puede fer áfsi,que 
el officio militar del toldado fe ordene al focor-
rer al prox:mo,no folamente quanto a las perfo-
nas particulares, fine también para defenfion de 
la república,Puedefe también ordenar 55 la confec 
uacion del culto d iu ino : porque con el fofsiego, 
paz,y quietud que fe alcana por medio de laguer 
ra,fe pueden emplearlos hombres al cultodiuiV 
no.Lo qual nopudiéran,fino vuieraeital foísie* 
go.De lo qual iofiere,que escofa conueniéntíísi-' 
ma,que fe inftituya religión para pelear. Pero la 
tal guerra no ha de fer por algunacofa mundana 
fino por la defenfion del cuito diuino,y de IÍÍ pd« 
biiea íatud,y para defender los pobtes,y los opri 
midos.De efta manera es cofa conuenientifsíma, 
que fe inftituya religión para pelear» 

, Ladifficultadesdeloq toe alacaufadelamí 
licia,Porq dize S.Tho.q los reiigíofos no ha de 
pele ,r por cofa ninguna múdaha, y en la folución, 
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dfl tcrcí-roenf-na, q la milicia fecuiar efta prohi
bida a aquieiiOs^que hazen verdadera penitencia. 
La difñcukad esdeeítado<9:TÍna, bes verdade
ra, L a r ¿ z o a d e dudar es, porque es lu i to pelear 
a ios reiigioíos por la falud publica , O por ia de» 
íennondeíos pobres,}? cofa cierta escuelas tales 
cofas fon cofas mundanas, y lo miímo es, de ia li» 
bertad de los optímidos. Todas citas cofas ion 
bienes temporales, que conuienen no folamente 
a los heles , f íncalos infieles. Luego licito es, 
que ios reiigioíos peleen por algún bien munda-
no.Confirm&fe , porque milicia íeglar, o es la 
guerrainjuíb,y eíio no porque la guerra injufta 
e!s:avedada,y prohibida,no íclarnente a los que 
hazen penicencÍ34üoo atodos.porque a rodos cf. 
ta prohibido el hazer injuíbeja , o íe entiende 
en nombre de guerra fecuiar , ia guerra jufia. Y 
ííendoafsi.que la guerra juila fe ordena a defen
der el biso publico feguirfeya, que alguna guerra 
juila eftuuicile prohibida a ios que hazen peni-
tencia,y noeftuuieíle prohibida a ios religioios, 
inftituydospara peiear.Forque los tales reiigio, 
fos,pued€o pelear por ia publica falud.como io di 
ze San&o Thomas9 y los verdaderamente peni-
tentes/oiamente pueden pelear por el le ruido de 
DioSiBtto írícne gran inconuenientc , porque los 
reiigioíos cíeaenTnas excelente cílado , que tos 
verdaderamente penitentes* 

A efta difñcultad fe reíponde con Cayetano, 
que por alguna cofa mundana fe entiende el do. 
minio temporal,¡a gioriajhonra,y el dinero, y to 
do lo que fe puede e(limar, y apreciar con dinero. 
Contsaeí lacoíamundana/econdif t ingucdelfer 
uicio de Dios,que es obra de ia virtud de reiigic. 
El íeruicio diuino fe puede hazer en materia de 
religion,como en recuperar, o con fer uar la tierra 
Sanfta por la reuerencia, y culto de Cbr ido, que 
conuerfo corporalraente,y murió en aquella tier
razo también fe puede hazer en materia de otra 
vir tud , corno de piedad, o de mifericordie,© de 
juíhcia , y afsi acontece en la defenílon deia ía-
lud publica, y de los pobres, y de ios oprimidos. 
Por ío qual isioteiligenda de Sando Tnomas 
es muy fácil, hablando de ia diueriidad formal, 
que fe pone entre la guerra por alguna coía mun-
danasnc como materia,fino como fin , y ia guei
rá por el íeruicio de Dios , en las obrasde mífe-
ricordia. Porque ia materia es alguna cofa mun-
danSjeomo la íaludde krepúbl ica , oelfocorrer 
¡os pobres. Eílas mifmas cofas caen debaxo de 
ia guerra fecular, como fon bienes temporales, 
que fe han de dtfeodeí,y cztn debaxo de la guer
ra religioia,como fon materia de piedad, y de mi* 
fericordia , la qual el animo religiofo ofrece a 
Dios peleando. De fuerte, que fer cofa mundana 
aquelU,porqüe fe pelea noíe ha de mirarde la ma 
teda,fino del fin.Si el fin es temporal, fe dizeco-
fa múdana^pero íi el fin es efpintualj y mira al fer 
uiciode Dios, entonces noíe llama cofa munda
na. De lo qual f«reípondc fácilmente ala razón 
de dudar, pueíla en e] principio de la duda. A la 
confirmación íeírefponde de ia míí'tna luerte,que 
milicia fecular íe llama laque fe oedena ai domi. 
r?Ío,o íeñorio temporal,© de la repd?iica,y a la de 
feníionde ios bi :nesdeimúdo.Pero miliciaeípi» 
ritual,es ac¡}ía,que íe ordena s el íeruicio de Dios, 
y. en ias odímasmaterias íe lo ofrece a Dios. £ í -

Fray Pedro á c Ledefma; 
ta manera de guerra ^ no efls probibic'a a Ies rell.1 
gioíosjni a los pcmuétes.Dt: iueríejfi a ios religió 
ios,) q hazépenitencis^y eúá diputísdor, y cofa-
grados por laprofefiió a la guerrajuo es Ikuope 
kar en la guerra primera , aunq tea juña ,n i rece, 
bir e í l ipédioparaeí lo , fino tan lolaméte esl cito 
pelear en la guerra,que tiene por fin y cauía 1c mi* 
íen- ofdia,o piedad,o r£!igioo,ordenaado tocio ef 
toal feruicio de DiüSjaiqualeílan confagfacos. 

Vigeíimafecunda cóciufion , licito y landtces 
inríítuyr religiones para predicar, y paracófdW, 
y para otía* cofaseípjrituales, femejantes a eílas. 
Ella conciuíió enfeña S,Thomas,y todos fusdifci p T h ^ 
pulosjenla queilio cuada-La razóes , porq licito * 
es,como queda dicho,inftituyr reiigió para obí ís 
de vida aáiua ,q íe ordenen al bien, y vtilidad del 
proximo,v(ando de mi!enccrdia,y piedad eó e l , 
ordenádolo todo ello al feruicio de Dios, y ai cul 
to diuino.Luego tábien es iicitOjy muy mas con 
ueniente iníluuyr feligioocs, q íe ordené a predi* 
car,cníeñar,y confciísfjC] fon obras que íe ordenan 
ama», or bien del próximo jqüalese l bien eípm« 
tua l , porq las obras de mifemordia eípirituíles, 
íon muy mas exceidesjq las corporales « Confir* 
maíe,pot4 bien aísi «orno los íoldados h«ze guer 
ra a ios enemigos vifiblesjaísi tábien ios predica-
dofes,y confeíTores hazen guerra mas excelente, 
contra los enemigos inuií¡bies,quaks fon los de
monios. Luego aísi como es ecuemecte infiítuyr 
íe religío para pelear cótra los enemigos vifíbles, 
aísl tábié es licito inílituyr religiones,para predi» 
car,y confeíTar,)' cito es muy mas conueniente. 

La difficuitad es acerca de efta concluíion por 
que parece no fer conueniente iqílituyr «eligion 
para predicar , o para oyr corfeísiones. La razo» 
de dudar es,porque el eftadodei religiofo parece 
contrario a el eílado de predicador , y confeíTor. 
Porque como queda dicho el diado del religiofo 
es citado de dirdpulo,y de caminante,pord camí 
no de la perffi£don,y confíguisiuemente, es efta* 
dodefubjeftíon , y humildad,y aísi fe dize en ei 
derecho.Luegoael reilgioío no le puede coeue- fen^ Q ^ 
nirelelladodeenísñarjyoyrcóferdones,Porque cap* jj^g 
c fie officio es propdo acpaficr,y deíuperiorjque rjec*ua<¿ ' 
apacienta íiisousjas» auacn»-

A elladifficvitad fe hade refpóder ,^ iadoí ld- * * 
na de S.Thom.es ceráíeima, y aísi la tiene todos 
los Dodores,y coiladd vio vniuetfal d e t ü d a la 
Igiefia.Larazonde eüo,es!a ó queda dicha, y fe 
explicara mas dcdarádo ,y explkádola razón de 
dudar,q efta pueílg. La qual declara muy bien S» 
Thom.en ia íolucíódel primero, adonde dize ad 
mirabi€méte,ó los reiigíofos tiené e í h d o d e fub-
jc£lió,y dediícipuios, y afsilejtepugnadfercau 
ia principal del predicar^ enfeñarla virtud Porq 
cí lo es proprio del O biípo, q tiene eiladocminea 
te de perf íftió de charidad. Pero ^ el religiofo pre 
dique,y hagaeftas íofasícmejáies cóauthcridad 
•de los Prelados,y como inArumétofuyO, eílo no 
repugna ad diado de íubj tdion y de di ldpulo. 
Por lo qual fe deue aduertir conel Angelito L o -
^¿lor en la íolució dei í e |údo ,y có Cay etano ai jí3q 
aísi como escóueníete ioíHíuyrrcligioíoSípara q 
peleé,pero no há de pelear con ia propria authori» 
3ad,íínocon authoridad de loss Principes,o de la 
lglefia9ac<aien coouicne eilaauthondadjafsitá» 
bi¿ íc han de inftituyr religiones para prcdkar ,y 

con,» 
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Del eíiado de [osReli grioíbs en comurí. 
Coreífaripero s joporr t ipropna authoridad , ííno 
por la authoridad de los Principes á t la Ig le í Í3 ,5 
i o n los Principes de i la . Deiyer te jq íü preprio o f 
ficiotes feruir a los Prelados^en eftos mini f té t ios ; 
D e íüer£e3que como dize Cayt ta .no es el proprio 
of f ic iodc los religiofos deftas religiones predio 
car ,0 confeíTa^fino focorter a los O b i í p o s , en e i -
tos mín! í le r ios ,y fer min i i l ros fuyosicn e í los of* 
í i c i c s . D e loqual in t ic re Cayetano, que filos Pre« 
Jados cuyos i o n miñ i f t ros s les quitan la ücencia 
del predicar ,© confeííar ,o abfolutacnente,© por al 
gun t i empo, los tales reiigiofos han de ceíTar de 
í u z e r e f t o s off ic ios , porque como queda d i cho , 
íon inftrumentos de los Prelados. L o qual fe en
t iende,fino fue í íeanf i joue tuuie í íen l icencia,yfa 
cuitad del Snmmo Potifice^que es fupremo p r i n » 
cipe de ia í g i e i l a ^ E n e l ralcafojcomo i ñ r t r u m e n -
tos fuyos podran exercitar €Ü;os officios. Final» 
m re aduicj te Cayetano,de do^ r ina deSando 
Thomas > en la fo ludon del te rcero , que los reli» 
gioi'os , de hs re'igiones i n í H t u y d a s para predi-
carjy c o n f e i í a r í n o í u e g o que fon reiigiofos, de íe 
j ^ e j a a t e s t e l l g i o n e s j í o n predicadores, ni bsn de 

.. predicar,y c o o f c í í a s í i n o legun ia m o d e r a c i ó n de 
.ios PreUdos de las religiones,, y í e g u n la taíTa^jr 
m o d e r a c i ó n de los Prelado?,cayos íóo mtn í f t ros , 
y conforme a fu licencia , } ' erpoficion. 

De efía concmí ion . , y de las d e m á s psíradasjfe 
í i g u c fer cofa c o n u e a t e n t i í s i m s , el i n i l u u y r í e re-
J igion para el eftudiovy para exercitarfe e í l u d i a n 
d o . E í l o enfeña Szndco Thomas ,y codos fus d i í c i . 
pu!os,en Jaqaeíbion citadajesel art iculo qu in to . 
L a raaon es,porquc como drx irnos, es cofa muy, 
conueniente, que fe i n í H t u y a n r.eiigioees para la 
c o n t e m p l a c i ó n . Y esafsi,que el e í l ud io fírue g ran 
debiente parala c o n t e m p l a c i ó n , la qual fe bu fea 
con ia l e g i ó n , y con la m e d i t a c i ó n . Luego l i c i t o 
es,y c o n u e n i c n t i í s i m o i n i l i t u y r re l ig iones , para 
Jo que toca a l e f t u d i o . C o n í u m a í e , porque csco» 
ía conueü i en t i f s imae l i n f t i t u y r religiones para la 
vidaadHaa.T es afsi,q las obras d é l a vida ad ida 
r e e n d £ ? e ? s n , y gouieá-nan pore l cfkudio. L u e g o 

.conueaientifsimo es i n i l i t u y r religiones para ef« 
t ud i a r j pa r t i cu l a rmé te eftodios deTheo log ia , y; 
de letras f a g r a d á s , que fe ordenan al bien del a i -
nia,y a obrar bien. Aduiertafe, que los reiigiofos 
fon vafes fagrados,y ais i íe ha de con í idera r mo* 
í h o j q u e Instales va'bs3coa€o!or de aprender le
tras í eg i a r e s , no fe iesperuiertael animo con co» 
fas prctanas-De lo qual fe í l g u e , que noes contra 
e l e í l a d ú d e í * r £ l i g i o n , q a s í o s reiigiofos anden 
en Iasef'cuelas,o a p r £ a d i e n d o , c o m o di íc ipulos ,© 
e n f e ñ a n d o j c o m o m a e í l r o s . E i í o t i e n e verdad ,ha 
ziendofe hn dilUasSion propria ,y c o n c d i h c a c i ó 
de todos los d e m á s . Porque los reiigiofos tienen 
mas excelente e í l ado 3 y sfsi tiene mayor o b l i g a . 
ciof>,a no fe di í l raer enlcmejantes excrcicio5 ,y a 
edificara t o á o s l o s d e m á s , con fu manera de v i -
ui r ,y con fu exempio. 

Vige f íma t e r c i aconc íuGon , vna r e l i g i ó n pue
de ícrsy á e hecho lo esjmas excelente , y mas per 

D Tho . q 'o t r a .E í l a enfeña San^o T h o m a s , y todos 
a ' ' fas diicipuIos,en eí iugarcitado. L a r a z ó n esjpor 

* - " que como queda dicho , lasreligiortes fon muy 
diiferentes e n t r i fi.Luego cofa neceíTaria es,que 
v n a r e l i g i ó í c a m a s a a e n t a j a d a , y mas perfeda q 
ot ra .De íuerEejquecoin^fe fu.ek de l iren Mt ta* 
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p h y í i e a , ^ en el orden nataraJ, áy d iuerf ídad de ef 
peciss , de cofas na turaks , y v n a e f p e c í e es mas 
perfe&a ^ otra, como ei hombre es mas perft d o 
énére codos los ánímAleSjy el A n g c i es mas perfe 
¿ to que el hombre^a ís i tambi t r í ias reHgiOíteSjque 
fpn varias,y diuerias entre ÍJ ,vnaréÍ3gton es mas 
perfefitaque otra,y masAucniajada , en r a z ó n ds 
r e l i g i ó n , Eneíla conc la í ion fe ha de deeiararjCO» 
mo vna re l ig ión es mas perfedaque otra,}- cíe do 
de íe viene 6-! fer mas excelente. L o quairodo dc« 
t iaraSancio T h O m a s , c o n m a r a u i l i o ¡ o artiíicio,-
comofuele. Para declarar rodo e í lo bieucmcate. 

Es la dif í i tultad , íi la excelencia de vna r e l i 
g i ó n reípcfto de otra,fe ha de tomar de parte del 
fin. L a razón de dudar es, por la parte negadua, 
porque en todas las religiones ay t otíd t radic ión^ 
para el diuioo feruiciOjy efte es ej fin de todas las 
religionesry es afsi, cjuc en iatotftl apl icación ,EÍ 
mifmo fin,no puede, auerditferenciaíde parteOei 
fin.Luegoen las religiones l a d i l k í e n c í a , y ex
celencia que ay de vna re l igicn,cn o r d é a ia o t ra , 
no puííde ni deue tomar de parte del fin. Por el 
contrario haze , que la re l ig ión no esotra cofajíí-
no vna arte de viuir bien,y pcrfcciamentcY es a f 
fí,q vnaarte fe differécia de otra, y es mas excele 
te que ella de i fin p r ó x i m o que t icne,como fe vec 
cUra'.nence,que es mejor arte e ldc i pistero,o auri 
fice , que no otras mas m e c á n i c a s , y e í l o íe toma 
del fin prOximcquees indo^ir forma en materia 
mas excelente. Luego i o m i í m o i e í a d e k s fe í í - . 
g i ó n é s . 

Para declarar efle punto fe hade fuponér , qu« 
las religiones conuicnen en dos cofas, y fe d i f ie-
rencian en otras dos, L o primero en que conuie-
nen es,que el v l t i m o fin de todas las religiones 
es iaperfedionde ¡ach&fidadjpatacón D i o s , y 
con el próximo. Todas' Jas religiones en r a z ó d e 
ferloyíe deuen ordensr a eí le fin tan e K c e l e n í e , ^ 
tan leuaistado . De ía fuerte que todas las cien- -
esas conuienen en i^s primeros principios vniuer-
falifsimosjque fon fund^me-rvio d< sodas Iss cien. 
c ias ,afs i también t eda i las religioníís , vniuerfat. 
mente conuienensen tener por fin v h i m o la per» 
feéiion de la char idad jp i raconDio . sy có é l p r ó 
x i m o . L o fegundoen OÜC conuienen es, que t o 
das las rel igionesremutuen, y quitan tres muy. 
grandes impsdimentos , que hrzen contrariedad 
a la charsdad,que fon coacuph^encia de lacarDC,-
y de los ojosjy la íobero iá d é l a v i d a . E í l o s tres 
impedimentos fe qui tan,y ít remüeuen ,pOr la ca-
flidsd,pobreza,y obediencia, Por lo q ü a l , l o s reli. 
g i o í o s para citar firmes en excluye d i o s tres i m » 
pedimentosjhazen v o t o de c a í l i d a d , pobreza t y 
G b e d i e n d a . E n e í l a s dos cofas conuicnen vniuer -
falments rodas las religiones. Pero t ambién fe 
differencian las religiones en otras dos cofas. L a 
p r imer» es , que cada vna de ias teUgiones tiene 
fu proprio fin a alguna obra^xcelente, acerca del 
amor de D ios ,y del p r o x í m o , e n la qual obra p r in 
cipalmente fe exercita Y efto confia por ex p e r k n 
« i a . P o r q en todas las religiones ay aijgunsf obra 
excelente de í^acbar idad ,en la qual p r i üc ipa lmé-
te fe ocupan , y emplean ios reiigiofos. Vnos fe 
empleanen predicar, y confe í ía r , otros enrefea» 
tar captiuos , que es obra de grandifsima chat i-
dad .Lofegundo en que fe difrerendá es, qué ca
da re l ig ión tiene particulares , y ci?rtosy y deter »' 

G 5 mioados' 
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Fray Pedro de Ledefnia, 
minados SKereicíos j particularmente ordenados 
a ía gaasda de ios tres votos fubftancules.Como 
Jasabflmcoda^paralacafticted, y la víléza,en el 
veí i ido>para ia pobtcxzty otros inandatos,para la 
obediencia. De todoio dicho en efte fundamen* 
tofs íiguen dos reglas,para declaración de i ad i f 
ficuítad propuefta.Laprimera regia esíaquellare-
iigion,(]ue de parte del fin,y de parte de ios exer 
cicios prüprios excede a otta,aquellaabíolutanic. 
te es mas perfe¿la.Aduiertafe,que en eíla regla fe 
había dei fin próximo de la tai religión, y no del 
fin vltimo,ya declarado. Hablafe también de los 
exercicios particulare$,que Te ordenan a ia coníet 
uacion de lascólas principales de la religión. |_,a 
razón es, porque íi excede de parte del fin próxi
mo y de los exercicios proprios, luego abfoiuta. 
mente excede.La fegundaregUesjfi ias religio
nes conuengan de parte del fin p r ó x i m o , porque 
ambas reÍ3gioaes,immediatamente miran el mlf* 
mo fin,aqüelia fe ra mas perfeda, que tiene maSjy 
mas pcrfedosexercicios.Peto ÍI vna religión ex 
cede de parte del fin, y la otra religión tiene me
jores medios paraconíeguiríuproprio fínjnopor 
eílc la que mira mejor fin es mas perfeOía,fino ha» 
fe de mirar todo junto.La razón esjporque elape 
t i t o del fin,no es efficaz , fino procede a la e l e í i i ó 
del medio neceí íar io pata l a c o n í e c u c i o n del fin, 
aísi también ia religión que mira mejor fin, le mí< 
ra imper fe tamente , fino pone los medios aptos, 
y conueniemes para el tai fin. De donde fe figue, 
que auoquees verdad , que endocrina de Sanólo 
Thomasjla religió que fe ordena , y tiene por fin 
la do¿l:rina,y predicación,fea mas perfeds, que la 
que tiene por fin fola la contemplacicn, con todo 
efifo fi para confeguir el tal fin perfeÉUmente , no 
fe ponen en la tal religión los exercicios fufficié 
tes para la predicacion^y dodr ina , y en la otra fe 
ponen los medios perfe&os , para la contempla» 
cion,la primera por mirar mejor fin, no porefib 
es mas auentajada.Ei exemplo es, el que pufímos 
arriba. El fin dei officio del parrocbo es mas ex ce 
lente,que el fin del monge, y con todo eílo es mas 
perfedio el e ílado del monge,porque pone los me 
diosconuenientes,y perfe&ospara fu fin» De la 
mifma fuerte fe ha de dezir a oueílro propofito. 
Hilo fupacfto. 

A la difficultad fe refponde, que la religio que 
fe ordena a predicar^ a enfeñar es mas excelen* 
te,que ia que fe ordena a la contemplación,y el in 
fimo lugar tienen las religiones, que fe ordenan a 
obras corporales de la vidaa&iua.Efta refolucion 
tiene Sandio Thomas en el lugar citado, y todos 
í u s á l f c i p u i o s c o o e l , y comunmente los D o l o 
res. La primera parte de ertarefolucion fe prueua, 
poique |>ara la picdicacion,y enfeñanga/e fupone 
la c o n t e m p l a c i ó n de ia verdad que ha de enfeñar, 
y predicar a otros. Luego la religión que fe orde
na a la p r e d i c a c i ó n , y enfeóanga^ncierra en fila 
petfecUoo de la r e l i g i ó n ,que fe ordena ala vida 
cGntépiatUia,y por conf iguien tc la tal r eÜgion es 
mas pe í fe&a, í i tiene los medios proporcionados 
con el caí fin, Conhrmafe, porque la tal religió fe 
ordena muy en pa r í i cu ia r al amor á s Dios»y del 
p rox imojporque po? lacontetnplacion fe arreba
ta en Dios jy en;(udiuina boGdad, y fe ene i éde f n • 
fu amor , y por o t ra parte l e e x e r c ü a en las obras 
deraifeFícQf sli*.eípirituaies con el P£Oxitno,en.fé*' 

ñanílole5y predicándole. Luego la tal religión es 
mas perfecta,La fegunda parte fe prueua, porque 
Marta fe exerdíauaen Obras corporales, las mejo 
res que fe pueden imaginar , pues fe empleauaen 
ffiíuirjy regalar a Chri í lo .Con todo eífolafabidu 
riadiuira aotepone,y prefiere la quietud,y foísie-
go de fu hermana Mariá. Luego las religioncs,q 
fe ordenan a obras corporales , fon las que tiene ej 
ínfimo luga^entre todas las religiones» Eílo ex
cede la razón defumma , y por eífo no fe puede 
tratar roas a k larga deilo. 

Aduiertafecon Sanfto Thomas, en el articulo 
feptirno de la mifrna queílion , que no diímmuye 
ci eíUdo de la perfeilion en las religiones , el te» 
ner alguna gofa en común. Eílo mi fino enfeñanto 
dos Icsdifdpulosde San&o Thomas, y comun
mente los Doclores.Prueuafe con el exemplo de 
Chr i f to , y de los Aportóles , que fon la forma de 
ír.tegridad,y perfeftion, de la qual fe deriua a to
dos los dsmas efiados.Cofa notoria es todo eílo. 
Luego el tener la religión algo en común, como 
lo tenian iosdifcipulos de Chrifto,nodifminuye 
cofa aigunadeperfedion, particularmente en ef« 
te tiempo, qüando fe ha resfriado lacharidad de . 
los fieles en orden a ios religiofos. Por lo qual co 
grande acuerdo el Concilio Tridentino concedió 
eafi a todos losreligioíos,que defde entecesade-
lante pudieííen tener poííefsiones, y riquezas.Pe* 
ro aduiertafe, que han detenerlas poííefsiones, y; 
riquezas con moderación. Porque ia abundancia 
grande de riquezas trae configo folicitud, y affe-
á o fecular,el qual ha de eílat muy lexos de los re 
ligiofos. 

Aduiertafe lovltimo,con el mifrao S á 5 o Tho
mas en el articulo odauo de la mifma queílíOn,q 
masperfe¿laes la religión de aquellos que viuen 
en la foledad,que no de aquellos que viuen cnco 
muQÍdad,ÍÍendo todas las demás cofas íguales,có-
formealo ya dicho, y fi los que vicien en foledad 
fon dignosparaello.Porque los que viuen en fole 
dad,(i fon aptos paraeilo,quanto a lo que toca al 
cuerpo,han de eftar contentos con pocomanteni-
mieuto,y con pobre veílido. Quantoa lo q u e t ó -
ca al alma han de eftar quietos, y han de tener fof 
fegadastodas laspafsiones9y handeeílar flemprc 
delante de Dios orando con atentifsima oración. 
Por lo qual los tales religiofos folítarios fe compa 
ran a los conuentuales, como gente que eftaen el 
termino de la per fe£lion,y los que viuen conuen-
tualmente como caminantes, que van caminando 
agite termino.Eílofeentieode , fieodo todas las 
demás coíás iguales,el fin p róx imo, y los demás 
exercicios. 

Capítulo V. De el entrar en la religión ,y 
deloqucpenenecc al entrar en la reli
gión. 

E efl& trdta el Angélico (DoBory to D • ̂ ho' 
dosfméfctpulos. %¿*9¡m 

R. I M E R A Codufion i no folamente a 
losexercitados en los preceptos diuínos 
conuiene el entraren ia religión, fino tam 
bien a los pecadores, Efto eníeña Sanflo 

" yhgmasü 



Deleitado de los H 
Thomas jy t o á o s / a s ^ ¡ r c l p u ] o s , y ios que efcnue 
i o b r e e í » enel articulo primero de ía queftion ci* 
sada.Prueaafe lo p n a i e r o y c ó e ! exefripiode C h r i f 
tonusftxo í e ñ o r ^ u e l i&moa Mauheojque noef* 
t a u a e x c r c í t a d o c n í o s d í u i n o s preccpíOs> fino an* 
tes eífcaaa de afsiéhto en hs trampas, L o í s g u n d ó 
i e p r u e ü a , p o r q u e i a re l ig ioo DO es otra coía j í i n o 
v n e x e í c i c i o e rp i í i tua l para confeguir H peíí:e» 
¿ t i o n de i a c b a r í d a d i L o q u a i fe baze en quamo 
por la obfeiuancia de la re l ig ión fe quitan l o s i m 
pcdi 'nentos de ¡achár idad per f í í^a . l luego con-
uenience co íaes^que los pecadores que edan i m 
pedidos con í u s p e c a d o s vengan a larel igion,pa-
ÍÁ que con í b obieruancia íe quiten los tales impe 
cUmentos, 

Lad i fncu l t sd es, fi es cofa conueniente , que 
Jos graudes pesadores en t r ené i s r e l i g ión , y fean 
adaut idos ,La r a z ó n de dudar, pot h parte nega-
tiuaes.Porque l a r e i i g i o o . e s e í l a d o de p e r f e d i ó , 
c i quai no íe ha de paliar r e p é t i n a m é t e , t n s g o no 
e s e o í a conueniente , quevn gran pecador paííe 
ín i ined ia tamente a i a r e l i g i ó n , fin que primero fe 
ayaexerc i tadoen laguaidade ios p r e c e p t o s c u á 
gcl!COS,que es lo mas faci! y c o m ú n J y configuié» 
t e m í n t e parece que hade í'er medio para laperire-
¿ l i o n . C o n t i r m a í c , porque Uentrada de los taic* 
fuele íer de poco prouccho para e l lo s , y para las 
religiones , por la poca conllaocia q u e í u e l e c t e » 
per por el mal habito de visios^que es muy repug 
nante a los exercicios rei igiofos. Luego no e s c ó 
u e n i c n t c , q u e é n t t e n en r e l ig ión antes de e f iaren 
[nendadosaque je hazc coota obíefuaDeia dejos 
preceptos. 

Paraexpl icare l ladi f f icul tad re hade Tuponef, 
que v n h o m o í e puede íer pecador grande de dos 
maneras. La vnaes , quaadoes publico pecador, 
como íi fueíTevlurer j t l adron ,o pubhco amanee. 
bado,oen la muger ft fuefíe ramera.La otra mane 
raesjquando no tiene eífcado de pubiieo pecador, 
Pero ha eftado de alsiento en grauespecados por 
mucho t i e m p o : de manera que aunque no es p u . 
bltcOjtiene muy cl l : ragadalacür .c¡encia ,y efta ha 
bi tuadocon muchob vic ios , 

D i g o i o pr imero . Los grandes pecadores de la 
p á m e c a manera regularmente habiando, no han 
de entraren r e l i g i ó n , n i ier admitidos luego que 
íe conaiert^n,fino primero fe han de exetc i ta ra l . 
gun t iempo en U obíeruancia de los preceptos 
euangelíCOs,y sn o b m penales de peni tenf is /Ef» 
ta c o n c l u í i o a fe prueua.Porque prudencialmente 
fe puede prefumir j que los rales no han de perfe» 
uerar en !a r c í i g i o n , por íei co ía muy difhcultofa 
paí íar de v n extremo a o t r o c o n perfeuerancia , y 
por otra pane no les obl iga a perfeuerar la honra. 
JLuegono han de entrar enren2ion,hsrUque cf* 
t e n a l ¿ o exercstados-ConfirmaTc, porque los ta . 
les pecsd jres,por no e í b r reprimidos en las malas 
c o f t u m b í e s , } vicios,pueden pegar a los oouicios 
innocentes algunos malos refabiosyde donde fe fi 
ga mas daño,q-ue el prouecho, que fe cfperaua de 
fu entrada; L o í e g u o d o fe prueua, porque de ad
m i t i r a femsjantes pecadores tan repentinamente 
a l a r e l i g i ó n , Te í lgue a l g ú n efcandalo en el pue« 
b í o , y menorprecio d é l a s religiones. Luego en 
ninguna manera han de íer admitidos* 

De lo dicho en efta c onc lu í i on fe figue, que los 
pecadores de la fegunda máce f a» t ambién í eba t s 

'lígiofos en común. 
de detener s igun tiempo , clcinaneri que pruden
cialmente echen de VCÍ^US no van en peligre cíe 
defamparar el ciiado^porque en orden a e i icscor 
ren tambiea algunas de las razones h « c » í 8 en Ja 
conciuf ion.Ccn todo c / ío . 

D i g o lo fegundo.fi efíos pecadores de h fegú. 
da manera l legan a p e d i r é ! habito fin la preveo* 
c io r id i chs jCCníUndo lc al P r e i á d o u c íu vida , í¡ 
no puede c ó m o d a m e n t e hager qu*; fe o i ia te ,pue« 
tíe^y fera r azón que les de el habi to . La r a z ó n es, 
porque en darles el habito RO ay e í t á d u l o , ) de l o 
contrario íe podriafeguir y íi (c v iníeí íe a cnten» 
der que i cexé luyen ,© no le admiten por pecador* 
y fe l e í e g u i r i a - g t a u i o en fu per íoDa.Conf i rmaJe , 
porque ellos tales no e fían en canco p í i í g r o de de 
xar el habito,como Jos de ia primera manera^po í 
que el dexarlo fe tiene por alguna manera de infa 
miaipor cuyo temor íe íuelen detener algunos,y; 
de ípues fer muy grandes re j ig io ios ícon iosexers 
ciclos de r e l i g i ó n . 

D i x e en la primara c o n c i u n o á , regularmente 
hablando,poTque a l g ú n c a í o p u e d e auer, ta que 
deusn luego entrar en re l ig ión , y fer adnticidos^ 
como fi cordial!e ue v na extraordinaria con t r i* 
ci.on,cOtt feñales exter iví t ; i ,e lpecja lm€í) te fi fucj-
fen en publico,© íi v u i e ü e s i g u n notab íe pe l ig ;© 
en l a d i U c i o n , T e d o lo quai íe í iade gouemar ¡¡su 
d é n í i a J m t n t e . 

D i g o lo tercerones demás pecadores,que n o e f 
tan de afjiiento en graues pecados,auaqae ay an co 
met ido v no,o o t ro muy graues,no í e a e u e n d é t e 
Rer,rd íe les ha de dilatar por efio Ja entrada en re 
i í g i o n . Frueuafe eftaconciuíiOiRjjborque para fu* 
hí r a la perfe¿l:ion,no es neceí lar io e jerc i ta r lepr j 
mero en íola ia guarda de í©s preceptos, como pa 
ra guardar v i rg inidad,oca&idad no es ncefiííario, 
que primero feexeiche en gujtraar tos preceptos, 
aoteses cofa muy conteniente , aun para la guar* 
da de los preceptos cuangelicos , que feexercu* 
en los confejQfjy afíos de p e i L i U o n i lo qual f* 
baze en las religiones mas a c o m o d a d a m á i e . L u e 
g o no es ne€eí ísno,que los tales pecadores í e d e t é 
gan anícsconuisn«í ,qus luego que Dios iestoca,-
y lo? llama a v i d a e í h e c h a , y p e i i c á a f e d e í e m b a ; 
racen de lascó las del m u n d o , y r t í p o n d a r » al i la* 
mat rdeá tñ ,a imi tación de ios A p o r t ó l e * , 7 de t o 
dos los varones apídloHcos* 

D e lo dicho fe r s í ponde fáci lmente a la razpp 
de dudar,con iu conf i rmac ión , 

Tcdauia queda d i i í i£u i tád , í í fera l i c i to a! que 
fe canuieite,c entra en r e l i g i ó n , c o m e n t a r luego 
por los exercicios roas per íef tos dt-Ja v i r t u d , o í i 
fera neceííario que va> apoco a poco por las coía$ 
masfacilesjhafta llegar a ia nerfedion. Para cuya 
inteligencia fe hade luponerjquela in8yor,o me* 
ñ o r per fe <fi ion de lá v i r t u d fe puede entender eo 
dos maneras. La primera comparando Ja v i r t u d 
de v n hombre con la de otro» La í e g u n d a compa» 
rando la v i r t u d de vnhombie c o n í i g o mi ím3, i e? 
g u n d i u e r í o s e r t a d o s . 

D i g o lo primero. N o es neceíTaflo que todos' 
Jos hombres comiencen igualmente por el mif* 
m o grado , y exercicios de v i r t u d impe r f e t a , 
P raeua fe ,poTqüe no es la gracia que D ioscomu^ 
nica en los pr incipiosigualen todos . L u e g o no 
es necefíario que rodos comiencen igua lmen te» 
Laccnfe^uenciafe prueua,porque elfundamen* 



i o 8 Fray Pedro de LeJefmai 
tO)f principio de Iss obras de virtud es la gracia. 

Greg. i , £1 ¿ntecedeíite íe prueua de San Gregorio, que d i 
dialag. ?;e que San Benito comenijo con mas perfeáa vi» 
Hier. co. da eípiricuaí,que otros Sandos acaban , y San Ge 
2 . íenn. ronymo,dize que nueílra Señora comento con 
d í A l - mas perfeftionjque acabaron todos los fangos jít 
í u m p . tos. 
Vir^inís Digo lo fegimdo.Conforme al grado enq vno 
l^rouer. comienza lavirtud ha de y r exercitandoíe eiJas 
4 . cofas mas facilessy impeífedas, alcendiendo üeax 
Luc. 1 . pre a las mas perfsSas»regularmente hablando* 

Prueuaíe lo primero de la fagradaEícriptura^ue 
compara el camino de la virtud a la lúa del Soiq 
vafubiendo poco apoco, haílaeocübrarfe al me* 
dio día. Y de Chrifto/olo paraeníeñanza nueftraj 
dize que yus aproucchádoen íabiduria. Ello mef 

Grcgor. moeníeña ciarameate San Greg0£Íosy comun-
hom. i 5. meóte los í anaos . Lofegundo íe prueua , porque 
io£acch. fe pone a peligro decaer quien fube mssde l o q 

piden fus fu5r§as,y efpirttu. Pocloqual mucho» 
hombres de buen efpi. i tu han faltado en la vir* 
tud,queriendo «xercitarfeenanos que excedían 
fu caudai, y afsi es cofa muy prudcncial,y nect ífí" 
ría que el hombre ís vaya poco a poco con el ta-
Igptode gtacia qut Dios le ha comunÍ€ad.o,ganá' 
do cada davinas tierra jyefpiritu, echando raysses 
en lavi t tud , exercicapdoíe mucho en la humil» 
dadjque afsi llegara con firmeza, y períeuerancia 
a lapsrfectioa, 

Dixe regularmente«porque en algún caio ex* 
traOrdínano,ssconueniente, y necsííario noguar 
dareflas reglas.Como fia alguno le communicaf 
fe ei Efpiritu Sando algún don, o meció extraer, 
dtnarisjparaaigü afto heroyeo de vir tud, como 
íe echaua de ver en los Martyres,ie tai cafo cono 
ciendo qu« es don del cielo/e hade dexar lieuí.r 
del hípiritu Sando, que no eíla atado a oueftras 
reglas,fino muchas vezes caula etfeftos extraer-
uxnario$}y marauilloíos en fus íanclos. 

Segunda conc!ufion,coía buena, y loable es,ha 
¿f l» ie ztr voto de entraren religión. Eíbaconcluííon es 

deSancio Thomas , y común entre losTheoío» 
gos. Par» cuy a e x plicacioa fe ha de aduertir, que 
el vota de religión fe puede entender en dos ma
neras, la vna hablando del voto íb lemneque fe 
baze en la profcfsion,donde fe promete fol-mne» 
mente obediencia, caíHdad, y pobreza. La otra 
hablando del voto íimple que haze, de entrar en 
religión,y de eftehabla nueftra concluílon , que 
del primero fe tratara abaxo alfindv-fta materia» 
Supueílo efto fe prueua la condufion.El entrar en 
reiigiónjes cofa defuyobuena,y las cofas buenas 
hechas poir fuerza de voto fon mas meritoriss , y 
loables , como Ce enfeñaen la materia de voto. 
Luego haser voto fimple de entrar en religión, 
de íuyo es colabaena,;y loable, y afsi lo aconfeja 

Pfa!. ??* elPropheta Dauid , fegun la explicación déla 
Glof la . 

L.adifficultad es,í1 es cofa conueoíente a todos 
hazer voto de entrar en religión. La razón de du
dar es,porque « algunos les es ocafion de mas gta 
ues pecados,y otros mas fácilmente fe arrepiente, 
y entran có algo na manera de violécia,de loquul 
fe les figue el viuir defeontefttos, y otros incon« 
uenientes, ycaydasenla vidaeí'piritual. Luego 
no es cofa conuenieme a todos obligarfe con v o* 
to a entrar en religión* 

A eila dífficultad fe refponcte9qoe el voto c?e en 
trar en religion/e ha de hazer cor. gran delibera 
CÍoo,y adueitencia. La razón es clara, porque 11 
effcado de religiónesde gran confideracion, y im-
portancia,porferdetOüa la vida,y muy cílrecho, 
y difiiculcoío de frguir.Luego hafede b^zer con 
gran aduertencia,y confideracibn : para lo qual le 
ha de aduertir, que el que vuic:e de hazer voto 
dé religión , primero ha de tener noticia del ella-
do de religión,y faber los rigoresjy diffkultades 
de el, y eftst feguro njoraimente habland / , que 
es ptoporcionadocon fas ruernas,y animo. Y con 
eila aduerteocia, y madera dehberació podra ha> 
zer el caí vo£o,y lera loablsjccmo conftade ía co 
cluílün.Eípecialmentefj ¿eme algún iocoi ucml» 
te ,corpo file vuieíTcndeeíloroar ¡os amigos,y; 
parientes,©otro femejantíjferacoía muy cenue» 
niente , y loable que haga el tal voto, para que ei 
animo efle quicto,y íeguro. El voto de entrar en 
religión hecho íln la dicha aduertencia, regular
mente lo tengo por imprudente,y pel igtoío. 

De lo dicho fe figue , como nota aqui Cayera» 
no,que aunque es cofa virtuofa, y loable induzir» 
y inclinarlos muchachos de poca edad a que en. 
trenen religión. Pero no lo es pt rfuadirlosaquo 
hagan voto de entrar en reiigion.Porque afsi co 
mo en aquella edad fonfacilesen dexaríe perfua« 
dif,anfí ni mas oi menos en rrepenriríe de Jo he 
cho.Y anfi entrarían en religión cópoca libertad, 
que es grande inconueniente , particularmente,^ 
quando entran fío obligación d? voto fe les haze 
masficil eleítado,coínü cofa efee gidacon mas l i 
bertad. Todo efto fe ha de mirar prudentemente 
conforme a las ocafiones, y calidad de las perío* 
nas.Dc lo dicho fe refpondé fácilmente a ia razón 
de dudar» 

Tercera concluílon. El que h?«o voto de en« 
Irar en religión eílaobligado a cumplir el tal vo« 
teenti . sidoen religión. Para explicación deef. 
taconcluíloñ fe ha de notar,q«8 el tal votofe pue 
de hazer de dos máiaeías. La vna abfolutamente, 
y fin condición ni determinado tiempo, y eiie tal 
cita obligado a cumpliré] vo tó lo masprefto q 
pudiere commodamente. La otra manera es, po« 
níendo condición,©determin&ndo t i ímpo, Y ef« 
te eílaobligado acumplii el vo to en llegando la 
condición,© termino. Eílacondufion afsi explica 
da es deSanfto rhomas,y fus diícipulos.Prueua Artic* ?• 
fs,Porqüe el voto de religión es vna promeíra,q 
fe haze a Dios de cofa bucna,y que le agrada. Lúe 
go ay obligación de cumplirlo. Porque como d i 
ze San Auguftintfiel contrafoque fe haze entre j^SVÍ^t 
los hombres en ninguna manera es licito dexaí lo c ^^ * ^ 
de cumplir,quanto mas el que haze el hombre có ^ * 
D{Os,prometiendoie alguna cofa agradable , co* 
mo es entrar en religionf 

Para perfeda inteligencia de efta concluílon fe 
ha de aduertir,que en ei voto fimple de religión, 
deque vamothablándose han de conííderar prin 
cipalmente tres cofas. La primera es,lacauía, y 
motiuoque tiene el que haze voto de religión. 
La fegunda ,1a religión que es materia del voto . 
La tercefa,el tiempo determinado expreíTií, o jnu 
plicitamenteparaelcumplimi-ntodel v o t o . Q ¿ i 
to a lo primero fe deue aduertirtque el voto de re 
l igion puede nacer de tres caulas. Lo primero 
puede nacer de vodeteiminado, y ab íuk to del'-
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Del cííado íosReli^iofo's en comújri. 
feode mudarla v ida íncofa íRejorjSora proaen. 
^a efto tíe inípiraciondínina interior, aOía de ai . 
gana publica admonicion^o panicularjComo íue-
ie acontecer mouerfe a Ctt religioío d<í aigun fer« 
rn'oñjO de alguna platica sípirituai. Hablando de 
etlevoto. 

Digo ¡o primero, que el taí voto que nace de cf 
te deíleopropriamentej y peíítí¿iafnente es voto 
ds religión,y afsi fe Uams, y en efte tal votg fojo 
el Papapuede dirpeníar. En ííla refeiucion con« 
tiisnen iosdifcipulos de SaoSo Tbomas,y partí* 
^ülarmeate el MaeRroFk-ay íuan Galle en ei lu» 
gar cicada.Ls rasen es, porque el tal v^ toquañ . 
t o a la íubftancia es perpetuo, porque es de éíta* 
cío de perfedionyy qaanlo a lacaufa notieoedefe 
<fto nínguno.Luegoel tai veiro, proprianneríte, y 
perfcélacnente es voto de teügtumdc lo quaí c U ' 
rameóte fe íigue lo íeguíido, que foioel Papa pue 
dedifpenfai en el tai voto. Porque el voto íi;npic 

religión,íolo el Pápalo puede dirpeníar^oroo 
es cofa notoria de la materia de voto. Adüíéffa&f 
que paradiípéfarel Papaehei ta! votoha deau«r 
jafta caufá. La qual no puede ;u£r fino es vna de 
tres,La primera caufa es,la impotencia para ferré 
Jigibío,qae m a n á , ) procede alguna enferme* 
dad j, que i c h i z i t í í é no tan apto,ni aun apto para 
íá religion.Sueie acomecer^que vno hizo v oto de 
r ^ í i g i o n c o n deiTeo de ítiudar la vida,y defpues 
ib i >reuíéh'e aíguría erifetmedad, con la qual no ef» 
saapto para la religión , eoé í talcafo tiene caufa 
para que e| Summo Pontífice pueda dsfpeñfar con 
e^en el voto de lareiigion.í .a fegand» caufa es9 
íi fue tan grande la importunidad del que le per-
íuadio que faeíTe religioío, y tan grande la facili
dad del que prometió , y hizo el tal voto de reií-
gionaque meritamente fe pueda dudar fituuoper 
feSadeliberacion.Eíta es caufa fufficieste pata q 
el Papa jufiameütedifpeníe en el tal v oto.La ter. 
cera caula es, fi el tal que tiene voto íimple de re. 
l igicn lo Icuantaílen a mas perfedo efiado , qual 
es el fer Obifpo , y el fueflede tal quaüdad que 
fdefle nectíiario pars eí gouierno de alguna Igle 
ála* Éntoncís es tantuideme la caufa de diípen. 
íar , que quilas fin difpenfacion exprefia podría 
Teccoir el ofdcio paítóral-Verdades, quefiel vo* 
to fueífe publico p^r a euitae el efeandaio, feria bié 
quepreoediefle la difpenfacion. De lo qual fe ha 
de ver Sánelo Thon as en la folucicn del prirre. 
rOsLa fegunda caufa de hazer voto es, quádo por 
dcfléocjue iknede alcar^ar alguttacofa, haze al . 
guno voto de reiigion,que es votocomo gratula 
tono, El cxempio es, quando vnc haze voto de 
lei igió/ i íeéfcaparc del peligro de h enfermedad 
o át adguna tempcíladuEftees vctOjCódicionato. 

Digo lo fegí)ndo,q«e eí tal vo to no foiamente 
pueíta lacondicion,fino antes que fe ponga, foja
mente lo puede difpsnfar el Papa, efto enfeñan co 
inuomente los difcipulos de Sando Thoma* par. 
tieularmente el Maiftro Fray íuan Gallo, La ta
zón es,porque en el tal calo , el tal voto es voto 
de religión abfolutamente,y no tiene otra mate-
ria^fino religión , y el voto de religión que abfo-. 
iütamente es t a l , íblo el Papa lo puede diípeoíar, 
¿ u e g o elle voto , folo el Papa tiéne anthoridad, 
de dirpeniarlo.Adüiertafe que no quita ni diírni-
jíuy e ia obligación del que hizo vcto,eI auer pro 
íedidó dei miedo de la muerteífiendo afsi,que ta: 
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oo fuffícíente peder^iV^lca^ parsdelioerardef 
voto,y ci tai voto no fe le bi'ziífóo hazer por id?, 
ju r i a , porqueel tal miedo de .xuerte de adeatrd, 
o miedo extriníeco queprouicne deülgun íadró, 
ode algún moro que le acociiecc. Eí voto hecho 
en tal ocaíioncs vajidojy aunque es verdisd q'ae 
por razó del miedo fe le qu¡ta a ¡^p de ía libertad;-
pero por otra parte íe allega g {a obligación éí be* 
nehcio grande cíe aueiie dado j ibmadj 6 faJiid» 
Loqual fe ha deconOderaí gs«ndemcnte en el pe ; 
cíir de iadíípeníacion. La tercera cauía de h&r¿ft 
eí tal voto,y ta mas frequente es>qqando fe haze 
como para caícigo de algon dehí lo que ha de co
meter. DigO que ha de cometer , porque fi fuefle 
para caíiigo del de l i ro yacemetido, yli/ctp íe* 
riaabfoluto* Elcafo es,qr¡apdo vno promete de 
np jugar a íosnaypes, y fi jugare fcaze voto dtf 
rel igión. 

De efte votoeft la difficuítsd, fi lo puede diíV 
penfarel Obifpo,© íolo e{ rapa. De lo qual es co» 
ía ci«rta,qus antes que fe pong:; la tal condición, 
y'antes- que juegue ío puede difpenfáf el Óbi lpo , 
y/e.puedeeomucar por la Bularé ía Cruzada.Eí-
te tienen comunmente ccdosJos.Dófiores .La ra 
zpn éi/pprque antes d$ puefis la Coedícioh^od-es • 
yo íbde íeli^ionícoaio escola notOíía» Luego lia 
dirpenfaciondei tal-y oro noeúa f «femada a icio 
el Papa. .Toda ia .dithctvtad eíla querido íe pufo 
ya la-Condición,y ji-go a los n.ayre«.Encl'taÍ caíp. 
eí.PadeeMaeftró "F./luan Gaii« atfirma» q«..í;puc 
fia la fiaríditiori y a es voto abfoiutpde rtl igion,: 
por, lo qual íoío.cí Papa puede-djíjsenfar en el* 
Porque,fold.elPapa:puede diípcníare.n el voto 
abfolutode reiigion. Otros Dolores tienen-quib 
en eital cafo,aun púa lía la condición, no es voto, 
abroluto de religión , y que puededifpeníarlo e l , 
Obifpo,y fe puede eproutsr por la Bula dé ¡a Cru 
zada*£l P. M . S6tp,én el articulq tercero de vo* 
to,dize fer «fia f¿nte,nciáprójbab|e» La ra/on es, 
porque el tal v cío no parece dcrecbaíKente íer 
voto de religión,fino actc.s procede de aborrecí'-; 
miento de ia re|}giorfS y. como prna grauiís-ima <|' 
fe pone. De'-fuerte, que el votp-deféligíOrt cuya, 
difpenfscion efia reíeruadaai Papa , es él voto q 
fe haze por bué affe^O que y no tiene ala religiój -
y óo quando la mir? co m o c o ía o á ip í a, 

Digo lo tercero,qLe.au-bss a dos íentécias fett 
muy probables, y fepuade» muy bien feguir por 
las razones que eílA».hechas en faoor de cada vna. 
dellassy mas ptcb«ble rr.« parece la fegunda , ^ 
mas conforme a la razian. 

Ladifficultadesjqu&ndp elvoto íeha^e deb» 
xo de eíla formad cometiere tai deHfi.o,yohagp 
voto de íerreligioío,!! el tal voto lo puede tíii* 
penfar el Obifpojy fifepuede comutarpor la Bu 
ía de laCruzada.aneesde pueftab condicsó,y def 
pues de pueíi*. En cfta difhcuitad el Padie 
Maefiro Fray iuan Gsiso, er/eña fermuy mas 
probable , que ni antf s , ni dafpues de puefia 
Condición puede diípeníarehai v oto , fino folo 
e" Papavy lomifmo esde íaéoiTiutacioh , La ra« . 
zon esyporque la materia del tal vo to , tan foia* 
mentecs la rel igión, y no cae el voto fobre otra 
materia , como acontece en el voto condicional. 
Por. lo qual quando comete el tal d'elido no quie 
bra el voío,fiDO quando íe liégeel tiempo opcjtu 
4© de entrar en ia re l ig ión, y nosutfa . Lueg,o 

es v o t é 



1 1 0 Fray PeJ roáe t e Je fmay 
es voto puramente de religión, y pof configuieñ 

^e fo loe lPapá puede diípenfaren el. 
A eíla difficultad fe refpcr.de, fer muy píobá» 

ble cfta fentencia p^r la ra»on hecha,y por laau» 
toridad de tal Maeitro.PerO también es probable 
la contraria íentancia^ que ante^ depueila Sa coñ 
dicion , y defpues de puerta puede diípenfar el 
Obifpoen el tal voto,y comutarfe por la Bula de 
ia Cruzada,Efto tienen otros muchos Do&oreSi_ 
L a razón emporqué el tal voto no es puramente 
de religioo,dc fuerte que fe haga por el aífedo,y; 
deuocionde la religión, fino antes esvoto penal, 
de manera que como pena,y como cofa a ¿j no ef-
taafficionadomira la religión.Luego el tálvotOj 
no es perfea:amente,y abíolutamente de religió* 
y por configuiente en el puede diFpenfar el Obif-
po,y fe puede «omutar por vir tud de la Bula de 
la Cruzada. De todo eílo le trata muy a la largá 
en el tratado de vote» 

Laíegunda cofa, que fe hádé cooíiderar en el 
voto de religión es la materia de la promeífaj 
e|ue es la religión qué promete^pára lo qual íe de 
ue aduertir, que elyoto dé la religiones como 
vna ley partiCular,ó VOo fe pone á ümifmo.Pdr 

| lo qual afsicomo la ley obligacohfotmé '& h inte ; 
cion del íegislador,afsi tábien el vo to , que es co-
mo ley particular, obliga Cófórmé a la intención 
del que haze el voto« Erta regla fe deoe confíde-
rar grande mente páramuchoscafoSien los quaki 
el que hizo voto ella dudefo^ oefcrupuloíofile 
obliga en tal,o tal cafo,lo qual fe hade eófiderar/ 
y fenteociar conforme a la intención del que pro» 
m3te,porque conforme a ella ObÜgáel tai v dto. 

De io qual fe íigue lo primero,que el que pro¿ 
metió religión en generaísy en comuo,y puede fer 
reugioío en vna religión muy perfe&a, no tiene 
obligación de entrar en la tal religión, fino que fa 
tbfaze entrando en qualquíera religión aproba. 
€ía,aanque no fea taneltrecha.E!exemploe8,quá * 
do a vno le dan tnpenitencia quedigs vnode loa! 
Píalmos PenitenciaUs.noerta obligado a dezir 
el mas largo»fino que faíisfas&e a lu obligacion,di 
ziendo el mas breue.De la miímafuefte fe ha de 
juzgar del voto de religió en comú,q el q íe haze 
facisfaze muy bié a fu obligació entrado en qual* 
quiera religión aprobadapor el Sumó Pontificew 

Lofegando fefigiíe , que el que hizo voto de 
relif ion en particular,y determinadamente en ta! 
religioftyfatisfaze a fu oblrgacíOn,fi entra en re l i 
gión mas eftrecha,y masperfeda . No esnecelTa-
rio ponei exemplo por fer ¿ofatán claráj, y por
que podíia auer algún irtconuenieñte,En éftarefó 
lucton conuienen comunmente todos ios Oo¿lo4 
res,y muyen particular el Padre Maeftro Pray; 
luanGallo.La razoíí es,pOrque cofa clara es fer l i 
citocomutar el voto en alguna cofa ^ <{ue eui-
dentemente es mejor dentro delmefmo genero^ 
Luego licito escomutar el voto de feligió^ me« 
nospcifedaen voto de religión mas perfefta , y; 
porconfigoiente cumple coa el voto de la tal re. 
ligior!,emrando en religión mas perfefta . Pero 
adaiertalé,qtje no tiene obligación de entrar err 
la religión mas perfefta» porqueelvOtonO fe eftc 
dio a efio. También fe aduiertajque fi tiene impe 
dimentopara no fer recebido en la religión que' 
prometio,no efta obligado a entrar en otra orden 
mas eftrecha,La razón es, porque uo prpmstio 

U \ tofa.Tambien que las leyes princípalmentéj 
que traen configo carga,antes fe han de reíHin* 
gir que noeftendet.En cafo que vno prometieíTe 
tal religión en particular/eatal coñuentOjel qual 
tiene vn pOcode relaxecion j y no ie retsbiefíen 
en el tal conuéto,ay duda fi tendria obligation de 
tornar el habito en Otra caía de la iniíma religión. 
De lo qual fe dirá abaxo. 

Lo tercero ft figue,qüé íi vnd hizo Votó de relí 
gion en particüUr,o en efpecie, o en común fatif-
faze al tal voto hazíendo diiigenciá moral , para 
cu tap !ir con e l tál v ot o. D s fuci té,qüe ñ v no con 
ia déuocionqué tiene á la religión del cóuento de 
San Eíleuan , y haze votó de religión éa ekalcó» 
üento^íatisfaze al vóto^ íi basí*: diligeociá mo
ral para que le reciban en ci ta! ebnuento,y hóef 
ta obligado a i uícar otro. La razón es clara , por
que tan folamente hizo voto de entrar en e lKco* 
tiento en particular. Luego tan folamente eftaó» 
bligadoa entrar en eíle conuénto i Pódria, áuéí 
difficultad acerca de éño * porque puede íer aísiá 
qué aya otro Conüeoto de ia miímá efpecie de re-
l¡gion,y tic la mifma religión de JNueftro Padre 
Sanólo Domingo,y con las mifmas condiciones 
féligiófas Luegoeílara ób l igaaoa tomare l habí 
to en el tal cóuéto.Porque ei tai cóuentoes igual 
b ien io él qué el prom .Í;Ó. A efta ifficultad;« há 
de refpóderjque efte qué hizo i mo dé entrar eií 
feílé cóuento deftá relig£oh|rto ttefeé obiigacíó de 
entrar etí otro.Porque prometió la religión con 
e/Vas condiciofl€s,y eñefte l í igáríéñaladó ,y utí 
de otra manerá¿Lüegb no tiene obligácion de ¿n 
t ra rén otro conuentodé lamiíma felig«orí%¿ aun-
íjá« tenga condiciones femejaoteSiy parecidas, jr 
aunque fea como igüal bíemporqueel nó promé^ 
tio la religioo,fino con eílas cortdicionés indíui-
duales*Aduiertafe,que fi fueífe *isi, que hizieíle 
Voto i e cierta,y delerminadá religión jcomo es la 
de aoéílro Padre Sanílo D0mirigd¿ 0 de nuéftrd 
Padre San Eranciíco,fino le reciben en Vn conuéa 
to,tiene obligación de yr á otros moralmente 
pófsibles.Y iornifmo esqüándohi JO votode reli 
gion en genefal,y en común. Efte tal no tiene 
obligación de yf a todos ios conuentoSjfioO tan 
folamente á aquéllos que moralmenteeílan a ma* 
nb,fjero halo de hazer fielmente,y con diligencia, 

SigUefe lo quarto,que defpues de á«ér hecho d i 
í i¿enda mofalípara^uele reciban^ fino íe recibe, 
ñ o eíla obligado á profer í - rsligion foíitaria ,© 
a guardar ias obras de la religión j y auerfe como 
teligiofo én el obráf obras dé rejigiorí. En eílo 
coouienéo todos los Dolores .La primera part« 
fe prucua^poíque la religión de la foledad no tie
ne aceptación de parte de ta Iglefís,!a qual es he-
ccífariapar» la foiemnidád del votoeLú¡égo el tal 
no toma eíiado de religión,y por coíífiguiente no 
tiene obligación a profefiar vida folitatia. La íe-
gunda parte fe prueua, porque él qué hizo voto 
de religión no tiene obligación a ias obferusneias 
pafticulafesjfino es mediante la ptofefsiOn íoiem 
ne.T elle tal no ha hecho pofeísionfolemne , ^n-
tes efta libre de hazef la tal profeíáionéLuego no 
tiene obligación aguardar ias obféruancias de i * 
feligion,ni aaüeríe como religiofO. 

L o tercero que áy que confideraí eri voto femé 
jante,es e! tiempo determinado paralaexecucióf 
^ cumplimiento del voto.PrQmecÍ9 v n o , y hizo 

voto* 
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votode fer teligiofo, csladlftíáultád quando «f. 
ta obligado a ponerlo en execucion,pariieuUrmé 
te quando no'determino tiempo ninguno. Por» 
que entonces es muy aifficultofo de íeóalar quan 
do tendrá obligación fopena de pecado mortal a 
énttaríereligioU),y cumpliré! voto* 

Digo lo primerojel que hizo voto defer reli« 
gioío dentro de cierto tiempo determinado j efte 
tai tiene obligación de cumplir el voto dentro 
de aquel tiempo, y únolo cumple peca mortal-
mente contra el voto. La razón efta clara, porque 
la obligaciodel voto es dentro de aquel cíempo^ 
Luego íi dentro de aquel tiempo no fe entra reli-
giolojpecapscado dc facrilegio contra el voto q 
teniahecho.Eneftoconuienen todos los D o l o 
res.Toda v ia queda diíticulcad acerca de ello mif 
mo, fi efte tai deípues de auerfe paífado el tiempo 
deEermínado,efl:a obligado aferreligiofo.La ia* 
zon de dudar es, porque el tai hizo voto der eli
giólo dentro de aquel termino. Luego paflado 
aquel tiempo no le queda obligación de fer rcli-
giofo, A eíla difficultad fe ha de dezir, que efta 
obligadodefpues de paitado el termino determi
nado a mecerle religiofo lo mas prefto que pudie
re,La razón e$tporque hizo voto de tomar el efta 
do de religioío,y dentro de aquel tiempo deter» 
minado. Luego fiempre quedara obligado a fer re 
lígiofojiíunque fe aya pallado el tiempo detertm 
nado. Porque el determinar el tiempo,fue para no 
dilatar el cumplimiento o el voto, y no paraquitar 
Ja obligado del fec religiofo. El exéplo es>quan-
do vno fe obliga de pagar la deuda que deue den-
t r ó d e cierto tiempOjfí fe paffa el tiempo determi 
nado obligación en queda de pagar la deuda,por 
que no fe determino el tiempo para quitar la obli» 
gadon p aífado aquel tiépo determinado, fino pa
ra no dil atar la paga,quc fe deue de jufticia. 

Digo lo fegundo , que quando por jufta caufa 
fe dilata el entrar en la religión, en el tal cafo no 
quiebra el votOíni peca mottalmente, aunque fe 
pade el t iépodeterminado.Efto enfeñátodos los 
dit'cipuíos de Sando Thomas. La razón es, por
que Í! votofeh^zeaDios , y Diosno es duro,fi
no bUado,y fuaue,y quiere que todas las cofa» fe 
modere o,y gouiernen con fabiduria. Luego en el 
tal cafo/e ha de entender que es la voluntad de 
Dios,que fe dilate el cumplimiento del tal voto. 
Aduiertaíejque puede auer tres caufas razonables 
paradifterif el cumplimiento del votodc rclígió, 
aunque teogatiempo determinado. Dexoaparte 
quando no puede entrarfe religiofo por razón de 
alguna enfermedad. Efta caula es tan manifíefta, 
quenoay necefsidaddecontaíla* Clara cofa es, 
quefi yno efta enfermo efta eíeufado por enton
ces de entrar en la religión,hsfta que elle bueno, 
y tenga entera/alud, demanera que pueda lieüar 
las cofas de la religión . Dexando efto aparte,la 
primera caufa razonable para differir el voto de 
lareiigionjes por razón de algunadeudacontra-
bidade jufticiaselque efta cargado condeudas,y: 
quedandofe por algon tiempo co el figlo , puede 
fatisfazer a los acreedores tiene obligació dedif . 
ferir el entrar en ia religión , hafta que fe paguen 
las deudas,o fe cópoDgá,y a cada acreedor íeco-
íigne fu dexecho.Porque no quiere Dios,ní fe fir 
uedelare l íg i6cóíojur ia ,y agramode nadie Eñe 

dilatar el entrar en la religión, no fojamente esli; 

cit0,y razonable,pero es necefíario,} Caí debgx6 
de precepto,y feria pecado moríal entraren la re 
]igion,porla razón dicha, La fegunda caula razo» 
nable para dilatar el entrar en la religiones por la 
deuda de piedad,El exemplo es,quaado los hijos 
pequeños tuuieíTea neccfsidad ds ia ayuda de los 
padres,cn el tal cafo el padre no folaméte puede, 
fino efta obligado a di latar el cumplimiento del 
voto de religión,hafta que fe ayacumpiido fufíi 
cientcmente con la neceísidad de ios hijos. L o 
mifmo es,ü los padres eftan eo graue nccefsidad, 
de fuefte que no fe pueda remediar fino por ios hs 
jos,lo& hijos no pueden entrar en la religión, haf
ta que fe cumpla con la tal necefsídad* De lo qual 
fedira mas largamente abaxo. 

La tercíracaufa es,qúaodo el Éiempó eé necefíTa 
rio para eftttdiar,y bazerfe hábil có el eftudio pa
ra fer religiofo del choro, de fuerte q íepa Latín* 
Porque regularmente hablando , los que hazen 
voto de religión , fe entiende que han de k r reii
giofos del choro.f'orque vn hombre noble, o de 
buena íuerte,no pretende fer religiofo lego , fino 
del choro,fino fueíTe q expreíTamcte vuieífe pro
metido fer religiofo lego. Pero adüiertafe4queen 
efte tiempo tiene obligación de «íludiar con d i l i 
gencia para tener ia erudición bailante pata fer re 
ligiofo.Verdadcs que no tiene obligación de ha 
zer diligencias extraoidinarias. 

El Angélico Doíior,en la folueion del teríe» 
ro,aduierte dos cofas. L»primeraes,que por el vo 
to de religión, y tomando el taleftado fe acaban» 
y eftinguen todos los votos que eftauan hechos 
antes,La razón es, porque por el voto lolsmne^ 
que es mas excelente , fe entrega totalmente a U 
religión,y queda como muerto afi mifmo.Si los 
votos,que vnobizoen el figlo fon incompoísi* 
bles con el efta de la religión que toma , cfilan 
los tales votos por el tiempo que es nouicio. £1 
exemploes>fi tuuieílc hecho voto de alguna pe
regrinación ,comodeyra Sandiago^oa ruef t í i 
Señora de Guadalupe,© fi vuiefíe hecho voto df 
rezar el ofíic 10 dinioo^óforme ai v fo de otra Igle 
fía. La razón es, porque al tiempo del ncuiciado 
fe hade exercítar en las obras, y officíos conue-
nientes a la tal religión. Luego por aquel tiempo 
de nouiciado ceiTan los votos,que fonincompof-
fiblesconel eftadods la talrehgion^ Dixe por el 
tiépo del nouiciado , porque fi dexafte el habito, 
luego al punto tendría obligación de cumplir con 
los tales votos,porque no fon incompofsiblescó 
fu eftado.Si los votos que tenia no fon icompof-
fibles con la religión que toma,uno antes fon có-
ueDÍentes,entonces no ccííao lo» votos en el ticnn 
po del nouiciado,íino tan idamente por la folens 
ne profef8ion,el «xemplo es,fí hizo voto de ayu
nar algún dia,efta obligado a ayunar fiendo noaí 
ció.Y fí alguno tuuiere dudadefte punto,propon 
ga fus votos al Prelado para q los irrite fiendo ya 
profeíTo.Forque entonce» ya efta fubjeéto al do^ 
miniodel Prelado.Lafegunda edfa es,quepor la 
piofefsion folemne fe quita toda lap«na deuida 
en el purgatorio. EftoeoíeñaSaníto Thomas eo 
lamifma folueion. Eftafentenciano es del todo 
cisrta,fino grandemente probableílarazon deSS. 
&o Thomas es,porque entonces el religiofo íe o í 
frece totalmente a Dios,y offrece todo lo qae t ic-
oe,y loque puede bazer^y padecer teda la vida; 

Por lo 
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Por lo qaíl es muy probable femenda la que en-
feña SaoftoThomas,fuera deeífco en muchas re* 
ligioneseíla conced'da por ei Summo XJoí?n¿ice 
indulgencia plcnaria pata los que házen pror. f-
íion , y entonces es co: a c ima que fe gana la tal 
indulgencia, eilapdo cíqueprofeífaen t í lado de 
poderla ganar, 

C^uarta conclufíon, fi el que hizo voto de rell^ 
g i o n , hizo juntamente veto de hazer profeísion 
de fuerte que &lTa fue fu in tención, tiene obliga
ción de permanecer perpetuamente en la rehgió» 

D , T h o » y dehazet profeísion.EíUcoecluíionenfeñaSan 
4rCf5, aoThomas j . j c todosfusd ik ipu íos en laqueftio 

- citadaéLa,fazón es^porque en el tai cafo hizo vo
to de permanecer en la rdigion.Laego tiene obli 
gacion de profelTar, y permanecer en ía tal rel i-
gioo.De efto no ay difficultai. Pero aduiertafe 
cóel mífmo Angélico Doaor ,quef íexpreí!amé* 
te vno haae voto de religión, y. pretende formal
mente experimentar la diíncultad delcí lado,no 
tiene obligación de permanecer perpetuamente 
en la religión. Experimentado el tal cí ladocon 
buena feeífiiíparecieííe que nopodiaíufrir i ad i f 
ticuitaa del eftado, no tiene obligación por fuer* 
^ y virtud del voto a permanecer en la tai reli-
|Á; n.También enfena,que íi vno fínecramentehí 
K : ' voto de teligiofü, y no declaro expreííamcte 
alguna dxa.eftas cofas, cumple con ei voto fí entra 
eii ¿4 rd i^ ionconbué animo,y con affeóiodeex-
f Í v i ar la r í l i g k n , y ver fi le efta bien a fu tóf 
Cié?"ci i , conforíne a loque experiméta.Eílra cbii-
g íc ton íieae,y con efto cumple, y fi fe í&iíere ha» 
p r aaoiodicho,no peca contrae! voto. 

La cíii ncal:adcs,fi¿l que comaei habito de re-
ligiofo peca^quando fe fale de la religión. La ra-
stóde dudar es , porq el tal faliédlofe deiarel igió 
esioro iiiante^ temerariamentCjy contra la reda 
razón fe fale de la religion>Luecvoes pecado el fa-
lirfede la religión , y dexar el habito reiigiofo, 
Porel connario haze , porque efte tal no tiene 
obligación a icr reiigiofo. Luego no pees pecado 
nirjguno,di'xando si habito de larei' gion» 

0)goioptuT»ero,queel que tan folamentepor 
efteáo de áeuockm que tícoe a ta. religión entra 
en t Uijau sque todo el tiempo del nouidado de-
ate el habícaiopi psea tnortaimente.En eílo couie-
a n t ítíos los Ü odores citados» La razón es clai 
ra,p.orqufe U reiigiob para el tai fiempreesconíe-

go apartandoíe del tai confejo, y de las 
.c<xie'átes ce virtud no peca mortaimen-

tilo no ay. ditfifultad ningura entre los 
es,y cita muy recebido entre todos ellos, 
icu'ítj i < s,fi fsra pecado veniai.Porque co 
¡da dí^ho^n la probanza del primer dicho, 

coafejo es entrar en la rel igión, y permanecer en 
ella. Luego no íera pecado asm v enial rstiraríe de 
Ja r d k ñ o o . Porcjue hasei conCta los confejos no-
«linceada ninguno* 

E % a # te^unde, queelialiríe de la ré l ig ioo; 
9Án efta real recebido entre los'borobtes,ai« 
guD;vívvess;s no especado venial,í}no que lo pue-
ce k*¿eT ía rúame nte,y otras ve ies íe rap tcadove 
nial . t neüa reiolucion «onuienen torfes los Do-
doycs.Q.ue eílo efte mal recebido,conftt, por la 
éxpeñenciajy tiene fundamento y grande. Por
que la re iigton dé fu naturaleza es biena, y diisd 
o rdena iapedeé l ioo . Luego el no me fer conuei 
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fíjente procede de't'eftdo m í o , y fo t eíla ñz&n 
eí faiírfe de la rciígió noefta bieo recibido emre 
los hombres.Efto íupuefte^a primera p«ite defta 
fefolucion feprueus,porque muchas v^zesaecn. 
tece el nouicio experimentaíqut fel efísdode lare 
ligion co es para íu biéns, y para fu aprouechamié-
to f luego en el tal cafo no fera pecado ninguno, 
antes fera bueno retírarfe de la religión. Por io 
qual los nouidos diferetos, y los que ios enfí fian 
deuenadueetir grandemente, fi el cftadóde reii
giofo le efta bien ai nouicio}ynO le cftando bien 
perfuadirle que fe falga,y el hará biéen falirfe jdg 
fuerte , que bienafsi comoioís reiigiofos tienen 
obligación de mirar por el bien de la comunidad^ 
y f i ie efta bien a la religión ei recebülftjy fmo k 
efta bien defpediile 4aísi también tienen obliga* 
cion de mirar ÍI la religión efta bien al houicio pa; 
ra fu bíenefpirituai,y fino le efta bien perfuadili» 
que fe faíga, y ílnofe faikre deipedilic. Porquf 
todo eílo redunda en bien de ia mifma religión» 
Lafegiiiadapartefe prueua de íara2onde tíudat 
pueftaeñelprincípio.porquealgunas v e z e s e s í a 
cooftancÍ3,y temeridad tontra ia reda r azón , el 
fa!ir,y dexar el habito de la leligion- Luego en ei 
tal cafo fera pecado venial por efta rwon , y no lo 
íera por fer contra el coafejo. D é l o qual fe ísgue, 
que aunque vno refsíta alaadoiohicion/dnípira^ 
cion de entrar en b religión , no auiendo menof» 
prccio,no ay q temer culpa mortai» La rsabe es 
clara,pofqus3 d tai llamado de OioSj y la tal iaípí 
racion,aunqüe lea cdcftíaUy diuinano enea.nina 
acoía^ neceífatiaMino a cofas mejores, ias quales 
fe pueden de xar fin peligro ninguno de ía falud 
cfpirítüai» Luego ea el tal cafo no íehtódí: temes; 
culpa mcrtRl» 

D igo ¡o tercefo, el que entra en ia religión po^ 
fuerza de voto que tiene hecho, tiene obiiggciotó 
por fuerza del voto a experimentar fielmente ,y; 
con toda verdad , fi ias cofas de la rdi¿ionjqua^ 
dran con fu ingeráo,yquanto & efto la mifma ra-' 
zones del que pffáMió de entrar eo la religión, 
5̂  del que prometió de íer religiofo4fjno es qué 'éfi 
la intención de los que promietieron vuieftedtucr 
í idad.De fuerte,que afsi como pór razón od vo^ 
to no eüa obligado a íujfFrir, y pá^ar por todas las 
cofas difíuüíínas,ci bafta,fíianlolamenceprcten 
datomar clhabito, y en qualquiec cafo d«xai¡e. 
El exemploes,en el (j promctio,y hizo voto de ai 
guna peregrinacionjcomo y r a K o m i , o a Hieru* 
falem,clqaal nocumple^ tan folamentecomien^ 
ce acaminaf afloo porfafif^a del voto tiene obii 
gacion de prófeguir fielmente el camino. A efta 
manera el que hizo voto de rdigion tiene obliga 
cion de experimentar fielmente ks cofas dé la re 
l igion. Y fi hallare que todas las cofas di la reít-
gion fon conuenientes a fu ingenio para fufalud 
efpirituai , no puede dsxar ei habito ün pecado 
morral .Larazón es,porqüeaunque es ve t aü i , q 
aunque ¡a perfeueiaocia no caygadebaxo del v e 
to de fu naíuraleza,pero cae debaxo del vcto)€o-
modizenlosThcologos,peracddens. Poiqoe 
noaycaufa ninguna idónea para apartarfede io 
Comentado por fue 19^,y virtud del voso, 

Digoioquarto,el quv hizo voto de perfeueras 
en la rdigion,no íe puede falir déla religión por 
las comunes difncuitades,hn pecar mor taimen te. 
Eo efto conuienen todos ios i )odo |e i?La razón 

es. 



Del eftado de los Religiofoseñ común; 
l i ipófque eftc tal cedió a fu derecho,qué tenia pá 
rapoder dentro de aquel tiempo d¿liber¡¿r de to
daslas cofas^y experimentalias, jParticuíarméte¿ 
¡que el tal hizo voto de perfeiierar ¿ luego pecara 
mortaimenteídnopeifeuéra. Eña es la difieren» 
lia qué ay entre el voto firnple de religión , y el 
Vbtode^erfeuerár en la religión, Forque a| pri* 
roér voto fe íatisfazé ¿ 0 con buen animo ekperi-
mentá las Cofas de la feligionjy cree probablenraé 
te por fBipufílar.innidad,que el yugo de Isreligio 
Je hade fer graucjy difíÍ£uIíoío3y afsidexael há 
bito.Peroel lvgundoifi.noes qué halle algunacó 
ía fuera de las comunes difficultades , que le ha» 
ga particular difñcuhadjtiene obligación a cftar 
fe quedojy perféuerar ,fopenade pecado mortal* 
Pero porqué el voto es como vna ley hurnana¿ 
pü&áe acoaceceir,qüe deípuesdel voto deia perfe 
üeranciaj fe puede falir alguna vez, fin cometer 
pecado morta l , como íl íobreuiniefle alguna en
fermedad , o Otra dif ficültad grande, que al pare* 
ter de hombres prudentés,meritamente fe vuief-
íe de soníiderar.Aduiertafe ^que afsi como regü ' 
larmenté no es ¿ofa conüeniente, que todos hagan 
voto de feligíonjafsi también nunca, o rarifsima* 
mente fe han dé indusir ios nouicios a hazer vo
to de perfeuerar en la religión, fino dexallos vfa# ' 
de iá libertad, que da el derecho a los nouicios* 
De todas eftas cofas íe ha de deair mas a la largai 
en las cofas que fe liguen. 

Quinta conclufíonjíi los mogos no tienen juy-s 
zio erítero, el voto de religión que hazen no es 
obljgasorio. Declaremos íaconclufion,puede acó 
tecer , que algún niño dé OCBOÍO nueue años no 
tengajayzio , y cóneiaf íeao que tiene a la reli» 
gioi . haze votó de entrar en la religión jgl tai vo
to no obliga en cónfcienCia.Efta coneiuíiooi enfé 

D» T h o . ña Sáüó ThomaSiy todos fus difcipülos,en is que 
aít»^. íliOnckada.Eftaconclufion íe prueuá elaramen-

tescori rázod deduzidade la lumbre natural, por» 
que adonde no áy vfo de razón j no ay delibera» 
cion humanaba qual intrinfecaméte es neceífaria 
para hazer voto* Luego íi haze voto antes de te
ner vfó de razón i no tiene razón de voto j ni es' 
obligatorioiAdüieríafesquequánto a c í í o n o ajr 
determinado tiempo alguno por la naturaleza , ní 
por ley humana. Porquefivn adulto,enél tiem-: 
po que no tiene vfó de razón hizieífe v o t ó , el tal 
votono feria valido ni obligaría. De fuerte que el 
tener fíete años,o ocho años , o nueue es cofa i m 
pertinente, para hazer voto obligatbrfé, fino e¿ 
que tenga bailante vfo de razón,el qual es necef-
farió para la deliberación , y configuientemente 
para la naturaleza,y Fuerza del voto. En el trata
do de voto fe aduiertc, y pené cómo regla genc-
raí,qué paráhazer voto baftael vfo de razón,que 
c$ fuffíciente para pecar* Como para pecar es ne-
ceífafiojqué el hombre tengayfó de razón, fineí 
qual no podra cometer pecado , afsi también pará' 
hazer voto, es neceífario que vno tenga vfo de ra 
zon,con el qual pueda deliberar^ara hazee el vo
tó - En la materia de confeísion fe adúíerte, q en el 
capitulo ómneS,adonde fe ponéel precepto de la 
confcfsión,y comunton,fe dize,qrie qaádo el hóV 
bre viniere a los años de difcreción,efte obligado 
aconfeíTarfevnavezenelaño , y comulgar por 
Pafcua de Flores. Adonde aduierteo los Theoloi 
gos,^ no luego,q vno llega a tener diferecion,^ a' 
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éftar obligado a c5feíTarfe,t;ené obligación de có 
mulgar.Porq mas difcreCioa es neceífaria para re 
cebir elSácrámétodelá Eüchariftia,q es mas alto 
y mas diffículíbfójq nó párarécebirei Sacramé 
de la peni téc ia^ ho es tan alttíjni ta difhcukbfo. 
DeciTa miímafoche ihe parece a miiq paira hazer 
iqualquier voto baila el vio de raizoh,cj báfta para 
|>ecar,peró para hazer voto de religiójes neceífá-
rroque téga vfoderazómaspérfeGoicon e! qual 
pueda alcanzar laé difficultades ¿q en el ¿fiado 
de lareligiójy ías cófas particulafes aque fe obii-
gaide fuerte que pueda deliberar déiiási 

Ladifficúltad es i H Vnohízieflé votó dé reli« 
^ionaulsndo dudaiO tiene baílate vfo dé razójpa 
ra hazerei tal voto , í iéne í tálcafo eflaria obliga 
do acuniplirel voto. La razón de düdár es la ge
neral,y comun,porq encalo dé duda de lo tocan-
tea algüri precéjpto,tiene Vno obligación decum-
plirel tal precepto ¿Luego Jd mifmo feraeneíle 
cafo:por que énel tal cafo duda fieí votoy fi obli
ga por fuergá yvirtud delderecho díuinO.Confir-
maíé;porq fíde voa perfona fe dudaíTe,!! tenia vfo 
de razón , quando hizo alguna cofa, quede fuyó 
¿ra pecado mOrtalíd tal eílariaobligado a cófef* 
farfe del tal hecho¿poíque duda fies materia de có 
feísioh,Luego lo ttiifnia feraen nüeftífó cafoi quá 
do fe duda, ü tiene fuerza de voto'f llehdo de dere
cho diuino el cumplir los votos,y ílendo Ja ,dudá 
razonable.Dcíla difficaltad fe trata muy en partí 
cular,en él tratado de voto , en la fegunda parte 
de laSumma,áOrábfeüemeh£é fe bá de dezir vnsl 
palabra.En eíladifíícultad algunos DoñoréSípor 
la razón hechacon fu confumacion,tíenen que en 
¿i cafópuéíl;oaeíla obligado a guardar el votó ,co 
mo íi lo vuierá hecho mientras él tal efta cnladti 
da,y noialédella.i /: 
^ A eíladiFHéultad fe refpcde cóforme a lo q qu¿ 
dadieho,en el tratado de vo tó ,^ en el tal cafo no 
ay obiigaciódeeúpíircoel voto.Ella fentéctátic 
hencomunmentelOsdifcipulosde S« Thomas y, 
otrosgraues Doftores^La razones !a mifmás que 
fe pufo en el dicho lugar. Porque efte tal eíla có* 
ñioenla poíTefsion de noellar obligado ala tal 
óbra,yeflaén duda fifué vo to ,óno . Luego en el 
tal cafó mejores lacóndi¿iódelqué poííee ¿y por 
conllgüiente no tiene obligación de cfípíireltal 
vótOjparticularmentejqcomb queda dicho, el vo 
toes vna ley particular,quéel mifmo hobreíe po
ne a fi mifnioiy tiene fuergáde vó¿Os defumifma 
volútad¿y a el mifmo le pertenece declarar la ley, 
y la obligación ed cafo de duda. Y afsi aüieodo da 
da^no eílaobligádoacumpHrcon el vo tó . 

A ¡a razón de dudar fe fefpónde fácil mete dé lo 
dicho,y otras fólüciones fe ponen é%el tratad© de 
Voto,allí fe podran ver por nó repetir las rrtifmas 
cofas. A la cófirmació fe refpoísde¿ci ay grari díífe-
renciaentre ió vnó y lóotro^Porqen lo q toca al 
Sacraméto de iapenitéciá,esmedio neceífario pa
ta la faludefpiritual,en aquellos q pécaró mortal-
metedefpuesdel báptiímo,y es vnico remedio, y; 
rriediciná.Pof loqiial áuiédodudá, fí vito tiene la 
énfermedád* q tiene folo aql remedió, q tiene o-
blígaciófopena de pecado mortal a aplicar el tal 

^remedio.Yporqeí preceptodiuino déla cófefsió 
fe funda e« fef Vnicó^emedió para la faludefpiri-
tüalíen el £al cafo configuíeriteméte obliga el pie 
cepto diuino; Pero el Vqto quando confta quees 

H voto 
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votocac debaxode precepto diuino, guaneo A fu 
cucnpliíniemo,pefO en cafo de düda no obliga, 
por no tener razón de meaio neceíTario para la ía 
lod erpiriíuaUDcmanera,que ay gran differencU 
en cafo de duda»entre si facramento de la confef-
fioa^y «l voto. Otras dííferencias fe ponen «a el 
lugarcicadójalli íchande ver. 

De todo lo dicho fe colige claramente ,que (i 
vno no tiene juyzio bailante para hazer votoñen 
el tal calo auoque lo haga en U ap&reocia t no es 
votoen realidad de verdad^nies pbíigatürio,por 
que de rasen del voto es, que proceda de hom» 
ore»enquanto hombre > y de hombre que tiene 
vfode raaon,pero fi es hombrc,y tiene el vfo de 
¡fazOnneceíTariojy q fe requiere para hazer v oto 
de religion}cl tal votoes verdadero voto,)- tiene 
todas las condicione» ncceííarias para fer voto,aú 
que no tenga mucha edad,De fucrte,que fi tiene 
vfode razón entero,aunque no llegue a tenerca-
torze añosjd votojaunque fea de religión, es ver 
dadero voto,y es obligatorio^ tiene obligación 
decumpliiio, y entraife en religión. Porque co
mo quíída dicho,tiene todas las cofas neceífarias 
para fes voio.Y bien afsi como v noque tiene vfo 
de razón entero » aunque eñe debaxo del podee 
del padre , puede cafarle y es valido el matrimo-
QÍo,aunque fu padre no quiera^afsi también el tal 
puede muy bien hazer voto ¡aunque fea de reli
g i ó n ^ el tal voto obliga en confeiencia* No ha
blamos al prefentede los votos re»lcs,de ios qua 
Ies fe dize muy en particular en el lugar yacitado 

La fegunda difñcultad es del voto ciel hijo» 
hecho antes de loa catorzeanos,del tal voto es 
verdadero voto,y obliga en confciencía)particu-
iarmente fíendo voto de íer religioío,por el qual 
promete de retirarfe de la tutela del padre» La ra 
zon de dudar es,porque por derecho natural e! h i 
jo mientras tiene cono vio de razón, y es flaco,y; 
frágil en el fetde hombre,y en fus obras eífca fub-
Je&o,y rendido a fu padre,y el hade enderezarto 
das fus obras. Luego ene! hazer voto particular* 
mente de religión,ha de eílar fubje^o a fu padre, 
y porconfíguiente el voto de religión hecho fin 
eáiafübje£lion,no fera voto,ni fera valido. 

Digo lo primero, que teniendo entero vfode 
íazon,para ha«ercl tal voto,cs verdadero voto y; 
es obligatorio. En sil:© conuienen todos los Do« 
&or€s,iin auer differencia ninguna* L a razón es 
la dicha.Porque yaeha les feñoide fus obras,por 
el vio de la razón, que ya tiene entero. Luego el 
tal voto valido es,y obliga en coafciencia,fopena 
de pecado snores.!. 

Digo lo fegundo,que aunque es verdadero vo 
to y ooligatocio , es como voto, como condicio
nal,que obliga mientras el padre,o el fuperior no 
lo reuocare,que C lo reuoca,noes valido. En ello 
conuienen todos losdifcipulos de Saodo Tho-
raas,y todos los Do&ores. La razón es , porque 
ay voaley humana,fundada en el derecho natu-
rasque diximos en la razón dedudar,laqual ley 
humana determina en particular,quela$obrasdel 
mo^o eften fubjatas al cu) dado ÜCÍ padre hafta 
ios catorze años.Luego hada aquel tiempOjel vo 
to deltalmo^o,particuiarmentéuesde religión, 
efta fubjeao a la voluntad del padre,y del Aspe-
ríor,y puede irritar, y quitar el tal voto- De lo 
«jual fe íigue,quc ü el padrc,o elíupetior íabe que 

Fray Pedro de Lcdefma, 
el hijo dentro de aquel tíetíjpo hizo algún voto,1 
y particuiarméte de religión,y calla, el tal menor 
siene obligación de cumplir el tal voto.La Í̂ SÍÓ 
es , porque en el tal cafo parece que confíente en 
el tal voto. La difficultad es, quando el padre , o 
íuperior no irrito,nireuoco el tal voto fabiendo» 
lo,y fe paíío el tiempo de los catorze años, deter
minado por la ley ,G en el tal cafo podra el padre 
irritar,y quitare! voto del hijo.El P. M.Pr . luan 
Gallo tiene por cierto , que el padre, o íuperior 
auiendofabido del tal voto del h i jo , yno lo re -
uocando,no puede defpues irritarlo, Eftafenten-
cia es bien probable. 

Digo jotercero,que la contraria fentenciatam 
bien es muy probable, y la tiené muchos D e d o . 
res,como queda dicho en la materia de voto . L a 
razón es,porque todas las obras, ^fehizieronen 
aquel tiepo determinado por la ley,ellauan íubje 
ta5,y loeí lanaoraal pacre,y fuperior,luego acra 
como fuperior puede difpocerdeilas3y puede i r r i 
tarel voto que fe hizo entonces. Porq de ©trama 
ncra,no eftaua fufficicntemente proueydo a la ña 
queza , y enfeimedad natura], que tiene elmo^o 
en aquel tiépo,quanto al v fo de la rason,y la razó 
que baze el P. M . Fr. luán Gallo por fu fentécia, 
no parece que conuer.ce,porque díze que fe tardo 
en v fardel fauor de la ley en fu tiempo* Porque 
como queda dicho el padre íiempte tiene tiempo 
de fuperior,reípeílo de las obsss, que fe hizie*on 
antes de ios catorze años.Todauia queda difñcul 
tad , quando fe paíío el tiempo,y llego a catorze 
ftños}ignorandoloei padre, de fuerte q no fupo q 
tenía voto,fi en el tal cafo podra el padre pallado 
el tiépoirritar y reuocar el tal voto. E l P . M . Fr. 
luán Gallofen eñe articulo profigueen fu íer. te ra 
cia,y tiene,que no puede irritar ei tal voto del hi 
j o por auerfe pallado el tiempo concedido por la 
ley. La razón con que fe eonusnee elle authores, 
porque fe üguiría,que el tutor^que tuub el menor 
halla los catorze años:defpues de paífado el tiem 
po de la tutoría pudieííe irritar ei voto del me» 
aor,lo qual parece no ier verdad« Porque ya no 
tiene derecho alguno, refpedo del tal menor, 
que ello fe (iga parece clarOypor^ el tutor fucede 
«n lugar del padte natural,}- tiene fus v c z e s . Á e f 
ta dificultad Cayetano, en el lugar citado tiene 
por cofa cíerta,que el padre,quando fe paíío el tic 
pode la manera dicha, puede muy bien irritar el 
«ai voto. La razón es,porque el padre tiene dere-
«hoentero íobrelasobras que hizo el h i jo , antes 
de los catorze años. Yei no fue voluntario en el 
tal voto,porquc no lo fupo , ni lo entendió en to
do aquel tiempo. Luego podra muy bien irritar 
el tai voto. Y a la razón de dudar, que trae el Pa* 
dreMaeftro Fray luán Gallo, por fu ientencu, 
no me parece muy gran inconueniente conceder, 
que el tutor,que fucede en lugar del padre, ten
ga el miimo derecho , aun defpues da auer acaba
do el ofñcio de tutor. Porque por el tiempo , an« 
;te$ de cumplidos ios catorze años, tenia el mif-
sno poder, que el padre (óbrelas obras del me« 
ñor . Y aunque es verdad, que fe le acabo el t iem
po de la tu to i ia , reípeño de las obras, que fe fí? 
guen defpues de catorze años , pero no fe acabó 
Ja tutoria,refpe¿lo de las obras que vuo antes de 
cumplir IQS catorze años.Por lo qua! ílendo aísia 
¡que ei tai voto fue vna de eflas obras , tiene 

p o d « 



Del eftaJoríe !os Reiiesorosen común; 
podef fotre e!Iá¡y h puede imtütty reuocarjeoi 
«10 fi fuera padre,porqué al tal le pertenecíapo| 
aqueltiempoemlere2ar,y goueifnaf las obr*$dú 
menor. Verdades^que ay aígunadiü-'enci»en» 
tre el padrejy el tutor: porque el derecho '̂ j'-ic lié 
ne el padre por aquel tfétnpOjfétanda en ei dere
cho natural,que tiene elpadfsreípeftodel h i j o l 
Y el derecho que tiene él nuorj rcfpefto úA me* 
ñor conuienele por déíesho pofiímoo 

De lo quaUy de ¡o yá dicho acerca del v io dé 
la razón le figüe claramente, qüe ios mo^os antes 
«Je cumplidos ios catorzeaños pueden feradmití 
dos alarel igió,páraqfe ácol^urtíbren al feruicicjl 
de DiosiErtoeofeña/ando Thorrias, y todosfus 

DiTfaOi ^ifcipulos en la queílion citada* La razón es,por 
aictí5* que ios tales tienen vio de razón,y por otra par* 

té pueden reuocar el tal propoíno. Luego licito 
fera reccbirSos en la religión para que fe acoftuni 
bren a obras rcHgiofasjpaítícuíarmeníe con volü 
tad de (ús padres}a los quales pertenece dirponer 
de la vida de los hijos en aquel tiempo, y gouer-
narlos. Pero aduíertale lo pri.'nero>que antes de 
cumplir losdiez y feysaños no pueden hazer pro 
feísioo ni votofo!cmné,y aunque lo hagan no es 
valido:porquí aí'si io deteíiíiiná el CócilioTride 
tino.De fuerte,qdel tal voto no nace obligación 
alguna, y isafe dé entéder q ios diez y feysanos' 
há de íer c ú p l i i c « . D e lo tjual tódü fe ha de dezir 
en particüIar,quado (e tcaíe d«; la profefsió.Lo fe 

Co. T r i . g^^do deue adu€rtir,quéel Conc»Jió Triaeti* 
feíT t ? ! n0 ciuant0 a 1° § C0£a3 ôs -iOínbres, no detertmíj 

* na tiempo alguno para lo qüe es tomar el habito, 
y aísilosvatones puedeíerrecebidosalhabitoert' 
qualquicr tiépOi pero qaanto lo que toe» a i as mu 
geres determina el Concilio Tr id i t ino rigurofa 
rr*enee,q en las mugeres ay a tiempo determinada 
de taí áiérte,y calidad,que antes de cumplir do^ 
ge anos puede fet recebidasal habito mugei 
res,fia confultaral Obifpo,pero defpues dg sunn 
piídos losdozeaños ,no pueden fer ríceblJas ea 
el monaíte'f io para fer «elígioías fíe cohíéatimU^ 
to á ú Obifpo s\ el qu^í por ll ,o por tercesa peffo^ 
na, q u i l es ia del ProüiíoF2ha de fabsr de fu vo<s 
luntad,y íí toman el habito forjada, o volunta* 
riamsote . Efla diífetencia de avier eumplido los1 
doze años,o no ios auer cumplido,dizen los que 
eftuuieron en el Coníi lfoTrjdentino,que fe pu» 
ío a petición de los Franccres,y deuefe mucho ad 
uertir en los monaílerios de rclígiofas, para lo \ 
toca al dar el habito a niúas7y recibirlas en el mo< 
naíterio. 

Sexta conclunon, los padres no pueden entraf 
en la reSigion, dejando al cuydado que deuen te 
cer de ¡Tos hijos, ni los hijos pueden entrar en la* 
taiigíonjquando la neceísidad de ios padres pide 
qüe ios hijos acudan a ferulrios' • Eita concluílost 
^ fe í ia ' fanaoThomas > y todos fus diicipulos,' 
quánto a ambas pariesen la queílion citada. En' 
loque toca a la primera parte fe ha de entender, 
que el padre no puede entrar en la religió, no pro 
ueyendo primero quiso cuyde de fus hijos, y io*' 
crie,no folamente en el fer natural, fino también 
en el fer de hombres.Laresoii de íando Thomas 
es, porque los padres tienen razón de principio 
de los hijOSjy de ay viene/que les fionuiene tener 
cuydado de éllos,y efto de fu naturaleza, ea ra* 
« o n d e fer padres. Luego no pueden entraren U 
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relígfoáf^y d*ramparsrlo?j noproVi«ycnctbquien 
c'iyde deiíoJíy efiopide la piedadnaturaUDedo 
de dueel Apoíloifaa PaMo^ueel quáno tiene ] 
cüydadd de los f .iy os niega lafééi y es peor que n 
iañcl .L* íehgion 4cus pcrficionaf'lí. &it0ÍUzM * 
y noJeftfU) rU/Por lo qua! e! padre í.oha dé en-
í raren b religión coa detrimento de ic>hijosfy: 
í iñ euydaf dejios primer» • La fegü^da parte fe' 
pfa«U8,porque aüqne €3 VesdAd,4ue los hijos od 
fon principio del padre3pero tienen oSllgacton é 
honrarlcjy refpítadf,y feruirié-Lgegb ft los pa^ 
dfesc í laa en alguna nc -elsidad, qüe fe piieda fu* 
plit con élfcruisio dí ios hijos no pueder» entrar 
en Ureligiofl, fino qüe deuep afsiítir a ferutries« 
Pero quando no tienen necéfsidid alguna? sn el 
tal cafo pueden muy bién enírarfe en la religión,' 
Acerca deftaconcluficin fe daue adaért!r,que &y; 
grandifferencta éntre los padres, y loshi joá , ha* 
bíando de los hijds que eftao d ibaio de l i tutela 
dal padre,dc los quaiesie habla a! prefente, por^ 
íi los hijos fori y a gráridesj y han alcanzado eíla» 
do como ellos,fon librés de iá poteátad déí pádreii 
afsi también los padres e í lan libres de U obliga» 
cion de mantenetloSiy deprocuradésfu bien. Lai 
ditferenciacoHfifie cnéí1o,qué a lospadrcl leseo 
üieaede íi la folieitud deproaeer a los hijos , nó 
fola nente de prefántCjfino tambié de futuro, pro 
carándoqüe tengan fuftentoíy de comer, por lo 
qual io^ padres pécari mortaluiente có'ntrá la vír» 
tud de la piedad, íi palian a la r e l i g ión , no auien-
doproa tydo íufficientcmente aloshijospeque^ 
fíos¿ Pero los hijos no effcan obligados abfoluta« 
mente afocorrer a los padres , fino es por razoii 
de !a ñeiCeísídad,la^ual obliga, mes acerca de la* 
períocas que eílán mas cón juntas, Cómo fon h i 
pCífonasde los padres,Por ío qua l aquello que di 
zeian Pablo, que los Hijo* tío Kín delachetórar 
para los padres,es fentécia que procáde de la míf.* 
ma naturaíésa. Lo mifmo es de aquello queconi-
m u n m e n t e f e d l á e * qüe vn padre para cien hijos, 
y no cien hijos para vn padre, De lo qual fe fign« 
lo pfímefOjqtíeíoía aquella hecefsidad puede de^ 
tener licitamente ai hijo , para que tío puedá en
tra1? fio pecada etí la reIigioo,quando la tal netef-
fíiaJ obiigaría al eitranode miiericóídiá,! qüe le 
focorríeífe di las cofas neceíTamí para í s decen* 
cía de fu eííado.De fuerte, quetio entraría licita^ 
mente el Hijo en la rel igión quando el padre tu^ 
uieífe grane necefsidadjde fuerte^qué vn ertraño 
eftuuiejle obligado a focorrerle aun de iaé cofas 
neceíTarus para la decencia de fu eflado , como 
q.aeda dicho en el eraíadóde mifericordia. Por
que fí el e í lraáo tiene obligación de íocorrérie ea 
lemejaote necefsidad, mucha mayjor obligación 
tendrá el hijo , que eíta mas |untd: con íu padre, 
Pot lo qual el hijo pecara en el tal cafo contra h | 
virtud de la piedad,y contra el precepto de hon«i 
ra'ráfus padres. Al preíente tío fe habla de laex^ 
ttémanecefsidad^orque femejanteneceísidad es 
muy tranfiíoria, / paíía prefto, y no puede eftor^ 
uar eíentraf en ía?»l igion ,' fino por breue efpa«' 
cío . Pos* lo qual mientras dura la tal neceísidad 
nopuede elhijocon buena confeiencia tomar el 
habito"de rílígiotíjhafta que ps0e la tal neceísiw 
«fai.Lo iiílfmo feha de dezirquahdo la neeefsii' 
dad^no e'sextreaiajfiao graueíConforme a lo d i 
cho, qite durante la tai neceísidad no paede fer 
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Fray Pedro de Lédefma, 
religiofo,n{ es licito tomar el habito baila ^ paífe 
ncceísidad. Lo mifeo , y con mayor razón fe ha 
cU dezir del^adfesreípeaode los hijos en iasn«. 
c c í s i daá^ yá bichas» 

•La prí^eradiífisulta'a es, quaaáo el hijo tiene 
hecho voto d»fer reU^iofo, f i baftaraUmii'ma ne 
cersidad que cael p'aérej^aiaeftar obligado a no 
íei reiigiolojdurantelatai necefsidad. La tzzon 
de dudaresjperla ^ r t e nsgatiua)pOf<3ue mayct 
obligación t k n e a fer reiigioíb el que ha hecho 
vocodgr í í lg ie í i jquenoel otroque no ha hech© 
ísmtfoíizs y oto. Luego la necefsidad del padre q 
bbUga a-i hijo a que no fea rcligiofo no teniend® 
voto^eW» no fera baftante para el que tiene hecho 
voto de entraríe reiigiofo. En ella difficukad el 
•P. M . Fr. luán GaUosen el lugar citado enft;íia,q 
«nayor neceísidad es oeceíTaria en aquel que tiene 
feecho voto de religion.que no en el que no tiene 
hecho voto. Lo quai declara de efta mancrajpor-
qus dize que efe graue necefsidad , que obliga al 
hijo a no fec reiigiofo , dorante la tal nectí&dad 
tkne lacitud^yooconfífteen puntOjypuede fer 
tn&ym t y síst tnayor, y mas graue «eceí&idsdes 
neccrüria en aquel qaetíeo.^ feecho voto dereli» 
g ion, par a detenerle que no entre en la religión, 
que no aquel que no tiene hecho voto de entrar 
«nlafcligíon. Tsbíen dize, q alguna necefsidad 
fesíia paradecensüe licitaméte,q no fe entre enre-
ligiotijlaquai no esfufficiente paia obligarle a q 
fe qtií deen el ííglo a focorrer la tal neceísidad* 
Verdad «Sj-jue eíle author no -declara en particu* 
larcila diueríldad de necefsidades, í\ puede auer 
dentro de la grane ne€efsidadsque obliga aleílra 
ño a Cocorreliede lo neceííario parala decencia de 
fu citado* Ifaísá no explicando mas efttnecefsi-. 
dad,tiene grande difíkultad lo <\ dize eíle graue 
Doftof,Perü para declararlo mas en particular» 

Digo lo primero, que ene í hijo que no tiene 
hecho voíodeentffar en rel igión, fácilmente fe 
puede entender, que pueda licxtamenté quedarfe 
enel flglojy noefirar obligado* quedarfe , y no 
entrar en reUgiontLarazó es,porque puede aucr 
alguna necefsidad que no fea graue de ia manera 
dicha,ni el eflraño ejle obligado a íocorrella de 
ia aícefíaiiojpara la decencia de fu eílado,y en el 

tafo puede licitamente quedarfe en el figlo; 
porque no tiene voto que le obligue a cntraríere 
ligiorosy por otra parte ia neceísidad no es tan 
grande^que le obligue a quedarfe fuera de la telU 
gion.Lucgocafo fe puededar, y necefsidad pue
de auer en ei padre.quc fea licito al hijo no entrar 
fe religiofojy que no efte obiigsdofopena de pe
cado mortal a no entrarfe reiigiofo» Efto escofa 
fácil de entender en el hijo » quandoao tiene he
cho vorodeentrarfereligiofo. Pero todaladíffi-
«ultad c í ia jquandoelh í jo tiene hecho voto de 
ícr reiigiofo , y cosre el tiempo de la obliga» 
cion» 

D í g o l o fegundo,que£engo por difficilifsi-
mo darle cafo en que el tal hijo pueda licitamen* 
te quedarfs en el nglo,y no entrar en la religió, 
y que ao fifte obligado a ello. La razóes^poeque 
la necesidad 4^je le puedeeíicufar para que licita 
mente no entre enjeligion» auíendo hecho voto 
íjle enír3r,es la necefsiiiad graue que obliga alef-
tKíiíiO a íocorrcrle con Jo ne«eíiario ala decena 
m. fu eiU4á.o>£|ue es ae^ lk ídsd graue, como fe 

declaraea la materia, y tratado de miíeticcirdí»? 
Y la tal neceísidad obliga ai hijo fopena de peca
do mortal a no entrar «n i are l ig íonjComoya que 
da declarado* Luego no fe puede dar «1 tal calo, 
Declacemof eílGi.y conifirnKmosío .El tal hijo por 
fuerza , y v irtud deí voto tiene cbiigacion de 
eomrfe en lareUgiontcorí!<j es cefa DOtoria. Lue-

no puede deisir de entras- en ia re l ig ión, íi-
•no es que ocurra otro precepto diuíoo de piedad, 
que le obligue a no entrar en la r e l i g i ó n , paca i o-
coríer la necefsidad graue de fus padres. Por 
configuiente en el tal hijo no fe puede dar ca
fo D en que licitamente pueda no entrar en iare« 
l igios 9 y. « o eíle obligado a entrar ca la reli
g ión . 

Digofofeercerb , lo qual derechamente reí-
poradea iadifficultadpuelta s que me parece fer 
muy dífácuUofodaccaloeoquc eíhi jo ^ que no 
tisne hecho voto de religión , efte obligado de 
piedad a quedarfe en el figlo, y no entrar en la re» 
iigion,y que no efte obligado el que tiene hecho 
voto. La razone^porq ia piedad obliga por fuer 
{a del derecho natural a aquel que no tiene hecho 
voto por fer ia necefsidad del padre tan graue^que 
obliga aun al eíif año. Luego lo mifmoierajrcfpe-
ñ o de aquel que tiene hecho v oto de entrar en re 
Jigion.porque la mifma piedad watufalle obliga* 
De fíaerte,que eíla necefsidad graue puede fcr róá 
yor^omenoracidenulmente , peroquedafe den* 
tro de necefsidad graue , qu« obliga al eiiraño 
dé lo neceü'afio ¡para la decencia de fu eftado.' 
Y af«í maf oidigaia al hijo , aunque tenga hecho 
voto» 

A la razón de dudar fe refponde,qu€ en el hijo 
q̂ue tiene hecho voto de fi,mayor obligación ajr 
a entrarle en fej|igion,pero eílo fe eníicnoe perfe-
Aiérandola obligación deltal voto , pero no qtsan 
do no pcrfeuera.Por lo qual,quando no peííeuera 
la obligación del voto, et como lino taulefíe he. 
cho voto , f quando af; la neceísidad graue en ei 
padre ceflfa la tal obligación por aquel tiempo,por 
fuerza,y virtud del derecho natural de la piedad, 
con que deue reípc-éfcar al padre,por lo qual la mif-
ma necefsidad que •obliga al hijo, que no tiene vo 
to aquedarfeeoel figlo,y no entrar en lareligio, 
cíía milma baila para obligar al hijo que tiene he
cho voto de entíaren Ja religion,parg q efte obl i
gado a no entrar en JaTeligion, Porque como que 
da dícho9li^obligación del voto,y fufuer^aceíía, 
por todo el tiempo que dura aquella necefsidad,^ 
por entoncesjes como fino tuuieífe hecho voto . 

La íegundadáíficuitad e M e i hijo qyaha to3 
madoeihabito,y eftandocon e l , y no auíendo he 
choprofcrsion>entiéd«,y labe la neceísidad graue 
q tiene fu padre,conforme a lo dicho, fi el tal ten 
dra obligación de deKar el habito , y falir a reme* 
diarla necefsidad de fu padre , ü de otra manera 
no fe puederemediar. Dixc fino íe puede remediar 
de otra manera. Porq pudiédofe remediar por o-» 
tfo camÍQO,o dado ei ordédefdc la rel igió, como 
í e remedie,no tiene obligación de íaliríe. La razó 
de dudar es,porqueescoíainfavne«ntfe loshom* 
bresel falirfe de ta religión,y dcr.arel habito fan-
ü o de la religión. Luego no eíla obligado con tá* 
todet r imentó de fuhonTaa dexarci habitopo^ 
Remedia? la necefsidad de fu padre. 

A e íUdi f icu l tad fe hadergíp@n4s; 9 que lo 
mifmo 



Del eíia Jo-de los R d 
STsífmo fe Ka de desdrdel nouicío, que ya ha toma 
do el habito,que tiene obligación a dexarle por 
«uiempo'qué durare ia talneceísidad. Lá raaon 
es clatajV la mUaia conuenfeí corno fi no vulera 
tomado el habito: porq el nouicio por Tolo auer 
tomado el habito no tiene mayor obligación. CÓ 
fiemaíe,porque el íeglar que tiene hecho voto de 
ferreligioío tiene obligación de difterirlo, y nó 
entraren la religión pcríeueranio la necefsidad 
del padre* Lüé'go lo miunoié ha de dezir del no-
uicioquedeue dexar el habito para remediarla 
tal neceísidad: porque el nomcio , por razón de 
íerlojoo tiene alguna obllgacion3«omQ la tiene el 
que ha hecho voto,. 

A la razón de düdar íe refponde facilméte, qué 
el dexar elhabito de la religión para remediar la 
üecefsidad dé fus padres,no es cofa infame, ni lo 
deue fer, í inoes cumplir con ía obligación preci-
la que tiene de derecho diuino natural. Por lo 
qual en ninguna manera puede fer cofa infame, 
saseses cofa de macha gloria,y honra,particulaf 
mente delantéde Dios. 

La tercera difhcultad es, fi pu^de licitamente 
el hijo repugnando fus padres entrar en la religio, 
y tomar el tatemado. La razón de dudar esiporq 
el cafarfe y concraher matrimonio,repugnandoío 
íuspadfes,comunméte es pecado mortaUcótra el 
quarto mandamiento de la ley de Dios.Luego el 
tomar éíladodereligiofb, repugnándolo fus pa-
dresjtambien fera pecado mortal contrael mifmo 
mandamiento,y fera tenerles poco refpeCio, 

Aetfca difticultad digo lo primero}que fiel tal 
hijo tomafle el habito có animo de ©ftender a fus 
padrc5,como puede acontecer, y deue auer acon
tecido,el tal hijo pecarria mortslmente contra el 
quarto precepto,y íetia impiedad grádirs¡ma,ef-
to enfeñá el Padre Maeftro fray luán Gallo, y es 
común fentencía de los Dolores . La razoñ efla 
clara^porque en ei tal cafo no voma el habito por 
el fin de la ré!igion,que es aprouechar en la vir-
tudjfino por hazer agrauio^y dif^uftó-;graue a t'us 
padres. Luego tornar éi habito có efíe'aaimó es 
pecado mortal contra el tal prece pcó.- Eñ eílo de^ 
uén ellar muy aduerddos los hijos: porque mu
chas veaes acótecejque porque los padres nó les 
dan güi lo en alguna cofa fe entran religíofos por 
haaeüesgeands enfado. Lo qual es peeado,con« 
forme a lo que queda dicho. 

Digo lo fegundo, Q^ue fi el hijo cón animo de 
aprouechar en la virtud , y mejorarfe en la vida 
Cotraíreenla religioasaun^üe fueííe con gran re
pugnancia de fus padres, no feriapecado m o m l 
contra el quarto precepto, Eílo enfeña el mifmo 
D o d o r , y comunmente todos los Sanaos, y Ef. 
colafticOs. La razón es, porque el tal toma me
jor eliado que fu padre le puede dar . Luego eí 
padre hazc mal en repugnarjy coníiguientemen-
te elhijo no peca mortalmence entrandofe en la 
retigioncon repugnancia de fus padres. Verdad 
esTi|ue pudiandofe haz^r buenamenEe,y con fuá-
ládad»^- ¿i ^ repugnancia de fus padres feria bien, 
y gran ííticrecion hazerlo afsi.Efto fe entiende,fi 
^o íe ccmieíTe moral Tseme que; hablando a Cus pa 
tíves íe aui aa de quitar el propoluo excelente que 
tiene . Entonces nejor es entrarle en la religión 
fm deziiloafus padres, oemra i f ee» la religión 
contra fu voluntad* 
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ay grandiiferencía entre el matrimc.-.ic. y el en
trar en la religión,ladiíterencia es, porgue U nía 
trimoniOíde (u-naturaleza fe ordena a is prepaga-
cion dela faini!ia,en iaqual vafe rníicho ia aoího 
ridadde los padres»Lo5 hijos van conferuando,)r 
perpetuando el iinage de !OÜ padres, fin lo qual es 
razonqdc ios padres tengan mucha authoridad, 
porque es perpetuar fu hnage,y afsi e! cafarni con 
trafu voluntad,fera pecado mortajjfiendo ísnra 
zon . Pero el eílado de la religión ordenáfé ala 
propria peífedió de aquel que fe entra réligiofo* 
Por lo qual fu propria voluntad,y fu delíberacid 
principalmente es neceífaria, particularméte que 
hablando comunmente, los parientes,y domafti-
eos fon enemigos del hombre, quanto al aproue-
thamíento efpiritual.Por lo qual qaando fe temé 
impedimento, es muy bien ciconder , aun a los 
padres,la diurna íñfpipació,a la manera que aquel 
hombre prudentej que halló elthsforo loeícon-
dio,como lo refiere fanMatheo: pero como que- , ,. 
da dicho,quando la prudencia, y bondad délos Ma*vl 
padres es muy probada,y que fe eíperaque darán 
muy buen coníejo,y no pádran £rnpediraento,en 
el tal cafo nó es razón que los hijos sntraa en la 
leíígion,íinoes con voluntad de fus padres, los 
quaíes los encaminaran mu^ bkn sn el camino da 
iavircud» 

De todo efto fe íigue,que poí qualquiera íaufa 
que puede ei hijo dexando fus padUe^y parientes 
yríe lexos coníra lá voluntad de fus padres ycó» 
rao íi fe Fueííe a la guerra, o a alguna negól^cíóí 
y tratOíOaeftudiarjmucho mejor lo podra hazer 
el yríea ¡a reÍ3gion»Porqel entrarfe en la reiigiá 
donde l'é trata dé virtud es mddiorr.ejor eftados 
que adquirir la vir tud es 'macho mejor , que ad
quirir oro,y plata. Luego sn caíoq fe pueda yr , 
y áuíentarfe contra la volaníad ds fus padres,ma 
chó mejor podra enerar én religión. 
• Lo regudo-felígae^^ue ni loshijoá, ní los qoé 
losaconfeján , íe l ú a de mouef con piedad iodif-
crátapsra con los padresjfínoejue loaban de ac5-
fejar muy bien,y loque les cumple^ sjlos íe han 
de entrar en la religión. Suele aconsecér que los 
padres, que han gaíladó parte de fus haziédas «n 
el efíadio de las letras del hijo , y efperauan que 
él hijo cón fus letras los aula de focorrer. G6 efta 
manera de piedad fe fuelen mouer ios hijos, y ios 
confuitados fe enternecen, pero no ay porq: por
que íl los parientes entendieífen bien el cnyfterio, 
nunca podrían efperar tan grao frudo dé fus tra
bajos,y de fu háziendajcomo es tener vn hijo de 
dicadoa Dios. De todo 10 dicho fe figue, 4 fe ha 
de de /.ir de ios cafados q quiere entrar en la reli-
g ion .Tábien fe deue aduerur lo que fe ha de de
zir del religíofo ya j-rofeíTó, quando fobreuiene 
alguna graue necefsidad a fus padres , fi en el tal 
cafo tiene obligación de retiraríé de la obferuan* 
cia regular.De lo qual qaeda dicho arriba en eí^e 
mifmo tratado, 

Septimaconeluílo, pafíarde vnareíigLja otra 
religión,de fi no es laudable, íioo es que íehagá 5 • 
porgráde vtilidad,o nécefsidad,aüac] algunasve 
zes feralicito.Eftacoclufió,quátoa ámbáspartes; : 
esdeí AngelicoDoaor,)- detoiosfus difeipuíos O- TH©^ 
en laqueítió citada,y comúmeóte la tienen todos a í i » ^ -
lo? Doílores^Pf ueuaíe ioprimeróíporq de paííáí 
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fe á« v«a féügioa a otra,lcs que quedan en la pr¡» 
mcfa íeúgion (e inquietan, y íe efcaodaiútaa.Lue 
goeil í í aofe ha de hazer, ímo es poí alguna gran 
vulidacisO «eteísidad.LoíegundoíepsiKuajpo-r-
q-mas íaciimente aprouecha vnoen ia rcíigiana 
que cíla acoíhunbí-adojque no eoia otrareligioo 
a que no cíes acoílucnbudo »íiecido tedas las de
más cofas iguales,y eíko confia con ia ey.pef!¿cía» 
Luego aoes cofa laudable paííaríe añerarelígió, 
fino es por gran vtilidadfo necesidad.. La Tegua» 
da p a í t s de la concludon declara Sando T bomas 
dÍ2síen«Oj,que por tres caulas, y razones fera cola 
loable pailade va reiigiofo de vea religió a otra. 
La primera caufa, y razón es , quando lo hssiciTe 
porWío de mas peí teda religión, y de mas perte. 
t loef tadofy de víuir vida mase|tcelente,en lo q 
coca a iavitfudsqualfea mas perada rehgioo.y. 
ca ó coofí tic la mayor períeaion de la tel»gion,q. 
da ya d.-legado en lo pafíad©. La fegundacaura, 
y r a s ó o s paííaríe a ou'arcügiüRpueoe fer el auer 
declinado lapropíiarel igión, y auerdefdkhode 
la perfectiorí s y obferuaocia Ue tai religión. E l 
«xéploes,quandp .en v na religión muy eitrecha 
ios reiigiofos deliacomeiiqaíl!-.a a víuir libremea 
íe.y noton aquella eflrechuraque pide ia religió 
en ífu obseruancia reguíar,comü pucue acomerer-
En el tal safo feia «oía loable paliar a otra rc i i -
giW,aunque fea de menor períettion, f i fe guar
da mucho mejor. De fuerte que del pallarle de 
vaa religión a otra no fulamente le ha de tener 
atención a laperíeftion de la religió qa? tiene de 
íi,fino.tambieo a la obferuancia de la regla, y eó-
ílituciones. Per lo quai algunas vezesen Roma, 
en el tribunal de fu Santidad fe ha dado por bue 
EO el iraníko de vaa religión a otra , no por f^r la 
religión a que fe palia mas perfeda , lino porque 
los tciigioioá íonobísruames enla tai religión, 
aunque no fea tan perícíla.Por lo quai los rti/gio 
ios de vna religión muy pcrfedd,y que de fi tiene 
muy buenas obíéruancias le hazen agrauio, y ía 
mcnorcaüsn,viuiéndo relaxadamente , y no con 
aqceiia obfetuafíCÍa,qiaelaiaií«ligionpor fu per* 
f¿£lion pide. É í t o s tales básenla tal religión de 
peor condkiop}y como de menos pejftéi ;on,no 
íolamente en ios pjos de los hombres ordinarios, 
lino en el juyziograuiisimo, y tribunal fuprtmo 
de ia ígíéíla.La teueracaurA es, por enfermedad, 
o flaqueza del reiigiofo, £n el tal cafo fe puede 
pallar ¡.y escofa [oabk el píííarfe a otra religión. 
Larazoncsjporqueencfrecafocl reiigiofo tiene 
fuerzas para guardar lasobferuanciasde la religió 
infenor,y que noestaneOtrecha , y no tiene fuer-
gas para guardar la religión mas perfeda, y de me 
joresobíeruancias.Pesoatíuiertc S. Thcmasque 
ay gran diHere.nda entre eftas caufas , y entre ef. 
le s tes calos.Porque en el primero es ntecífario, 
por ia humildad pedir ÜCÍ nda^a quai no fe le tíe 
m negar,mpuedes{í confia que laial religiona q 
Jepaüa,es mas eihecha. Pero fidéfto fe duda pro. 
'bablementc,en el sal cafo es neteiíario inquir;r,y 
feber el jUy ziQ dei íuper ior , y lo que el tiene por 
.cicrtojcomoconíladci derecbO-Tambíen ene! fe 
gundocalo íe requiere juyzio del iuperior,> co 
el tercero fe requiere difpcnfacion. 

Ac^r^a deftaconcluficn le deue aducríif, lo pri 
meto/q el pa0a.ríe de v na re l ig ión a otrajde fu na 
£üi;aksasttQ csspíalo.3bie,ni is ha dehaasy «omáji 
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y regularmente, fino conforme a las esufas ys d i 
chai. E 1 per fe oerar enla religión,a que: .DÉO S ie lia 
mo,de íi es muy bueno,)- io cíemai» muchas v ezes 
nace cíe inquiciud,y de poco!cfsiego?y ée cir^jj 
colas temporales, y m> nace niprocedeoe eípiñ^ 
tu^é inípkacion de Üios.PorquecirciigioíOjeo la 
rsíigionque DtoslcUamo,puede muy bien viuír 
y purfeucrar con mucha virtud, y iandidad, y fu 
culpa fera, fino viue con tanta peí k¿t ion. Pot lo 
quai r^gui¿r,y ccmuurneote mejor ts quietarle, jr 
perleuefar tu la prime«a religión. 

Lo i t^údo fe deue aduertir, q la itcécia,odecre 
to d d ¿iútno Pót ihcecóq prohicc q les profefío» 
de vnafeíigiójno puedan paílark aoirai r«ligio* 
nesino esargutnéto q cóucct,q fon de igual per* 
kcl ió ,n i ^ la primera rel igióka mas pe ríe da. Por 
q quedándole la vanidad,) diífcrencia de lasteli 
gioo£sspudoei Sumo Pontífice prohibir el traníi 
to de vna leligion a otva.Lo primero, por no dar 
ocaíion a liuiádades de aquellos q por fu ligereza 
gallan giádemcnte de mudarle de vna religión a 
otía»£lto íe ve por la experi¿ua,cj eftes tajestao 
mudabies,aúq fe psííen a religió mas perfefi;a,po^ 
marauilla perleueiá.Por lo quaieiq vuiere ce dar 
cókjo a vn reiigiofo , para q paffe a otia religión, 
ha de mirar muihoalu códicion del tai r t l ig io iu , 
y íi es inquieic^y deíafloflVgado. Lo íegúoo k ha 
ze eílo para q aya paz entre las mdmasicligiones, 
de la quai procsdtn, y manan gran quantidad de 
bient s * toua ia l¿iei?a vníuenal. Pero por efto 
no íe cien a ú d todo la puerta al tal t raníi to, pata 
aquellos q quieté apiouechar en la v i r t ud , y reli* 
g k . D e io quai k ljgue,q íi á alguna religió le có* 
cedéefta gtacia,q Tes é entraré ¿n la tal religión 
fatisfazenai votoque tienen hecho dequalquiera 
rei ' .gion.Eilagraciaeócedida,noís argumento,q 
cooucncejque la tal religió fea mas perteéla, q las 
demás religiones. Pürqel Papa^comuta el veto 
de vna religión en ctra, v ía juntamente de lapo» 
teftaddifpeaiatiua>quanto a aquello en que la re* 
iigionqutpsomeiio escede a la otratciigioa .Lo 
quai puedemuy juüamen.te hazer el Sumrno Pó-
tiñce,por la necttfsidadso vnbdad df la rel igión, 
que comienza,o que falta. £1 cxemplo es, quando 
elSummoPótdice da authondad de cemut. r íos 
votos paraexpedicionde laBulade la Cruzada, 
es argumento oe ia necefsidao, o vtiiiuad ptckn* 
te,y no es argumento cóuer.iíntCjque aquella ma 
teria fea mas grata a Dios de l i , que qualqukia 
otra materia prometida. De íamiima íueite k h á 
de entender, quando el Summo Pontífice cence^ 
de la tal gracia afemejatte reli^ior^que vía de po, 
teflad difpenfatiaa,y comutatiua, 

ÍÍO terccjo íe deue aduertir , que para paíTafi 
fe vn reiigiofo a otra religión mas pérf ida , es ne» 
ceífaria licencia del propno Prtiado. Y dedo sj? 
precepto.Larazon es,porque todauia tila fubje* 
do al pricner Prelado , y alsi meritameme eílara 
foiiciíO,y cuydadoíode fu luboito, iindentiende 
nifabe adonde va,y losdemas rcligioícs fusher 
manos íeefcandaiizaran, fi ios dex«fler' a fu pío-, 
prio parecer. Luego obligación ay de pedir li» 
cencia al primer Prelado, Pero aduiertaíe s que 
ei Prelado examinando «I fubdito , y viendo que 
Jo haze con animo de mejorark^n la vida, rje* 
ne obligación en coníciencia oe dállc licencia, 
y ñno íe i» da , elrsligioía tiene licencia para 
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padTarié a la tal religioo por dcrffího d¡uiao,y hu 
niaao,como fe determina en el derecho. Pero por 
que eila licencia de dífcéfriir como procede el 
fubdico, o porque fe paita a la otra rdigionno fe 
concede «I Prsladoimpertinentementejy fin pro 
uecho,por eflb fi el Prelado vieren y entendie. 
f C 9 qué fe mueue con alguna Üuiaüdad, puede 
muy bien negarle la Ucencia, y ella obligado a 
eUbjy ei fubdico tiene obligación en confeiencia: 
«obedecer . 

L o vl t imo íédeue adu2rtir,que quando vn re» 
ligíoíb fe quiere paílar dve vna religión mas perfe 
£tasque ya vá defdíaiédOjaotra menos perfeda,-
eo la qual florece la re l ig ión , abfoluítamente tie
ne obligación de pedir licencia , y Uauihoridfld 
del fuperior, es neceíTarh abíolutámente. La ra
zones s porqtie el tal réngic^To profefsó la reli» 
gion con fu perfe&ion,y no como kguardan los 
negligente9,y que defdizende fu perfedionifíno 
como ella fe encierra en íi .Pot lo qual él voto dé 
Ja primera religión ,de fu naturaleza erade^ne. 
jor bien.PerO porque fegunel prefeate cftado es 
mejora elle religiofo, y a todos laíegundaral i l 
gion que florece,<jUtt no lá primera, por eíTo efta 
difpenfacionfedeuecomode detecho a todos a« 
quellos que lapides. Y afsi fe ha de aduertiren 
faní loThoma5,que dize que fe requiere el Juy. 
zio del fuperior, y n© habla de difpenfacion al
guna. Pero quando por enfermedad del rcligiov 
*otY por fu flaqueza la religioo mas perf¿<5la, y 
florece en fu perfeüion.no es v t i i y prouechoiaa 
alguno en particular, entonces propciameiite ha 
Jugar la difpenfacion . Porque U obligación; co. 
mun fe fufpende en elle particular por caula, y ra 
zon particular. 

El Angélico Do¿Íor en lafolucion del te'reé^ 
ro^en fil lug»r catado enf§ña,que quando vno ha
ce voto de religión mas perfeda,peca mortalme 
te quando eatra,o pfofeífg en otra religto menos 
perfeda. La rüzoa es, porque no cúmple lo que 
prometió a D i o s , que era religión maa per faáa . 
Pero íi yaprofeíToen la religión menos perfe£U 
porfuer^a y v i r tud del voco que tenia no efla o-
bligado a paifarfé a la religión mas períeda, que 
aula prometido. L o vno, y lo otro fe determina 
ea ci Derecho.La razón es,porqsje por el votofo 
lemnedelar ligiooqueprofeíToeí voto limpie 
de mas perfs&a religión que tema íe extinguio,y 
fe acabo fu obligació.Como la promeflíi que vno 
tiene hecha de vna cofa,G la da a otro,y fe la en
trega, ceíía la obligación de la promeíTa por Ja 
t radición,y el deípoforio hecho can vna muger 
ceffa, y fe extingue por ei inatrimonior.- ütrahi« 
do de prefente con otra, pero peca mor talmente. 
D e U mifma fuerte en eile cafo entrando en otra 
religión,© pcofeíí«ndo,pecav no mortalmentecó 
tra el voto que tenia hecho, pero por la profcfsió 
feextinguetotalmenteel prim :r vo to . 

La difíwiiUad es, de aquel que ha bicho voto 
de religión mas perfeda, <i quiebra el voto quan* 
do entra,/toma el habito de re! i g i i n menofpef 
f«ia:a,o quando ha zeprofefsion en la religión me 
nos perfefta, parece que no peca contra el voto 

?Hiando toma ei habito en la religión menos per-
edatporque entonces no fe impoísibilitaa cum-

píu'fu voto.Luego no peca morta imínteenntra 
«i v f to, no lé impoísibilite,íe ptueaa da rá -

giofoscnconiun; n i 
m«nte,porque defr jes de auír entra ?̂  •nía re ' i . 
gion meaos per f«da,y tomado el ralhab...»..«cts 
de bazér profefsion íe puede paflara lareligioa 
m-isperfrdndc 4 bízo voto.Luego no fe impof-
íibüítopars curopíúel tal voto .Yporconí iguié-
te 00 pecr^contra si vota que tenia hecho de mt.s 
períeíta -eligion Confirmafe, y dedarafe 'a ( ie t 
?3 da eftífazon,porque' muchos Doft^restiene, 
que vno' que tiene hecho votodersi tgíóTy feca 
fa m p:ca cótralei tai vo toqnádo ^Óotrahe mdtn 
monio,rino quando lo confurna. Porque por coa s 
traher matrimonio no fe imposibilita a cumplir 
el voto que waia bicho. Parqueantes de confu
mar el masrímoítío lo pu'edéciimplífi paííandofe 
a l s í t aáodé reiigiofoantesdelacoofumacion d« 
elmatrimanio. Luego lo mifmoíeraennueft to 
€i(o por la razón y a dicha. 

A eíla difflcaltad digo lo primero, que IT el tal 
q'ae ha hecho voto d i maí psrfeda re i ig iófsen-
trafleyy t oa in t í d habito en religíó menos perfe 
da coa propoíit > da falirfej, y tomar ei habito eo 
k religión'maís1 p'etíeda,de que Hizo voto,nb pe-
eiria contra el cal voco, áunqu^ por otra" parís 
fu-í tfe pecada» Ene tía concluíion íjuánto a lá pr i -
mefa patte han de o n íeoi* todos los Dodores, 
conaenceísfer verdad,q iHnco'áeíla parté,con la 
razón hecha al piiacipio de la duda,y con fo con-
firmasioR^La fegúdaparta fepru'?aa,porque por 
otra parte podrí a fer pee U o de iiuiandai tomir 
él habito fía razón, ni caafa alguna para auello de 
dsx&r luego. 

Digo {Ttfegundo, que quando toma el habito 
común, y rsgalarmeane, y con animo de profef» 
far en la religión ITKDOO perfeda, p*ca mortalme 
te contra ei voto que tiene hec ho.En ella coñclu-
ílon conuienen to ios los Dodores, y eftocs lo 
qaeen íemmosa r r iba .L t r azones ,po rque en el 
tal cafo tiene animo, y propoGio de impofsibili-
tarfe para cumplir el voto que tiene hecho ; por
que tieríe animo de profetTaíeo fa religión menos 
psrfsda Luego peca mortaímente. Confirmaíe, 
poique tolos loft Dodores eníeñarí ,-que el que 
t i íne voto«ie religión , y fecafacon el animo re. 
gul.ír,y común de eoniomar el matrimonio peca 
mortalmínte en caiarfe contra el voto de la reli-
gtofi q tenia hecho. Luego lo mífmo fera co nue» 
ífcro caro',y por la mifma razón. D e f usrte, que aú 
que es verdad, qae quando tomáel habito 10 íe 
impofeibilitccnreailida ide' verdad para el cum-
plimientodelvoto pero impoísibilitaíe con el 
animo,y con el propoficory eáfo baila para fer pe
ca lo mortal contra el voto'. 

Digo lo' tercero, que el tal quando hazé pro-
fefsió en la religión menOsperfedayíín duda nin
guna pecacóntra el vOto'que tenia hechode mas 
perfedarel igión' . En efto conuienen todos los 
Dodores.La razón es, porque ptofcíTando en la 
religión menosperfeda,no puedecúplir el voto 
que tenia hacho de la religión maspcrfeda,y quá 
do profeífa^ en alguna manera, íeimpofsibilita. 
Luego entoncesaeci mortalmente. El exemplo 
es,en aquel q tiene voto de religion,y cófuma el 
mattimoaio,clqual pecamortaíméte cótra el tal 
voto,po?impofsibilitarle?Jcf3p!imietodelvoto, 
por laconfumaeionde! matrimonio» De todo io 
dicho, particularmente enel fegundo dicho, fe 
£eíP?níle. facilmenta a la raaon de <íudar,y a fa có 
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firmadonsque no pectcóRíra el voto porimpof» 
fíbilitaiíe, fino por tener animo de hazer profef. 

' Con en la mas perfefta religión, y con eífco en al
guna manera fe imporsibilita,y haze contra elvo 
toque tenia hecho: porque el talvotocra deícjt 
íeligioío en mas peifeQa religión. 

Todauia quedan dos breues difficttJtades aece 
«a defto mtímo. 

L a primeradifíicultad es, para que nc peque 
«onera el tal v o t o , entrandoen religión menos 
perfedajniprofeíTandoen ella; porque entrando 
«a religión menosperfefta,y profesando en ella 
puede cumplir íu voto : porque defpues de pro. 
feííb fe puede paíTar a la religió masperfefta que 
auia voíadoi porque como queda dicho, licito es 
paííarfe a religión mas pctfefta, y mas eftrec^.a. 
Luego por entrarfe en ia religión menos perfe&a 
y por hazer profefsion en ella no fe quiebra el vo
to que tenia hecho. En efta difficultad fe pide la 
tazón mas claramente, ppr<juc fe quiebra el voto 
t n d tal cafo. 

A eíladifficultad primera fe ha de refponder, 
di zisndo lo primero^que regular,y comunmente 
fetomael habito , y haze profefsioncon animo 
de peífeuerar en la tal religión, y afsi es pecado 
contrae! voto.Tambien es pecado,porque noes 
cofa tan faííl defpues paíTar a otra religión mas 
perfedajy afsi fe pone a peligro de no cumplirlo 
que prometió. 

Digolofegundo^Que ílempre es pecado mor 
tal contra el cal v oto, porque nunca puede cúplir 
el voto que hizo de ferreligiofo en la religió mas 
perfecta. La razones cl<=ra,porque fino lo cumple, 
antes de profesaren la religión menos perfe^a, 
defpues no puede cumplirlo: porque, como que
da dichojpor el votofoléne de la profefsion en ia 
feügion menos peífe^a, ceíía el voto fímple de 
Ja religió mas pejfeda, y afsi no le puede cúplir. 
Y efta es la razón mas efficaz para que fea pecado 
mortal comjra el VOÍO que tenia hecho de religió 
mas perfecta. De lo qual muy fácilmente fe reípó 
de a la raaoa de dudar,que fe poae co eíia prime
ra diíBcultad. 

La fegunda difficukad es,dei mifmo que tiene 
hechov oto de re ligion mas p^rfeiSa,íi quando to 
ma el habito de la menos perfeífca, y haze profef. 
íion en ellasíi el tomar el habito,y el hazer profef 
fionfon dos pecados, o vno. 

A efto fe reíposide, q es el mifmo pecado,y de 
la mifma eípeciejporquees contra el voto que te 
nia hecho de re l ig ión mas perfeda, y escomo eí 
miímo pesado continuado.Verdad es,que fi def-
puesdeauer tomadoel habito de la religión me» 
nos perfedaiCOn animo de períeaerar en ella,íi re 
t r a d a í f e el talprcpofito,y defpues boluieífe a ha 
zef profeisionen la religión menos perfe&a , fe» 
ri»n doü pecados contra el miímo voto.Elexem. 
píobien a p í o p o í u o e s , quando vno alprineipio 
del dia de la í ieí la tiene p ropo í i t o de no oyr miíTa 
aq(íeldis,y deípues retraftael ta l animo, y final» 
metite voluotariarnsntedexade oyr miífa , fon 
tíos pesadoscoi tra ei miím.^ precepto. Deiamif 
ma fuf tre fe hadedczir en nueílvo propofi to. 

Oftauaccmcluílon. Induziraioshombresa q 
engreí: en ia religión,.de G no ("olamente no es pe 

D . Tho» cado,uno es cofa laudabie^y meri tor ia , Eílacon» 
art*9# cluiioa eníeña f a o í l o Thomas, y codos fus diíci-

pulosen la queílion citada.Larázon es,porquecl 
que induze al hombre a tomar el habito de reli« 
gion le induze a vn grábien. Porque como que
da dicho el eílado dé religión es eilado bueno y; 
fanáo,por elqual fe camina al eilado de la peife» 
£Hon de la charidad, l luego induzir a vno a que 
fea religio!b>ncíolam€.nte no es pecado, üno eg 
íanfto,y bucno,y meritorio. Aduieítafe^npe eílp 
es el officiodel Do&or ^uangelicojcnítpar, y io 
duí'lriar los hombres, para que cada vno giurde 
en íu eilado las cofas que fon necefTariasparalafa 
lud etcrna,y afsi lo hazian les Sandosjy particu? 
larmente el Baptifb, como le vee por fan L ucas 
enei eapitufp tercero. Yei to es lo principal qha 
de pretender el Doflor puangelico , Pero tanií 
bien ha de proponer a los fieles la dignidad gran» 
de deleftado masperfe&o. L o primero, porque 
losque viuenbien gnel nglo? y fg ejercitan en 
buenasobras no le enfoberuezcan,puesveeoque 
no han llegado al eilado mas perfe&o.Lo legun* 
do, porque con e lexer í ic io delasbuenas obras 
hazen en el figlo fe hagan dignos para que Dios 
los llame a cofas mas altas,y fupcriores.Aduierte 
el Angelice) Po¿ior ,que de tres cabe^ESjV rayzes 
podria venir a á r m a l o , y ii licita la tal indució,Q 
el tal induzir a la reügió: por v io íenc ia^monia , 
y mentira.Q.uanto a la primerarsyz,es coíagene 
ral,y general pecado, y de fu naturaleza pecado 
morta l , compeler por fuer^aaeotraren la relí-
gioBjOrafea varonjora feamuger. Eleffeíio tam 
bien cscomun^y cs,qge la profcísion que fe haze 
por mied^ grauCjque cacen varen conftante, tn 
ninguna maneta es valida,aunque feavoluntaris, 
comofe dizedei matrimonioviolento,Porq es la 
mifma razón de la profefsió,que del matrimonio; 
pprque afsi como el matrimonio, por fer vinculo 
perpetuo,e§ neceírarioquefeamuy voluntar¡o,y: 
que BO fea violento, como fe determina en dere. 
cho, y es razonque trae lan^o Thomas en lo de Capí c$ 
matr¡nionio,como queda declarado arriba,y afsi locumde 
el matrimonio violento por vicnécia graue,y que fp0nfa|£¿ 
cace de miedo que cae en varón confl:aníe,afsi tá bus Sema 
bián la profefsió es vinculo perpetuo, y afsi fe ha jrirn©n, 
de hazer voluntariamente, de fuerte que no aya 
violenciapormiedo quecaygaen varón conftan 
te.y fí vuiere cal violencia no fera valida la pro* 
fcfsion,afsi en el hombre,como en la muger. De 
lo qual fe ha de ver muyen particular todo loque 
queda dicho del mattimonio,quc fe haze coafc-
mejantg vioíenciaíporque todo es necefurio para 
intelligeacia defta materia. De lo qual íe figue, 
queaurique vn honnibFej,o mugercon(ienía en la 
pfofe(sion,y tenga voluntad de hazerla, fi el tai 
coofemimiento, y voluntad nació defla vielen-
cia,aoes valida la cal profeisioK,, ni tiene effe^o 
pordetechopoüciuo. Porque fíuo cupiera volun 
esd , ni confentimiesto nofaef^ vaüds dá dere« 
cho natural: porque no auisndo coaíentimicnto, 
no esp?oteísion, Peroauiendole nacido de vio* 
lencialemejanta,y procediendo del!a,noes valí-
dala pFoí(;rsion)ni obliga a cofa alguna, en razón 
de profefsion. Peloquai ("2 fig ue, qüe sa de fer 
violenciagratje,y nacidáry q-ie pujeedode míe-
do que caeeo váronconíUnte, p.jga irritar la prO 
Felsiof}': porquedeocra manera (-era valida la pro. 
fefsion^ p-or^oc-no'qualqok/• viok'ncia ia irrita, 
y annulla. D é l o ^üaiíe ugnej-iue fí vnapeifona 
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volur?tanamí!nte teniendo confeníimiento hi« 
ssi.-ííe profcíiion por miedo reuerencial, que tie« 
rxé&l ina^tlcQ de nouiciogjO al Priorjy porque no 
,ofaids«if q«í; fe quiere \ r, en el cal safo no tengo 
la prof bixin por u n i á ^ ninguna : porque el tal 
miedo <a v n nouicio no es giau.f )yquecaygaen 
varón t o n í u n t c , pues el c» l ibre , y puede hazer 
deXu pé í tóaa iD ' ju t í qaiBerc . Por lo qual áeuen 
íer adueí i idos k i iV'aelhos de nouiciosjy Prela* 
dosjque a ¿os riofjicios ios han de períuadir con 

,• blandura,y í u a u i d a d , que permanezcan en lareli 
gion^y no c6 miedo,y amenazando!os>y lo peor 
feria ü víaiíenel «.atiigar grauemente »los noui-
cios paraccharlos:porque eííeferia vn genero de 

. yioiensiaípaía que quieran haacr profel'sion, y lo 
tengd por pecado fíiortál, y graue, vfar de eífe 
medio. Porque conforme a la dodrina de fanfío 
Thonias,ninguno que tenga vio de ra?on ha de 
fer violentado para fer baptizado,y recebir la fe, 
coníer e lbapt i ímoy la fécofátá neceíTaria, Lüe 
go menos ha de Ter violentado para hazer profef 
íion . Porque el hazer profefsion en alguna reli» 
gion}no es medio neceÓaiio para la íalud cterpa, 
fino es medio conueniente para la perfeíiion 
Chriftisna.También fe deue coDÍiderar,que pue. 
de auer algún genero.de violencia, que fea peca» 
do mortal, y con todo eíTo no annulle la profef-

; fíon. Los Theologos hablando de la reílitucion 
que fe deû e hazer a las donzellas , quando por 
violencia pierden la virginidad, aduierten , que 

< puede auer algún genero de violencia,que fea pe
cado mortal de parte del que la haze, aunque ten 
ga confentimiento la mifmadoozella: porque d i 
SBen,queei íoiicit arla muy de ordinario, y rogar, 
la importuna,y continuamente,/ dadiuas ordin» 
rias^svn genero de vioiejncta para que confien-
ta vna muger.De la qual miímafüérié hemos de 
dezir alprcfente,queavnmucba€ho,o a vna ni
ñaandarlos folicitando, y rogando cada día con 

. importunidad, /cont inuación, aorafeánlos pa« 
dres, aora losdeudos, o losreügiofos de larel i . 
gion,que pretendeoque tome,es violencia,/ pe
cado mortal,y en eftofe deue mirar mucho; por
que a la religión,que es tan grande bien,y tan al
to eftado fe deue de proceder có bládura,y fuaui 
dad.El ConcilioTndentinocon grande acuerdo 

Co. T r i . y con faberdel cielo,determino vn decreto gra-
íef.x^. c. uifsimo en fauOr de las muger«s,y niñas, las qua-
j g.dere les fuelen fer mas blandasjfiacas, y fáciles en con 
forra» fentir,y dar el confentimiento, para lo que toca a 

el eftado de la re l ig ión, / defcomulga a todas las 
perfonas de qualquiereftado, y coodició que-tea, 
que hiziere violencia a qualquiesr muger para to
mar el habito,© hazer profefsion,en qualquier re
ligión que fea. Efta es defeomunion latse fenten-
tise,cn que caen luego, y poneíe refpeño de las 
mugeres,/ no de los hombrcs,con grande acuer-
do,por la razón ya dicha« Eíle decreto, quanto a 
las perfonas que hazen violencia,es vniuerfal, / 
comprehende qualefquierperfonas de qualquier 
cftadojy condición que fean, y de qualquier d ig» 
nidad. De fuerte, que no compreheáde tan íola-
mente los padres,© parientes,Oho todas, / qua-
lefquier perfonas. El mifmo decreto quanto a las 
perfonas que padeccn,es pamcularjque íolamen 
te fe eftiende a las mugeres que padecen la inju-
ría,y no quanto a ios hcmbreSipor la razón y a di 
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cha. Puede acon,tccer,que fea mas graue pecad© 
la violencia que í ehazea vn varón, que no a vna 
rauger,en lo que toca a efta parte,y con todo cíííb 
el que hizielíe lemejante violencia a vnhombse 
no quedaría defcomulgado, Quáto a los efíedos 
a que ha de hazer violencia fon tres, el entrar en 
ci.monaftertOjei recebir el habito, y el hazer pro» 
feísion. De manera, q qualquiera que violentare 
alguna muges- a quaiquicra deftas tres cofas,que-
daluego delcoiuulgado. Quanto a las obras q fe 
han de hazer fon tres,/a todas tresfe eftiede.La 
primera esjC|U4lquiera «oadion,© violenciaspero 
cpníidere/e,que por efta manera de coaílió no fo ' 
lamente le entiende amenaza de mucrte:porq dfe 
eífa.ya ĉ ueda dicho,que annullaia profefsion¿íi<. 
ho tambien fe e ntiende otra manera de violencia 
que puede aiíer muy parucularmenre de psrie de 
ios padres,pariétes,Q tutores. El exempioesjquá 
do en Ift comida,© en el habitólo v eftido, o en el 
encerramiento, o claufurai fe traíade* tai manera 
vn»donzella,(iefuerte, que enfadadadeílo, mas 
quiere fer religiofa,y gligc la religión,mas ¿j que
dar en el figlo.jgfta maRerade violencia, ordena
da a efte fin , fin duda ninguna eíla .fubjeílaa la 
defeomunion,/ qualquiera que violentafle defte 
modo a vna donzella,incurriria en h tal cenfura, 
Pero fi algunamuger noble ia pdngá los padres 
en algún apofento firme, por caufa de la honefti» 
dad,qucdeué guardar,fi a cafo la tal guarda fucf 
fe mas nguroía q deuia fer,con todo eífe no fe ha 
de temer que cae encenfiira algunatporque no fe 
pretende hazer violencia para que fea rcligioÍ8,íI 
no quitar inconuenicntesque puede aüer, o fe le 
reprefenta al padrepor fer dcmaíiadodís celofo,o 
rigido. Las obras que fe cafti^ancon la tal cenfu 
ra,/ que eftan fubjeftas a ella ion tresjy por qual
quier dellas fe incurre ladefeomuoioa. La prime 
ra es qualquiera coa¿iion,o vioiencia,que fe haga 
a qualquiera muger, para efte effedio, d&qemtt 
eiircligion,aunque no fea violencia con amena» 
za demuerte,como ya queda dicho. Verdad es,^ 
l i el varón no quiere perdonar la v ida,fínG es que 
fe entre en religión, e fta no es violencia, por ta 
qual fe incurracenlura, y lo mifmo es los que le 
aconfejan,© le dan confejopara edo. La razóes, 
porq aunque es miedo de muerte,el tal miedo no 
es injuriofo,íino iufto,por lo qual no fe incurre cé 
fura; porque el decreto del Cocilio pone pena de 
defeomunion a los que hazen violencia a las mu
geres,y pone vna excepción fuera de ios caíesex 
preífos en el derecho. La fegüdaobra queeftafub 
jefta á cenfuras es como aceííoria, y es dar cenfe* 
Ío ,oayuda, o fauor, para que íehaga ícmejante 
viDlencia.ÉAaobraéftaíubjeíia a la cenfura de 
aquel decreto: pero hafe de entender quando ha
ze alguna de agüellas cofas,cócurriendo a violen 
cía injuriofa,nr.oralmente hablando. Y quando có 
curre de la mifma fuerte a alguno de aquellos f f -
fe^os í^ fon entrar en monaíterio,o tomar el ha
bito de religión,© hazer profefsió. La tercera o» 
bra ,qtábienes como aceíforia, eácomodize el 
decreto, quádo algunos íabiendo q la muger no 
entra de fu voluntad en el monafterio, o toma el 
foabí'tOjohaze profafsion,fi fabiédoefto de qual
quiera tfna,ricra,que a el talado interponer: fupre 
íencia, o conientimiento, ©autheridad, eftatal 
obraeíla fubjedaala defcomijniofi,© ceníura de 
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tq^el di€rttÓ* Demine^a que neceíTarío es que 
losqaeeftftnpcefentes han deíabcrquc fe 1c ba
se violencia,moralinecte hablando, pata incu? t ir 
ladcfcotnunioajno Bafr» que lo fofpcchei^íino es 
oeceírarío,quelo fepan moralmíte hablado, piia 
cipalraerueqissodo los parientes lostoinfeiáan,^ 
efteo preíemes para hoararfe con ellos. De ío 
aíieh® queda ¿«clarado ei decreto del Concilio 
Trídencino.Pero aduicritare,quc enei Riifmo lu
gar fe pooedefiDsHauokm lat* feotéeti* > contra 
aciosequelbs,qu«impidieren las ví?ginei,y con 
seüas San^aSí© % voh\nt»é de otras Eiugcrssjq 
tí . oen de recebir^ velejo de baaeí ptcíefséoRjjr 
C ti de qualqüúra Qtnefa qt<e ía» impida t fía 
cauía juftijy «aonabíe* jEílo queda dicho quao; 
toa lo que coca i U prúnesa cabete yrsyz . 

Lafegondacabe0«i ,Ufí i i íonu. EireCeblr eí 
h£bíí5>,oha«et profeftíón por fimoniá, es cofa 
ílííCÍt3.Porque la fi,nénia ts gfáüifsimo pecado. 
En lo qualay dos cofascicrtas.La priniera es,que 
fiel enerar en la féligíón Te prcteda como precio 
de alguna cofa tfiinporai i esfitnor.ia. L a razón 
€Á\& sísraíporque el entraren la religión, y hazer 
proíáísíon eineUa,e$ cofa cípíritual,y granáeme* 
ve fobrenatural.Lüé|o fi efto fe da por precio fe* 
ra íisnonia.De lo qual muy a !a larga fe trat* en el 
tr&^ado de fimonia.Lo fsgúdo es cierto fer lícito 
efg có muchos íeruicios procura» que los religia 
ios rntiy de voluntad lo reciban , o que el ÍIOÜÍ. 
cío ea&íre muy degtado.Eneftoooay fíísío&is.Sí 
eicjue pretéide entraren 14 rciigioo, acaricié ios 
iefig;->r©*, y los íirue para que ío redban grata» 
inenteso ü los religiofoshazen caricias íy/fégall 
ti que quiere entrar en religton,p»ra queéatre cd 
buer> anímo,y con guílo,e^o no es iüicito9 ni Cij 
monia* 

Ladifñcultad fcs,íí fer a pecado mortal darai« 
guoa cofa almonaíleriOf antes de la piofeísioa* 

. , L& m o a de dudar es.porque en el capitulo ale*? 
C 5 . T r i . gado del Ce Otilio Tridentioc , ie prohibe de> 
fef.s 5.c. b a d e deícomunidn,que nadie dé , ni recft>a co« 
itf.dere íaalguna, «htesde lt profefsion délaréitgiofas 
formarlo 0e Ui- rte,que ni las monja» pueden rscebiíjni loá 
ae» pariente^ darcóíaalguna*ííaoesloque tocaalfu 

rtento,y veftido , todo c). tiempo del aouiciadoit 
Por el contrario haze el vfo de los monaíterios, 
que dan,y rcíioea,esi el tiépo dei noukiado* Lúa** 
gonOesiUicitorecebircoiaalguna , antes de l i 
p»ofefsion* 

A sfta diffieultté digo lo primero, feracofk 
cierta,que aunque fe haga derechamente contia 
el tal decreto, no fe incurre def^Omunion luego* 
Efta fentencía enfeñael Padre Maeftro Fray lu& 
óalIo,quefe halloprefenteaeltal decreto» por* 
que e l decreto^an folamente prohibe el dar y re. 
cebir debaxo de deícomunton fub anathemate* 
Luego m> fe hade entender fer defeomunion la
te fententir,que fe incurra luego. Porque la tal 
pena no fe ha de e(lender,fíno antes íe ha de mo. 
deEar,y templar, y coafiguieatemcntÉ no es peg 
oadedefcomanionUta , ni que fe incurra luego, 
fiaoescóminatotta»Pero parecemeque feria pe* 
cado mortal hazer deree bamente contra el tal de. 
creto. Porque aunque es verdad, que en eldere* 
cho guando fe pone pena de defeomunioo eonmi* 

, catoria,ne feacierto,quc luego obligue a pecado 
^w^pe*!? qu^adQla mauáa ts i ,uue, ^taa 
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Í;caue,esargumento,que es pesado mortal. Por 
o quaí téngo por cierto, que enefte caío es peca

do mortal ha^er dircáamente contra el tal deere-
to.De futrte.que ios que áan}y, reciben contra el 
decrete del Concilio Tridcntxno pecan mortal-
tn^nte* 

Digo lo regondo,que íl losprientes,© familia 
resdieiíer» algo al monaíleriof en fauor del noui-
«io,o noui«ia»de la propria hazienda, no pecan 
mQr talmente contra elts) decreto. Efto enfenatá 
bieaelP. M.Ffay íusfe GallOjiaraxon es, por
que lasp.«!abr^«di3iConciÍio,y de la ley,fonmuy: 
clsíasjy: íolamc rue prohiben ti d^r cofa alguna al 
mcunaJk'Ho de los bienes dei noukio,o de ia noui 
ti&jfY no de los bkfacs ágenos, qusies fon los bie
nes ic íosdeadosiparien ttSjy amigos,Luego no 
eíla prohibido t l á a i de fu ptOpria hacienda al 
múhaíltfio,eiafauofdel ^oülc |o ,o de la nouicia» 
ConBf ixiaré claramente de la r aeon de k ley, en la 
qu.! fédeclaí A lá intención del Concilio. Por» 
qu? da por razcn,porq.je laditíieult^d que ay,o 
puede auer de íecuperar íu propiia haaienda 
co lea menos Hbre ti íaiirfe de la religit n »quan-
do vuiere oportunidad, p e fuerte, que la iey fe 
fiér úofcn que el r:Ouido,o la rouicia , no tuiuef-, 
fen difíicaUad en ialide, auiendo oppcttunided. 
L a qua! tib^r^ad en aigi^a man^a fe qu!taria,fí 
él conuento tuukfie la haaienda <?el nouieso , 0 
de h notticia,de Caerte, que no fe la pudíeslen fa-
c»r fscyméate*E(l« razonno corre quando la do» 
Bacionfe l^aeds losbkncs de los parientes, Q 
imitas l os Prelados délas religioríes deuenef^ 
tar muy aduertidos.y mandar mu y efBcastmente 

*táp,f prohibir a los religiorotjoreíígiofss , que 
00 reciban cofa alguna,, paitícularmerte quando 
en el talfcctbii av aparenciade vioi^ncia ycata* 

^o lo tercér6,qüaíquiera donación, y recep| 
cíon de la házienda dei nouicto, que es difficuU 
tof^cobralladeípje<i,fepiotiiib£ por aquel decre^ 
to Latstzoncfípor^eelnombtees general , y, 
la intención de U ley es cierta, y <in difficuitad. 
Porloqüal tengo por cierto , oue noe&lkítoal 
principio del nouiciado dar b dote con color d t 
empreftito, porque cílo^senfriívide de laley^ j ; 
no es guardarla con verdad, y el Concilio onfmo 
expreflameiite di2<"»quecón rJagnn color íe ha» 
gaeilo.Le rasonde la ley corre claramenie^quáii 
do íe da por via de empreftitc Parque entonces 
no Reseda tan libre el nOuíeiOtO ía nouicia^para fa« 
lifrc,porque no podraíánf^ijlmente recUj erarfu 
hazienda. De íuerte^ue íolame.iíe e-; bdto resé» 
bir lo qííc ei neceífario parael noyicio ,o la núuÚ 
cia,qtiantoaelíuftento,y vefticie de aquel año, 
ynomas^ Píroaduiertaíe qo?; n alguna ooujcia 
fe vuierederecebirdevñloe^jo^uc tiene ocre* 
cho de algún patronazgo , en el tal ta -, no és in* 
conuenientc,que fe reciba algo de V i trefe rt fa 
haziendajo qual ha de dar cnuy i s gracia,porqué 
entonces ceíTa la razón de la i<>y,coi»o fe v ce Uara 
mente. 

L a tercera cabera y rayz poir áonda fe ha^e coi. 
faillicitael recebir el habito, y c| entrar en la reli
giones la mertitu.Coino fi a vn r^í icfo,o oóui^ 
cia le mduzen a fer religiofc-jy lo ¿ira con nerríJ 
ras. Eu el tal cafo es pecado el induzit A l a u l i . 
gioaj Lasaaogch , poique eacooces a¿ peligro 



^lígiofdsch coüiiffii 
: pata eíihüüzidio.Porqüfi eo entendicíídos y f&b\B 
do la verdad U ponen a pe l igw de 'cjuc U (alga 
del tnonaílev!c?,j/ dexc la religión, 

Ladifficükad t9 t Ci la mmcira haze qi?i€ h pro» 
feísíon alguna vez fea iiUciUü y ninguna. Lara-
aonde dudar estporquedofxiíray mentira, ay e'c» 
gañOj)' fraúdukncía,la qua! hase que no aya vo-
luncario, y Jj, profeísiors qüc no es voiuütaria es 
liíinita y en derecho ninguna. Luego la tal ptoíef 
íioh ilíicita y inuoluníferia. 

A efta difticultad d í g ó 1c pr imeíOjque qúandó 
ay mentira de ambas psrtás y la mentira fe orde
na a engañar en coía grabe, es pecado mortal , y 
Mnto mas graue,qúarkto ei contrajo es mas gra 
uejy masfaníio. La razón es clara, porque en el 
tal cafo U mentirles pernició a. Luegoes pecado 
mortal,y grane injuria. Pero auuimaíe , que íe re 
quieren doscondicíones, para que la mentira fea 
pecsio mortal.Ls prinugra es, que fe ordene a en 
ganar,Fofque (1 vno miñtielTe de veigueri£a,pa« 
ra encubrir fu ptoprio defedo , coo animo de re-
tirarfs de la religión ,110 leri i pecado mortal. E l* 
exemplo es,u a vno que pretende tomar el habito 
le preguntaííenjfi tenía algún defeco, por el qtsai 
no le aúian de recebir en la religión, fi cí t a l m m -
tieír5,no queriendodeíeubriríu d<'fe£io,pcrocon 
güimo de retuaríejno peca moi talmente, porque 
lío haae daño ninguno con fu mentira, ni ia men
tira oiderá a engarur Pregúntale a vno , en vna 
religión oonde no reciben iadioSjíi loesjy dise q 
rojptro no con animo deengañarlos,liino para en 
cubrir fu propíio C'; fe¿lo,y retirarfesno ts pecado 
i B o r u í . Lo í ígündo íe requierejque la tal mín t i -
la fea éñ cofa g!raue,porque íifusOe coíaao muy 
pertinente, noíeria pecado mortal. 
1 Digo lo fegundo. La mentira de parte delnoui 
cío,o nnuitia, de fs no haze, que la profsfsíon no 
lea validarIa qaai íeria validade fí. La raaon es, 
porque el recebirle quando ej í ab iedoes capaz, 
eseoía aofoluía, y no condicionsl. Luego is tal 
proíefsió es valida. De lo qaai le ivgue, que íí v n 
cafado ielpuesdc autr tenido copula con fu mu
ge r, di zc que no «s cafado con copula cólumada, 
y miente,b profeísion es ninguna. No por la mé 
tirs que dize , fioo porque entrega la cofa age* 
na-Lo miímo £s,quando vno finge, que es roble, 
e trjcc-jf afsi lo dise a los religioíos,para que le re 
ciban.ÉJ tal énor es error de la qualidad, el qual 
no V'icia ?l contrajo de matrimonio, ni la profef. 
fion. Deíuerte que aunque entiendan los religio-
fos por el dicho del que quiere íer nouteio , que 
esrico,onoble,y aisi le reciben, aunque loseoga 
ñe en eftsq' Jalidadjía profefsion es valida. Acer
ca delío puede auer vn poco de difficnltad , por
que en k materia de matrimonio le determioa,q 
quando la qualidad y el error de la qualidad fere« 
duza a ersor de la pcríona,enet tal cafo no es vali
do el matrimonio , y si exemplo esquando vna 
pír íonade muy exceltnte qualidad , como v n 
grandejOhijode grande peníaffe que fecaíaua có 
vmthija de v n grande , y en roahdad de verdad 
no lo es , en el tai cafo noe«val idoe l mutrimo. 
nio^y el error de la qualidad fereduzc a error de 
perfona.L u ígo ni mas ni menos puede acótecer, 
que el error de la qualidad feréduzga aerror de 
pftrrona,y que annulle la profefsion , porque pare» 
C6laíiiifínarazon?&lexcmplo cs,^ vno<iuepre« 

tenue d t nocicíb dixeile, que ¿ra muv k i í í -ctido 
hijods vn grande, y enté«diendoIo afai los i ñ f -

- giofos le dieron el h¿biro, y is prole sien. A r ñ o 
m i parecer es.que la tal mentira no base eme el re* 
cebir el noüicip,y el darle la profefsion no fes v a» 
lido. La razón de dífiVrentiá cAa ciara. Poique 
en el matrimonio fe tiene ¿tención, a que í»?& tal 
psrfonaea psmcubr, y en ir(djíjids«o , y&eftafá 
da el «oníeminííento , Como Coníla de la diffini» 
clon del nmrÍinonio,por lo qual la quahdad de la 
perfona , y el í-rfor deüa fe puede ííduzjr a tnof 
íubftanciaidc perfona, pórla íuituraleza del iha» 
trimonio. Pero en lo que toca a el hábito y a lá 
profelsion,todo e fio es impertinente,y ño fe mira 
éílaperfona en particular, ni fus quididades, fino 
tan fdlatnente fe tiene atención a que feíi períOna 
capiZjpara darle el habito y la pcofeísión ¡ afsí 
no e¿ la mirhsarsgon» 

Digo lo tercero, ¡a mentira délostel igiófoí ,^ 
reciben alguno a la religión, con el quai fe er.ga» 
fía«l notíicioquanio ala fus flanria d¿ lardigic 
la tal mentira annulía laprofeision.Efta es ísntea 
Cia común de todos los Do£iores,y el Padre Mae 
ftro Fray lusn Gallc,mu)r en particular lacnf&ña. 
El exemplo es^fi los reiig'iofos engañafíen a vno 
diziendole , que aundeípuesdela prof íaior. po
dra boluerle a falir de láfcligion Jibrémcnte a y; 
qusndo qu;{iere,oque podía tontraher matrinvo-
nio .En el tal cafo tita mentira, y engaño ha?e q 
la profefsion no feavaísda, Larazones, poreuc ei 
tal engaño es contrario a la íubíltarda del voto 
fofemne de la religión,lu«go annulla la profe/ssoji 
y base que el votoíolernne no fea veüdo . Confir 
maíe-io primero , porque eí tai no puede tener la 
intención neceíTari f , y que-fe requiere pata feazer 
e! voto foiemoe, Pcrqueeilacngañadoenla miií 
tna fubflaocia del veto íoiemne. L uego no vale 
eí tal voto. Porque psía que valga ha de auer in« 
tención de haaereltal voto, Cordirmaíe lo íeg-uíj 
d o , porque el matrimonio quando ay eraor en í.̂  
íubjlártciadel m3trirnonio3r.o ¿9 valido, como lí 
a vno le pefíüádíeCfén que el.ti>a«:rimonio «so e$ 
vínculo perpetuo, fir¿oque fsíüCiil de-deshaárra 
Luego!© mifmo ferade! votofol.'!viie}quando %y 
error acerca ds la fubíUncia del tai veto. Porque 
esia miíma razóos 

Digolo quarto, ílno vuo engaño qusntoa la 
fubitancia de lá religión,(mo quanto aa-lguna ley., 
muy fubftanciíl, y de grande ímport»peia,ía pro 
feision fue valida,pero ay juila caúfa' de pedirdif 
penfacion para pallar a otra religión, fcíto enfeña 
el Padre Maetlro Fray lusa Gallo,ioqualencier 
raen fi des partes.La primera parte íe prueuajpor 
queno vuoéngaño , quanto » la fubllraccisde ia 
religión , y afs! pudo teñir intención dehazer la 
profgísioo. Luego en el tal calo valida es la pro-
tefsion.Lafeguñda parte ít prueua,porque aeí la 
tal engañándole en ley tan fubáancial yle hizíe* 
ron muy grande agrauio,y.¡ajufia,.Y éfta incuria 
no fe puedé refarcir por otro camino1, fino por e i 
que quedsdicho. iuegotient iuii8c.auf3psra peS 
dir difpeníffcion vpafa psírarié á.oíratelígion. El 
cxemplo es,en nueflra religión , íi los religíofos 
engañaíTen a v no diaiendole^que en la religión fe 
podía comer carne, y qutí no ay leyeo cotrario , f. 
lomifraoesde los Cartuxos. Ef ta léyes tanfub-
ftanciai ^ taa graue,q.u€ engsñsndo a va^eu efea 



l e y , aunque fea valídala profeísion , tiene juña 
cav4Ía,por lo menosjde que difpenfen ccn e l , para 
pa¿íaiíea otrarei i^ íon.De lo qual todo fereípon 
de fácilmente a la razoo de dudar, quí í"e puío ai 
principio. 

Todsuia queda difñcultad , í ldefpuesce auer 
hecho proíefsion fe haga alguna ley en coraun,la 
qual fi Tupiera a! pñocipio no biziera profeísion, 
por fer graue,y pefadaf fi en el tai cafo tiene algú 
remedio > o por ío menos fi fe puede quexar de q 
le engañaron, 

A eílo fe refpond? ,que fi conforme a derecho 
fe pufo la tal ley>no tiene ocafíon de q u e x a r í e j n i 
tiene remedio.La razón es,porque qusndo prcfef 
lo implieitaméte prometió de guardarlas cofas9 
que jucamente determinan los mayores. De lo 
qual infiere e lP. M . GaHo,y otros Doaorescon 
¿X,aUs no tienen razón de quexarfe las religiolasj 

| dique lasobliguen a guardarclaufura-Porqueim 
' plicisamonte prometieron de guardar las cofas q 

jiutamentc ordenaren los may ores.De lo qual ajr 
y ha auido grande dífterencia de pareceres entre 
los ThcoíogoSjy luriftas. De lo qual también in
fiere,que los rdigiofos clauftrales con gran derc 
choíoncompel l idosaque guarden obícruancia. 
La razón eSjporque en fus eftatutcs , que promc» 
tieronjfe contiene laobferuancia regular. Luego 
pueden muy, bien compellerlos a que ia guardé, 
Y aunque es verdad,que fue mayorlaculpa, y pe 
cado de los qsi.,e losengañaronjpcro también ellos 
culpablemente ignoran ello. Por lo qual, fiendo 
fu ígnorar.cia culpable no les ha de fauorecer, y4 
afsi quedan obligados a fer obferuantes. 

ISona concíufion , e l delibeíW el entrar en la 
religíonsautiQue no fea neceífario de fi, el tratar» 
lo con loa amibos,y parientes, pero puede, ser ne« 
qeíTarxo por algunas otras razones, Efca concia-

D « T b o . íion enfeíia Sando Tbomas , en la queftion cita» 
&rc«, í o . da, y rodosfus difcipulosconel. La conclunoa 

" tiene dos partes. La primera parte fe prueua, por* 
que es cofa cierta,que el e fiado de la religión de 
íu naturaleza es muy per íedo , y muy alto y mas 
pátfgóto , que el efiado de los fcgiares. Y confi» 
f;uientemecte el tomar el habito, es cofa ciertajíj 
es mejor,que perfeuerar en el figlo. Luego de fu 
naturalezaoo es neceífario deliberar con losami* 
gos y parientes el tomar el habito. La fegunda 
parte de la concíufion fe prueua, porque aquellas 
cofaSiq^edefu naturaleza fon lasmejoreSinocó-
u k n é n a todos en razón de íerlos luego quanto a 
tííco , aunque eleftado de la religión fea boniísí. 
mojpuede fer que alguno en parciculamo fea tal , 
y coTtlguientemente quanto aeí lo fea neceífa
r io deHbetarlo,y tratarlo con los amigos,y parré-
tesjdeíüerce que procedan deíapafsionadamente. 
Deíuert^ique aunque es verdadjque el eílado de. 
la religión íeaeftado de perfeít ion, con todo efifo 
pueaeTer , que ÍÍO fea conuemente a efte, o a eí 
Otroen rar¿¡cuÍar,por la mala difpoficion,y en al 
guna rnaaera contraria del alma,y del cuerpo , o 
por otros extrinfecos impedimentosi Luego que 
dandofc firme,eíla verdad Catholícai que el cfta-
do religiofo es mas psrfefto, que el del fegiar, ft 
puede tratafitesconueniente para efte en partí* 
calar,y puede auer confejo de efto , fi efle eliado 
KUS perfedo fea coaueniente, fegun la prefente 
jdifpQficioa* F^r lo quaipuede auer deljberacioa 

Fray Pedro de Letíefmaa ' 
del tomar el edaHo. de rcjjgiofo cc^p^r-efolo 
con efta pe t íona en p a r t i a í l a r . De-ÍM-quélíe fi-
gue,quetampoco ay ñeccísi^d.dc.-d^Ubeiacíon 
a{gana>eo orden a las fuerca í pTOpfíss,í;ntic,£ que 
, a y « a l g u n i m p e d i m c n t o partĵ ul&r..F:MÍr-.u.-s el .hó» 
bre de fi tiene fuerzas bailantes , ficoes.qu.e t en 
ga particular ímpedimerjtOá Coníiderefe y que ei 
que entra en lareÜgion puede tener dos d i í bcu i -
tades,y eftas dos fe ie pueden oíFrecer. La prime», 
radifficultad es,que mana y procede de la natura 
leza de las Qbras,que fe han de hazer en aquel ef-
tado reli^iofojy es cofaclertaque para vencer ef
ta dificultad no baila cies fuffteient^ la enfer
medad hurnanajpatticularmepte quando efta de» 
prauada con alguna antigua coílumbre. Pero pa
ra vencer eftsdifñculíad , e&á prefente,y muy; 
aparejado el auxilio diuino, fi fe le pide dignamé-
teaDios. De lo qual habla Sando Thomas muy; 
bienéíiel artieuio.Ocradifficiiltad ay ,qtte nace 
y procede de particular flaqueza del fub;e^.o,o 
por tener delicada complexión, opor auerlecria 
do delicadamente ,o por laenfermedad. Per lo 
qual quando fuere cofa cierta, que d fubjc&o no 
podra con las obras de la religión , feria gran te 
meridad entrar en alguna eftrecha religión, en Ja 
qual vuíefl'e difficuitades,quc no las pudiefk veo 
cer.En cafo de duda, fi tiene fuerzas, o no las lie* 
nedizenalgunos DoQ:orcs,y entre efios eiPa? 
dreMaeftro Fray luán Gallo,que feria coía piai 
y buena entregarfe a la diuiná prouidencia, y boa 
dad,yentrarfe en Sa religión. El buen coníejoes, 
que en el til caíbjantes que entre en ¡a religión íe 
exercite en obras trabajofas, que fuele auer enia 
religión , y fi viere que puede con eiíasse,níonces 
fera muy bueno cntrarfeen la religión. Finalmen
te puede auer deliberación, quanto a la qualidad 
de lareligion^y quanto a qual fera mejor para fer 
uira Dios en ella , y quanto a el modo de entrar 
en la religión. Quanto a las cofas, que ay necefsi-
dad de deliberar en laentrada dc la.rsíigion , f« 
handeguferdar dos cofas. La primera es, que cf« 
te negocio fe trate con perfonas graues,y de con 
fíderacioo,y fe delibere con perfonas, que puedan 
aprouechar,y no puedan dañar .Porque luele acó* 
te ce r, que fe trate la entrada de la rel igión, coa 
hombres poco affeólos a la religió,los qualespue 
den dafiar,y no pueden aprouechar. Lo fegundo 
es,que la deliberación en efte negocio fea madu
ra y difcretajpero no morofa, y que fe tarde mu
cho en ella.Porque puede acontecer i que llame 
Dios a tan buen eílado en buen punto, y que no 
le refpondiendo a fu llamado,no buelua otra vea 
a llamar. 

La primera dificultad es,fi toda la perfona que 
ha de entrar en la religión, y que tiene propoíito 
de entrar,hade eftar cier to, que lo llama Dios a 
la reIigion,De lo qual difputa Sando Thomas,ea 
lafoiucion del primer argumento. La razón de 
dudar por la parte negatsua es, porque ningunot 
efla cierto , que Jo llama Dios a la obradefee a o 
de penitencia, o de charidad, aunque tenga pro-
pofico de hazer eftas obras. Luego tampoco no 
es neceífario,que eíle cierto, que el propoíito de 
entrar en la religión esde Dios. Porque es la mif-
ma razón del propofífo de mudarla vida,oucdel 
pcopofito deteneraquelIasobras.Porel contra* 
?*9P*£S£? ̂ ue haza la dQ^nna de San^o T.! 



Del eílado áe íosReligiofos en común . 
ma»,én aquella folucion i adonde clapámente d i -

i z«,qus no es neceíiario difcurrir musho fobró el 
tal propofito de entrar en la religión • Porque el 
cal propoíuo es cofa cierta , que e s d e l E í p i n m 
San&o, 

A e í i k díff icuUadferefponde,diaiendolopri-
msrojque aunque de parte del objeño,eI que tie
ne propofito de entrar enía religión efte tiferto, 

^ que pretende vngraa bien j pero puede eftartíüo 
dofo , íífemueue aentrar enía religión con re* 
&A intención , con el modo deuido, Efte dicho 
tiene dos partes,La primera es clara,y fe prueua, 
porque el fer religiofo,y el tener propofito dé fer 
l o , escola buena en íi. Luego de cfta parce, que 
es elobjcálo efta cierto.La iegunda parte fe prae 
ua de la dodrina de S.Gregorio en la primera par 
te del P^íl;oraI,ad5dedize, que muchas vezesla 
rneíice del hombre, que es la fuprema parte fe 
miente á íl mifma , y Snge amar lo que en hecho 
de verdad no ama , lo qual principalmente fe 

Ca. liceí. ha deentenderde laintencion.Y Innocencio Ter 
de regula cerojca el derecho, hablsddo del propofuo cjile 
íibus» tiene vn hombre de mudar kvidasdi2e, qen éf-

ÍO machas vezes el ángel de lag tinieblas fe tcáf-
figura en Angel de luz, luego el tal p topoí l to , y 
intención fe ha de examinar y efeudriñac. El que 
¡quiere y pretende eatrarfe en la religión ha de mi 
rarmuy bien,que aunque él propoíito, que tiene 
.esmuy bueno, porque pretende laperfeáion de 
la religión. Pero hade examinar muy bien y mi
rar con atención , con que intención pretende el 
habito fan& o de h religión,no fea,que lo preteri
da con alguna intención dañada , y tenga inten
ción de aigun bien temporal , íléndo la religión 
Jbien grandeefpiritual.Efto hade mirar con toda 
fa mcnte,elque quiere ferrelig¡ofo? ¿mudar la 
¿vida. 

Digo lo fegunio, que mayor certidumbre pueS 
:de tener de fí mifmo,y del propofito, que tiene el 
mifmojque no los den;as,y el mifmo puede fabér 

.mas ciertamente fu intencion,Eftaes común fen* 
tenciade todos los Dodores.La razón es,porque 
el proprio efpiritu eselque mas ciertamente pue
de fabt r las cofas,que eftan dentro del mifmo ho 
bre , como lo dize eJ Apoftoí San Pablo. Luego 
el hombre, que tiene propofito de feí religidío^ 
y mudar la vida ,ese í que mas ciertamente pue
de íaber fu intsnc¡on,y animo. Porque los demás 
no lo pueden faber,fino por feñalesexteriores,Ias 
qua'es no foa del todo ciertas,iino indicios de lo 
snterior.Por loqual el principal, que hade exa
minar y efeudriñar fq injencion es el mifmo , que 
tiene propofito de fer religiofOí y mudar la vid»,' 
E l mifmo ha de mirar muy bisa con que intenció 
tiene el tai propofito. Los demás como andan por 
defuera no pueden también examinar efto. 

Digo lo tercero,que aunque es ver dad, queco 
munmente el hombre efta incierto, fi lo llama 
Diosvo fi le lleua fu proprio efpiritu , pero algu* 
ñas vezes ay certidumbre moral, que el efpiritu 
de Dios lelleua, y guia a la religión. Y entonces 
es verdad9que noay necefsidad de hazer diligco 
ciarqaanto a el propofitO.Enefte dicho^ también 
conuienen comunmente los D o l o r e s . L a p r i m é -
ra parte fe p?ueua,porque tiene difficultad gran
de de fab£r,quando el efpiritu diuinoguiai el hó 
bre aeieftado delarelig.|on, o í l l t Heua fu pro

prio efpiritu. Luego comuriffieníeelEalno tiene 
certidumbre,quek licúa ele/piritu de Dios , ni 
es necefiariO efto para entrar en la religión. La fe-
gurida parte fe prueua, porque algunas vezes 
perímenía ei hombre en fi miímo, quaks cofa» 
deí mundo, que antes amaua con gr&nde aíFedo, 
aora iasaborrecej y le fon rtidleftas. Y efto es fe-
ñai de la pre.'ártciádel Sípiritü SandO ea fu aima^ 
quanto a eile ef íedo^orao 16 enieña San Bernar. 
do , enelfermon primeío del Eípintu Sando; 
Luego el ta! podrá tenefcétíidumbré moral ,quei 
le guia y gouierna?! Efpiritii Sando j ta orden a 
loqueescomarelhabi ío ,y mudar 1* vidatEílaes 
certidumbre moral^y nometaphyfica > q excluya 
toda duda.Pero aduierrafe j que í i qüe tiene efta 
certidumbre moral de que eí i d propcíito de s'ef 
rel¡giofo,y mudar la vida es de el Ffpíí j t ud iu i -
ho y que íe guia Dios, no poreíío tittit ¿értidunai 
bre moral^áe que ella en gracia, y ch'atídad.Por* 
que es impoísiblc tener efta manera de Cerúdum-
bre,como lo eníeñan los Theologosgoeforme a , 
la dodrinade SandoThbriiss, Larazoifí es, por» D . Th©'* 
que muchos dones del Eíp imu Sá¿io puéde auer i . t « q . u * 
en vn hombre,que no tiene grecía , nichsridad. art. 5; 
Luego aunque tenga certidumbre mo?2l,que tía 
ne efte don de Dios,que es licuarle, y encaminar 
le a la rcligion,no por efid fe figue, que tiene cer
tidumbre mórsl,que efta en gracia, y charidad. 
Todavía qü'eda vn pocóde aifhcultad dé efte 
t a l , que tiene certidumbre mora!, que Je encami
na Diosa h r e l i g i ó n , fi eftara obligado a feguir 
ei tal camino , dexando qualquiera deliberación 
humana.La razón de dudar es,porque efta cierto 
rnoralmente,que le guia y encamina Dios a H re<5 
ligion. Luego efta obligado a íegtsirei íslprO» 
pofito,í¡n deliberación, niconfuka alguna, pues' 
eft3cierto,que es bueno éipropoíítoeA eftadifa-
cülíadfe hade fefponder , queno efta obftgadó. 
La razón e s , porque el Efpiritu de Dios mueue 
los hombres,como hombres y amanera de hom
bres,Por loquaI,aunque tenga certidumbremo-
fal,que los llama Dios, pueden muy bien delibe-
rar,y mirar, fi la religión íes clia bien, y otras ¿o« 
fás femejantes.De 16 qual fe reípoode faciííhéíe 
a la rázon de duda^que aunque moralinence eíiS 
ciertós,que los llama Dios,y Ics mueue a fer réli* 
gíofo5,t8mbiené(1:á ciertos, que los mueuacoma 
a hóbres,y que lo han de mirar y deliberar a mane 
ra dé hombres. 

La fegundadiftu-r.líades, flaqaeílos qué COtt 
luconfsjo quitan el p ropo í í íOj que tiene Vno de 
entrar én la rel igión,!! pecan mortalméte^Eíexéq 
pío esj-quando vn mo^o hábil pára la t e í i | i ó quse 
re , y tiene propOfíio de entrar eñ la re l igión, y; 
otro íó' perluadecon fu coofejo, que no entre én 
la rel ígió ,y le cjuitaél tai propohtOjfi elle tal p i 
ca mortalmente.Patecé que fi, porque cootía ef
te hecho ay défedmuniQ latae fchtentiíSseD el Con r \ t 
ci l ioTridéntino, Adonde fe pone ís sal defeomu-
hioncontra aquellos qáe impiden el entrar cnia g * ^ ' ^ 
íeIigíion,y efte tal in ip idécon fu córd'ejo, cómo e ,¡ 5" 
éscoíáxlara. Luego fera pecado monaL Porque ^ S,sl'! 
ládcfcómunjon mayor latee fontentisc no fe pue, USs 
de incurrir,fino és por pecado m o m i , porícr pe
na tan graue,comó lo eofeñan rodos; IÍJS Theolo
gos,y luriftas. Confirnaafc , porq¿.?ef refiftlr ai 
Efpiritii Sando es pecado mortal $ y es contra la 
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charidad deuicía t Dios el quitar d t a í propofií 
to,y impedirle.Porque el Eípint:u|$aa£toguia,y 
encaminad hombre a la religión, y eiconíejodei 
tal íe encamina a jo contrario.Luego fera pecado 
mortal, Confirmarfe lo (egundojpot que ci tal que 
impide el religiofo, para que no tomé el habitó 
raouido y guiado de el ECpiritu de Dio5s hazc có 
tra la voluntad de Dios, que erajque eí tai entraf 
fe en religión. Luego íera pecado mortal impe
dirle, Porque hazer contra ia diuioa voluntad es 
pecado mortal. Por el contrario haze, qusei cb-
jedode eíle cófejo no partee que es pecado u or-
tal,porqaeno€3 cótrala falud eípiritual dei her
mano. Porque «i tal fe puede muy bien íaluar , y 
confeguir la ¡alud eípiritual, fin entraren la rcii-
gion , porque elfsr relígiofo no «seofa ncceííaria 
para la vida eípiritual. hDeí>sdifficuliad le fue-
de hablar y tratar de vnDodor pubhco,que pu* 
biieameote enfeña ,c predica, o de vo coníuhof 
particular^ue partitulaimente acouíeja. Ello fu* 
puefto, 

Digo lo primero,quc vn publico DoÓ:or,opre 
di€a4ur,que perfuads al pueblo, que ninguno co. 
tre en religión , eíle tal peca monalmesitis. Ello 
tíiíeñan comunmente los Dodoics , písriícular» 
mente el Mae Uro Píay luán Gallo en el lugar ci5 
tado.L*razones, porquael Ü o d o r publico , o 
predicadores como anunciados déla diuina vo* 
iunud,y afsies grande perfidia «que pcríuada al 
pueblo ,1o que es contrario ala diuina voluntad* 
Luego es pecado mortal, pte lo quál San Pablo, 
quando.predic»,y enfeña ios diuinos coníejos d i -

Í«Qor»7 zej^ue guarda la fidelidad,vt fim fidelis. Luego 
quando anuncia?}1 predica el Dodor lo que es co
tral toa ía diuina voluntadj^fera infieUy por confi* 
guicnte pecara morulmcate.Aduíertaíe, que aun 
que ei tai no es hereje , fino es que enfeñe , que el 
eííado de los feglarcs íea tan perfedo, como eí de 
k religión,pero con todo eífo feria grandemente 
íctpechofpde hetetiCo,porque en el exercicioper 
fuade eieftado feglac, como fi fuelle tan bueno* 
como el eíladO de ia religión* 

Digo lo íegundOjfi los amigos, ó parientes , d 
famihaíes con atiefto humano, y con ruegos de
tienen algunOjque quiere cmrar en la religión , y 
^z«ti ,que no entre}no pecan momhnecte , aun
que crean que el Efpifitu Sando ios mueuea en* 
trar eakrel ígioc^pero fera graue pecado venial* 
Ella concíufion tienen los Dcdotes citados , y 
tiene dos padss.Laprímeraparte fe prueua, pori 
qae dentrai erJaíeligioíi n ó é á obra neceífaii» 
para ia .alud eterna, y el eftsdo a que induzím no 
es raafO,ní contra lajullicsa,y charídad,lu«go de¿ 
tentilecon ruegos , que no entre en la religión. 
Cijo que fe quede en el figlo , no es pecado mor-
taKConfirmafeíporque nb es contra a lgún prece 
pío de Dios , como cotííla * ni escontra precepto 
de ia lglefia,porque noay tal precepto,juego no 
fera pecaao morral. La fegunda parte fe prueua^ 
porque el taííque perfuade a alguno ,que no en
tre en la religión llamándole Dios , en alguna 
manera rcfiíle a el Efpifitu Sando, qué íe llama 
para el eQ:adodereíigiofo,ene5 qual pqede apro» 
uechar mucho en la v i Ja crpirítual- Luego peca 
pecado venial grauc. Áduiettaíeí que aunque, c$ 
verdad,qu€ ei no guardar los diuinos copfejOs,y 
el no entrar en la tengion no fea pecado, pe JO el 

Impedir él llamar a D i d i a vño ] que fea reíigiofo 
tspecsdo,porlo menos ven ía lg tan í , por brazo 
yadicha.De lo qual fe ligue, que ios padres que 
Con períuafiojse», que nacen déaíFedo humano, 
perfuadena los hijos , y los impiden por efie ca
mino , que no (t an reíigiofo!» ^ aunque no pecan 
mortalmentejpcid pecan grauc petado venial, y 
hazer. contra ei amor dcuido, que han detener a 
fus hijcis» Porque lospadre» naturalmsote quie
ren biért afushi^os , y les deífean fusaprcuecba-
mico tos, y ninguno puede íer t a l , ni tan exíc.'cn-
te iomo el fer fu hijo reiíliofOjdoride tengan th« 
foros de gracia, y charidad , que fon mucho me* 
jores,qut ios tbeíorosdc la tierrá,qüe el padre leü 
puedij delTear.Lo miímo dig • de los ayos,que tie
nen alguna gente moqá en íus caías, ce rno fuele 
acontíceren las Vniueríidadírs, ycomopafí'a en 
la Vnicerfídad de Salamanca, qué algunos cleri-
gos,o gente íemejantí? vír íuoíá, tienen eo Cu cafa 
algunos niños dequmze,o diez y féy? anos , o 
masjparaquecuydeii dellosy efiudienjy íean vir 
tuoíos,eílos tales muchas veaes guarda ellos mo 
^os que les han entregado}y hazendilígenciss pa 
raquenoetftren en religión, contraía volunsad 
de fus padres , perfuadiendoítlo con algunas ra* 
zones, y dííteuicftdolos ,par8 que no frequecten 
I-JS cafiis de religión,Eílos tales, aunque ne pecan 
morta!íne!¡te,no lo habiendo con fraude , o por 
fuer^a,peíopecan vcnialmente , y grauemente^ 
Conforme alo qu« queda dicho, y los padres. Y" 
eílof tales han de tener miedo de «ígun cafíigo 
de Dios,por diuertir eftos mc^cs, y impedirlos 
con razones,pS! a que no fe vay an & el eílado de la 
rcíf'gico* 

Todavía queda difficultad j quando los hijos 
piden licencia a los padres pata entrarle en la reli-
gí5,y ios paires noquierec dar fuconientimiéto, 
ni íicenciajpara que los hijos cnif en en la tei igió, 
fi entonces los padres pecan mortalmente no dan 
do el tal confentimi^nto* 

Digo lo terceto, que tíe! padre detiene a! hijo 
haílaque entienda bien el fi-me própoíltó que lie 
ne de ler relígiofo, no peca morialmente, aunqus 
le detenga amenazándole con amenazas paterna
les.Éfto eníeftan todos loS Dodcres citados,par
ticularmente e l v adre Máeíl to Fray iuafl Gallo; 
La razan es?pürquc eí padre haziétíoeftosvíad« 
fuderccho^Porque el padre ene! dlfpcnef de la 
vida del hijo j y en el tomar dé eílado es como 
guia delhtjo,yefteofficiole dm naturaleza. Lúe 
go harta entender bien eí própofiro b eno, y fir
me del hijo, no peca mortaíménte haziendo femé 
jante»diligencias. Eílaa diligencias hade hazer 
eípadre,comope4re,y deífeádó elbiédel hij0,jr 
que las amenazas íean'paternak s , y no de juez J 
Porque íi las amenazas íructíen muy riguroías ,y: 
no de pidréjnó vlzria del detecho q EÍem}porque 
nena derecho cómo pad?e. i 

Digo lo quarto, quedcfpuesd® auer en t end í 
doblen el animo del hijo.y que lo llama Dio¿ , y 
de eí lodene yoa manera de certidumhre moral, 
fitodauia lo detiene en el figlo có amena? as, oe. 
ca mortaimenÉe. Efíoeníeñan todos ios D o á o -
rescitados, Larazon es clara ,porouep^r fuerce 
de ía virtud de la piedadjeftan los padres obj-ga. 
dosapromouer,y no a impedir ios bienes á / i o s 
M ^ é - B «i « i «alo impide el bieíj d t i hi>0, y no 
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Del c íbdo de íósRéligíofós en comurf ¿ 
(bíameme no le p íom^íue . Luego peca mortal* 
meóte.Aduiéftafejque algunos padres, qüe ame. 
názana ioshuosíquc fi fe meten, y entran en rclí 
gicn,no ios verán mas,ni íós fauoreCeran, ni ayu-
daran.Y no folacnente los amenazan j fino que Jo 
cumplen,y no veen a los hijos defpsaes de profef-
ío$,di los fauorecenjniayudan,ni loseícriuen.ef 
sos tales no Ion padies , ni hazsn officío de pa* 
dres,nieftan en bueheftado. Porque por fer reli* 
gíofoslos hijcsjnodexan ios padres de eftatobli 
gados de piedad atauorecera fus hijos , y alu
dirles en lo neceíTario. De lo qual fé figue j que fi 
algún hijo,fincaufa ninguna entta en la religión, 
fontrá la voluntad de fu padre^ Tiendo eí padre 
blando,y que fe €onuencerá,hopeca eltai padre 
in{»Ftalíneote,G le mueítra algunas feñales de ira, 
antes vfade fu derecho, para que ios demás hijos 
procedan como han de proceder en el camino de 
la virtud.Pero han de fer feñales de indignación 
p ;it¿rnaí,y no feñales de algún eftraño, y de eílra 
ñacondicion.Pero fí el hijo no defmcrecio , y ei 
padre lo trata con gran duresa,por auer entrado 
«a U rcligion,entonces el padre no efta libre de 
culpa,fino antes la tiene grande por tratarle mal 
porvnhechoreligiofo,y enquenole hizo agra-
tíio ninguno.El hijo hada tener paciencia, y fu» 
frir la indignación del padre,por amor de Dios» 
pues por el tomo el habito de la religión. 

Digo lo qainto,quando por injuria, o por enga 
ño algún particular impide a otro, que entre en 
]«rcIigion,peca mortal mente.EiexempIoes,qna 
do vn mancebo con buen efpiritu efta refuelto,x 
determinado de entraren la rel igión, y lo encier
ra,© le quita las veiiiduras, para que no pueda y r 
a tomar el habito,© le dize algunas mentiras para 
que no le tome,como fi le dixeílc que en la talre-
l igion no fe trata de v ir tud, o que nene otros de* 
fe^os , por lOsqualesle quita eipropofito de fer 
seligioío.En eífoconuienen todos los Doftores, 
principalmente lo enfeña el Maeftro t ray luán 
Gallo.La rázon es, porque ponerle tal impedirné-
to es contracharidad,y contra jufticia.Porque el 
tai tiene derecho de jufticía,para que no le impi
dan por fuer^ajO con engaños. Luego es pecado 
mortal. Porque lo que es contra charídad,y: jufti» 
cia especado mortal. Si el tal quede eíla manera 
impide tiene obligación de teftituy r al mifmo mo 
90,que tenia aquel ;>uen propofito,oa la mifmare 
Íigion,fedira luego en fokando ios argumentos 
de efla difticultad, 

A l primer argumento fe hade ¡refponder d i -
zieodo,que quanto a las perfonas que hazen , es 
vniuerfal y comprehende la defeomunió a todos 
aquellos que hazen violencia, y impiden el psííaK 
a la religion,a ciertas, y determinadas perfonas, 
como luego diremos.Pero quanto a las perfonas, 
que padecen,y fon impedidas es particular. Por
que la descomunión habla de folas las mugí res . 
Soias aquellas perfonas, que impiden las muge-
res, eíias efbandeícomulgadas. De fuerte, que íi 
vna perfona impidíeíTe a vn hombre, que tomaf. 
fe el habito religfofo, o que hizieífe profefsion,la 
tal perfonaiaunque pccaíre,y pecaría muy graue-
inente,noCj»edariadeícomulgada. Ladcfcomu-
nion tan fojamente fe pufo contra ías peffonas,4 
impiden las mugeres.Loqual muy confiderada-
nxence hizo el Gondl ío Tr iden t ino , en fauor de 

las religiones, cófiderando laifoqu^za de ías mu-
geres.Lo^deeflafubjedo a iadeicomunioo 9 t i 
el impftdir ia voluntad de' las donzéllas , o dé 
6tras mugerei^que es yolúntad faná:a de tomar 
él veÍo,ode hazervOtd* Lí que impide éfto cftaí 
fubjcfitoala defcomuóidt}, fi impide fin juila y; 
tazonable caufa. Porque íi y na péríona, con juílat 
y_ razonable caufa, impidieííe la voluntad fanda 
y réligiofa,dfe eílas donzelias « o mogeres nOin. 
Curririala defeomunion. Gomd íi ia impidicfle,2 
porque ño es la tal muger para reÍígiofa¿ ó porgue 
no conftadel propofítOjporque ndéófta fer bue* 
no,o porque no tiene dote,o las demás cofas he* 
celíarias » én el tal cafo no quedaría lá tal perfo
na que impidiífle fubjefta a defeomunion. Toda:» 
üia queda dtfftcultad,de aquella pre fona que irtr» 
pide la voluntad fanda de alguna de eftas nm» 
|»eres,para que tome el habito, y entre en religió» 
fi ella tal perfona incurre én la defeomunion pue-
íLí en el Concilio* La razón de dudar es, porque 
el Concilio tanfobmente pone defeomunion con 
tra aquellos que impiden,que tome el v elo, 6 que 
haga voto , lo qual fe ha de entender del voto fo-
lemne de la profefsion. Luego el impedir fin ju 
ñ a caufa el tomar el habito,y el entrar en la reli« 
gion, noeíla fubjedo a defeomunion* El Padre 
Maeftro Fray luán Gaiío,cnel mifrtió íugarjtie-
néporopinion^ntes por cierta ¿ofa f que eí qut 
impidiere la tal voluntad fanda de alguna mu« 
ger,de entrar en la rel igión, y. tomar el habito» 
haziendolo fin juila caufa, y razón caería en la 
tal defcomunion.La razó de efte grauifsimo Do» 
fior es,porque el tomar el habito, y. entrar en la 
religión ordenafe ael poner el velo, y hazerpro* 
fcfsió.Luego el ̂  maliciofaméte impide el tomar 
el habit©,y entrar en la religión , cóOguiéteméte 
impide la voluntad fanda de poner velo, y ha« 
zerprofefsion. Confírmafe, porque no fe pueda 
poner velOjnihazerprofefsion, finofueííe que to 
maíTeeihabítOjy cotraíTe en religión. Luego U 
perfona que impide el tomar el habito s y entras 
en la religión ,configuientemente impide el to* 
mar el velo,y hazer proíeísioo.De fuer te,que coa 
forme a efta fentencia,efte decreio féhtzo enfav 
uor de las religiones , para que ^oimpídíeíTén la 
voluntad dé eftas mugcres.Éfta feotencia mepa-
iece muy acertsda,y que fe deue feguir. Porque 
elauthor delta fe hallo en el mifmo Gócílio al ha» 
zerdeefte decreto. Verdad es,que tiene vnpoco 
de difñcultad efta fentencia, porque fiendo afsij 
que la defeomunion es tan rigurofa pena j parece 
quefehadscflrechar^y noeftenderfe» Y el Gon» 
cilio en fu decreto tan folaroente pone defeomu» 
nion lata fententise,contra aquellos,que fin jufta 
«auía impiden la fanda voluntad de las v i r g i -
nes,o de otras mageres , de tomar el velo» o ha
zer voto,cfto es voto folemne de profefsion. Las 
quales palabras no hazen mención de aquéiloa 
que impiden fin caufa la fanda voluntad de las 
mugeres^que quieren entrar en reügionjy tomar 
elhabitOíds fuerte q parece que folatnente quie. 
reprohíbírjy fubjedar a la defeomunion las pe?-
ibnas,que impiden el tomar el velo, y hazer pro* 
fcfsion,porqueefto era muy en agrauio de la reli» 
gion,que auian céroencado tomando el habitOe 
Por lo qual el que dixéflTe conformé a efta fenten 
«ia,!!©.diría muy improbablemente » porque lai 
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razones hechas no fon del todo improbables, aífr 
que ia primera fentencia parece mas cbnforme al 
Concilio ,y que fe deue feguir. A la primera con* 
firmacion feha dé fuponer,^queoo refiíle abfolu-
tarreóte al Efpiritu Sandio^ fino es áqueí que im
pide el animo de las cofas ncceffáms para la fa-
Jud , o el que pone medios contrarios alacharí-
dadjpaiíaréuocar el tal anifílO, y impedirle. Eñó 
fuputfto fe refpondejque el refiilír al Efpiritu Sá-
á:ó,eh lo que roca a las cofas néceífarias pars la fá 
lud efpiritual, o poniendo medios contrarios a la 
charidad de Dios,es pesado mortal* Perorefiftir 
al Éípiritu Sanólo en lo que no es neeeílariopa. 
ra fa vida efpiritual/mo que es confejo, c o es pei 
Cado mortal. Y quando el Ef piriru de Dios guiai 
y encamina a la religión, no mutue acofanecef-
faríá para la falusciondel hómbéc í iéo á cofa qué 
es perceneciente a lafalud eípiritusi, y para íu per 
feaion. Por lo qual no peca mortalmente el que 
impide el propofito de fe? religicío, como no lo 
haga con medios cóntrarios a la charidad. A la fe 
gundü confirmación íé refpontíe}qüe el que iropi 
de eltal píopofító , fin fraude , ni violencia^un-
que entienda qué el talpropoíl to nace, y procede 
déla voluntad de DioSjy que Dios le muéueae f 
to,oü peca mortslmente. Porque ño hazc contra 
la voluntad de Dios en cOlas que hazen, y ion ne 
ceíTariaspara la Talud eterna, finoencoGs q per
tenecen a la perfe^ion de laChriftíandad ,y no es 
pecado mortal hazer contra femejante voluntad 
de Dios.El escerriplo c&senaqueí qüe moral men
te hablando efta cierto, que Dios le llama a la re. 
l igionjy reíiíie.Efletal no pecamortalméte,pori 
que tan folamente haze contra la voluntad de 
Diosen cofas que no fon neceífanas para faluar. 
fe.Lo rríifmo eSjCn nueflro propofito, del que irri 
pide t y quita el propofito que tenia vno de fer re-
íigiofo , y quitaíele fin fraude^ y fin engaño, LO 
mejor esJy de mayor perfeíiionj qué el qué oye,» 
y fíente la voluntad de Dios no rsfifta i n ü e ha
ga contrádicion , y q los demás ayuden en feme
jante animo y propofitode fer fieruo de Dios. 

Late í eeradífficultád es,de aquel que con frau
de,y engaño , ocon violencia quita el propofito' 
de entrar en la religión á va mañcebo,qué eftaua 
refuelto , y determinado de fer religíofo, fi el tal 
tiene obligación de hmet alguna reftitucion a e í 
jnifmo mogo, que impidió y a lá religión , en la 
qual tenia propofitode tomar el habito, Y porque 
fe proceda claramente,fera bien diíputar ,y tratar 
de cadacofapor fi.Por lo qúalprimero fedudade 
la í eftitucion, que fe ha de hazer al mifmo mogo, 
que qoeria feí religiofo refueltamente. í.a razón 
cíe dudarípara que no aya obligación de reílituyr 
le cofa alguna cs,porque no parece que con inju-
ria,y íüjufticia le quitan cofa alguna, que íe pue» 
dan reftituyr. Porque folo le quitan el! propofito 
de fer religiofo , y eltal propofito y voluntad de 
fer religiofo no fe lo puede nadie reftituyr.- Por* 
que folamente efta en el poder de Dios y en fu 
voluntad. Luego a el no fe le deue hazer reftitu» 
cion alguna de jufticia. EílarazoRprocede muy 
en particular quando el mogo no quiere, ni es fu 
voluntad ya de fer religiofo ^ Entonces no pa» 
rece que ay obligación alguna de reftituyrie al
guna cofa, por el daño hecho, porque no fe puede 
ivf t i tuyr jA efta duda fe rerponde, que en el talca 

íoticne obligación al mifmo moqode reftituyr-
le,en quanto fuere pofsible , el daño que le hizo. 
Efta es ientéñeia común de todos los D o í l o -
restporque como qutda dicho, el q impide a otro 
concngañOjO con violencia le haze injufticia ce
tra la v irtud de jufticia comutaíIaa. Porqué el tal 
tenia derecho á qué ño U bizieüed femejante en. 
gaño,y violencia. Luego obligación ay de hazer 
le rcftituciürii Porque ei quebrantamiento dé la 
jufticiacomutatiüa obliga a reftitucion, como fe 
determina en la materia dé reftitucion, Confir-
maíe , porque fí v no C on fraude y ébgáñ'ó, o con 
violencia impidieíTc la limofna#que querían dar a 
vnojeftaria obligado a reftitucion i porque aun-
que es vcrdad,qué nó tenia derecho efe juílicia á 
laíimofníjteniá derecho de jufticií: a que noiehi 
zíeífen ehgañO,nl vic í t íici*.Luego lo mifmo fe-
raennueftrocáfo , porque tenia derecho gqlisno 
le impidicíTcn poireñgañoiy fraudtjOpor violen
cia.En eftecaío efto es cieuo. La difhcultad es, 
que ha de reftituyr,y como ha de reftkuyr, y que 
hade hazer pgfáreftituyr al mifmo mo'^o i que 
Juego diremos lo qué deue reftituyr5 a el ccnüeo» 
t ó , í .oque haze difficuhsd es, porque á éí que 
porfraude,o vioícíicia impiden la limofna es* co
fa clara y fácil, que íe han de reftituyr la limoína 
por algún cárnico. Perp ael tal mc^o, que tenia 
propofito dé fer religiofo, ñ b parece' qüe'ay que 
le reftituyr. Porque ^1 skangaraeftsdo religiofo^ 
fino le engañaran, o le víoieararan. Y efte eftado 
hd parece que íe le puede reftituyr. En efta d i f f i . 
Cuitad fe hadeconfiderar J o primero , que tiene 
el ta! que le hizoel srsgiño¿o le violento óbiiga 
cion a quitarle el taí engaño, o violencia, dizien* 
dolé la verdad¿y qditandofc el engañOjy fi le de 
tenia por violencia lé deue foltar. La razón es, 
porque eneftái cofas !e haziá ínjufticia » yarsien 
efto tiene obÜgádoh de reftituyr. El exemplo 
es,enísqüel que engaño avno erifeñándole algu
na do&rínacóntra ia fee¿el qual tiene obligación 
de jufticia á hazer tbdo ío po í s ib le^ raper fua -
dir'e la verdad Cathoiicsú y hazer dé fu párte to . 
do lopofsible en efto.De lámifmá fuerte en nue 
ftro propofito j el tal que diüiudio al otro lá reli-
giOn, tiiené obligación a perfuadirle lo que toca ai 
la religion,quáto es de ru parte, defengañandole, 
y poniéndole en elmrfrao propofito, que eftaua 
antes,y file aula hecho slgün£.vielencia¿qui£ar-
fela,y no le impedir para que vaya a tomar el ha
bito de la religion.Sí có todo eíío hechaseftas á u 
Jigenci»s noaprouccharc,finoqueél tal fe queda 
con eí mifmo prof ofito de no fer religiofo,en el 
tal cafo no tiene teas obligación de reftituyr co» 
ía alguná,porauefle quitado aquel tan gran bien, 
como era la religión. Porque efte bien por fer de 
tanta ¿randeza,y de otro orden,oo fe pued^ tefti 
tuyrcpn cofa alguna. Los TheoJcgosdizen en la 
materia de reftitucion , que el daño hecho en los 
bienes naturaleSíRo fe puede reftituyr con los bis 
nestcmporalcs,y con riquezas. Como fi avno le 
hirieírenéniacarajO en vnbra5o,o íe quitaften ía 
vida, efte daño natural no íe puede refti tuyr, n i 
áy Obligación de reftituyrie con cofa alguna,por 
fer mas exceléntfrsy de mas excelente orden , de 
fuerte que las riquezas, no pueden equiualer a 
bien can grande . De la mifma lut-rte % deue de-

en 5^f t ro Prop9lito,que el bien de la religión 
es 
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t i muy 5x¿íÍ€nte ,y demás excelente orden, por 
loquai no fe puede, ni deue reilituye con bienes 
tiemporRÍesjS^ae fon de otro orde inferior. De lo 
<,|üal íereípuadefacilmente a h tazos de dudar, 
ton todas ia^ cofas que trae en ella. 

Todauia quedi difíicultad del que ya es reli» 
g í j í o profelíojy for ffaude,y engaño,© por vio» 
kncia le impiden que no fea reiigiofo, y hí&t&a, 
de isrei igios . La dificultad es, fíay obligacioa 
derstlisu/ric a el alguna tora,y que íe ie ha de re 
ftituyr. 

A e í l ad i fñcu l t sd fchadé refponder,confor-
t n t á !o dicho en ía duda paííaJa , que a y obliga* 
«ion dercl i i tuyr íealguna cofa, fije Tacaron por 
violencia , y le tienen fuera dé la religión con !a 
i ulnu vio!eacia,tíeoenobligación de quitar ia 
v ;iol20€Í2-,y boiusrie a la religioacon eiíáSO) y 
ph't todos Í05 caminos pofsibies» De fuerte que 
Dóélua ai miímo bien de larciigíon que tenía an 
tes, Sí le Tacaron de la religión con jFiaude.> y coa, 
éngafio »tienen obligación a deíengañarle y de» 
zu í s ía verdad , y procurar por todas las vías jr 
c.iaVifíOi pofsíb!e'& de boluerl; al eiladoreligio». 
í^.quando eí ao quiíleíTíjtendn'ao obligación de 
at i d i í alos Prelados para cjuepor el tal camino 
fe boiuteilea rueftadoreiigioío. Ella eslarsili-
f j ú o n , que los tales puedenj y deuen haz-sr coa 
el rehgiolbjque Tacaron de la religión. £1 tal bie 
que le quicaron no fe pue icj nideue reftituyr có 
dineros por fer tal y can grande, y de otro OÍ den 
íupcfíor. 

feo la fegun i s parte Je eíla dlfíicukad fe ha de 
tratar, qué oblig-jcioaayade reilituyr a el coa» 
c-rfrOjquaidolt quitaroael mancebo,que tenia 
propoiito íir.tte de fer religiofo)y cófraude y ca« 
gano le quitaron d propofito , y el tal mancebo, 
que rema «1 propefuo era v t i i y proutehofopara 
eitonufnto,y para Ja religión. LadifAcultai ejt, 
íi en el tai cafo ay obligación d í rerntucion. t i 
cafo es , fi vn mogo f^eíTe cathedratico de vna 
Vnioerfidad , y cuuíefíc buen falario, o fi fueíTe 
ixsay hábil, y vukfle eíperá^a de q ¡oferia,fi en 
efte caíoauda obligúelo de lef t i f jyrel daño he-
choa la r t l ig ió .E í la difficultad procede deaquel 
que es rcglar,y no ha tomado el habito, y que tie 
ae propoiito ñrme de entrarle religiofo tomado 
el habito.Tambien procede de aquel, que es ya 
nouicio,y le basten que dexe el habito,y no haga 
profefsioa,y eíio le per fu ad en por fraude y por 
engaño,o por violencia. Parece que na ay obli
gación alguna de refkiíuyr aelcoouento', 03 la 
religión. La razón de dudar es, porque el conaen 
toso la ráligion no cisne derecho ninguno de ju* 
ibicia a el tal mo^o tan hábil, como queda pinta* 
do ,m anees que tome ¿1 habito,rii defpues. Por
que 00 paree; por ningún camino., que tenga de
recho de judicia comutatiua a la tA pe,rfona,niz 
\ m bienes q-ie pueden venir con lamifma perfo» 
na.Luego «n el £»fo pucíto no ay obligación nía 
gunadeteftituyral conuenio,porque tanfolamé 
teay obligación de reílituyr ael cóuenio, quan-
do fe peca contra el miCnj o conuento,pecado coa 
m í a vir tud de juíliciacornutatiuatcomo fe dize 
en h materia y tratado de rcilitucióXonfinr.aíe 
muy en particular en nuertro cafo,porquc ael fe. 
elar que tiene propoiito firme de tomar él habí-
10,0 enordea ai nou«;io>qy,a ha toRiadoei habí ; 

to,mnga derecho tiene de juftkia etmutanua eí 
coouent© ,© la re l ig ión , porque no esrel ígioío 
fuyo,puesn§ csprofeíTo. Y oucho menos tientí 
de techo a los bienes que f i coníiguen a c! taKLu» 
go no tiene obligado el que 1c impide a teftituy | 
alguna cofa. 

A eíla difficultad fe refponde , que efte tal que 
COK fraadejO engaño perfuadiefíe a al^un manee 
bo de quaíidades í'eraeian|e$ , que ne somaííe e| 
habitOj© que le dexaíTejtendfia obiigseionde ha 
zer reílituelon al conuento, y a ia religión* Ea 
ello conuienen comunmente los Do¿iofCs,conio 
queda tratado arriba en la Següda parte de ia Sú» 
ma,eo el tratado oftauo de juí lkia comutatiua^ 
La razón es,porquc Ja religión tiene derecho de 
juíticia comutatiua a que no le impidan por enga 
ñ o , o por violencia al que quifiete íer reiigioío» 
Aunque fea aísi,que no tiene derecho de juíHcia 
•Ique quiere fer nou:cio, o que ya lo es. Luego 
ay obligacióde reftitució.Confirmarcporque ai 
que le impiden la limofna por fraude, o violencia 
«y obligación de reftkuy r í e , porque aunque ea 
verdad,qus no tiene derecho de judíela comuta
tiua a la limofna,tiene derecho de la tal juílicia a 
que no íe ia impidan con fraude y violenciaXue-
go lo miímo lera en nueílro cafo, porq es la mií^ 
ma razón. De fuerte que el tai que impidió por ai 
gunos de cftos caminos, al que queriatomar el 
hdbíto4o al que era ya nouicio , tiene cbiigacitn 
de reílituyr al conuenío,por lo menos dekngañá 
doie,o quitando la violencia que auia pL;CÍÍo,pa 
ra que no fueííe religiofo. Porque e í la ÍBjuílkia 
auía aecho al conuento,y aísipor lo menos hade 
reilituy ral conuen60,haziendo eíla diligencia,^ 
poniéndole en ci edado de libertad,que antes se 
nia. Y eflro ha de haser con todas ias vtras poíss» 
bles,para que fea ia reí l i tudon qüai deuefer,» 

L a diíficaltad es, ü tendrá el que afsi impid ió 
obligación a reílituy r al coauento los bienes que 
podía auerdel tal ícgIar,o nouicio. Como en el 
exemplo de la cathedra,quc tenia falario,o podía 
tener,por íer eí tan habil,o íl a y obligación de re 
ftituy r los bienes,que podían venir a ia religión) 
por viadel tal m o ^ c o m o f í tuuiefl'e legitima,o 
otra haxienda femejante que pudiefíe heredar el 
conuento,© ei la pudieífe maadar. De todo eílo 
puede aucr difficultad. La razón de dudar es,pee 
que la religión no tenia,ni tiene derecho ningu
no de juílicia a los bienesdel fcglar, ni a los bie
nes del nouicio,qüé no es pai«e de ia comunidad. 
Luego aunque fea afsi, queleayao impedido el 
tal mojo que no fea nouicio , o que no profefle, 
no ay obligación de reftituyr ios tales bienes, 
Conficmafe,porqueaunauefuefl'e8rsi quetuuief-
íe falario de alguna cathedra,ia qual pudieííe leer 
fiendo nouicio,cl falario no era del conuento,pof. 
no fer el nouicio religiofo, y parte del conuento» 
Lucgono tenia el conuento derecho de juílicia a 
ei tal lálarío,y por coníiguíente no ay obíígacíó 
de reílituy reí tal falario al conuento. Porq fola-
metc ay obligación de reílituyr, quando fe haz» 
contra la virtud de juíliciacomutatiua,Cófirma«i 
fe lo íegundojporq fi el nouicio dexara de leer,© 
dexara iacathedra,y el falaric,no teria obligacio 
de ieílituyr al cóuento. Luego menos la tédra el 
que le impide con engaño y con violécia. Por
que quádo ei pria€ipa!,que es el miímo nouicio, 
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ro tiene obligación 3c reílituyr, menos h tendrá 
el que k impide .Eí le punto quanto ?. totU& eftas 
maKeras de Isíenes, que bemos pucfto en eft£ dif» 
¿cui tad es. bien d i fóci l , y pi^de acontecer algu« 
ñas vezes,pof ioqual esneceíTario fabes iatsfolu 

: piori del ral piinto, 
Á efta difEcuítid mi paseceresj que el que im 

pidkfle ce u manera rikhaekalíejglar , que no 
fea nouício,o a ei nouktosque DO haga p ío fe í s ió , 
tiene obligación de reftituyrael cenuanto el da- • 
ño que le bígOjy cenfonne a! modo y manera ae 
kquantidaden que le hizo daño . En e f iareíolu-
cion conuieneo todos los. Do&ores. La razón es 
la rmíma-porque ei que perfuade a voo con enga 
ño y mentira,ó con v!okn£*a>quenode la limof-
na aoíra ,no folamente eí la obisgado a quitar la 
violencia,)' el cngaóojf ino también tiene obliga 
cion de reftituyr la limofna que le impidió , y q 
le quito por aquel cami«o. Luego lo miímo lera 
en nueftro cafo, porque es la mifma razón., Eorq 
afíi como no tenia derecho de j u í l i d a a lali'mof-
na, fino a que no fe la quitaíícn por fraudé y:en» 
gaño^fsi también en nueftro cafo no tenia el co* 
uento derecho de jufticia a aqucUcs bienes,pero 
teníale a que no fe los quitaffen por fraude y «a-
gsñc .Pero lo difficulioío essdeciaraf en psrticu 
las- loque te hade re í l i tuyr , y el modo como fe 
deuc reí l i tuyr. Eílo íe ha de declarar en particu
lar de todas eftas cofas. El que quena tomar el 
habito,oelque era nouiciO)eravn mo^oricojdel 
qual podía el conuento adquirir algunos bkrsfs, 
y es cofa muy aparéíesqueí5 llegara a hazer pro» 
fe í s io^ iosvuieradehainouiciOjO maPxebo.En 
el tal caf» la reftitucion fe ha de hazer alaluedrio 
délos hóbres diísrecos, que entendiefíen cofas fe 
mejantejjy conforme a la potencia en que eftaua 
eftos bienes paraíer del conuento, y no de otra 
manera. En el tratado de reftitucion ya citado fe 
fueíede2Ír,que quando vno con malicia deftru-
ye los panes»q eítan íembrados> tiene obligación 
a reftituyrics conforme a Ja potenciacn qef t suá . 
en el cápo3y conforme a los p e ü g r s s que podían 
tener. De fuerce que no tiene obl igac ión de reftt 
tuyr enteramente ei trigo ,como ii ya eftuuiera 
cogidOjí lno conforiRe a como eftaua enel capo, 
y fegun ia potencia q tema mas, o menos cerca-
najy cóllderando los peligros, que podía auerde 
peí'deríeso deftruync con alguna tepefladjO pie* 
dí-at o de otra quslquiera manera. De la mifma 
fuerte fe deue dezir en nueftro propofito. Porq 
fe hade c o n f í d m r j q el mancebo que tenía el tai 
propofito firme fe podía mudar^üque no le vuie 
ran imped ido» y podriadexar de íeTreügíofo. 
Defpue's de íerrcl ig iofo podía fer,quc aunó. fu«f. 
fe muy rico,y tuuiglíe mochos bieness no quifief 
íe aoaodar cofa alguna a eí conuento. Y lo miímo 
es defpuesde fer nouic ío .Todo efto fe ha de mi-
rsr yconfiderarmuy bien para ver el derecho pro 
ximOjO remoto que tenia el conueritojy coníldc 
rar ia afficion que tenia a ia religión para man
darle femejantes bienes. Todas eftas cofas, y 
otcasqueconcierncacon eftas,fe han de mirarpa 
ra ves la caftitució de eíios bienesjque tiene obli 
gacion de ha^er e¡ que impidió aeircmejante 
con e n g a ñ o y violensia,y le iacode la religión» 
En orden ai íalario de b cathedra que podía te* 
lier en ia ieiigion* Quacdo el «jue quería toma; 

el hsbíío3o «I nouldo ñ o íénla cathedr», ni Tala-. 
noácAh , j ieropodíala tener por fer tan habil,^ 
do^o,}iafe demírsfpará lareftitucjon ia poten» 
ciaque rema,y la ^rexímided que tenia p s í í í t e -
cerl¿,y tambiénláNoluntad que podía ten?f de 
dar el ta? AJarío a el conuento mientias fu t fíe a 
nouiclo.Foíque dfefpues 4s pcoíeiroj luego diie? 
IROS del que impidió de efta manera, cci^o ha de 
reftituyr el íaiariOjque ya tenia ci prcfííío, y que 
derecho tiene'la religión. En loque tota al noui 
cio,que tiene falarioj o otros frutos femeíántjssj 
también fe ha de tener atención i todas efbs.co-
fas para loque toca a la reftitucion de cíVosbie» 
nes,ootros ftmejantesde aquel que impide y fa» 
cael nOuicio con fraude y violencia oé íarelí* 
gion.Pcíque como quedadirho ia rcíigion tenia 
derecho de jufticia'aque no le racaflen el tal po« 
uieiopor fraude y viciencia >y r.í&iay c b i i g s c i á 
de re í l i tue ioD.De todo lo qualiercíporidc facih 
mentea lasrazones de dudar , que íe han púcftó 
arriba en ellas dudassAunque el cOí'iU pnto rio ?. e» 
ga derecho de jufiieia comutatius a cites bienes, 
tiene derecho di la míGna judicta para que no íe 
los impidan por engaño y violencia, como enel 
Cxemplo puerto ác liraerna. 

También podría auer difhcultad,de lo queto» 
ca a la dote de vna donzeila 9otíe otra quaiquie* 
ramugerjq tiene propokto firme de fer idigio-
faen algún conuento,y hs de ciar eí doir. ai tai có 
ueotojcn quátidad de mil ducados jy alguna per* 
fona por fraude y engañoso por Violencia la im-
pide,que so tome el habito én el ta) conuemojíl 
la tal perfonatendrá obligación de reftituyr ai 
conuento aquellos mil ducados, que le impidió, 
que recibieííe de aquella muger.La razón de da. 
dar, para que tenga obligación de reíHtücioo es, 
porque ei conuento, aunque nótenla derecho de 
jufticia comutatiua a la dcíe}terdadcrediO de ju 
fticia comutatiua a que no le ímpidíeíígn cófrau 
de y engaño la dote. Luego obügíicion tiene de 
jufticia comutatiua el que impide 9 a reftítuyr 
aqucllosmil ducados a que terdaderecho media, 
te Janouicia,olaque auiade fer religiofa. Por el 
contrario ha«e que aquelks mil ducados fe den 
al conuento para fu í l e r í i ode ia íeiígic ía» Y ea 
cafo que no entre en la religión no la fuílentan. 
Luego no ay obligación de rcftkuy r cofa alguna 
al conuento. 

A eftt difncultad fe refponde, que todo «que* 
lloquede ladote podia venir aicóucnto de apro-
üechamicnto/scadoei fu tiento ay obl iga t ióde 
reftituyr , conforme a lo dicho, confíderando ia 
potencia próxima, o remota que tiene el conuen» 
to,en orden al aprouechsmíento. De fuerte que 
no ay obligació ¿treftituy r toda la dote,como co 
uence la razón hecha por ia parte contraria. Pero 
ay obligación de reftituyr algo al alaedrio de hó» 
bres dii'cretosjy que fepan del menefter,como io 
conucncela razón hecha ai principio y que fe ha 
traydo vezes* 

L o v i timo quantoaeftofe difputa delrelígio 
lo yaprofeífo , que esprouechofo a elcoüuento, 
en lo que toca a los bienes temporales . Co. 
mo en el exemplo1 puedo eo el teligioío cathe-
dratieo, que tiene íaiarío por la cathedra , o sa 
otro religioío que con fu habilidad , cue fueífé 
¿ « v t i i i d a d , iprouccho tímpcralpéra el Ion-

uentOj 
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ii«nto, fiel que faci t i tal religiofo del conuco-
tO) o de la religión con fi;aude,o violencia tiene 
ob l igac iónare í l i tuyrae lconuen to , oala reli» 
g ione ldaño que le haase en los bienes témpora» 
leg . La raaon de dudares j porque el Conueoto 
noticnedecechode jutliiciaaaquellosbienestpor 
que no puede tgner derecho ningunO^fino es me 
diante el religiofo, Y a el relígiófo tiene derecho 
por lareligioojy no derecbo de jufticia cónnjita« 
tiua. Porque efta es la diffírencia que ay entre el 
religiofo, y el efclauo, que en orden áel sfcíauo 
tiene el íeñor deresho de juftída cómutatusa, 
por^ es fuyojperoen ordé a el religiofo no tieac 
derecho de jufticia comatatiua»Luego no «y obií 
gácion de ceílitUyir cola algunaa'el.conu^ntq, 
Coníirí»a¡e,porque ü si f-e ilgioío profeífo no JR 
ííeíTe leer iacathedrajO haser otrassofasipor .fas 
qualos gáñaria hazienda^no tendríaobí igadoña 
'rélii íüy.r^orqüe íolá«ientepecáTÍa contra la re
ligión, o coaitá la obediencia, y; no contra la ju» 
'fticiaxQmutatiua.Luego.Earnpoto eilara obliga 
do'á'TeíiitUcian deftas c©us,el que lo. 4>CQ de la' 
religioa con engaño, y. violencia» Porqué 'n el 
miímo religiofo no tiene ipbiígáció de íé í í i tüyr , 
nisnosia tendrá e! que le perlnade que fe falga 
coneagmñovolo íáca con-violenciajofuerga. En. 
eíladiñiculsad-fe hadeconíiderar, qae.el faliríe 
el relígioíOjilno escoaJuila caufájíiernpre es per, 
.cado,y gíauifsimbjy eüadárcoinulgado^omodi 
remos dgípues. Pero podrialo hazer cójufta cau* 
fa,co'm6fi íe pífiruadísiíen.y le mcmieííiín'a paf* 
/arfeaotra religión mas e-íirecHa y de mayor fan 
aidad.- En e!*8 caíO=ao,ay dada ninguna, que el 
ao pteasai quien.fe lo persuade con buenas y fan*. 
tas razones*Por lo qual no ay obiigasio enel tal 
cafo de reílituyr aí conuento coía alguna, aun» 
que el retigroío fuáffe pfouechofo. La razón es 
clafajporqae en efte qaío noay obligaíion de re. 
ílitu.y r por raaon de la cofa rccebidaí porque no 
recibe nada,ni tampoco efta obligado a reílituyx 
por el otro titulo de reíHíucioo/por la obra ioju v 
i l a que hizo,porque fue jaü;a,y íaoí la .Luego no 
tíece obligación de reilitucion alguna. La diffi» 
cuitad procede,quando fe Ule contra razon,y có» 
tra religioo,y el q'ac fe faca, fe fac* con engaño,o 
,por fuerza, _ , 

Digolopr ímero ,q quandoel miímorel igia/o 
proucciioio al conuento fe falieíTe contra razón, 
y contra relígion,pero fa5efe libremente, ao ten
dría obligación ds reilituyr cofa alguna alcon» 
uerito dftííalatio d é l a cathedra,6 de otros bie» 
nes teíTSíporalíSjqae pierde por ialirfe»En eílo c5 
üienen comunmente ios Dodores. La razón efka 
cisra,porque el tal religiofo tan folamemepeca 
faueodoie contra iareli¿ion,y contra labbedien 
cisj. I'Uego no cíí a ob 1 igado a refticuyr. Porque 
el pecado contra la relígion,6 contra la obedien
cia no obliga a refti&ufion alguna. Confiímafcs 
porque ei tal religiofo folanunte eíltaua obliga'» 
do a leer la cathedra, y a no la dexar por. la r e l i - . 
^ ioa y obédieníiá tan folameote. Luego.dexan« 
dola.y ñola leyendo , folamentc peca contra la 
obed'íencia,y religión, y conííguieotementc no 
tendrá obljgacion de teftituyral conuento, ni a 
la religión por larazonya d i c h í v , 

Aesrea de efto queda todauiadifficuítad, por» 
qué parece que el co^ueáto cenia derecho de ju« 

fticia a eftos bienes,como lo tiene a todos los bie 
net que tieae,y poííee el religiofo para fu v f o c ó 
licencia del Prebdo, Luego en el cafo puefto,el 
proprio religiofo tendrá obligación de reftituyr 
en la manera,y modo poísible.Declaremos e á o , 
fi el religiofo deíperdiciaíTe los biejnss, o rique* 
zas que tiene para íu vio , tendria obíigastor. de 
boluerlas ael conuento,,en ia manera poísible, 
porelderecho,y dominió quecieoe el cooueíico 
de los tales bienes . L^faii íW feria deideríchot 
de jufticia que tuuieíís clreiigioío a aigunos bie 
nes,y los derperdiciaíre,j pór ía .mííma razó-Luc, 
go encafo que fe falga 4Íl¿conucnco,y dexe ia ca 
thedra,y el faíario deúidoia ella peca contra el de 
rechodejufticiaquetieneeiconueoto, y Cendra • 
obligación dfe reftituyr* , . 
. Aefto fe refpon4e,que ay.grandifFercnciaea* 
sre los bitMS^quéy.a í iengAdquiridoa el rsiigio». 
ío,y lOjbieines quecno 6Íl:,atiadquiridos, sino que 
los ha de adquirir con fu ingenio y induíl;ria,y le, 
yendo lacathedrajobaziendo otra ípmejante o* 
^ra«Porqué los primerosbieries foo del conaeo» 
to, yel dominiodeüos tiene el conuento.*; Por» 
que eltaldominio no puede eftat en el religiofo^ 
por eílar inhábil por ei voto de la pobreza. Y aú-
que es yerdad,que ei religiofo particular los tie» 
ne áplidados coa íicéciade-i.PreIado,pafg fu vfo,-. 
y el es elique fe aproaecb» deilos, con todo. eíTa 
el coauAUto yéneeldommio deilos,y puedsn ve 
niten yfo,yprouecho del conuento, o por faltar 
el feligiofoáo:|ambieís?pqrque por. juilas canias,y, 
razonablas josVuede el Prelado aplicar a eLvío 
de la com^nidad .X afsi tiene derecho de jufti». 
cia comcauutiua.Por lo. quaí el religiofo que ha' 
ze daño a el conuento en íemejantes bienes, peca 
contra ju^icia.cpmmatatsua,y configuientemeti, 
tet^eae obligación d- reílituyren la manera pof-
fible a ei cenuento, conforme a lo que quedadi«. 
choarsiba.Pero er?, io que toca a ios buenas íegú 
dos/ncs.cieae derecho el conusneo de juísieia co-
nsutatiua, porque nplos.po&sel religiofo,ni tie 
ne obligación 4e juíikia commiuatiua aadqui. 
rirlos,Unp tan lo lamente de religión, y pos fuer-
ja. y virruájde Jaoaed.iencia.Por io qual el dere
cho dál coíiuento,no es de jufticia comutatiuajíí 
no mediante ía religión y obediencia,)' afsino ay 
obiigaclan dereftiíuyíle ninguna cofa alconuen 
,t.o,comola ay en los primeros bienes. De cíla diF« , 
fereociaque.es muy clara fe luelta Fácilmente U 
difEcuStad puefta» ,., j 

Digo lo fegüpdo, que el que con engaño , c> 
fraude $ o violencia íaco de la religión a c l u l re-
iigioíb profeíro,que era de fruto, y prouecho pa, 
ra ia religión , tiene obligación de reftituyr a e| 
conucntOjéala manera y modo possibie, el daño 
que hizo al conuento en los bienes temporales, 
Eftoenfeñan comuamente todos los Dodotcs» 
La razón es la ordinaria, porque la religioa tenia 
derecho dejufticia comutatiua a que no le imp¡« 
dieíTeOjm qultaflea el tal bien con fraude y enga 
ñ o , comoenelexemplo que hemos crav do de la 
l imoína.Luego ay obiigaejon dereftiíuyrel tal 
daño.Porque elpeccadocontra la virtud de juf t i 
ciacomut3tiua,que caufa deÍ!gua!daá obliga a re . 
ftitucioniy a reduzii aquella defigusldad a igual 
dad.Perodeuereftituyr mas,0 menos conforme 
a la petenda q tenia « orden a aquellos bienes,^ 
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132. 
Por ioqualjíltenia vnacathsdlra^y yuaclGonücn 
toa^ua lméte gozado ei íaiario joorro prouecha 
feiRejantíjene! tal cafóla potencia es mas próxi
ma y cercana.. Por lo quai tiene obligación ala 
retlitucionjCofifüf me a eftadiípoiicion > como el 
cjucdeíbuyefl'e los trijiosjque rilan-ya vezinos, 
y cercanos ala fiegajUcne obligación de reftituyr 
conforme a la diípoficioo,y sduaiidad que tieiv^n 
los rBÍfmos panes. Lo m\(mb fe fea de platicar c¡uá 
do cí rchgioi'ocra aftificc^y íe exercitaua en algu 
arte,con la^ual ganauadmerospara el cqnuento». 
o para la religión,© ís la ap!?oucchaua en coras, tls 
precio y valor.El e x « f t j P esü fueíle vno pHnío 
bfficiaíde plnturajode bécáar, y .svsaúuh&Út d 

• conuento en cofas de precio ,?n el tai cafe aurk 
obligación de feftituyr,coítfo*to€ a h tal d/ípcíl-
cioa. '» , ' 

A Ja razón de dudarfe refpoñdejqtreaaiique es 
verdad que el conuenfd tiene- derecho dt- 'füm 
cia a aquellos bienesjhafb q el reiigiófoi táfedian-
te íudHígcnciajlos adquiere,a la quil ^ i l ígeoda 
feíamente tiene obligacionimediante la religión, 
y obediencia, pero ticne el conuento derecho d** 
juí lkia comutatiua a q no lefaquenel talseligio 
ío de íü cafajy leligior. con engaño , y v ioknda , 
hazténdc-contf aeí\e derecho de jaftísia coínuta-
tiüa,que tiene el conuento. Luego rrace la obliga 
cion a reftituyr alconaéntOjy religión eííe detri» 
mentó q le dicró.A la íóhfirmacio íe refpoE^«aq 
fí el mifmo reiigiofo psoíelfo, no quiíiefíeiéef la 
cachedrajOhazé; otrai obras y diiigeníias, con q 
fe adquíers ei faiario, y otros bienes temporales, 
no eilaf ia obligado a rertitúy'f.Porq eí tal ralígió 
fo no tisne obiigacion de juílicia comútatiuaa faa 
zes cílasdiligencias,fioo de religión y y bbedien» 
cia.Yaísiel conuento,y ta religión en orden a ei 
no tiene derecho de juftitia comutatiua ^ Por io 
qual no ay obligación de r eílitü cion. Fef o los que 
le facaró a ei reiigiofo por engaño,y fuerzajy fue-
fon caufade que no hizieííe ias tales diHgescias 
en fauor del conuento^pecaron contra juAicia co« 
mutatiua. Yeiconuento teciadereshode julticia 
comutatíuascn orden a ellos para que no leeftor-
uaífen aquellos bienes por engaño y violecia. De 
fuercéjque no «35 la mifmaíaxódel mifmo religio 
fojy deloe^ae leíacaron porei tal modo.El cxé . 
pió e& muy fací! en lo que toca al que impide la l i 
nvoíha por engaño y violencia. En el qual cafo,el 
«Que auia dé dar laiimofoa no tiene obiigacion de 
juílicia comutatiua a bolueyla a dar , quando vna 
ves íe ímpidíeró por alguno de aquellos modos, 
y los qus impidiéronla tal limofna tienen obliga
ción de jufticia comutatiua a reftituyr la limoína. 
De lo qual fe ílgue»q para hascr cftarefticu€Í5,no 
«s medio defptoporcionado dquehan vfado al» 
gunosj^uando há impedido a c-tros, que «o fcan 
religiofos , y estomarelloselbabito del mifmo 
conuento,y rel igicn,ÍÍendodelas mifmas quali» 
díades,y tan prouechofos. Ei exemplo es, vno im
pidió a vn hóbre muy habil,y ^ pódia fer mucho, 
y de mucho prouccho en la religión, aú en los bie 
«Jes téporaleSiCon las letras, o con otras qoalida-
desjcl que impidió es de la raifma habiÜdad,y tie 
r-cins mifmasqaa!idades,y puede fer d« tato pro-
uecho como el otro,que fe íalio por fu perfuafíó, 
contra razón y juílicia, Enttandofe elenlareli-
gioiiyq tiene proporcionadas quaJidadcsále paiiB» 
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ce que cumplíría.LafazoneSi pbfquéen el tal ca 
fobuelue ai corjuée0,y a la religión tangráde bié, 
y igual bien, y de tanto prouecho^ en lo tempo
ral como el que le quito. Luego íera fufficiente 
reftitucion. De todo cflo fe dirá mas en particu
lar en el capitulo que fe fíguc. 

Cap. V I . DefascoHisy condiciones que 
fón DeceíTarlríS para íes nbulcio,y entrar 
en ia religión. 

E to toca 4 la doñrind deftscapkn-
io trata 5t T h e m . y todos fus dif :tpuhs 
en el lugar c i t a d o e l cap¿t:ulopajado 
y otras muchos lugares* Deneje ad -̂

tienir<que la religim ts eftado m a s p e r f í ñ o ^ m el 
fer Chnfltano* YesferChrtjliano tjue camina por 
el camino h U perfecion. L a gracia E ü a n p l i c a j 
la Chnjíiandéd esyna perfmon grande de natura 
lex¿i»BQíqiie Ufee que hazg a y no yerdadero C h n 
fiüniiperficíQna la ndtuYak%;4ckih$mhre.Bl efta 
do de lareii¿ion> es perfecion deia mifaia Cbnfi ia 
dadj-'cY lü c¡ualpara entraryno enrehgion }J fer 
nouido'et í lamiftna religión ¡fon fíecejfarias algu
nas tojas,y a lgMís l mnduimssr€([¡(1 j i l a s , jne te f 

fúrias^ aJiiuatHrMeS fCQmo de a&rechopofiúuo ¡ y 
EccUJlajUco.E-fia^s es necesario declararUs, para 
el cumpiimictode la doftrinade acridios que qme 
r m CrJtta r en la r eligion» 

R. i me ra consluílon , el que' hade cntraf 
in la relígisn,} ha de fer nouicio , es ne« 
ceíHirio que tenga buen natutally acornó 
dirido pára la religión*, y para que pueda 

caminar eícaminO!á<í la perfecion ^ y ÍIno tiene 
tal natural,fera pecado mortal r e c e ñ i r l e q u e en
tre en la religioo» En eíla concluíion , que es fun. 
damectal haa de conuenit todos les Dolores . 
Prueuaíe claramente, porque el quchs.de cntraff 
en la religión Ka de tener aptitud para la tal reli» 
gioa. Luego fino la tiene fáltale vna condición 
natural,y porconfiguiente fera pecado mortal re
ce bir a ¡a tal religión femejasie perfona- Eíto fe 
entiende conforme ala religión, o el habito que 
toma.Porque difTerente difpoGcion , y quaiidad 
es neceflariaen vna religion,quc no en otra, y en 
«1 habito del choto , que no en el habite de reli. 
giofo lego.Deuefe aduenir mucho á la principal 
qualidad,que es el juyzio y elafsiento delenten» 
dimienio. Porque fino tuuicíle tanio de eílo íe* 
tía pecado ,y graue el rscebis1 femejanee perforsa 
a la religión. Algunas vezeslia acontecido rcix» 
hit alguna perfona a el efiado de ía leügicm, 
que íio tiene tanto aísiento en el Juysi© 3 f é r i \ 
to nacer grandes difficultades , eia Is. müfeoa 
telígio'n> Yo mifmo he vrííóen ciefftattSígifóía 
tecebir vna perfona para é l habito s fsei1 tasme 
hazienda , y tener tan pnco a sientofca cl p&fr 
zio , que fue neceíTario defpues qiakaafe e l 
habito . Porque aun ía D c á r j ^ a Chsí'MsKDsj,, 
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Del eñado de rosReligioros en comüH; 
f óMcloneiüno tenía aptitud para faherías. Tam 
bien fe ha de aduercír, qüe en las religiones, que 
profeíían eíluuio, y párcicalároiente en nuettra 
ireligíoa,en la quaiel vio común es>que todos cf 
tudien, y a todos 4an eftudic?> Jos que fon de el 
choro,ay,obJig3ciongrade d 8 ü m r a r el talento q 
tienen, que fea por lo menos moderado ? y que 
tenga capacidad para percebir lo que es Theolo-
giajy Artes. Porque de otra manera viuen con 
grandifguftOjyconionofepuedé emplear ene! 
eíludiOj pierdeB muchotiempoVydiuiertenre a 
otras cofasyque no fon de religión. Efto esgran 
co ni ciencia, y deu'en aduermen ello los que los 
reciben; porque en otras religiones,aunque féan 
deeftudio, y lo profeíTcoj fueiéníosemplear en 
otros exercicios^ y es muy bien hecho, pues no 
tienen capacidad pára eflrudíar* De 10 qual no te 
puede deizir más en partiíular,porqüe efto baila 
para los que fon tan intelligentes, como losrelU 
gi : ios que reciben a ía re l íg ion/rambien íe deue 
adaertirvqus las qualidades naturales del cuerpo 
no feaa muy malas,ni aya notable deformidad en 
el cue!fpo:p5rqae los tales religioíosprincipalmé 
te que lo há de fer del choro)han de fer miniftros 
delaicar,y aisles conueniente, y neccífario que 
no tengan notable deformidad. Porque la Iglefía 
con mucho acuerdo,y efpiritu del cielo, no quie* 
re que ios mioiftros del altar tengan notable de
formidad.Ni eseoíaconueniénte que lo deíecha-
do y disforme d í l mundoíeofírezcaa Dios,y fe 
reciba para religiofo confagraoo al culto diuino* 
Los religiofos legos es néceíTarib que legan fuer 
§as y buena inclinación pára ferüir al conuento, 
y a la religión,y efto es lo principal que fe ha de 
mirar parareccbirlos, porque fe han de dedicar a 
eftoJcom{>dirémOsabaxo,tratanddde fu profef-
fion, Pero bien ferá que no fean muy disformes 
para recebirios a lareligíonV y que no fean muy 
á&cosdecdmpieation, y muy débiles, de fuerte 
que no puedan cumplir con fu inftituto, y can ¡a 
obligación que tienen de trabajatt Ffto queda di 
cho breuemente,quaritó alascondiciones,y qua 
lidades naturales,que íe deT¿é hallar en el que ha 
de ferreligiofo.El mifmo que quiere entrar enla 
religión deue aduertír todo efto,y mirar en ello, 
para que fo entrada fea como deue fer . 

Segwnda conclufíon.Segü el derechoEcclefía* 
ftico pofitiuo común algunas condiciones fosa 
necefíams para entrar en la religion,{¡n las qua* 
Jes n tñ j ^^odeue fet admitido. Efta conclufíoa 
fe prueua del derechOíV escomú entre todos Ins 
PoSté res .Porqücen el derecho común fe ponen 
algunascondiciones neceiíarias para entrar en la 
religicn,y ellas fe explican en el capitulo a los 
que tomart el habito. Luego neceílario es íegun 
el derecho güardar las tales condiciones, y no re 
cebir a n inguno,f inoéscocfcrmea ellas. Eftas 
condiciones es ncceíMtO declararlas para queto 
doslas fepan.Laprimerkesjquefealibre, hijo de 
padres libres,La fegun'd»,que no fea cafadoeon-
fumado roatrimorio. Latercera,que n© fea pro-
fe ííb de otra religión, de is qual no pueda paífari 
fe a la religión en que quiere tomar el habito.'La 
quarta, que no tenga enfermedades incópatiblcs 

nes fon las comunes que fe proponen {•! que quie
re tomar el nabito,y hazer pr .:fcÍ8íon;otf a ponen 
los OoQ:ores)y cs,quc noíeaHermaphíodica,Ge 
la qual direm sdafpues. 

Acerca de h primita condición fe deueaJuer» 
tir>4ue esco a muy jufta,y razonable,que el que 
no es hijo de padres Itores no meda fer religio
fo,ni pueda íer de la religión. La razen esjporque 
fino es hijo de padres libres, tamo o-o el :'s libre-
Y" afsi tendrá ebagmon a feruir a fu fenor, >' fee 
de fu feñor, el y todas fu*' obras'. Luego no pue-
de en ninguna manera entregarfe totalmente a ta 
rel igión, y que todas fus ubrasíean deíla Con-
firmafe^orque el cafado por matrimonio confu-
mado, que es totalmente de la muger, no puede 
ferrcligioíb,ni entregarfe totalícente a la reli^ 
gion,como luego diremos,pOrque ya es todo de 
la mugeí .Luego lo mifmo fera delefclauo, y hi- ' 
jo dej eíciauo: porque es la mifma raaon quanto 
a efto» De lo que toca al macrimoaio,y ai entrar 
en la religión aduiertafe, que aunque es verdad, 
q'ue eíla condición es de derecho poí i t iuo, f fe 
declaraenel,eo realidad de verdades condicioa 
de derecho natural, y esco no impedimento del 
derechooatural,de fuerte, que aísicomoeJ impe 
dimentodeco nfanguinidad en el primer grado, 
ersde derecho natural j ; afsi cambien eíla condicio' 
es de derecho n aun a i requiíita,y necetlaria pata 
entraren Igreügioojpor la razón ya hecha. Ver
dades , que eíla declárada, y como conHrmada 
por el derecho pofitíuo. 

Ladifócultad esjíi ei conuento puede trecebír 
ala religión vn efcUuo.fabiendo que es eíciauo, 
de fuerte que laprofefsion fea vaüda .Laíazó de 
dudar es^porque íi vnófe cafatTe con vea muger 
efclaüá,fabieodo que lo es, ft ria valido el matrí-
íhoniOjComo fe dize en la maíeria, y tratado de 
matrimonio. Luego lo mifmo fera de laprofef» 
fion.Porque afsi como por la profelsioh fe entre
ga V na perfonfe al conuento , i afsi también por el 
matrimonio fe hazeentrega de ios cuerpos de a-
quelios que fe caían» 

A efta difficultad fe ha de Tefp6ndér,qoe aun
que los religiofo* fupiclíen el taidefi ¿to de la ef-
clauonia,.no feria verdadera ta profefsion.Eneito 
conuienen todos los Decores, y efto declara eí 
derechó.La razón cs,porque el eftadd del religio ' 
íó ,y del voto de la profefsionjdelu naturaleza re 
pugna coala efclauonia. Porque el religiofo,por 
el tal voto,íe entrega totalmente a la religió,y to 
das fus obras fe confagran a e l }a,y ha de e ftar füb 
jedloen todo y por todo al Prelado. Y eftOrepug 
na de fu naturaleza,cor>eftar fubjéto ccmo efcla-, 
uo a el fefeor.Loego aunque la religión quiera re 
cebír a d qué eseftiaüO,quedandole eíclaio, no 
es valida laprofefsion. 

A la raason de dudar fe refponde,que el impedí 
mentó de fer efclauo,e$ impedimento para ei ma 
trimonio dederecho poíltioo,)- en caíc oueelcó 
trayente nofepaia feruidumbre, Defüer t f ,bue; 
de fu naturaleza el matrimonió oo tiene repuer. 
nancia totalmerte conia íeruid^mbre. La rszon 
es,porqüe por elcaf8mienropo fe entrega el con 
trayente totalmente, fino quáto a lo qteca a los 

con la regía,y conftituciones de la religión don. aaos matsimonialés.Losqúalcsaunq esverdad 
de ha deentrar.Lt quinta,^ no tégadeudis gian' que no los puedenexercitar tan cómodamente* 
de» q la religión no püeda pagar, EftaeCecdicip.-* y tan l i b i ímen tc , auiendo de íeruir a el f e ñ o v 
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con soáo eSb abíoluíactieate piie.vk «k«f citar fe* 
psejantcs a£ío«sy confíguíentenaente puede entre 
gar fa cuerpo , para lo que fe entrega en el matri* 
momo.Porlocjuai la feruidumbre es de derecho 
jpoütmoty (mpedime)»t&para ei raattiinonic^quá 
é o no íe fahe,pero ia feraidutnbre para la rel igué 
y, para k ptóteisi©^, es impediafiento dedereefeo 
natural. Porqwe fe entrega t o í d m e s t e alareis-
giam. L o qual «o fe compadece con el íer efdau©, 
jr étfkr fábjcto ael feóor» De donde fe ÍJgue, que 
fi el e ídauo libestaíTe , y d feóor le dieífe líbec* 
sadjdefuerce que fueíf«fuyo,podria íer « l ig io? 
fdjy hazev profefsion , quatuo es de pane del im-
pedim^nto.Lomifmoesjfi ei fe?4or delcíclauo le 
dilSíe íiccacia para entrátfetéligiofo s quar to ea 
«le parte de eíla condición , feriavalída la pro fe f-
fioo. Porque por ei mifmo cafojque el feúor da l i 
cencía a el efeUuo,para entraríe en re l i g ion , con» 
fíguientemente leda libertad,y queda libre. El 
exempíocs^uando e l leñcrde l «fclauo le da lt« 
csncia^psra que fec8fe,pOf el mifmo cafo le da li* 
b í t t a d . Luego lo mifmo fera en nueftro cafo , y 
ccnmucka maéirajsonjpor íer mis repugnante el 
eftado de la seí igionjCon la íeruidombre , que m 
d e f t a d o á ^ cafado. 

í ^ f e g u a d a condición e«,que n® fea cafado có» 
fuc í sdo el matrimonio^ auiendoauid« copula en 
ere im cafados defpues de cafados. La razón ue ef 
ta condición es,porque el matrimonio flendocó» 
futnado haee entrega total. Luego tiene repug
nancia con la reljgíosjSR la qual íe entrega ala re
l ig ión.Por lo qual eilca condición es muyeoofor-
m<? a derecho natural. Aduiertafe que *i el matri
monio no es coniumado,puede entrar en religión 
y profeiTar, como lo determina el Concilio Tri« 
dsntino. La taaon es,porque en el tal cafo , no fe 
haze agrauio ninguno a iamuger, con quien el 
feoaibre fe cafa , porque fe queda fin detrimento 
ninguno. Enel tratado de matrimonio queda de-
clarado, como lefu Chriftoen la ley Euangelica, 
«a fauor de ia religión determino eftc»De loquai 
fe ílgue que mucho mejor fe podra paílar a la reli
g i ó n , quaodo tan íolamente vuicíTe precedido 
defpoforio por palabras de futuro, o vuieífe dado 
palabrade cafar fe con alguna perlooa. Porque G. 
es liciso deípaes di cafado paífarfe al eftado reli-
giofo , muebo mas io fera quardo tan fulamente 
eíla dcfpofados por palakrasde futuro, o quando 
vuifíle dado palabra de caíaríe con alguna perfo» 
r a . Si vuiefleauido copula deípues de eftas pala
bras defaturojo de eftas promeífasjfies licito en
trar en la reUgion?y profeííarfe trata en las Addi 
etonos a I * primera parte de ia Summa, enel trata* 
4ÍÍ de matrimonio. Lo que es cierto, y aucrigaa* 
4̂ 5 e f ,qüc l i hiziclle profefsio^ícria valida ¡a tal 
profefsion, 

l a difficultad es,fi íiendo vno cafado » confu-
nsado ̂ imatrimonio auiédofe apartado de fu mu • 
g£í,poff auéreilaceníetido adulterio , podracn<j 
t?ar€iis-eligioiíi,j profeííarfín licencia de laráü-
g€r}o la mugecen ¿1 mifmo caío , fin licencia del 
nsasido, Laragonde dudares , pofque fiempre 
quedan cafadoSjy entregado el vno á el otro( Lúe 
go no i i r a valida la profefsíon, por tú qual fé en
trega totalmente a la religión. Declareíííos eftos' 
por el tal apartamiento ,no dexan de eftar cafa-
á'isíH c! ^1 f* pueds cafar |<?n gua ^ g e c ¿comgi 

es cofa notoria. Luegd tafti^ccO fe f neáe ¿r;tf gjc 
enlarelsgion,y profeírar,porquees mayor entre 
ga ia que íe base a la religión por laplbfefsion íp 
lemne* 

A efta difficultad fe refpondejque fi eftan apar* 
tadoslegitimamente, y conforme a derecho , % 
con las condiciones deld«recho,cierta cofa es, 
que fe paede entrar ea ia rel igión, y prc feííar ea 
eíla.Eftoenfcñan comunmente los Dolores , y 
particularmente Nauano.Larazon e? ,porque la 
muger por el talapartamiltoh^ perdido el d t r t 
choque tenis,parapedir e lácbi to ,y conllguien 
ténsente parí el Cuerpo de fu marido ,quRnto a el 
vfo. De fueírte que quanto a efto fe ha como fino 
eftuuiera caiado. Luego no le puede fer impedí-
mente , quanto a lo que es entrar en larejjgíoru 
Conármafe^porque el tal fe puede entrar en reli-
£¡on}y profciUr,con Ucencia de fu muger, y con 
algunas condiciones requidas de derecho. Lue
go también podra entrarfeen religión enefte ca
lo, porque escomo darle licencia y aun mas. Tata 
bicn$»orquc no por darle licencia dexan de que
dar cafados-, y con todo efb fe puede entrar cá re^ 
ligion y prcfeííar,Luego lo miímo es, qte en cue 
ftro cafo. De lo qual fe fígue , que fi para darle ei 
habito , ®laptorefsion kpreguntan fies cafado 
confumado matrimonio,puede muy bien reípon^ 
desque no. Porque fe entiende., que no nene mu
ger , que le pueda impedir el habito, y laprofef-
uon.Tambien porqiws refponde muy bien,y muy; 
v erdaderamente, conforme a ia intención del que 
le pregunta jurídicamente. Porque el que le pre»! 
gunta , íe pregunta del impedimento de ma
trimonio , que ay en derecho , para fer teligio» 
fo. Yef te ta l , aunque escafado, y el matíin^o^ 
c ío es confumado, nO tiene el n\ impedimento* 
Y afsi refponde iegitimamente, y con mucha ves 
dad. 

A la razón de dudar fe refpofide , que aunque 
es verdad qus queda cafado , y nó fe deshaze el 
raatrimonió por el adulterio, como fe dize en ei 
tratado de matdmoaio,pero queda is parte inno
cente defobligada de lo que es pagar el debito» 
Por lo qual es comofinO eftuuieíle cafado , ni 
vuieííecontraydo matrimonio s para eleffeftode 
entrar en reügionjyptofeírar. Porque efta tan Íi« 
bre paraeííbjcomo (¡no eftuuiera cafado. 

La tercera condición es > que no fea pro» 
féííb de otra religión , de la qual no pueda paf« 
farfe a la religión que pretende . E f t a coodi« 
cioo con fu limitación es muy conforme a ra-
Kon , porque í¡ yaefta entregado totalmente a 
otra religión masperfe^a, y que es camino de 
mayor perfecion, luego ne fe ha de psífar a otra 
religión , que no fea tan perfeds, ni tenga tanta 
eftreehura. Confirmafe, porque el que efta caía-
do y confumado mairimoDio, no puede íer reli* 
gíofo,ni puede hazer profersioo, porque va ella 
entregado a la muger , Luego lo miímo fe
ra , qoando vno ha hecho profersion en otra 
religión mas perfefta, a la qual fe ha entrega-
do,nopodia paflTaríe a otxateligion menos per» 
fe&a. 

La dificultad es aí lquando de hecho fe paíTa, 
y haze prefeision ea la religión menos perfe* 
éUííí la tal profefsion es vaiida,y obliga en conf
erencia, ^arazonde dudares, porque no parece 

que 
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Bel eítacíódelosReliffioróferieomun; 
que eflá condición fea tan ínu!nfeca ala profef-
íion,que irrite la ptofeísion, que je haze en la reli 
gion menos perfcftsjy rperíOseftfecba, sunq fea 
afsijqucíeaiUidio el proiVíTar.Porque no parece 
que tienen contsaiiedad de íu naturaleza las ta
les religiones. Luego no fera laprofeísion inualí; 
da. 

Aefladiíficultad digolo primero, jercefs cier 
taíque eacofa¡lliciia,y pecado mortal-graue y fa» 
criiegio hazer profefsion en ia religioa menosef 
trecha. En ello conuienen todos les DoQores. 
Lopfimero,porqu.c-es contra detecho la profef». 
iioo hecha en U tai religión, y ei derecho iapro-
hiue,ccmo es cola Botería. Y la materia es grauif 
í trna.Luego hazeriatai profeísiones cofa tlüci 
ta , y pecado mortal muy graue. Lo ftgundo fe 
prucua,porque hseccontrsel voto íülcmne de ia 
profefsion que tenia hecha ar.tes.Luego el tal pe 
ca mortalmente pecado de íac iiegio.Quando fe 
paila a otra religión mas perfecta,y mas cílfecha 
Í8tif,fí!ze,porque da otra cofa mejor a Dios. 

Digolo fegundo,qüe no folamente es i l l ic i to , 
£ir»oaquc la psofeísion no es valida. L a razón es} 
porquecomuta el votode fu psufsfsioa en otra 
cofa íneai>r,y de menor qualidad. Luego ia tal 
¡ptofeísion no es valida, haeieadofe con fu pro» 
p riaauíhoridad,y üa authoridad del Papa , por
que Iscomutixion del voto, que fe haze encola 
de menor peífecion,y de menor valor,có propria 
authoridad , no es valida, y queda obligando ei 

^ . . veto pnmero,queefcauahecho,y fe comuto.Pe 
tina de ro aauieríafe,queencl derecho fe ponedefeotnu 
fe^ulari n'on'xl3;^entent^>£0nlra aquellos, que reciben 

iosprofí í lbsde oírareligió mas perf£¿la,defuer 
te,que los Prelados que reciben ios tales incurre 
la tal defcojDunion. Y cfla defeomunion es muy; 
jufta, poique ao es razón, que los Prelados reci
ban a los que fon profcflbs de religión mas perfe 
fia.Los religiofos de las ordenes Mendicá tesno 
fe pueden pallar a otra religjon,fíno es a la Cas tu 
x;a3por ferias religiones Mendicantss muy per-
fó¿i:a8,y la Cartuxacs raaseftrecha por la obfer-
uancia regular,que fiempre tienen.De todo eí lo 
queda dicho arriba en efle tratado en el capitulo 
quarto. 

A la razón de dudar fe refponde fácilmente de 
lo dicho, que l» religión menos perfe fia tiene 
v n a manera de contrariedad, y repugnancia con 
la religión mas perfe fila, coaferme a loque que
da declarado en el fegundo dicho, y en las razo* 
nes que fe traenea fu fauor. Porque ei votode 
cofa menos perfeda, no puede quitar el votode 
cofa mas perfecta. Por loqualei que vuieíTe he
cho profcfsionjO tomado el habito en religió me 
oosperfefta , fiempre efta eneftado de pecado 
niortal,mientras cfta en la tal religión , y no íe 
bue lue a ia primera. 

La quarta condición es,quc no tenga enferme-
dad,© enfermedades incompatibles con la regla, 
y confHtucíones déla religión donde hade en-
trat.Efla condiciones muy conueniente. La ra. 
zon es, porque fe obliga por fuerza y v irtud de 
la profefsion a guardar la regla, y conftituciones 
de la tal religión en que quiere entrar. Luego íl 
tiene enfermedad,o enfermedades , que no fe 
compadezcan con la guarda déla regla, y con-
ílitucioncs,no es cofa epouenicnte, que le den 1« 

bus» 

igioioscn común. I J J 
profsfsioa , ai le admitan á la rellgioei', por efg 
tar impofsibilítado a guardar lo que prome
te. 

La diffículíades , illas tales enfermedade» 
anullan la tal profefsion. La razón de dudar es, 
pos que el tal puede guardar lo íubftancial de la 
religioBíquc fon los votos eífenciales.Luego aú 
que no pueda guardar la regla, y conít i t imonesj 
la profefsion fera valida. 

Digo lo primero ferciertOy^que el dar el babi^ 
t o , o la profefsion a iemejantes enfermos es pe
cado mortalu Eneí ío conuienen todos» L o pri
mero , porque es contra el derecho, que prohibe 
eílo,y coa grandlfsima razón. Lo fegundo, por
que es en graa detrimento dé la religión,y es 
gran carga fuya,Elmifmo que toraael habito ,0 
haze profeísion con femejantesenfennedadesjpe 
ca mortalmente, por efUr impofsibilitado a curra 
plir loquepromete. 

Digo io fegundo, qaela profefsidn no esva^ 
lida, LO qual fe comience por la mifma razón» 
Porque por fuerza y virtud de la profeísion, no 
folamente fe obliga a guardar los votos eííencia 
lesifino a viuir conforme a la reglay conílitucio 
nes.Looual es impofsible por eílar enfermo» De 
lo c..:al íé refponde fácilmente ala razón de du-
datjquc aunque es verdadjque el enfermo piicda 
guardarlos tres votoscífenciales, pero no puede 
viuir íegü laregla,y coaftitucicacs, a lo qual c i 
ta obligado por fuerza y virtud del voto de la 
profeísion.Las enfermedades que impiden el pa 
der ferreligiofo/e han de mirar quales fean,coQ 
forme ael aluedrio y buen juyziode varones dif . 
eret08,confidíranoo la qualidad de ia enferme» 
dad,y el íigor de ia reügió, en que quiere entrar^ 
Mas rigor a y para hombres enfermos en las reli* 
gioncs,que no fe come cajrnescofno en la religioa 
de losCartuxos,ode nueftro Padre Saaclp Do
mingo,y ca otras femejaotcs/^ue noca otras don 
de no a y tanto rigor en ello, porque las en fe i rae 
dudes traen coníigo neccísidad de comer cafne» 
Vnas enfermedadesay graucs y habituaie8,que 
traen coníigo grande flaqueza,y los que eftan io 
cados de femejantesenfermedades eüan impofsi 
bílitados aguardar el rigor de qualquicta relí-
gion»Algünas enfermedades puede suer que no 
fean tan granes,ni de tanta importancia, y que no 
impofsibiliten aguardar la regla y conllitucio-
nes de alguna religión, y que lean impedimento 
para guardar la regla y cooítitucíones de otra re
ligión , por fer mas difficultoías,y ler el rigor 
aípereza mucho mayor. 

A la razón de dudar fe rcíponde, que aunque 
es verdad que algunas perfonas tocadas de algu
nas graues enfermedades,puedcn guardar la reli» 
gion,quantoa los votos efl"enciales,que fon obe« 
diencía,can:idad)y pobreza, pero no puede guaf» 
dar la regia y conilitucíoncsjcor el rigor que tie 
nen.Porque el religiofo no folamente eíla obliga 
do a guardar ios v otos fubítáciaiesjfíno por fuer 
^a y virtud del voto de la profefsion, tiene pbli. 
gacionde guardarlas obíeruaociss reguíarcs ,y 
viuir conforme a ellas. Porque fon necesariaspá. 
ra la religión que profeíTa , y afsino pudiendo 
guardar ei enfermo efias obferuandaa regulare» 
por fu enfermedad,ao puede hazer profefsion ea 
,UtalrciigÍon3 
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13^ 
Ls (zgnnái diffícultsd e§ en particular,de la 

«nfírmedad é&níün y tari ordÍRaria,-e.ntre los hó-
bresde lasbulsás , fie{'Uenfeimcdad.es bailante 
parac-ue v no no pueda fer teagioío > y para que 
íe di^a que tíaftéff'ifiueenfíímedadjque le impof 
üb'úue p2*a fái: rcIigíoíb'Difputaíe de e í l aenfe f 

icuíárj porque la diíputáalgunos. 
,¿xt$ aporque muthes tocados de 
d pueden guardar, no íobmente 

SíPfivo también Jas obíeroaií. 
cias regulares. Porque viuenvy anda»,y comen, 
y beben,como ios demás hombres. Luego Ja tal 
er . fumedadeocstíe lasgrauesjqucimpiden el 
fer religioÍQ,y hszét prdfefsió. Bl Padre iManuei 
Kodrigueapoae e r i3a i íhculud ,y la rcíucluc di 
ziedo ío piimerc, que aquel que callo que eia bu 
bofo,y profe fía es verdaderamente frayle , ialuo 
fí en ia religio dódc profeíTa ay eílatuto confir-
mado por el Papa,que a-nulla la profclsió, de los 
6 tiené íemejáte cni t ímedad, porq no le auiédo, 
efta enfermedad no anulla la profeísió.Dize lo le 
gundcqel fupetior puede proceder juridicamé. 
re contra c!, cailígaadole por el pecado que co. 
metió calUndola,y en pena del quitarle el habi-
to,y echarle fuera de la religión. D i a c l o í e r c c -
r©,que aunque elle prcíVCTo > y de mucha pena a 
¡os frayies con tu contagiefa enfermedad, no c i 
ta obligado a pedir licencia al Parapara falii de 
la religión , porque harto fatisfazc a íucoofeicn-
cia peiandoje de (u pecado, y lubjetandole a U 
pena que por el fe le díeresy cita en cooíirmació 
de íu íentenciaal Do¿ to tNauar ro . 

D i g o ío primero»que loque toca a eftaenfer» 
medad fe ha de dezir como de las demás enferme 
dades,que im piden el entraren la religioB ,En«f 
taconcluilon han de conucrir todos los Do¿fco« 
res. La razón es,porquc en el derecho no le haze 
diflincion de enfttrmedadesjci íe dize cofa parti
cular de enfermedad, fico tsn folameote fe dize, 
que co tenga enfermedad incompatible con la re 
gla,y confutucionís de la religión, donde ha de 
eutr íx Luego lo mifmo fe ha de dezir de ella en» 
fermedadsque de todas Us demás , y no es cofa 
particular.Por lo quai^fi la tal enfermedad fueíTe 
de fuerte y qualidad, que fue fíe incompatible có 
la regíaj^y conílitucicnc» de la religión dóde ha 
de entrar, feria pecado mortal darle el habito y 
admitirle a la peofefsion.Porque efto es cótra el 
derecho. Y aísiei Doftor Nauarro de la mifma 
manera habla en la refolucion dee í l a enferme-
dadsque de otraqualquiera mortífera, y le pare, 
ccqaeno anulla ia píofefsion. Verdad es, que 
el no dize <me anulla la pffofefsion, fino que pare 
ce que anulla laprofsfsion» Y en la folucion a ia 
tercera queftiocenel miímocor.fcjo ^ buelue a 
de£Ír,qoeei que entro en la rcl ígioncptai enfer 
medad , fi anulla la profefsíon , tiene obiigacion 
de íahífe de la r e l i g i ó n ^ que fe puede falir,y de. 
uefahrjfio licencia del Papa. En lo qaal fe echa 
de versque efte graue Dodor no cftaua cierto,^ 
no anullaua la profeísion. 

Digo lo fegundo, que ü el que haze profefsio 
tiene Gílaeofermedadjde fuerte que fea enferme 
dad gfaue,ofe efpcra que en próximo lo rera,y 
tiene diípoficsones para ello muy cercanas , ea 
muy mai probable,q la talprofeísió>no folaméts 
esiijicita^peroeiioualidae De í'üefte,que eó£ri9 

Fray Pcdrode tcácfniaj 
las demás enférmeosles granes I m m í i h prefef 
fioníComo ya queda ^icho,t»mbien la an^l'a < fia 
enfermedad,«fiando en ei tal grado.til a dcOrÚ 
na tienen algunos ÜCÍSCKS. Prncuafc lo pt|me« 
ro3porque todas aquellas condiciones ya pueflas 
pide elderetho,coa;c ot c< í i ss iss par» haact i to-
feísion,de fuerce que fea licita y % aiida,cófr>o el 
fer Iibie,nofer calado conlumadc m a t í i m o n i c v 
no fer profeflo de ctra rtiigió mas eíljích-.i . ue 
go lo mifmo fe ra de eíla iObdiciOn , quehaze ia 
profefsion iüicita y iíüHaípcirqüe es la riíii'^sa ia« 
zon .Lo fegundo fe pruiuaiporquc cíls enferme» 
dad en femejaníc gradees incompatible con la 
obferuancia de la regla y conllituciCTjes de ia re» 
l ig ion} donde qujtre ertr í 1. Luego ei veto que 
haze déla obícruancia de regla y confiitücioncs, 
y de víuirconforme aellas no e&valido. Conhr» 
mafe con vna muy fuerte rsiton,porque fi vno te 
niendo eí la enfer me dsrijen el grado y a d iebojú 
zieílc voto ílmple de religíonjnoauú'ndo efpera 
9a de fanar de la dicha enfermedad 3 ei cal voto 
fimple no ferja valido, y no tédrianeceisidad de 
difpcnlacion^porquc fin e l íapodia muy biso v i -
uir ene! figlo,poíque no fe compadece el tal vo 
toconfemejante cnrermedad^Luego mucho me-
nos fera valido el voto foiemne de ia profeísion, 
y no leobiigaraen ninguna manera,pues co cbü 
ga ei ro to limpie* 

Digo lo tercero , q ís íatal enfermedad fucffc 
rcmifla,y no tuuicíTe tanta grtuedsd,fino que fe 
compadecíeíle cen la cbferuaacia de la regia, v; 
del rigor de las cóft i tucione3,no anullaria la pro 
felsion.En eíle cafo fe pueden entender ios Do-
Etota citados La razón es,porque en eíle cs íc ía 
enfermedad que tiene es compatible co ia obftf 
uanciade la regla,y corií>.itudone>i,y tu t i mzfmo 
cafo feria valido el voto ílmple de rejigio.Lue-
go en elle cafo feria valida la profefsio'). 

Digo lo quarto,que en caío,«* vno «ntraíTe en 
Ja religión con (emejante enfeí tne-Jad, callándo
la, y no la manife liando al consiento , me parece 
mas probable,que no feria valida la profeísion, 
fíendo ia enf«rmeaad graue. Eílo íecocuencede 
las cofas ya dichas en el fegundo dicho. Tsmbié 
fe cóuen€e,porqüe los religiofos noierian Ubres, 
y voluntariosencl recebir la tal peffoo3,con taa 
graue enfermedad. Luego la profeísion feria in. 
uaüda, f 'orq e$ necesario, para que fea valida la 
profcfsion,que el conuento libre y voluntariame 
te le reciba, Y no lo recibió afsijporque ignoro ia 
enfermedad.En lo que toca a lo ¿itic üi.-c^, que el 
Preladoen pena del pecado que hiso, entrada en 
la religión, y ocultand o la enfermedad , k puede 
quitar el habito,me parere menos aparante,auo-
que fucífe valida ia profesión. Lo prí ñero,por
que no es delido,ni pee?do, por ei qual íófornie 
a derecho fe quita el habiio.y fe excluye dsiare 
ligion.Porque efto conforme a derecho» y cefri-
tucioTíes de las religiones,{eha^e,quádo vnhoen 
brcesincorregiblcde fus cuipAs,y pecados,© poc 
otros algunos delidos grauiísimos,y no por auer 
entrado en relágiócaUádo eaj enfermedad. Porq 
efte noesde los delitos grauiísimos, por el qu*| 
íe excluya de lareligíon,í¡efjdo verdadefamens?, 
profeflb.Lo fegúdo,pnr¿jc\le deli do parece 4 fe 
comete antes de auer entrado en religiój y en el 
guaso que quicicentrar y entra.Lue^odeíle de-
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Dcleftado de FcsReliglofos en común; 
11^6 nopae(!«ia¿ga?el psclado de la religión, 
m lo puede fe i t ía í iar coa íéaisjantc pc«3 For« 
quec! prelado no c i e ñ e j u f i í l l i d i o a pa rac í lo , fi
no es düa |ndo ei deíiiSo fe c ó m e t e cílando dan» 
tfo á i la r e l ig ioo y a ^ r o t í f í o ^ c o m o no podfia el 
prslado «a i l iga r con pena ilgyna de importaocia 
a! que antee de fer reiigiofo , o que tiendo noui* 
cío s o m e t i ó a l g ú n de l i ro graus.Pofauc no tie» 
ne j u r i r d i í b i o a , fino para ios de l iüos sometidos 
de íus fubd i tos jquá lo fon por U p ro fe í s ion . 

A la razón de dudar fe serponde , ¿e ío que ya 
queda dicho,qu" quando la períoua tocada de cf 
ta enf¿rinedad>no timísííe la enfífmedad en tan 
graue eilado,^ no pudieííe haaerlas cofas deui» 
das de la religionjy cumplir con lasobicruancias 
r:gulares)no leria enfermedad incompatible con 
ehas^yafsi iaprofersionrefia valida, Efto fe en-
tiende/fi l i í a l enfermedad en rayz no eltuuiefíe 
en tal difpoficion , que v u k ü e de venir afergra* 
ue enfermedad,Porque ea ei tal caío,equ¡uale a 
graue enfermedad. Pero ü eíla enfermedad , y a 
e(Ueneí lado,quc es incompatible con las obíer 
uancias regalares % en el tal cafo lo sniímo fe ha 
de dezir de eiU enfermedad,que de las demás en 
fermedades. Por qefta enfermedad no tiene mas 
primlegios ea dcrechojqus las densas. Todo cf» 
t o , y lo que toca alasdemas enfermedades , que 
tienen repugnancia con la obferuancia regular, 
íe ba de muar y confidarar conforme a! rigor de 
las obferuancias/Tal puede fer la relígion,y de ta 
poco ri¿or,que algunssenfeimedadcs no tan gra 
ucs,(e compadezcan con la obferuancia de ia tai 
re l ig ión , ei exemplo es en algunas religiones, 
que no tienen tanto rigor en la comida,ni en ia 
vigilia»ant£s tienen ai guna manera de regalo» E l 
i) o.nbí- ?. r fe mej antes ru igione» co es neceííatio, 
porque todos tiene noticia de las religiones, que 
pueden fer. 

L a quinta condición es,que el que toma el ha 
bitOs y entra eo la religión no tenga deudas gra* 
ues,y de importanciaique no puedan pagarle en 
la religión.Efta condición ea muy neceüaría , y 
conforme a la ley de gracia.L arazon es, porque 
no quiere Dios author de gradasque le hagan fa 
criñeiojy oiFreadaconagrauio, y injufticia he
cha a tercero. Luego la tal condición juAaes, y 
Ím8i»,y grandemente neceííaria. Y afsi eíla con* 
dtció esde derecho. Aduiertafe acerca de eíla con 
cluilon,queei que pretende entrar en el eliado 
de reiigiofo ha de mirar mucho,que no elle car
gado de deudas. Lo ptimero que ha de hazer, es 
diiponerfe, y mirar como ías puede pagar, y lí. 
braríe deüas.Eílandolibre de ellasjvisne bien el 
eftado rel¡giofo,y no antes^Lo íegundo qu^ndo 
al prefente no pueda pagar, y librarfe de las d i . 
chas deudasjtcniendo poísibilidad para poderlas 
pagar adelante con fu buena diligencia y cuyda« 
d o ^ a d e e í l a r f e q u e d o e n e l figiOjy procarar pa
garlas, o concertarlas, y dilpontr muy bien de-
|las,de fuerte,que los acreedores queden fatisfe-
chos>y cootentos,y eiliore delasdeudas,y ento-
ces fin cuy dado ninguno k podra eatrar en la re-
licioo,porque entonces fehaze fin agraoio nin-
cunodelosacreedoies. De eíla condición fe ha 
de tratar mas ea particular en otra condufió acer 
cade vn BreuejoMotuproprio de Sixto Quin
to ? adoade le hade traiar? fi vale i» ¥i9íííz 

f:®,X ^c?00. * ^ tiene g ^ e í bebdas; Ladifficultad t s a ^ ^ , - ^ . ^ de vno ai.e t ign^ 

deudí8vy graues^y no C0D p3¿arhs , n i 
efpera moraimente de tener c ^ ^ e ¿ * h , g 
podar famfaaer a fus acreedores]^ * 
tomar el habuo,y entraren la reUgioh L a n z o » 
de dudares p o . q u e e í ^ a c a g ^ d o de ^ d a s , 
Luegoconformea l a c ^ d ^ p u c í h no 
tomar ei habito,y entrar eiñ^ rsligión^-

A ella difneultad mi páre la e33oue ps^de fet 
rcIigiofo,y entrarle en la religión, r ile p-»ecgf 
hade íe r de todos Jos Theclogos. Pruensíe ¡Q 
primcro,porqueelle tal en entí¿ríe religioío , 
haze injuílicia niagrauio a nadie , ni a los aeree» 
dore8,porque ni los puede pagar^ni les podra pa 
gar moraimente hablando. Lu¿go el tal co bue-
^acoaícienciajy en ei foro inteíior puede fer re-
iigioío.En eile cafo fe ha el tal como ü feo tuuief 
fe deudaSjf i iaaeedoi í s .De lo qual diremos uias 
en particular abaxo. Silo 'prmf ipaímente tiene 
verdad.quádo eíla perkmajfinculpa luya, vuíef 
le venido a tai cílado depobreza, q m no pudkf-
fe pagar las deudas< Porqae entonces «I eílarpri* 
uadode e m m cu ia religión¿00 podeia tener ra* 
zonde pena^n orden a alguna culpa. Le fegun-
do fepraeua,porque el t ü ami impoísibilitado 
puede ellar en gracia de Dios,y puede fer abíuel 
to de ia dcleomumon, que vuiéiíe contra e l , de 
pagar las deudas^porque no puede pagarlas.Lúe 
go podra mucho mejor entrar ea la rejigion>pue« 
no tiene impedimento mnguno.De lo qual leref 
ponde fácilmente a la razón de dudar , que eile 
t a l , aunque tiene deudas es como fino Jas tuuief 
fe,paraio que toca a eftc cííidojpucs eilaimpof-
íibüitado para pagarías, y no tiene eíperan^a de 
poderlas pagar moraimente. 

Aduiertaíe antes que paíkmos adelanse,que el 
Maeílro Vandelo Interprete de las cciiílitucio<( 
nts deoueítro ;Jadii San de Pomingo,en la dif-
tinción pfimera^ccel capituló t i cze,ácde íe t i a 
ta del rehuir los nouldos acete® de ella condi-
cioo,qutvamos hablaodo,) declarando^ enfeña,' 
y d e c í a r a , quefi slguüoeílaobHgadoa qeuQü» 
granees de ia republicano le puede r¿céüír en la 
religió,fiooes que primero de orden en las tales 
deudas,y fe delcaíguedelJaSí FeroíI eíla obligad 
do adeudasde hombresparticulares de la repu-
blica,es cofahonefla, que primero fe deícargue 
de las deudas, y las pague antes que entre en ia 
religión. Adonde parece, quequanto a ¡as deu* 
das de particu!ares,noponeobJigsdoodc peca
do mortal a pagarlas,antes que entre en la r«li» 
gion.tino obligación de honeilídsd,de luerte , ^ 
íera bien hecho pagarlas^Ates que entre en ía re 
ligion.De donde iiifiere,que íl vn hombae cÓ ei 
feruor de amor de Dios que ticoe,y no por I m i m 
dad>Dt con intención de no psfra» las deudas, (é 
entraííecn Jareligion,noobftáiela tal obí igat íó 
haría muy bien.1 rae vna razori,pciqiie Jo hazfc 
con authoridad del Efpiritu Sardo, que le ir ue« 
ue,aeuyomouimieniono puede refiíHr^n el tal 
cafo el conuento eílara obligado a faiiiíazer a los 
acreedores de las cofas que traxo,y dio al menai 
tc r io .Pcrof inodionada ,porquenoí í r.l¿ cofa al 
guoa,no tiene obligación a fatisfazer.Porquc la 
pobreza del deudor le efeufa de pagarlas dea-
das, que tenis, ^eroí ídcfpussde auer u m j i ú ú 



Fray Pedro de Ledelm»^ 
eB€lmonarteno , l i re l ig ión por ocafíosd*! tal 
reíigioío adquiúcíle alguna coía,o por herenciaj 
G por donsciottíO por teftamentOjekaria'obliga* 
do eicoGuento>(juanioaeíloíafatistizer alosa* 
creédore^BiU e j ladodf ínadeef te maeftro* L a 
quala mí rnc haaedifhcultad. L o f rimero porq 
chanto a el propoíicoci fer la deude de la repu 
biicafo de ios particulares, nom* parece que es 
CoiWque haseanueí l ropropoí i to . La razon es, 
porQu« ief deuda de la repubUc», o de ios parti» 
culacs» l i í l l aesgraue jyde imporíancía,lomif 
5110 es para impedir el entrar en larclígion,y pro 
fiílií. Porque no quiere Dios el íactiñcio de la 
re l ig ión , / pcofeisioo con injuria > y agrauio de 
tciccso.tfscitai caíb,aunquc íea mas graue iaín 
juriaque fe haac ala república > que ñola que Al 
haze a los particularestpor fer bien comü ,a l qual 
tenemos obligación también por la jufticia legal, 
pero de qualquiera fuerce es injuriíjy ay obliga
ción de cuiuria y pag^r 1* deuda,aunde ios par. 
dcu!are$,para entrar en la teligio£i,defcargado y. 
libre de deudas.De lo qual íe iigue,que el feiuor 
¿elashar idad , y ci Bípiritu Sandio no mueuen 
a entrarfe vno en iarcligion.eítando obligado a 
losacreeáoresjíla primero ííuísfazerles,y librar 
ie delasdiudas^Esverdadjquc podra tener apa 
ríécia de raoció de el Efpiiritu SnnSko}Y de feruor 
de la charidad^ei entrarle en la reiigió,ÍÍn libras 
fe de las díudas .Pero en hecho de verdad no fe» 
ra mouimícntodei E i pirita Sande, ni feruor de 
anorde Dios- Porque el Eipir i tu Sanfito , y el 
amor de Dios inclinan,/ mueuen a cofas juilas, 
y ttteonables y ella no lo es. Porq cfte tal tiene 
oblsgasioa , para entrar en re l ig ión , de mirarfe 
muybien,/diípofieríe,parahaBec tan grande o. 
bra , de fuerte , que en lugar de hazer eruicioa 
Dios peque graueineníe, Vna de lasdilpofitio» 
Ces que ha de teneres ,defcargiir(e , y hbrarfe de 
qualeíquier deuda-s graue$,y iatisfazer a lo aeree 
doresípudíendo>d'¿lperaQáo poder moralmcnte. 
Balo quetocaalademas,que tocaa lareil i tucíó 
que fe deue hazer a los aeree dores,!! vna vez en 
tralíeea la religión,fía pagarme parece muy bié 
lo que diz€,quc «I conueato tiene obligación de 
pagar las tales acudas,de los bienesjque adquie-
re,o puedeadquecif del tal religiofo. Porque el 
coauentOjO monallerio tiene derecho a los bie. 
ees del tai religiofo, mediante fu perfona, y afsi 
los ha de adquirir con las inifmas deucus,y obli
gaciones que tenia antes. 

Otra condición pone lotOoftores, y muy par 
Syhlft* tieularmente Sylueltro, y es , que el que quiere 
verbo reiigioío,y entraren la religión no ha de fer 
Hífín»* Hermaphrodita,efto es ¡.que tenga dos naturale-
shrodita «asde hombre,/de mugcr.Larazones, porque 

ello tiene graues inconuinientes, y feria caula 
de muchos efcandalos en s íconuentoy momile 
rio adonde eotraííe religiofo. Acerca de ella con 
dícicn Cedeueaduertir, q fíes Hermaphrodita 
de tai fuerte,quf predomine la potencia muge-
r i l joe l vafo,no puede profeflar en religión de va 
rone$,porque fe reduze a müger,y fi predomina 
Ja potencia varoni l , / el vafo,no puede profeífar 
en religión de raugerss, porque fe reduze a hom 
¿ r e , / fí entrambas potencies y vafos ion iguales 
en ninguna religión puede ptofeíTar, yes de tal 
í ^ r t e , q u e íaprofelsiones wji ia , Q Uhize$% le 

pueden losprclados echar'de larel igíor; La ^ 
zon es , porque ci tal no fe juzga íer hombre,ni 
(ermuger. Pero tí predomina la potencia v ato. 
oil,podfa piofeflarcn conueotode vsrones, y al 
«ontranojíi predomina el vafo de mi:g«r, pc4ra 
protelíar en conuento y religió de mugeres. Ver« 
dad e5,que defpues que conUeíer HermaphrodU 
ta,es muy bien que lo hechen de la reÍjgi©,por el 
efeádaio grande que puede auer en ios inonañe» 
r ios^ eflo fe dcue hazer^unque feacon licencia 
del Suriano Pontiáí.e,como lo dizc Nauarto- Si Nauarro 
el vmeííe callado efte defec to , /engaño a el con l ib . cerfl 
ucntOjentrandoenlareligion y p£üteírando,pcr {iorü t i t , 
íer el engaño en cofa tan grauejme parece que es de á t a t e , 
cofa muy aparente,que centrode lamiírna teli* & quali. 
gion,y los prelados lapenores delia tcoino fon tate ordi 
Generales,/Prouintiaies^fin íacLltad de fu San naodoru, 
ftidad le podían echa? de la rfeligion , conforme 
a vn priuilegio de Lc«n Décimo. Y llédo cierto 
quefu profefsionfue nü l ¡a , como loes,quando 
fon iguales las poíer.cias,en el tai cafo le podrían 
echar de la religión,lin licencia del Papa. La ra» 
zon es clara, porque la religión no tiene obliga 
xión detener détro deila acl que no es pi ote lío, 
nifae valida íu profeísion^Adtiiertafffjq quando 
fe duda que potencia prcdcmina fe ha de cftar a 
fu dicho,/ al parecer de ios médicos,para que fe 
vea fi fue valídalo proteí'sion, fino fue valida fe 
puede hechar de la religión,y fedeue echar.Pero 
iifue valida feria bien pedir licencia aiSummo 
Pontífice, / cea ella echarle de la religió, por los 
inconuenientes y efcandalosgrandesjque puede 
auer en los moaafterios* 

La dificultades muy particular , quando vea 
perfona tenia potencia,/ vaí'o de muger , / hizo 
profeísion en vncoouento de religiolas , y def. 
pues de algunosdiasjcon alguna oCaOon íe def? 
€ubrio,qiie tenia potencia y vafo varonil,la diffi 
cuitad es,Í! la profetlioa que hizo en el conuen
to y monaíVerio de las rehgiofíSsfi fera valida, jr 
tendrá obligación de fer religiofo ¿en conuento 
de hornbres.Larazonde dudáres,porque lapro 
fefsion que hizo Fue vñlidii,^' fe entrego tc t i l m é 
te al conuento,y religión.Luego por aquel acidé 
te nodexode lar valida laproí-srsionjque cílaua 
hecha antes. £ (la difticultad,/ efte calo ha acote 
cidoeo Efpaña,/ VÜO vatios y diu«ifos parece
res. 

Digo lo primero,que ÍI !a ta] perfona quedo en 
hecho de verdad muger, como lo parecía anteg, 
y tenia vafo de muger,dé fuerte i\m preusledef-
fe,no tiene duda, lino que la profefsion íiempre 
esvaliia.Porqueia pro&fsion que hizo, la hizo 
earazon de mugetj/ íiendolo queda profeífa.En 
efte punto fe han de confulcar los Wedicos, para 
que digan fu parecer,y conforme a el fe ha de d« 
sir . 

Digo lo fegundo^que fi en realidad de verdad 
. erahombrcyeftoeft íma antes encubierto, lapro 

fefsion que hizo no es valida,ni tiene obligación 
de quedar como reÍigiofo,eo la roifma orden. La 
razón es ciara,porque ella entendiendo que era 
fnu^er,y teoiendoíe por tal no lo fiédojhizo pro 
fefsionjComomuger.Luego no vale iaproíefsió 
hecha como hombre,/ en razón cié hombre, y en 
tendiendo que loes. ConfiriT»afe,porque la prO«; 
#sf$ion que ^aas U muger, como m u g r e s diffe-



rSi:«¡quaoté a hs obferuácias regulares,y quátoal 
voto eílencial de lacaftidad ay alguna tíifferen* 
cia.Pcrquede otra manera guarcuei votode la 
caftidart el hombrc5^ueia muger. lluego si vo« 
todc iaproteis¡on,qu€hízo corao « j u g e r , y ea 
razón de rnuger no le obliga , fiendo en realidad 
de veruad hombre. De loquai fe rcfponde fácil
mente a la razón de dud t̂r t ̂ ac a la pcrfona pro» 
fíflo^v hizo votoíolcmneicomo mugetjy enten» 
diendo que lo era. Por io cjual ei voto de ia pro» 
ísfsion ao ie obliga , üeodo en hecho de verdad 
hombre. 

TerceracontluílonjOtras condiciones particu* 
lares ferequicrcn>psi a ̂ ue los hombres entren es 
i el íg ion, y hagan pioícl i ionenciia , fcgunlascon 
ífciiuciories particulares de los Pontífices de nue-
íltosiemp© En t i la contluaon conuienen todos 
los Dodoresj l» razón es , porque eftos Summo» 
Fonñfices mirando ei bien de la religión j por ra* 
i;Q«es partici.ilaresjhan hecho iígunas eóituucio'» 
Kesjeo^s qualesdercrminan y oeclaran algunas 
qusmdades ¿ que. hai'ídetener los que encrasen ea 
Is religipa. .Lasqaaícsconrtituciones traeíemos 
Iuegol£fta«bnc |ufíon fe declara poniendo las cé. 
tíieione» nsfccííacias , que poiien ellos Pontífices 
en »»&coflftítucíotteSípara que vno pueda entrar 
c.i ia religión» La primera coodicion e«, ^ue í«a 
bíjó k g ü i m o . L a feguoda, qúc r© fea kttamado 
d algUB! :nmen,dcl quaía) a conocido la jutli» 
t i«,*ft tesque«oiíe «a religión, por cuyo t í m o r 
íeACOge a la religión. La tertera , que no venga 
«ar^aao de deudas exceísiuas ais quahtidad de 
fu hasienda, ni cargado de cuentas graut s , por 
las qaaicipuede aucr pkytos, o moieíliascn la re 
l i^toa. Aisi lo han determinado algunas Pontifi 
ces,deícJe Sixto Quinto3ca,aunque en sfta» de« 
iermínacídnes ha aaido grande variedad como Cé 
^iraabaxo.* 

La primera condición es,queÍ€a hi jo i íg i t imo, 
Efia cofedicion paefta por ellos Pontífice»es muy, 
conforme a razpn^porque lo&íílegjiimos de ordi» 
íjarjOjy comunmente fe crían mal jparticuiarmeri 

en ruao/i ds hombre tí* qúal c r í a l a muy partí 
fularmente hande prerendec loa padres. Por io 
qual íuekfj fes defeíiaoibs , y parecidos a los pa. 
dres.cn h incentiocncia. Por lo quai ellos Poct í 
fices too grande acuerdo , han pueílo ella cendi 
Cion,porqueé{lo'e8lo común y regular ? aunque 
isa verdad,que íiy algunos illeguimos bien cita» 
dos jy muy pucllcs 'en razón,y hábiles, y muy ap 
tos para la religiosVpero Ia& leyes de los Pohtifi-
«es rairan lo ordinario y común. 

Laprimfradifiiculta.i e5,fi todos los hijos i l le 
gmmo£ ' i h iiihabiiesparaentraren la religió Pa 
^ c c que ÍJ,porqac la rajo qoe hemos pueiío para 
juílifisar ella condicion,corre de todos losillegi 
timos , porque to ios íé crian mal conforme a lo 
dicho. Luego conforme acfto todos los i l i eg i t i i 
iP&s fonihhaífeUc*para enrar en la religió.Por e| 
contrario ha«< U diuerildad-de dccífior,e8 de P'ó» 
tifiscs.que hasuiio dífde Sixto Qumto acá «£% 
cfta razón , las quales determinan varias y diucr-
fas «oías eneíte punto. 

Para explicar eíla difficukad fe deue adutrtic 
Jo priim,:ro,qüe n ingún i l l e^ i t imo fegú derecho 
COEiun e$ inhábil para entraren la religión, aun* 
(¿aeíea inhábil para algunas cofas de la religión, 

Por lo qual quarto a efte», la difHcuItad folamen^ 
te proceoe í egun lOMerechos partiadares de cf-
tas Pontiáccs , que h a ^ ¡ d o d e í d e S i x t o Quinto 
halla aora. Po.que ellos h*n afretado en e í i e 
punto mas en particular y han W h o derechos 
que mas particulanneoie hablan en n le punto* 
Lofegundo íedeüeaduertir ,quefSi^.QLUifi t¿ sf , ^ 
ea vnaconituucion luya mando, que ios hijos {a r ' 
Cííiegosáyiriceiluoíbs ao fueíTcn ^omitidos areli Cot'í"íu» 
gion alguhaiíinb es ara donados , y los adulteri e5u| 
nos f oaíural8S,no fusfí-m admitidos, fino es exa ¿g01̂ 1111? 
nnnádolü viday collumbrcscon düigen£ia3 en busTí ^ i 
aílgun capitulo o General. Y eito mo< j , ^ 
derodeípues el miímoi^omifiés, en otracoaíti tu Q,,jeJgCf 
cíon,ordenandoq jepudisríl-sn fer admitidos^Ka w ' &á iLo 
?iendofe prímeío vná información jurídica i vif- ^a*r ̂  n 
ta y examinada por 4 o i íuperiores a. 4o menos de ' ' 
iar£h¿ion,íehaiadcspa a £?iluen ei captiulo,o en ' 
la congregación , como ceníta nut l -rgífucnte 
en cierta modificación , que elm iímo bisó a fu 
conítituCíoh. De lo qüal dó es néceírario hd.':.r 
aora memoria^poique todo lo que en ella le orde 
no cíla reduZido a ¿os teí rnitíos del, derecho eo- , " 
ma^ por Oregoiio cjiariod)ciiho,en voa co'hííi Q f e g ^ 
tüsion que así j en U 4u.ii Ordeno, que todos ios X Í I I l . 
illegÍÉÍmo& ora fuellen iacalegos, or* iofeítuo cpnltitu* 
íos,o aduitcí incs, o naturales p u d k í k n k t admí tioneque 
tidosalarejigíüiaíhazieiitíoícla información de ^"P11» 
las cofas nsa ífanas ,q»ií Sixto Quinto manda, ^ ^ ó l p a 
que en quaaco a ello uoreuocaíawun fttEucion de ^ 
Sixto C^uii/ío,y coquar.toa los hijos iattikgos lM0t 
añide,y d-.cei fnina,que ningún hijo facrikgoda 
rehgioio pueda fer admitido ai habito donde fu 
padre es relígioio,y viue,aora ie vuiefíc antes de 
auer profeiíádoeri ja dicha religion,aora defpueg» 
Perohaíedeaduefíir ,q;ue l i denechotomael ha 
bito,y profeíía es valida U profeí.síó,pqsquá Gre
gorio Summo Pontifi ceno (a áauiiaen íu coiiílí 
tucion.üupufrílas ellas coíss.^ 

Digo lo prnncrcjio que eila ordenado per Jos 
Pohtirices contra los hijOsill«giúmos,eo quanto 
a U inhabilidad para ícr admitidos a reiigion,eíla 
yareúocadoy red^zidoalos termitios dcidere«« 
cfaotoinun^kíal fueríj^que la inhabilidadpueíla 
por las tjkiconftiiucionet vanotkne lugar ,y í i 
hizisíTe pre fí ísion alguno de los tales,fin hazerle 
infbrmacíó,ia profeísió feria v*lida.Q.itando falio 
la códitució de Sixto Qjjioto vuo grades difficul 
tades acerca de lac snáuucion, particularmente 
en lo que tocauaal valor de iaprofcrsioD , y mu
chos que no auian tenido infarmacién 9 ni fe I» 
auian hecho, conforme al tenoí da k tal coníHtu 
cioa , pretendieroníalitíe,/ dehechok faUcroa 
dt las religiones, por variedad de paieceres que 
vao entre hombrVs dedos. Para que no voiclTe 
eí laoeanoo,ní difficultad , determino Gf ígor io 
Q.aartodccimo que en loque tocaua a ia inhabí» 
lidad para fer teligíoros, los reduziaa derechoco 
roun. De fuerte, que fia vnode eflosno lehixief-
fen información, por culpa y deícuydode jospre 
lados, no por eflb kr ia nuüa la píofetsidn. Para 
declarar mas cfto íedeue aduerfir, q Sixto Quín* 
tp,fegun el parecer de algunos hombres doftes, 
haziainbabiksa los dichos hijos i lkg i t imos , no 
fe guardando ¡U forma pueiía por e l , demaoera fj 
Japrofcfsioneranulla (i de hecho intentauan pro 
feÜíar. Pues en quanto a ello dizimos en Ja con-
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clufíon^Kelcs niegitliros eftao reftítuydes a los 
fcKmjiíc&del derecho tciriUf!. Demanexa jgue fi 
¿ « h che tori admit ídos^n las condiciones t cía* 
íótmitianlqaé manda Sixto Quinto, y k les da 
la pioteísiorHÍeía vaUd¿}y de eíto no ay ya difíi* 
cuitad,y qbeaan quisádos todas ios incomienien-
tes. Efts jcfcU-<cion aísi det¡arada tiea;en todos 
les Defíoresíprueuaíe faciiHiente,porqueaísslo 
determiiío Clemente 0^auo}CD vnaconfhtutió» 
qu2 cOtniér^a, ln luprema Ecclefía: Catholicag, 
l uego a la tal conítitucicn fe ha deeftar,y íuava 
Jida ia prefeísroa» 

Digo lo (egundOjGIosfuperioresa cuyo cargo 
eftrj el recebir de los nouicios, reciben algún ¡Ue. 
gitiínojlin hazerlc infortr ación de vidajy coUum 
bres, y de las demás cofas, que ordena Sixto V . 
incurre B todas las penas putllas por e l , que ion 
excomurion latís íententise , y inhabilidad para 
Prelacias , y otras grauespeoaSj cerno coníta de 
rusletras Eí tacont iur ionesde todos los Dofto» 
res.Prt¡eua<e?(:orque Clemente OüsLiOdeterroi. 
na>eB la coaintucion citada,que las penas impue 
(lasa los tales fe queden en tu fuerza y vigor. Ad 
uiertaíe que larazonquetuuieronlos Pontifíces, 
para mandar con taoto rigor, que le bizieííe infoc 
ntiaciOna los calesÜlegiumcs,fue vrg'entitsuna,y 
de mucho mointnto. La raxon es , porque como 
quedadichoei icr i i iegi i imo, es muy gran defe
co y d i í l o n á « A p ? r a d citado reíigioio.Eípecial-
mente3que de ordinario y comunmente,los tales 
fueleníerde natural auieflb y mal iríclinados3y 
no fuelen fer para rehgioíds. Por lo qual es necef» 
fsrio , que fe lupl&efte defeco natural con muy 
grandes eípCíar.^ds de aprouechamiecto en la re» 
l ig ion ,y con sn iv grande incíinació a ¡a virtud, 
y con grandespropofitós de íer religiofo, y con 
iacKce/ente habiiida... De loquai fe íigue , que 
quáíuo masd¿h-¿iuoíofuere en efta partede fer 
iüegitimo. tarsiomas caufas y buenas efpcrangas 
fon ne^eflarjasjy aii?! feran mas neceíTarias para eí 
íacíiSego, que para ti tnceítuófo,y paraefíe jque 
¡para e| aduicerino>y alsien lo&demas. 

Todauia q^eda dif icul tad, fiiosfuptrioíes a 
Cuyocargo effcan las informaciones incurren ef« 
taspenas,recibiendo fin información al que roes 
íÍ|égitimo,oíÍ íolamente fonimpueftas alosque 
reciben ios illegicimos. Declaremos eftadifíkul 
tad,puede acótecerque vno de eílos fuperiores, 
o alguno delios reciba a fl habito , o profeísion 
Vnoqíte en reaíidad de verdad no es illegitimo, 
.peco recibióle fin hazer información ningunaide 
lo que toca a eíio la difficultad es,!! el tal incurre 
cr las penasjO fí las incurvt tan folücmente el que 
procede adar el h bito , o b profefsion , fin hazer 
intoin)acidn,aunque elrecebido no tenganingu. 
no de aquellos defedo». La razón de dudar es, 
porque_erSummc Pontificejenaquella conílitu^ 
cion,pretende caftigar conaquellaspenssa aque
llos,que no hazen K fermacion de aquellos dei¡« 
í i o s , p a í a recebir alguno al habito^oprofefsion» 
L uego por el rmf mo cal« que no hagan la tal in
formación, a -qu-í ellos no tengan ninguno de 
aquellos d; ftdcs de incurre en las penas contení» 
-dis en la tal conuuuci ;.n .Confirmafe, porque mu 
cbos y muy gráucs Dv. ñores , en.»! tiempopaíía» 
do,quandofüiioUeonft i tucióde Sixto Quinto», 
fueron de parecí f^ue todos acuello? de ^uié n^ 

fe auia hecho la lEfortrado de aquel'cs defefiosi 
que pone Sixto Quinto , aunque hiziero^ pvofef« 
ÍÍon,la tal profeision no auia íido v a 1 ida, aunque 
no touiefíen niegunodt- aquí líos défeduá. De 
faerte, que toda laprcfeísion que fe hisono pre* 
cediendo la información cfa inuaiida , y uritay; 
nulla. Yafsiíe íaiicró gran quantidad de reiigio-
fos , pO? noauer íido valida lapteteísioo ,pcí no 
auer precedido información de les tales, aunque 
»o tuuieífen alguno dé los defectos contenióos 
de laccílitucion. Luego lo milmo fe hade d&gjr 
en ías penascoctenidAs en el Brcue,qut«ítan pue 
ftas contra aquellos que reciben ün preceder in
formación.Porque parece íer lamiíma razón. Y" 
bablafedeertaspenasí porque la conilúi cion dt 
Sixto Quinto, pueftacontra losque recibenílo 
informaciontoa losdefeñuoJ05,quantoalas pe
nas ertaen fu fuev 5a. 

A efta difficultad fe haderefpondefsqtieíasp« 
nas no lasincutrenlosfuperiores ,0 religiofosjq 
reciben a el habito, fin preceder inforreacion , íi 
los que fe reciben por otra parte , no tienen el tal 
Ü^fe^o. De fuerte que el pecado, q ^ fecaftiga 
cor» aquellas penas tan granes, 00 es no auer ha
cho información, la que fe dcue hazer, conforme 
a laconftiuicioh , fino a los que reciben algunas 
perfonas de aquellas inhábiles, y que tienen los 
tíefeftos allicontenido^jpor Icsquaies fon inhá
biles para la protefsíoi. Erte eseicaíoqueíe ca-
ítiga con aquellas p^nas, en la dicha coníÍ;ituck>n« 
E ra es común fentenaa de todos lós D o l o r e s » 
Prueuaíe , porque en la mifma conftituciOB bien 
claramente fe diae qual fea el pecadosque íe cafti- / 
gacon las dichas penas. Porque dizc aísi, Scinfu* 
per quofcunquereligiofos, eorumquefuperiores, 
qui aliquas perfon3S,vt di¿lum ertjinhabües pofb 
hanc conftitutionem pubhtatam receperint,vo-
ce a¿iiu3j & c . En el qual logar claramente fe po
ne la pena ps ra ios que reciben a ios inhabilesjcoa 
tenidos en laconí l t tudon, que fon los dcfeáuo-
fos. Y aáuicrtaíe, cjue precede immediatamente 
ferinhabilcs,paraferrecebidos losque tienen los 
defeftoSíqueaiUíe ponen, de los quales fe dirá 
laego.ConErmale e&a raeon , porque el hazer la 
infocnicion de aquellos, quequici en fer admití* 
dosala religión, fi tienen aquellos defeftosfe ot 
denatodoa que no reciban los tales defeduofos» 
Luego el cartigar con las penas ha de íer refpeño 
de aquellos que reciben los inhábiles , y defeaao 
fosjconforme ala conilitucion. Verdad es,que los 
fuperiofes,y religiofos, que no recíbieífen a el ha-
bitOjoprofefsioo precediendo lataí información 
que pide la coníiitucioo , pecarían mortalmente, 
y grauif'simamentejpor y r contra h conftitucion. 
También por ponerfe apeligro de recebir algu-~ 
no de aquellos defeóluofos , y inhábiles, y conll. 
guicntementc ue incurrir aquellas penas grauif-

A la razón de dudar fe refponde faci ímente^e 
lo que queda dicho , que el pecado que íe caftiga 
con aquellas penas , no es elrecebir fiopreceder 
información , fino elrecebir alguno de aquellos 
inbabiles.Porque aunque es verdad,que el prece
der a el dar el habito,y profeision,isn que prece
da la información feagrauepecado, peiocíTa i n 
formación fe ordena vltimaniente a que no re
ciban í eme jantes dcícftuoíos ¿ i»bahilis, Por ia 
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qual el Papa en fu conftitucion qutfo con aque
llas penas caftigaf lo v l t imojque es recebir ios 
defeftuofo8>e inhábiles. A la contirmácion fe rcf. 
fíondejque los que procedieron conforme a aque
lla femeucia procedieron probablemente. Porque 
quando a lo que es hazer innabiles,y la proíeísion 
aulla díze9 & fi quieorum contra pisefentcm coí . 
tram coaükui ióaem témete admnteiítur%t3m íuf 
ceptionem habiíus,quam proc^rsionem , & inde 
fubrequuta,tex núc pro tune pari modoirritamus 
&annulÍ3mus¡>vÍribuíqf;eí8c effeftucarert decer 
nimus.Eíl tosDolorespuí ieron íosojos cnaque» 
Jlas palabras , delosquefueOen admitidos ton-
^ra el tenor deTu eonftkucisn temeratiaRaeiitei 
ellos tales no pudieUtn ha^er proíeüivn, líituel* 
fe validajRi f i recebislos al habito fuefle valido. 
Como en fu COhftíiucioo a*aftd,.uá > que íe hizief-

. fe htvguroiz información, entendieion íer nulía 
ia profefsioade aquel los^queauian íldo rebebidas 
fin preceder información.. Conforme aeil-a len
te ntia fe hadereipoiider a la confirmación » quip 
aunque tilosfueffeo inhakíles,.y fu profefsion no 
fLiefl"e validaslá$ panas no eiiao pueftas üno coa-
tra los querepibeií ios milmos inhábiles , como 
Gpnfta de l a miílna sontVitucicn, y de las pa i abras 
que pufimos. Lo fegundo íe reípor.de mejor , y 
mas probablemente , y me parece cois» cali cier» 
tú f que no irritalaconílieucíori !aprofefsion de 
aqueliosde quiesii no hizierois información , ílno 
de aquellos que tenian aquellos deísmos. Cor for 
me a cito cofa fácil es de ver, que tampoco caOi-
gagon íás penas a iosquerecibian fin preceder in 
rormacion , fino a los que recihen los que tienen 
áquelíos dsfedas. Para declararr eftofedeus ad-
uertif masen particular fegun lo dicho, que la u l 
conftitucion principalmente, y vlümadsmeote 
prcunde cxcluy r de Irreligión aquellos que tie-
nen eílos defectos. Por ío qual las penas fe ponen 
contra aquellos que íknen ellos defe&os, Eílo fe 

Bart. in collige de vndichode Bartulojy Felino, adonde 
legefi-S- dizen, que eílo íe recibe comunmente de todos, 
crtius. que laclaafula,que irrita en derecho, no fe ha de 
deliberta referirá ¡o queíedize incidentemente, y que fe 
te legata trata aceííoriamente,fioo a aquello que de propo» . 
Felin.ca* fito,y principalmente fe pretende.Por lo qual en 

•caufa. aquella coní^kucion fe proponen dos cofas. La 
primera y pnncjpa}j.y que fe pretende es, q»e los 
tales defeduoíos no íe reciban en la religión , jr 
que fean inhábiles para fer recebidos. La f^gtm» 
oa eofa,qüe ¡e propone j y manda es cornoáceíTo. 
na, / es que fe hag^infoímacíon,paraque fe entié 
da,y lepa quienes fon íosque tienen aquellos de 
f'edos.y aísi la irritación de la profeísion foíamen 
-tefe ha de enderezar a lo primero pretédido prin
cipalmente, que es que los que tseach aqueliosde 
fe^osno fean religiofos. De ioquai coníormea 
la miíma dofítina íe figue claramente, que las pe* 
ñas paellas a los fuperiores , y a los reügioíos fe 
hade entendcr,quc fe ponen coBtra.aquellos que 
reciben los tales defeéluofos, y no contra aque
llos que reciben fin auer precedido información 
ringuna» De fuerte, que como aquellasclaufula» 
fon tan rigutofas, y tan odiólas hanfe de reftrin-
gir ,y no fe han de eílender. 

Todavía queda dificultad , quando los fupei 
riores,y religiofos bazen información para rece
bir alguno a ¡a religión,^defpues de recebido ís 
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entiende que el tal recebido con la dicha informa 
cion,tienc alguno de aquellos defcéloscontení-
dos en la conftitucion , fi los religiofos, y fupe
riores incurren las penas pueftascootra ios tales, 
lía razón ck dudar es, porque conforme a lo que 
quecla dicho^y determinado las penas no Cf f oné 
cprítra aqucÜos que reciben ÍUÍ preceder iníor. 
m u c i o n , íino'Conir£,aq.uí;]ios,que reciben a ai^u-
no á t aquellos dcfe^uOios. Y ene) tal cafo i^s re 
tígioi"os,y fuperiQres.reciben algún® de ios tales 
d-tfíCttiofos. -Luego incurren las penas puefias 
contra aquellos q̂ ue reciben aaiguno desqueilos 
que tisnen a l g ú n defecto conteaidoen aquella 
conflituciow» 

A eéodJi,0 »0 pnraiero, ^ue fi los íuperíores,y; 
religiofos hiaieroa la isjquiiiciosi, é información 
baílantejcomo ia deuian hazer, no me parece que 
incurfieton las tales penas.En eílo dcuen eonue-
Rir todos Los Doctores. La rasen e s j p G í q u e ca 
elle cafo iosfupeñores y religiofo» h izk ton l s in 
formación deuÍ!Ía,y por ella confio no tener dele 
¿ lo ninguno délos que le contienen en la dicha 
«onílitucíon* JLusgü los í u p e r i c r í s y religiofos 
no fueron voiuntanosiíii pecaron recibiendo algu 
no de aquellos conté nidos en la coaftitucion. Có 
firmafe ¿ porque es fentencia común de tedos los 
Dodores , que las penas que ¡c pof,en por algún 
deliólo no íc incurren , fino es cometiendo al tal 
dd i í lo .E l que celebra deftomulgsdo, no incurre 
irregularidad,filo hizo ignorando i ruint ibíemé. 
tCjqnc eíbauadefcomulgado, porque no comeré 
el pecado a que eíUua anexa la tal irregularidad. 
Y es aísijque eneile cafo los í«peíioies,y religioi 
fos nocornetisfoneldeliiílo^orqueífe ponen las 
pems de la conllitucion. porque lo ignoraron io » 
uinciblemente, pues bisicron la deuida in fe ima» 
cion. Luego no incurren las penas. 

D igo io legundo,que ti ios taiís vuitfien he
cho ia información,no con Indiligencia deiíida,íi 
no tibiamente,y con poco cuydadQ, en el tal caía 
ios fuperiores y religiofos , que los reciben con ci 
tal defedo,incurEÍtan las penascótsnidas en la tai 
comlitucionsen ello áeaen cóuenir iodos los Do» . 
¿lores. La raaon es,poíuuelaconílitucion t^nfo-
lamentedize,que los fupciioresj y religicíosque 
recibieren los talesjincurrüíi las p£n£S.Dsíu€i te , 
que las penas ellan puetlascontia aquellosque 
voluntariamente reciben «igunode squtlíos defe 
¿luoroS)y enel talcaíb voluntaiiarncnte reciben 
alguno de aquellos defeéiaoíos j -porque fueron 
negligentes en hazer la información dcuida. Lúe 
go fueron voluntarios en el recebir con aquel de. 
fedo. Porque en buena Xhcclogia, lo que íe haze 
connegligcocia,oignoranciaculpabie,€5 vo jun -
tario,y es petado mortal. 

A lalazoade dudar pueíla en el principio fe ref 
ponde, fer verdad,que las tales penas no fe ponen 
contra aqueílosrcligiofos(,y fupeFÍores,que no fea» 
zen información, fino contra los que reciben a al
guno de aquellos que tienen defeíto cótenido ea 
la c^nílitucion. Pero quando no fon negligentes, 
no reciben voluntariamente alguno délos coate 
nidos en la conílitucion. 

/ Acerca de io dixho en ellas dificultades fe ha 
deaduertir lo primero ,que las penas puefias por 
los Pontífices en eíla parte,fon ías figuientes. Ex 
comunión mayor la:£ fent;ntii$>teíeruada al í"a* 
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pa,y ptíuácíon de voz aftiua, y pafsiua , y de to
dos losofficios, grados, honores,y dignidades, 
que tuuieren,y loshazeiohabiles paradlos , y 
otroaqualefquieraofficios^y dignidades,ipfo fa
d o para fiempre jamas. 

Lofegundo fe dcueadueríír , para que fepan 
hazer ia informaciOo,que fe han de preguntarlas 
cofas íiguientcs. La primera fifon legitimes.La 
íegundaíiendo illcgitim'csjíiíonftcriífgosjOÍn» 
ceftuofosjy las coftumbres, y habilidades que tie 
nen. La tercera , fiendo inceftuofos en que grado 
eran fus padres deudos por via de confanguim-
dad,oaffinidad. L a quarta fi fon hijos i l legi t i . 
mos , habidos de religiofo , antes , o defpues de 
auer profeífado fu padre en la religión, dóde quie 
ren tomar el habito, y viue el dicho padre aune a 
ella. 

La quinta,fi piden el habito, los que paíTan de 
diez y feysaños/c ha de preguntar,fí han Gdo ho 
nucidas,© infamados de algún hur to , o otro cri« 
menjauiendoconocido lajuíHciade enantes que 
entralfen en lareligió,por lo qual fueron condena 
dos, o porque no los preodieflen , fe acogieron a 
ella. Y Avienen cargados de deudas dsmanera, 
que fu hasienda no baila a pagarlas. Y fuiene n 
cuentas que dar, y no las dando fucedera algún 
pleyto,© moleñia. 

La fegundadifficultad principal e8,fi el homi-
cida^o infamado de algún del i ro conforme a la 
quinta pregunta,lies inhábil parafer recebidoal 
habito.dc luene que fi de hecho le recibieren fea 
nulla iarecepcion.Larazón dedudar, porla par. 
teaffirmatiua íe toma de las conftituciones ale
gadas de Sixto Quinto , que los haze inhábiles. 
En contrario es ladeciíioo de Clemente O Q:auo, 
quereuocalasconftiíüsiotiesdeSyxto, y las redu 
«e a los términos del derecho común , en quanto 
a la inhabilidad de las perfonas alli nombra* 
das. | 

D igo lo primerefi antes que tomaífe el habito 
dio la j uñicia fcglar fentencia contra el tal delin-
quente,o comento a fulminar proceíío, por via ju 
ndica de acufacion, o inquificicn, efta inhábil el 
tai dnlinqueote parafer recebido ai habito, dema-
neraqueíarecepcionesnullacEfta ¿ooclufion es 
común entre ios Dolores , eípecialmente íurif-
tas:y fe prueua. Porque conforme a derecho co-
nsuií,quacdo coacurren las dichas cofas, el tal de-
linquentc quedaíubje&oala jurifdicion íecular, 
de fuerte que el juez feglar puede proceder con
tra eljcomo centra mero fegiar,pronunciando , y 
executandofentcncia contra el: porque en tal ca-

Sylu.ver fo pre fu me el derecho, que entra en religión por 
bo iodex huyr,y defraudar a la jurifdicion rcal,lncgo el tal 
q . f . §-6, es inhábil para fer recebido al habito.Laconfequc 
Couarr. cía fe prueua,porque no fe compadece eñarfubje-
p r a í h q q . ¿io a lajurifciicion fecular, y ier admitido ai efta* 
q-Ji.n.ai dorgligbfojde lo qual fehade ver Sylueftro,Co 
tom. i . uarruuias ,Auendaño,AntonioGomez,yBoísio. 
Auea. c. Coofifmaíeíporqueafsi loordena Sixto Quinto,-
i s .nu,7 , en las conftituciones alegadas* 
Á n t . G o , D i g o l c fcgundojfino feauia jcomchgado apro 
t o . ! . Va ceder contra los dicho&deiinquentes, antes que 
ria.c, i o.-tomsííen el habito,no fon inhábiles para- fetrece-
n . l .BoC bidos.Eftaconciufion es común éntrelos dichos-
de foro Dodorcs. Y fe prueua. Porque en efte cafo ceíTa 
CQpet,n.i ia rasqn de Uiahabi l id td , porque estonces RQ> 

fe'preíume qae lohazen én fraude de la jnfticia fe 
cular,pues no auia comentado a coaocer de fu cau 
fa,yafsi no quedan fubjeaos a fu jurifdkíonjiue 
g o n o í o n inhábiles para el habito. Conhrmafe, 
Porque Sixto Quinto en la fegunda conftitucioa 
modiiieaote de la primera lo ordeno ex pre ífamen 
ié é$kí}Cá aquellaspalabra8scontra criminoícs ve 
ro,&c.donde dize que fu primera conft itució,en 
la qualinhabilitaua a ios tales, íe ha de ententíes 
can folamente,3uiendo comentado la juíticia a co 
nocer de fus del íacs . 

De lo dicho fe refponde fácilmente a entram-
bas razones de dudar. 

En efté raéfmd punto queda mayor difficul
tad , fiel que cometió dciifto auia hecho voto 
fímple de re ligiohjantes de cometer el á&ü&ú^ 
auiendo comentado él juez feglar a proceder coii 
traeljcntroencelígionifien tai cafo es inhabil,y; 
la recepción inualida. L a razón de dudar cs,por-
que en efte cafo parece que entra én religión en 
fraude^ por huy r de la jurifdició feglar* luego e í 
taÍBhabll ,€omoencl íaJo de la primera¿onciu» \ 
(Ion piiíísdat 

En efta difficultad ay diuerfos pareceres.La p ñ 
merafcntenciaes,queen el tal cafo fon inhábiles 
e^moeo e! esfode la primera conclufíonde ladif 
ficultad pagada. Eftá fentencia ti¿ne Caííaneo,y Caftanes 
Glaudio Séyíféj y fé sonuencen con la razón de du inconiue 
dar puefta en ci principio; tu.SurgJ 

La fegunda fintencia esopuefta : quecnel tal rub. 
cafo fon habiles>y pueden fer admitidos, yes va* 5, Ciau, 
lidalarecspeionai habito,y la profefsíocU Efta i n L i . C » 
icntencia es común entre ios D o l o r e s , tienela anferuus 
lafon,Cepola, Maríi l io,B8rdo,y esopÍDion dé ex fa&o 
Baldo, y prueuaíe , porque la razón por la qual fud. 
fon inhabilitados en el derecho, y en iaeonílhu- iaf, I . f á 
cióprimera de Sixto Quinto pesque por huyr el quadam 
rigor de h jufticia, y el caftigo defusdeíiftrs fe puella,n¿ 
acogen a la religión, lo qual cede endetriHiento | i . t t ídc 
de iajufticií,y fraude de la jurifdició. Fero en el iurifdiS* 
cafo de efta duda no íe prefume que los taiCs en. omn-íu«; 
tran en religión confemejante motiuo , fino por Lepol-
cumplirlo que s Diosprcmctierojffi : luego deuen caut^í?» 
feradmicidosa lajeligioo.Ccnfirmaíecftarazcn, ¡Víar.fio» 
porque la promeíía hecha a Dios, comopettenez» 
ca la vir tud de religión , obHga mas ^ftretha y Bard» ís* 
perfe¿lamente}quelas k y e s humanas:Iuego auié praft.Cíi 
dofe hecho antes de incuriir «n las penas y obii- mi.caui* 
gacionde las leyes, que entonces no fe pre fume j , na. 
fraudejfíderpués incurriere en ellas, deuefe ante- cir. 
poner,y preferirla promefta hscha a Dios a las pe Bal. L «« 
nas y obligación délas leyes humanas: y ais i püfe C a» f«Xf 
de y deue cumplir fu voto de religión,y dizc Bíp uus ex 
t i l la en ci tratadodíe las comunes op iniones, q.uc ílip.fiél® 
eilé cafo fucedio en fu tiempo en orden aía juii> gc^lijpim 
dicion , de vno que auia hecho voto de fer cleii- nenie 
coque es íamefma razón de vno que de oíro,> fe Bap. toA 
fentcncioenfauordeldelinqucnte, remitiéndole com.opí» 
al juez ecclefíaftícc. loc.i.tií* 

L a tercera fentencia es media , que íldcfpues 15.de te-
de auer cometido el d e l i r o no tuuolugsr paira cerdJeh 
«umplirel voto^porque luego le prendif.rori j en J.OÓ. ps* 
taícafo tiene verdad la fegunda ícncécia j poiqee x.coUa* 
entonces no fe pr«furae que quaoco defpucs io cu 
ple,lo hateen fraude de la juiifdícion , fino por 
no auer podido anteSipercíi tuuo lugar psticurh 
plirlo antes quelepr€ndieíren,y to lo cumpiio 

fcaftü 
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Del eílaáode los Relisiofoscn común; 

lit. 

halla derpuíMntonccs no procede efta fenten-
cia reguodajíin© la primera , porque entonces fe 
pfc íu^c giíe lo haxe có fraude,pues podo hazer 
lodntes.Conformes eíla iemenciafeba de a£ en 
der a la sd rcunf tancb íy psoneaqueay p«ra cú 
pl i re l vcco, y qusndofe prelumiere que no ay 
fraudepodjsfrcurnp.iifiojpcro no quando íe pre-
fúmiere que lo ay.ÉOía íéntencia legan Baptífta, 
lieuo Pinario5d« quien dize que penetro eíta ma 
lcrÍ3,c0nfonr!eaia^uaiexp¡icauala opicion de 
B i i d o . . . 

A eíla difftcaltad fe ha de refponder, que eftas 
dos vitimas feníenciss/on muy probafeicsjcemo 
parece por íosaucSores y rasenesque hazen ea 
fu fauor,y l a f í g u n d c rne parece ixkS probable, y 
común por lo menosen lajpraJílfia. 

Hale deaduertir , qué para faber G hizieren el 
tal voto,baila c¡ue io juren,y afsi lorcfueiuen lo» 
auchorcb citados. Porque en hs cofas que depeo 
den del animo,y conícknciainteriorjbaíu el j u . 
ssmentode ia parte-corno lodize Aiciato, y M i 
'dGílo.particularmenteque íe ha¿e en fáuordela 
tc l i^ion f y fino fueífe verdad, no íeria valida la 

^S* protcísiof>,y afsi eíUcsíüfttci«nte prucua^altan 
doott^s ^uig®** 

A ía razón de dudar fe refpondé facilmgote de 
Mandan todoi0 dicho. 

La tercera dificultad es,íi el que eíla muy car 
gsdo de deudas ea inhábil para e i habito de reli . 
giofo. La rasen de dudar perla parte negatiua 
esjporquecídeudor, quando no puede pagar de 
otra manera,cumple condexsr fu hazienda a los 
acrcedo£e$j.d que fe entra reiigiofo la dex» , lúe. 
go puede muy bien tomar el hsbito, pues iati&fa 
zea fue deudores t n la manera q puede , v como 
ei detecho obliga. 

Cor.fírmafc,porqi-.e entrar en religión es vna 
cofa muy alta y per lera ,» la qual mueue el cfpiri 
tUjluego puedefe hazerfíníatisfaaer a los deudo 
resjporque laauthoridad del Efpiritu Ssnftolc 
eícufa,y exime de la tai obligación. 

Por eíla confirmación fe conucncc Rayro. co» 
Svf ver 1X10refiere Sylucílro,paraaffirmarqucel queefia 
bo *R. ii" carS*^0^e^eu^as»aunílue€^eobJiga^o conju' 

° ramentoa elias,puedc entrar en religión fin íatif 
g i fazerafusaíreedoresjf i femueueaentrarenrei i 

gion con feruor decharidad. 
A elia difhcuhad digo lo primero.El que eíla 

cargado de deudas iitiene hazienda íufficiétepa 
ra que fe puedan pagar,puede muy bien fer admi 
tidoaia religión. Efta coocluGon escomunen-
trslos Doíicres,afsi Thcologos,comQCanonif 
tas.Prueuaíe ¡o primero.Porq k conílitucioK de 
Sixto Quinto que es explicación del derecho co 
murijfoio inhabilita a los que tienen deudas que 
exceden iaquamidad de ib hazienda,]uegonue 
ílraconclufion es verdadera. 

Lo íegundo fe prueua.Porq la razón deprohi 
bir que tos que e í b n cargados de deudas noto, 
menel habito es, porque los conuentos no que
den obligados a pagar las deudas de fus bienes,o 
las pierdan Jos acreedorek. Luego fi tiene hazien 
dafuffiíientepaíü pagarlas,no corre eüa razó, y. 
afsi podra íeradmitido.Confií mare, porque el q 
ticnehaziendaequiuaíente a las deudas,íornial-
inente no tiene deudas, pues fe puede deíempe-
juar c«a aquella haaicnda,luego puede fer admi 

4? 

tidoal habito, como ei que hot íené deuda nin
guna. 

Digo !o íegundo.El que tiene deudas excefsi 
uas a la cantidad de fu ijfxzitp&p V>Q Pucd€ fer ad 
mi'ádoalhaiñtOjfin hazsrratist¿;cicn aíus aeree 
dotes. 

EílasonduíkmesdeSando Thomas, y como 
entre los.Doétores.Prueuat'e lo priuseroj porque 
afsi lo ordena Sixto Quinto^, ei derecho, q pro» 
hibe la entrada a ios taies. 

L o íegundo fe prueua,pcrque la entrada en re 
ligion no ha de fer cabía de que fe tísgainjufticia 
anadie,comodsfi es manificílo:y es&ísi, que ei 
que no fatisfaae a fusacreedores, les haze mani-
fieíla ¡ajuílicia,luego no puede entrar en religio 
fia hazer íatisfaciomConfirmafc loprim^rOjpor 
que feria dar ocafíon « que muchos ho^bíes per 
didos foJo por librarle de fus trampas íe eBirsiien 
en religión,Lo íegundo,purque quando reciuea 
alguno ai habíeojel prelado k auiíaa, qno puede 
íer admitido ú ikne deudai^ue no le puedan fa-
tisfazer confu-baaienda:¡usgo filas cuuieílc no 
quedaría deuidamente admiado. 

Digolo tercero. E l q eíta cargado de deudas 
qu? exceden la cantidad de fu hazieDda,.íino tie
ne pofsibilidad para pag2r,cumpie concedeg íus 
bieaes a los acreedoies. Y podraí«-.r admitido al 
habito.6íl^conclufio» es de Sau^o Thomasent 
el lugar citado,y de SyWftro.Prueualc, ¿>orqus 
eíle tal íatisfaze como puede a fusatrccaoifCáilüe 
go no les haze injuria dexandoks iü hazicCÁ efe 
eotrarie reiigiofo.Confiímafc. rprqte ÍÍ ¿lie tai-
fe quedara ene i ligio sy notuukraotrsi manera 
de poder Istisfazcr a íusacfeedcrcs,iumpiu coa 
ellos conforme a derecho,dexantíol«s fu hasien-
dafpofque ia perlón» del hombre libre, como no 
ta Sanólo Thoma$,no efta obligada a las deudas, 
fino folaia hazienda:luego aunque palle a la rdi 
gion,no dexsde fatisfazer , cediendolu hazitn; 
da,y afsi podra íer admitido. 

Eíle dicho íe ha de entender con limitseion, 
que ella ceísion que vuierede haaerde fu ha
zienda, no ha d e fer con fraude , íino por verda 
deraimpofsibiüdadj que moralmer.tc hablando 
haze al deudor impotente para fatufázcr a íus a» 
creedorgs^dí-preírineinide futuro.por lo qual il 
tiene induilria , o arte psrs poder ganar i©fi qv.e 
facisfazír alos acreedores^:© esfui-oclente iauí-
facion ceder io& bienes.Eil* es dodrms del Mae 
ftro So£o,y de otros muchosDoaores,}- íe deter 
mina en el derecho. 

De todo lo dicho fe figue,que fi íosacrecdores 
libremente confícntenien que el deudor entre te 
ligiofojpuede entrat saque fean las deudas exceí 
fiuas»La razón eo clarajporque entonces es viílo 
qae los acreedores ceden íu derecho y le perdo
nan las deudas,!uego pueden entrar en religión, 

HafedeaduerúfíComoloinfinua Sando Tho 
mas,que toda eíla difíicultad procede de las dtu 
das que tienen cierto acreedor.Porque las incier 
tas,que no íe fabe a quíe íe han de pa£ ar,noimpi 
den ai deudor que entre en religión Aporque el. 
tas deudss no obligan tan rigurí>lament8,y pue. 
de hazerfe compofícion scoir.odada,y aun fe pue 
den aplicar al monalleíio donde toma el habito, 
aceptando el monafterioel vaior,porque IrTsdeu 
ĵ as inciertas fe pueden aplicar a ¡es pebres, de 

D, T h o ; 

i , *• ^ 

ad.3« 

Soto í s .^ 
déiuíL& 
iure.q.?» 
artic.vk. 
Inuocct. 
Rubrica 
ácobl ig . 
ad ratio. 
Anto, & 
cému. in 
ca. i .e iuí 
dé. ti. la-
fo.S, itc. 
fiquis in 
fraudé n, 

de a¿Ho; 
&S>.fioa, 
n.ptecd, 
tie. 
Idem de 
cernit, in 
iureí, v L 
§. v h . f f . 
qua; sn 
frau. ere. 
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S y L ver , 
v&uoe* 

cuyo numero fon los conuento* de las ordenes 
Mendicantes,y también por v n breuede Ciemé 
t$ Q.u8rta,cn que concede e í t o a las religiones de 
fan irranciíco. 

A la raxon de dudar fe refpende de la tercera 
Conclufion. A ia e o n l i r m a c i o n d i g o » que aunque 
entrar en religión isa cofa tan perfafta, no íe ha 
de hazcr Con m/una de nadie, conr>o lo feria í l no 
pagaüe en la forma que pudieífe las deudas , y el 
E íp in ta í a n ¿ l o n o m u e u « , n ie l fe tuOrde lacha» 
sictad a entrar átíí» manera en r e l i g i ó n , antes fe 
opone s la charidad. 

Laquartadiíficultad es, fiel que e í la ob l iga i 
do s dar cuentas esincapas de fer rec ib ido al ha
b i to de relígiofor 

A eíla duda fe ha de refponder breuemente, q 
t\ que e í ls obligado a dár cuentas sota fea a la re 
pfcfeiica,comofon lo»adminif t radoresdel la ,&c. 
aora fea * períona psrtieatar, como i o n ios tuto» 
m,curaáctcsJ&.c. por las quale» íe teme alguna 
moidl ia/omnhabiks.Eftareíolucion es de fan* 
ÓoThomas .y de Syiucílro y comueotre los Do 
doies.y íe determina en el derecho y en i a c ó í l i 
sudón de Sistto Q u i n t o , y la >azoa es, porque el 
que huye del munao no ha de traer configo oca» 
á e a d « inquietud y alborosopara fi,y para el el ta 
do reí igioíojcuy o tnini t ler io es folo tratar de las 
eo í s* de Dios, y hu> r ios tráfagos del mundo , 
luego ao es soíiucnie-fite que el tal lea admi t ido 
al habito de telieiofo» 

La quinta difficulcad esi fi au i endo íe hecho Ja 
informacíó.por la qual coní ie no le tocar n i n g u 
no de íosdichosi .npedim¿tos , fehai la í íedefpuea 
Í3 í \ i r íJ ( i i ¿ lgüné i áz las cofas que le p r o b a r é , í¡ 
h r ecepc ión y profsfsion es va l ida . La r a z ó n de 
d ^ d i f e$,pof qu" los que tienen los tiles imped í» 
menros t i l i a inhábiles, ¿ i n c a p a c e s por el déte» 
eho.Luego fi pfcrc£*tencf losen realidad de ver" 
d&i-íiunqiie fe aya áecbo buena i n f o r m a c i ó n , ¡a 
tccspciotíjY profe/sion íera nul la . 

Eiíad'ifficuitad procede de les que pMSce def 
puei de recebidostener algunos d é l o s imped i» 
síCfitossquc ios hazé tnhabiíesspoffque de los i m 
pedimencos que -no inhabilitan j a fe t rato arriba 
Is mifma difli^uiEadíeníiasnto a incuíf ir las pe
sas • , 

A «Radificultad dígoloprimeíDjíjue íiJain-
^ormaei© fue faifa por malicia y fraude, o p a r d e f 
cuydocuíp- ib le de los que citan obligados a ha-
Eer k d i s h a i o f a f m a c s o n í a ü q i i e í a i i e i f e en la apa 
reaciabuenayfien realidad de verdad í e t o m p r e 
h -ntíe alguno de los isopedimentos al que nade 
f ornar ei habico-slacai recepción, y profeísion q 
fe hi^iss-ees irrita y de n i n g ú n v a l o r . Eílacon-
citóííon fe psueuas porque la ifcfoysñ-acion en efte 
esfo e s e o í s o fino íehisíe^e,porque ro tiene de 
feuena iaforraacíon mas de la apacencia • Luego 
BOübíUcte lataUafosmscion quedan ínhab i l ca 
p a r a í e r recebidos ai h á b i t o s y es recebirlos de 
pz®pQÍ¡i®sy ceinefarja.ner.ee con los tales impe-
¿Í¿ineo£Os«Pojrque el deícoyd-o culpable es voiü-
Sario^y £emerario, y afsi incurren en ladetertnioft 
eion de Sixto Q^uintOjy en laspenasjcomo que» 
ds.dicho artfiba» 

Digo io íegundo: fi !a informaron(é h izoc5 
íafíicientediligí-ncis, por U qual confio no lea 

fueron recibido* al hihUt rbr fu»»*» feé, y f n 
fraude,aunque defpues del bal Jtc,> de la pn fef-
fion confiercmprcherdrt!e$ en lealidfd de ver 
dad alguno de los impedlov rtcs,'a r<ce{ cien, y 
profefsió fera valida.Prueuale lo primero,y p i in 
cipaL Porque Sixto Quinto, a cuya determina
ción fe hadé reduzir,quito a efio, eidero choco 
inújpor feiexplicariua del,folo inhabilita, ) i r . 
rita la recepción,y profefsiort de ar-uellosque fue 
renrecebidos temerariamente,y de propoíltojco 
algunos de los dichosdefe¿los, luef.o quando la 
recepción fe baze con buena fee, y fin malicia, y 
engsnOjfera vgfida. 

L o fegundo fe pruewauPorque los que fen ad
mitidos con iadirha información, formalmente 
hablando,y moraJmente, no tienen impedimen
t o , pues auicndofe hecho la diligercia fufficiéte 
pareció no lo tencr,Luego puede fer n-cel i d o ^ 
fera válida la recepc¡on,y prefeísion C o r f t í r s ' 
íe,porque en eíle esfo no incurren las peras pi e 
(lascótra ksque reciben a losqt c t i e r í n lr$ c i . 
chos tmpedlmentosjccmo fe dixo arr.ihs? Iiiegé 
es valídala recepcior.: rorqik h cor.fli'-i cior ha* 
bia d í la mifma manera en lo v LO , que en io 
fctíOii 

Á la razón de dudar fe r e ípe r é t , que les que 
tienen lostaíes impedimentos, no e í l á abícluta 
mente inhibik^jnno quando k f be que les tie-
ne.n,y malicioíamerre, c per dtfci ydo ctilpal ie 
loa recebídos con alguno de eílcs impedimen
tos . Y aísi fe ha de entender del derecho, como 
conllade la determinación de Sixto Qt ir . to. 

La 'exta difncuhad es, fi fe ha de haxer la d i 
cha información a todas bs peí lonas, que er.tf«n 
enreligion.La razón ds dudar es,porque los P ¿ 
tiriccsqut en e.laparte hibianj no ponen excep
ción,luego hafe de entender vniuetfalo ente de 
«odos ios que quieren entrar en religión, 

A eíladifñcnltad digo lo primero A lasinugc 
f's que pretenden tomar el habito de re ligioías, 
«oes nt ícf iar iohazerks la iníormscioh.Eila có-
«lufion fe ha de entender, ílao es que a) a algún 
Breue,o ordenación en particular para a-gun 10a 
uenco de religiofas.Y prueuafe faciimeote, por
que ios dichos Pontífices en fus order aciones, 
t an ío lamtn te bablande los hombres que han de 
«ornar habito de rel»giofoi,ccrao fe colige faciU 
sneatedel tenor deilas Juego no fe ha de teten-
é<T de las mugetes Prueuafe la cófequencía: pee 
«juefoo leyespenaki,y rigurofas, y afsi no fe há 
«íe ampliarjfino antes fe han de reilringir.Luego 
no fe han de eu t indármas que ca los cafos ea 
ellas exprefibs* 

Digo lo fegunio. A ios rcllgíofos qn.e paíJíiO 
á ív r f a re l ig ionao t r anoes neceífario hazerks in 
#ofmacion,ii fe la hiziceon quando tomo el habj 
t o ea la primera religión. Prucuase eí la tonclu . 
üoa. Lo primero,porque afsi parece que fe coJj. 
ge de laconíli tucionde Sixto Qujnto, que folo 
parece que habla con los feglaresj^ue quieren en 
«taren la religión. 

L o fegundo fe prueua, porque eftos Pontifi . 
cesen fus conftitucio-tesrolodizc que fe les ha» 
ga información,), eilo fe cumple fufficiememen. 
tecon auerfela bicho U primera v e » que entro 
««religión,pues fe venhea el mádato de la 1 v s 
•íjpeíiairacate fiefído penalty tan í igu tofa jurgo 

qoís co . 
rom con, 
tra d i ^ I 
conflitu* 
t i o r é te
meré íd» 
rKiícikií;» 

Q^ula ítg-
to in íeca 
lo viaere 
non p^ij 
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Del cftadodelos Religiofosen común, 
noss neceífario hazcrlesdenueüo informacion> 
quando paíTan a otra religión* 

Digo Iotcrcero:fi el que quiere tomarel habito 
eseílrangerojdeprouincia muy remotajofu tier
ra efta ocupada^- tomada de hercges, o otros i n . 
fíelesjno es neceflario hazer tan exa^a informa» 
clon.Eftaconclufioníc prucua. Porque Sixto V . 
lo determina afsi en i u conftiti>cion fegunda> 
dondedize^que alos tales , aunque noconíte l i * 
quidarnéte de todas las cofas que alli pide,G auié-
co hecho fufficiente diligencia,no parece cofa en 
conírario,que los impidajpueden íer admitidos a 
lsreligiOi?,porqueeri cfto refplandezcajy fe eche 

ver la piedad de la Sanda Madre Ig¡cíia,para 
con fus hijos,erpeciahneoíe los eftrangeros, que 
vleáende tierraseílrañas , y les feria defeomodi-
d .d y muy difítcultofojaguardar alasinformacio» 
nesipara entrar en religión, 

A ía razón de dudar le refponde fácilmente de 
lo dicho. 

La fepticra cifficultsd es, fi la informacio ha 
de fer jüridica , antccfcrluano publico,tomando 
juramento en forma a ios tciligos. La razón de 
dudar por la parte aír&rroatiua es, que ios diches 
Pontiüces mandan abfolutamente que fe haga in* 
formación:/ información eniigorjdemanera que 
haga f«e ,es la que fe haze ante eferiuanoy con 
las demás foiemnidades , luego es neceflario que 
fe haga afsiren contrario es que eftas leyes fon pe 
nales,luíjgo no fe han de entender en todo rigor, 
y ais i baítaraqualquierainformacion,aunque no 
paííeante eícriuano. 

A erta difhcultad digo lo primero ,1a infor
mación fe ha de hazer auiendo precedido jura
mento de ios teíligosty íi eílo le falta no ferafuf 
ficiéteinformacioo,para darles el habito. Prueua-
feefta concluílonlo primero, Porquee l t e í l igoa 
quien no fe toma juramento no vale, como fe de-
teunina en derecho:luego la información en la 
qual no fe toma juramento, a los teftigos no 
es valida > y afsi es como fino fue fíe , y por 
conííguiente infufdciente para recebir a nin
guno al habito. Lo fegunclo fe prueua , por. 

Clem.8. qne Clemente Oftsuo,en vn Breue que concedió 
¡o confiu en fauor de la orden de San Prancifco en efta ra-
tinl, qu?: z o n , dize que pueden y dsuen llamar teftigos y 
incipit; tomarlas juramento pa?a hazer examen confor. 
alíUsioif niea las dichas preguntas, delante dsvn notario: 
pauperta luego ncceííaiio cstomarlcs juramento. Porque 
tis.anno. en quantoaeíie puntólas palabras de efte Pontifi 
i<í9i .Pó ceibadcclafaícr iasdeiderecho ,ydelasdemascó 
tifksrus íjbituciones. 
fuianno. Digo lo fegundo; cíla información baila que 
• i - paííeante vní ray leconf t í tuydo por notario y fe 

crctaríOjpor lasperfonasacuyo cargo cfta hazer 
la dicha información. Bfta concluíion fe prueua, 
porque los Pontífices arriba diclvs folo dizen 
que Te hagsn lasdichas informaciones antenota-
fÍo,y no dize publico, Aportol ico^ Real. Luego 
baila que fea ante vn. fray le conftituydo por ellos 
por notario.Prucuafcla confcqucncia.Porque las 
psdsbras abfolutamente pronunciadas fe han de 
explicar conforme el ciliado y condición de aque 

1. pie nú* llosa los qualcs fe comete la difpoficion del negó 
^.cquitij c:o,como fe determinaen el derecho, 
If.dev fu, A la primera razón de dudar fe refponde de lo 

habit, dicho en la fegunda cooclufíon 9 que la informa-

U5 
cionhade paíTar'ante el notarioqué fe requiere 
de derecho,el qnai no es notario publico, Apofto 
licojO Real , como fe acaba de dezir. A la razón 
en contrario, digo que prueua la vltima conclu» 
fion. T enquanto puede proceder contra k pr i 
mera fe refponde,que aunque las leyes penales no 
fe han de entender en todo r igor , pero hanfe de 
entender con propriedad. Y aísi la dicha ley fe ha 
de entender de información verdaderajaqual no 
lofera fino fetomael juramétoa los teftigos,y fe* 
ponen las demás foiemnidades que fé reqúieren 
para qüe fea verdaderamente información confor 
me a derecho. 

Encllrelugarfeauiade trataí a quié pertenece 
el hazer las informaciones de ios nouicios , y juz
gar dellasiy a que tiempo fe han de hazerjíi antes 
de tornar el habitojo defpu'-s, Pero efto éíha decía 
rado muy en particular en ios mifmos Breues de 
eftosSummos Pont i í iccs , y en eftas conititucio-
nes,y en otros que han dado los Papas, particular 
mente Clemente O d a ü o , q ú e d i o vno aiconuen-
to de San EfteUan de Salamanca de la orden de 
Predicadores,Todas eftas conftituciones y Bre« 
uestrae el Padre Fray Manuel Rodriguczen el 
Tomo fegundo de fu Somma,cn el capitulo quar 
to.Por lo qual no es neceflario tratar efto mas a la 
larga,Los religiofos que tuuieren necefsidad de 
efto alli podran verlo. 

Cap i tu lo V I L D e l o q t i s roca a í a p r o f e f s l o 
d e l o s R e í i g i o f o s , 

P Rimeracóclufion,para que el nouicioba 
ga profefsion,y iaprofcfgipn íea valida 
Ion neceífariasaigonas códiciones fin las 
quales no fera valida la profefsSó.En efta 

contluGonconuienen todos los Dcdores , ye í la 
conclufionconíla de losderíeíios que fe han de 
traer abgxo , poniendo lasmifmsscor.dicionesw 
Efta conclufion fe ha de probar, y declarar ponien 
do lasmifmas condiciones y declarándolas. 

La primera condición es,que el nouicio, o no» 
üiciaquehazeprofefsion tenga cumpiidosyen
teros diez y feys&ños ,defoertequeno baila qué 
tenga vfo de razón para hazer el voto folemne3y 
la profefsion , fino que hade tener diez y feys 
años cumplidos.Efta condición pone el Concilio Co .Tf í» 
Tridentino , e l qual determina qoe la profefsion fef-
de los hombres,© de las mugeres no fe haga antes regularU 
de diez y feys años cumplidos, y que ía profersio cap, 154 
que fe hiziere antes fea ninguna, y quenoioduze 
obligación ala obíeruancia de larcgla ,oreI igió, 
0 orden,o a otros qualeíquiera effedos. La razón 
de efta coníiituciones clara, porque la profefsion 
que haze vn hombre,o vna muger es cofa grauif-
í i m a , y muy difficultofa, como conlU de lo que 
quedadicho arriba. Luego conuenientifsimo es 
lo que ordeno el derecho , y el Concilio Triden
tino en particular j que ténsa efta edad , porque 
en la tal edad tiene el hombre y la muger baftáq 
te juyzio para íaber las dificultades de la reli-
gton,y faberias pallar. De fuerte que para hazer 
voto fímple de religión bafta tener juyzio y dif< 

1 crecion, peto para hazer profefsion, y entregar-
fe totalmente a la religión , es oeceffario que ten
ga entero juyzio y,diícre«ion,qual fe baila co-

K mua-
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irunmeiue en la edad de diez y fey sanos cum
plidos. 

Ladifhcukad es acerca de eíla condición) fi 
vnohizieíTeprofelsionantes dé los diez y íeys 
años , fíUtal profeision , y el cal voto afsi hecho 
tendría alguna fuer^a^por jo menos de voto fitn» 
plederehgioníparaque en cumpliendo los díe» 
y feys años tuuieííe obligació de hazer profefsio. 
La razón de dudares, porque muchos han dicho 
e©n alguna probabilidad,que el matrimonio con 
trahido defpuesdel Concilio Tridentino,fin par 
tocho ytefíigos, noesvaiidoen razón de matri 
moaiv] pero tiene f u e r ^ y v irtad de defpoíorip 
de futuro.Porque ya que efta inhábil para hazer 
chai matrimoniOj ño ioefta para hazer el deípo 
ÍOiio ,y aísihazc lo que puede, que es defpoforio 
de futuro. Luego lo mifmo fera cn nuc ftro cafo, 
que aunque no fea valida la profelsion en razón 
de profelsion, y de voto lolemoeíferalo en razón 
de voto (Imple de religión . Porque es la miíma 
razón de voo que de o t ro : porque afsi como el 
defpolorio fe ha refpefto del matíimonio,afsi tá-
bien el votoílmple de la religioD fe ordena ai vp 
tofolemne de la rel igión. 

Aefta diíficukad fe refoonde, que e! tal voto 
foíemne no obliga en razón de folemne, ni eo ra« 
jjson devotofimple de religión. En eftarefoiu* 
cion conuienen todos los Dolores.Prueuafe cU 
rameóte del Concilio Tridentino,en ei lugar ci
tado, en ei qual determina, que la tal profefsion 
es ninguna,ni induze obiigació de guardar algu
na regla,© GrQen,o religión,ni tiene fuerza y vif 
tuda otrosqualeíquieta effeftos . Laprofefsioo 
no podia tener otro eífeSo ninguno,fino induzir 
obligación de guardar la regla, y conftítociones 
de alguna religionj o induzi; obiigació devoto 
íunple de religión,y el Concilio dize, que ningu 
no de cílos effeüos induze.Lixgo no nace obli« 
gacíon de voto íjmük de religión de la tal pro-
fefsíon.Confirraafej porque ei tal que afsi profef 
ff>no quiere,ni tiene intención, fino de hazer pro 
fefsioo íolemne. Luego fílatal profefsion noes 
valida,no vale en razón de voto fímple, porque 
no tiene intención ni voluntad de tuzervoto lira 
plr de religión, -

A la razón de dudar ferefponde lo p r i m e ^ 
que el tal matrimonio no es vaüdo , ni tiene effe-
Áo ninguno, no iblamente en razón de matrimo 
nio,fino también en razoa dedefpoforio^Efto es 
Jó mas probable, y mas conforme al decreto del 
Concilio Tr ident ino. Y afsi es la mifma razón 
de lo vno que de io otro.La fegunda foiucion es, 
que no es la miíma rason del matrimonio que de 
la profefsion y voto folemne de religión , Por» 
que el íanSo Concilio Tridentino , en el decre
to adonde annula el matrimonio claodeftino^ue 
fe haze fin tefligoSiy fin psrtocho,tan folamente 
annula el matrimonio, y los haz© inhábiles para 
contraher afsi, y nodize que nofea valido el tal 
miatrimonio,quanto aot roscf íedos : y aísidizen 
algunos DoaDres,que induze obligación de de í 
poforiotpoíque eíío no efta prohibido en el Con-
ciüoTrident iüO, ni efta annuiado el tal defpoíb-
r io . Pero en loque toca a la profefsion el C onci
lio en fu decreto determino grauifsimamente, 
«que la tal profefsion no fea valida, ni induzca o-
|jiigac¡on,quantoaalguncífeÜQ. D é l o qual bié 

Fray Pedro de Ledefma, 
cláramete fe vee ta dífferéBCÍa entre el matrímoS 
pío y laprofefsion,quando fe haze fin tener la de 
uida edad para hazer la profelsion. Eftadilíeren-
cía tiene gran fundamento en la naturaleza diuer 
fa de la profeÍ8Íon,ía qual es comocomraao que 
le haze con la religión, fegun ladeterminacíóde 
la iglefia. E l voto fimple de la religión no escó» 
trafto,fíQO vna fimple promifsion, que fe haze a 
Dios. Por lo qual fi no es valido el centrado, o 
manera de cortado qüc fe haze con la religió, oo 
por eíTo fe í iguedeay,que íe haze voto fimple a 
Dios, Pero el matrimonio, y el defpoforio ion có 
traaos de jufticia,^ fe hazen con tercera perfona. 
P o r í p qual fino es valido el contrajo hecho de 
matrimonio, vale en razón de defpoforio. 

L a fegunda difficultad es,fi pudo la Iglefia ircí 
tary annular la profefsion hecha antes de cum
plidos loe diez y feysañosjafsienel varon,ccrao 
en lamuger.La fazonde dudar es,porqucla Igle 
fia no puede irritar y annular el voto fimple de re 
Jigioo hecho antes de diez y feysaáos,como el 
que lo haze tenga juyzio : porque el tal veto fe 
haze immedí atamente a Dios. Luego tampoco 
podra la Iglefia irritar y annular la profelsió, y el 
voto folemne que fe haze antes de cumplidos los 
diez y feys años: porque es la mifma razón de lo 
vno,que de lo otro. 

A efta difficultad fe ha de refponder, que po^ 
do muy bien la Iglefia irritar y annular la profef 
fíony voto folemne, que fe haze antes de diez y 
feys anos? eftarefoluciones común entre todos 
losDoftores. Prueuafe lo primero del Concilio 
Tridentino en el lugar citado, en el qualaonulo 
y i r r i to la tal profefsion. Luego poder tiene la 
Iglefia para annularla y irritaría. L o fegundo fe 
prueua, porque la Iglefia tiene poder para irritar 
y annular el matrimonio hecho antes de cierta e» 
dad.o el que no íe haze con ciertas condiciones, 
como íe vee en el Cócilio Tridentino, que irrito 
el matrimonio clandeftino. Luego también tie
ne poder para irritar y annularla profefsion y vo 
toíoIemne,que fe haze antes dedtezy feys años 
cumplidos9de íuerte que la tal profefsion fea írri
ta y nulla. 

A la razón de dudar fe refponde lo primero, 
que no es la mifma razón del voto fímple de re
l i g i ó n ^ del voto folemne.La razón de diÉTeren-
ciacs fácil: porque el voto folemne y la profefsio 
es vna manera de contrallo publico, y que fe or-
deoa al bien y vtilidad de la Iglefia , Por lo qual 
la Iglefia tiene poder muy cumplido para poder 
irritar y annular el tal contrajo,quando no fuer@ 
conueniente al bien y vtilidad de la Iglefia,como 
puede irritar otros centrados.. Pero el voto fim« 
pie de religión no es cor-t! a¿lo,m manera de con-
trsaoque leordeoeal bien publicojíino tan íola-
mente al bieo ^. mcular,y hazefe immediatamen 
te a Dios, y no a la Iglefia, y anfi no es la mifma 
razón de vnojque de otro. Lo legando fereípon 
de,que la Iglefia tiene poder par» irritar, y annu
lar el voto fímple de religión, quando no fuere 
eonueniente. Porque fí la Iglefia defpues de he
cho el tal voto lo puede irri tar, particularmente 
en losreligiofQSjtambien parece que antes de he
cho,y al tiempo del haze ríe le puede irritar y an
nular: fegun eft o es la mifma razpn del vn voto, 
«juedelotrp^ ^ 

U 
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La fegunda condición es.que para que fea va'H 
cb ía profeísion es neccfíaíio que losnouicmsef 
teu vn año entero en la reüg ion , defpues de fer 
decebidos k^itimairente áei habito, Sino ef-
tan vn ano entero en !a tal reí igl0í>, la profesión 
hecha antes de i año'ciítnjpUdo, es irrita, y inua» 
ü d a . Ella condición pone el Concilio Tí iden-
tino s juantamence con U condición paífsáa} en 
él lugsr citado, adonde dizc, que ha de eílar v n 
año entero deípues 5 fecebido el habito «a la pro 
bacion,y que laprofefsion hecha antes del ta! año 
•ti irrita.y decingua valor,y no induze obiigá». 
ÜOÍJninguna a la obíeruancia regular de la tal 
reiigioa.ni qaanto a otro algún effs^o. De fuera 
ce, que con las mifraas palabras , juntamente \t* 
#itay anouJa laprofe'sioa hecha antes de diez y 
f^ys años c?inipUdcs,y la proteísion hecha antes 
tífe cumplido el año de la probación, defpucsde 
auír cumplido los di t« y fe y s años, y juntamen
te deípues de tener vn año de probación, auien-
d.'> !• gitimamente recebidoel habito. Ella coa» 
ciclones muy conuenierttey nccellar!a,par/s que 
losnouiciospue •anexperimentartoda» las difá 
eultadesde larelsgion , y para que noíe puedan 
llamar aengaño-Aduiertarejque el Concilio ha
bla de todas las religiones jorque en todas ellas 
fcílo es muy neceffario para el buen gouiernode 
ias religiones, y para que la profeísion íe haga s-
co id adame me, y con madures,como le riíuehs* 
z t t . Lo íegundo fe deue aduatir, que el Conci» 
lio pide, que tenga vn año entero en la probació, 
defpuesde auer recebido el habito. Lo qual en; 
tiendoyo quandoe! habito lo feetbro legitima» 
rtícnte/y come fe fuele recebir conforme a las re« 
gíasde \ i reügion. Porque fi vno vuicíTe recebi 
do el habito/no {egitimamente cómo deuia recé 
bít ícje! Eíiode ía probación no fe contaría defdé 
q^andoíe recibió «o legitionamCnte , ni la pro. 
fefsion íeíiavsHda con el tal año de p-robacion* 
Lar?,^onesf porque no fue año defpues de auer 
resiebido e! habito: porque el recebir el habito es 
recebitio'iegitimamence»y como lodeuc recebir, 
Kfto feúcha de ver darameme en aquel M c t u 
proprid de Sixto Qnintio, en éVqusl no quiere 
^ac fcan admitidos a iareiigiqn algunos que tie 
rien algunos defedos,, v annala no foíamente la 
profeísion «de los cales,{íqo también, el recebirlos' 
psra noi>ic;¡os,3Íe manera, que el recebirlos y ad% 
inidrlo? a eíhabito eíla imtadoVy annuiado, de 
fuerte, qtíé iro vale para bazer año entero de pro 
b2€ioo,ycon aquel año no pueden hazer profe f-
li'On valíds, 

Acerca deíla condición, qúces tan neceíTáfía, 
s1}'aiguoasdifficuitades, psra^declaracion de ia 

' miíma ccodicíon. 
La prí mera diffícülíades , fi puede el nouicio 

renuncur el año de la probación, y hazer profef 
i lon algunosdiaíjO mefes antes de cumplido el 
año,do fuerte que la tal profefsion fue (Je valida. 
Larazon de dudar, para que pueda renunciar el 
tal tiempo, y con menos tiempo hazer valídala 
profeísiones. Porque el año entero de la proba 
cion fedá en fauot del nouiciov para que experi 
mente enteramente ias difHcultsdes át la relia 
gion. Luego puede eltal nouicio ^or fu volun
tad renunciar el tal año,y hazer prefersionadtes,' 
dado por experimetadas todas ias difíicalradestf 
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AeíTradifficuUad fe hade refpondcr j que no 
puede el nouicio refmndar el año de ia probá* 
cion^ni el prelado p'iede leíihirjnisdmJtiria taí 
renunciación.Efta refoluciOiT: es ccrouD entre tó 
dos los Doéiores. Prutuafe io primero del Con 
cilio Ttidenrino en el ingar c í t aao . y de teda iá 
lglfifía,que irrita y annuia iaprofe/Vion hecha an 
tesílel año cumplido. Lutgo el nouicio,aunque 
mas quiera,no puede renunciaí el tal derecho*Lp 
fegundo fe prueua; porque efta coortitucion, y 
decerminacion íeordena al bicncomun de la reJj 
gion,y no íolameote al bien particular. Porque 
aísi como el religioío en él año de !a probación 
ha de ver.y cooíiderar fi le cftabien el eftado de 
la tal religión, aísi también ía religión ha de 
mirar fi le etlabien si tai npulcic , y confiderar 
fus condiciones. Luego el nouicio no puede re-
nuncisr el año de la probación, ni vale la tai re« 
nunciacion , porque no íe ordena lolá mente a fu 
bienjfino al bien de la comunid8d.,y de ia refigió. 
Coofirmafe, porque el clérigo r u puede renun» 
ciar el derecho del foro, corno lo dizc Mausrro, ]\j,iua) j£< 
porque el tai derecho no íe ordena tánTólamen- Cr>ví(Úio * 
teal hiende efíe clérigo, o del otro, lino al bien 
del e íbdo de íosckrjgos. Luego lo miííño fe ra 
én nueílro cafo , porque es la mifma razón . De 
ioquai fe íigue la réfólucion clara de ía rseon de 
dudar,que fe pufo al principio. Porque el tai dere 
cho no fe ordena á! fajen particular tan'folamccte, 
ílno al bien común. 

La Segunda difñculíad es.acerca de laño de la 
probación, íí ha de fer año entero, y como ha 
de íct año entero. La razón de dudar íe ponejpor 
que el Cócilio Pn el lugar citado, no dizc quéfea 
año entero , fino que eíl.e por vnano defpues de 
auer recibido el habito« Luego no ea necsiTario 
que fea año f otero el de la probación , Confir* 
ma!'e,porque podría acontecer,q'ie vn nouicio, o 
líoujciaen el año del poúicíádo íuuieíl'e alguna 
enfermedad, ¡cue fuéflé na^eiílerip facar el ta 1 no
uicio,© nowicia a curar fuera d¿ | conuente. En 
ei tal cafo fe figue , qué el tai ÜO JÍCÍO, o nouicia 
no pueda bazer profeísion cumplido el año de la 
probaciónV p0^16 no eíluuo año enteso en la 
probación» Lo auales faÍí'o> como coníla del 
vfo. 

Á eíladiffieu'tad fe ha dsreíponder/que e s n é 
Cf ííario psra hítzer profeísionjque fea i ñ o entera 
de la probación . Ello fe prueua claramente d t ¡ 
ConcilioTridentino en éi^ugarcriado, donde 
dize.que no es valida la DrófeTsron de aqueliique 
por menor tiempo que vn año defpues de auer re 
«ebído el habito hiziere profffsíon.Luego ha de 
fír año entero y no menor. 'Confirmáis s porque 
él mifmo Concilio TfidentiBOtrae muchos ckre 
éhas , en los quales efta determinada eíláf*folu» 
Cion. Luego la orofefsion de aquel que no ha te
nido año entero de probación no es valida» Lo fe 
gundo fe pracna¡con rav7.on; porqué es cofa con^ 
ueníentifsima, queel quequiers fer religirfo, y; 
profcííarexperimente todasIss cofas tüfSciies, 
que ay én la religión. Luego neceíías io es , que 
eiaño de la probación fea en teró . Porque so a* 
que! año entero puede muy bien ̂ Char de ver íl is 
curnpie el eftado de la religión s y la réligióii po
dra echar dé VeíVíi el sa ln^u ícb iá «ú'mpfó para* 
fts ifeli^iona 



1 4 3 Fray Pedro de LcJefiiia, 
Digo lo fegund6,que eflre año entero fe ha de 

entender de ciia a dia, de fuerte que en otras toías 
el año Te puede contar, como año ecclefiaftico de 
Aduiento a Aduiento, o de Quareíma a Qu^ref. 
ma , pero en loque toca a la profeísion el año de 
nouiciado ha de íer entero y cumplido natufaime 
te,de día a día. Si tomo el habito el primer día 
del año , hafe de cumplir todo aquel año entero, 
haílaeldiaí lgmente , porque entonces fe cumple 
el añoentero.No ha de eftarvn año entero y def-
pues vn da mas,como íe dize vulgarmente, finó 
tan íolamentc hade fer año entero y cumplido,def 
d ípr imero deHenerOjhaftacl fegundo dcHeoe-
rojeneíqual fe cumple enteramente e l año. Eíla 
refoiucíon es común de todos los Do¿lores»Pruó 
uafedel Concilio Tridentino,y de ios derechos 
que trae , porque en ellos fe dize, que ha de eftar 
no menor tiempo que vn año cumplidú.Luego el 
año ha de fer entero a la manera dicha, y de otra 
manera no fera valida la profeísion. Efto mifmo 
le confirma de la razón que íe trae dt eüa ley,la 
qual prueuaclaramente lo mifmo. 

A la razón de dudar fe refponde, que del Con
cilio TfidentÍQO,claramente confta,que ha de fer 
año entero, y cumplido. Porque el Concilio d i -
Ee,que no ha de fer el año menor, ni menor tié^o 
fino año cumplido. A la confirmación fe dirá lúe-
go,en la tercera duda^n declarando v n poco mai 
lo que pertenece a ella duda* 

Todaüia queda vn poco dé d i f icu l tad , fi vno 
hizieílé profefsion vn dia,o medio antes de cum 
pl i re l año entero de nouiciado, o algunas cinco, 
o íeys horas, que lefaltaden para el añoentero,íi 
Ja tal profeísion feria valida en conciencia. La ra« 
son de dudar es, porque en las cofas morales, pa« 
Tum pro nihilo reputatur, Hoque es poco tienefe 
por ninguna cofa. Luego la tal profefsion feria 
valida en coofeif ncia. Confirmafe, porque algu
nos Doftoresdt£en,quc fi alguno fe ordenaíle de 
facerdotejtres, o quatro dias antes de cumplir ios 
veynte y quatro años', no pecaria mortalmente, 
porque,parum pro nihilo reputatur.Luego lo mif 
mo feria en lo que toca a la profefsió,que fera va* 
lio a, aunque le falte algún poco de tiempo para 
íer cumplido el añoenteramenteé 

A eíla difficultad mi parecer es, que no feria 
valida la profefsion,como le falte a el año algún 
breuetiempOtLa razones, porque el Concilio ex 
preífamente determina, que el ano fea cumplido, 
y que no fea menor el tÍempo,y que la profeísion 
hecha de otra manera no fea valida j fino irrita y, 
juingona^Luegoelaño hade íer entero y cumplí* 
do caualmente* * r 

A la razón de dudaf fercfporde fácilmente^ 
que en nueftro cafo cfta determinado el tiempo 
puntualmente del año entero» Por lo qual no tie« 
ne lugar la regla que fe trae en el aígumento,fino 
que ha de fer año enteramente cumplido , y. no 
menor por poco que fea. A la confirmación fe ref
ponde 9 que yo tengo por muy faifa aquella fen? 
tencia de aquel los D o l o r e s . La razones , pou 
que'el Concilio pide queelque vuiere deorde. 
«arfe de facerdotehade tener cuplidos los veyn
te y quatro a ñ o s , y no hade fer menor , porque 
dize que ha de fer de veynte y cinco , cumplidos 
veynte y quatro , y entrado enve)ntey cinco. 
L o qual no puede ^ i ^ n o e f t a n cutetos ^ camj 

piídos los veynte y "qustro iJrÍ09,y afsí es la míímá 
razón dé lo vnoque de lo otio,quanto a el fer el 
año entero» 

La tercera difficultad es , la que fe toco en la' 
Confirmación de la duda íegunda , fi vn nouicio» 
o nouiciadentrodelaño de la prouacion íe íaiief-
íe fuera del monafterio a curar por aigun eípacio 
de tiempojcomo por vn mes,o dos,hpodria ha-
2erprofeísion,de fuerte qu? íocííe valida, coman 
dolé aquellos meíes, que eíkuuo fuera del monaf-
terio. La razonde dudar es , porque tedo aquel 
tiempo queeftuuo fuera,aunque eftuuiefle con 
el habito y con licencia del prelado,no eíla en el 
año déla prouacion , como parece cofa notoria» 
Luego no eíla año entero, y porconfiguiente no 
Vale la tal profeísion, Confirmafe lo primero de 
la razo» de la tniíma ley, porque el Concilio pre-
tende,qiie t i nouicioexperimente sodas las diffi* 
fiultadesqueay en la religión. Y el taino las pue» 
de experimentar eilando fuera de la religión. 
Luego no fe guarda el Concilio Trider.tino,yr 
porcoúfiguiemeoo vale la profeísion Confirn¡a 
fe lo fegundo,poique fe figüiria que fi eíluuieííe 
fuera de la religión ícys ,oocho meíes, que feria 
Valida la t A profeísion,lo qual es muy difficuito 
ÍOjporqueel tal expeiimentaria muy poco de las 
dífrteültadesjque ay en la religión. Luego la tal 
profefsion en ninguna manera podría íer va* 
fida, 

EBeíla difficultad fedeue aduer t í r , y rupo» 
fier,que elnouicio,o Unouícia puede falir del coa 
uentoacurarfe dedos maneras. La primera ma* 
ñera es,quando fa)e en forma de nouicia, o noui« 
c i ó , porque íalecon el habito y con licencia del 
prelado, a quien pertenece darla talheencia. La 
íegunda manera d i falir el nouicío, o nouicia de 
la religión es^quádo íaíe no en forma de nouicio, 
o nOuicia,GRO libremente fin habito, y fio liceo» 
Ciadel qot puede dar la tal licencia. En eíladiffi» 
Cuitad no fe trata de eOa íegunda manera de la* 
l i r , porque dcllaíedira luego. X aniolamerte fe 
ha de tratar quando el nouicio, o la nouicia lale 
de la primera manera, fi entonces el tiempo que 
CÍla fuera de U r íligíon , fi fe ic ha de computar, 
de fuerte que aquella manera de nouiciaao fea ba 
fiante para hazer año entero de prouacló, de íuer» 
te,qüe la profefsion hecha defpucs del tal año fea 
valida*La mifma difficukad feria, íi el ncuicio,o 
la nouicia falieííe con el habito y con licencia a 
otras cofas, que fuefícn de alguna impertir cia,pa* 
ra ¡o que toca a la religión. JEnefta difficultad el 
Padre Fray Manuel a.odf igoez ersfeña, que ft ei Manael 
nouicio, o la nouicia íülíefíc con el habito,y Cóo ^ o d t i » , 
l i c enc i apo re ípad iodevnmes jodos ítria depa-in $, to! 
tecer que laprofeísion hecha en el tal cafo íeria sum*, ca* 
valida y feria verdadero año entero de prouacion g con i 
y de nouiciado. Pero dize quefifueífc el tiempo ' 
mayor y en mayor quátidad,como quatro,© cin
co meíes, no le parece que la profcfsió hecha def
pucs de aquel mmpo , y cootandoíe todo aquel 
tiempo que elluuo fuera por año de prouacion, 

3ue no feria valida la tal profeísion. De efto no 
a razón que tenga fundamento en el Concilio, 

y enla lcy,fíno que le parece quejes mucho tierru 
po , y que él nouicío no podría experimentar ia$ 
difficultades de la religión , ni la religión po. 
^ y * e ^ f eB55n!ta![Ia€OftdiciOíi,x e i í e r , y valor 



' DclcftadodelosRcligiofosen comtm. 
á d nouicio.Todo cíló fe ha de mirar moralmcn 
te, y ceoisado atención a ia razón de la ley , de 
U cjualte ímaccol iegi r ia inteiligencia verdade 
radela k y t y la interptetacicn de c*lo6iimejan« 
te» c ñ patet^uiar* 

A eíta ad heu Itad, digo lo primero, qué me pa 
rece «ííiy prouabic y. muy conforme a razonlquc 
ü ai uouicio faiíeiíe * «ararle, o otra cola íeme|an 

por efpacío de vn m€$to dos mefes poco mas, 
0 u'ienos,que feria año entero de pt ouacion y nO« 
uictado,iaiiendo con ei habito, yeco hceoeia de 
quien la puede d*r, y que la profelsion hacha fe 
i ü v a l í la,aunquc le contáíleoen eiaño de k pro 
uacion el tie npo queelbuuo fuera* Diste poca 
n m » ó rnenos , porque eitascolas fon mótales, 
y fe han ds craur moralmínte 9y no ramphy íi« 
«amenté, Larazoo de eitareiaíuciün tiene gran 
fa ldamento en U raaon del Concilio, y de ios 
decretosaati^uos p«ra hazer Umc^nte ley. La 
í sáon fue,para que elnouicio experimeoíaíle,y 
fupieííe iasdtfí i íultadesdeia rchgiOn , ynohi* 
izieíle protefsion ciegamente, y UreiigiOn tam
bién íupieüe is»s propnedaies y condicione* uel 
nouicio. Y-cs alsi,que paia elie efledu no es ne-
«efísrio que ei noutcio eac ílempre , y continua* 
minie eoia rel igión,ñique lo expenmentepor 
fi imuno.Porque puede acontecer, que el tal no. 
uicioj,© no ticia tenga es,fsrmed«d dentro del có* 
uectuiy nupueda expenmer var por ü los traba
jos. Luego el ertar auléníe del conUcntopof vri 
mesj O dos poco mas, o menos, no i.npiue el «er 
a ñ o entero de la prouadao.i-'aiticuisí mente «lúe 
cila.-váotodü lodemasdcl tiempo en la religión, 
puede faber m .iy bien lo que paíTa en aquel ticrn 
po,qaeeiluuo aufents- Luego cola muy iazona« 
ble es que iatal profef-ion lea valida, aunque le 
cutnten en el abo de la prpuacion losdi.s que 
cí luuo auí^nte, Coníirmafe,porque ei tal ella co
m o nouifiocua el nab'to,y con l;C ncia del pre
lado que la puede dar Luego tiene año entero ue 
iiOU5ciaatí,y de ptouacion, y por cooftguientele 
ra valida ia tal piofeisii/n^cmo L vuura titano 
en el monaílerio* 

Digo lo fcgundo,que fi ¿I tiempo que efta fué 
rafdelTe aiüGüo,y mucha U cuantidad oei tiem-
po,^omo CÍnco>9 ley s meies,o fi>a8,m9 part ceria 
rouy coofornuía razón , que c o n t á n d o l e todo 
aquel tiempocnel .«ñodel nouiciado,y de ia pro
bación ,(|ue la tai profelsion no feria valida , y 
que feria muy eícrúpiulofa, Eílo tiene fundamen» 
toen la mi ma razón d t la icy,porque ei nouicio 
no podriaexperimentar nifa^et las .thfic drades 
de lareligsó, »la t i l ig io poonaeméder bié ia có 
d i ckn y pio^ritdaticsdel tal r ouicio ,pucs tfta 
t un grande q ia tidad de tiempo fusira dei menaf 
terio. Luego la ta! profelsion no («ria valida. Mí 
es lo milmdquarído vn non icio dentro de la m i f 
paa r e l i g ión efta malo y enfermóporm* i h a q u á 
tidad de tiempo, fe jfs,0íieic meies. íorqueen» 
toncesfd p1-^^^ muy bien fa. cr d s fhcu l t ade» 
de larel igi06,cÜandodentro de l l» ) losi í i jgio-
ios podriwniVber fus condiciones, y propneda* 
des . Todas ^flis ccf.** , como qüe<aa dicho,fe 
'.han de confiderat mcralraentef y cóntotmt a 
las reglas de prudejicia , par* vt-f quinde es 
ghoeMcrod* piouaciOi>,y deiXUHiadOi) «joaa* 
dono* 

A la razón de dudar fe icfporde i d l 2 Í e n d c ,q 
todo aqu^l tiempo que eífuuo fuera dí i conuen» 
to,-orefpacio de va mes todo i «.caí se ene ¡a y có 
el habiiojefia en el año de |¿t piot acmn , moral» 
mente hablando,Poríjut elfacon o r.otuio , en 
la manera que efta ya deelárado , y a-si va e 1A 
profeision hecha,contandoleaqUci t ú m p o , A ia 
primera confirmación le ref, rfide , que fier do 
Vndiddos meíesloS queeitafueia de l a í t l ig íé í 
puede muy bien ei nouicio tenes notui&dc /as 
difhtiiltaíies todas de la í t i igion , poique el maá 
tkílípo dí l aña efta dentro ae la religión j y f Of 
lo queexpéii(«cniaeh a.}uel íáeinpopuede ¡r,vy 
bisnfaber lo que palta 5 e n d tiempo qiie eftuuO 
fu ra,y es como fi lo < xperirhert-fa. L O iriiimo 
digo dei conuento,enordenaexpetin<entar^y fa 
ber las propriedades, y condiciones d i 1 u í boui-
cio,o ooutcU. A lalegundaCOnHimacion fe ic lp^ 
de,que« fo¿snegocio moral,y fe hade eoniide-
rar m -.raímente hablando. Y DO e$ la miíma razó 
de vn mes,o d06sy de cinco, o íey s me fes, como 
ya queda dicho en el ícgufvdo cicho. 

La quarta difhcul'taa esjquar do el nouicio , o 
la nouicia.e ialen dr l conutnto fu» üabuo,o í ia 
licencia del preiado>que putde dar ia tal iicfcia, 
fien el cal cafo boluiendo aí nouiciaao ie le pue 
di contar ei tiempo qu« r í lmio f -era, de iucae q 
fea vali Jala profeision que felú^o > contandoi« 
pdr nouiciádO aquel tiempo quteftcuo a t l e r t é -
LafazOiidé dada» pa»a-^ue fea valida la píofef-
ñúñ4$ j porque la pioféíSidiique íe báseeí íando 
futra oel cóiiuento con habito y licencia por cipa 
ciodc voOjOdos m«fe£es valida,comoqu«da 10 
fueltOjIuego lo miímo lera en nueílfo c^lo, pot^ 
parece ler la miíma razón Porque como el vno 
90 experimenta lis dificultades de ia teiigscn» 
tampoco las expfrimtnta el otro. 

En efta difficultad algunos UoílorcS enfeñan,; 
qué en tí ie calo es valida( la profclsdo^vomando 
le en cuenta tan foia nente el t i mpoqueauia «í-
tado en la religión,pero aora no le trata de efíoí 
y fe tratara lúego^tan iblamer ice fe trata quando 
fe le toma en cuenta el tkmpo qus eUuuc/fueia 
de la religión íin liceíícia y habito, 

A eftadifficuíUd íe haderefponder,qtjéencl 
talcafoen ninguna manes a ts valida la piofefsióo 
En eftoneceííariamétehanüc tcuenir todos ios 
Dolores .La isaon es muy clara , porqut de la 
dodrina del Concilio 1 r i d e n t m o , » n d lugar ci 
tado confta claramente , que Uproftísion no e® 
validla,nno tiene el nouicio vn -ño cumplido de 
r.ouiciado,y no ha de íer menoi,como ya quena 
dicho , y ene! tal caíono tiene vn año encero jr 
cumplidódeprouacion y rcuuiado. Porque los 
diis y tiempo que eítuuo tueratíc la religión fia 
ha^ití*,y fin licencia no fue nouicio , ni pertere-
cia al nót iciado,r i a la píouaci tn . L liego «n el 
tal cabla profeisiotj hcíháic hizo fin tener cuín 
piído el afjodí la prouacicn, y coniigüientcmeq 
te la proftíston no fue vaada» 

A la razón dé dudar fe feipóndefaciiméte,qüé 
áy grandiísisTiadiftctcrcia er t ieel vi icafo,y el 
Otío.pórqi c cí> el ta b de la duda paílada eía¡uo 
fuera dei ronuente cerno r.ouitcio,y pertenecien
te al nouiciaaa y prouveior, pueseílut-o con lice 
l i a dé! pre'̂ a io» qi c la ppdia das y eo» hsl itu« 
Por lo qual tuounaolc aquellos dias hiieo pr6f«ié 

l i >3 fXQQ, 
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fion v&U<Ja,jKes la fcko iícípuís ¿ t cumplido el 
año de ja paooscáca. Ptroen «1 caío de nue^ra 
dudaestOÉadjfferetiEe. Porque tkntpo que ef-
tuuo fuCf.1 del c o n ó c e t e , noetíuuocorno nouí* 
cío , ni jpestífñeckníe a ei año de la ptouacion. Y 
aífci b profefsk n faf«ha ro fue deípueí. de cumplí 
do «i aóo,y p o f c o o í í g u i e n t e notue valida,con« 
fbscie al cenor d d Ccnciüo Triacnt i ro . 

Toáavia í iuedadífáculf.ad mayor de lo que to 
ca£t8tROS,y quando no íe le cuentan los dias,y; 
€) í í%oc|yeeíiüüO fuera de k reiigjonfin liccn-
cÍ3yy & habko. De fuerte q la djtficultad es,fi 
esv-aí ídabfrofeí^ioníquádo e iañoesentero .pe . 
ro cócinuo- Pego cicépio, vno fue nouicío vn 
f eda^odedépOedossO tres meíes, y laiioíe,y el-
tfeiuofafcfa vn íncs ,o dos fin habito y licenciare 
ro derpues cuaiplioefte tiempo en el nouiciado, 
y íapmiiadó-Ladíff icul tad es, fi laprofefsió 
becbsidefpuesdc cüplido el año kra valida , r o 
fiétio «I anocór iouo . La fazon de dudar es,para q 
fea v&kSí la tal profeísion,porq fe hizo defpucs 
d^auef camplido vn año er tero de prouacÍQ,có 
f^cwsaltenoe dei ConcilioTridentino. Luego 
|««ái frofe&iofcfbt yalida. Pocquc el Concilio 
^ f ideo t ióo hó pide que «1 año feac0iU4nuo,fmo 
í|Ufe f'!-2ení:í,r©,Coci6nciafesporque el precepto de 
oy r Miñ» m&t-daqBe í « o y g a M i f i t enteia.Y có 
t o á a t sío aí uefe a» O o ¿i ote t eníeó aw ,que c um pl i * 
ti» ^00 f í e t e p t e vno qt'.e oy eíle dos medÍES 
Miilafi 'isíconíiríuaüs aora vna media y cUfpues 
©uaíriedia. Luego tambieo enr .ut í l io c&fofera 
a ñ o esterocepUendo doze mtíes de nouiciado, 
arisque fe st\an in^í-rrumpido. Poique parece la 
mtfeafaifcORde vno que de ot .o. 

Eneí>« d i f i k m t a d algunos DojSores tienen, 
que en el tal caso feria val ídala piofe ís ion por la 
raaoo ya dicha Y porque el C ¿cilio Tridentino 
no prcten Je , fino que'el año de la prouacion i*a 
entero „ y 00 parece que figniíka fea neceílarío, 
ejueícacominuo^ 

A eáladíff isuttsdff ha de refpóder, que la pro 
feísioíi h^cha en ei ta!caío no icria valida.Eftft es 
ia comúnfei;tfc£2ciad€ iva Do£lcíes , comoio di« 
se Nauarros adonde dize que eftoíe guarda en 
RDma,»;ue por el añoe; tero de prouacion íe ha 

- deenteodr í íer continuo;, de ta! manera que fiem 
4;.ce in prceUvé'Í€b*xo deUobediencia, y con licencia 
ca.ftatui «leí Prebdo-. fcíla í f í c l u c i c n l e prufua biencla. 
mus nú* ramentedel Concilio T í idcn i ino ,en el lugar ci» 
| | t «adOjadoocie dize citas palabras. Nec qui minore 

teK?'pOirc,quam per annum poftíuíccptum habitó 
i n pcobattore íleterit,ad probatioi.t admíttatur . 
Y Juego írrita la profeísion q i e fe híeicre contra 
eí teños deftaspalabras,En las qualcsclaramente 
ífgníf.ca,queha de íer ano entero de prouacion y 
¿Oístínuo, Porque dize que ha de eílar voaf.o en 
fiero defpues de auerrecebidoeí habito^n la pro 
racione Hilas palabras parece que no le puede en* 
ttcndersfino es íiend© el año continuo. La razón 
del Concilio parae&a determinación también pa 
ff-ce erapropofito.Porque pretended Concilio 
que ef noukio fepa por la experiencia las difficul 
ta'lessqDeav enla r í l igion .Las qualcs no las pu« 
4e faber también,nof iendocont inuoeiaño.Lue 
^ o e l añode nouiciado ha defercótinuo,deípues 

_ Ms¡ auertomado «1 habito. 
Ala raaoa de dudar íe responda, que miraed© 

muy bien las palabras del Cc r t i l í c fe ccl̂ a de 
ver quft e lCcncüio prt t<r de,que el eñe de noui-
eiudo íeaconíinuo,y enteto ct ípuesdeauerrece 
bidoelhabiiovporlsraEcn yaditha A la confia 
snacion íe refpcndei que el tal oye tmíía cutera, 
aunquefcadílcontu.ua, leg un la fentercia de ef. 
tos Dolores . Pero ce ay r.o íe coUijpc qen nuef-
tro cafo íea valida la profeísion. Pcrcpe noet la 
mifma razó de io vno,qusde lo otro. Porque en 
ei precepto de oyr Miíía lasüefias, lolaraente le 
pretende que lo* Pieles íe exercité en v n a í i o d e 
religión, quo es oyr Miífa entera. La qual obra 
de religión íe cumple o , endo dos medias Mif -
ías.Pcroeftc decreto pretendsque el nouicio ex; 
pcrímentelasdtfficuUadcs de k religión , y que 
ei conuento entienda muy bien las condiciones, 
y propriedadesdel nouicío.La principa! diifercn 
cía es,porque en las paisbrasde la determmació 
del Concilio íe echa muy hiende ver,á¡üc pret:a 
de que el año de noui&tado no íolamente íea ente 
rOjíisio ecticinuo, como queda aduertisío acerca 
dei mifmo Concilio.l-eroen el precepto de oyr 
Mifla lelamente íe determina, que ios Heles oy, 
g ín Muta entera,pero noíc determina que íeaeti 
t e raú- ta l maneraGU« (eacontinua. Por lOquai 
no parece íec laniiuiia ra^oa. 

Todaviamehazedimcuicad , fi el vñodero» 
uicisdo fe difcótíouafíe por poco tife'mpo,fi cr. eí 
tal cafo campíícdo »qu« i tiempo Cr ¡a religícn,y; 
habiendo año entero, ü íeria valida la tal pro reí* 
fió.Bl CK mplo es}vn nouicío ucípues de ausr ta 
rnado el habito legitimameftce b.Wuio'e adexar 
por ©ch©4ia»,y bOiuióíe aei i iglo,y ¿ftuaoéñ e! 
c o m o i e glar, p or e i p acto de e i te t km p o, D t fp y e 5 
arrepintiofe y pátecio'l? mú 16 hecho,} boluiero 
U a dar ei habito Ladifíicuitad es, ficumpiiédo 
torio aqueltjeinpo en i : ; r t í igion, y fierído noui
cío todo vn año entero, liíera valida ta prófelsio 
que hUiere,o íi«s nccefi'arioqueconnece el año 
de nouiciado defde el principio,y que eíle centi» 
Ruamenteeoelanodc nouiciado* por eípacio ds 
vnañoentero^Principaiment?; tiene efto difiicuí 
tadenlaconft i tacióde nucíl a fagrada Heligió, 
la qual dize , que fielnouicio q-je faiio boluie* 
redentt© déefpaciodeochodias, le puedanbaL 
uer a dar el habito , y fignifíci qtie puede conti
nuar elnouiciado , particukrmente bol^ iecdo a 
cumplir e! tiempo que cliuuo fuera del nouicia. 
do.Eílo fienificaparecieodok (ei peco e! tiem
po de ladiícontinuacion. De donde íe toma le ra
zo dedu4ar,paTa que fe i valida la tal picfefsion. 
Porque paree? mcralmcnta fer coía poca^ de po 
co momento cftc efpaciode tiempo,para íad i ícó 
ttnuaciondel añode la f'rouacion,patEÍ£iílarntcn 
te bohiien ioacumplir aquel efpacio de ttempo, 
que cftuuo fuera, pe r el cóuario haze todo lo cue 
queda dichojque el tal año de nouisriadOjCO! for
me a el tenor del Concillo THder.tjrCjhade fes 
continuo deíp^esde auer rficchido el habito.Lúe 
go no fiendo el ario continuo y entero de eíla ma 
nera,noíera valida la profeísion. 

En eílad'ifficultad íiendo tan peco e l tjemp© 
puede auer difficultsd po» atnbas partes, porque 
conforme a la deftrina delcsTbecicgcs y iurif . 
tas,parum F>ro nibiio ieputatiir>&quod parum di 
ftat,nih¡i difiare videtur.Por lo que! 3 efb d i l f i -
guiud fe puede üezirjnoía muy improuablcique 

fien» 



' DcIcñadodeíosReliaioroscncomun. 
rundo muy póco el tiempo que e! nouicioeíU 
fuera de la re l ig ión, como efpacio de ocho dias, 
que cumpliendo el tiempo que eftuuo fuera , la 
profefsion fera valida dcfpues del año de ia pro. 
uácion.Porqueeílas cofas fon morales , y fe han 
de mirar moral mente-Y tan p-co cfpacio de tie« 
pono parece interrupción que fea de cOoíídera* 
cion parael effeiíto déla ptofefsionjy para la pre 
teníion del ConciliOjque esjque «1 oouicic expe. 
rimeritelasdiffícultadesde ¡a r e l ig ión^ la rel i . 
g íon latondicion y qualidadesdel nouicio. Por 
loqualnueílra f4gradá£onílitucion,en el capitu
lo catorze de los nouidos al ñn deljdeterminajq 
los nouicios que fe fuciea fin licencia,auí)quecó 
el habito, íino boluieren dentro de ocho dias al 
^onuentoiean tenidos por excluydos de la or-
den, y fí boluieren dentro de los ocho dias todo 
el tiempo que eftuuiercn fuera de la religión no 
fe les ha de contar por nouiciado ,fiao que lo 
han de cumplir defpues que boluisrea a tomar el 
habito. 

La quinta difñcultad es}quando el aouicio,o 
Ja nouicia hancumplidoel añodelnouiciado , y 
de la prouaciójfi defpues de cúplido faliciíen fue. 
ra ácurar(e,o aotracofafemejante, y eituuieíTen 
fuera por algunaquañtidad de dias^o de mefes,íi 
la profefsion heckadefpues de elle tiempoferu 
valida.La razón de dudar íe toma del mifmo C5 
cilio Trideniino,eñ el lugar citado, eoelcapitu. 
lo figuicnte,adonde dize,que acabado el año de 
nouiciado Ies fupeiiores admitan a prcfífTar los 
q hallaren hábiles para íer religiofos,o los echen 
del monaítesio En lo qual fe manda bien clárame 
te , que fe les de la profefsion acabado el año de 
nouiciado, o que los echen del conuento.Luego 
parece conforme al tenor del Concilio T r i d t m i 
no,que la profefsion fe ha de hazer acabado el 
año del nOuiciados y fino fe haze aisijque no fera 

Manuel valida.El padre Fray Manuel 8.odriguez,enrcña, 
K o d r i g - que la nouicia que ha cumplido el año entero de 
i n ; i . to, la prou3cíon,envnmonaí>eriodcde fe promete 
fumma:, perpCEua c!auíura,en el qual cumplido el anoca» 
c.7, con. yo en vna graue enfermedad,€00 laqual có licen 
f i c iadeíu prelado fe fue a curar a cafa de fuspa-

dres,puede boluiendo hazer profefsion, fin qüe 
de nueuo tenga otro año de prOuacion, y dize q 
el Concilio I ridentinO,én el lugar que hemosci 
tado en la razón de dudsr no haze contra efto. Y 
conOgaientetnente dize,que parece que no pue
den los prelados dilatar la profefsion de los noui 
cios,aunque fi de las nouicias. Porque el Cócilío 
Tridentino habla de los oouicios,y no de las no-
uicia8,como confia del lugar del Concilío,que d i 
ze r;cuicics,y fi quifiera hablar también de las no 
ukiasjdixeia también de las nouicias,y afsi Ib d i 
2e,y haze mención de nouicios,y nouicias,como 
confia del mifmo capitulo , vn poc® mas abaxo. 
De dónde infiere,que a la nouicia deípues de &ca 
bado el año de la prouacion fé le puede dar licen
cia para que falga acurar:c,y boluiendo fe le pue 
de dar lapíofeifeiony feravalidá. 

A efta difficuhad,digo lo primero, que a el co 
t i c i o , y nóuiciaíelehadedarlaprcfeísicoacaba 
do el sño del nouiciado , y a elfo tienen obliga-
t ion los pre¡ádoí,fiendoei nouicio tal, ) noauié 
co cauG juftay razonable para dilatarle lapro-
Ufsícn por algún tíémpo. Efto tonfía del Conci

lio Tridentino encllogarciu-'o,enIarazcfide 
dudar , en ía qual orüenajy determina efto. La ra 
zon es,poiQus el oouicio y la nouicia fi han he 
cho bien el año dsl nouiciado,y fon hábiles pá.ra. 
hazer prof fs)On es vna manera de equidad,)' ra 
zon^queles den luego la profelsion, noáuiendo 
raaon ni caufa en coutrario-Q^anto aefto no me 
pareceauerdiffírencia en los pseíadosen orden 3 
nouic¡o,o nouicia. Porque es la mifa<a razón del 
nouicio,quede la nouicia, y en t i l o noay diffe-
r¿nciaenel ConcilioTriJe^tínó , entre nouicio 
y pouicia , de manera que deb^xü de nombre de 
nouiciosleentiendemafnbien las nouicias , por» 
que en efto conuiencn. El Concilio Tridéntino 
quando haae uitiíret)£u,o dize nouicio, o noui-
cia,!es en cofas que ama alguna razón de difieren 
cia,como fe vee dóramete en el mifino- capitulo, 
donde haze elladttiertrcia,pcrque .n aquello po. 
diaauer alguna razondedifícrencia, y afsi dize 
que no reciban natía ai.tes de la profeísioo, fuera 
del veftidcjOÍuftentodeinouicio, o Jde la noui'.*. 
cía. Aionds repite nouicio,y nov icia. Porque po 
dia auér algunaditísrencia en el nouicio , y en la 
nouicia,quanto al recebir algo antes de la piofe f-
fion.Pero en nueftrocafo no me parece aucrdif-
ferencia alguna del nouicio a la nouicia. Por ¡o 
qual debaxo de nombre de oouicios, íeemiende 
nouicio ynouiciá. Particularmente que en dtre^ 
cho donde ay ¡amiíma razoo corre lainiíitucioa 
déla mifma ley» 

Digo lo fegundo,que por falta de faíud, o pos 
¿macauíafemejante , y razonable pueas muy 
bien elpreladodilatar laprofeísionpor algún efr 
pació de tiempo , afsi al nouicio,como a la noui
cia,defpues de roer cumplido el año de la proua-
cionjy defpucsdarle la ptofeísion y fera valida 
latalprofeision.Élcaíoes dque deziamos , f i el 
nouicio,© la noúiciaenfermaííe defpues de cum« 
plido elañodelaprouaci%n,y el prelado ledief-
fe licencia para yrfe acurar por vn m s, odos, o 
porotracaufa femejantc, boluiendo el nouicio 
podría hazer profeísion,y la profeísion feria vaii 
da.Eftarefolucion le prueua lo primero , porque, 
el Concilio Tridentino tan íoiaménse irrita la 
profefsion , que íc haze antes de tener sñotntero 
de prouacion. Yenefte cafoen realidad de ver
dad fe cumplió énteramerite el ano de la proua
cion.Luego en el tal cafo valida es la profeísion, 
y es cofa licita dilatatfela por caufas juítes y razo 
Rabies. Loíégundoíe prueua del vio que ay en 
las religioDe£,enksquslcslf s prelados fin eferu 
pulomngÜBO por caufas razonablis diláten la 
profd^ion de losnouicios, y délas nouicias,y 
notiencnlatal profefsion por inuahda, Luego |a 
profefsion validaes, y eslieito hazcrlo ais? por 
canias razonablesjconidpor cnfcímedad , 0 por 
no eftar bien ínftruydd en el rezo, o en las c c ü s 
de la íeligion,el r.ouic'iOjb la nouicia,© por no 
auer cumpliuoUsdiez y leys 6ñós,ncccí'larics 
par a b a z e r p r o fe f$ i o n, 

Loterce to íé prueua, porque romo dízeri al
gunos Doftores los feñores Csrderales de U 
reforma declararon , que les tdes prelados f ue-, 
den dilatar la prcftfsidp de los nouicios , prr 
no auer cumplido diez y ley » años de edtd,, o 
porque por fu rudeza no hsn deprendido Jos 
preceptos de fu rfgla , y corro han c e rezar el 
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ofófiio D ú u e o » temCBdoefpfir&R^si* prcbabks, 
qxc dem'ra 'de ( t \ t me íes deprenderán lo fufo» 
dicho. No íolaiaente por eíla* dos caufas pus* 
cieo dilatar Uprofersion, íino por otras cawías 
ie^neiarEíesjy paretidas a€feas,y que fon tanju-
ítíEcadascotnó elias. Porque desde es la miíma 
fssonjhsdsfe: la nifma desermiaacien daldere-
chc. 

Digo lo tercero > que íl fe dilatare la profef» 
fien por vn gran efpfacio de tiempo ^dfípuís de 
eumplido ei año del nouiciaáoj qus no dexaria 
detener derupuio la tal profefsion, y. el prela
do que U dil&tafl'e tanto. La razón es , porque 
la im-encion del Concilio es, que haga profef. 
fío» luego que fe cumpliere el año entero del 
nouiciado. Particularmente tendriaeílo verdad 
quarído la dilación la hizicííee! prelado ííncau» 
farasonsble.Elexempíoesjfife paífafle vn año, 
odosdífpuesdeauer cumplido elsño delapro-
uaclon.De todo lo dicho fe relponde fácilmente 
a ta razón de dudar,pucftacn clprir.c¡pio,dcÍC5 
cilio Tridentino. 

La fexta difficultad es, de aquel que fe paf« 
ía de vna religión a otra , defpues de profeíío 
en la primera,G ay obligación, que tenga año ea« 
tero de prouacion en ia religión a que íe paf-
fo. Dixc defpues de profeíío en ia primera, por» 
que fino fueffe mas que nouicio cietta cofa es, 
que entrando en otra religión a fer nouicio ha 
de teñir vnaño entero de prouacion. De efto no 
at/ dificultad.La difñcultad es,quando ya pro-
frífo fe paila a otra religión licitamente* Lara» 
son de dudar es,porque el tai ya es profeífo , jr 
fabe las cofas de iei¡gioo,y las ha experimenta
do en la primera íeligion, por cfpacio de vn año» 
Luego pera hazer profeísion en la fegunda reU« 
groo no tiene neccisidad detener año entero de 
nouieiado. 

A efb difñcuhadle refponde, fer cofa cierta 
yaneriguada,quees neceflarioque eftc vn año 
enteró de prouacion,deípuesde recebido el habí-
toenlafcgundareligion. E l exempio «8,(1 vno 
que e$ reltgiofo de otra religión /epaíTafle» la 
Cartuxa, tiene neceístdad de fer nouicio vn año 
entero en la Cartuxa«y de otra manera oo fer a va 
Jtda la profefsion. Efto fe prueua lo primero del 
Concilio Tridentino, en el lugar citado, en el 
qual expreílÉmentc determina , que la profef-

no es valida , fino fe haze defpues de año 
encero del nouieiado. Lo fegundo fe prueua, por 
laraeon quetuuoel Concilio. Porque es necefla
rio que e< nouicio experimente las diffícultades 
da la religión,y la religión conozca íu ingenio y 
propiiedades.Efto también tiene lugar en el tran 
ilco que haze a la íegunda religión : porque no 
íabeius difñcultades , nilas ha experimentado, 
am ia nueua religión fabe fu condición y proprie-
dades.Luego neceífario es, quecfte vo año ente 
roen la prouacion de aquella rel igión, para que 
Ja profeísion fea valida.Lo tercero fe prueua del 
vio de la lglefia,«n lo que toca a efte punto.Por-
que fif.npre que algún religioío fe paila a otra 
nueua religión i tiene v n año entero de pro-
nación. Luego feñal es maniñefta 9 que íe en* 
tiende fer neseííano para el valor de la profef* 
íion,que eíle vnaáoe^erq en el nouieiado de l i 
| a l religión-

Fray Pcáro d e l edefm^ 
A larazon de dudar fe refponde facilmértej 

que es af£i,que elquc ha hecho vna ves prefeí» 
íjon , tiene v n año entero de rcuiciado tn la re]i« 
gion particular donde hrzo profcÍ6Íon?peio co ha 
tenido año entero de prouanon en la religión 
que pretende profeíísr de nueuo, y efto es necef-
íario par» que la profeísion lea v&liú» 9 por ias ra-
aoces y a dichas. 

Segunda conclufion,para que ei voto folemne, 
y la profeísion tengan valor, es necefíario «que fe 
haga en religión sprouad^jy íiendo legissmameo. 
te recebidosen la tal rel igión, quanto al noticia
do y profefsion. En eftaccncluflon quantoafus 
partes conuicnentodos los Doí io r f s . La prime»» 
ra parte fe prueua muy fácilmerte,porquc i l la re
ligión ooeíla aprouada pot la Iglcíia, y por la Se<* 
de Apofl:oii€a,no puede fer valida la profeísion, 
ni el voto folemne,como íe determina en el trata 
do de voto- Luego fi la religión no es aprouada^ 
la profef$ion,y voto fclemne no tendrán valor» 
La fegunda parte fe hade declarar,y quiero dezk 
en clla,que el que ha de fer profeíío de ítiene que 
tenga valoría profeísion,ha de fer legitiman-tn-
te recebado parala profefsion. Quanto acno efta 
claro , porque la proftfsicn foirmne,con o queda 
dicho, es vna manera de contta£to t-ntreeico^r 
ucoto,y el nouicio,que hazeproféfsicn, L t i t go 
para fer valida ia tai profeísicn,neccíririo es^que 
de paite del conuenco aya el recebiile legitima* 
mente, y fino lo ay , DO lera valida ia tai prefef. 
fíon.Pero aduiertaíe,que no folamente es neceíía, 
rio para cfteefíífio,que fea legítimameníe rece* 
bido para la profeísion > fino también para el ha« 
bito. La razón es,porque de otra mastrael s ó o 
del nouieiado no feralegitimo,y per configuien» 
te la profefsion 00 fera valida. Porque la profefo 
íion íe hade hazer defpues del año m e r o del no* 
uiciado.Si vno tuuieífe el habito vn año enteto9 
no fe loauiendodado legítimamente, fiopodria 
hazer profefsion con aquel año de prcuacion,poc 
nofer legitimot 

La difficultad et acerca de «ña conclufion» 
quien tiene legitima autheridad para recebir a el 
habito, o a ia profefsion de la religión: es parti
cular fe pregunta^íifoloel prelsd© derela auth© 
xidad de recebir legitimameme ael habito f á 
la profefsion , o fi el prelado y toda el coa-
uemo junto. Larazon de dudar e$ , porque ea 
«1 prelado efta la ainhcfidad de difpcnísT , y 
difponer las cofas del conuento . Luego él i o . 
lo tiene autheridad legitima de recebir los no-
uicios a el nouieiado y a la profeísion . £ i Pa
dre Fray Manuel Rodr íguez enfeña, que noe» : Marnef 
neceflario que la mayor parte del cenuento con- Kotí i ig-
íienta , para que la profefsion del nouicio que el a-
mora en el fea valida , Antes es valida ía pro- tomo era 
fefsion dada pot el prelado , tomando primero enclc,&« 
los votos del conuento, aunque no confíenían. cooc.7* 
Dala tazon^porque obligación tiene el de tornar 
el parecer de íu conuento,ma5 no t teneobiigacií 
de le feguir, y citaaPanormitan© , Sy íueftro, v 
Nauatto.Perodize mas,que fí cie'ííe ia profeisiÓ 
fin tomar los votos del cenuento-, feria nuüa la 
profeísion , y pecaríagrauisimameríte . De to» 
do lo que dize en c íla conclufion íe coílige clara
mente,^ los religiofos del conoentG fon vetos có 
fultiu9$,reípe&o del nQuicúdo^y de la pfofefsió, 

ftiO 



j no Ton votos deciíiuosifirtó tan folamct» elpre 
lado, el qual cita obligado a confultar ios voto* 
de fu cor uénto>pero no tiene cbíigacioa a feguír 
el parecer de los votosjlino ci íuyó . 

Digo lo pri,Tiero,qu« fin duda ningana t% ver
dad lo que diaa eile Aushor,que fino coma ci para 
CCÍ aeios ÍUbditos, la psofeísion; dei tal nouki© 
i'áO es valida.La rason c$,porque eseoía cierta,)* 

Syl»yeí» aucíiguadasn DerechOjComo iodize Sylueílrc: 
le l ig io*! adonde trae Panormitano, y otros DodorcSjque 
%»|« iaprofefsionla ha de dar el Abatí jc tn conísjo de 

Jos Morges. Luego fino toma el tal tocíejo el 
preUdOjlapíofeísionno fera valida. Enefto cen; 
menengomunmente los Dolores . 

Digo lo fegundojque co lo que toca a efte pá 
t o , fe ha de mirar encada religión la coílumbre 
qjie ay en la tal religión, o el primlcgio que tiene 
paraeíle cffefto. Eito eoieóa Panonnitanosn el 
lugat citado por Sylucí l ro .Latazoa csciara3por 
que la columbre tiene íuer9ade ley ,y afsiíe dc« 
ueeilarala ley. Defuerte3que fi vuiereley,y co-
ftumbfc,dft que la ptofeísion la de el Abad có con 
iejo de los iVioages , oei Superior con confejo de 
fus fubditos, efto bailara para que la profefsion Tea 
valida.Lo míírno es fí ay priuilegio del Sumo P6 
tiiice. Siendo afsi el voto de los íubditos, tan Tola* 
mente es confultiuDjy no dccifíuo.Por lo qual co 
íüleandolo con los íubditesjaunque los fubditos 
no vengan en dar la profefsion al nouIclo,U pro» 
feísion dada por el prelado es valida. Porque nO 

, fonvotosdecifmo^Gnoconfuitiuos, y afsi baila 
coofultatles, aunque no vengan en dar la profef* 
ilon al tal nouicio, lo que fe dize de la pcortfsion 
fe ha de desirde el recebir el feglar para nouicio 
de Ureligión » auiendo coAiumbre^o priuilegio^ 
q«c el prelado lo reciba ^ confultando el conuen-
to^eftara legítimamente recebido > fi lo recibe él 
prelado» confuhando elconuento^y no de otra 
manera. 

D igo lo tercero. Q ûe lo commun, y regu
lar de todas la» religiones es» que el nouicio a 
fer nouicio » ya !a profefsion ha de íer recebi* 
do no foiamsnte por el prelado, fino por el con* 
uento. De ruerte,que para fer legítimamente re-

f ecbido ,1o ha de recebir la mayorparte del con» 
tiento,y ooíolamente el prelado. Los religiofos 
no fon votosconfultiuos , fino decifíuot* Effce es 
el coman fentimiento delo&Doñorcs . Prueuafe 
lo primero del vfo común , y regular de las reli« 
giones 3 en las quales cuentan los votos , para 
ver fi vno eíla legítimamente recebido de Ja ma
yor parte del coouento , y de otra manera no le 
tienen por recebido legítimamente. £n nueílra 
religión e$ cofa clara , y conftadeí vfo , y^mu-
chas vezes fe vota fecretaraente» Luego fegai 
es , que cfta es la ley, y lo regular de recebir lo» 
religiofos.Loíegundo fe prueua, porque la pro» 
fcf8Íon,como queda dicho vezes, es vna manera 
decon t rado íque íehaze entre el reí igiofo , y el 
conuento.Luego para fer recebido a ier parte del 
tai conuento,conuenientirsimo es3que fea recebi
do por la mayor parte del conaemo. Lo mifmo d i 
godelnouiciadOique fe ordena ala foiemnepr©. 
fcísioníOeloquai feíiguebien claramente sque 
fiel nouicio no eíla recebido perla mayor parte 
del conuemo, fír.o tan íolamente por el prelado, 
confulundo los fabditos, no eíla legitím^mems 
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recebido,yaf8ielnouicí»dono fera valido , psra 
eíFeólo de hazerprofefsion valida. L o m i f e o íc 
hade de¿sr ^ quandonoresibenaU profsísson le-
gitimaínenteíy la mayor parte del conueotcnBn* 
toaces noc» valida laca! pfofeTsion , pomo íer 
legitimamcnte recebido el n»uieio,sor»forme a io 
dicho. 

. A íá ragóíi de dudar fehadererpoRder , qus 
el prelado deínushas eoíascíane authoridad da 
dií'pcnfir : pero en loque toe* a los tor,tr*¿to« 
gfaass,y de importancia,cíb fubjcfiíoj. y rendido 
a la mayos parte de los voto$d |ícbnuento.V fié-
do aísijque 1» profefsion es vna manera de contra 
¿lo?y eseoíatangraueco iaíeiigíó, el recebir a la 
profefsion el prelado, tiene obligación de feguir 
la mayor parte del conuemo, y filaba y or parte 
delconuento no recibe a la profefsion , aunque 
ie reciba el prelado 9 la sal pro fe ís ion no es v á 
lida. 

Lsfegunda difHcuhsd ss, quando el cernen* 
to •reciba alguno , o alguna muger ai habido con 
alguna deformidad,© no teniendo las quaiidades 
ceceífarias para fer nouicio , § deipucs quando 
le reciben para la profeísion s fí podran negar» 
le el voto , y no darle ia profeísiott. La rasom 
de dudar cs3 poique ios mifmos le recibieron para 
el habito. Luegodefpues no k pueden negar t\ 
voto para la profeísion, ílno que neccflsfixrnsnte 
le han de recebir paraella^y k han de admitirá la 
profefsion. 

A elladifficultád digo lo prime?© , que tüv 
dos los que le recibieron con qualidadfis leine* 
jantes , y fiendo indigno de ei habito , pí?ca» 
ron mortalmente contra el bien de la rdtgión» 
el qual eílauan obligados a mirar. £ 0 eíla jeíolu-
cion conuicnen todos las DoiSores. La ra¿on 
porque efte tal es indigno de el habito,como ia 
íuponemo», Luego to^i», ¡os que votan po? 
el hazen contra ei bien publico de la religioi^y; 
configuientsmeme pecan mortalmente» Potqus 
los rehgioíbstienen obligación a mirar poreí b i l 
común del conuento , y de la religión , y tienen 
obíigacioas n o k dar daño , n ide ínmemo algu
no . De ÍO qual fccolige claramente jqua mn* 
gun religiofo puede votar por ci tal indigno, 
aunque yotsn todos losdenus por e l , por la razo 
ya dicha* 

DigoJofcgundosqueíi eJtalBoúíeb}o nodf* 
esa tiene la íaifiria detoíinidadí)' sssmiíniiss qu^l i -
dade8,que lehazen indigno de fer réiigioío , loa 
mi irnos que votaron por el le pueden negarel vo
to para ia profe fsió, y eíla obligados a negsríele. 
En eíla rcíoluciócóuienen comunméte ios D f d o 
ses, y en particular Fr. Manuel FLodrlguez en el 
lugar citado,en laconcluísonofíaüs , y aliiaie^a 
otros Dolores . LaraxoeSjpOrq losreJigiofos ha 
a«n cótrael bien común del eoriiíCñto,y de Jasvü 
gion,votando por el para la proíeísion. perq atir¿ 
que es verdad,que hisíeron muy mal recibíédofe 
al habitospeor baria aora recibiéndole a la piofsu 
íion. LuAgo no pueden, ni denen recebirlo. Ara
tes no le recibiendo en alguíiaFísariera enmien
dan el yerro que htzieron. De luesie, que KO por 
fer ios miímos votos los que voíaroa por e l , pa-
raelnOMiciado^pecandograuiísimaivíente,y me
reciendo «aífigo tienen .obli|T,acior» aiCísibir» 

, le j.fiaoaoses tienen oi)ilig3«io.n a eoeiier.dar el 
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yerro que hizíeron,»© récibiendoíe para la profef 

Digo lo tercero, que íí al prííjcipio los rclígio-
fos qas votaron, para recibir el nouicio, le halla* 
ron con las quahdadesdemdaSjSOíifcrmeaíus có 
fticüctonesjy eftabkciraientcsf y ccnüguicntcnaé 
te ¡e recibieron bien, y como a digno, :1 dáí'pucs 
t i año dei noukiado le empeora , ea bs dichas 
quaüdades de la ccnftÍ£ucion,y no cíla para íer r« 
cebido, los voícs no pueden votar por el para la 
prof¿ísion.La rason eSíporque no tiene las quali 
dades deí2Ídas,conforme a ia confl:i£ucion,las qua 
les Ishazen digno para ícr recebído a la profef. 
fion. Luego no le pueden recebír. £1 éxeniplo 
es8ll vuieílc fabidobien Latb j lo qual pide lo con 
fticucionjy en el tiempo del nouiciado fe vukí íe 
olvidado totalmente de el Latineo podrían rece-
birlejfmo que deuian efpeíarle, y íínofe enmen» 
daí]"e echarlode la religión , por la rason ya d i . 
cba.Peroadfeiiertafejque puede acontecer , aucr 
paísíon enef te 'negocio ,porqueíuek acontecer 
ssucr alguna manera de diuifíon cneiconuento,y 
eí Prior que era al tiempo de recebir el nbüícío, 
con Tus amigos le recibieren, y realmente tenia 
todo lo ncceííario para feradmitido, ydefpues 
entra otro Prior de otra parcialidad , y c o n o í i o s 
juzgan que no es digno de la profefsion t y que 
no tiene las qualidadesncceííarias. Eneí lecs ío 
bien fe vé que i i tiene las qualidades dsuidas los 
fegundos proceden maljy pecan. Pero íicn rea-
Ijdad de verdad , nial principio, nial tiempo 
de la profefision tiene hs deuidas quaIidades}obli. 
gacion'tienen de no votar por el. De todo lo 
dicho fe reíponde fácilmente a la razón de du. 
dar , que no por fer los mifmos votos tienen 
obligación a boluer 3 votar por el, como queda 
dicho. 

Tercera conduílcíjru La profefsion, y votó fo» 
lexne , que fe haze por miedo graue, que cae en 
varón coníUntc , aunque tenga algún conferti* 
miento es nulla , y írrita. De fuerte, que la tal 
profefsion hade fer muy voluntaria. De lo qual 
queda tratado muy extenfamente en la materia 
de v o t o . Y afsi al prefente no fera neceííario 
tratar eflo muy a la larga. En efta coneluCon 
conuier.en todos los Dodores, gfsi los Theo. 
logos, como ios luriAas. A l prefente prueuafe 

C ó c . T r . ¡opr imerodelConci l ioTt ident ino , el qual fu-
íeí .sf .c* pone muy claramente ,que la profefsion que fe 
19% hazeporfuerza,y por miedo, íiédotal el miedo, 

ño es valíáa;yque para que fea oydo en juyatiode 
la tai violencia ha de reclamar dentro de cinco 
af)Cí deíde eldia de la profefsion, Luego la tal 
prtfersion noes valida.Lofegúdo íe prueuapor-
qucel matriftionioque fe haae por miedo que cae 
en varonconftacEenoes valido, aunque el que fe 
c¿m tenga algún confentimiento. Luego lo mif-
mo fe>a de la profeísion,y del votofolemne.por-
que esía mifma razón. Afsicomo el cafaniíénto 
es vinculoperpetuo queduratoda la vidajalsitá-
feiets la protefíion,es vinculo perpetuo que dura 
í lempreXo tercero íe prueua, porque el voto fo* 
Jernnc induee obligación perpetus,conforme a lo 
tjpk. queda dicho. L uego necefíarío €s,quc el que 
haaeel voto,ylaprcfdsi©n íea muy voluntario, 
y libre, porque conforme a Philofophia natural, 
ninguss cofa viplenwpuede íer perpetua» A d j 

Lcdefma, 
uiertafeloquedixe en la coRcluíIon, que aunque 
tenga conícntimienio en la profefsion , fi el cal 
coníentimiento nació , y procedió de miedo que 
cae en varón con liante,ía talprofclsion noes va« 
lida. De dos maaeras puede hazerv no voto , ¡£ 
profafsioa folemne por miedo que cacen varón 
coníiante. La primera manera es quando en rea» 
iidad de verdad por razón delta! miedo finge, 
y mueílra en lo exterior que tie ne coníentimic B* 
to^pero no tiene coníentimiento ninguno , íino 
tan folaraentc haze aquélla obra exteriormen-
te. Eneí lecafoel votofolemne, y ia profefsion 
no tienen valor alguno j y es de derecho natu
ral,que n® tenga valor, porque no auieodb coa-
fentimiento ninguno , no puede ícr valido el tal 
voto,eí qual de íu naturaleza pide coníentimien
to. Por io qual no le auiendo por derecho nata» 
ra^no es vs¡ido,ní tiene fuerza el tal voto. La fe* 
gunda manera puede fer , quando por el tal mie
do tiene algún coníentimiento, y no íolamcnte 
haze la obra exterior, ííno que tiene algún con-
fentimiento, nacido de miedo, Eneftecafocl vo 
to , y ia profefsion noes valida por Derecho po 
f i t iuo, y humano. El qual quiío , que eo clie 
caío no tuüiefíie tuerca alguna la profefsion , n i 
voto folemne , porque quifo que el voto íoiem-
ne , y ia prcfsfsion fucile grancemente libre , y 
voluntarÍ2vpor fer el vinculo perpetuode fu natir 
raleza, A la manera que el matrimonio pot feí 
vinculo perpetuo , quifo el Derecho que fueííe 
grandementí; libre,y voluntario, conforme a lo ^CCüm4é 
que fe determínaen el derecho* Adonde fe di.ze, ^Pon6u& 
que el vinculo perpetuo por tener perpetuidad, «latáía* 
ha de fet del todo voluntario.y ¡ibre,de manera, 
que no fe mezcle cofa alguna de violenciajy mié; 
dograue, 

Ds todo lo dicho fecolige bien claramenté; 
que ¿1 voto folemne,y la profefsion con las con
diciones ya dichas,tienen fucila, y virtud de de
recho dluinojy natural , para obligar al eftado de 
lareligion , que profeflotoda la vida, í ín jamas 
ceífai ia tal obligación , ni pederíe apartar dt l ia 
vn punto» 

Capírulo V I I h De la apoíbfia de la Reli
gión. 

ISTeíle lugar fe ha de tratar de la apa 
¡tafia de la Jfeltgwnyporférvido con 

\ trarto alafrofefaon folemne. Dtxe 
apoftafía de ta Religión aporque ay apojla-
fia de la F e ^ u e es)>n apartumiemo ío ia t de 
la F e \ y a j a fe dt^e apoflafia de la Reltgtmy 
por fer total Apartamiento de la J^digio, que 
profefsóyno. 'Dé la q ú a l materia tratan los 
dífctpulos de S a n B o Thomas los Smnmt' o ifeí . á¿ 

fias. 2*1.<H» 
ar t . i -
Summif» 

Primera coccluGon. El que dexa el habito de verb-jpo 
fu religion,la qual profeso rolemncmemejCóa^i* "a - -

, mo 



Del eílaclo de los Relmiofoscn común. 
rftods nunca belaer alatal religión ,es aport^ta 
ák la religión que profaífa^EiU cbnclutlónes ^ 
tcáo&los&UcipjxlÓs de fandp^hbfn'ás en el iu-
g%cTútÍOjy particular.nente del Padre Maeilro 
Bañesjqoe \Q tratasailimuy bien.Ls razón esjpor 
tfite el tal fe aparta toíslmerte de eieiladodcla 
f~íigloñ 5 que probílo folemnímente 3 luego el 
i«i es apoícao de la religión. Particular mea* 
te , qüs íe-apar ta de todo Ip que es eíícndala ia 
tzligvja que profciIosy aí'si eaapoftata de I9 reli-
£i¿rt- . ^ . - , ¿ 

E l Ptdré Máv'ftr6 fray Domingo Bañes dif. 
püía acerca defta íeguñdaconduíioh , llesapo» 
íiaGa aparcarle de LirtiigiOojdonde táníblamen 
te fe háze voto fímpic, y pone exeimplo eí is lgn 
Ras Religiones ác B ;atás, dohda tan ídhínente 
id haze voto hmpie,/ no foléínne.Hi Padre Mae 
ílro.abfoktt?.mente á l z e ¡ qüé ápatcaríe totaU 
tnentede la tal Ltelígloncs peccado mortal, y; 
graue, pero nü es ápoftafia de ia religión» Ef-
co tiene dificultad feo ta Religión de ios Padres 
de la Coíd^aftia de íera8,quarito a aquellos qué 
no han hecho los votos í'oiemnes , de lOsquáles 
decerttvmael Papa Gregorio rerciodedmOjque 
íon vetdaderafrientfi ív^ligioíos, y que es"R.eli» 
gion. Por Jo qualparecCj qus el que totalmente 
íe apartare de las «oías e (Tendales a iatal reli. 
giómf,ho foladsente pecada inoítalmínie pecado 
gvauej íino que ieriaapoitatajy co.neteria peca
do de apollaíla. Deeífcadiffisultad no íe puede 
tratar en éíte liigarjpo? proceder como lunaa, y 
effco pertenece a vnadÜputa muy graue, lo qual 
00 tíen'é lugar aqdí» 

Seguñdaconclufíon. Si alguno fin licencia dé 
fu preia lojícretiíad» fu rtligion, con animo de 
runca bojuer a ella , aunque vaya con habito, y. 
tenga voluntad de nunsa le mudar, es apoftaia 
de la rebgion. Eíla conclaüon tiene Cayetano 
en el lu¿ar estado, y 1 nnocencio Tercero, y es 

Syiüíílr* corp.mun íer.tcociade los hombres doílo» ende» 
vf <- spo- recnos.La 1 uzones,poTqueelapsrtarfe deleífen 
í'taíía* ^. ciaf eílado de ia religión es aroffcaísa. Yes afsi, 
>.lnooc. que efte. tal fe apart* del eftado eíTencsal de la re* 
l i té de re lig«onses qúalcáfifte en ios votos eflfencialesds 
nunciari. oocdiencia^caitidad^ pobreza, de los quak&íe 
fuá. c. fie apafta.Lucgocl tal verdaderaméteesapoílaíade 

larcligion. Confirmuíe, porque el habito no es 
cofa eiTt:níiat de la reiigíon,finoaccideníe. Lúe» 
go aunque traygael habito íera apoílatade la re 
ligionjíl fe aparta de ios votos eífcnciaícs, Ad« 
uiertaie, queay vna Clementina, que comienzas 
Vt periculoía,en el tituloí Qn.i Cleri>ci,vel Mo* 
n^chij in Sexto, en la q«al íe pone deícomunion 
latjc fencentisc^contra aquel los, queterneráriamc 
te dsxan el habito de la religión, con animo, yr 
piopoíico de nunca bolüer a la religión De fuer
te,que eílos tales incurren defeomunión lats íen 
teritice.En:of"ipuefl:o,y declarado. 

Acerca de la conciufion ay vna dificultad. Si 
los apcíiatasque fe falen de la religion^y fe apat 
tan delbcoo e! habito,con animo de nunca mas 
boluerala tal reiigbn/tincurre btal defcOma» 
siioo. En eíla difficultad Cayetano en el lugar 
citado cierc^quecftos talesapoftatas,aünque no 
dexeos) h s b i r) d n c u r r e n i a d e f« o m u n i o n • L c mi f 
wrio eníeña luciho en el lugar citado * La ra» 
EOH que les puede nioueí es , porque sftos ta» 
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les, aunqué materialmente no dexan e!habitot' 
pero e& tomo ü lo dexaíTen i porque en reali^ 
dad dé verdad dexan totalmente la religión. Lúe 
go haníecomo íidexaran el habito.Eftafenten»' 
ciáno me parece del todo improbable, por eíta 
razón hecha, 

A eiiá diffícuitad fe ha de refponder.fcr muji; 
prbbablé, que al tal^fino dexael habito, no in.t 
Curre la delcommunion. Efto ehíena eí Padr* 
Maertro Bañes, y eilo mifaio tienen otros mu» 
cHos Dolores. LarazOnes, porqoenoay otra 
défeomuaionen Derecho, fino es la que le con. 
tiene en aquellaClémentina, Vt pen£ulof3c Y" 
en aquella Clémentina folamente íe pone la def» 
Communioo contra aquellos que dexan teme* 
rariamenteel habito coa propolitode nunca bol» 
ucr a ía religión. Luego los que no dexan el ha^ 
bito,aunque fíían apoítatasjco incurren la defeo* 
muuion. Connrmafe,porque eilas penas fon rí> 
gUro(as,y muy en particular ladefeomunió, Lu« 
go no fe ha deeíkenderfusra del calo en que fe ha 
bla.Y la defeommunion folameote habli contra 
aquellos que dexan temerariamente el habjso de 
la religión.Luego íoios eílos incuríen en la def« 
Comunión. 

A la razón de dudar fe refponde Facilmen* 
te^de lodicho. Porque el Sai nodexael habi. 
to de la rel igión, aunque deKeioefíersdal de la 
re l igan. 

Acerca deeftas concluííones,en lasqualesfe 
habla de íaapoftafia, íe neucn aduertir dos co» 
fa*. La primer» es, que los tales apoftatas en 
cl i i reshd fon infames, y no valen por teíligos? 
ni pueden fer acuíadores. La razón es<iara, por
que dexaodo eleftado tan alto de la religión, do 
de fe profeífa virtud , y fanüida j , tazón es que 
ios tales íeaa infames , y no (tjt?, dignos de ere-
dito. Lo ícgüdoque íe hade aduertires, que loe 
prelidos de iateligioopueden muy bien confot 
me ai Breue de Clemente 0¿lauo,refcruar ¡a apo 
ftafiaja religione habito dímlílojílue reteco, q u l 
do«operuencrít ,vcaxtrafept3 mcnaílerij,feu c5 
uentusfiat egrefsio, etiam no animo apoIUtandi 
fafta.Q.uieredczirjque puede reíeruarla apofta» 
fiadeía rel igión,quandodexaelbabi tosoquan-
do le tiene,quando 1 legare a tal puntOjque fale el 
tal faera del mona lerio, o conuento, aunque el 
tal falií no fe haga con animo de aportatar. ü o d e 
fe deue conilderafjqué en falié Jo del cercado del 
conuento,o monaílerio, puede referuar eíla ma 
ñera de apoílafia Ello mifmo declara en otro ca 
foque pone,que puede referuar los prelados.que 
es, noturna,ac furtura ¿ monaílerio, feu conuen» 
tu egrefsio,etiam non animo apoftatádi fada.Ea 
efta materia pueden los prelados referuar eftosca 
ios: porque eílos tan folamente pone tocantes a 
eíla materia en aquel Breue. Y como en las demás 
macerias van declarados los caÍ03,que pueden re 
fecuar los prelados,afsi también íe han declarado 
en eíla materia tan grane. 

Tercera cooclufioa. Si algunodexaelhabí» 
todc fu religión temerariamente, pero con ani
mo de boluer a la religión, cíle tal incurre la 
defeomunion, pero noesapoílata.Eueflacon» 
da f ion , quantoa ambas partes, conuienenlos 
Doñoresjparticularmente el Padre Mae ido Fr . 
Domingo Bañes ia enítña, CQ ei lúgar citado. 

La 



t l 6 Fray Pedro de Ledefma; 
L i primera parte fe prueua de aquella Clcmenti-
na,vt peüculüta.Enlaqual fe pone;dd'ccmünío 
mayor ̂ latse re<i£eas.ía,cootra aquiíllcs^quedexá 
tc-cntr&tiAmtms el habito de la religión* Lu<cgo 
e le tal íecufíecn ia ta! defromunion. La fecun
da parte fe ¡ptueua: porque el tal oo fe aparta del 
etiado efíeiuiai de ia religión : porque tiene ani« 
njajv propoGtodeboluer a la reíl^ionv Lueg,oel 
tai DO es apoílbta de ia religión. 

Q^iarta ccníluíion. Si alguno dexaodo el ha
bito uc fu religión te paíTaa otra religión , acra 
íea ajas eftrectu aquella a que fe paífa,aora no lo 
fea, no es apollata de larcUgion.Dc fuerte, que 
fivnodevn» religión cílrecha dexaHc el habito, 
y íe paiTaííe a otra rehgiot mas cftfecha,o menos 
eftfeíbaseftetaljcomofópaíie a r e l i g ión ,no es 
apoltata. Efta coaclufioneníena Cayetano, y. 
Sylucftroenci lugardtadosv iatknen losTheo 
logcs, particularmente el Padre MacftroBañes, 
y traenaiguRü&esapitcIos del Derethcpara pra 
ba? I i . La r*zoa es? porque el tal r i l ig io lo no fe 
aparta de las cofas, que íoneíT'-aciaíesa la reíi-
gion:porqaeen qualquierareligio» le piometea 
los tres votos eiT^ncuiesjy aísi no fe aparta de lo 
eilentiai a la rcligioa.Luego el cal rehgiofo no 

^ esapoftata : porque no le conmeoc ia tíifanicion 
de la apofi:aris,^ue es apaiíarfe de lo efísmcjal de 
Ja religión. Peroaduiertafe,que íl fíg} necelsidad 
aiguGa,oíln cauía legírima^o fin difpeníacion de 
fuíupsriof,®! rrlidiólo toma el habito de ona re 
Jigion^ecamo!talmente.Alsi loenfcóá ios mif 
mos D o d o m . La primero , porque eílo eftá 
prohibido en eí Derecho^cbgxo jde graue* pe« 
nas.L,ofegundo)porque crtoejtá prohibido por 

CÓc.Tri, el Concilio Tridemino Lo tercero, porque mi» 
íeí,T. f *de xandocico de ía naturai£assel paGsrfe de vnare« 
creto de ligion a otra,caufa gran perturbación en Usmif* 
reforma» masreligiones,y talnbienes cierto, que fíesrc» 
tione ca» ligiofods alguna de las Ordenes Mendkaotes, 
£9» y fe paflTaaaiguna Monachal, fuera de la C^rtu» 

3Í aceite tal queda luego dcicomulgado, por vra 
defeomunion de Marrino Q^iintb , icfeiuada al 
Papa;laqual fe pone en vna txtrauagante , que 
comien^asViam ambitk fé,de regulanbus. Fuera 
de c rto eíle feügiofonohaae cofa alguna, yerta 
en mal efiado,hafta que íe bue !ua a fu ptopria re 

CÓc.Tri . i jgion. D é l o qual fe ha de ver el Concilio T r i 
feír.i+.c. dsntioo,en el quai fe manda a los Prdados de las 
ii.decre- religiones,queen ninguna manera admitan a ios 
to de re* ta la»,como fe puede ver enc] milmoConcilio 
formario Tridemino. 

ne. Quinta concluGon. Si algún rengiofo fe va del 
moñaílerio fin licencia de fu prelado,)' con ani
mo de boluer al monaílerio , ni es apollata, n i 
eftádefcomulgaoo , aunque lo haga temeraria, 
mente , y con animo de «.ndar vagamundo: pe
ro peca mortélo-ieote de fu naturftieza. En efta 
concluíloniquanto a toda? fus partes, conuienen 
communmence todos ios Dodores» particular 
snente el Padre Maeílro B-iñ-s , en el lugar cita» 
do. La primera partees ciara, y notoria ; per* 
que noíe apüta íotídmeotede ia reiigiímjnide» 
xa el habito* Luego no es apoiWa,ni queda def 
comulgado. Lafegundapaitt fe prueua,porque 
el tal fí exime d* laobedjenciadel prelado, que 
es cofa grauiísima eu krei i^ioa* Luego pcc| 
p5óítaiínciitef 

Acercadefta ccnclufíches le 'difficultsd, fi 
es licito » vnreligiofo y i fe al prelado inferior, 
íin licencia del ínfericr, porqut es auíttso t i in
ferior ,o por otra legitima cauía» t* i tx^mpio «g 
envn religiofo, que tiene por Prior, o por Pre
lado inferior a vno,que es reziode «ondiaonj 
ia difhcuhad es , fiel tal puede y ríe al Prela. 
do fuperior, quai es eí Prouincial. L a razón' de 
dudar, para quenopuedayr , ür.o que íea pe. 
cado mortal , le toma , de que cfle tal fe exime 
de la obediencia de íu proprio Prelado,que es eí 
Prior. Luego peca mortalmente. Porque e x i 
mir fe de la ta^obediencia , es cofa grauifeima. 
Por el contrario haze , que el tai religioío t ie
ne derechode jufticia , o de religión para acu
dir al fuperior, quando d inferior le traía mai» 
Luego oo pecara mortalmente , en yrfe ai íupe-
rior , fin licencia del inferior. En ella difficui» 
tad es fentencia de algunos hombres grauesa 
que no es pecado mortal recurrir de eiia ma
nera al fuperior, Efta fentencia tienen muchos 
Do&ores,aun difcipulos dei Angélico D c d o r 
í a o d o Thomas , por ci argumento que ella he-
cho.Pero otros Dodores fieutenjque es pecad© 
mortal de fu gcncío,y naturaleza,aunque puede 
acontccer,qut in indiuiduo , y en particular fea 
taníolsmente pecado venial, 

A eíla difñcultad fe reiponde , fer más pro* 
bable fentencia cita fegunda. Ello er ftña «1 
Padre Maeíl to Bañes en el lugar citado , yo» 
tros Dcdores, Efta refoíucion íe prueua , lo 
primero : porque efikos relígiofossque acuden 
ai lupetior fin licencia del inferior , commuo-
mense los cateiga el fuperior con penas gra* 
ues» Y ñ tan folamente íueffe pecado venial, 
no loscaíligarian táarpcramentc ios íuperioícs. 
Luego el tal pecado de fu genero «s gvaue , y 
mortal. L© íegundo fe prucua de eí Concilio Ccc^Tti , 
T i ident íno co la fei'sion vsyme y cinco, en el ícf. t f ,c# 
capitulo quarto , adonde fe mandá efto rigy* 4» 
fofamente : y fe dizc, que no es l i d i o a l&s 
Kegulares, y ríe de fus conuentos, aun con co
lor de yt a fus fuperiores , Gno fueren llamados, 
© los embíaren. Y ei que de otra manera,lln man 
datodeifiipcrior,cn eícripto íe hallare yr al fu
perior , elle tai puede fer caíügado de «1 Ord i 
nario del lugar^comohombie que dcíatrpaiafu 
ia f túuto . 

De lo quai fe colige razón vrgente paraque 
fea pecado mortal, Pprque el Concilio Ttiden 
tino oo ios caftigar» con ta» graue peca, íi tan 
folameate fuera pecado venial. Lo tercero fe 
praeua: porque de iatai > da al fuperior , Cm I i . 
cencía de ei inferior , fe ligue inquietud , y def» 
aíTofsiego en las renglones , y efcanualo en
tre ios miímos te l ig ioíos . Luego de íu ca« 
turaleza especado raottal , y no fulamente ve
nial. 

A laraROo dedudarjque hazeconsra eOa fen. 
tencia, í<refpondc,que el tai religiofo notie» 
ne derecho para yrfe al íuperior , f»n licencia 
de el inferior, o del fuperior. Larazones, por
que a aquello tiene derecho vno , que puede ha* 
zcr licitamente, Y en el cal cafo no lo pu^de ha. 
sser licitamentcjcomoqueda prubádo. Lutg o no 
jtieoederechot 

tosacenclüíiOCiSul Sumo Pociificcdiff en. 



Del cffadoáelosReligiofoscn común. 
Ca con algus relígíofojpor alguna legítimacaufa, 
que fe bagacleago,efta obligado el tal á tener an¡ 
mQiY propoGto de guardar ios tres votoseífencia 
k»,que prometió en la religión. De otra manera 
fe ha de temer grandemerite^quehadeferapofta-i 
ta de larciigion.En eíla conclufíon conuienen co 
munmente lo sd i í c ipu losdeS .Thomas ; princi
palmente el ÍJ. M . Banesjen el lugar citad©. La 
razon es* porque el Summo Pontífice nopuede 
de difpenfar en la obferuancia de aquellos t ícs vo 
tos. Luego fino tiene el tal animo hatafeapoí>a« 
taíporqus fe apartará del citado eiíencialde la relí 
gion. L o mifmofeha dedezir de todos los re i i . 
giofosíque tienen obligación da guardar los tres 
vofoseflencialese DeToqualfe í lguc y q u e í e h a 
de temer mucho , que muchos deftos tales eftan 
en citado de damnación: porque muchos religio-
fos,quanto al voto déla pobreza, viuen como los 
demás í'egUtes, Luego noeílao en buen eftado. 
Eí lodeuengrandemente aduertir todos losreli-
giofosuunque fean de las OrdenesMiUtares.De 
todas eftas-cofas, y otras mas menudas fe ha de 
ver Cayetano, en eíle articulo, y los Sumidas en 
el verbo,apofta{ia,y excortímunicatío» 

Acerca de eftascofas es la difñcultad , Apof 
cualquier dexar el habito fe incuria ladefcomu' 
nion,pueíla en el capítulos V t cum periculofa* 
Pero deila duda fe trato arriba muy á la larga ^ % 
afsi ñoesneceírariobolaer atratar de fio* 

SeptímaconcluGon. La apoftafiaes pecado g rá 
cífsimo contra la religión, hablando de la apofta
fía de la religión. En efto conuienen todos los D o 
¿tores^que laponenpor grauirsimo viciodelre l í 
gíofo.La ra son es,porque el religiofo, por la apo-
ítaí¡a,íe aparta totalmente del voto folemne de la 
profefsióque hizo.Luego es pecado grauifsimo, 
Deuemosconfideraf, que el tal pecado es contra 
loeíTencial de la rel igión. El religiofo puede co
meter pecados particulares contraía profefsion ^ 
hizojcomo es ferdefobedieote contra la obedien 
cía,y proptietario contra la pobreza, que prefef-
fo,ydeshort?Ao contra el voto de lacaftidad.Pe 
roel apoitata)y el pecado de apoftafía es apartar fe 
totalmente de la profefsion de la religionj y de lo 
eflfencial a la religio. Por lo qual ei tal pecado del 
rel igiofo, es el gtauifsimo, que puede hazer,en 
quaneofeligÍQfo,por la razón y a dicha. 

Aduiercafe,que en las religiones a y authoridad 
Acecharlos delinquentesdc la religión: particu
larmente quando fon incorregibles, y que íiendo 
muchos fus deliíroAno fe corrige. En tal cafo,por 
derecbos,y por eonftituciones tienen lasreíigio-
nes authoridad de expeller los tales religiofos d é 
la religión* La razón es,pot el bien déla religio, 
y de la comunidad^ porque no inficionen a todos 
Jos demás rél igiófos,niperturbenlapaz, y quie
tud de la religión» Efto fe contiene en las conífcí-
tuciones particulares de las rcíigioncs , y como y 
quando íe ha de hazer el ta! caftrgo grauilsiino,q 
es expeller de vna comunidad íanta, y religiofaj 
por fer algún religiofo miembro del demonio.En 
el tal cafo,dexando el habito, O por me/or deeir, 
qwitandofele, noay apoftafia, ni dexar el habita 
íubjeto a la defeomunion, pueftáen eí capitulo, 
Periculoía.Porque en el tal cafo todo efto fe hazc 
por fuetea y virtud de la juíticia,y afsi no incurre 
penas ningunas,^ harta pena es retirarle, yapar* 

title de entre los íieruos de Dio i í 
Aduiertafe,queeneltalcaíbel religiofo afsi ex 

pelido de iareligton s no queda defobligado de 
los votos efferciales de la religión ,queprofeffo, 
ni de fu prpfefsíon. La f azon es clara: porque por 
qu i t a r l e l habito,y expelerle de lareligion,nole 
quitan los vjtoseífencialesque profeífo. Luego 
queda obligado a ellos» Por lo qual pecaría de la 
mifma manera contra los votos de la religión, co
mo antes,De fuerte,que fiantes íiendo deshone-
ít o pecara pecado de facrilegio, contra el voto 
profefsion de caílidad,que nízo:de la mifma fuer
te peca defpues: porque el voto que hizo no fe le 
quito,ci es tazón que fe le quitaíre> quando fuera 
pofsiblé,por fer el malo y p€cador,y por caftigar-
íe por fus del iños .De lo qualfe figue,que íi el tal 
religiofo afsi lanado de la religión tuuiefíe pro-
pofito de apartarfede los votos eífencislesjy de la 
profefsion effencial de lareligion,efte tal comete 
ria pecado de apoftafía, y el tal pecado en fucilen 
cía feria apoftaÍja,aunque la religión no lo pudief 
fe caftigar.Larazonesjporque tiene propoflto de 
ápariarfe totalmente de las cofas effenciales de la 
religión que profeíío:y en efto confifte la eífencia 
del pecado de la apoftafía» De todo lo qual fe han 
de ver los Summiftas en el verbo , apoftafia,y los 
Dodores,quandohablandelos expelidos por j u 
fticiadeia religión. 

Enefte lugarfolamentequedavnadifficulcad,' 
páf a el complemento de efta do£trina,fi efte taire 
ligio/odefpedidoporjufticía de la relígionjíi pue 
de tomar el habito de o tr8re í ig ion ,y profe ¿Taren 
el la ,oí iés incapaz para fer recebídó y para hazer 
profefsió en otra religio» La razó de dudar es,por 
que en derecho eílos tales fon incapaces para be-
ncficioSjcOmo lo dizen todos los Do&ores í luc* 
go también fera incapaz para entrar en otrareli-
gió,y. hazer profefsió en ella.Confirmafe, porque 
e fte tal no podría yrfe iexos del conuento donde 
le quitaron el habito, y pfeücel mifino habito le-; 
Xos de allíjdonde nole conocieííeo,ni podría ha
zer profefsió de nueuo en la tal rc'igion,como es 
cofa notoría .Luegotápoco podría ier religiofo,jr 
profeífar en otra reIig¡ó:porq pareze ¡a mifmara« 
zon. 

EfSéíla díffícüítad Manuel Rodr íguez ' , enel 
capitulo dtado^enla vndecima conciufíon,enfc«» 
ñajqueel relígiofo,que lo echaron por jufticia de 
alguna relígionídefpucs de fer profeífo puede ha* 
zer profefsion en otrareligíonjy no es incapaz pa 
ra efto. Porque dize: el echado por incorrígible 
de vna rcligion,priuandole legítimamente fu fu» 
perior del habito,}? del ordeaíprofeffando en otra 
Teiigion , vale la profefsion, aunque calle el auer 
profesado primero en otra religion^y auelle qui
tado el habito pot juftícia.De fuerte , queeníeñai 
doscofas.La primera es,que el tal escapaz de pro 
feífar en otrareiigion.La fegünda es, que la pro
fefsion es valida,aúque calle el tal defeélo de auec 
fido religiofo profeífo en otra religión, Y en fauor 
d|e eftadoarina trae algunas cofas, y algunos Da 
dores. 

D igo ío i>ríriíeró,que eflos tales afsi echados de 
la religión,fon capaces de fer religioíosen otra re 
l igion,y puedeo profeífar en ella. En efto conuen 
go con el P. Er. Manuel Rodr íguez , el qual trae 
e lDoaorNauar toenlosconfc jos» L a razones, 
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porque dfsr profeífcde otfa rel igión, de Is qual 
le expelieron > no contradi-ze de lu naturaleza, al 
í'erreligiolo en otra religión. Porque el c í l aya 
obligada ala obferuácia de los votoseikociales, 
y & la ubtéruácia de las colas regulases,y áaqt,e!la 
s í ' í ig ió oo parece qtiene'jobligació, porlei- t-xpul» 
í o de la tai religión.Por otra parte no ay derecho 
ninguno,q lé haga incapaz de íerreíigiofoen otra 
reiigion.Luego puede íer reiígiofoa£fto fe en?ié. 
d e d e í u natuf8le¿a,y por derechoc mú. Forcee 
teniendo algún priuilegio alguna religión , en el 
talcafo ro podra íer profeíTo de la tal religión, 
ha alendóle ei priuiíegio incapaz dsíUpDeíuerte, 
qusconíorcne aeílaconciufioníb en Ja telígió de 
nuellro Padre Saníto Donsingo quitaííen a v n re 
ligiofo profeiíoel habito,y le expeiietíen de la re» 
l i g í o n ^ o r incorregible 9 conforme al tenor de ia 
COn!tiiucion,el tal rciigíoro expellido podría to
mar el habito fea otra religión , y fabiendo lá otra 
religión elle defeco que tiene5 y que ha í¡do ex» 
peiiido, juftamente le puede receba teniendo vo 
i untad <íe recebiile. En e ñ o no me parece que a y 
difncuUadjy afsi quanto a lo primero vengo con 
ei P. l?c.Manuel l iod í igusz.Lo íegundo me ha» 
ze gran diilicultad. V no efta la djfncukad en G 
es capaz,© nOifino que parece que sensendoc! tal 
religiofo erte d^fedo tan. grande,y no fe fabiendo 
en el c o m ento,por los votes que le han de rece* 
biífparece que foninuoluntarios, y que no queda 
recibido. Por ío qual en declauciódc mi p iUce t* 

Digo ío íegundo, Qu.e me parece, que en eltsl 
cafOíCaliando eierce de t£do ,y no lo íábiendólos 
vptas que bañdg yotar ,queeinoaici tód^y laptO 
f^ísípñJlO feria v*lidas fuera de que íería pecado 
mortal muy graue,engañarios en c fio. Que fea pe* 
cado nioi tal , parece íer claro , porque los engaña 
eacofa:grauifsíma,quales recebirIe por parte,y re 
ligioío de cal coueto.Que no fea valida iaprofef. 
íicn,parecc claro,por la mif oí a razón. Porque los 
votos no ion voluntases,y íi fupieían que era ex 
ptiiido de otra qualquiera rel igión, en ninguna 
juanera le recibieran. Luego callando eíle dsfé-
Ó;o,no fon voluntarios, y coníiguíentemente no 
es valida ia profeision. "Por lo quai en el tal cafo 
y o por ningún camino entendiera que el tal era 
proíeiT^,pofia rasonyadicha-

A la razón de dudar fe ha de refponder, que ef
ees tales fon incapaces de beneficios , porque afsi 
lo determina ei derecho. Pero ei derecho no ios 
haze incapacesds otra religión, y afsi pueden fer 
reiigioíosde otra rehgíon,y QO eslamifmarazon 
de v no que de otro. 

A l a conlirmacion fe ha de dezir, que confor« 
me al parecer del Padre Fray Manuel K o d f i . 
guez,parece que en aquel tafo,aüia de fer valida 
la p r o fe fs i o r>; p or que no ella incapaz para íer reli
giofo de ia mifma religión. Y afsi yendoielexos, 
y esliando el tai defe&o, pirece que íegun fu íea» 
seacia auia de fer valida la profefsion. Pero alacó 
firma ció n fe puede relponder mucho mejor, y 
más a proponto,dizíendo,que en la religión don» 
de ie expelieron en ninguna manera puede bol» 
uer a fer religiofo. Porque expellido conforme a 
las coníluucionesjqueda expellido en toda la re
l i g i ó n , y de toda ia religión le expellen. Por lo 
qual en aquella religión no puede boluer a fer relí 
¿ iofo . £ iU razón no coste en ia» demás religío» 

Frav Pedro de Ledefma; 
nesjdelasqualésr.o efta expellido. Yaefte talle 
pueden recibir por alguna razón partículár, que 
tengas en la tai religión , como es ter er falta de 
reiigíofos,y fer religiolo de algún laber, aunque 
a> aV:do diitray dOjy dtftom c ueíloen Ja otra reli 
gion. 

Todausa tiene vn pocodedifficultadjfieíle tai 
tcligioío alViexpeüidode la religión , puede to
mar ci habito en otra religión menos eftrechcjen 
Ja qual ay menor obferuancia de las Cofas de la re» 
l igion.La razón de dudar cstporque c (letal yshi 
zo profefsion en religión mas efi:recha,y obferuá-
te,y hizo profefsion de guardar maseíírcchas oh 
feruancias, como es cofa notoria. Luego no val» 
dra la profefsion que haze de otra religión menos 
eftfecha,y menos obferuantc.-

Á eíla difrkultad íe refponde,que el tal religío» 
fo puede hazer profefsion en religión menos ellre 
cha,y menos obferuante,y la proíeísion , que afsi 
hbicre,fera valida. En ello paiece que han de c ó -
uenir todos ios Dodores. La razón que parece q 
lo conuence es,porque efte tal religiofo ai/i expe« 
lido?viue en elfiglo fuera de la religión, y afsi tie 
ns psor eílado , y de menor obferuancia. Luego 
podra psílaríe. y ferabien paifaríe a qualquiera re 
l i g ion , y profefiísr en ella, porque alli tendrá mas 
obferuancia,y viuira mas conforme a U religión* 

A ia razón de dudar fe refponde facílméte, que 
aunque es vcrdad,que elle religiofo ha hecho pro 
fei&iOnde religioc mas ef};recha,y obferuante; pe? 
r o ñ o fe paila cfclla a religión meaos obíeruaote^ 
porqueeíTo no fuerabuftno,ni valido. ámo paíTs* 
fe de la v ida que tiene , como de fegúr por eílaí 
expellido de la religión. Y eíTa manera de viuires 
minos p¿rfeS:3,que qualquiera manera es viuir , 
de qualquiera religionjaunque lea poco eílrcch3a 
y obferuaote. 

En cfleiratádo defdseílados fe ha hecho toda 
la diligencia poísÍbíe¿ para ver ios. Dolores que 
traían eüas maíen»s,que cerno fon ex mor a ir» a» 
rias,no fon muchos.Quedan dcciarádastodíis Jas 
difftsultades,que pertenecen al eíláido del ObiCd 
po, y de todas fus cofas, y muy en pafíicular ai el^ 
tad o de iosreligioíos, có todas fus obligaciones^ 
En particular las obligaciones grandes que t ienéd 
en ia guarda de todos los votos efienfeíaléf, Te^« 
go pof tierto,^ae ellao tratadas tsnen i)*Fticular, 
y con tanta diligencia, que a íodos los L.'edoret 
darán mucho guí lo . Y afsi me he áetCrmioaciO, 
defpues de auer páííado lusojos del entendimien^ 
to por e^as materias , a ponerla* aqui al fin de 

Segunda parte de la Summa, para que la do&ri-
namura! de nueí^ro grsn Ü o d o r Sanüo 

Thomasjque énciem en la Secunda 
Secun> ÍK: quede sumpii» 

da, y acaba» 
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C A P I T V L O S Q V E S E 
contienen en el Tratac 

materia de < 
XXXII .De la 
dos. 

N el Capitulo primero fe decíará^ 
que cofa fea cilicio , y fu naturale-

Capitulo 2. D e las cofas que perte
necer ía ! e í t a d o d e perfedion en c o m ú n , / 
en general.pag^. 

Cap i tu lo3 . D e l eftadoMelos Obifpos , pag . 
11, \ 

Capitulo 4* Deleftado de losRel igiófos cnl 

general y en comnn,pag¡44i¡ 
Capitulo y» Delasqualidades y c o f a s q ó c u r r c 

qu^ndo fe toma el habito, pag, 106. 
Capitulod.DelasprendasycaiidadeSjquefoit 

necelTarias, en el que ha de tomar el habito 
de Religiofo^pag, 13a, 

Capitulo 7. De lo que pertenece1 alaprofef^ 
í ion de íos R c l i g i o í o s , p a g . i 4 7 , 

Capitulo 8 . D e la apoftaí ia ,pag. 1 y 4 * 

S E G V N D A T A B L A D E 
las Queíiionesy dudas,que fedifputan en 

ios Capitule: de le materia de 
eftados. 

I 
Queftiones¿eí Capititío i . 

Rcguntafc , fi la manera de vida de íos 
Clcrigos^y feglares fe ha de llamar ef« 
tado,pag#2.col.i. 

Quefliúmsj dudas del Capitulo 2* 

Si los pecados veniales impiden el feruirdcla! 
chand3d,pag.3.col.2. 

Como fe diíFcrenciaQ los preceptos de los con 
fcfos.cnía ley Euaogelica,pag .4 .coLr, 

Si por fuerza de alguri vo to folemne, eftan los 
Obi fpós ob l igadosáfe r perfeaos en íuefía 
do3pag,4'Col ,í . 

Sí e s ú i g n o de alabarfe dcíTcax fes Obifpo,paw 
ginay .co l . a . 

£1 pícíc eí cí lado del Obifpo que renuncie l o t 
b i cnes t empora l e s jpag .ó . co l . i . 

Si los que tienen dignidad de Abbadesconfa-
grados y Priores de las Religiones militares 
cftan en eflado de pcr fe í t íon ,pag . 6 . co í . 2 . 

Si eí cí iado de los Obifpos fea de mayor per-
feftionique el de los Rc l ig io foSjpag .ó .co . 
lumnaa. 

S-i peca el O b i f p o , que notiene determinaciS 
de apacentar fus ouejas, y aprouechar en fií 
oíf ício,pag,8.coUi« 

Si el pecado dedeshoneftidad t í ene par t icu
lar circünftancia agrauantc en e l Obi fpo , 
pag.8.coi.2. 

Si el ObifpOjqiie alcanzo licencia para renun 
ciar el Obifpado eflara feguro tomando ha 
b i to de Rcligiofo,pag,<?,coI.T. 
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T A B l A, 
Si ei eftado de los curas es mas perfea©, ĉ ue 

el de l ileíigioíb.pag.^col. 2 . 
SI el cftado del cura proprio es mas perfeao, 

<juc el del Vicario que firue el cu rato. pagt 
i o.colt t • 

D u d é s j QíisfliQnes dd Cap,y* 
Si es licito dciíear,y procurar ícr Obifpo, pa. 

l i .col . i . 
Si es licito y jiifto el cíhturo de ía Iglefia, en 

que manda dar los beneficies parrochiaícs 
a los que los pretenden pag. \ 4 coL i . 

Quien tiene authoridad de poner precepto 
para que vno reciba el Oiníp^doj no que
riéndole recebir.pag.i 7 coi.2. 

Si es cali .'ad neceílaria para íer ObiCpo, el 1er 
de vida ínciilpabic.pagoi 8.col.20 

SiesnccelTario que fea hombre doclo, 7 de 
büénasletras.pag.zo.col. 1. 

Si ha de tener feiencia , y conocimiento del 
derecho.pag. 21.col 1. 

Si bailara para íer Obiípofer hombre de pru-
dencia,aUHi]ue no lea letrado pag. 2 2.col, i 

Si es pecadei mortal no elegir al mas digno, 
pag. 2 2.col. 2» 

Si es pecado mortal dexar la Igkfia,y Obiípa 
do fín licencia del Summo Pontihcc, y lo 
miímo fe pregunta acerca del cura reípe-
do de fu ofiicio, pag. 2 í.col.i.<Sc 2, 

Si por algún impedimento efta obligado el 
Obifpo a dexaríu lgleila.p-ig.25.coL 2. 

Sicftan obligados a reíidir dentro de fus Obif 
pados.pag.z 8 .col. 1. 

Si puede el Pontífice difpenfar en la reíideu-
cia de los Óbifpos.ibjd.col. 2. 

Si el precepto de reíidir e! Obifpo csaffirma-
tiuo>onegatiuo.pag,2 9.col. 1. 

Si los mandatos de íu Key efeuíen al Obifpo 
en lareíidencia.pag 30, col.2. 

Si fe puede a ufen ta r el O biípo en tiempo de 
pcftc.pag.j i .col.i. 

Si por razón de ofiieios de Preíldentes?puc-
denauícntarfe los Obifposdeíus Igleíias, 
pag. 5 ucola. 

Si quando no rehden eften obligados por de
recho diuinoja la reflitucion de los fruaos. 

, pag»31.col.2. 
L o miimo fe pregunta de los curas en pro* 

priedad.pag.32 col.!. 
Si conforme a los tiempos que aoracorren fea 

masconuenicnte que el Obifpo fea rico, o 
íca pobre.pag.3.col. 2. 

Sitienen verdadero dominio de Igs reditos,y 
rentas del Obifpado.p3g.37.cpl.». 

EÍI que obras pias ayan de gallar ios réditos 
quando fon muy abundantes, y (obrados 
ñloncedlano para pardríc conforme a la 

authoridad de la dignidad.pag.4 r.c0l.2, 
Si fuera de no reíidir ay otras caüfas quele 

obligué al Obiípo a la rcfíitucion de los fm 
aos pag.^o.col.2. 

Del@hJ}'Oí¡ue efa relipefó (juand'o hpujierou 
en U dignidad* 

Si queda obligado a los tres votos, en la for
ma q antesque fueííe Obifpo.p-42. col. í-

Sí cflan obligados fopena de pecado mortala 
traer el habito de íu orden.pag.43^0!. 1 . 

Si dexa detraer el habito íc pregunta íi que
da defcoiuulgado como apoñata.p.43i csu 

Si efta obligado a guardar debaxo de pecado 
mortal las reg!a$,y conflitucionci deíu or-
den>pag.43.col.2o 

Dndaó del Capitulo 4* del eftado de tos Kelighi 
jos en com/tn. 

Si es tan neccííariala pobreza, como la conti-
iicnciacnelcftadodePveligio.pa.^.col.a, 

Si el que tiene en íu pode r dineros íín licen* 
cía del fuperior, pero no para grifarlos íin 
pedirla.pcque pecado dé ptQpnetatiojpa. 
4S.C0L 2. 

Skígaftode dineros es pecado de proprieta-
rio, quando auiendo pedido iicencia para 
gaftarí os en vnacofa^os gafta en otra.pag, 
yo col.í# 

Si quando el prelado da á vn fubdito licencia 
general para gaílar,!! puede gaftar en cofas 
nolicitas.pag.f 1 .coL 1. 

Si tomar de ios bienes dtl Conucnroíln licen 
cía fea pecado mortal.pag.5-3.col, 1. 

Si puede vn Religiofo de lo que fe le ha apli
cado darlo a otro Religiofo, aunque fea fin 
Jccncia del Prelado pag,«j-4,col. 1, 

Si puedenlos Religiofos trocar fin licencia de 
el P relado.pag. s 7-co!, 1, 

Si es hurto tomar de los bienes de fu commu« 
nidad,y de los aplicados al fubdito de fu mif 
moconuento.pag 78.C01.1. 

Que pecado fea darlo» a vn feglar.p.59, co.a* 
Si puede dar en grande cantidad de los bienes 

que a el fe le auian aplicado fin tener licen-. 
cia del Prelado,pag.60. col, 1. 

Del recebir fin licencia del Prelado, anfi de 
í'eglares^como de otros religiofos.p, 6 Í .c. i 

Si tener bienes fupcrfíuos, aunque fea con li * 
ce oda ,fca pecado mortal.pag.61 .col. 2. 

Si peca mortalmente difpcníando de bienes 
dealgúfeglar, fin auerpcdidoliceciapara 

1 poderlo hazer afu Prelado.pag. 62. col.u 
Sifupucíio el decreto del Concil. Trid.fcfs, 

2y.c.2.dc reformatíonefea licito al religio 
fo tener alguna renta annual para íus nc-, 
ccísidades,pag.63eCol. 1. 
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SI es licito a va ñauído tcftaif en Cmof1 del co -

«anco de fu h3zicncla,con condición (jueití 
acuda can t.mta cantidad en cada ¿no. p¿g.. 

j h w a d e l P r ú p m m t ü ie Ckaente V - f i h t» 
ordm a U rejhuacion de hs cafas w él v H t 

Si eí prelado puede referuar el hurto, [que.es 
pecado mortalXiendodclos biencs.aplica-
dosaaígun ritligiofo en particuíaf,pag.6á* 
col. i . 

Sí puede referuar eí prelado a fu fisbdico éí 
hurto en mate ría graue, y «juantiofa délas 
cofas deoeroconuetíto*psag.ó7¿col.i ¿ , • i, 

Si podra referuar algunos calos, no en razO î 
de hurto íino de pecado de propricdad.ibi» 
dem.col.2. 

Quejlionesacerca ddvot& Ae caftiiadé 
SicsneceíBrioél voto de caftidad para el cf* 

tídodc los relígbíosspag.6S col.2, 
Si es incompatible eí matriaionio con el efta^ 

do de rclig!3n,pag 67.C01.2* 
Si puede diípeníaf el Porítiiicc con eí rdigio 

fo en el voto decaftidad.p3g.71 col. 1. 
Qual fea la obligación que fobrcuicne por el 

voto decañidadjala que cada quaí tiene de 
no fornicar.pag.72 .col. f • 

Si quádo vnreligiofoha cometido pecado efe 
luxuria eílc obligado a declarar otra circun 
fíaucia^us la de fer rcligiofo.pag«7 5 .col. 1 

Repruacunde cafas enmaterUdehoneftidai> fií 
fusfiQ el Propriometuy Breuede meftntmuy 

fanfto Padre Clemente f l i l i 
Que feayade entcnderftib his verbis: L i f fu i 

tarnis éf sre f í «/vm matum í pag.7^ xol. 1 • 

^ejlionesacerca del y§to d? U, ohediencis, 
Si efta obligado a obedecer al Prelado en las 

cofa^que manda juftaraente, y ÍÍ la obliga
ción es debajeo dep.mp3g77.coL 2. 

Si cftáobligado de obedecer quando ie man* 
tkncoías que pertenecen a lu regla y con-
Üituciones.pag.77.coL 2. 

Si en algunéaíodexa de obiigáf el precepto 
del Prelada, pag.78,col. 2 . 

Sí quando con forme a razón duda el fubditav 
íllc puede poner prcceptoeiPrelado,íino 
obedeciendo peca mortalmcte.p 79 co. Í , 

Sí quándo ay razónprobables por entram-I 
(ws partes en orden a íi obliga el precepto 
del Arelado,o no,dúdafe íl cl fubditoefta* 
ra obligados obedecer.pag.g LCGI. 1. 

Si el rcJigiofo profeiTo tiene lamiíma obliga
ción que aaecs que lofüefíealaobedkncia 

d í las padm .p9^¿ % % ¡ col. 
Siqnando msri'ian dos c o í a s c o n t r a r i a s el Pre 

lado, o í o S ^ a d r c s r deuñacud.isr al'imndaCQ, 
del Prelado,ó dc lpad íp -pag . S j c o l . u 

ileferúádm de cáfos m elyetodela Qhdkmia* 
Sopueítoel íir^ücdc nuertro muy S.P Clc« 

mente V ííí.nofe.pucde rcícruar caíb en 
clvotoclelaobcdieucM.pag 8)ScoU2» 

vifetfade ios CGfrfejpsJnfims, 
Sifapena de pecado martaieí licliglbío fñd 

obligado a guardar loSíCÓnfeJoí acerca de 
obras de excelentes virtude^pag 8 .col. 1 

Si,etínenofprecío de los cpfeíos £uan:gelicos 
íeapecadomortil en el reíigiofo p.S^.c. 2, 

Silatranfgrtísion y falta en las coílicudoneSí 
y regla feít figuro que no es pecado móíiajt. 
.pag.SpiCola. 

Sitl no guardar la regla y conílituclones, cji 
cafo que no aya d eí precio de ellas fea peca
do venial, pag, 91 ,cpl i , 

Quejliomidcerca délos offictos e$ que fe exerci* 
. tan las Reltgiofos. 

Si peca mortal.nente predicaado, ó confcíTail 
dojoeníeñandoíinlicencia úúPrelado. 

Silcses licitoalosReíigiofos quandog ocu-
pan en obras manuales rezar.pag.p^'.cot z:. 

Si los Reíigiofos que no fon abícruantcs de 
fusleyes.pequen contra juílscia fulíeír^íi? 
dofe de liaiíjinai; pag 9 7.C01.2»; 

tyus¡limei acerca 4*1 trayit j b a b t i p rHigíúfo^ 
Si pecan míirfalmcme^pandojpsRciíjíoibs 

dexan fu habito5pag, ÓO.CÜ!. 1, 
SienCafode vrgente, ne ce sí dad pueda m^-

dar el hábíto.pag. - o,» coi. i „ 
.Sí edicko iníiitüy.rreíigigie» Mili|isre^pi3» 

103.col.2* 
Síes lícitoinftimyrreligiones para predicar, 

y confeííár.pag.tc>4 C0L2. 
Si la exceiencia msyorjo IRStofíi en las rcíigío 

nesnace del finde fas inílicutos, gagi 1 0 ^ 
col.2, 

Qgéliiomsdd 'm Mlmgreifa ék .fe?f%>«* 
Siconüicne admitir ak íhdo re%ipÍG iio¡n* 

bres de muy mala vida pag ÍOS-.CCLI, 
Si conuíndeia que todos hízicíFexívtto de re« 

lig!on,pag*i0S.col.r. 
Que fe requiera para que obligue el voto d« 

religion^y de queíorma íe deua |iazer,a pa: 
gírta 1 o^ifque i ¡ 9-

SiqfuanáQ fe duda fi tuuo fuficieatevlo de r,!* 
zon ^ q ^ ^ ^ Y ^ ^ ^ ^ ^ f e ^ i í l l ^ ^ » 
gado a Cumplirle.pag.í3'Coí.i „ 

Si esobligatório elvoto q^andóife hízo aüte? 
de los catorze años.piig s 14.coi: 1 e 

M i " Si va 
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Si vn Religioíb profeflb cílara obligado a fa« 
lirfcdelaReligio por fufteiitar a fu padre, 
no auiendo otro camino para poderle reme 
diarjpag.i 16.C0I.1. 

Si puede vn hijotomar eftadode religiofo con
tra la voluntad de fu padre, pag. 117. col. 1 • 

Qtteftionesj/ dudas acercá dé los qm pajfatt de ynd 
Religión 4 oirá, 

Sivno ha hecho voto de tomar el habito en 
vna religión mas perfefta, y le toma en vná 
menos pcrfccla düdafe fi haze contra el vo 
to qüando toma el habito , o qüando haze 
profeísibri pag4»i^tcoLz. 

Si éneícafo de la duda pallada pcqücva pecá 
dojO dosjpág.l iO.tol.i. 

(^ftionss dcma deldectm del Santío Concilio 
Tridemimfif, áf •(áp* 1 %M Refomaiione. 

En que dclcoiáulga alas períonas quchazeit 
violencia a íasmugeres para que íe cntrcii 
IÍÍFI ReligioB/pag, 1 a». coí , i i 

Si fea pecado mortal dar alguiiá cofa en dadí-
tía, o don al monafterío antes de la profef-
fion,pag 1 »2 coLi , 

Sí por alguna métírá puede fer inualidá la pro 
fefsion,pag.t 23.C01Í W 

Si paraxntrar en religión fea nceeílario cílar 
cíerto d C q Dios! c ilamaa ellajpagoÍ a 4 c. 2 

Silbs'quecoiifus confejosy razones haze mu 
dardepropofítoa vno,que eftáua deteimi» 
nado a entrat co religión pequen íriórt^lifié ' 
fCjpag í át-coM* 

Si los padres pequen raortaínicnte no da ndo 
licencia a fus hifos quádo fe la pide para ¿xi« 
iíráif en'religiori ,pagÁ 2 6.coí 2. 

Deí modo que deuén guardar en íá reftitucio 
ác ló^3^fios t|ue vimeron ai conuento de i 
adonde perfuadiba que no tomaíTe el habi
to Vrió'qíie cftáü^déterminado a tomarle y : 
profeflarípag.í 28ccoUé 

Qgejliomsttélc¿pítfíló 6,de Us calidadesy candi* 
cionesquehan de concurrir enel que quiere 

é intTdunUReligim, 
Sfptiédefcrtcccbido en la Religión vn efeía-

" 0 . p a g v Í 3 3 ' c o ^ 3 - . . . _ 
Si cíeaihdocbnfumado el matrimonio citan

do apártado' de la raügerjpor auetácometido 
aduIteHo.puede entrar en Religioflípagin» 
:-»34ÍCOÍÍ^Í Í5(«p& ^ • ' 

Si los il egítimos ay ande fer admitidos,paginá 

Dudas acerca del Propriomotu de Sixto V . 
y GregorioXIIILpag. 139.C0Í.2* 

SíMeirrea en las ^éaas impüeftas por cftoí 
dos Summos Pontífices i los que reciben a 
los hijoslegitimosi pero fin hazerlcs infor
mación de ti lo fon,pag 140, coL 1, 

Si defpueij <que fe hizo la información i Mei-; 

bio vn Prelado á la profefsió a vno de qüig 
d^fpaeifefüpo qütí era ilegiíimoiíi incurre 
las penas arriba díchaSipag'i 14.C0.1, 

Si ellioinicidajó infame de aígü delidoinorrnse 
puede fer recebidoenla reíígio,p 42.C0I. t 

Si el que dT:a cargado de deudas puede fer re--
cebido a la religion,pag.l43. co. f • 

Si el obligado a dar cuentas de alguna grande 
cantidad pUéda fer admitído,pagt 144. col,z 

Sialas muge res que quieren ientrar en rcli-
•gibflE fqles hade hazer información > de las 
calidades que piden los Proprios motüsre« 
fcridoSjpag.L^xoLz i 

Dudas det cap, j,ds ta profefsió de los Rehpófes , 
Si el voto que vno hizo antes dé los 16. años 

penfando que tenia edad tendrá fuerza, ya 
que no de y oto folemnc i de voto fimple* 
pag. 146. col í. 

Si pudo la Igícfia dar por ningunas las profef* 
fiones hechas antes dcIosi6.anos,p.i46,c.a 

Si puede vn nouício renüciar el año de la apro 
bacion,y haz erantes la profefsionjpág^* 
col.f. 

Si el año de la probación ha de fer entero y cni 
que forma fe pide que fea d año cumplidov ' 
pag^i^/.coLl. 

Si :fe interpolaíTé vn mes en el año d eí nouicía I 
do-auieiido/alido con licencia y habito,y 
boluicíTe clnomeioatomarcl habito en el 
ihifmo c p n ü c n ^ íi podríahazer profefsió • 
dentro de quatro mefes , atento que antes 
ama Qdo tiouicio ocho mefesjpag. 1 ¿fóitóil a 

Si el nouicio falio fin licencia, y habito dudafe 
lomifnio q en la duda pallada, p¿ 149.C0L1. 

Si quadoauiédo cüplido el añade aprobación 
íalieCrcfuérapor muchos días y. defpucs hi-
zieíTc profcfsion íi feria valida,pági 1 1 r.c.i 

Sieíprofeflb en vna reíigioa es neceííario q 
guarde el año de aprobación y nouidado, 
pará aucr de profeífar en otraípaga^a^co,:!, 

Si folo el Prelado tienc autoridad para recebir 
al habito y profeísioñ,pag.ív.2,.coL¿. 

Sirecibidóvri noüicíp al habito co tales defe-
- étos y falrasfinoauicndo en el otras de nuc 
•no le podrá dexar de recibir ala profclsion^ 
pag.153.coL?. 

Dudaídel ca^S.de la apoftapade U Reíigicri, 
Si losapoííatas que fe van déla religión lieu* 

do el habit6,áunque.con propofito de nun ̂  
ca masbolucr a la religioiijfi mcuf i * en def« 
comünion^pága ^éeo. 1. 

Sí es licito al rel%íofo acudir al Pre;íado fiipc • 
riorsfin lícécia del inferior,poir fer hob»e de 
mala condición ypocopiadoío,p,í 56^.2, 

Si vno a quie quitaxo jufiamente el habitúen 
vna religión fi queda capaz para entraren 
otra,pa^ 157^0^2, 

Xabla 
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T A B L A D E L O S 
déla Sagrada Efcripturaj aísidel viejo 

del nueüo TcftamentOi los qu ales fe con
tienen y fe explican en eíte tratado 

de la materia délos 
Eílados* 

ÉxPfalmis* 

S T I T I T Regina a dcxtris mis 
ia veílitu deaurato, circundata 
varictatCípngi.a, C0I.2. 

44 Vouetc , & reddite Domino 
Deo Veftrooitíricsjquí in circuitu eiusaíFcr 
tís murtCFajpag.; 08, coí, 1. 

118 Defecicin falubire tuum aaima mea. Se iri 
verbum tuum fupcrfperaui,pag. 19.C0I. u 

Prousrh'iQSd 

4 íuílorum amem Cemita quaíi lux fpkndcs 
proccdit,(Sc crefeit vfque ad perfeílum dié^ 
pag. 1 o 8.col» 1. 

Ifaits, 
j 8 Si aucrtéris á Sabbatopcdcm tuum, facerá 

voluntatem tuamin dic fanfto meo, & vo-
caueris Sabbatüdelicatum, &faníluraDQ-f 
mmi glorioíum,pag,9 6. col* 2. 

3 Sidicentcmead impium: Mo^temor¡cri$2,' 
non aanunciaucris ci,nec loeutus fucris,vt 
auertatur avia fuá impia,5cviuat: ipfe im-
pius in iniquitatc fuá raorictur, íanguincra 
autem eius de manu tua requiram, pag.31 * 
col. 2 , 

L V G A R E S D E L 

Teftamentó nueuo, 

Sdnt Mattheol 
f Qui ergo folucrit vnum de mandatis iftis-

mínimis»& docuerit fie homines, minimus 
vocabitur in regno Coelorum.pag.S.col,2. 

y Non poteftciuitasabfcondifupra montcm 
pdfita,pag 20.C0I.2 . 

'ijSirailc eft regnuiw Coclom thcfauroabf-

íóndítoinagro, qweni, quí inucnitíiomdi 
abfcondit, de pras gaudioiliius, paga 17, 
col. 2. 

15 Si visad vitam ingrcdi,feruam3ndata, pa* 
gina4.col.r. 
Amen dico vobis, quod vos, qui reliquiftis 
omnia, & fecuti cftis me in rcgcncrationc 
cum federit filíus hóminís íri ft: de maieft i -
tisfus 5 fedebitî  <Sc vos írfdiCántesduode-
cimjpag^.coLs. 

19 Ecce nosreliquimus omniá ¿ & fecuti fii* 
mus te,pag.6.coI 1. 

19 Si vis perfe&üs eíTe vadc^Sc vcnde,quxhai 
bes,^ dápaupcribuSjiSc habebistheíaurum 
in Coelo^ác veriÍ5feqüercme,pág.44.Col.a« 

ip SuntEuiiüchi5quifeípfostaílratiéfuntpro 
pter regnurn Cocíorum, pag.68.coí,2, 

19 Amen dico vobis quod vos, qui reliquiftís 
omnía,<Scfecuti eftis*me,pag,69,col.i. 

20 Scitijjquja principes gemium dóminanlUf 
«orura , Se qui maiores funt poteííatc excr-
cent ín eos, non ¡ta crit ínter vos, pag. 11 • 
coí.a, 
V x vobis Scribae, Se PÍiarHWi hyppcritx¿ 
quiá mundatisvquód deforis cft cal¡cisa& pa 
ropfidis,&: reliquiftiSiqUíe gfaüiora funt 1c-
gis ludiciüm ,<Sc mifericordiam, Sé fidcra,pá 
gina3 .coL2é 

23 Amant cnim primos fccübítüsín cocnis,<Sc 
primas cathedras in Synagogis , pag.11* 
col,i, ¿ 

i f Quandiunon feciíHs vní de minoribus bis 
nec miíii fecifíis ^ Se ibunt hi in fupplicium5 
aeternümjiufti autem in vitam aetcrná, pag* 
4.C0Í í. 

á<¡ Fidclis fcrüus &prudcns,pag,2 a.coLl. 

San tuc&ü 
1 Quomodó fiet iftucí, qüoniamvhum non; 

cognofco?pag.6 8 .col. / . 
2 Eteratfubditusillis,Dag:8a.coI.2. 
2 Icfusproficicbat lapientia, Se actate, Se gra-

A 3 ti» 
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m apud Deum <5c homincSípag. \ 08, co l s. 
¡ o Vxorem duxi>pag 47.C0I.2. 

San Jnati. 
1 o Bo«uspaftor animamíuam ponit pro oui-

busiuiijpag.^.coLa. 
so Oues mcac vocem meam audiunt, §t cog-

noícoeas5&íequuntur /r.e,pag.y.col.2. 
lo Bonuspaíloranimamíuam ponit pro oui-

busíuts.pag. i r coi,2* 
10 Merccnariusautcm, Se qui non eft paííor, 

vidit lupumvenientcm,3cfugitjquia nKr-
ccnarws cft, pag, ¿ 7 .col... 

tos años de los Upofioles, 
4 Nccqmdquam eorumíqux pofsidcbant ali 

quid fuum cíTc diecbant, íed crant illis om-
niacommiiiiia5pag.47<'coU2» 

Sant Pablo a i Romanos, 
sa Sicutenimin vno corporc multa membra 

habcmus,omniaaucem membra^non eun» 
dema^um habent i ita multi vnumeorpus 
fumusinChnílo;fíjiguli autem altcriusmc 
brajpag^a.coi.a. 

13 Oninis anima poteftatibus íublimioribus 
fubditaütipag./^.coUaf v 

Ve Uprimeracarta alos de Corintio, 
4 Jamquaeriturínter difpenfatores, vt fidelis 

quis inueniatur,pag.3 2 col. 1.5 
7 De Virginibus antera pr^ceptum Domini 

non habeo, coníillum autem do ,tanquá mi 
fcrkordlam á Domiaa,coníecutus , vtíini 
fidclisjpag. 12 6. col. 1 • 

i a Ñeque cnim dcbcntfi!i)parentibusthcfail 
rizare,fed parantes filijs,pag. ley, col.a. 

Ve lafegunda carta a hsCorintios, 
j Qui altan femuns, de altan manducénfi 

pag*38«cQliu 

n L A , 
y4 los de Ejffo, 

4 Et ipíededlr qu f̂elaiii quidem Apoílolos, 
quofdara autc'i n V rofetas,ali©s ve ro Huai-ige 
liftais aliosauté Pa%res, Doílores, pag, 
2.col 2, 

Colojfe?:fes* 
3 Supcr cmnia charitstemieruate, quod eft 

vinculum perfeaicnísjpag.j.col. 1. 

¡a primera carta aTtmotheo* 
3 Oportet Epucopum irreprehenísbílé eílé, 

vnius vxoris viiÍH7i,fobriomJprudentem>or 
natum.pudicunijpag. 18. col.2. 

3 Hi autem probentur primum, & íic minif-
trentjnullum crimckabétes, pag.so.col. ié 

5 Si quis fuorum, 6c máxime domefticorum 
curam non habet, fidem negauiti& eftiníi-
deli detcrior,p3g«i 1 t*col.2* 

A los Hthreos» 
11 Sinefíde impofsibileeft placeré Deopag. 

>A Tito, 
1 Vt potens íit exhortari IR doélrina fanajác 

eos,qui cocradicunt argucre, pag.ao- CG1.2. 

De laprimsracartadeSan Pedro* 
y Seniorcs,quiin vobis funt^bíecro, confe.* 

nior teftis Cli rifti pafsionum , qui & eiíis, 
quae in futuro reuelanda eñ,gloria commu-
nicatur, pafeite qüiin vobis cft gre.gc Dei, 
prouidentesnon coa£le,fedfpontaneefc-
cundum Deum * ne turpi$ lucri gratia,pag, 

Sanftkgú* 

t Religio munda & immaculata apud D cum; 
& patrem^haec cft : vifitarc pupilas áevi* 
duasintribulatione eéruni,& iramacuiam 
fccuftodlre abhocfecwloppag, 12 o.col.2. 

' Tabla 



1 L A D E L A S COSAS 
norabIes3qiie fe contienen en el tratado X X X i L 

de la materia deEfiados, 

A B S O L V C I O N , 

LA S abfoludones gcncralcsdc las re
ligiones fon proucchofas (aüque U 
rcglaj/conllitucioncs no obligue 
a culpa) porque abluelticn en cíías 

de irregularidades^ céfuras délos pecados 
veniales, remiten los prelados el derecho 
de caftigar los deliftos cometidos antes de 
laabfolueíon.pag.92. cbLa» 

*Ano de Houiciadúm 
No puede renunciar el nouicio el año que le 

da clderechoicoraotápoco clclerigo pue
de renunciar ê  derecho de q le pidan en fu 
tribunal, y foro. pag.»47. co.a. 

Apoftata es aquel que dexa el habito de la or
den en que profefíb con animo de no bol-
uet á ella pag. 1 f T .col, 1. 

SíelReligioíoefcapa de la religión con ani
mo de no boluer a ellajperollenando el ha-
bito no incurre en la defeomunion contra 
los apa ftatas Jbid. coi. 2. 

Eí apoiíatacsinfame por el derecho, y anfi 
-en íuyzio,ytribunal,ni puede feracufador 
niteiligo.ibid. 

Si vno dexa el habito, aunque no con animo 
de apoftatar, incurrirá en la defeomunioñ 
conc?alos apoíhtasj pero no fera apoftaca, 
ibidem. 

Si déxa el hgbito para entrár én otra religionj 
aunq lea uicnos ríguroia que la fuya,no fe
ra apoítitaipero pecara mortaimentc, íi lo 
haze Un licencia de fu prc1ado,y al tal dsf* 
comnlga Martina V.refcrüando erta def» 
comunión al Pontífice pag. 6.col.i. 

Si vadelconuentocon el habitó,y con animo 
de boluer a la rcligionjen eí tal caío ni que -
<ia ueicornulgado,ni es apofbta: probable 
es,que yrfe para parecer delante de fu fupe 
rior>íin licencia del Prelado inferior, no es 
pecádo mortal,aunque lo opuefto tengo? 
pormas probabie.pag. J TÓ.COL I . 

E ! ex̂  iuydo de vna Religión por fus defe
ctos puede hazer profefsion en otra j pero 

íi él talcaljaííc cíle defeco quando pídc e! 
habito pecaría mortalmente, y la profeísio 
no feria valida.pag. 15 S.col.u 

Quando el Pontífice difpsnfa con vn religio 
fo para que fe quede en habito de clérigo 
cfta obligado a los tres votos eííenc!alcs,y 
lomcfmo digo délos que echa la religión 
por fus defcdtos.pag. 1 y 7. coi. 1, 

Bienes temporales. 
E l tenerlosíe compadece con el eftado de ía 

perfeélion en los Obifpos,y no con el cfta-
dodelos religiofos, porfer ocaíioncsque 
diuierren notablemente a los que noíón 
muy perfcdos.pag.(7,coí, i¿ 

, Cbaridad, 
Porque razón fe i la me lazo deu la perfeílior., 

pag. 3,col. r¿ 
Precepto de la ch cridad fe purde guardaren 

cítavida,y en qmancraobligaspa.4.col.2. 
CU/ifura. 

Las rcfgiofasque no profcíTaron claufara, íi 
deípues las obligaron a ella no tien en razo 
de qüereílarfcj y ay dtvfccho para poderlas 
compcler.pag. 124. col.'. 

Clérigo, 
En razón de clérigo notiene cípecial eílado, 

pag. i .col. 1, 
, Cónfejo. 

Deque forma fe diflerencían íos preceptos, y 
conís/ós.pag.4.coí. í. 

' C';/r<í. 
Pecado mortal e$ elegirle paracuraraímasquá 

dd es honibre de mala vida,© notado de al-
gtirtgraue delicio pubíico, y eflo fe ha de 
entender también quando el curato es íim-
plc.pag.20.col.ii 

E l cura eíta obligado a faber fufficientcmente 
los myfterios dc lafe>y qualcs fea las obras 
qiic coniümenre fe requisren para la falud 
de las al mas.pag. 2 ¡.col, 1. 

E l curapccaraarialinéteíi defampara ín Igíe-
fia, y'feaufenta della, fin caufasbalbntes; 
pag 32.col.2. 

Dexdt él Obifpado . 
No eflá obligado vn Obiípo por fazo á fuscii 

fcrmedadssa dexar el Obifpad».p.2ó.c,i, 
A 4 D / e v 
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.Ele flores. 

Losmíriftros de la Iglefia los reciban por el 
minifterio cfplritual de fu cfficio, y no pa
ra íuílcnto de los pobres,pagina38.coluin 
na. i« 

Quien tiene muchas deodaŝ y notiene de adá 
de pagarlas puede entrar en la religíon,y U 
cftando en ella por el tal rcligioíó clcon-
uento adquiere alguna hazienda, por titu
lo de hcrencia,teñamcnto, o donación , o 
de otra manera al guna.cftara obligado apa 
garlos acreedores dtl tal religiofo, pag.3S* 

coJLi. 

Digtto. 

Mas digno ci de fer clcílo para Obifpo, o cu* 
ra de alraas,vno que efta en pecado mortal* 
íi es hombre que ordinario efta en gracia 
de Dios , que no el que efta en gracia de 
prcfe;uc?y que ordinariamente , es hom
bre de mal cxemplo , pagina i5>. celum-
na 2. 

Regularmente el de mayor virtud es mas di-
no,íiendo íufíicientc en feiencia, yprudea 
cia,2unque íi vuicfle nueuasheregias»o re-
iuí'citafleo las antiguas cnferaejai^eocca-
iion,feria mas digno el mas doóto, pag. aja 
coL i • 

E l que es digpo no efta obligado a ceder del 
ofíiciojaunque quando le eligieron vuicíTe 
otromas digno,pag.»3.col.2. 

Domim9* 

E l Obifpo tiene verdadero dominio de Io$ 
fruclos del Obífpado , pagina 33. colum* 
na. 2. 

De la parte que es neceflarsa parafuftentar» 
fe el Obifpo, conforme a fu authoridad,tic 
ne pleno dominio 1 y podra difponer de 
ella como mas quiíicre, pagina 3f. colum
na a» 

Para juzgar qual fea la cantidad neceflaria pa» 
rafuftentodelObifpo, atiéndale ala gran
deza de la leleíia que gouíerna, afo digni-
dad,/a la nobleza de funacinúento^g.37 
col 2» 

Dote, 

No es lícito recebir dote antes delaprofcfsio 
de lareligiofa ,aunqueícapor viade emprc 
ñito^pag.iaa.coi a. 

Deüen elegir almas digno enordenalbuert 
gouierno del minifterio a que fe eligen^pa-
gina 1 S .coü, 

Bl darla profefsion a quién por fus enferme
dades no es para fer religiofo , es pecado 
mortal,y la profefsion no es valida, pag.13 y 
col. 2. 

Efte mifmo parecer tengo quádo esla enferme 
dad de bubas,pag. 136.col.u 

Eftado, 
£ n fu naturalcza,y cftencia ineluy c perraanert 

cia,y firmeza,pag. z.col, 1 * 
E l eftado Ecclcfiaflico,fuera de fu obligación,' 

pide alguna particular folemnidad , por 
donde confte al Juyzio de la Iglcfia de la 
obligación que trac confígo, pagina 2, co
lumna tm 

A la perfeftion ,y hermofura de la T glefia per» 
tcneccladiuerfidad de los tres eftados,con-
uiene a faber,de Obiípos,Relígiofos,y cafa-
dos,pag a.col.a. 

Los Obifposeftan en eftado dcpcrfeftion,co 
mo Do£l:oreS,y Macftros.los Religiofos co 
mo dífeipuíos^ag. f .col. 1* 

Eftado de perfeítion es aquejen el qual el ho 
bre fe junta con Dios, y fe entrega a el total 
mente,mediantc los tres votos por eldcpo 
breza queda muerto al figlo.y aísi fin domi 
nio de fusbiencs:por el deQbedíenciasy ca-
ftidad fu propria voluntad,pagma47.colá-* 
n a t » 

JFrtitfes, 
Para llenar los fru£tos del obifpado no ba-

ftafolo el titulo, fino fe acompaña del rai-
nifteney obras que pidejpagina^ í.colum 
na i. 

Quando los frutos del obífpado fon muy abút 
dantesdizefe como t y en que los ha de gá-
ítarel Obifpo^pag^o.col^. 

Emafroditas* 

Sí predomina en elfexo de varón no puede 
proícíTarcnconucntodcrcligiofas, y fi ̂ rc 
domina el de hcmbra,no podra piofeííar en 
conuentode rcbgíofos » y fi en entrambos 
ay igualdad no podra fer religiofo, ni reli-
giofa , y fi por engaño hizo profcfsion.ea 
conftando,clconuentolc h4 de quitar el 
bití)>pagsí38.col.i? 

Infor* 
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Información páYAHcehkd 
habito. 

Para auer de rcccbir a vn6al habito, es nccef* 
farlo cjüc fe haga hifonríadon 3 De morí-
h u s ^ yita^ot el interrogatorio de las prc 
guatas figtilemcs.Primera pregunta, íies 
iÍegíüfiíó,íacrilcgOvO inceftuofoi y en que 
grádojíics hijodereligiofd , yí ié ipadrc 
profeflo en el conuento doiide quiere to
mar el habitojíi paflarS dé díc2 , y íeys años 
fe ha de preguntar de ellos, fi han fido ho
micidas^ inornlcs de algún delidojCÍí pof 
cfcapiaí alguna fentcncia dada porla JuíH* 
cía vienen a la orden t pagina 142* colunia 
ná i t 

jLoí que reciben aí habito a alguno fin hazer 
la información dichaúncur ren cxconiunio 
latae fententia^reíeruada al Pontífice, que
dan priuadosde yózartiua, y paísiua ,y de 
todos los oficios i grados , honores »digni ;-
dades,quctuuierert , quedan inhábiles pa-
ía auerlas detener , pagina Í^2. coluin-5 
na i i 

Quarido fe haga la información,hafe de tomaf 
juramento a los teftigosj el notario fera el 
religioío que fcñaíd el conuento para cfttí 
efFeCl:o,pag. 14 ̂  .col, 2 ¿ 

Ella información no e¿ vifto auerfc de hazer 
a las mugeres quando toma», el habito » «i 
quahdo el religsofo paila de yna oyden ú 
otra,pag.i44.col.?., 

InhahMai fAYa tomAr sl hahitp* 

Quando ias deudas fon tantas.quefu hazicn^ 
da no alcanza a hazer pago a íosacrecdoresj 
pero para feradmitido bafta que excedade 
fusbienesj ofaquede los acreedores benc-

1 plácito para tomar el habito , pagina 143^ 
col,!*,. 

"-^^'v 20! : :> ••• •• *jl '•. ^ i ¡ .. tn^ [ 
Iglefia, 

EÍÓbifpo no puede dexarla Iglefia, yauque' 
tengacaufaslegitinias para ello ha nieneíter 
díípenfacionjpor fer vnamanera de diuor-
cio<pag.24*coi.2^ 

1 Ilegitimé 

ísío hao de fer admitidos a la religión, porquef 
fon criados con poco cuy dado, y aii|i deor 
dinarioíalen con malas indiríaciones,y tan 
poco honeftos comoíuspadres, pag«i 3y.' 
coLif 

Á u 4 q u e yn reílgiofo ítmaíTe ijeencía de jfuí' 
prelado para jugar vna gran cantidad de di 
ñeros, ({los pierde, el que fe los gana cfta 
oblfgadQa reÍHtuyríosalconuento,pag 6<í 

Kazones,ytitulos por donde íosÓjifpaüeflS 
misobligados a dar limolná quí los demás» 
pa2;¿34 cohi. 

Lospobre.ifdñíónnió hermanos menores, á 
los quaícs íos Obiípos deuert dar alimcn-
tosj^ag 3S.CÓÍ.Í. 

LosReligiofoéíe pueden fuííentardc limof-
nas,y ay cafos en que de )uílicia fe les dcué, 
pag.97.cof 2a 

Licito e s a k í S religioíos pedir limofnasporné 
cefsidad,humildad,y vtiIidad,pag;98.coLa 

LoSmónáfterios que tienen buenas rentas de 
donde fe íuíiéntar no pueden pedir limof* 
najpero puedenlárecebir,pag vS?col,2¿ 

Efquc (c finge pobre efta obligádo á reíli^ 
tuyr lalimofna,que rccibieí'C ialos que ver 
daderamente fon pobresrel Maeftro Órc-
llaQa tiene la opinión contraria,.pagiria.51^0 
col.u 

iíerecmienié, 

£ 3 mayor difScultad d¿ vna obra, íí nace de 
fu mifma naturaleza augmenta el mereci
miento^ no quando prouienc de orracir-
cunílancia,corao de poco ejercicio,pags i 
coléi® 

frdyUMinim$¿ 

SifueíTe Obifpo eftará obligado a rió comeí 
, carne , ni hueuas j porque el voto perfeuc* 

raaunfíendo ObiípOjpagi.ia^z.coLa* 

i í c í to í c es , y corineníente que fe ocupf erf 
predicar»confeírar,y enfeñar,aunquefu ín-
ftituto pide muchaclaufuraíp.94.coI.2. 

Ohediencid* 
Eíertadodetrelígiofodcíiípt'opria naturaíc-

za pide obedecer halta la nauerec, pag 75;. 
col, i , 

Hl religiofo eílaobílgado á obedecer al prela 
do enrodólo que fuere Jufto , y al prelado 
fuperior hade fer mas obediente , pag 7d. 
cola,. 

Tres 
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Trcicofas tñm fuera de la j^Tifaiíljion cíel prc 

bdn Jas tsbras interiores, las impertinentes 
a! cftado de religión y las que le fon excefsi 
a3$,pag.7$í coi.s.. 

Obifps, 
Esdpoíb ík i i Ig?efia:eftc naatrimonio cfpírl 

tn.il íe comiea^a por ia cleíiion que hazen 
de! Obífpo;!!ega a fer rato por!acon6rnia-
do^coiuiljaícporla coragraciojpa.^ col.t 

E l Óblípo íio cfta obligado a fer perfecto de* 
baxo ckpccado/nortal jímoesen aqutilai 
obras que fon neceflarias para el oficio ác 
paftor,pag.8.co!.í. 

Obífpo fray le cfta obligado alas cofas de j j 
obferuancia regular 3qwc no impiden al mi-
iilñerio, y dignidad Epiícopal, coméala 
obediencia ^.pobrezajj coxitiiicncia, pag<4i 
col. 2. 

Religicíb Obifpo no tiene derainio délos fru 
l tusry bienes Epíicopaks, aunque dííponfi 
de dios con licencia del Pontífice, pag,43. 

. i . 
Sino trae el habito de fu religión peca mcrtsl 

Éncntecpcro no eílara deícorauígado, como 
apoftata? p3gt43.col. a. 

Obifpo Dominico no cfta obligado a no co» 
mcrcarne;porquenoíe compadece coauer 
de fer la mefa de los Obifpos mcíacomua, y 
para todoSjpag.44.coI 1. 

Ohifpádo, 
Para fer licito díííearle fe requiere dignidad,/ 

predas en el que lodcíTeaircditud cu el def 
feo y necefsidad de fi^ perfona para la Igle-
fia,pag.í s.coia. 

Si quandopretendió el obifpadoimpidió al [̂ 
era mas digno»peca contra juftida,y chari-
dad,pagai.col,2. 

DcíTear íer Obifpo mas por lo temporal, que 
porlo eí^úritual especado mortaljp.ia.cs* 

K o eslicjto rebufar el íer Obífpo ,quando fe 
lo manda elfuperior , fi tiene prendas para 
poáerÍofer}pag.'4,coÍ.2. 

No ay poteílad para poder obligarme s fer 
fray iejperoayla para poderme obligar a fer 
Obifpo, aunque es cftado de mayor perfe-
ftionjpag i^.caí.i. 

Los prelados de las religiones no pueden obli 
gaí áíusfubdicosa que acepten losobifpa-
dos,pag,i j.cob 2. 

£1 rcllglófo eíla obli gado a obedecer, y refpe 
tara á íus padres i3aUíía1e53cn todo aquelloq 
120fe cpntrappae aias Icyesdela religión 
que profí; ííolpag.S ¿*cob2 -

Quando los paJrcs de vn religicfo1 padecen 
gran*nécef-idsd.ci hijo rdigioío eftaobli-
gado a íocorrerla, pidiendo Ucencia al pre« 

Íado,clqwal eílara obligado adarfcla ^ pagí 
§3 .col. 2. 

Sola la Virgen no tuuo pecado venial, pag. 3. 
Co!i2« 

Qaanto al vfo permitido a los religlofos no 
ha de fer igual en tai religiones Mendi
cantes / y Militares > pagina 47. colum
na 2, 

E l que rcelbealguna cofa, olatoma fin licen
cia de íu prelado haze cotra el voto de la po 
breza^pag^S.coi.u 

E | prelado que da licencia al fubdito para te* 
ner muchas cofas fuperfluas, y diíponcrde 
cHaslibremente,pecamortalmente,pag.48 
col 2, 

Tener dineros en fu poder fuena mal en vn 
religiofojperofi tienepropoíito de novfas 
de ellos fin licencia de fu prelado»no es pe
cado moría! pag,49.col. i . 

Quando no ay precepto de no tener dine
ros en fu poder , aunque fe digaenalgua 
mandato f que quien los tuuicrc fea vif* 
to aucr cay do en la culpa de propricta-» 
tio^no es pecado mortalj pagina 49.colum 
na s. 

E l que tiene licencia para gaílar vcyntc duca 
¿ m en habí£os,o Imágenes podra gaftaríos 
enlibróSípero nopedra dados en limofnas 
pag.TO.cül.2. 

E l P. M . Gallo enfeñaíquc elquc tiene licea 
cía para ̂ aftair cien reales fin auerlc deter-» 

, minado la materia, los puede gaílar en co
fas ilidtas fin bazer contra el voto de po-
bteza.pag^ i^cül.a. 

A ningünd és licito lomárjodifponerdcloj 
bienes delconuento, fila cantidad es gra-
ue.aunque feaPrélado^pag.^j.col í* 

Quando el Prelado no acude á la necefsida<i 
del fubdito podra el tal íoccrerfe de le* 
bienes delconuento,pag,c4 col.?. 

No puede vn rcligiofo difponcr de los dine
ros que el Prelado le haípiicado fin licen
cia., aunque fea para darlos a otro religiofo 
del mcfir.o coíniento. Qual fea la cantidad 
fin exprcíralkcncia.pag, y^col a. 

Rcligiofó pueflépreiíar dineros* y otraŝ cofas 
de las que no fe con fura en con el vio, fin ii • 

^ cencía del PreÍado,pag^6.coL s. 
No puedeelrcligibfo troca ríos bienes que le 

han aplicado j íi excede lo que fe recibe en 
truecojofiflo llega , pcroTiéa cncofaequi-
walentebieñlopucde hazerí aunque noté-, 
ga expreíTa licencia de! Prcíadci > p2g.f7í 
C0I.2, 

Qule toma de los bienes de la conmoidad^o de 
al¿ua 
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dealgan particuhr>fi la cantidad es grande 
es pecado morcaliyaaíx eíla obligado a reíli 
t!iyr,p3g ^8 ,coLi. 

Quien difpone de los bienes que d Prelado le 
ha aplicado dándolos a fegIareSj,no eíla obli 
gado a rcRíiuyr la fentencia oppueíla es 
mas probabkipag.óo.col.í. 

Qaien recibe lia licencia (icndo la cantidad 
graiie fe ra proprietano.pag. 611 col , 2. 

Dirponcf de losbienes de los feglares^uncjue 
fea fin licencia del Prelado,esltcitOipag, 62, 
cojeae 

D s las rentas qui fneUndexáralos Religkfospa 
ra f u i HecefsidndíS. 

Eí referuar los nomeiosalguna cantidad para 
íupiirfus necefsidadesal tiempo quehazen 
profeísíonjo defpues deíla eori licencia del 
Prelado ni es pi-opriedadai contra el De
creto del Concilio Tridcntino ícfsioac 2y. 
cap. 2,de refornLiitionc,pag.í»3eCol.2, 

£ n c l cafo dicho el Prelado que no le acude co 
la cantidad que reícruó el nouicio peca con 
tra |uíl:ic j.i,pag.6rxo],%• 

E l religioío proíeílo no puede reüocar la dif-
poñeion dchcílarnento que hizo quando 
era nouicio,quantoauer mandado en el que 
la communidad le acuda con la tal cantidad, 
pag.66.col,E, 

Precepto. 
No íicmpr? el precepto de! Prelado obliga 

debaxo de pecado mortal, como quando ia 
materia es ligera, o muy diflicultoía, pag. 

Si el prelado pone precepto para que el fubdi 
to declare algún dclifto de otro , íi ay duda 
íóbre íi obliga el precepto,© no^o opinio
nes opueilas probabíeSjbien puede noref-
ponde':5pag 8áxoI0 i , 

Quando el prelado pone el precepto con colé 
rajo conira obliga no aculpa ,nnoa laspe-
nas'tcm poral eŝ pa g. 8 y. col. 2. 

Prcdkar, 
Predlcar,y enfeñarnoesageno del eííadode 

rcíie-iofojantesionios religiofos losínílru» 
mentos masa propohto para elte exercício, 
pag. íó4*col.2. 

Profefskn, 
Por la profefsion folemne remite Dios todo 

lo que hafta aquel tiempo cenia el nouicio 
que DJgar en el purgatorio, y los votos que 
tenia hechosantesdexan de obligar, pag. 
Í 15 .coí.a. 

E l que haze profeísion por temor poderofó 
pura violentar la volúrad de v n hombre de 
valor no queda obligado a ella, pa. 121 .co.i 

E l ha ser viokncia injutiofa para tomar el ha-
bkojohgzer profefsion eíta prohibido por 

el Concilio Tfiderítlnofcfsid. ¿ 7 , cap. ? Z.y 
el quehazc la tal violencia i pío faíto que
da díiicomulo-ado.Li.aar. 121 .col, 2, 

E l razer prordsion en orden menos cflrecha 
fin licencia del Pont?fice3cs pecado mortai, 
y la profefsiíjn no e> v a l i d a ^ 3<j, coLi. 

Receüirál babÍTo* 
Pafaferlegitirniimeote recebido vn nouicio, 

y poder hazer profeísionj fu tiempo, nofo 
lo baila que el prelado le rccibadiíiorábien 
es neceíTario que le Í seiba el conuento j, por 
que eí prelado en materia de contratos de* 
pende del beneplácito de los íubdkos,pag» 

Aunque pecan mortalmcnte los que votaren 
para recebir al iiabko por vna períona en 
quien no ay las parres m ccíTarias para ía re 
íigion no eflan obligad )S a votar por el al 
tiempo de la profeísiori,pag. 15 4 .C0L 1, 

Religión» 
Sal ir fe de ía relio-ion, en iosnouicios, algunas 

vezes ícra pecado venial, y otra* vez esfera 
loable^pag, t Í 2 .coL s, 

Rejidentia. 
Quado esneccílano que el OSifpo refída por 

ia íalud efpiritual de fus ouejas, eíla obl ga
do a hazerlo aníí;aunque íu vida corra pe!! 
gro,p3g. aóxol 2» 

Elrefidir corporaíinente es obligatorio en U 
diípoíicion de todo derecho, y eíla reíiden 
cia ha de (eren lap^rte de fu obiípado de 
adonde ron mayor comodidad de ÍUs iubdi-
tospuedaaprouech^,y goiicrnar,p.27.c. a 

Eíle precepto de refidir es aflirmatiuo 3 y él 
P5tiiicc no puede diípéfar en cí.pa 28.C0.2, 

Si laaufencia que haze el Obifpo no es mas q 
de termino' de tresmefes no étia obligado a* 
reftituyr los frutcsfpag, 2 9.coL24 

Las razones que Juítihcan la auíencia del pre
lado en fu obiípado fon charidad, obedien-
cía^cilidadjy necesidad, como vna enfer
medad grane,pag.30. col. 2. 

Para hazcrofíiciodePre{idente, ootro feme 
jante délos que piden afsiftencia perpetua, 
esnecelTariopcdirlicencia al Pontífice, fi 
el lugar a donde ha de afsiftir eífa fuera de 
fuobifpado,'pag.3 i etol.2. 

Kcftitucion, 
E l que Ileao vn Beneficio parfochíaI,y notie 

nc intención de fer facerdote, no puede líe 
uarlosfrucloSjV afsi los ha de reíl:ituyr,pag* 
41.C01.1. 

Por faltar en el rezo de vn día no efta obliga* 
do a reftituyr todos los frutos que ié correP 
pondcn,porque fon eflipendio de otros of 
íicios,y aníi ha de reftituyr alguna parte,pa, 
4S,col,ii 
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ReftrHáckn decapas. 

Enmatería Je pobreza , fegun cIBreue de 
Clemente V 1 1 1 , íoíamente pueden los 
prelados reíeruar los calos ííg,uicmcs,pro-
priedad contra elvotods la pobreza, con 
tal q haga materia de pecado mortal. Hurto 
delahaziendadel monafterío, quanto ala 
cjuantídad , quecs pecado mortal, pag.66« 
coLa. 

En materia de caílidad , folo puede referuar 
a£lo carnal confumado en fu genero , pag. 
7f.col,s. 

E n matena deobedÍCBCia,fo!o puedefer cafo 
referuado el jurar falfo en juyzio s y tribu
nal adonde fe procede legidmamentc^pag» 
8 7.COÍ. 2. 

S t m a ñ u . 
Si fe da cfíícío, o beneficio cfpintual por red! 

miralguna deuda temporal, la eleclionque 
fe hiziere debaxo de cfte concierto es fimo 
niaca,pag»^4*col,f. 

Quando en la eleftion de vn Obifpo inte rui
no fimonia ignorándola e! elefto^en temé-
do conocimicto della ha de acudir al Poini-
íicepara que de nucuo confirme la eleftio 
y hagacompoficion cnlos fruélos j que ha 
lleuado,pag. 2 6, col. l . 

PorclConcilio Tridentino en la fcfsionv2f* 
cap, 16* efta mandado que no fe reciba nm * 
guna cantidad de la dote antes de la profef-
iio déla Rtligiofa y f:fe recibe incurre cil 
defcomunkmjipag.i 224G0I.1. 

Ĵ os Obifpcs cflan prohibidos de hazer teíiá» 
mentOjveanfc las razones difta prohibido 
pag.36,colé2, 

Tunfito dé las ReUghms, 
Para paflaríe vno a otra Religión mas obfer-» 

uante esneceílario pedir aíu Prclado hcen 
cia/mo fe la da el Prelado peca mortalmcn 
tc,y el rcíigiofo podra efeapar fin ella,pag. 
1 ^<coL2. 

Siauicndo hecho votó de religión en orden 
mas perfeda haze profefsion en otra que 
no lo es tanto,no tiene obligación al primer 
¥oto,pag, 12 o. col. 2. 

Voto* 

E l votofolcmnc qtJchÍ3?óvn Obifpo en la re 
ligion es valido a aunque aya venido a ella 
fin licencia y difpeníadon del Í?ontifice, 
pag.zj.col,!. 

Voto de caflidad. 
E l voto decaílidad es opueiloporfu naturaíef 

za y cond cioii al vinculo del matrimonio, 
pag.yo.eblti, 

Dííerente es la obligación del voto fimplc de 
caílidad al votofimpie de Religión,pag.73, 
col, 2. 

E l voto folemne de Religión denepor mate
ria los tres votos y ñola reglay conftitucio-
n es, y sísi e i haz c r contra ellos no es pecado 
m o r tal j pa g. s 9. col, 2. 

Aunque el Religiofo tenga voluntad delibe
rada de no guardar la regís y conílkucio-
nes, no es viiio mcnoípreciarías por elle 
seto , y áníino peca mo ttaloiente. E l me« 
nofprecioconhllc en no querer cftarlubje 
fto a la regla y conftituciones tn quanto 
fon ejemplar de fu vida, y con efte moduo 
haze contra la regla y confiieudones, pag. 

E l que hizo voto de religión , en pena de íi 
cometiera algún ddlfto j ti tal voto puede 
fer dífpcníado por el Obiípo por la Bula de 
la Cruzada,p3g. ÍO^.COL uy 

Qoando vno hizo voto de tomar el habito en 
vn conuento determijíadamentey auíen-
do hecho moral mente fus diligencias j fino 
íeadmiíenjiioetia obligado a tomar el ha
bito en otro conuento de ladicha religión, 
aunquefeadelamifma obferuancia , pag, 
1IO.COL2* 

Por el voto de religión folemnefe haze total 
entregaa Dios de todo el hombre y por ta
to no podra hazer profesión el cíclauojcl 
cafado coHÍummatacopula, fino esqüeayá 
auido diüorcio Juricíicüjpag, f 34 coL 2. 

L a Iglcfiatiene poder para annular laprofef-
íion que fe haze antes de los diez y fcys 
años por fer contrato , aunque £20 puede 
annular el Voto fimpíé de religión * pagina 

Vniuerfidúdi 

Los que eíiati en las vniucríídades, fi oyen las 
le£l:iones,aunqucfean negligentes en eflu-
diarlas,puedcnlicuar los írudosde íus pre
bendas y dignidadcsjpag^ 1. col. 1. 

Los Cathédraticos, Principes, Comendado-
resjque gozan délas tercias, noefían obli
gados a mayores llmofnasj ni al rezo y u n 
que fon bienes de la Iglcfiá , pagina5? 3. co* 
lumna 2. 

P I N . 
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